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Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 

 A. Generalidades 

1.Alcance de la 
licitación 

1.1 El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDL) emite 
estos Documentos de Licitación para la adquisición de los bienes y 
servicios conexos especificados en Sección VI, Lista de Requisitos. 
El nombre y número de identificación de esta Licitación Pública 
Nacional (LPN) para adquisición de bienes están especificados en 
los DDL. El nombre, identificación y número de lotes están 
indicados en los DDL. 

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación: 

(a) el término “por escrito” significa comunicación en forma 
escrita (por ejemplo, por correo electrónico) con prueba de 
recibido; 

(b) “día” significa día calendario. 

2. Fuente de 
fondos 

 

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con 
recursos provenientes de la(s) fuente(s) de financiamiento 
especificada(s) en los DDL. 

3. Fraude y 
corrupción 

 

3.1  El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y 
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 
entidades o personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y concesionarios 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes), observar los más altos niveles éticos durante el 
proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 
contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. 

3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre 
dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán 
consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que 
éstos hubieren incurrido. 

 
3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de 

Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que se pudiera incurrir conforme al Código Penal. 

4. Oferentes 
elegibles 

 

4.1 Podrán participar en esta Licitación todas las empresas que teniendo 
plena capacidad de ejercicio, no se hallen comprendidas en alguna de 
las circunstancias siguientes:  

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por 
delitos contra la propiedad, delitos contra la fe pública, 
cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones 
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incompatibles con el ejercicio de funciones públicas, 
malversación de caudales públicos o contrabando y 
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta 
prohibición también es aplicable a las sociedades 
mercantiles u otras personas jurídicas cuyos 
administradores o representantes se encuentran en 
situaciones similares por actuaciones a nombre o en 
beneficio de las mismas;   

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de 
acreedores, mientras no fueren rehabilitados;   

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al 
servicio de los Poderes del Estado o de cualquier 
institución descentralizada, municipalidad u organismo 
que se financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo 
previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la 
República;   

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido 
declarado culpable, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración o a la 
suspensión temporal en el Registro de Proveedores y 
Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la 
prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) 
años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto 
de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo 
caso la prohibición de contratar será definitiva;   

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o 
empleados bajo cuya responsabilidad esté la 
precalificación de las empresas, la evaluación de las 
propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;   

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social 
participen funcionarios o empleados públicos que 
tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren 
directa o indirectamente en cualquier etapa de los 
procedimientos de selección de contratistas. Esta 
prohibición se aplica también a las compañías que 
cuenten con socios que sean cónyuges, personas 
vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de 
los funcionarios o empleados a que se refiere el literal 
anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de 
dirección o de representación personas con esos mismos 
grados de relación o de parentesco;  

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en 
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cualquier etapa de los procedimientos de contratación; y, 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y 
Contratistas o tener vigente sanción de suspensión para 
participar en procedimientos de contratación 
administrativa. 

4.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos o más 
empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos, a menos que 
se indique otra cosa en los DDL: 

(a) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya 
una obligación legal para todos los socios; 

(b) todos los socios serán responsables mancomunada y 
solidariamente por el cumplimiento del Contrato de 
acuerdo con las condiciones del mismo; 

(c) uno de los socios deberá ser designado como 
representante y autorizado para contraer 
responsabilidades y para recibir instrucciones por y en 
nombre de cualquier o todos los miembros del 
Consorcio;  

(d) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los 
pagos, se harán exclusivamente con el socio designado; 

(e) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de 
Consorcio firmado por todas las partes. 

4.3 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 
satisfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la Sub 
cláusula 16.1 de las IAO, cuando el Contratante razonablemente la 
solicite. 

5.Elegibilidad de 
los Bienes y 
Servicios 
Conexos 

5.1 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse 
de conformidad con el contrato pueden tener su origen en 
cualquier país. 

 

 B. Contenido de los Documentos de Licitación 

6. Secciones de 
los 
Documentos 
de Licitación 

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes 1, 2 y 
3 incluidas sus respectivas secciones que a continuación se indican y 
deben ser leídas en conjunto con cualquier enmienda emitida en 
virtud de la Cláusula 8 de las IAO.  

 PARTE 1 – Procedimientos de Licitación 

• Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 
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• Sección II. Datos de la Licitación (DDL)  

• Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

• Sección IV. Formularios de la Oferta 

• Sección V. Países Elegibles 

 PARTE 2 –Requisitos de los Bienes y Servicios 

• Sección VI. Lista de Requerimientos 

 PARTE 3 – Contrato 

• Sección VII.        Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

• Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 
 

• Sección IX. Formularios del Contrato 

 6.2 El Llamado a Licitación emitido por el Comprador no forma parte 
de los Documentos de Licitación. 

6.3 El Comprador no se responsabiliza por la integridad de los 
Documentos de Licitación y sus enmiendas, de no haber sido 
obtenidos directamente del Comprador. 

6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las instrucciones, 
formularios, términos y especificaciones de los Documentos de 
Licitación. La presentación incompleta de la información o 
documentación requerida en los Documentos de Licitación puede 
constituir causal de rechazo de la oferta. 

7. Aclaración de los 
Documentos de 
Licitación 

7.1 Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de 
licitación que requiera alguna aclaración sobre los Documentos de 
Licitación deberá comunicarse con el Comprador por escrito a la 
dirección del Comprador que se suministra en los DDL. El 
Comprador responderá por escrito a todas las solicitudes de 
aclaración, siempre que dichas solicitudes las reciba el Comprador 
por lo menos el número de días antes de la fecha límite para la 
presentación de ofertas indicado en los DDL.  El Comprador 
enviará copia de las respuestas, incluyendo una descripción de las 
consultas realizadas, sin identificar su fuente, a todos los que 
hubiesen adquirido los Documentos de Licitación directamente del 
Comprador.  

7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en 
el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del 
Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn).  

7.3 Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador considera 
necesario enmendar los Documentos de Licitación, deberá hacerlo 
siguiendo el procedimiento indicado en la Cláusula 8 y Sub 
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cláusula 24.2 de las IAO. 

8. Enmienda a los 
Documentos de 
Licitación 

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del vencimiento 
del plazo para presentación de ofertas, enmendar los Documentos 
de Licitación mediante la emisión de una enmienda. 

8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los Documentos 
de Licitación y deberá ser comunicada por escrito a todos los que 
hayan obtenido los documentos de Licitación directamente del 
Comprador.  

8.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán además en 
el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del 
Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn). 

8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de 
presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un 
plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las enmiendas en 
la preparación de sus ofertas, de conformidad con la Sub cláusula 
24.2 de las IAO.  

 C.  Preparación de las Ofertas 

9. Costo de la Oferta 9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la 
preparación y presentación de su oferta, y el Comprador no estará 
sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos costos, 
independientemente de la modalidad o del resultado del proceso de 
licitación. 

10. Idioma de la 
Oferta 

10.1 La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el 
Comprador deberán ser escritos en español.  Los documentos de 
soporte y material impreso que formen parte de la Oferta, pueden 
estar en otro idioma con la condición de que los apartes pertinentes 
estén acompañados de una traducción fidedigna al español. Para 
efectos de interpretación de la oferta, dicha traducción prevalecerá.  

11. Documentos que 
componen la 
Oferta 

11.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos: 

(a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad con 
las Cláusulas 12, 14 y 15 de las IAO; 

(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad con 
la Cláusula 21 de las IAO; 

(c) Confirmación escrita que autorice al signatario de la oferta a 
comprometer al Oferente, de conformidad con la Cláusula 22 
de las IAO; 

(d) Evidencia documentada, de conformidad con la cláusula 16 
de las IAO, que establezca que el Oferente es elegible para 

http://www.honducompras.gob.hn/
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presentar una oferta;  

(e) Evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 17 
de las IAO, que certifique que los Bienes y Servicios 
Conexos que proporcionará el Oferente son de origen 
elegible; 

(f) Evidencia documentada, de conformidad con las Cláusulas 
18 y 30 de las IAO, que establezca que los Bienes y 
Servicios Conexos se ajustan sustancialmente a los 
Documentos de Licitación;  

(g) Evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 19 
de las IAO, que establezca que el Oferente está calificado 
para ejecutar el contrato en caso que su oferta sea aceptada; 
y 

(h) Cualquier otro documento requerido en los DDL.  
 

12. Formulario de 
Oferta y Lista de 
Precios 

12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el 
formulario suministrado en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta. Este formulario deberá ser debidamente llenado sin alterar 
su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los espacios en blanco 
deberán ser llenados con la información solicitada.  

12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes y Servicios 
Conexos, según corresponda a su origen y utilizando los 
formularios suministrados en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta. 

13. Ofertas 
Alternativas 

13.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se 
considerarán ofertas alternativas. 

14. Precios de la 
Oferta y 
Descuentos 

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el Formulario 
de Presentación de la Oferta y en la Lista de Precios deberán 
ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación. 

14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse por 
separado en el Formulario de Lista de Precios. Si una Lista de 
Precios detalla artículos, pero no los cotiza, se asumirá que los 
precios están incluidos en los precios de otros artículos. Asimismo, 
cuando algún lote o artículo no aparezca en la Lista de Precios se 
asumirá que no está incluido en la oferta, y de considerarse que la 
oferta cumple sustancialmente, se aplicarán los ajustes 
correspondientes, de conformidad con la Cláusula 31 de las IAO.  

14.3 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la Oferta 
deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo cualquier 
descuento que se ofrezca.  

14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e indicará su 
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método de aplicación en el formulario de Presentación de la Oferta.  

14.5 Las expresiones DDP (Delivered Duty Paid: Entregado Derechos 
Pagados, lugar de destino convenido), DAP (Delivered At Place: 
Entrega en lugar, de destino convenido) y otros términos afines se 
regirán por las normas prescritas en la edición vigente de Incoterms 
publicada por la Cámara de Comercio Internacional 
(www.iccwbo.org), según se indique en los DDL. Los precios 
deberán cotizarse como se indica en cada formulario de Lista de 
Precios incluidos en la Sección IV, Formularios de la Oferta. El 
desglose de los componentes de los precios se requiere con el único 
propósito de facilitar al Comprador la comparación de las ofertas. 
Esto no limitará de ninguna manera el derecho del Comprador para 
contratar bajo cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los 
precios, el Oferente podrá incluir costos de transporte cotizados por 
empresas transportadoras registradas en cualquier país elegible, de 
conformidad con la Sección V, Países Elegibles. Asimismo, el 
Oferente podrá adquirir servicios de seguros de cualquier país 
elegible de conformidad con la Sección V, Países Elegibles. Los 
precios deberán registrarse de la siguiente manera:  

 (i)  el precio de los bienes cotizados entregados en el lugar 
de destino convenido en Honduras especificado en los 
DDL, incluyendo todos los derechos de aduana y los 
impuestos a la venta o de otro tipo ya pagados o por 
pagar sobre los componentes y materia prima utilizada 
en la fabricación o ensamblaje de los bienes;  

(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de impuesto que 
obligue Honduras a pagar sobre los Bienes en caso de 
ser adjudicado el Contrato al Oferente. 

14.6 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución 
del Contrato y no estarán sujetos a ninguna variación por ningún 
motivo.  

14.7 Si así se indica en la sub cláusula 1.1 de las IAO, el Llamado a 
Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes) o para 
combinación de contratos (grupos). A menos que se indique lo 
contrario en los DDL, los precios cotizados deberán corresponder 
al 100% de los artículos indicados en cada lote y al 100% de las 
cantidades indicadas para cada artículo de un lote. Los Oferentes 
que deseen ofrecer reducción de precios (descuentos) por la 
adjudicación de más de un contrato deberán indicar en su oferta los 
descuentos aplicables de conformidad con la Sub cláusula 14.4 de 
las IAO, siempre y cuando las ofertas por todos los lotes sean 
presentadas y abiertas al mismo tiempo.  

15. Moneda de la 
Oferta 

15.1    El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se indique 
que los Oferentes podrán expresar el precio de su oferta en 
cualquier moneda plenamente convertible. En tal caso, los 
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Oferentes que deseen que se les pague en varias monedas, deberán 
cotizar su oferta en esas monedas, pero no podrán emplear más de 
tres monedas además del Lempira.  

16. Documentos que 
establecen la 
elegibilidad del 
Oferente 

16.1   Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la Cláusula 4 
de las IAO, los Oferentes deberán completar el Formulario de 
Oferta, incluido en la Sección IV, Formularios de la Oferta.  

17. Documentos que 
establecen la 
elegibilidad de los 
Bienes y Servicios 
Conexos 

17.1 No se requiere presentar documentos para establecer elegibilidad 
de los Bienes y Servicios Conexos. 

18. Documentos que 
establecen la 
conformidad de 
los Bienes y 
Servicios Conexos 

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y Servicios 
Conexos, los Oferentes deberán proporcionar como parte de la 
Oferta evidencia documentada acreditando que los Bienes cumplen 
con las especificaciones técnicas y los estándares especificados en 
la Sección VI, Lista de Requerimientos.  

18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura 
impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción detallada 
de las características esenciales técnicas y de funcionamiento de 
cada artículo demostrando conformidad sustancial de los Bienes y 
Servicios Conexos con las especificaciones técnicas. De ser 
procedente el Oferente incluirá una declaración de variaciones y 
excepciones a las provisiones en los Requisitos de los Bienes y 
Servicios. 

18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista detallada que 
incluya disponibilidad y precios actuales de repuestos, 
herramientas especiales, etc. necesarias para el adecuado y 
continuo funcionamiento de los bienes durante el período indicado 
en los DDL, a partir del inicio de la utilización de los bienes por el 
Comprador.  

18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo así 
como las referencias a marcas o números de catálogos que haya 
incluido el Comprador en los Requisitos de los Bienes y Servicios 
son solamente descriptivas y no restrictivas. Los Oferentes pueden 
ofrecer otras normas de calidad, marcas, y/o números de catálogos 
siempre y cuando demuestren a satisfacción del Comprador, que 
las substituciones son sustancialmente equivalentes o superiores a 
las especificadas en los Requisitos de los Bienes y Servicios.  
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19. Documentos que 
establecen las 
Calificaciones del 
Oferente 

19.1   La evidencia documentada de  las calificaciones del Oferente para 
ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá establecer a 
completa satisfacción del Comprador:  

(a)  que, si se requiere en los DDL, el oferente que no fabrique o 
produzca los bienes a ser suministrados en Honduras deberá 
presentar una Autorización del Fabricante mediante el 
formulario incluido en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta.  

(b) que, si se requiere en los DDL, en el caso de un Oferente que 
no está establecido comercialmente en Honduras, el Oferente 
está o estará (si se le adjudica el contrato) representado por 
un Agente en Honduras equipado y con capacidad para 
cumplir con las obligaciones de mantenimiento, reparaciones 
y almacenamiento de repuestos, estipuladas en las 
Condiciones del Contrato y/o las Especificaciones Técnicas; 

(c) que el Oferente cumple con cada uno de los criterios de 
calificación estipulados en la Sección III, Criterios de 
Evaluación y Calificación. 

20. Período de 
Validez de las 
Ofertas 

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período determinado 
en los DDL a partir de la fecha límite para la presentación de 
ofertas establecida por el Comprador. Toda oferta con un período 
de validez menor será rechazada por el Comprador por 
incumplimiento. 

20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire el período de 
validez de la oferta, el Comprador podrá solicitarle a los Oferentes 
que extiendan el período de la validez de sus ofertas. Las 
solicitudes y las respuestas serán por escrito. La Garantía de 
Mantenimiento de Oferta también ésta deberá prorrogarse por el 
período correspondiente. Un Oferente puede rehusar a tal solicitud 
sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta. A los Oferentes que acepten la solicitud de prórroga no se 
les pedirá ni permitirá que modifiquen sus ofertas, con excepción 
de lo dispuesto en la Sub cláusula 20.3 de las IAO.  

20.3 En el caso de contratos con precio fijo, si la adjudicación se 
retrasase por un período mayor a cincuenta y seis (56) días a partir 
del vencimiento del plazo inicial de validez de la oferta, el precio 
del Contrato será ajustado mediante la aplicación de un factor que 
será especificado en la solicitud de prórroga.  La evaluación de la 
oferta deberá basarse en el precio cotizado sin tomar en cuenta el 
ajuste mencionado.  

21. Garantía de 
Mantenimiento de 

21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una Garantía 
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Oferta 
 

de Mantenimiento de la Oferta. 

21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma 
estipulada en los DDL y denominada en Lempiras. En caso de 
que la oferta se presente en varias monedas, a los fines del cálculo 
de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, estas se convertirán 
en Lempiras a la tasa de cambio aplicable según la Sub cláusula 
34.1 de las IAO. 

21.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá: 

(a) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 

(b) permanecer válida por un período que expire 30 días después 
de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del período 
prorrogado, si corresponde.  

21.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta podrá ser: 

(a) garantía bancaria emitida por una institución debidamente 
autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 

(b) Fianza emitida por una institución debidamente autorizada por 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 

(c) Cheque certificado;  

(d) Bonos del Estado representativos de obligaciones de la deuda 
pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de 
Crédito Público. 

21.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía de 
Mantenimiento de la oferta que sustancialmente responda a lo 
requerido en la cláusula mencionada, serán rechazadas por el 
Comprador por incumplimiento.   

21.6 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes cuyas 
Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas inmediatamente 
después de que el Oferente seleccionado suministre su Garantía de 
Cumplimiento. 

21.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer efectiva 
si: 

(a)  el Oferente retira su Oferta durante el período de validez de 
la Oferta especificado por el Oferente en la Oferta; o 

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio 
de su Oferta, de conformidad con la Sub cláusula 31.4 de las 
IAO;  

(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 
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estipulado con: 

(i) firmar el Contrato; o 

(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada. 

21.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio 
deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la Oferta.  

22. Formato y 
firma de la 
Oferta 

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 
comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 11 de las 
IAO y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. Además, el 
Oferente deberá presentar el número de copias de la oferta que se 
indica en los DDL y marcar claramente cada ejemplar como 
“COPIA”. En caso de discrepancia, el texto del original prevalecerá 
sobre el de las copias. 

22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán estar firmadas 
por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del 
Oferente. 

22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán 
válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la persona que 
firma la Oferta. 

 D. Presentación y Apertura de las Ofertas 

23. Presentación, 
Sello e 
Identificación de 
las Ofertas 

23.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo o 
entregarlas personalmente. Los Oferentes tendrán la opción de 
presentar sus ofertas electrónicamente cuando así se indique en los 
DDL.  

(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o las 
entreguen personalmente incluirán el original y cada copia 
de la oferta, inclusive ofertas alternativas si fueran 
permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las IAO, en sobres 
separados, cerrados en forma inviolable y debidamente 
identificados como “ORIGINAL” y “COPIA”. Los sobres 
conteniendo el original y las copias serán incluidos a su vez 
en un solo sobre. El resto del procedimiento será de acuerdo 
con la Sub cláusula 23.2 de las IAO. 

23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:  

(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente; 

(b) estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que se 
indica en la Sub cláusula 24.1 de las IAO; 

(c) llevar la identificación específica de este proceso de 
licitación indicado en la Sub Cláusula 1.1 de las IAO y 
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cualquier otra identificación que se indique en los DDL; y 

(d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de 
apertura de ofertas, especificadas de conformidad con la Sub 
cláusula 27.1 de las IAO. 

 Si los sobres no están sellados e identificados como se requiere, el 
Comprador no se responsabilizará en caso de que la oferta se 
extravíe o sea abierta prematuramente. 

24. Plazo para 
presentar las 
Ofertas 

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la dirección 
y no más tarde que la fecha y hora que se indican en los DDL. 

24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para la 
presentación de ofertas mediante una enmienda a los Documentos 
de Licitación, de conformidad con la Cláusula 8 de las IAO. En 
este caso todos los derechos y obligaciones del Comprador y de los 
Oferentes previamente sujetos a la fecha límite original para 
presentar las ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha prorrogada.  

25. Ofertas 
tardías 

25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con 
posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas, en 
virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda oferta que reciba el 
Comprador después del plazo límite para la presentación de las 
ofertas será declarada tardía y será rechazada y devuelta al Oferente 
remitente sin abrir.   

26. Retiro, 
sustitución y 
modificación 
de las Ofertas 

26.1 Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de 
presentada mediante el envío de una comunicación por escrito, de 
conformidad con la Cláusula 23 de las IAO, debidamente firmada 
por un representante autorizado, y deberá incluir una copia de dicha 
autorización de acuerdo a lo estipulado en la Sub cláusula 22.2 
(con excepción de la comunicación de retiro que no requiere 
copias). La sustitución o modificación correspondiente de la oferta 
deberá acompañar dicha comunicación por escrito. Todas las 
comunicaciones deberán ser: 

(a) presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23 de las 
IAO (con excepción de la comunicación de retiro que no 
requiere copias) y los respectivos sobres deberán estar 
claramente marcados “RETIRO”, “SUSTITUCION” O 
“MODIFICACION” y 

(b) recibidas por el Comprador antes del plazo límite establecido 
para la presentación de las ofertas, de conformidad con la 
Cláusula 24 de las IAO. 

26.2 Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la Sub 
cláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los Oferentes 
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remitentes.  

26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante 
el intervalo comprendido entre la fecha límite para presentar ofertas 
y la expiración del período de validez de las ofertas indicado por el 
Oferente en el Formulario de Oferta, o cualquier extensión si la 
hubiese.  

27.  Apertura de las  
Ofertas 

27.1 El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las ofertas en 
público en la dirección, fecha y hora establecidas en los DDL.  El 
procedimiento para apertura de ofertas presentadas 
electrónicamente si fueron permitidas, es el indicado en la Sub 
Cláusula 23.1 de las IAO. 

27.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se 
leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no será 
abierto sino devuelto al Oferente remitente. No se permitirá el 
retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro 
pertinente contenga la autorización válida para solicitar el retiro y 
sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. 
Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como 
“SUSTITUCION” se leerán en voz alta y se intercambiará con la 
oferta correspondiente que está siendo sustituida; la oferta 
sustituida no se abrirá y se devolverá al Oferente remitente. No se 
permitirá ninguna sustitución a menos que la comunicación de 
sustitución correspondiente contenga una autorización válida para 
solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de apertura 
de las ofertas. Los sobres marcados como “MODIFICACION” se 
abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se 
permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos que la 
comunicación de modificación correspondiente contenga la 
autorización válida para solicitar la modificación y sea leída en voz 
alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se considerarán 
en la evaluación los sobres que se abren y leen en voz alta durante 
el Acto de Apertura de las Ofertas.  

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en voz 
alta: el nombre del Oferente y si contiene modificaciones; los 
precios de la oferta, incluyendo cualquier descuento u ofertas 
alternativas; la existencia de la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta; y cualquier otro detalle que el Comprador considere 
pertinente.  Solamente los descuentos y ofertas alternativas leídas 
en voz alta se considerarán en la evaluación. Ninguna oferta será 
rechazada durante el Acto de Apertura, excepto las ofertas tardías, 
de conformidad con la Sub cláusula 25.1 de las IAO.  

27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las ofertas 
que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y si hay retiro, 
sustitución o modificación; el precio de la Oferta, por lote si 
corresponde, incluyendo cualquier descuento y ofertas alternativas 
si estaban permitidas; y la existencia o no de la Garantía de 
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Mantenimiento de la Oferta. Se solicitará a los representantes de 
los Oferentes presentes que firmen la hoja de asistencia. Una copia 
del acta será distribuida a los Oferentes que presentaron sus ofertas 
a tiempo, y será publicado en línea si fue permitido ofertar 
electrónicamente. Una copia del acta de apertura de ofertas será 
publicada en el sistema HonduCompras. 

 E.  Evaluación y Comparación de las Ofertas 

28. Confidencialidad 28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté 
oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, 
información relacionada con la revisión, evaluación, comparación y 
pos calificación de las ofertas, ni sobre la recomendación de 
adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la 
adjudicación del Contrato.  

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al 
Comprador en la revisión, evaluación, comparación y pos 
calificación de las ofertas o en la adjudicación del contrato podrá 
resultar en el rechazo de su oferta.  

28.3 No obstante lo dispuesto en la Sub cláusula 28.2 de las IAO, si 
durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la fecha 
de adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse con el 
Comprador sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la 
licitación, deberá hacerlo por escrito.  

29. Aclaración de las 
Ofertas 

29.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y pos 
calificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su discreción, 
solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre su Oferta. No se 
considerarán aclaraciones a una oferta presentadas por Oferentes 
cuando no sean en respuesta a una solicitud del Comprador. La 
solicitud de aclaración por el Comprador y la respuesta deberán ser 
hechas por escrito. No se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios 
en los precios o a la esencia de la oferta, excepto para confirmar 
correcciones de errores aritméticos descubiertos por el Comprador 
en la evaluación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 31 
de las IAO.  

30. Cumplimiento de 
las Ofertas 

30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los 
Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el contenido 
de la propia oferta. 

30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación es la que satisface todos los términos, condiciones y 
especificaciones estipuladas en dichos documentos sin 
desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una desviación, 
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reserva u omisión significativa es aquella que:  

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el 
funcionamiento de los Bienes y Servicios Conexos 
especificados en el Contrato; o  

(b) limita de una manera sustancial, contraria a los Documentos 
de Licitación, los derechos del Comprador o las obligaciones 
del Oferente en virtud del Contrato; o 

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva 
de los otros Oferentes que presentan ofertas que se ajustan 
sustancialmente a los Documentos de Licitación.  

30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el Oferente no 
podrá ajustarla posteriormente mediante correcciones de las 
desviaciones, reservas u omisiones significativas.  

31. Diferencias, 
errores y 
omisiones 

31.1 Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia u 
omisión cuando ésta no constituya una desviación significativa.  

31.2 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, el Comprador podrá solicitarle al Oferente que presente 
dentro de un plazo razonable, información o documentación 
necesaria para rectificar diferencias u omisiones relacionadas con 
requisitos no significativos de documentación. Dichas omisiones 
no podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de la 
Oferta. Si el Oferente no cumple con la petición, su oferta podrá ser 
rechazada.  

31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los 
Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores 
aritméticos de la siguiente manera:  

(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio 
total obtenido al multiplicar ese precio unitario por las 
cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y 
el precio total será corregido, a menos que hubiere un error 
obvio en la colocación del punto decimal, entonces el precio 
total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio unitario; 

(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta 
de subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el 
total;  

(c)  si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el 
monto expresado en palabras a menos que la cantidad 
expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en 
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cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de 
conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados. 

31.4 Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la más baja no 
acepta la corrección de los errores, su oferta será rechazada. 

32. Examen 
preliminar de las 
Ofertas 

32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que todos 
los documentos y la documentación técnica solicitada en la 
Cláusula 11 de las IAO han sido suministrados y determinará si 
cada documento entregado está completo.  

32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e 
información han sido proporcionados con la oferta. Si cualquiera 
de estos documentos o información faltara, la oferta será rechazada.  

(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la Sub cláusula 
12.1 de las IAO; 

(b) Lista de Precios, de conformidad con la Sub cláusula 12.2 de 
las IAO; y 

(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad con 
la Cláusula 21 de las IAO. 

33. Examen de los 
Términos y 
Condiciones; 
Evaluación 
Técnica 

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que todas 
las estipulaciones y condiciones de las CGC y de las CEC han sido 
aceptadas por el Oferente sin desviaciones, reservas u omisiones 
significativas. 

33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta 
presentada en virtud de la Cláusula 18 de las IAO, para confirmar 
que todos los requisitos estipulados en la Sección VI, Requisitos de 
los Bienes y Servicios de los Documentos de Licitación, han sido 
cumplidos sin ninguna desviación o reserva significativa.   

33.3 Si después de haber examinado los términos y condiciones y 
efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que la 
oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación 
de conformidad con la Cláusula 30 de las IAO, la oferta será 
rechazada.  

34. Conversión a una 
sola moneda 

34.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador convertirá 
todos los precios de las ofertas expresados en diferentes monedas a 
Lempiras utilizando el tipo de cambio vendedor establecido por el 
Banco Central de Honduras para transacciones semejantes, vigente 
28 días antes de la fecha de apertura de Ofertas. 

35. Preferencia 
nacional 

35.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de empresas 
extranjeras, se aplicará un margen de preferencia nacional en los 
términos establecidos en los artículos 53 de la Ley de Contratación 
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del Estado y 128 de su Reglamento. 

35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando 
convenios bilaterales o multilaterales de libre comercio dispusieren 
que los oferentes extranjeros tendrán trato nacional. 

36. Evaluación de las 
Ofertas 

36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine que hasta 
esta etapa de la evaluación se ajustan sustancialmente a los 
Documentos de Licitación. 

36.2 Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente los 
factores, metodologías y criterios definidos en la Cláusula 36 de las 
IAO. No se permitirá ningún otro criterio ni metodología.  

36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo siguiente: 

(a) el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 de las 
IAO;  

(b) el ajuste del precio por correcciones de errores aritméticos de 
conformidad con la Sub cláusula 31.3 de las IAO;  

(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de 
conformidad con la Sub cláusula 14.4 de las IAO; 

(d) ajustes debidos a la aplicación de criterios de evaluación 
especificados en los DDL de entre los indicados en la 
Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación; 

(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de preferencia, 
si corresponde, de conformidad con la cláusula 35 de las 
IAO. 

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en cuenta:  

(a) los impuestos sobre las ventas y otros impuestos similares 
pagaderos en Honduras sobre los bienes si el contrato es 
adjudicado al Oferente; 

(b) ninguna disposición por ajuste de precios durante el período 
de ejecución del contrato, si estuviese estipulado en la oferta.   

36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador considere 
otros factores, además del precio cotizado, de conformidad con la 
Cláusula 14 de las IAO. Estos factores estarán relacionados con las 
características, rendimiento, términos y condiciones de la compra 
de los Bienes y Servicios Conexos. El efecto de los factores 
seleccionados, si los hubiere, se expresarán en términos monetarios 
para facilitar la comparación de las ofertas, a menos que se indique 
lo contrario en la Sección III, Criterios de Evaluación y 
Calificación.  Los factores, metodologías y criterios que se 
apliquen serán aquellos especificados de conformidad con la Sub 
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cláusula 36.3 (d) de las IAO. 

36.6 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación 
permitirán que los Oferentes coticen precios separados por uno o 
más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique uno o varios 
lotes a más de un Oferente. La metodología de evaluación para 
determinar la combinación de lotes evaluada como la más baja, está 
detallada en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación.  

37. Comparación de 
las Ofertas 

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen 
sustancialmente para determinar la oferta evaluada como la más 
baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO.  

38. Poscalificación del 
Oferente 

38.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el Oferente 
seleccionado como el que ha presentado la oferta evaluada como la 
más baja y ha cumplido sustancialmente con la oferta, está 
calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 

38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia 
documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha 
presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO. 

38.3 Una determinación afirmativa será un requisito previo para la 
adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación negativa 
resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en cuyo caso el 
Comprador procederá a determinar si el Oferente que presentó la 
siguiente oferta evaluada como la más baja está calificado para 
ejecutar el contrato satisfactoriamente.   

39. Derecho del 
comprador a 
aceptar cualquier 
oferta y a 
rechazar 
cualquiera o todas 
las ofertas 

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier 
oferta, de anular el proceso licitatorio y de rechazar todas las 
ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación del contrato, 
sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los Oferentes. 

 

40. Declaración de 
Licitación 
Desierta o 
Fracasada 

40.1 La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren        
presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes 
previsto en los DDL. Se declarará desierto el lote en el cual no se 
hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de 
oferentes previsto en los DDL. 

 
40.2 La Licitación deberá declararse fracasada cuando: 
 

a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisitos 
esenciales establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento; 

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales 
establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del 
Estado o el Pliegos de Condiciones; 
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c) Se comprueba la existencia de colusión; 

 
d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios 

considerablemente superiores al presupuesto estimado por la 
administración; 

 
e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que 

determinaren la no conclusión del contrato, entendiéndose como 
tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos naturales, 
accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, motines, desorden 
social, naufragio e incendio. 

 F.  Adjudicación del Contrato 

41. Criterios de 
Adjudicación 

41.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta haya 
sido determinada la oferta evaluada como la más baja y cumple 
sustancialmente con los requisitos de los Documentos de Licitación, 
siempre y cuando el Comprador determine que el Oferente está 
calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente.  

42.Derecho del 
Comprador a variar 
las cantidades en el 
momento de la 
adjudicación 

42.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se reserva el 
derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los Bienes y 
Servicios Conexos especificados originalmente en la Sección VI, 
Lista de Requerimientos, siempre y cuando esta variación no 
exceda los porcentajes indicados en los DDL, y no altere los 
precios unitarios u otros términos y condiciones de la Oferta y de 
los Documentos de Licitación.  

43.Notificación de 
Adjudicación del 
Contrato 

43.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, el 
Comprador notificará por escrito a todos los Oferentes.  

43.2 El Comprador publicará en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn), los resultados de 
la licitación, identificando la oferta y número de lotes y la siguiente 
información: (i) nombre de todos los  Oferentes que presentaron 
ofertas; (ii) los precios que se leyeron en voz alta en el acto de 
apertura de las ofertas; (iii) nombre de los Oferentes cuyas ofertas 
fueron evaluadas y precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv) 
nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las 
razones de su rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el 
precio cotizado, así como la duración y un resumen del alcance del 
contrato adjudicado. Después de la publicación de la adjudicación 
del contrato, los Oferentes no favorecidos podrán solicitar por 
escrito al Comprador explicaciones de las razones por las cuales sus 
ofertas no fueron seleccionadas. El Comprador, después de la 
adjudicación del Contrato, responderá prontamente y por escrito a 
cualquier Oferente no favorecido que solicite dichas explicaciones. 

43.3   El adjudicatario deberá presentar, previo a su contratación, entre 
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otros, lo siguiente: 

(a)   Constancia de Servicio de Administración de Rentas de Honduras 
(antes DEI) de no haber sido objeto de sanción administrativa 
firme en dos o más expedientes por infracciones tributarias 
durante los últimos cinco años; 

(b) Constancia de la Procuraduría General de la República de no haber 
sido objeto de resolución firme de cualquier contrato celebrado 
con la Administración; 

(c)   Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social, IHSS, de 
encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones 
a dicho instituto, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 
párrafo segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro Social. 

(d) Constancia de la ONCAE, de estar inscrito en el Registro de 
Proveedores y Contratistas del Estado. 

(e)   Constancia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás 
derechos laborales extendida por la Secretaria de Trabajo y 
Seguridad Social, en caso de que la contratación haga uso 
intensivo de personal sujeto a pagos de salario mínimo como por 
ejemplo servicios de seguridad y limpieza. 

44.Firma del 
Contrato 

44.1 Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, el 
Comprador enviará al Oferente seleccionado el Contrato y las 
Condiciones Especiales del Contrato. 

44.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 30 días después de la 
fecha de recibo del Contrato para firmarlo, fecharlo y devolverlo al 
Comprador. 

44.3 Cuando el Oferente seleccionado suministre el Contrato firmado y 
la garantía de cumplimiento de conformidad con la Cláusula 45 de 
las IAO, el Comprador informará inmediatamente a cada uno de los 
Oferentes no seleccionados y les devolverá su garantía de 
Mantenimiento de la oferta, de conformidad con la Sub Cláusula 
21.4 de las IAO.  

45.Garantía de 
Cumplimiento del 
Contrato 

45.1 Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la notificación 
de adjudicación de parte del Comprador, el Oferente seleccionado 
deberá presentar la Garantía de Cumplimiento del Contrato, de 
conformidad con las CGC, utilizando para dicho propósito el 
formulario de Garantía de Cumplimiento incluido en la Sección IX, 
Formularios del Contrato, u otro formulario aceptable para el 
Comprador.  El Comprador notificará inmediatamente el nombre 
del Oferente seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y 
les devolverá las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de 
conformidad con la Sub Cláusula 21.4 de las IAO.  

45.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de la 
Garantía de Cumplimiento mencionada anteriormente o no firma el 
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Contrato, esto constituirá bases suficientes para anular la 
adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Comprador podrá 
adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada como la 
siguiente más baja y que se ajuste sustancialmente a los 
Documentos de Licitación, y que el Comprador determine que está 
calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente.  
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Sección II.  Datos de la Licitación (DDL) 
Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes y servicios conexos que hayan 
de adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las Instrucciones a 
los Oferentes (IAO). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas aquí prevalecerán sobre las 
disposiciones en las IAO.  

Cláusula en las 
IAO 

A. Disposiciones Generales 

1.0 

 

IAO 1.1 

El Comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional 
(INFOP)  

 

El nombre y número de identificación de la LPN es: Licitación 
Pública Nacional (LPN) No. 02-2023 “SUMINISTRO DE: Equipo de 
computación, mobiliario y equipo de oficina, aires acondicionados para 
uso del Instituto Nacional de Formación Profesional INFOP 
El número, identificación y nombre de los Lotes que comprende esta 
LPN es: 
Lote 1.-Equipo de Computación ( 19 partidas, detalladas en la 
página 62) 
Lote 2.-Mobiliario y Equipo de Oficina. ( 7 partidas, detalladas en la 
página 63) 
Lote 3.-Aires acondicionados (1 partida detallada en la página 63)  
 
Nota: Cada lote esta desglosado por partida en el 
anexo 1, incluyendo las especificaciones técnicas y 
generales; pagina # 62 a la 63 de este pliego de 
condiciones.     
 

 
 

IAO 1.2 Lugar y plazo de entrega: Este suministro debe ser entregado en 
el Instituto Nacional de Formación Profesional INFOP Miraflores, 
en un plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario, contados a 
partir de la fecha que se dé la orden de inicio y se haya firmado el 
contrato. 

IAO 2.1 La contratación a que se refiere esta licitación, se financiará con recursos 
provenientes del Gobierno Central administrados por INFOP y afectará 
el presupuesto del año 2023. 
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IAO 4.2 Quienes presenten sus ofertas a través de un Consorcio constituido por 
dos o más empresas, deberán mediante un Acuerdo de Consorcio firmado 
por todas las partes acreditar lo siguiente: 

(a) que la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una 
obligación legal para todos los socios;  

(b) que todos los socios serán responsables mancomunada y 
solidariamente por el cumplimiento del Contrato de acuerdo con las 
condiciones del mismo; 

(c) que uno de los socios deberá ser designado como representante y 
autorizado para contraer responsabilidades y para recibir instrucciones 
por y en nombre de cualquier o todos los miembros del Consorcio;  

(d) que la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, se 
harán exclusivamente con el socio designado; 

NOTA: Las firmas de este documento deberán estar debidamente 
autenticadas por Notario Público. 

 

IAO 4.3 Las empresas que formen parte del Consorcio deberán presentar de forma 
individual la documentación exigida en la cláusula IAO 11.1 (h) de estos 
DDL. 
 

 B. Contenido de los Documentos de Licitación 

IAO 7.1 El INFOP deberá recibir cualquier solicitud de aclaración a más tardar 
quince (15) días antes de la fecha límite de presentación de Ofertas, es 
decir el día 10 de julio del 2023, para lo cual, los Oferentes deberán 
remitir por escrito su solicitud de aclaración a la División 
Administrativa y Financiera (atención Lic. Gilberto Sanabria Díaz), 
ubicada en el primer piso del Edificio principal del INFOP, frente a la 
primera entrada de la Colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras. Para cualquier consulta llamar al teléfono 2230-0678 
extensión 203. 
El INFOP deberá responder cualquier consulta que resulte de la revisión 
del pliego, a más tardar (8) días antes de la fecha límite de la 
presentación de ofertas, es decir, el día 17 de julio del 2023.  
NOTA: No se atenderán consultas efectuadas por los Oferentes después 
del 10 de julio del 2023. 

 C. Preparación de las Ofertas 

IAO 11.1(h) Documentos legales a presentar 

Los Oferentes deberán acompañar su Oferta con los documentos que a 
continuación se describen, en el orden siguiente: 



Sección II. Datos de la Licitación  27 

 

1. Declaración Jurada del Representante Legal de la Empresa con la 
firma debidamente autenticada por Notario Público, mediante el 
cual garantice la buena calidad del suministro ofertado. 
(Formulario, Página 47) 

2. Formulario de presentación de oferta. Página-45-46 
3. Formulario de lista de precios. Página 53-54 
4. Declaración Jurada del Representante Legal de la Empresa con la 

firma debidamente autenticada por Notario Público, de no estar 
comprendido en ninguna de las inhabilidades establecidas en 
los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado. 
(Formulario página 48-49) 

5. Declaración Jurada del Representante Legal de la Empresa con la 
firma debidamente autenticada por Notario Público, mediante la 
cual se establezca la aceptación incondicional de todas y cada 
una de las cláusulas y condiciones contenidas en este Pliego de 
Condiciones; y manifestación expresa que tanto la Empresa 
como su Representante Legal reúnen todos los requisitos 
exigidos por las leyes hondureñas para poder ofertar y contratar 
con el INFOP. Además, deberá de expresar que cuenta con la 
idoneidad técnica exigida en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley de Contratación del Estado, garantizando el pedido y 
cualquier reclamo durante y después del proceso licitatorio. Ver 
formato establecido en la Sección IV “Formulario de 
Solicitudes”. (Formulario página 50) 

6. Declaración Jurada del Representante Legal de la Empresa con la 
firma debidamente autenticada por Notario Público, en la que 
éste declare que tanto él, como la Sociedad Mercantil y los 
socios que la integran, no están comprendidos en los artículos 36 
y 37 de la Ley Especial Contra el Lavado de Activos. (página 
51). 

7. Fotocopia de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad 
o Declaración de Comerciante Individual y sus modificaciones 
en caso de haberlas, debidamente inscritas en el Registro 
Mercantil correspondiente. 

8. Fotocopia del Poder General de Representación o 
Administración, otorgado al Representante Legal de la Empresa, 
debidamente inscrito en el Registro respectivo. 

9. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad, Pasaporte o Carné de 
Residencia si es extranjero, del Representante Legal. 

10. Fotocopia del Registro Tributario Nacional (numérico) del 
Representante   Legal y la Empresa oferente. 

11. Constancia vigente a la fecha de presentación de la oferta de 
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estar inscrito en el Registro de Proveedores y Contratistas del 
Estado (ONCAE). En caso de estar en proceso de inscripción, 
acompañar Constancia de presentación de su Solicitud de 
inscripción ante la ONCAE. 

12. Fotocopia del Permiso de Operación vigente para el año 2022, 
emitido por la Municipalidad de su domicilio. 

13. Balance General y Estado de Resultados de los años 2021-2022, 
auditados por un profesional de la Contaduría Pública o Perito 
Mercantil y Contador Público, debidamente colegiado y 
solvente; o, una Firma Auditora debidamente inscrita en el 
colegio profesional al cual pertenece. El Contador y el Auditor 
deberán presentar la Constancia de solvencia del Colegio 
Profesional al cual están inscritos. 

14. Constancia de Solvencia vigente a la fecha de presentación de la 
oferta, emitida por el Departamento de Aportantes del Instituto 
Nacional de Formación Profesional (INFOP). 

15. Constancia vigente a la fecha de presentación de la oferta, de 
antecedentes penales del Representante Legal de la Empresa. 

16. Descripción de las especificaciones técnicas que se detallan en la 
Parte 2, Sección VI. No. 3 de este Pliego de Condiciones, 
debidamente firmadas y selladas por el Representante Legal de la 
empresa. 

17. Cartas de referencia que acrediten que el oferente ha 
suministrado en el país, bienes relacionados con el lote o partida 
para el cual están ofertando o productos similares, durante los 
últimos 5 años. 

18. Muestras. Al momento de presentar las Ofertas, se debe 
acompañar fotografías del producto ofertado por partida, las 
cuales deben estar debidamente identificadas con su nombre, 
número de partida y especificaciones técnicas conforme a lo 
solicitado.  

19. Garantía de mantenimiento de oferta. (2% sobre el monto 
ofertado, incluyendo el impuesto sobre ventas, con vigencia de 
120 días calendario). Página 57   

El Oferente deberá acompañar con su oferta una Declaración 
Jurada extendida por el Representante Legal de la Institución 
Garante con firma debidamente autenticada por Notario Público, 
dirigida al INFOP, mediante la cual el emisor de la garantía haga 
constar que la Institución Bancaria cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 241 del Reglamento de Ley de 
Contratación del Estado. 

ACLARACIÓN 1: Para todo lo anterior, la documentación que sea 
presentada en fotocopia deberá encontrarse debidamente autenticada. Los 
oferentes deberán presentar un certificado de autenticidad para copias y 
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otro para firmas. 

Los documentos extendidos fuera del país deben estar apostillados o 
cumplir con el proceso de legalización dentro y fuera Honduras, según 
corresponda.  

Todo documento presentado en otro idioma deberá ser traducido al 
idioma español; dicha traducción deberá contar con el visto bueno de la 
Sección de Traducciones de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

ACLARACIÓN 2: A efecto de que los participantes en este proceso 
identifiquen cuáles de los documentos enunciados en esta cláusula y que 
tienen el carácter de subsanables y cuáles no, pueden remitirse a las 
cláusulas IAO 31.2 e IAO 32.2 de estos Datos de Licitación (DDL).  

IAO 13.1 No se considerarán ofertas alternativas.  

IAO 14.5 La edición de Incoterms DDP. 

 

IAO 14.6 (i)  
El lugar de destino convenido es: Instituto Nacional de Formación 
Profesional INFOP Miraflores, Municipio del Distrito Central, 
Tegucigalpa Honduras. 

IAO 14.7 Los precios cotizados para cada lote deberán corresponder al 100% de 
los artículos listados para cada lote. 

Los precios cotizados para cada Partida de un lote deberán 
corresponder al 100% de las cantidades especificadas de esa partida 
dentro de ese lote.  

IAO 15.1 Solo se aceptarán ofertas en Lempiras. 

IAO 19.1 (a) N/A 

IAO 20.1 El período de validez de las Ofertas será de 90 días calendario, 
contados a partir de la fecha límite de presentación de ofertas. 
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IAO 21.2 

 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta. La oferta deberá incluir una 
garantía de mantenimiento de la oferta equivalente al 2% del monto 
total ofertado, incluyendo el Impuesto Sobre Ventas (15%), según ley 
tributaria, con vigencia de ciento veinte (120) días calendario.  
 
Dicha garantía deberá ser extendida a favor del Instituto Nacional de 
Formación Profesional (INFOP) y podrá consistir en un Cheque 
Certificado, Garantía Bancaria y/o Fianza de Compañía Aseguradora 
Nacional, debidamente calificada por la autoridad competente, 
utilizando el formulario incluido en la Sección IV “Formulario de 
Oferta”. 
 
 
NOTA: El Oferente deberá acompañar con su oferta una Declaración 
Jurada extendida por el Representante Legal de la Institución Garante 
con firma debidamente autenticada por Notario Público, dirigida al 
INFOP, mediante la cual el emisor de la garantía haga constar que la 
Institución Bancaria cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 241 del Reglamento de Ley de Contratación del Estado. 
 

IAO 21.3 (b) 
 

La vigencia de la Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá ser 
de ciento veinte (120) días calendario, a partir de la fecha límite de 
presentación de ofertas. 
 

IAO 22.1 La oferta original deberá ir acompañada de dos (2) copias físicas y una 
copia en formato digital PDF (misma que deberá ser entregada en una 
memoria USB). El sobre (debidamente cerrado, sellado y firmado) que 
contenga la Oferta original se rotulará claramente como “ORIGINAL” y 
los sobres con las copias se deberán rotular como “´PRIMERA COPIA” 
y “SEGUNDA COPIA”. 
 
Toda la Oferta deberá estar foliada, firmada y sellada por el Oferente o 
Representante Legal, acompañándose a la misma el listado de 
documentos a presentar contenido en la Sección IV “Formularios de la 
Oferta” de este Pliego.  

 D. Presentación y Apertura de Ofertas 

IAO 23.1 Los oferentes no podrán presentar ofertas electrónicamente. 
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IAO 23.2 (c) Todos los sobres que contengan las ofertas deberán llevar las siguientes 
leyendas de identificación: 
 
PARTE CENTRAL: Instituto Nacional de Formación Profesional 
(INFOP)   
                                   
ESQUINA SUPERIOR 
IZQUIERDA:             Nombre de la Empresa Oferente, dirección 
completa 
                                   número de teléfono y correo electrónico  
                                     
ESQUINA SUPERIOR 
 DERECHA:            Identificar si el contenido es ORIGINAL, 
PRIMERA 
                                COPIA o SEGUNDA COPIA. 
 
ESQUINA INFERIOR  
DERECHA: Oferta para: LPN No. 02-2023 “Suministro Equipo de 
computación, mobiliario y equipo de oficina, aires acondicionados; 
para uso del Instituto Nacional de Formación Profesional INFOP”.  
 
ESQUINA INFERIOR  
IZQUIERDA:  “Abrir hasta el día 24 de julio del año 2023, a las 9:30 

a.m.”   
                                   

IAO 24.1 Las ofertas deberán ser entregadas en físico en la División 
Administrativa y Financiera, ubicada en el primer piso del Edificio 
principal del INFOP, frente a la primera entrada de la Colonia 
Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.  
 

NOTA: Las ofertas podrán ser entregadas, si así lo desea el Oferente, a 
partir del día 20 de junio del año en curso, en horario de oficina (7:30 
a.m. a 3:30 p.m.) hasta la fecha límite establecida para la Recepción de 
Ofertas que es el día 24 de julio del presente año a las 9:30 a.m.  
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IAO 27.1 La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 

Dirección: Auditorio del INFOP Miraflores, ubicados contiguo al Taller 
de Construcción Civil. 

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. 

País: Honduras, C.A.  

Fecha: 24 de julio del 2023, Hora: 9:30 a.m. 

El acto de apertura de las ofertas será presidido por el Jefe de la División 
Administrativa y Financiera del INFOP o el Representante autorizado 
que éste designe, con la asistencia de los representantes de las 
dependencias involucradas del INFOP en este tipo de actos, auditoría 
interna como observador, así como por un representante de cada oferente 
si desea asistir al acto. Dicho evento podrá contar con la presencia de 
observadores externos, de lo cual quedará constancia en el acta 
correspondiente; para lo cual se contará con todas las medidas de 
bioseguridad para evitar la propagación y contagio del Covid-19. 

ACLARACIÓN: La audiencia de apertura de los sobres sellados, se 
realizará con un (1) oferente como mínimo, de lo contrario se 
declarará desierta dicha licitación. 

NOTA 1: En cumplimiento de las medidas de seguridad emitidas por 
SINAGER solo podrá asistir un Representante por Oferente al acto de 
apertura, quienes podrán verificar que los sobres no han sido objeto de 
violación o han sido abiertos de alguna forma. 

NOTA 2: La Administración está obligada a respetar la confidencialidad 
de la información reservada del oferente, de conformidad con los 
artículos 6 párrafo segundo de la Ley de Contratación del Estado, 10 y 12 
párrafo segundo de su Reglamento, en tal sentido en ningún caso se 
permitirá obtener fotocopia o tomar fotografías de las ofertas, pudiendo 
los interesados revisar únicamente los aspectos técnicos de las mismas. 

 

 E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

IAO 31.2 Documentos Subsanables 

Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidos en las ofertas, 
en cuanto no impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones 
ofrecidas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 5 párrafo segundo, 
50 de la Ley de Contratación del Estado y 132 de su Reglamento. 

Para los fines anteriores se entenderá subsanable la omisión de la 
información o de los documentos siguientes:  

a) La falta de copia de la oferta; 
b) La falta de literatura descriptiva o de muestras, salvo que este 

pliego de condiciones dispusiere lo contrario; 
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c) La omisión de datos que no tenga relación directa con el precio, 
según disponga este pliego de condiciones; 

d) La inclusión de datos en unidades de medida diferentes; 
e) La falta de la auténtica de los documentos que acompañan la 

oferta presentada y demás formalidades que deban contener los 
mismos (firmas, sellos, etc); 

f) La falta de cualquiera de los documentos enunciados en los 
numerales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16 y 19 de 
la cláusula IAO 11.1 (h) de los Datos de Licitación (DDL).  

g) Los demás defectos u omisiones no sustanciales previstos en este 
pliego de condiciones. 

NOTA: En estos casos, el oferente deberá subsanar el defecto u omisión 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación de la omisión correspondiente; si no lo hiciere la 
oferta no será considerada. 

 

 

 

 

 

 

IAO 32.2 

Documentos no subsanables 
No podrán ser subsanados los siguientes documentos:  
 

a) Formulario de Presentación de Oferta, de conformidad con la 
sub-cláusula 12.1 de las IAO. -Ver Sección IV Formularios de la 
Oferta, página 45. 

b) Formulario de Lista de Precios. Ver Sección IV Formularios de 
la Oferta, página 53. 

c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, de conformidad con la 
cláusula 21 de las IAO- Ver Sección IV Formularios de la 
Oferta, página 57. 

d) Descripción de las especificaciones técnicas que se detallan en la 
Parte 2 Sección VI. No. 3 de este Pliego de Condiciones (Página 
62-63), debidamente firmadas y selladas por el oferente o su 
Representante Legal. 

e) Lista de Bienes y Plan de Entregas. - Ver Sección IV Formulario 
de la Oferta, página 60. 

f) Plazo de entrega del Suministro 

 

 

IAO 36.1 

El análisis y evaluación de las ofertas se hará con una (1) oferta como 
mínimo, por partida o por lote, y será efectuada por una Comisión 
nombrada por el Director Ejecutivo conforme lo establecen los artículos 
125 y 126 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 

Las ofertas se evaluarán con el precio más bajo por partida o por lote, 
siempre que se haya determinado que cumple con los requisitos 
sustanciales establecidos en los pliegos de condiciones y sea elegible 
desde el punto de vista legal y técnico, para lo cual se contará con los 
siguientes dictámenes: 

*Dictamen técnico del Departamento de Informática del INFOP, para el 
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equipo de cómputo.  

 

Nota: La comisión de evaluación, podrá disminuir las cantidades a 
adjudicar por motivos presupuestarios, siempre y cuando su 
funcionamiento sea independiente. En este caso, se debe dejar constancia 
detallada en el informe final de adjudicación.   

Cuando no se adjudique al precio más bajo deberá aplicarse el 
artículo 140 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.  

Inadmisibilidad de Ofertas 

Serán declaradas como inadmisibles las ofertas que se encuentren en 
cualquiera de las condiciones siguientes: 

a) No estar firmado por el oferente o su Representante Legal, el 
Formulario de Presentación de la Oferta y cualquier documento 
referente a precios unitarios o precios por partidas específicas; 

b) Estar escritas en lápiz “grafito”; 
c) Haberse omitido la Garantía de Mantenimiento de oferta, o 

cuando fuere presentada por un monto o vigencia inferior al 
exigido o sin ajustarse a los tipos de garantía admisibles; 

d) Haberse presentado por compañías o personas inhabilitadas para 
contratar con el Estado, de acuerdo con los artículos 15 y 16 de 
la Ley de Contratación del Estado; 

e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, 
plazo de entrega, cantidad o en otro aspecto sustancial de la 
propuesta, salvo cuando hubieran sido expresamente salvadas 
por el oferente en el mismo documento; 

f) Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado 
satisfactoriamente su solvencia económica y financiera y su 
idoneidad técnica o profesional; 

g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos; 
h) Establecer cláusulas diferentes a las previstas en la Ley de 

Contratación del Estado, su Reglamento o en este pliego de 
condiciones; 

i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u 
otros beneficios indebidos a funcionarios o empleados para 
influir en la adjudicación del contrato; 

j) Si el valor de la Oferta sobrepasa el presupuesto establecido por 
el Órgano contratante para este Proceso. 

k) Si el oferente tiene reclamos administrativos pendientes con el 
INFOP. 

l) Incurrir en otras causales de inadmisibilidad previstas en las 
leyes o que expresa y fundadamente dispusiera este pliego de 
condiciones.  
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IAO 36.3 (d) NO APLICA  

IAO 36.6 Los Oferentes podrán cotizar precios separados por uno o más partidas. 

IAO 40.1 

 

De acuerdo a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Contratación del 
Estado y 172 de su Reglamento, se declarará desierto o fracasado este 
proceso, cuando se den cualquiera de las siguientes situaciones: 

Licitación Desierta 
Para que el Órgano Responsable de la contratación no declare desierta 
ésta Licitación, se deberá contar por lo menos con una (1) oferta por 
lote o partida. 

 
Licitación Fracasada 

El Órgano Responsable de la contratación declarará fracasado este 
proceso, en los casos enunciados en la sub-cláusula 40.2 de las IAO 
de este pliego de condiciones.  

Inadmisibilidad de ofertas 
Las ofertas se declararán inadmisibles cuando se encuentren en 
cualquiera de las situaciones previstas en los artículos 131, 132 
párrafo final, 135, 139 literal c) y 141 párrafo segundo y tercero del 
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, así como en lo 
enunciado en la Cláusula IAO.36.1 de estos DDL. 
 

Rechazo de Ofertas Colusorias 
Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre dos o 
más oferentes, las respectivas ofertas no serán consideradas, sin 
perjuicio de la responsabilidad legal en que éstos hubieren incurrido.  

 F. Adjudicación del Contrato 

IAO 41.1 La Adjudicación se hará al oferente cuya oferta haya sido determinada 
con el precio más bajo por partida o lote ofertado, en el entendido que la 
oferta presentada cumpla con todos los requisitos de participación, 
incluyendo su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica o 
profesional; es decir que este proceso se puede adjudicar por partida 
o lote.  

IAO 43.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, la 
administración dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
de recibida la Resolución de Adjudicación procederá a notificar al o los 
oferentes, el resultado de dicho proceso.  
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IAO 43.3 Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la notificación de 
adjudicación, el oferente deberá firmar el Contrato debiendo presentar al 
momento de su firma la siguiente documentación: (solo en caso que no 
las haya presentado o estén vencidas a, b, c.) 

a) Constancia vigente extendida por la Procuraduría General de la                        
República (PGR), indicando que: 1) El oferente no ha sido objeto 
de Resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración Pública durante los últimos cinco (5) años; y, 2) 
El Representante Legal no tiene cuentas ni juicios pendientes con 
el Estado de Honduras, durante los últimos cinco (5) años. 

b) Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño de 
Seguridad Social (IHSS). 

c) Constancias de solvencia emitida por el Servicio de 
Administración de Rentas (SAR) de la Empresa y de su 
Representante Legal. 

d) Garantía de Cumplimiento por un 15% del valor total del 
contrato y con una vigencia de 120 días calendario más 3 meses 
adicionales, contados a partir de la firma del contrato. 

NOTA: De no presentar alguno de los documentos anteriores, el contrato 
no podrá ser suscrito y el órgano contratante podrá adjudicar al segundo 
lugar. 
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

 (NO APLICA)  
 

Índice 

 

1.  Criterios de Evaluación (IAO 36.3(d)) 

2.  Contratos Múltiples (IAO 36.6)   

3.  Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2)  

4.  Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 

 

 

1. Criterios de Evaluación (IAO 36.3 (d)) (NO APLICA) 

 

 

2. Contratos Múltiples (IAO 36.6)  

El Comprador podrá adjudicar uno o varios lotes a más de un oferente. Para determinar la 
combinación de lotes, la Comisión Evaluadora tomará en consideración los siguientes criterios: 
Cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas, valor de la oferta, capacidad financiera del 
oferente y experiencia en el suministro. 

 

3.  Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2) (NO APLICA) 

El Comprador efectuará la calificación del Oferente de conformidad con lo establecido en la Sub 
Cláusula 36.3 (d) de las IAO, empleando únicamente los requisitos ahí estipulados.  

 

4.  Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 

El margen de preferencia nacional se aplicará en los términos establecidos en los artículos 53 de la 
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento, que disponen: 

(a) Artículo 53 de la Ley de Contratación del Estado:  

“ARTÍCULO 53.- Margen de preferencia nacional. Cuando hubieren oferentes 
nacionales y extranjeros, para fines exclusivos de comparación y evaluación, y 
consecuentemente con la escogencia de la mejor oferta, tratándose de suministros, se 
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sumará a la mejor oferta extranjera un valor equivalente al de los impuestos de 
importación correspondientes, si el bien o suministro estuviera gravado con dicho 
impuesto, de no ser así, una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor de 
dicha oferta, si se trata de obra pública y servicios básicos, siempre para efectos de 
evaluación y escogencia de la mejor oferta, se sumará a la oferta de compañías 
extranjeras hasta un siete y medio por ciento ( 7 l/2%) del monto de la oferta. Si de 
esta operación resulta que la mejor oferta extranjera es superior en monto a la 
nacional se escogerá esta última como la mejor oferta de la licitación procediendo 
entonces a la adjudicación del contrato.  

Este último mecanismo no se aplicará a los participantes extranjeros a los cuales deba 
darse trato nacional en virtud de acuerdos bilaterales o multilaterales de comercio de 
los cuales el Estado sea parte y cuando se trate de la ejecución de empréstitos 
otorgados por organismos financieros internacionales, en cuyo caso se aplicarán los 
márgenes de preferencia en los términos que lo permitan los instructivos o políticas 
de adquisiciones de dichos organismos.” 

(b) Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: 

“Artículo 128. Margen de preferencia nacional. Cuando se trate de suministros de 
bienes o servicios,  para establecer el precio de comparación a que se refiere el literal 
a) del artículo 126 que antecede, y únicamente con fines de evaluación, al precio CIF 
ofrecido por proveedores extranjeros se agregará, siempre que no estuviere incluido, 
el valor de impuestos de importación previstos en el Arancel de Aduanas o en normas 
legales especiales o, de resultar exentos, una suma equivalente al quince por ciento 
del valor de la oferta que corresponda. La comparación se producirá entre ofertas de 
bienes o servicios producidos en el territorio nacional y ofertas de bienes o servicios 
importados; un bien se considerará de origen nacional cuando el costo de los 
materiales, mano de obra y servicios locales empleados en su fabricación no sea 
inferior al cuarenta por ciento (40%) del precio ofertado.  

Si se tratare de obra pública, a las ofertas de contratistas extranjeros se agregará, para 
efectos de comparación, una cantidad equivalente al siete punto cinco por ciento 
(7.5%) de su respectivo valor. 

Si de la comparación sobre las bases anteriores resulta que la mejor oferta extranjera 
es superior a la de la mejor oferta nacional se adjudicará el contrato a esta última, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de la Ley.” 
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LISTA DE DOCUMENTOS A PRESENTAR-LPN-02-2023. 

          (Favor presentar los documentos en este orden) 

          Nombre del oferente:  

          Representante legal: 

          Dirección, teléfono, correo electrónico:   

          Fecha:  

1.-Declaración Jurada del Representante Legal de la Empresa con la firma debidamente 
autenticada por Notario Público, mediante el cual garantice la buena calidad del suministro 
ofertado. 
2.-Formulario de presentación de oferta.  
3.-Formulario de lista de precios.  
4.-Declaración Jurada del Representante Legal de la Empresa con la firma debidamente 
autenticada por Notario Público, de no estar comprendido en ninguna de las inhabilidades 
establecidas en los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado.  
 
5.-Declaración Jurada del Representante Legal de la Empresa con la firma debidamente 
autenticada por Notario Público, mediante la cual se establezca la aceptación incondicional 
de todas y cada una de las cláusulas y condiciones contenidas en este Pliego de Condiciones; 
y manifestación expresa que tanto la Empresa como su Representante Legal reúnen todos los 
requisitos exigidos por las leyes hondureñas para poder ofertar y contratar con el INFOP. 
Además, deberá de expresar que cuenta con la idoneidad técnica exigida en el artículo 35 
del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, garantizando el pedido y cualquier 
reclamo durante y después del proceso licitatorio. Ver formato establecido en la Sección IV 
“Formulario de Solicitudes”. () 
6.-Declaración Jurada del Representante Legal de la Empresa con la firma debidamente 
autenticada por Notario Público, en la que éste declare que tanto él, como la Sociedad 
Mercantil y los socios que la integran, no están comprendidos en los artículos 36 y 37 de la 
Ley Especial Contra el Lavado de Activos.  
7.-Fotocopia de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad o Declaración de 
Comerciante Individual y sus modificaciones en caso de haberlas, debidamente inscritas en el 
Registro Mercantil correspondiente. 
8.-Fotocopia del Poder General de Representación o Administración, otorgado al 
Representante Legal de la Empresa, debidamente inscrito en el Registro respectivo. 
9.-Fotocopia de la Tarjeta de Identidad, Pasaporte o Carné de Residencia si es extranjero, del 
Representante Legal. 
10.-Fotocopia del Registro Tributario Nacional (numérico) del Representante   Legal y la 
Empresa oferente. 
11.-Constancia vigente a la fecha de presentación de la oferta de estar inscrito en el Registro 
de Proveedores y Contratistas del Estado (ONCAE). En caso de estar en proceso de 
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inscripción, acompañar Constancia de presentación de su Solicitud de inscripción ante la 
ONCAE. 
12.-Fotocopia del Permiso de Operación vigente para el año 2022, emitido por la 
Municipalidad de su domicilio. 
13-Balance General y Estado de Resultados de los años 2021-2022, auditados por un 
profesional de la Contaduría Pública o Perito Mercantil y Contador Público, debidamente 
colegiado y solvente; o, una Firma Auditora debidamente inscrita en el colegio profesional al 
cual pertenece. El Contador y el Auditor deberán presentar la Constancia de solvencia del 
Colegio Profesional al cual están inscritos. 
14-Constancia de Solvencia vigente a la fecha de presentación de la oferta, emitida por el 
Departamento de Aportantes del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP). 
15.-Constancia y/o solicitud con sello de recibido, vigente a la fecha de presentación de la 
oferta, de la Sociedad Mercantil (Representante Legal y los Socios que la integran) de no ser 
objeto de denuncias, investigaciones o procesos judiciales relativos al crimen organizado, 
narcotráfico o corrupción, emitida por el Ministerio Público a través de las instancias 
siguientes: Dirección de Lucha Contra el Narcotráfico (DLCN); Fiscalía Especial para la 
Transparencia y Combate a la Corrupción Pública (FETCCOP); Fiscalía Especial 
Contra el Crimen Organizado (FESCCO); Unidad Fiscal Especializada contra las 
Redes de Corrupción (UFERCO).  

16.-Constancia vigente a la fecha de presentación de la oferta, de antecedentes penales del 
Representante Legal de la Empresa Oferente. 

17.-Descripción de las especificaciones técnicas que se detallan en la Parte 2, Sección VI. 
No. 3 de este Pliego de Condiciones, debidamente firmadas y selladas por el 
Representante Legal de la empresa. (P.) 

18.-Cartas de referencia que acrediten que el oferente ha suministrado en el país, bienes 
relacionados con el lote o partida para el cual están ofertando o productos similares, 
durante los últimos 5 años. 

19.-Muestras. Al momento de presentar las Ofertas, se debe acompañar fotografías del 
producto ofertado por partida, las cuales deben estar debidamente identificadas con 
su nombre, número de partida y especificaciones técnicas conforme a lo solicitado.  

20.-Garantía de mantenimiento de oferta. (2% sobre el monto ofertado, incluyendo el 
impuesto sobre ventas, con vigencia de 120 días calendario).  El Oferente deberá 
acompañar con esta garantía una Declaración Jurada extendida por el 
Representante Legal de la Institución Garante con firma debidamente autenticada 
por Notario Público, dirigida al INFOP, mediante la cual el emisor de la garantía 
haga constar que la Institución Bancaria cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 241 del Reglamento de Ley de Contratación del Estado.  

21.-Formulario de información sobre el oferente, y/o miembros de consorcio. (p.) 
 

NOTA: Todas las constancias o certificaciones que tengan plazo de caducidad, deberán 
estar vigentes a la fecha de presentación de las ofertas.   
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Formulario de Información sobre el Oferente 

 

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  No se 
aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Página _______ de ______ páginas 

1.  Nombre jurídico del Oferente[indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico de cada 
miembro del Consorcio] 

3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta 
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país donde 
intenta constituirse o incorporarse] 

4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o incorporación 
del Oferente] 

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la Dirección 
jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado] 

6.   Información del Representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante 
autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los documentos 
originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Sub cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAO. 

 ,Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de Consorcio ٱ 
de conformidad con la Sub cláusula 4.1 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica y ٱ 
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financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub cláusula 4.4 de 
las IAO.  
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Formulario de Información sobre los Miembros del Consorcio 

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con 
las instrucciones indicadas a continuación] 
 

 Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

 
Página ____ de ____ páginas 

 
1.  Nombre jurídico del Oferente[indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del 
Consorcio] 

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el nombre 
del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de constitución o 
incorporación del miembro del Consorcio] 

5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o incorporado: 
[Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está constituido o incorporado] 

6.  Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del representante 
autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado del miembro del Consorcio] 

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos 
adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Sub cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica ٱ 
y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub cláusula 4.4 
de las IAO. 
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Formulario de Presentación de la Oferta 

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 
 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 
Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa] 

 
A: [nombre completo y dirección del Comprador] 

Nosotros, los suscritos, declaramos que:  
 

Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus 
Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 
 

Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con los Documentos 
de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos: 
[indicar una descripción breve de los bienes y servicios conexos]; 
 

El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a 
continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las diferentes 
cifras en las monedas respectivas]; 
 

Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:  
 

 Descuentos.  Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:  
[detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica 
el descuento]. 

 
Metodología y Aplicación de los Descuentos.  Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la 
siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos]; 

 

Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Sub cláusula 20.1 de las IAO, a 
partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la Sub cláusula 
24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la 
expiración de dicho período; 
 

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del 
Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 17 de las CGC; 
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La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los 
miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio] 

 

No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;  
 

Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o proveedores para 
ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO; 

 
Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en relación 
con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo de cada 
receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o gratificación y la 
cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación] 
 

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

    

    

 

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.)  

Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la notificación de 
adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que el Contrato formal 
haya sido perfeccionado por las partes. 
 

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni ninguna 
otra oferta que reciban. 
 

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de 
[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del 
Oferente] 

 

El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la fecha de 
la firma] 
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DECLARACION JURADA DE BUENA CALIDAD  

Yo, ………………………………, nombre del Oferente o Representante Legal, mayor de edad 

(indicar estado civil, profesión, nacionalidad y domicilio), con Tarjeta de Identidad Número 

………….., actuando en mi condición de Representante Legal de la Sociedad Mercantil denominada 

…………………….., por este medio DECLARO BAJO JURAMENTO:  

 

QUE GARANTIZAMOS LA BUENA CALIDAD DEL PRODUCTO OFERTADO. En virtud de 

estar participando en la Licitación Pública Nacional # 02-2023 

Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de………………., a los………….., del 

día……….. De………… del año dos mil veintidós. 

 
 
 

Firma Autorizada y Sello: _____________________________________________________ 

 
Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 

 
Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 

 
Dirección: _______________________________________________________________ 
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 

 

Yo ______________________, mayor de edad, estado civil _______________, de nacionalidad  
_______________, con domicilio  en _____________________________ 
__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. 
__________________ actuando en mi condición de Representante Legal de ____(Indicar el Nombre 
de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo 
integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO DECLARACIÓN 
JURADA: Que ni mi persona, ni mi representada se encuentra comprendidos en ninguna de las 
prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del 
Estado, que a continuación se transcriben: 

“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la 
Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que, teniendo plena 
capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y 
profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:  
 

1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos 
contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el 
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y 
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las 
sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se 
encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas; 

2) DEROGADO;  
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren 

rehabilitados;  
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o 

de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la 
República; 

5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el 
Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la 
prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en 
que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la 
prohibición de contratar será definitiva;  

6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo 
cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, 
la adjudicación o la firma del contrato;  

7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados 
públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o 
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta 
prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, 
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personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el 
numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación 
personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,  

8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o 
términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.  

 
ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del 
artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los 
Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las 
Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, los miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y Subprocurador General de la 
República, los magistrados del Tribunal Superior de Cuentas, el Director y Subdirector General 
Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal 
General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los 
Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del 
Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad 
y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o 
indirectamente en los procedimientos de contratación.” 
 

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de ________________________________________, 
Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de _____________________de 
_____________. 

 

Firma: _______________________ 

 

 

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso 
de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 
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DECLARACION JURADA SOBRE ACEPTACION DE TERMINOS 

 

Yo, ………………………………, nombre del Oferente o Representante Legal, mayor de edad 

(indicar estado civil, profesión, nacionalidad y domicilio), con Tarjeta de Identidad Número 

………….., actuando en mi condición de Representante Legal de la Sociedad Mercantil denominada 

…………………….., por este medio DECLARO BAJO JURAMENTO: Que mi representada en su 

condición de participante del proceso de Licitación Pública Nacional (LPN) No. 02-2023  

“SUMINISTRO DE EQUIPO DE COMPUTACION, MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, 

AIRES ACONDICIONADOS PARA USO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION 

PROFESIONAL INFOP” acepta incondicionalmente todas y cada una de las cláusulas y condiciones 

contenidas en este Pliego de Condiciones; declarando a la vez de forma expresa que tanto mi 

Representada como mi persona, reunimos todos los requisitos exigidos por las leyes hondureñas para 

poder ofertar y contratar con el INFOP. Así mismo manifiesto expresamente que mi Representada 

cuenta con la idoneidad técnica exigida en el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Contratación del 

Estado, garantizando la entrega eficiente del suministro, su instalación, prueba y capacitación; así 

como responder por cualquier reclamo que el INFOP presente mientras se encuentre vigente la 

Garantía de Calidad. 
 

Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de………………., a los………….., 

del día……….. de………… del año dos mil veintiunos. 

 

Firma Autorizada y Sello: _____________________________________________________ 

 
Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 

 
Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 

 
Dirección: _______________________________________________________________ 
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DECLARACION JURADA SOBRE EL DELITO DE LAVADO DE 
ACTIVOS 

 

Yo, ………………………………, nombre del Oferente o Representante Legal, mayor de edad 

(indicar estado civil, profesión, nacionalidad y domicilio), con Tarjeta de Identidad Número 

………….., actuando en mi condición de Representante Legal de la Sociedad Mercantil denominada 

…………………….., por este medio DECLARO BAJO JURAMENTO: Que tanto mi persona 

como mi Representada y los socios que forman parte de la empresa, no estamos  comprendidos en 

ninguno de los delitos establecidos en los artículos 36 y 37 de la Ley  Especial Contra el Lavado de 

Activos. Todo en virtud de estar participando en la Licitación Pública Nacional # 02-2023.  

 

Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de………………., a los………….., del 

día……….. De………… del año dos mil veintidós. 

 
 
 

Firma Autorizada y Sello: _____________________________________________________ 

 
Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 

 
Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 

 
Dirección: _______________________________________________________________ 
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Formularios de Listas de Precios 

[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las instrucciones 
indicadas.  La lista de artículos, lotes y partidas en la columna 1 de la Lista de Precios deberá 
coincidir con la Lista de Bienes y Servicios Conexos detallada por el Comprador en los Requisitos de 
los Bienes y Servicios.] 
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Formulario de Lista de Precios. (Llenarlo por partida ofertada)  

 

 

País del Comprador 

Honduras 
 

                                                   
Fecha:_______________________ 

LPN No: _____________________ 
Alternativa No: ________________ 

                            Lote   
                                         Descripción,     

Lote:______________ 
                                           Página N° ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 8 
No. de 

Artículo 
 
 
 

Descripción de los Bienes Fecha de entrega 
según definición de 

Incoterms. 

Cantidad  Precio Unitario 
entregado en 

[[indicar lugar de 
destino convenido] 

de cada artículo 

Precio Total por 
cada artículo 
(Col. 4×5) 

Impuestos sobre la 
venta y otros pagaderos 
por artículo si el 
contrato es adjudicado 
de acuerdo con  IAO 
14.5.6(a)(ii) 

Precio 
Total por 
artículo 

(Col. 
6+7) 
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____________________________________________ 
Nombre, Firma y Sello del Oferente o Representante Legal 

Indicar  
Numero 
de 
partida. 
 
 

 Indicar Nombre de los Bienes 
ofertados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[Indicar la fecha 

de entrega 

ofertada] 

[Indicar el número de 
unidades a proveer y 
el nombre de la 
unidad física de 
medida  

[Indicar precio 
unitario] 

[Indicar precio 
total por cada 
artículo] 

[Indicar impuesto sobre 
la venta y otros 
pagaderos por artículo 
si el contrato es 
adjudicado] 

[Indicar 
precio 
total por  
artículo] 

Precio Total   
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Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos (No Aplica) 

 

 
Monedas de conformidad con la Sub cláusula IAO 15 

Fecha: _______________________ 
LPN No: _____________________ 
Alternativa No: ________________ 
Página N° ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 

Servicio 

N° 

Descripción de los Servicios (excluye transporte interno y 
otros servicios requeridos en Honduras para transportar los 

bienes a su destino final) 

País de Origen Fecha de entrega en el  
lugar de destino final 

Cantidad y unidad física Precio unitario Precio total por servicio 

(Col 5 x 6 o un estimado) 

[indicar 
número 
del 
servicio] 

[indicar el nombre de los Servicios] [indicar el país 
de origen de los 
Servicios] 

[indicar la fecha de 
entrega al lugar de 
destino final por 
servicio] 

[indicar le número de unidades a suministrar  
y el nombre de la unidad física de medida] 

[indicar el precio 
unitario por servicio] 

[indicar el precio total 
por servicio] 

       

       

       

       

       

       

       

       

 Precio Total de la Oferta  
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FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA 
NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 

 DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº_____________________________________ 

FECHA DE EMISION:        _____________________________________ 

AFIANZADO/GARANTIZADO:                 _____________________________________ 

DIRECCION Y TELEFONO: __________________________________________ 

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación 
__________________________________________  

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:   __________________________  

VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 

BENEFICIARIO: __________________________ 

CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ 
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL 
BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME EMITIDA POR LA DIRECCION 
EJECUTIVA DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO 
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA 
GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL 
BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL 
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL 
BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE 
CUALQUIER OTRA CONDICIÓN". 

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse 
cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria. 

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:  

a) Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 
b) No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 
c) Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante 

el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a 
presentar la Garantía de Cumplimiento. 

d) Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 
 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio de 
_______, a los _______ del mes de _______ del año _____________. 

 

FIRMA AUTORIZADA 
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Autorización del Fabricante 
                                   (ÉSTE FORMULARIO NO APLICA) 

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las instrucciones 
indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete del Fabricante y 
deberá estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar documentos que 
comprometan el Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si así se establece en los 
DDL.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa No.: [indicar el No. de identificación si esta es una oferta por una alternativa] 

A: [indicar el nombre completo del Comprador] 

 

POR CUANTO 

Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el nombre de los 
bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa de las fábricas]mediante 
el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y dirección del Oferente] a presentar una 
oferta con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y 
breve descripción de los bienes], y a posteriormente negociar y firmar el Contrato. 

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las 
Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes 
mencionada. 
 

Firma: _________________________________________________ 
[firma del(los) representante(s) autorizado(s) del fabricante] 

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante] 

Cargo: [indicar cargo] 

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del 
Oferente] 

 
 
Fechado en el día ______________ de __________________de 202__ [fecha de la firma] 
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Sección V.  Países Elegibles 
En esta licitación son elegibles bienes y empresas de todos los países, a condición de que cumplan los 
requisitos de participación establecidos en los Pliegos y en la Ley Hondureña. 

PARTE 2 – Requisitos de los Bienes y Servicios 
Sección VI.  Lista de Requisitos 

Índice 
 
1.  Lista de Bienes y Plan de Entregas ………………………………………………………63 

2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento …………….………….….64 

3.Especificaciones Técnicas y Generales……………………………………………..…….65 

4. Planos o Diseños………………………………………………………………………….91 

5. Inspecciones y Pruebas…………………………………………………………………...65 

Notas para la preparación de la Lista de Requisitos 

El Comprador deberá incluir la Lista de Requisitos en los documentos de licitación, y deberá 
abarcar como mínimo, una descripción de los bienes y servicios a ser proporcionados y un plan de 
entregas. 

La Lista de Requisitos tiene como objetivo proporcionar suficiente información para que los 
Oferentes puedan preparar sus ofertas eficientemente y con precisión, particularmente la 
Lista de Precios, para la cual se proporciona un formulario en la Sección IV. Además, la 
Lista de Requisitos, conjuntamente con la Lista de Precios, servirá como base en caso de que 
haya una variación de cantidades en el momento de la adjudicación del contrato, de 
conformidad con la Cláusula 41 de las IAO. 
 

La fecha o el plazo de entrega deberá ser establecido cuidadosamente, teniendo en cuenta: (a) las 
implicaciones de los términos de entrega estipulados en las IAO, de conformidad con las provisiones 
de los Incoterms (es decir, los términos DDP, DPA, CIP, FCA y CPT), y (b) la fecha establecida aquí 
a partir de la cual empiezan las obligaciones del Proveedor relacionadas con la entrega (es decir, la 
notificación de adjudicación, la firma del contrato, la apertura o confirmación de la carta de 
crédito). 
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1.Lista de Bienes y Plan de Entregas  
[El comprador completará este cuadro, excepto por la columna “Fecha de entrega ofrecida por el Oferente” la cual será completada por 

el Oferente] 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción de los Bienes Cantidad Unidad física Lugar de destino 
convenido según 
se indica en los 

DDL 

Fecha de Entrega 
Fecha más 

temprana de 
entrega  

Fecha límite de 
entrega 

 

Fecha de 
entrega 
ofrecida 

por el 
Oferente.   

(especificar 
fecha más 
temprana)  

 
 
 
 
 
Lote1.-Equipo de 
Computación  (detallar 
partidas ofertadas) 
Lote-2.-Mobiliario y equipo de 
oficina. (Detallar partidas 
ofertadas) 
Lote 3.-Aires acondicionados 
(Detallar partidas ofertadas)  

[Indicar la 
Cantidad de 

los 
artículos a 
suministrar 

[Indicar la unidad 
física de medida 
de la cantidad] 

Instituto Nacional 
de Formación 
Profesional 
INFOP 
Miraflores  

45días 
calendario, a 
partir de la 
fecha que se de 
la orden de 
inicio. 

45días calendario 
a partir de la 
fecha en que se 
dé la orden de 
inicio.  

[Indicar el 
número de 
días después 
de la fecha 
en que se 
haya dado la 
orden de 
inicio.  
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2.Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento  

(Se indica en las especificaciones técnicas)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Servicio 

 

Descripción del 
Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde 
los servicios 

serán 
prestados 

Fecha(s) final(es) de 
Ejecución de los Servicios  
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3.  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y GENERALES 

A continuación, se detallan las especificaciones técnicas y cantidades por lote y partida 
de cada artículo o producto requerido, las cuales se deben completar con los precios 
ofrecidos por cada oferente.  

LOTE NO. 1 : EQUIPO DE COMPUTACION 
N0. 

PDA Descripción Cantidad  

  1 

Computadoras de escritorio; 1HDD tipo SATA de 1TB, Memoria 
RAM de 8 Gb, DD4, 2133MHz, Procesador Intel Core i5-9na 
generación, monitor de 20”, resolución 1920-1080 input 
VGA/DisplayPort/HDMI superior 

1,250  

2 Computadoras de escritorio; i7-11va, 12Gb,512 Tb SSD, 1Tb 
HDD, Monitor de 20”, Tarjeta Gráfica integrada 125 

3 

Computadoras de escritorio; 1HDD tipo SATA de 1TB, Memoria 
RAM de 8 Gb, DD4, 2133MHz, Procesador Intel Core i7-5ta 
generación, monitor de 20”, resolución 1920-1080 input 
VGA/DisplayPort/HDMI superior 

25 

4 Proyector; 786,432 pixeles(1024 x 768) x 3, 3.400 lúmenes, 
12000 horas, o superior  56 

5 UPS; 700 VA,120 v.60 Hz  745 
6 Adaptadores Wifi; Tarjetas para Red Wifi  1,375 
7 Router; AC,MIMO,1200 Mbps, Gigabit O Superior 56 
8 Impresora de Flujo Continuo a colores  53 
9 Kit completo de Equipo de Redes 6 

10 Impresora Láser a Color 5 
11 Paquete de licencias Diseño Grafico 125 
12 CPU Desktop i5-10ma, 8gb, 480 gb ssd 20 
13 Monitor 18.5", VGA/DP Port, 1366x768 res. 20 

14 Computadora Laptop, i7-11va, 12 Gb, 512Tb ssd, 1Tb HDD, 
15.6" display 1 

15 Tarjeta wifi PCI express, 50 Mbps, 2.4 GHz 20 
16 Sistema de Audio Estéreo, 5 Canales 1 
17 Drone de Gama Intermedia 8 
18 Drone de Gama Alta  4 

19 
Prensa Digital 100K , 6000 hojas por hora en EPM´3/0, 812 dpi (virtual) 2438 
x2438 pi), tamaño máximo de página: 29 

 
1 
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LOTE NO. 2: MOBILIARIO Y QUIPO DE OFICINA 
N0. 

PDA Descripción Cantidad  

1 Muebles para computadoras Estándar  1,375 
2 Mesas para computadoras Estándar 25 
3 Sillas Semi Ejecutiva 1,455 
4 Escritorio para Instructor Metálico de 3 Gavetas 55 

5 Pizarra Formica 2.43 x 1.21 Metros 55 

6 Mesas rectangulares Estándar 15 
7 Sillas individuales acolchonadas 25 

  
LOTE No. 3 AIRES ACONDICIONADOS  

N0. 
PDA  

 
Descripción  

 
Cantidad 

1 Aires Acondicionado 36k BTU 56 
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4.Planos o Diseños 
Este documento incluye diseños, anexar fotos 
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4. Inspecciones  
Las inspecciones y pruebas serán hechas por los técnicos, y personal con 
conocimiento en la materia, en cada uno de los lotes o partidas ofertadas.   
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1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados que 
aquí se les asigna: 

(a) “El Sitio del Proyecto”, donde corresponde, significa el 
lugar citado en las CEC. 

(b) “Contrato” significa el Contrato celebrado entre el 
Comprador y el Proveedor, junto con los documentos del 
Contrato allí referidos, incluyendo todos los anexos y 
apéndices, y todos los documentos incorporados allí por 
referencia. 

(c) “Documentos del Contrato” significa los documentos 
enumerados en el Contrato, incluyendo cualquier enmienda. 

(d) “Precio del Contrato” significa el precio pagadero al 
Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a las 
condiciones y ajustes allí estipulados o deducciones 
propuestas, según corresponda en virtud del Contrato. 

(e) “Día” significa día calendario. 

(f) “Cumplimiento” significa que el Proveedor ha completado 
la prestación de los Servicios Conexos de acuerdo con los 
términos y condiciones establecidas en el Contrato. 

(g) “CGC” significa las Condiciones Generales del Contrato. 

(h) “Bienes” significa todos los productos, materia prima, 
maquinaria y equipo, y otros materiales que el Proveedor 
deba proporcionar al Comprador en virtud del Contrato. 

 (i) “Comprador” significa la entidad que compra los Bienes y 
Servicios Conexos, según se indica en las CEC. 

(j) “Servicios Conexos” significan los servicios incidentales 
relativos a la provisión de los bienes, tales como transporte, 
seguro, instalación, puesta en servicio, capacitación y 
mantenimiento inicial y otras obligaciones similares del 
Proveedor en virtud del Contrato.  
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(k) “CEC” significa las Condiciones Especiales del Contrato. 

(l) “Subcontratista” significa cualquier persona natural, 
entidad privada con quienes el Proveedor ha subcontratado 
el suministro de cualquier porción de los Bienes o la 
ejecución de cualquier parte de los Servicios. 

(m) “Proveedor” significa la persona natural, jurídica cuya 
oferta para ejecutar el contrato ha sido aceptada por el 
Comprador y es denominada como tal en el Contrato.   

 
 

2. Documentos del 
Contrato 

    2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato, se 
entiende que todos los documentos que forman parte integral del 
Contrato (y todos sus componentes allí incluidos) son correlativos, 
complementarios y recíprocamente aclaratorios.  El Contrato deberá 
leerse de manera integral. 

3. Fraude y 
Corrupción 

3.1. El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y 
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o 
personas oferentes por participar o participando en procedimientos 
de contratación, incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, 
contratistas, consultores  y concesionarios (incluyendo sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes), observar los 
más altos niveles éticos durante el proceso de selección y las 
negociaciones o la ejecución de un contrato. Los actos de fraude y 
corrupción están prohibidos. 
 

3.2. El Comprador, así como cualquier instancia de control del Estado 
Hondureño tendrán el derecho revisar a los Oferentes, proveedores, 
contratistas, subcontratistas, consultores y concesionarios sus 
cuentas y registros y cualesquiera otros documentos relacionados 
con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato 
y someterlos a una auditoría por auditores designados por el 
Comprador, o la respectiva instancia de control del Estado 
Hondureño. Para estos efectos, el Proveedor y sus subcontratistas 
deberán: (i) conserven todos los documentos y registros relacionados 
con este Contrato por un período de cinco (5) años luego de 
terminado el trabajo contemplado en el Contrato; y (ii)  entreguen 
todo documento necesario para la investigación de denuncias de 
fraude o corrupción, y pongan a la disposición del Comprador o la 
respectiva instancia de control del Estado Hondureño, los empleados 
o agentes del Proveedor y sus subcontratistas que tengan 
conocimiento del Contrato para responder las consultas provenientes 
de personal del Comprador o la respectiva instancia de control del 
Estado Hondureño o de cualquier investigador, agente, auditor o 
consultor apropiadamente designado para la revisión o auditoría de 
los documentos. Si el Proveedor o cualquiera de sus subcontratistas 
incumple el requerimiento del Comprador o la respectiva instancia 
de control del Estado Hondureño, o de cualquier otra forma 
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obstaculiza la revisión del asunto por éstos, el Comprador o la 
respectiva instancia de control del Estado Hondureño bajo su sola 
discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el Proveedor o 
subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta obligación. 

3.3. Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de 
Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en que se 
pudiera incurrir conforme al Código Penal. 

4. Interpretación 4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y 
viceversa. 

4.2 Incoterms 

(a) El significado de cualquier término comercial, así como los 
derechos y obligaciones de las partes serán los prescritos en 
los Incoterms, a menos que sea inconsistente con alguna 
disposición del Contrato. 

(b) El término DDP, DPA y otros similares, cuando se utilicen, 
se regirán por lo establecido en la edición vigente de los 
Incoterms especificada en la CEC, y publicada por la 
Cámara de Comercio Internacional en París, Francia. 

4.3 Totalidad del Contrato 

 El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el 
Comprador y el Proveedor y substituye todas las comunicaciones, 
negociaciones y acuerdos (ya sea escritos o verbales) realizados 
entre las partes con anterioridad a la fecha de la celebración del 
Contrato. 

4.4 Enmienda 

 Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a 
menos que esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al 
Contrato, y esté firmada por un representante de cada una de las 
partes debidamente autorizado. 

4.5 Limitación de Dispensas 

(a) Sujeto a lo indicado en la Sub cláusula 4.5(b) siguiente de 
estas CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o 
aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir 
algún término y condición del Contrato o el otorgar 
prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará, 
afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del 
Contrato.  Asimismo, ninguna dispensa concedida por 
cualquiera de las partes por un incumplimiento del 
Contrato, servirá de dispensa para incumplimientos 
posteriores o continuos del Contrato. 
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(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de una de 
las partes en virtud del Contrato, deberá ser por escrito, 
llevar la fecha y estar firmada por un representante 
autorizado de la parte otorgando dicha dispensa y deberá 
especificar la obligación que está dispensando y el alcance 
de la dispensa. 

4.6 Divisibilidad 

 Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida o 
resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o 
falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las 
otras provisiones o condiciones del Contrato.   

5. Idioma 5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos al Contrato intercambiados entre el Proveedor y el 
Comprador, deberán ser escritos en español.  Los documentos de 
sustento y material impreso que formen parte del Contrato, 
pueden estar en otro idioma siempre que los mismos estén 
acompañados de una traducción fidedigna de los apartes 
pertinentes al español y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá 
para efectos de interpretación del Contrato.     

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la traducción 
al idioma que rige, así como de todos los riesgos derivados de la 
exactitud de dicha traducción de los documentos proporcionados 
por el Proveedor.  

6. Consorcio 6.1 Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo 
conforman deberán ser mancomunada y solidariamente 
responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las 
disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para 
que actúe como representante con autoridad para comprometer al 
Consorcio. La composición o constitución del Consorcio no 
podrá ser alterada sin el previo consentimiento del Comprador.  

7. Elegibilidad 

 

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena capacidad 
de ejercicio, y no hallarse comprendidos en alguna de las 
circunstancias siguientes:  

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos 
contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, 
enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el 
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales 
públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la 
condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades 
mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o 
representantes se encuentran en situaciones similares por 
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;   
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(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, 
mientras no fueren rehabilitados;   

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio 
de los Poderes del Estado o de cualquier institución 
descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de 
la Constitución de la República;   

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado 
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado 
con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro 
de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el 
primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de 
dos (2) años , excepto en aquellos casos en que haya sido objeto 
de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la 
prohibición de contratar será definitiva;   

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la 
evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del 
contrato;   

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social 
participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren 
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o 
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de 
selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las 
compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas 
vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las 
que desempeñen, puestos de dirección o de representación 
personas con esos mismos grados de relación o de parentesco;  

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier 
etapa de los procedimientos de contratación o haber participado 
en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o 
términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de 
construcción; y, 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o 
tener vigente sanción de suspensión para participar en 
procedimientos de contratación administrativa. 

8. Notificaciones 8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este Contrato 
deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección indicada en las 
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CEC. El término “por escrito” significa comunicación en forma 
escrita con prueba de recibo. 

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre la 
fecha de entrega y la fecha de la notificación.  

9. Ley aplicable 9.1 El Contrato se regirá y se interpretará según las leyes 
Hondureñas.  

10. Solución de 
controversias 

 

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver 
amigablemente mediante negociaciones directas e informales, 
cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre 
ellos en virtud o en referencia al Contrato.  

10.2 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no se 
resuelva mediante un arreglo entre el Proveedor y el Comprador, 
deberá ser resuelto por éste, quien previo estudio del caso dictará 
su resolución y la comunicará al reclamante. 

10.3 Contra la resolución del Comprador quedará expedita la vía 
judicial ante los tribunales de lo Contencioso Administrativo, 
salvo que las CEC establezcan la posibilidad de acudir al Arbitraje.  

11. Alcance de los 
suministros 

11.1 Los Bienes y Servicios Conexos serán suministrados según lo 
estipulado en la Lista de Requisitos.  

12. Entrega y 
documentos 

12.1 Sujeto a lo dispuesto en la Sub cláusula 32.1 de las CGC, la 
Entrega de los Bienes y Cumplimiento de los Servicios Conexos 
se realizará de acuerdo con el Plan de Entrega y Cronograma de 
Cumplimiento indicado en la Lista de Requisitos. Los detalles de 
los documentos que deberá suministrar el Proveedor se 
especifican en las CEC.  

13. Responsabilidade
s del Proveedor 

13.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y Servicios 
Conexos incluidos en el Alcance de Suministros de conformidad 
con la Cláusula 11 de las CGC y el Plan de Entrega y 
Cronograma de Cumplimiento, de conformidad con la Cláusula 
12 de las CGC.  

14. Precio del 
Contrato 

14.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes 
proporcionados y los Servicios Conexos prestados en virtud del 
contrato no podrán ser diferentes de los cotizados por el 
Proveedor en su oferta, excepto por cualquier ajuste de precios 
autorizado en las CEC.  

15. Condiciones de 
Pago 

15.1 El precio del Contrato se pagará según se establece en las CEC. 

15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser por 
escrito, acompañada de documentación de soporte que describan, 
según corresponda, los Bienes entregados y los Servicios 
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Conexos cumplidos, y de los documentos presentados de 
conformidad con las Cláusulas 7.4 y 12 de las CGC y en 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Contrato. 

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de ninguna 
manera podrá exceder cuarenta y cinco (45) días después de la 
presentación de una factura o solicitud de pago por el Proveedor, 
y después de que el Comprador la haya aceptado.  

15.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de este 
Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese especificado en 
su oferta.  

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al 
Proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o dentro 
del plazo establecido en las CEC, el Comprador pagará al 
Proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa 
de interés establecida en las CEC, por el período de la demora 
hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea antes o 
después de cualquier juicio o fallo de arbitraje.  

16. Impuestos y 
derechos 

16.1 El Proveedor será totalmente responsable por todos los 
impuestos, gravámenes, timbres, comisiones por licencias, y otros 
cargos similares incurridos hasta la entrega de los Bienes 
contratados con el Comprador.  

16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el 
Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de cualquier 
exención impositiva, concesiones, o privilegios legales que 
pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras.  

17. Garantía 
Cumplimiento 

 

17.1 El Proveedor, dentro de los siguientes treinta (30) días de la 
notificación de la adjudicación del Contrato, deberá suministrar la 
Garantía de Cumplimiento del Contrato por el monto equivalente 
al quince por ciento (15%) del valor del contrato. 

17.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán pagaderos al 
Comprador como indemnización por cualquier pérdida que le 
pudiera ocasionar el incumplimiento de las obligaciones del 
Proveedor en virtud del Contrato. 

17.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de Cumplimiento, si 
es requerida, deberá estar denominada en la(s) misma(s) 
moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad 
aceptable al Comprador, y presentada en una de los formatos 
estipuladas por el Comprador en las CEC, u en otro formato 
aceptable al Comprador.  

17.4 La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres (3) 
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meses la fecha prevista de culminación de la entrega de los 
bienes. 

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada la 
liquidación del contrato, cuando se establezca en las CEC, el 
Proveedor sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato por 
una garantía de calidad de los bienes suministrados, con vigencia 
por el tiempo previsto en las CEC y cuyo monto será equivalente 
al cinco por ciento (5%) del valor del Contrato. 

 

18. Derechos de Autor 18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros 
materiales conteniendo datos e información proporcionada al 
Comprador por el Proveedor, seguirán siendo de propiedad del 
Proveedor.  Si esta información fue suministrada al Comprador 
directamente o a través del Proveedor por terceros, incluyendo 
proveedores de materiales, el derecho de autor de dichos 
materiales seguirá siendo de propiedad de dichos terceros.  

19. Confidencialidad 
de la Información 

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener confidencialidad 
y en ningún momento divulgarán a terceros, sin el consentimiento 
por escrito de la otra parte, documentos, datos u otra información 
que hubiera sido directa o indirectamente proporcionada por la 
otra parte en conexión con el Contrato, antes, durante o después 
de la ejecución del mismo. No obstante lo anterior, el Proveedor 
podrá proporcionar a sus Subcontratistas los documentos, datos e 
información recibidos del Comprador para que puedan cumplir 
con su trabajo en virtud del Contrato.  En tal caso, el Proveedor 
obtendrá de dichos Subcontratistas un compromiso de 
confidencialidad similar al requerido del Proveedor bajo la 
Cláusula 19 de las CGC.  

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra 
información recibida del Proveedor para ningún uso que no esté 
relacionado con el Contrato. Asimismo, el Proveedor no utilizará 
los documentos, datos u otra información recibida del Comprador 
para ningún otro propósito que el de la ejecución del Contrato.  

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las Sub cláusulas 
19.1 y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no aplicará a 
información que:  

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con el 
Banco u otras instituciones que participan en el 
financiamiento del Contrato; 

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin 
culpa de ninguna de las partes; 
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(c)   puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el 
momento que fue divulgada y no fue obtenida previamente 
directa o indirectamente de la otra parte; o   

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad 
de esa parte por una tercera parte que no tenía obligación de 
confidencialidad.  

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC no 
modificarán de ninguna manera ningún compromiso de 
confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto 
compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los 
Suministros o cualquier parte de ellos.  

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC   permanecerán 
válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por 
cualquier razón.  

20. Subcontratación 20.1 El Proveedor informará al Comprador por escrito de todos los 
subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no los 
hubiera especificado en su oferta. Dichas notificaciones, en la 
oferta original o posteriores, no eximirán al Proveedor de sus 
obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades 
contraídas en virtud del Contrato.  

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones de 
las Cláusulas 3 y 7 de las CGC. 

21. Especificaciones 
y Normas 

21.1 Especificaciones Técnicas y Planos Los Bienes y Servicios 
Conexos proporcionados bajo este contrato deberán ajustarse a las 
especificaciones técnicas y a las normas estipuladas en la Sección 
VI, Lista de Requisitos y, cuando no se hace referencia a una 
norma aplicable, la norma será equivalente o superior a las normas 
oficiales cuya aplicación sea apropiada en el país de origen de los 
Bienes. 

21.2 El Proveedor tendrá derecho a rehusar responsabilidad por 
cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro documento, o 
por cualquier modificación proporcionada o diseñada por o en 
nombre del Comprador, mediante notificación al Comprador de 
dicho rechazo. 

21.3 Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos y normas 
conforme a las cuales éste debe ejecutarse, la edición o versión 
revisada de dichos códigos y normas será la especificada en la 
Lista de Requisitos. Cualquier cambio de dichos códigos o normas 
durante la ejecución del Contrato se aplicará solamente con la 
aprobación previa del Comprador y dicho cambio se regirá de 
conformidad con la Cláusula 32 de las CGC.  

22. Embalaje y 22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para 
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Documentos impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar de 
destino final indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser 
adecuado para resistir, sin limitaciones, su manipulación brusca y 
descuidada, su exposición a temperaturas extremas, la sal y las 
precipitaciones, y su almacenamiento en espacios abiertos. En el 
tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando 
corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los bienes y la 
carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los 
puntos en que los bienes deban transbordarse. 

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se coloquen 
dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente con los 
requisitos especiales que se  hayan estipulado expresamente en el 
Contrato, y cualquier otro requisito, si los hubiere, especificado en 
las CEC y en cualquiera otra instrucción dispuesta por el 
Comprador. 

23. Seguros 23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes 
suministrados bajo el Contrato deberán estar completamente 
asegurados, en una moneda de libre convertibilidad de un país 
elegible, contra riesgo de extravío o daños incidentales ocurridos 
durante fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y 
entrega, de conformidad con los Incoterms aplicables o según se 
disponga en las CEC.  

24. Transporte 24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la 
responsabilidad por los arreglos de transporte de los Bienes se 
regirá por los Incoterms indicados.  

25. Inspecciones y 
Pruebas 

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de los 
Bienes y Servicios Conexos según se dispone en las CEC, por su 
cuenta y sin costo alguno para el Comprador. 

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones 
del Proveedor o de sus subcontratistas, en el lugar de entrega y/o 
en el lugar de destino final de los Bienes o en otro lugar en 
Honduras. De conformidad con la Sub cláusula 25.3 de las CGC, 
cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en recintos 
del Proveedor o de sus subcontratistas se les proporcionarán a los 
inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluso 
el acceso a los planos y datos sobre producción, sin cargo alguno 
para el Comprador. 

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho a 
presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la Sub 
cláusula 25.2 de las CGC, siempre y cuando éste asuma todos los 
costos y gastos que ocasione su participación, incluyendo gastos 
de viaje, alojamiento y alimentación. 
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25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e 
inspecciones, notificará oportunamente al Comprador indicándole 
el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de una tercera parte, si 
corresponde, o del fabricante cualquier permiso o consentimiento 
necesario para permitir al Comprador o a su representante 
designado presenciar las pruebas o inspecciones, cuando el 
proveedor esté dispuesto.  

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice algunas 
pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el Contrato, 
pero que considere necesarias para verificar que las características 
y funcionamiento de los bienes cumplan con los códigos de las 
especificaciones técnicas y normas establecidas en el Contrato. 
Los costos adicionales razonables que incurra el Proveedor por 
dichas pruebas e inspecciones serán sumados al precio del 
Contrato. Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones 
impidieran el avance de la fabricación y/o el desempeño de otras 
obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, deberán realizarse 
los ajustes correspondientes a las Fechas de Entrega y de 
Cumplimiento y de las otras obligaciones afectadas.  

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los resultados 
de dichas pruebas y/o inspecciones. 

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o 
componentes de ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o 
que no se ajusten a las especificaciones. El Proveedor tendrá que 
rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados o 
hacer las modificaciones necesarias para cumplir con las 
especificaciones sin ningún costo para el Comprador. Asimismo, 
tendrá que repetir las pruebas o inspecciones, sin ningún costo 
para el Comprador, una vez que notifique al Comprador de 
conformidad con la Sub cláusula 25.4 de las CGC.   

25.8  El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o 
inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la presencia del 
Comprador o de su representante, ni la emisión de informes, de 
conformidad con la Sub cláusula 25.6 de las CGC, lo eximirán de 
las garantías u otras obligaciones en virtud del Contrato. 

26. Liquidación por 
Daños y Perjuicios 

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de las 
CGC, si el Proveedor no cumple con la entrega de la totalidad o 
parte de los Bienes en la(s) fecha(s) establecida(s) o con la 
prestación de los Servicios Conexos dentro del período 
especificado en el Contrato, sin perjuicio de los demás recursos 
que el Comprador tenga en virtud del Contrato, éste podrá deducir 
del Precio del Contrato por concepto de liquidación de daños y 
perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del precio de 
entrega de los bienes atrasados o de los servicios no prestados 
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establecido en las CEC por cada día de retraso hasta alcanzar el 
máximo del porcentaje especificado en esas CEC. Al alcanzar el 
máximo establecido, el Comprador podrá dar por terminado el 
contrato de conformidad con la Cláusula 34 de las CGC.   

27. Garantía de los 
Bienes 

27.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en 
virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente 
o actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a 
diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.  

27.2 De conformidad con la Sub cláusula 21.1(b) de las CGC, el 
Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados estarán 
libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese 
incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, 
durante el uso normal de los bienes en las condiciones que 
imperen en el país de destino final. 

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía 
permanecerá vigente durante el período cuya fecha de 
terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes: 
doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier 
parte de ellos según el caso, hayan sido entregados y aceptados en 
el punto final de destino indicado en el Contrato, o dieciocho (18) 
meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar de 
flete en el país de origen. 

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los 
defectos y proporcionará toda la evidencia disponible, 
inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador 
otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar 
tales defectos.  

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del 
plazo establecido en las CEC, deberá reparar o reemplazar de 
forma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún 
costo para el Comprador.  

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con 
corregir los defectos dentro del plazo establecido, el Comprador, 
dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a tomar las 
medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo 
del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador 
pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del Contrato. 

 

28. Indemnización por 
Derechos de 
Patente 

28.1 El Proveedor indemnizará y librará de toda responsabilidad al 
Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de pleitos, 
acciones o procedimientos administrativos, reclamaciones, 
demandas, pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier 
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naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por representación 
legal, que el Comprador tenga que incurrir como resultado de  
transgresión o supuesta transgresión de derechos de patente, uso 
de modelo, diseño registrado, marca registrada, derecho de autor 
u otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente 
en la fecha del Contrato debido a: 

(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso de los 
bienes en el País donde está el lugar del proyecto; y 

(b) la venta de los productos producidos por los Bienes en 
cualquier país. 

 Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte de 
ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el Contrato o 
para fines que no pudieran inferirse razonablemente del Contrato. 
La indemnización tampoco cubrirá cualquier transgresión que 
resulte del uso de los Bienes o parte de ellos, o de cualquier 
producto producido como resultado de asociación o combinación 
con otro equipo, planta o materiales no suministrados por el 
Proveedor en virtud del Contrato.   

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el 
Comprador como resultado de alguna de las situaciones indicadas 
en la Sub cláusula 28.1 de las CGC, el Comprador notificará 
prontamente al Proveedor y éste por su propia cuenta y en nombre 
del Comprador responderá a dicho proceso o demanda, y realizará 
las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo de dicho 
proceso o demanda.     

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de veintiocho 
(28) días a partir del recibo de dicha comunicación de su 
intención de proceder con tales procesos o reclamos, el 
Comprador tendrá derecho a emprender dichas acciones en su 
propio nombre. El Comprador será reembolsado por el Proveedor 
por las costas procesales en que hubiera incurrido. 

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a 
prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor pueda 
contestar las citadas acciones legales o reclamaciones. El 
Comprador será reembolsado por el Proveedor por todos los 
gastos razonables en que hubiera incurrido. 

28.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al Proveedor 
y a sus empleados, funcionarios y Subcontratistas,  por cualquier 
litigio, acción legal o procedimiento administrativo,  reclamo, 
demanda, pérdida, daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, 
incluyendo honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar 
al Proveedor como resultado de cualquier transgresión o supuesta 
transgresión de patentes, modelos de aparatos, diseños 
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registrados, marcas registradas, derechos de autor,   o cualquier 
otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente a 
la fecha del Contrato, que pudieran suscitarse con motivo de 
cualquier diseño, datos, planos, especificaciones, u otros 
documentos o materiales que hubieran sido suministrados o 
diseñados por el Comprador o a nombre suyo. 

29. Limitación de 
Responsabilidad 

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe,  

(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual, 
de agravio o de otra índole frente al Comprador por pérdidas o 
daños indirectos o consiguientes, pérdidas de utilización, 
pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo 
de intereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará a 
ninguna de las obligaciones del Proveedor de pagar al 
Comprador los daños y perjuicios previstos en el Contrato, y 

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al Comprador, ya 
sea contractual, de agravio o de otra índole, no podrá exceder 
el Precio del Contrato, entendiéndose que tal limitación de 
responsabilidad no se aplicará a los costos provenientes de la 
reparación o reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la 
obligación del Proveedor de indemnizar al Comprador por  las 
transgresiones de patente. 

30. Cambio en las 
Leyes y 
Regulaciones 

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después de la 
fecha de 28 días antes de la presentación de Ofertas, cualquier ley, 
reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con carácter de ley 
entrase en vigencia, se promulgase, abrogase o se modificase en el 
lugar de Honduras donde está ubicado el Proyecto (incluyendo 
cualquier cambio en interpretación o aplicación por las autoridades 
competentes) y que afecte posteriormente la fecha de Entrega y/o el 
Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o Precio del 
Contrato serán incrementados o reducidos según corresponda, en la 
medida en que el Proveedor haya sido afectado por estos cambios 
en el desempeño de sus obligaciones en virtud del Contrato. No 
obstante, lo anterior, dicho incremento o disminución del costo no 
se pagará separadamente ni será acreditado si el mismo ya ha sido 
tenido en cuenta en las provisiones de ajuste de precio, si 
corresponde y de conformidad con la Cláusula 14 de las CGC.  

31. Fuerza Mayor 31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de 
Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación 
por incumplimiento en la medida en que la demora o el 
incumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato sea el 
resultado de un evento de Fuerza Mayor. 

31.2 Para fines de esta Cláusula, “Fuerza Mayor” significa un evento o 
situación fuera del control del Proveedor que es imprevisible, 
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inevitable y no se origina por descuido o negligencia del 
Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los 
únicos, actos del Comprador en su capacidad soberana, guerras o 
revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de 
cuarentena, y embargos de cargamentos.  

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor 
notificará por escrito al Comprador a la máxima brevedad posible 
sobre dicha condición y causa. A menos que el Comprador 
disponga otra cosa por escrito, el Proveedor continuará cumpliendo 
con sus obligaciones en virtud del Contrato en la medida que sea 
razonablemente práctico, y buscará todos los medios alternativos 
de cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de 
Fuerza Mayor existente. 

32. Órdenes de 
Cambio y 
Enmiendas al 
Contrato 

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar cambios 
dentro del marco general del Contrato, mediante orden escrita al 
Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las CGC, en uno o más 
de los siguientes aspectos: 

(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes que 
deban suministrarse en virtud al Contrato deban ser 
fabricados específicamente para el Comprador; 

(b) la forma de embarque o de embalaje; 

(c) el lugar de entrega, y/o 

(d) los Servicios Conexos que deba suministrar el Proveedor. 

32.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución 
en el costo o en el tiempo necesario para que el Proveedor cumpla 
cualquiera de las obligaciones en virtud del Contrato, se efectuará 
un ajuste equitativo al Precio del Contrato o al Plan de Entregas/de 
Cumplimiento, o a ambas cosas, y el Contrato se enmendará según 
corresponda. El Proveedor deberá presentar la solicitud de ajuste de 
conformidad con esta Cláusula, dentro de los veintiocho (28) días 
contados a partir de la fecha en que éste reciba la solicitud de la 
orden de cambio del Comprador.  

32.3 Los precios que cobrará el Proveedor por Servicios Conexos que 
pudieran ser necesarios pero que no fueron incluidos en el 
Contrato, deberán convenirse previamente entre las partes, y no 
excederán los precios que el Proveedor cobra actualmente a 
terceros por servicios similares. 

32.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o 
modificación al Contrato excepto mediante una enmienda por 
escrito ejecutada por ambas partes. 
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33. Prórroga de los 
Plazos 

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el 
Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que 
impidiesen la entrega oportuna de los Bienes o el cumplimiento de 
los Servicios Conexos de conformidad con la Cláusula 12 de las 
CGC, el Proveedor informará prontamente y por escrito al 
Comprador sobre la demora, posible duración y causa. Tan pronto 
como sea posible después de recibir la comunicación del 
Proveedor, el Comprador evaluará la situación y a su discreción 
podrá prorrogar el plazo de cumplimiento del Proveedor. En dicha 
circunstancia, ambas partes ratificarán la prórroga mediante una 
enmienda al Contrato.  

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la Cláusula 
31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño de sus 
obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al Proveedor a 
la imposición de liquidación por daños y perjuicios de conformidad 
con la Cláusula 26 de las CGC, a menos que se acuerde una 
prórroga en virtud de la Sub cláusula 33.1 de las CGC.  

34. Terminación 34.1 Terminación por Incumplimiento: 
 

 (a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en 
caso de incumplimiento del Contrato, podrá terminar el Contrato 
en su totalidad o en parte mediante una comunicación de 
incumplimiento por escrito al Proveedor en cualquiera de las 
siguientes circunstancias: 

(i) si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los 
Bienes dentro del período establecido en el Contrato, 
o dentro de alguna prórroga otorgada por el 
Comprador de conformidad con la Cláusula 33 de las 
CGC; o  

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra 
obligación en virtud del Contrato; o 

(iii) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el 
proceso de licitación o de ejecución del Contrato, ha 
participado en actos de fraude y corrupción, según se 
define en la Cláusula 3 de las CGC; o 

(iv) La disolución de la sociedad mercantil Proveedora, 
salvo en los casos de fusión de sociedades y siempre 
que solicite de manera expresa al Comprador su 
autorización para la continuación de la ejecución del 
contrato, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que tal fusión ocurra. El Comprador podrá 
aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este 
último caso, haya derecho a indemnización alguna; o 
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 (v) La falta de constitución de la garantía de 
cumplimiento del contrato o de las demás garantías a 
cargo del Proveedor dentro de los plazos 
correspondientes; 

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en su 
totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula 34.1(a) 
de las CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y 
condiciones que considere apropiadas, Bienes o Servicios 
Conexos similares a los no suministrados o prestados.  En 
estos casos, el Proveedor deberá pagar al Comprador los 
costos adicionales resultantes de dicha adquisición. Sin 
embargo, el Proveedor seguirá estando obligado a 
completar la ejecución de aquellas obligaciones en la 
medida que hubiesen quedado sin concluir. 

34.2 Terminación por Insolvencia 

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier 
momento mediante comunicación por escrito al Proveedor 
en caso de la declaración de quiebra o de suspensión de 
pagos del Proveedor, o su comprobada incapacidad 
financiera. 

34.3 Terminación por Conveniencia. 

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al 
Proveedor, podrá terminar el Contrato total o parcialmente, 
en cualquier momento por razones de conveniencia. La 
comunicación de terminación deberá indicar que la 
terminación es por conveniencia del Comprador, el alcance 
de la terminación de las responsabilidades del Proveedor en 
virtud del Contrato y la fecha de efectividad de dicha 
terminación.  

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar 
dentro de los veintiocho (28) días siguientes a al recibo por 
el Proveedor de la notificación de terminación del 
Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de 
acuerdo con los términos y precios establecidos en el 
Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador 
podrá elegir entre las siguientes opciones:  

(i) que se complete alguna porción y se entregue de 
acuerdo con las condiciones y precios del Contrato; 
y/o 

(ii) que se cancele el balance restante y se pague al 
Proveedor una suma convenida por aquellos Bienes o 
Servicios Conexos que hubiesen sido parcialmente 
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completados y por los materiales y repuestos 
adquiridos previamente por el Proveedor. 

34.4  El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso de 
muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos ofrezcan 
concluir con el mismo con sujeción a todas sus estipulaciones; la 
aceptación de esta circunstancia será potestativa del Comprador sin que 
los herederos tengan derecho a indemnización alguna en caso contrario. 

34.5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de las 
partes. 

35. Cesión 35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o parcialmente 
las obligaciones que hubiesen contraído en virtud del Contrato, 
excepto con el previo consentimiento por escrito de la otra parte. 
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Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato 
 

Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán 
las Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, estas 
disposiciones prevalecerán sobre las CGC.   
 
CGC 1.1(i) El Comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 

CGC 1.1(a) El lugar y forma de entrega: Instituto Nacional de Formación Profesional 
INFOP Miraflores, Municipio de Distrito Central, Tegucigalpa, Honduras. El 
contratista podrá entregar en forma total o parcial, siempre y cuando los 
productos puedan individualizarse y dentro del plazo estipulado en el 
contrato. El cual no debe ser mayor a cuarenta y cinco días (45) días 
calendario, a partir de la fecha en que se dé la orden de inicio y se haya 
formalizado el contrato.  

Para la recepción del suministro la división administrativa designará una 
Comisión especial, conforme a lo indicado en el artículo 225 del Reglamento 
de la Ley de Contratación del Estado, quienes levantaran un Acta de 
Recepción Provisional de lo entregado por el Proveedor, mientras tanto se 
cuenta con los Dictámenes emitidos por un técnico del departamento de 
informática del INFOP, para el equipo de cómputo; y por personal con 
conocimientos en la materia para los demás equipos. Y que, una vez se cuente 
con estos Dictámenes, dicha comisión procederá a levantar el Acta de 
Recepción Definitiva.  

Todo este proceso se llevará a cabo dentro del plazo de vigencia de la 
Garantía de Cumplimiento enunciada en la Cláusula CGC 17.3 de estas 
Condiciones Especiales del Contrato. 

 

CGC 3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y organismos 
contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o personas oferentes por 
participar o participando en procedimientos de contratación, incluyendo, entre 
otros, solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y concesionarios 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes), observar 
los más altos niveles éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o 
la ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción, están prohibidos.  

CGC 3.2  El Comprador, así como cualquier instancia de control del Estado Hondureño 
tendrán el derecho revisar a los Oferentes, proveedores, contratistas, 
subcontratistas, consultores y concesionarios sus cuentas y registros y 
cualesquiera otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y 
con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores 
designados por el Comprador, o la respectiva instancia de control del Estado 
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Hondureño. Para estos efectos, el Proveedor y sus subcontratistas deberán:  

(i) conserven todos los documentos y registros relacionados con este Contrato 
por un período de cinco (5) años luego de terminado el trabajo contemplado 
en el Contrato; y  

(ii)  entreguen todo documento necesario para la investigación de denuncias de 
fraude o corrupción, y pongan a la disposición del Comprador o la 
respectiva instancia de control del Estado Hondureño, los empleados o 
agentes del Proveedor y sus subcontratistas que tengan conocimiento del 
Contrato para responder las consultas provenientes de personal del 
Comprador o la respectiva instancia de control del Estado Hondureño o de 
cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente 
designado para la revisión o auditoría de los documentos. Si el Proveedor o 
cualquiera de sus subcontratistas incumple el requerimiento del Comprador 
o la respectiva instancia de control del Estado Hondureño, o de cualquier 
otra forma obstaculiza la revisión del asunto por éstos, el Comprador o la 
respectiva instancia de control del Estado Hondureño bajo su sola 
discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el Proveedor o 
subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta obligación.  

CGC 3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de Contratación del 
Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en que se pudiera incurrir conforme al 
Código Penal. 

CGC 4.2 (b) La versión de la edición de los Incoterms será: 2010 

 

CGC 7.1 

El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena capacidad de ejercicio, y 
no hallarse comprendidos en alguna de las circunstancias siguientes:  

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la 
propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, 
negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas, 
malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, 
mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las 
sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o 
representantes se encuentran en situaciones similares por actuaciones a 
nombre o en beneficio de las mismas;   

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no 
fueren rehabilitados;   

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los 
Poderes del Estado o de cualquier institución descentralizada, 
municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, sin 
perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la 
República;   
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(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a 
la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración 
o a la suspensión temporal en el Registro de Proveedores y Contratistas en 
tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar tendrá 
una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido 
objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la 
prohibición de contratar será definitiva;   

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de 
los funcionarios o empleados bajo cuya responsabilidad esté la 
precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la 
adjudicación o la firma del contrato;   

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen 
funcionarios o empleados públicos que tuvieren influencia por razón de 
sus cargos o participaren directa o indirectamente en cualquier etapa de 
los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica 
también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, 
personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que 
desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos 
mismos grados de relación o de parentesco;  

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los 
procedimientos de contratación o haber participado en la preparación de 
las especificaciones, planos, diseños o términos de referencia, excepto en 
actividades de supervisión de construcción; y, 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o tener 
vigente sanción de suspensión para participar en procedimientos de contratación 
administrativa. 

CGC 8.1 Para notificaciones, la dirección del Comprador será: 

Atención: Lic. Gilberto Sanabria Díaz, División Administrativa y Financiera  

Dirección: Pprimer piso del Edificio principal del INFOP, frente a la primera 

entrada de la Colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. 

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. País: Honduras C.A.  

Teléfono: 00 (504) 2230-0678 extensión 203  2230-2989   

Dirección de correo electrónico:administracion@infop.hn 

mailto:administracion@infop.hn
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CGC 10.3 

 

Contra la resolución del Comprador procederá la vía judicial ante los Tribunales 
de lo Contencioso Administrativo. 

CGC 14.1 

 

Los precios del suministro no serán ajustables.  

CGC 15.1 FINANCIAMIENTO Y FORMA DE PAGO 

Para financiar la contratación objeto de la presente licitación, el INFOP cuenta 
con fondos del Gobierno Central administrados por INFOP. 

La forma y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato es:  

El 100% del valor total del contrato (un solo pago), dentro de los treinta (30) días 
calendario, después que la comisión especial extienda el Acta de Recepción 
Definitiva. 

CGC 15.2 Para que se realice el pago del suministro, el Proveedor deberá presentar ante la 
División Administrativa y Financiera del INFOP, la siguiente documentación:  

• Solicitud de pago por escrito. 
• Copia del Contrato original 
• Factura original con CAI del Proveedor a nombre del Instituto Nacional 

de Formación Profesional, en la que se indique la descripción del 
suministro y servicios a proporcionar. 

• Constancia de Solvencia Fiscal vigente, emitida por el Servicio de 
Administración de Rentas (S.A.R.). 

• Recibo original a nombre del Instituto Nacional de Formación 
Profesional. 

• Acta de Recepción Definitiva. 
• Garantía de Calidad del producto. 

 

CGC 15.5 El plazo de pago después del cual el Comprador deberá pagar interés al 
Proveedor es de 120 días calendario desde que se haya recibido la documentación 
correspondiente a satisfacción del Comprador, según lo establecido en la cláusula 
anterior. 

La tasa de interés que se aplicará, es la tasa de interés promedio para operaciones 
activas vigente en el Sistema Bancario Nacional, determinada mensualmente para 
la respectiva moneda por el Banco Central de Honduras. 

CGC 17.3 El monto de la Garantía de Cumplimiento será del 15% del valor total del 
Contrato y deberá tener una vigencia de 120 días calendario, más tres meses 
adicionales contados a partir de la firma del Contrato. Esta Garantía debe ser 
presentada por EL PROVEEDOR, dentro de los treinta (30) días siguientes al 
recibo de la notificación de adjudicación, tal y como se establece en la cláusula 
IAO 43.3 de los Datos de Licitación (DDL) de este Pliego de Condiciones.  
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Si por causas imputables al Proveedor no se constituyera ésta Garantía en el plazo 
previsto, el INFOP declarará sin valor y efecto la adjudicación y procederá a la 
ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, la cual debe estar vigente al 
momento de la firma del Contrato  (La vigencia de la Garantía de Mantenimiento de 
acuerdo a lo estipulado en la Cláusula IAO 21.3 (b) de los DDL, es de 120 días 
calendario, contados a partir de la fecha límite de presentación de ofertas y su 
valor es del 2% sobre el total del monto ofertado). 
 

NOTA: Para cumplir con este requisito se aceptará Garantía Bancaria, Fianza, y 
cheque certificado. 

CGC 17.5 

 

El Proveedor deberá presentar una Garantía de Calidad del producto, 
equivalente al 5% del valor total del contrato, con una vigencia de 12 meses 
contados a partir de la fecha del Acta de Recepción Definitiva; la cual garantiza 
los vicios o defectos ocultos de los suministros.  

Dicha garantía deberá ser presentada en un plazo no mayor a cinco (5) días 
calendarios posteriores a la fecha del Acta de Recepción Definitiva. Para cumplir 
con este requisito se aceptarán Garantías Bancarias y Fianzas. 

 

CGC 17.6 Garantía de funcionamiento. Una vez extendida el acta de recepción definitiva, 
el proveedor deberá de entregar al Comprador en un plazo no mayor a cinco (5) 
días la garantía de funcionamiento del equipo de cómputo, extendida por el 
fabricante, importador o distribuidor del suministro. Dicha garantía no debe ser 
menor que doce (12) meses.     

CGC 19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener confidencialidad y en ningún 
momento divulgarán a terceros, sin el consentimiento por escrito de la otra parte, 
documentos, datos u otra información que hubiera sido directa o indirectamente 
proporcionada por la otra parte en conexión con el Contrato, antes, durante o 
después de la ejecución del mismo.  

No obstante, lo anterior, el Proveedor podrá proporcionar a sus Subcontratistas 
los documentos, datos e información recibidos del Comprador para que puedan 
cumplir con su trabajo en virtud del Contrato.  En tal caso, el Proveedor obtendrá 
de dichos Subcontratistas un compromiso de confidencialidad similar al 
requerido del Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC. 

CGC 19.2 El Comprador no utilizará los documentos, datos u otra información recibida del 
Proveedor para ningún uso que no esté relacionado con el Contrato. Asimismo el 
Proveedor no utilizará los documentos, datos u otra información recibida del 
Comprador para ningún otro propósito que el de la ejecución del Contrato.  
 

CGC 19.3 La obligación de las partes de conformidad con las cláusulas CGC 19.1 y CGC 
19.2 arriba mencionadas, no aplicará a información que:  



Sección IX. Formularios del Contrato  90      

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con el Banco u otras 
instituciones que participan en el financiamiento del Contrato; 

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin culpa de ninguna 
de las partes; 

(c) puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el momento que 
fue divulgada y no fue obtenida previamente directa o indirectamente de la 
otra parte; o   

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad de esa parte 
por una tercera parte que no tenía obligación de confidencialidad.  

 

CGC 19.4 

Las disposiciones precedentes de las cláusulas CGC 19.1, 19.2. y 19.3 no 
modificarán de ninguna manera ningún compromiso de confidencialidad otorgado 
por cualquiera de las partes a quien esto compete antes de la fecha del Contrato con 
respecto a los Suministros o cualquier parte de ellos.  

CGC 19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC permanecerán válidas después 
del cumplimiento o terminación del contrato por cualquier razón. 

CGC 20.1 Para este proceso licitatorio no se permitirá la cesión ni la sub-contratación.  

CGC 22.2 No aplica 

CGC 23.1 No aplica 

CGC 24.1 Lugar de destino final. El Proveedor, está obligado bajo los términos del 
Contrato a transportar los bienes adjudicados, al lugar de destino final dentro de 
Honduras. Y se define como el lugar de destino final, Instituto Nacional de 
Formación Profesional INFOP Miraflores, en la ciudad de Tegucigalpa, 
Honduras, Municipio del Distrito Central.  

Nota: Incluir en el precio de oferta, seguro, flete, almacenamiento, y otros gastos) 
los cuales son por cuenta y riesgo del Proveedor. 

CGC 25.1 No Aplica. 

CGC 26.1 Sin perjuicio del cumplimiento del respectivo Contrato por parte del Proveedor, 
por las demoras no justificadas en la entrega del suministro, el Comprador 
aplicará una multa por el incumplimiento en el plazo de entrega del 0.36% diario 
en relación con el monto total del Contrato, de conformidad a lo indicado en las 
Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, 
vigentes para el Ejercicio Fiscal 2023.  

El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios es del 10% 
acumulable por día de atraso sobre el valor total del Contrato. Al llegar esta 
sanción al máximo acumulable, el Comprador podrá hacer efectiva la Garantía de 
Cumplimiento. Así mismo el Comprador podrá dar por terminado el Contrato de 
pleno derecho, reservándose además, el ejercicio de las acciones legales 



Sección IX. Formularios del Contrato  91      

correspondientes por incumplimiento del Contrato por parte del Proveedor. 

CGC 27.3 La Garantía de Calidad será por el 5% del valor total del Contrato y tendrá una 
vigencia de doce (12) meses contados a partir de la fecha del Acta de Recepción 
Definitiva, documento que hace constar que los bienes han sido entregados y 
aceptados en el lugar de entrega convenido. 

CGC 27.5 El plazo para reparar o sustituir el suministro ofertado que por causas de defectos 
de fábrica presente fallas, será de treinta (30) días calendario máximo. 

CGC 34.2 Además de las causales enunciadas en la cláusula 34.2 de las Condiciones 
Generales del Contrato (CGC), se dará también por terminado el contrato en el 
caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la 
situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de 
ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o 
de emergencia de acuerdo a las Disposiciones Generales del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2023. 
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Sección IX. Formularios del Contrato 
1.  Contrato  (sujeto a cambios) 

CONTRATO NO. XXXXX 

“SUMINISTRO DE EQUIPO DE COMPUTACION, MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
OFICINA, PARA USO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL 

INFOP” 
 

Este contrato es celebrado el día XXXX de XXXX del año XXXX, entre los señores FREDIS 
ALONSO CERRATO VALLADARES, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y de este 
domicilio, con tarjeta de identidad número 0706-1960-00054, en su condición de Director Ejecutivo 
del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP), nombrado 
mediante Acuerdo No. STSS-276-2022 emitido por la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad Social LESLY SARAHI CERNA y la Secretaria General MARIA UBALDINA 
MARTINEZ MOLINA; transcripción de fecha 8 de marzo del 2022 de dicha Secretaria de Estado en 
adelante denominado EL COMPRADOR; y, XXXXXX,  mayor de edad, XXXX, XXXX, 
hondureño, con domicilio en la colonia  XXXX, calle XXXXXX, XXXX, de la ciudad de XXXXX, 
con tarjeta de identidad número XXXXXX, accionando como Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil denominada XXXX, constituida mediante Escritura Pública No. XXXX de fecha XXX, 
autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX Tomo XXX del Registro 
XXXXXXXXX; acredita su condición con el Testimonio de la Escritura Pública No. XXXX de fecha 
XXX, autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX Tomo XXX del Registro 
de XXXXXXXX, en adelante denominado EL PROVEEDOR; POR CUANTO EL COMPRADOR 
ha llamado a Licitación respecto de ciertos Bienes para la adquisición del “Suministro equipo de 
cómputo y electrónico, para uso del INFOP-Roatán, Islas de la Bahía”, dividido en xxx Lotes: lote x, 
partida x…….; por lo que, ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE: PRIMERO.- 
GENERALIDADES: En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 
se les asigne en las respectivas Condiciones del Contrato a que se refieran.- SEGUNDO.- 
ANTECEDENTES Y OBJETO DEL CONTRATO: EL COMPRADOR mediante Resolución No. 
XXXXX del XXXXX, emitida por el Consejo Directivo del INFOP, resolvió adjudicar a EL 
PROVEEDOR  el Lote /Partida XXXXX de la Licitación Pública Nacional (LPN) No. 02-2022  
“Suministro de mobiliario, equipo de cómputo y electrónico, para uso del DEL CENTRO 
INSULAR DE FORMACION PROFESIONAL ROATAN, ISLAS DE LA BAHIA,  mismos que 
se requieren para equipar dicho centro.  TERCERO.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE 
PAGO: Es convenido y aceptado que el valor del Suministro objeto del presente Contrato asciende a 
la suma de XXXXXX (incorporar según oferta adjudicación, que incluye seguro, flete, y otros 
gastos), el cual será cancelado de acuerdo a las condiciones estipuladas en las Cláusulas CGC 15.1 y 
CGC 15.2 de las Condiciones Especiales del Contrato (CEC) contenidas en el Pliego de Condiciones 
de la Licitación Pública Nacional (LPN) No.02-2022 .- EL PROVEEDOR efectuará un solo pago en 
un plazo no mayor de treinta (30) días calendario posteriores a la entrega de la documentación 
relacionada en la cláusula CGC 15.2 de las Condiciones Especiales del Contrato (CEC), siempre y 
cuando la recepción sea satisfactoria para EL COMPRADOR.- Para efectos tributarios y cuando 
proceda, EL COMPRADOR retendrá y enterará al fisco los impuestos que conforme a Ley 
correspondan.- CUARTO.- CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS 
TECNICOS: EL PROVEEDOR  se obliga a cumplir con la entrega del suministro de acuerdo a las  
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siguientes especificaciones técnicas: (incorporar las especificaciones técnicas del o los lotes/partidas 
adjudicados, descritas en el Pliego de Condiciones). QUINTO. - PLAZO Y LUGAR DE 
ENTREGA: El plazo de entrega del suministro es de: (indicar plazo según pliego de condiciones) 
días calendario contados a partir de la fecha que se dé la orden de inicio y se haya firmado el 
Contrato (o si el oferente ofrece un plazo menor ese es el que se consigna acá), el cual debe ser 
entregado en la ciudad de Roatán, Departamento de Islas de la Bahía, (indicar dirección). SEXTO.- 
DE LAS GARANTIAS: 1. DE CUMPLIMIENTO: Dentro de los treinta (30) días siguientes al 
recibo de la notificación de adjudicación, EL PROVEEDOR presentará a favor de EL 
COMPRADOR, una Garantía Bancaria o Fianza de Cumplimiento por el valor de XXXX 
LEMPIRAS (L. XXXXX), equivalente al quince por ciento (15%) del valor total del Contrato, para 
garantizar la ejecución y el fiel cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas, plazos, 
condiciones y obligaciones de cualquier tipo especificadas en este Contrato, misma que deberá tener 
una vigencia de ciento veinte (120) días calendario, más 3 meses adicionales  a partir de la firma de este 
Contrato.- La no presentación de esta garantía conforme lo estipulado en el párrafo anterior, dará 
lugar a la resolución del Contrato sin derivar responsabilidad alguna para EL COMPRADOR, así 
como a la ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta presentada por EL PROVEEDOR 
junto con su oferta en el marco de la Licitación Pública Nacional (LPN) No. 02-2022. 2. DE 
CALIDAD: Efectuada la recepción del suministro objeto de la contratación y habiéndose firmado el 
Acta de Recepción Definitiva, EL PROVEEDOR presentará a favor de EL COMPRADOR, una 
Garantía de Calidad. El monto de esta Garantía será equivalente al cinco (5%) del total del contrato y 
deberá estar vigente por un plazo de doce (12) meses, contados a partir de la fecha del Acta de 
Recepción Definitiva. Esta garantía de calidad deberá ser presentada en un plazo no mayor a xx (x) 
días posteriores a la fecha del Acta de Recepción Definitiva. 3.-GARANTIA DE 
FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO DE COMPUTO Y ELCTRONICOS. El PROVEEDOR 
deberá de entregar a EL COMPRADOR, las garantías de funcionamiento del fabricante o 
distribuidor en honduras. 4.-CONDICIONES DE LAS GARANTIAS (DE CUMPLIMIENTO Y 
CALIDAD): Ambas garantías deberán tener literalmente la siguiente cláusula obligatoria: 
“CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ 
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL 
BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO 
EMITIDA POR EL DIRECTOR EJECUTIVO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO 
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA 
GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL 
BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL 
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL 
BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ 
SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".- No se admitirán garantías que contengan cláusulas o 
disposiciones generales o especiales que contradigan o se opongan a la presente cláusula.- 
SEPTIMO.- PENALIZACION POR INCUMPLIMIENTO: En caso de incumplir con el plazo 
establecido en la Cláusula Quinta de este Contrato, por las demoras no justificadas en la entrega del 
suministro, EL COMPRADOR aplicará una multa  por el incumplimiento  en el plazo de entrega del 
0.36% diario en relación con el monto total del Contrato, de conformidad a lo indicado en las 
Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República,  Ejercicio Fiscal 
2023. El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios es del 10% acumulable por día 
de atraso sobre el valor total del Contrato. Al llegar esta sanción al máximo acumulable, EL 
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COMPRADOR podrá hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento. Así mismo EL COMPRADOR 
podrá dar por terminado el Contrato de pleno derecho, reservándose además, el ejercicio de las 
acciones legales correspondientes por incumplimiento del Contrato por parte de EL PROVEEDOR- 
OCTAVO.- CESION O SUBCONTRATACION: De acuerdo a este contrato, no se permitirá la 
cesión ni la sub-contratación. Se entiende que EL PROVEEDOR no podrá transferir, asignar, 
cambiar, modificar, traspasar su  
derecho de recibir pagos o tomar cualquier disposición que se refiera al Contrato.- Si así sucediese, la 
cesión o sub-contratación, será considerada como incumplimiento del mismo y se procederá a la 
rescisión del Contrato sin responsabilidad de parte de EL COMPRADOR.-NOVENO.-  
RESOLUCION DEL CONTRATO: EL COMPRADOR ejercerá su derecho para dar por 
terminado el presente contrato en los siguientes casos: a) El grave o reiterado incumplimiento 
injustificado por parte de EL PROVEEDOR de las cláusulas convenidas en el Pliego de Condiciones 
de la Licitación de la LPN No 02-2022, Contrato y demás documentos que forman parte del mismo; 
b) La falta de constitución de las garantías a cargo de EL PROVEEDOR, dentro de los plazos 
correspondientes; c) La sentencia firme emitida por tribunal competente en la cual se declare que la 
empresa, su representante y los socios de ésta, están comprendidos en las inhabilidades, 
prohibiciones y situaciones irregulares a que se refiere la Ley Especial Contra el Lavado de Activos y 
demás legislación que corresponda, a efecto de garantizar la solvencia legal e idoneidad del 
PROVEEDOR en el debido cumplimiento de sus obligaciones según el marco jurídico del país; d) La 
muerte del Comerciante Individual si no pudieren concluir el contrato sus sucesores, o la disolución 
de la sociedad mercantil (Incorporar según proceda xxxxxxxxxxxxxx); e) La declaración de quiebra o 
de suspensión de pagos de EL PROVEEDOR o su comprobada incapacidad financiera; f) Los 
motivos de interés público o las circunstancias imprevistas calificadas como caso fortuito o fuerza 
mayor, sobrevinientes a la celebración de Contrato, que imposibiliten o agraven 
desproporcionalmente su ejecución; g) El mutuo acuerdo de las partes; h) Cuando no sea posible la 
ejecución del contrato por razones de interés público posteriores a la celebración del presente 
Contrato; i) En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la 
situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los 
gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia de acuerdo a las 
Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio 
Fiscal 2022; j) La incautación por parte de la Oficina Administradora de Bienes Incautados (OABI) 
de los Bienes de la empresa, que imposibiliten la operatividad de EL PROVEEDOR; k) Las demás 
que establezca expresamente este Contrato,  la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 
Cuando la rescisión del Contrato se deba a causas imputables a EL PROVEEDOR, EL 
COMPRADOR  la declarará de oficio y hará efectiva la Garantía de Cumplimiento. Si EL 
PROVEEDOR incumpliera de manera relevante alguna de las obligaciones que asume y que sean 
significativas para la entrega oportuna del Suministro derivado del presente Contrato, EL 
COMPRADOR podrá rescindirlo en cualquier momento.- La notificación de la rescisión del Contrato 
se hará por escrito a partir de la cual se considerará efectiva la misma, explicando en la nota los 
motivos en que tal acción se fundamenta.- DECIMO.- DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL 
CONTRATO: Forman parte de este Contrato, con derechos y obligaciones de igual eficacia entre las 
partes, los documentos siguientes: a) Condiciones Generales del Contrato (CGC); b) Condiciones 
Especiales del Contrato (CEC); c) Especificaciones Técnicas y Generales; d) Oferta  y Lista de 
Precios Originales; e) Certificación de Resolución de Adjudicación ; f) Notificación de adjudicación; 
g) Garantía de Cumplimiento; h) Acta de Recepción Definitiva; i) Garantía de Calidad; j) Los demás 
documentos complementarios que se hayan originado de esta transacción y en general toda la 
correspondencia que se gire entre las partes contratantes.- DECIMO PRIMERO.- CASO 
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FORTUITO O FUERZA MAYOR: Se entenderá por fuerza mayor o caso fortuito, todo 
acontecimiento que no ha podido preverse o que habiéndose previsto, no ha podido eludirse y que 
impide el exacto cumplimiento de las obligaciones contractuales, tales como: catástrofes provocadas 
por fenómenos naturales, accidentes, huelgas, guerras, revoluciones o sediciones, naufragio e 
incendios. El incumplimiento total o parcial por parte de EL PROVEEDOR sobre las obligaciones 
que le corresponden de acuerdo con el presente Contrato, no será considerado como incumplimiento 
si se atribuye a cualquiera de los casos antes descritos, extremo que deberá justificar EL 
PROVEEDOR y ser constatado por EL COMPRADOR.- DECIMO SEGUNDO.- 
JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para definir cualquier situación controvertida que no 
pudiese solucionarse conciliatoriamente, ambas partes se someten a la jurisdicción y competencia del 
Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo de esta ciudad capital.- DECIMO TERCERO.- 
INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP) y con la convicción de que evitando las 
prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y 
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer 
las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más 
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: 
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y 
DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, 
ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir 
una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los 
procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, 
tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato 
ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún 
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realiza: a) Prácticas Corruptivas: 
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, 
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: 
entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo 
malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las 
acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través 
de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de 
contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente 
revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el 
suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos 
de este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga 
acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de 
utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse 
el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna 
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros 
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese 
ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con 
los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y 
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará 
Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, 
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ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las 
sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones 
legales que correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o 
Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la 
irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de 
elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario 
infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor 
Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere 
lugar.-  DECIMO CUARTO.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el contenido de todo lo pactado 
en cada una de las cláusulas anteriores y convienen en que lo no previsto en el presente Contrato y en 
sus documentos integrantes, será regulado por la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y 
demás leyes aplicables. 
En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes indicados  
Por y en nombre del Comprador: 
Firmado:  [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]  
Por y en nombre del Proveedor: 
Firmado:  [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]  
en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]  
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Garantía de Cumplimiento 

FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 

 DE CUMPLIMIENTO Nº:  _____________________________________ 

FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 

 

AFIANZADO/GARANTIZADO:  ______________________________________ 

DIRECCION Y TELEFONO:    ______________________________________________ 

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA 
cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato 
firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto:  

“______________________” ubicado en _____________________________________.  

SUMA  

AFIANZADA/ GARANTIZADA:  __________________________  

VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 

BENEFICIARIO:  __________________________ 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ 
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO 
BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE 
INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR EL DIRECTOR EJECUTIVO, SIN NINGÚN OTRO 
REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL 
PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA 
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN 
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN 
CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, 
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA 
REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA 
ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN". 

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse 
cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria. 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de ______, a 
los  _______ del mes de _______ del año _____________. 

 

 

FIRMA AUTORIZADA  
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3.  Garantía de Calidad 

FORMATO GARANTIA DE CALIDAD 

         ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 

 DE CALIDAD:    _____________________________________ 

FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 

AFIANZADO/GARANTIZADO ___________________________________________ 

DIRECCION Y TELEFONO: ___________________________________________ 

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar la 
calidad DE SUMINISTRO del Proyecto: “______________________” ubicado en 
_____________________________________. Construido/entregado por el Afianzado/Garantizado 
______________________________________________. 

SUMA   

AFIANZADA/ GARANTIZADA:  __________________________  

VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 

BENEFICIARIO:  __________________________ 

"LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE 
LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA 
RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR EL DIRECTOR 
EJECUTIVO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN 
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA 
GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL 
BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE 
EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN 
A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL 
BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA 
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN". 

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse 
cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria. 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _______, Municipio ________, 
a los _______ del mes de _______ del año _____________. 

FIRMA AUTORIZADA  
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Aviso de Licitación Pública Nacional 

República de Honduras 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP) 

“SUMINISTRO DE EQUIPO DE COMPUTACION, MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, AIRES 
ACONDICIONADOS PARA USO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL 
INFOP” 
 

• El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), invita a las Empresas interesadas en participar en la Licitación 
Pública Nacional (LPN) No. 02-2023, a presentar ofertas selladas para el “Suministro de EQUIPO DE 
COMPUTACION, MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, AIRES ACONDICIONADOS PARA USO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL INFOP”, el cual está conformado por dos lotes, 
descritos así: 
Lote 1.-Equipo de computación ( 19 partidas) 
Lote 2.-Mobiliario y equipo de oficina. ( 7 partidas) 
Lote 3.-Aires Acondicionados. ( 1 partida)  

• El financiamiento para la realización del presente proceso, proviene de fondos del Gobierno Central administrados por 
INFOP.  

• La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de la Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento. 

• Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante solicitud escrita en la División 
Administrativa y Financiera, ubicada en el primer piso del Edificio Administrativo del Instituto Nacional de Formación 
Profesional (INFOP), en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. a partir del 14 de junio del 2023,- Los documentos de la 
licitación también podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 
Honduras, “HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn). Y son completamente gratis. 

• Las ofertas deberán de presentarse en la siguiente dirección: División Administrativa y Financiera del INFOP, ubicada en el 
primer piso del Edificio principal del INFOP, frente a la primera entrada de la Colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras, en sobre o paquete cerrado, si así lo desea, a partir del 20 junio del año 2023, en horario de oficina, 7:30 a.m. 
a 3:30 p.m., hasta la fecha límite establecida para la Recepción y Apertura de Ofertas, que es el día 24 de julio                    
del 2023, a las 9:30 a.m.- La apertura de las Ofertas tendrá lugar en el Auditorio INFOP Miraflores; contiguo al Taller de 
Construcción Civil. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los 
representantes de los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de 
una Garantía y/o Fianza de Mantenimiento de la oferta por un monto equivalente al 2% del monto total de la Oferta. 

 
Tegucigalpa, M.D.C., 13 de junio del 2023. 

 

 
Arq. Gerardo José Francisco Pérez Montoya 

Director Ejecutivo por Ley 
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes 
A. Generalidades 

1. Alcance de la 
licitación 

1.1 El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDL) 
emite estos Documentos de Licitación para la adquisición de 
los Bienes especificados en Sección VI, Lista de 
Requisitos. El nombre y número de identificación de esta 
Licitación Pública para adquisición de bienes están 
especificados  en  los  DDL.  El nombre, identificación y 
número de lotes están indicados en los DDL. 

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación: 
 

(a) el término “por escrito” significa comunicación en 
forma escrita (por ejemplo por correo electrónico, 
facsímile, telex) con prueba de recibido; 

(b) si el contexto así lo requiere, “singular” significa 
“plural” y viceversa; y  

(c) “día” significa día calendario. 

2. Fuente de 
fondos 

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará 
exclusiva y totalmente con recursos provenientes de 
donaciones administrados por el INFOP, y afectara el 
presupuesto del ejercicio fiscal 2023. 

 

3. Fraude y 
corrupción 

 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores 
y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 
entidades o personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores y 
concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes), observar los más altos niveles 
éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o la 
ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción 
están prohibidos. 

 
3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre 

dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán 
consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que 
éstos hubieren incurrido. 

 
3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley 

de Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que se pudiera incurrir conforme al Código Penal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Oferentes 
elegibles 

 
4.1 Podrán  participar  en  esta  Licitación  todas  las  empresas  que 

teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen comprendidas 
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en alguna de las circunstancias siguientes: 
 

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme 
por delitos contra la propiedad, delitos contra la fe 
pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, 
negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales 
públicos o contrabando y defraudación fiscal, 
mientras subsista la condena. Esta prohibición 
también es aplicable a las sociedades mercantiles u 
otras personas jurídicas cuyos administradores o 
representantes se encuentran en situaciones 
similares por actuaciones a nombre o en beneficio 
de las mismas; 

 
(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de 

acreedores, mientras no fueren rehabilitados; 
 

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin 
remuneración, al servicio de los Poderes del Estado 
o de cualquier institución descentralizada, 
municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el 
Artículo 258 de la Constitución de la República; 

 
(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido 

declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración 
o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. 
En el primer caso, la prohibición de contratar 
tendrá una duración de dos (2) años , excepto en 
aquellos casos en que haya sido objeto de 
resolución en sus contratos en dos ocasiones, en 
cuyo caso la prohibición de contratar será 
definitiva; 

 
(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho 

o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de 
cualquiera de los funcionarios o empleados bajo 
cuya responsabilidad esté la precalificación de las 
empresas, la evaluación de las propuestas, la 
adjudicación o la firma del contrato; 

 
(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital 

social participen funcionarios o empleados públicos 
que tuvieren influencia por razón de sus cargos o 
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participaren directa o indirectamente en cualquier 
etapa de los procedimientos de selección de 
contratistas. Esta prohibición se aplica también a 
las compañías que cuenten con socios que sean 
cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho 
o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de los 
funcionarios o empleados a que se refiere el literal 
anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos 
de dirección o de representación personas con esos 
mismos grados de relación o de parentesco; 

 
(g) Haber intervenido directamente o como asesores en 

cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación o haber participado en la preparación 
de las especificaciones, planos, diseños o términos 
de referencia, excepto en actividades de supervisión 
de construcción. 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y 
Contratistas o tener vigente sanción de suspensión 
para participar en procedimientos de contratación 
administrativa. 

 
4.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos 

o más empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos, 
a menos que se indique otra cosa en los DDL: 

 
(a) la Oferta deberá ser firmada de manera que 

constituya una obligación legal para todos los 
socios; 

 
(b) todos los socios serán responsables mancomunada 

y solidariamente por el cumplimiento del Contrato 
de acuerdo con las condiciones del mismo; 

 
(c) uno de los socios deberá ser designado como 

representante y autorizado para contraer 
responsabilidades y para recibir instrucciones por y 
en nombre de cualquier o todos los miembros de 
del Consorcio; 

 
(d) la ejecución de la totalidad del Contrato, 

incluyendo los pagos, se harán exclusivamente con 
el socio designado; 

 
(e) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo o 

Convenio de Consorcio firmado por todas las 
partes. 
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4.3 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 
satisfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la 
clausula 13.1 de las AIO, cuando el Contratante razonablemente la 
solicite. 

 
5. Elegibilidad de 

los Bienes  

 
5.1 Todos los Bienes que hayan de suministrarse de conformidad 

con el contrato pueden tener su origen en cualquier país 

B. Contenido de los Documentos de Licitación 

6. Secciones de los 
Documentos de 
Licitación 

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las 
Partes 1, 2, y 3 incluidas sus respectivas secciones que a 
continuación se indican y deben ser leídas en conjunto con 
cualquier enmienda emitida en virtud de la Cláusula 8 de las 
IAO. 

PARTE 1 – Procedimientos de Licitación 
 

    Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

   Sección II.  Datos de la Licitación (DDL) 

    Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 
 

    Sección IV. Formularios de la Oferta 

   Sección V. Países Elegibles 

PARTE 2 –Requisitos de los Bienes y Servicios 
 

    Sección VI. Lista de Requerimientos 

PARTE 3 – Contrato 
 

    Sección VII. Condiciones Generales del Contrato 
(CGC) 

 

    Sección VIII.  Condiciones Especiales del Contrato 
(CEC) 

 

    Sección IX. Formularios del Contrato 
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6.2 El llamado a Licitación emitido por el Comprador no forma 
parte del Proceso de Licitación. 

6.3 El Comprador no se responzabiliza por la integridad de los 
Documentos de Lictación y sus enmiendas, de no haber sido 
obtenidos directamente del Comprador. 

 
6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las 

instrucciones, formularios, términos y especificaciones de 
los Documentos de Licitación. La presentación incompleta 
de la información o documentación requerida en los 
Documentos de Licitación puede constituir causal de rechazo 
de la Oferta . 

 
7. Aclaración de 

los Documentos 
de Licitación 

 
7.1 Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los 

documentos de licitación que requiera alguna aclaración 
sobre los Documentos de Licitación deberá comunicarse con 
el Comprador por escrito a la dirección del Comprador que 
se suministra en los DDL. El Comprador responderá por 
escrito a todas las solicitudes de aclaración, siempre que 
dichas solicitudes las reciba el Comprador por lo menos 
quince días (15) días calendario antes de la fecha límite para 
la presentación de ofertas. El Comprador enviará copia de 
las respuestas, incluyendo una descripción de las consultas 
realizadas, sin identificar su fuente, a todos los que hubiesen 
adquirido los Documentos de Licitación directamente del 
Comprador. 

 
7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán 

además en el Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn).  

 
7.3 Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador 

considera necesario enmendar los Documentos de 
Licitación, deberá hacerlo siguiendo el procedimiento 
indicado en la Cláusula 8 y Subcláusula 24.2, de las IAO. 

 
 

 
 
  
 

http://www.honducompras.gob.hn/


   11 
 
 

8. Enmienda a los 
Documentos de 
Licitación 

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del 
vencimiento del plazo para presentación de ofertas, enmendar 
los Documentos de Licitación mediante la emisión de una 
enmienda. 

 
8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los 

Documentos de Licitación y deberá ser comunicada por escrito 
a todos los que hayan obtenido los documentos de Licitación 
directamente del Comprador. 

 
8.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán además 

en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn). 

 
8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de 

presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un 
plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las 
enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad 
con la Subcláusula 24.2 de las IAO. 

C. Preparación de las Ofertas 
9. Costo de la 

Oferta 
9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la 

preparación y presentación de su oferta, y el Comprador no 
estará sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos 
costos, independientemente de la modalidad o del resultado 
del proceso de licitación. 

10.  Idioma de la 
Oferta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 11.  Documentos que   
componen la Oferta 

10.1 La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el 
Comprador deberán ser escritos en español. Los documentos 
de soporte y material impreso que formen parte de la Oferta, 
pueden estar en otro idioma con la condición de que los 
apartes pertinentes estén acompañados de una traducción 
fidedigna al español. Para efectos de interpretación de la 
oferta, dicha traducción prevalecerá.  

 
 

11.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos: 
 

a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad 
con las Cláusulas 12, 14 y 15 de las IAO; 

http://www.honducompras.gob.hn/
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b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de            
conformidad con la Cláusula 21 de las IAO 
Declaración de mantenimiento de Oferta, así se 
requiere; 

 
c)  confirmación escrita que autorice al signatario de 

la oferta a comprometer al Oferente, de conformidad con 
la Cláusula 22 de las IAO; 

 
d) evidencia documentada, de conformidad con la 

cláusula 16 de las IAO, que establezca que el Oferente es 
elegible para presentar una oferta; 

 
e) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 

17 de las IAO, que certifique que los Bienes que 
proporcionará el Oferente son de origen elegible; 

 
f) evidencia documentada, de conformidad con las 

Cláusulas 18 y 30 de las IAO, que establezca que los 
Bienes se ajustan sustancialmente a los Documentos de 
Licitación; 

 
(g) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 

19 de las IAO, que establezca que el Oferente está 
calificado para ejecutar el contrato en caso que su oferta 
sea aceptada; y 

 
(h) cualquier  otro  documento  requerido  en  los  DDL. 

 
12. Formulario de 

Oferta y Lista 
de Precios 

 
12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el 

formulario suministrado en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta. Este formulario deberá ser debidamente llenado sin 
alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los espacios 
en blanco deberán ser llenados con la información solicitada. 

 
12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes, según 

corresponda a su origen y utilizando los formularios 
suministrados en la Sección IV, Formularios de la Oferta. 

13.  Ofertas 
Alternativas 

13.1  A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se 
considerarán ofertas alternativas. 
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14.  Precios de la 
Oferta y 
Descuentos 

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el 
Formulario de Presentación de la Oferta y en la Lista de 
Precios deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a 
continuación. 

 
14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse 

por separado en el Formulario de Lista de Precios. Si una 
Lista de Precios detalla artículos pero no los cotiza, se asumirá 
que los precios están incluidos en los precios de otros 
artículos. Asimismo, cuando algún lote o artículo no aparezca 
en la Lista de Precios se asumirá que no está incluido en la 
oferta, y de considerarse que la oferta cumple sustancialmente, 
se aplicarán los ajustes correspondientes, de conformidad con 
la Cláusula 31 de las IAO. 

 
14.3 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la 

Oferta deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo 
cualquier descuento que se ofrezca. 

 
14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e 

indicará su método de aplicación en el formulario de 
Presentación de la Oferta. 

14.5 Las expresiones DDP (Entrega de derechos pagados, lugar de 
destino convenido), DPA (Entrega en lugar, de destino 
convenido) y otros términos afines se regirán por las normas 
prescritas en la edición vigente de Incoterms publicada por la 
Cámara de Comercio Internacional (www.iccwbo.org), según se 
indique en los DDL Los precios deberán cotizarse como se 
indica en cada formulario de Lista de Precios incluidos en la 
Sección IV, Formularios de la Oferta. El desglose de los 
componentes de los precios se requiere con el único propósito 
de facilitar al Comprador la comparación de las ofertas. Esto 
no limitará de ninguna manera el derecho del Comprador para 
contratar bajo cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los 
precios, el Oferente podrá incluir costos de transporte 
cotizados por empresas transportadoras registradas en cualquier 
país elegible, de conformidad con la Sección V, Países 
Elegibles. Asimismo, el Oferente podrá adquirir bienes y/ o 
servicios de cualquier país elegible de conformidad con la 
Sección V, Países Elegibles. Los precios deberán registrarse de 
la siguiente manera: 

(i) el precio de los bienes y/o Servicios cotizados 
entregados en el lugar de destino convenido en 
Honduras especificado en los DDL, incluyendo 
todos los derechos de aduana y los impuestos a la 
venta o de otro tipo ya pagados o por pagar sobre 
los componentes y materia prima utilizada en la 
fabricación o ensamblaje de los bienes; 

(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de 
impuesto que obligue Honduras a pagar sobre los 
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Bienes en caso de ser adjudicado el Contrato al 
Oferente. 

 
14.6 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la 

ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna variación 
por ningún motivo, salvo indicación contraria en los DDL. Una 
oferta presentada con precios ajustables no responde a lo 
solicitado y, en consecuencia, será rechazada de conformidad con 
la Cláusula 30 de las IAO. Sin embargo, si de acuerdo con lo 
indicado en los DDL, los precios cotizados por el Oferente 
pueden ser ajustables durante la ejecución del Contrato, las 
ofertas que coticen precios fijos no serán rechazadas, y el ajuste 
de los precios se considerará igual a cero. 

 
14.7 Si así se indica en la subcláusula 1.1 de las IAO, el Aviso de 

Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes) o 
para combinación de contratos (grupos). A menos que se 
indique  lo  contrario  en  los  DDL,  los  precios  cotizados 
deberán corresponder al 100% de los artículos indicados en 
cada lote y al 100% de las cantidades indicadas para cada 
artículo de un lote. Los Oferentes que deseen ofrecer 
reducción de precios (descuentos) por la adjudicación de más 
de un contrato deberán indicar en su oferta los descuentos  
aplicables de conformidad con la  Subcláusula 14.4 de las 
IAO, siempre y cuando las ofertas por todos los lotes sean 
presentadas y abiertas al mismo tiempo. 

15.  Moneda de la 
Oferta 

15.1 El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se 
indique que los Oferentes podrán expresar el precio de su 
oferta en cualquier moneda plenamente convertible. En tal 
caso, los Oferentes que deseen que se les pague en varias 
monedas, deberán cotizar su oferta en esas monedas pero no 
podrán emplear más de tres monedas además del Lempira. 

16.  Documentos 
que establecen 
la elegibilidad 
del Oferente 

16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la 
Cláusula 4 de las IAO, los Oferentes deberán completar el 
Formulario de Oferta, incluido en la Sección IV, 
Formularios de la Oferta. 

17.  Documentos 
que establecen 
la elegibilidad 
de los Bienes  

17.1 No se requiere presentar documentos para establecer 
elegibilidad de los Bienes. 
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18.  Documentos 
que establecen 
la conformidad 
de los Bienes  

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes, los 
Oferentes deberán proporcionar como parte de la Oferta 
evidencia documentada acreditando que los Bienes y/o 
Servicios cumplen con las especificaciones técnicas y los 
estándares especificados en la Sección VI, Lista de 
Requerimientos. 

 
18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura 

impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción 
detallada de las características esenciales técnicas y de 
funcionamiento de cada artículo demostrando conformidad 
sustancial de los Bienes con las especificaciones técnicas. 
De ser procedente el Oferente incluirá una declaración de 
variaciones y excepciones a las provisiones en los 
Requisitos de los Bienes. 

 
18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista 

detallada que incluya disponibilidad y precios actuales de 

repuestos, herramientas especiales, etc. necesarias para el 
adecuado y continuo funcionamiento de los bienes durante el 
período indicado en los DDL, a partir del inicio de la 
utilización de los bienes por el Comprador. 

 
18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo 

así como las referencias a marcas o números de catálogos 
que haya incluido el Comprador en los Requisitos de los 
Bienes son solamente descriptivas y no restrictivas. Los 
Oferentes pueden ofrecer otras normas de calidad, marcas, 
y/o números de catálogos siempre y cuando demuestren a 
satisfacción del Comprador, que las substituciones son 
sustancialmente equivalentes o superiores a las 
especificadas en los Requisitos de los Bienes. 
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19.  Documentos 
que establecen 
las 

       Calificaciones 
del Oferente 

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente 
para ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá 
establecer a completa satisfacción del Comprador: 

 
(a) que, si se requiere en los DDL, el oferente que no 

fabrique o produzca los bienes a ser suministrados en 
Honduras deberá presentar una Autorización del 
Fabricante mediante el formulario incluido en la 
Sección IV, Formularios de la Oferta. 

 
(b) que, si se requiere en los DDL, en el caso de un 

Oferente que no está establecido comercialmente en 
Honduras, el Oferente está o estará (si se le adjudica el 
contrato) representado por un Agente en Honduras 
equipado y con capacidad para cumplir con las 
obligaciones de mantenimiento, reparaciones y 
almacenamiento de repuestos, estipuladas en las 
Condiciones del Contrato y/o las Especificaciones 
Técnicas; 

 
(c) que el Oferente cumple con cada uno de los criterios 

de calificación estipulados en la Sección III, Criterios 
de Evaluación y Calificación. 

20.  Período de 
Validez de las 
Ofertas 

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período 
determinado en los DDL a partir de la fecha límite para la 
presentación de ofertas establecida por el Comprador. Toda 
oferta con un período de validez menor será rechazada por el 
Comprador por incumplimiento. 

 
20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire el 

período  de  validez  de  la  oferta,  el  Comprador  podrá 
solicitarle a los Oferentes que extiendan el período de la 
validez de sus ofertas. Las solicitudes y las respuestas serán 
por escrito. La Garantía de Mantenimiento de Oferta 
también ésta deberá prorrogarse por el período 
correspondiente. Un Oferente puede rehusar a tal solicitud 
sin que se le haga efectiva su Garantia de Mantenimiento de 
la Oferta. A los Oferentes que acepten la solicitud de 
prorroga no les pedirá ni permitirá que modifiquen sus 
ofertas, con exepción de lo dispuesto en la Subclausula 20.3 
de las IAO. 
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21. Garantía de 

Mantenimiento 
de Oferta 

 
20.3 En el caso de Contratos con precio fijo, si la adjudicación se 
retrasase por un periodo mayor a cincuenta y seis (56) dias a partir 
del vencimiento del plazo inicial de validez de la Oferta, el precio 
del Contrato será ajustado mediante la aplicación de un factor que 
será especificado en la solicitud de prorroga. La Evaluacion de la 
Oferta debera basarse en el precio cotizado, sin tomar en cuenta el 
ajuste mencionado       

 
21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta, en la forma 
estipulada en los DDL. 

 
21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma 

estipulada en los DDL y denominada en Lempiras. En caso 
de que la oferta se presente en varias monedas, a los fines 
del cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, 
estas se convertirán en Lempiras a la tasa de cambio 
aplicable según la cláusula 29.1 de las IAO. 

 
21.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá: 

 
(a) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 

 
(b) permanecer válida por un período que expire 30 días 

calendario después de la fecha límite de la validez de 
las Ofertas, o del período prorrogado, si corresponde, 
de conformidad con la Cláusula 20.2 de las IAO; 

 
21.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta emitida por un 

banco o una aseguradora deberá: 
 

(a) ser emitida por una institución financiera que opere en 
Honduras, autorizada por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros; 

 
(b) estar sustancialmente de acuerdo con uno de los 

formularios de Garantía de Mantenimiento de Oferta 
incluidos en la Sección X, “Formularios de 
Garantía”; 
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(c) ser pagadera con prontitud ante solicitud escrita del 
Comprador en caso de tener que invocar las condiciones 
detalladas en la Cláusula 21.7 de las IAO; 

 
21.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta que sustancialmente 
responda a lo requerido en la clausula mencionada, serán 
rechazadas por el Comprador por incumplimiento.  

 
 21.6 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes 
cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas 
inmediatamente después de que el Oferente seleccionado suministre 
su Garaantía de Cumplimiento.      

 
21.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer 

efectiva si: 
 

(a) el Oferente retira su Oferta durante el período de 
validez de la Oferta especificado por el Oferente en la 
Oferta, salvo lo estipulado en la Subcláusula 20.2 de 
las IAO; o 

 
(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al 

Precio de su Oferta, de conformidad con la 
Subcláusula 31.3 de las IAO; 

 
(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 

estipulado con: 
 

(i) firmar el Contrato; o 
 

(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento 
solicitada. 

 
21.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio 

deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la 
Oferta. 
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22. Formato y 
firma de la 
Oferta 

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 
comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 11 de 
las IAO y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. 
Además el Oferente deberá presentar el número de copias de 
la oferta que se indica en los DDL y marcar claramente cada 
ejemplar como “COPIA”. En caso de discrepancia, el texto 
del original prevalecerá sobre el de las copias. 

 
22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán ser 

mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán 
estar firmadas por la persona debidamente autorizada para 
firmar en nombre del Oferente. 

 
22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas 

serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la 
persona que firma la Oferta. 

 
 

 
 

 
 
23. Presentación, 
Sello e  

 
 
 

D. Presentación y Apertura de las Ofertas 
 
23.1  Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo 

o  entregarlas  personalmente.  Los  Oferentes  tendrán  la 
 

 

Identificación 
de las Ofertas 

opción de presentar sus ofertas electrónicamente cuando así 
se indique en los DDL. 

 
(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o 

las entreguen personalmente incluirán el original y 
cada copia de la oferta, inclusive ofertas alternativas si 
fueran permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las 
IAO, en sobres separados, cerrados en forma 
inviolable y debidamente identificados como 
“ORIGINAL” y “COPIA”. Los sobres conteniendo el 
original y las copias serán incluidos a su vez en un 
solo sobre. El resto del procedimiento será de acuerdo 
con la Subcláusula 23.2 de las IAO. 

 
(b) Los Oferentes que presenten sus ofertas 

electrónicamente seguirán los procedimientos 
indicados en los DDL para la presentación de dichas 
ofertas. 

 
23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 

 
(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente; 

 
(b) estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que 

se indica en la Subcláusula 24.1 de las IAO; 
 

(c) llevar la identificación específica de este proceso de 
licitación indicado en la Cláusula 1.1 de las IAO y 
cualquier otra identificación que se indique en los 
DDL; y 
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 (d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y 
fecha de apertura de ofertas, especificadas de 
conformidad con la Subcláusula 27.1 de las IAO. 

 
Si los sobres no están sellados e identificados como se 
requiere, el Comprador no se responsabilizará en caso de 
que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 

 
 
 
 
 
   

24.  Plazo para 
presentar las 
Ofertas 

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la 
dirección y no más tarde que la fecha y hora que se indican 
en los DDL. 

 
24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para 

la presentación de ofertas mediante una enmienda a los 
Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 
8 de las IAO. En este caso todos los derechos y obligaciones 
del Comprador y de los Oferentes previamente sujetos a la 
fecha  límite  original  para  presentar  las  ofertas  quedarán 
sujetos a la nueva fecha prorrogada. 

 
 

25.  Ofertas tardías 
 
 
 
 
 
 
 

26.  Retiro, 
         sustitución y      
         modificación de    
         las Ofertas 

25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con 
posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas, 
en virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda oferta que 
reciba el Comprador después del plazo límite para la 
presentación de las ofertas será declarada tardía y será 
rechazada y devuelta al Oferente remitente sin abrir. 

 
 
26.1 Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después   
            de presentada mediante el envío de una comunicación por   
            escrito, de conformidad con la Cláusula 23 de las IAO,  
            debidamente firmada por un representante autorizado, y deberá   
            incluir una copia de dicha autorización de acuerdo a lo  
            estipulado en la Subcláusula 22.2 (con excepción de la  
            comunicación de retiro que no requiere copias). La sustitución o  
            modificación correspondiente de la oferta deberá acompañar  
            dicha comunicación por escrito. Todas las comunicaciones  
            deberán ser: 
 
(a) presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23 de las  
            IAO (con excepción de la comunicación de retiro que no   
            requiere copias) y los respectivos sobres deberán estar   
            claramente marcados “RETIRO”, “SUSTITUCION” o  
            “MODIFICACION” y 
 
(b) recibidas por el Comprador antes del plazo límite establecido           
            para la presentación de las ofertas, de conformidad con la   
            Cláusula 24 de las IAO. 
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26.2 Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la 

Subcláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los 
Oferentes remitentes. 

 
26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada 

durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para 
presentar ofertas y la expiración del período de validez de 
las ofertas indicado por el Oferente en el Formulario de 
Oferta, o cualquier extensión si la hubiese. 

27.  Apertura de las 
Ofertas 

27.1 El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las 
ofertas en público en la dirección, fecha y hora establecidas 
en los DDL. El procedimiento para apertura de ofertas 
presentadas electrónicamente si fueron permitidas, es el 
indicado en la Cláusula 23.1 de las IAO. 

 
27.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y 

se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente 
no será abierto sino devuelto al Oferente remitente. No se 
permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la 
comunicación de retiro pertinente contenga la autorización 
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto 
de apertura de las ofertas. Seguidamente, se abrirán los 
sobres marcados como “SUSTITUCION” se leerán en voz 
alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está 
siendo sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se 
devolverá al Oferente remitente. No se permitirá ninguna 
sustitución a menos que la comunicación de sustitución 
correspondiente contenga una autorización válida para 
solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de 
apertura de las ofertas. Los sobres marcados como 
“MODIFICACION” se abrirán y leerán en voz alta con la 
oferta correspondiente. No se permitirá ninguna 
modificación a las ofertas a menos que la comunicación de 
modificación correspondiente contenga la autorización 
válida para solicitar la modificación y sea leída en voz alta 
en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se 
considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen 
en voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas. 



   22 
 
 
 

 
 

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en 
voz alta: el nombre del Oferente y si contiene 
modificaciones; los precios de la oferta, incluyendo 
cualquier descuento u ofertas alternativas; la existencia de la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta; y cualquier otro 
detalle que el Comprador considere pertinente. Solamente 
los descuentos y ofertas alternativas leídas en voz alta se 
considerarán en la evaluación. Ninguna oferta será 
rechazada durante el Acto de Apertura, excepto las ofertas 
tardías, de conformidad con la Subcláusula 25.1 de las IAO. 

 
27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las 

ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y 
si hay retiro, sustitución o modificación; el precio de la 
Oferta, por lote si corresponde, incluyendo cualquier 
descuento y ofertas alternativas si estaban permitidas; y la 
existencia o no de la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta. Se le solicitará a los representantes de los Oferentes 
presentes que firmen la hoja de asistencia. Una copia del 
acta será distribuida a los Oferentes que presentaron sus 
ofertas a tiempo, y será publicado en línea si fue permitido 
ofertar electrónicamente. 

 

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 
 
 
 

28.  Confidencialidad         28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que                                               
                                                      No esté oficialmente involucrada con el proceso de la  

                                                         licitación información relacionada con la revisión, 
evaluación, comparación y poscalificación de las ofertas, ni 
sobre la recomendación de adjudicación del contrato hasta 
que se haya publicado la adjudicación del Contrato. 
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29.  Aclaración de las    
       Ofertas 

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al  
Comprador en la revisión, evaluación, comparación y 
poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del contrato   

        podrá resultar en el rechazo de su oferta. 
 
28.3 No obstante lo dispuesto en la Subcláusula 28.2 de las IAO, si  
        durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la fecha  
        de adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse con  
        el Comprador sobre cualquier asunto relacionado con el proceso  
        de la licitación, deberá hacerlo por escrito. 

 
 
 
   29.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y   
         poscalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su             

discreción, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre su  
        Oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta presentadas  
        por Oferentes cuando no sean en respuesta a una solicitud del  
          Comprador. La solicitud de aclaración por el Comprador y la  
         respuesta deberán ser hechas por escrito. No se solicitará,  
       ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a la esencia de la  
        oferta, excepto para confirmar correcciones de errores  
       aritméticos descubiertos por el Comprador en la evaluación de  
        las ofertas, de conformidad con la Cláusula 31 de las IAO. 

La respuesta a las aclaraciones será de cinco días hábiles. 
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30.  Cumplimiento 
de las Ofertas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
31.  Diferencias,               
errores y omisiones 
 

30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los 
Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el 
contenido de la propia oferta. 

 
30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos 

de Licitación es la que satisface todos los términos, 
condiciones y especificaciones estipuladas en dichos 
documentos sin desviaciones, reservas u omisiones 
significativas. Una desviación, reserva u omisión 
significativa es aquella que: 

 
(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o 

el funcionamiento de los Bienes especificados en el 
Contrato; o 

 

(b) limita de una manera sustancial, contraria a los 
Documentos de Licitación, los derechos del 
Comprador o las obligaciones del Oferente en virtud 
del Contrato; o 

 
(c)  de rectificarse, afectaría injustamente la posición 

competitiva de los otros Oferentes que presentan 
ofertas que se ajustan sustancialmente a los 
Documentos de Licitación. 

 
30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos 

de Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el 
Oferente no podrá ajustarla posteriormente mediante 
correcciones de las desviaciones, reservas u omisiones 
significativas. 

 
31.1 Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de 

Licitación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia 
u omisión cuando ésta no constituya una desviación 
significativa. 

31.2 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los 
Documentos de Licitación, el Comprador podrá solicitarle al 
Oferente que presente dentro de un plazo razonable, 
información o documentación necesaria para rectificar 
diferencias u omisiones relacionadas con requisitos no 
significativos de documentación. Dichas omisiones no 
podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de 
la Oferta. Si el Oferente no cumple con la petición, su oferta 
podrá ser rechazada 
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31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los 
Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores 
aritméticos de la siguiente manera: 

 
(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el 

precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario 
por las cantidades correspondientes, prevalecerá el 
precio unitario y el precio total será corregido, a 
menos que hubiere un error obvio en la colocación del 
punto decimal, entonces el precio total cotizado 
prevalecerá y se corregirá el precio unitario; 

 
(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o 

resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se 
corregirá el total; 

 
(c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, 

prevalecerá el monto expresado en palabras a menos 
que la cantidad expresada en palabras corresponda a 
un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las 
cantidades en cifras de conformidad con los párrafos 

                    (a) y (b) mencionados.  
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31.4 Si el Oferente que presento la Oferta evaluada como la más baja no acepta la 
corrección de los errores, su oferta será rechazada. 

32.  Examen 
preliminar de 
las Ofertas 

 
32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar 

que todos los documentos y la documentación técnica 
solicitada en la Cláusula 11 de las IAO han sido 
suministrados y determinará si cada documento entregado 
está completo. 

 
32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e 

información han sido proporcionados con la oferta. Si 
cualquiera de estos documentos o información faltaran, la 
oferta será rechazada. 

 
(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la 

Subcláusula 12.1 de las IAO; 
 

(b) Lista de Precios, de conformidad con la Subcláusula 
12.2 de las IAO; y 

 
(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de 

        33.  Examen de los 
Términos y 
Condiciones; 
Evaluación 
Técnica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar 
que todas las estipulaciones y condiciones de las CGC y de 
las CEC han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones, 
reservas u omisiones significativas. 

 
33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta 

presentada en virtud de la Cláusula 18 de las IAO, para 
confirmar que todos los requisitos estipulados en la Sección 
VI, Requisitos de los Bienes de los Documentos de 
Licitación, han sido cumplidos sin ninguna desviación o 
reserva significativa. 

 
33.3 Si después de haber examinado los términos y condiciones y 

efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que 
la oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación de conformidad con la Cláusula 30 de las IAO, la 
oferta será rechazada. 

34. Conversión a  
una sola moneda 
  
 

 
 
 
 

34.1  Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador  
convertirá todos los precios de las ofertas expresados en 
diferentes monedas a Lempiras utilizando el tipo de cambio 
vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para 
transacciones semejantes, vigente 28 días calendario antes de la 
fecha de apertura de Ofertas. 
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 35.  Preferencia 

nacional 
35.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de 

empresas extranjeras, se aplicará un margen de preferencia 
nacional en los términos establecidos en los artículos 53 de 
la Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento. 

 
35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando 

convenios bilaterales o multilaterales de libre comercio 
dispusieren que los oferentes extranjeros tendrán  trato 
nacional. 

36.  Evaluación de 
las Ofertas 

36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine 
que hasta esta etapa de la evaluación se ajustan 
sustancialmente a los Documentos de Licitación. 

 
36.2 Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente 

los factores, metodologías y criterios definidos en la 
Cláusula 36 de las IAO. No se permitirá ningún otro criterio 
ni metodología. 

 
36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo 

siguiente: 
 

(a) el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 
de las IAO; 

 
(b) el ajuste del precio por correcciones de errores 

aritméticos de conformidad con la Subcláusula 31.3 de 
las IAO; 

 
(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de 

conformidad con la Subcláusula 14.4 de las IAO; 
 

(d) ajustes debidos a la aplicación de criterios de 
evaluación especificados en los DDL de entre los 
indicados en la Sección III, Criterios de Evaluación y 
Calificación; 

 
(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de 

preferencia, si corresponde, de conformidad con la 
cláusula 35 de las IAO. 

(f)  
 

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en 
cuenta: 
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(a) los impuestos sobre las ventas y otros impuestos 

similares pagaderos en Honduras sobre los bienes si 
el contrato es adjudicado al Oferente; 

 
(b) ninguna disposición por ajuste de precios durante el 

período de ejecución del contrato, si estuviese 
estipulado en la oferta. 

 
36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador 

considere otros factores, además del precio cotizado, de 
conformidad con la Cláusula 14 de las IAO. Estos factores 
estarán relacionados con las características, rendimiento, 
términos y condiciones de la compra de los Bienes. El 
efecto de los factores seleccionados, si los hubiere, se 
expresarán en términos monetarios para facilitar la 
comparación de las ofertas, a menos que se indique lo 
contrario en la Sección III, Criterios de Evaluación y 
Calificación. Los factores, metodologías y criterios que se 
apliquen serán aquellos especificados de conformidad con la 
Subcláusula 36.3 (d) de las IAO. 

 
36.6 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación 

permitirán que los Oferentes coticen precios separados por 
uno o más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique 
uno o varios lotes a más de un Oferente. La metodología de 
evaluación para determinar la combinación de lotes evaluada 
como la más baja, está detallada en la Sección III, Criterios 
de Evaluación y Calificación. 

37.  Comparación 
de las Ofertas 

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen 
sustancialmente para determinar la oferta evaluada como la 
más baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO. 

38.  Poscalificación 
del Oferente 

38.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el 
Oferente seleccionado como el que ha presentado la oferta 
evaluada como la más baja y ha cumplido sustancialmente 
con la oferta, está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 

 
38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia 

documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha 
presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO. 

 
38.3 Una determinación afirmativa será un requisito previo para 

la adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación 
negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en 
cuyo caso el Comprador procederá a determinar si el 
Oferente que presentó la siguiente oferta evaluada como la 
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más baja está calificado para ejecutar el contrato 
satisfactoriamente. 

39.  Derecho del 
comprador a 
aceptar 
cualquier oferta 
y a rechazar 
cualquiera o 
todas las ofertas 

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar 
cualquier oferta, de anular el proceso licitatorio y de 
rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la 
adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera 
responsabilidad alguna ante los Oferentes. 

 

F. Adjudicación del Contrato 
40.  Criterios de 

Adjudicación 
40.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta 

haya sido determinada la oferta evaluada como la más baja y 
cumple sustancialmente con los requisitos de los 
Documentos de Licitación, siempre y cuando el Comprador 
determine que el Oferente está calificado para ejecutar el 
Contrato satisfactoriamente. 

41.  Derecho del 
Comprador a 
variar las 
cantidades en el 
momento de la 
adjudicación 

41.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se 
reserva el derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los 
Bienes especificados originalmente en la Sección VI, 
Lista de Requerimientos, siempre y cuando esta variación 
no exceda los porcentajes indicados en los DDL, y no 
altere los precios unitarios u otros términos y condiciones 
de la Oferta y de los Documentos de Licitación. 

42.  Notificación de 
Adjudicación 
del Contrato 

42.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, 
el Comprador notificará por escrito a todos los Oferentes. 

 
42.2 El Comprador publicará en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn), los 
resultados de la licitación, identificando la oferta y número 
de lotes y la siguiente información: (i) nombre de todos los 
Oferentes que presentaron ofertas; (ii) los precios que se 
leyeron en voz alta en el acto de apertura de las ofertas; (iii) 
nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y 
precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv) nombre de 
los Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las razones 
de su rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el 
precio cotizado, así como la duración y un resumen del 
alcance del contrato adjudicado. Después de la publicación 
de la adjudicación del contrato, los Oferentes no favorecidos 
podrán solicitar por escrito al Comprador explicaciones de 

http://www.honducompras.gob.hn/
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las razones por las cuales sus ofertas no fueron 
seleccionadas. El Comprador, después de la adjudicación del 
Contrato, responderá prontamente y por escrito a cualquier 
Oferente no favorecido que solicite dichas explicaciones. 
 

42.3 El adjudicatario deberá presentar previo a su contratación lo siguiente: 
a) Constancia del servicio de Administración de Rentas de 

Honduras (SAR) de no haber sido objeto de sanción 
administrativa firme en dos o mas expedientes por 
infracciones tributarias durante los últimos cinco años; 
 

b) Constancia de la Procuraduría General de la República de 
no haber sido objeto de Resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración; 

 
c) Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social 

IHSS, encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o 
contribuciones a dicho Instituto, de conformidad con lo 
previsto en el articulo 65 parrafo segundo, literal b) 
reformado de la Ley del Seguro Social; 

 
 

d) Constancia de la ONCAE, de estar inscrito en el registro 
de proveedores y contratistas del Estado; 
 

e) Constancia de cumplir con el pago de  salario minimo y 
demás derechos laborales extendida por la Secretaria de 
Trabajo y Seguridad Social, en caso de que la 
Contratación haga uso intensivo de personal sujeto a 
pagos de salario minimo como por ejemplo servicios de 
seguridad, limpieza, vigilancia, mensajería, catering etc.  
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43.  Firma del 
Contrato 

43.1 Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, 
el Comprador enviara al Oferente seleccionado el Contrato y 
las Condiciones Especiales del Contrato.  

43.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de treinta (30) días 
después de la fecha de recibo del Contrato para firmarlo, 
fecharlo y devolverlo al comprador. 

43.3 Cuando el Oferente seleccionado haya firmado el Contrato y 
presentado la garantía de cumplimiento de conformidad con 
la Cláusula 44 de las IAO, el Comprador informará 
inmediatamente a cada uno de los Oferentes no 
seleccionados y les devolverá su garantía de Mantenimiento 
de la oferta, de conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

 
 

 

44.  Garantía de 
Cumplimiento 
del Contrato 

44.1 Dentro de los treinta (30) días hàbiles siguientes al recibo 
de la notificación de adjudicación de parte del Comprador, 
el Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las CGC, 
utilizando para dicho propósito el formulario de Garantía de 
Cumplimiento incluido en la Sección IX, Formularios del 
Contrato, u otro formulario aceptable para el Comprador. El 
Comprador notificará inmediatamente el nombre del 
Oferente seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y 
les devolverá las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de 
conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

 
44.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de 

la Garantía de Cumplimiento mencionada anteriormente o no 
firma el Contrato, esto constituirá base suficiente para anular 
la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Comprador podrá 
adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada 
como la siguiente más baja y que se ajuste sustancialmente a 
los Documentos de Licitación y que el Comprador determine 
que está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 
 
Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes que hayan de 
adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las 
Instrucciones a los Oferentes (IAO). En caso de conflicto, las disposiciones q u e  a  
c o n t i n u a c i ó n  s e  d e s c r i b e n  prevalecerán sobre las IAO. 
 

 
 

Cláusula en las  

IAO 
A. Disposiciones Generales 

IAO 1.1 El Comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP)  

IAO 1.2 El nombre y número de identificación de la Licitación Pública 
Nacional es:  

Licitación Pública Nacional (LPN) No. 03-2023 referente a “ADQUISICION 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGRICOLA PARA LOS CENTROS 
DIDACTICOS PROMECH DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACION PROFESIONAL (INFOP)” 

Identificación de los Lotes que comprende esta LPN es: 
Nota: Las especificaciones técnicas requeridas están 
descritas en la sección X, ver folio 99. 
 

LOTES / PARTIDAS CANT. 
Unidad DESCRIPCION 

LOTE # 1  MAQUINARIA Y EQUIPO 
AGRÍCOLA     

Pda. 1 4 TRACTORES AGRICOLAS 4x4, 90HP, 
SINCROPLUS.  

              Pda 2 1 TRACTORES AGRICOLAS 4x4, 90HP, 
POWER REVERSE.   

Pda. 3 5 RASTRAS ARADORAS 
Pda. 4 5 PICADORAS ROTATIVAS DE 

FORRAJE 
Pda. 5 5 PULVERIZADORAS 
Pda. 6 5 DISPOSITIVO COMPLETO GPS  

   
   
   

 

 
B.  Contenido de los Documentos de Licitación 

IAO-2.1 La contratación a que se refiere esta licitación, se financiara con recursos 
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Recursos  provenietes del Gobierno Central administratdos por el INFOP. 
 

IAO 7.1 
 
 Aclaraciones  

El INFOP deberá recibir cualquier solicitud de aclaración a mas tardar quince (15) 
días antes de la fecha limite de presentación de ofertas, es decir el dia 17 de julio 
del año en curso, para lo cual, los oferentes deberán remitir por escrito su solicitud 
de aclarcion a la División Administrativa y Financiera (atencion al Lic. Gilberto 
Sanabria) ubicado en el primer piso del edificio principal del INFOP, frente a la 
primera entrada de la Colonia Miraflores Tegucigalpa, M.D.C, Honduras. para 
cualquier consulta llamar al tel.2230-2989.  

El INFOP, deberá responder cualquier consulta que resulte de la revisión del pliego 
o de la reunión oficial a mas tardar ocho (8) días antes de la fecha limite de la 
presentación de ofertas, es decir , el dia 24 de julio del año en curso. Dirección de 
correo electrónico:administracion@infop.hn  

Nota: No se atenderán consultas efectuadas por los oferentes después del 17 de 
julio de 2023. 

 C. Preparación de las Ofertas 

IAO 11.1(h) 

 DOCUMENTOS 
LEGALES. 
 

 

Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su 
oferta: 
Documentación Legal: 

1. Declaración Jurada de buena calidad del suministro ofertado. Ver folio 53   

2. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 
oferente, con la firma autenticada por Notario Publico, mediante la cual se 
establezca la aceptación incondicional de todas y cada una de las cláusulas 
y condiciones contenidas en este Pliego de Condiciones; y manifestación 
expresa que tanto la Empresa como su Representante Legal reúnen todos 
los requisitos exigidos por las leyes hondureñas para poder ofertar y 
contratar con el INFOP. Además, deberá de expresar que cuenta con la 
idoneidad técnica exigida en el artículo 35 del Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado. Ver folio 54    

3. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 
oferente, con la firma autenticada por Notario Publico, de no estar 
comprendida en ninguna de las  inhabilidades establecidas en los articulos 15 
y 16 de la ley de contartacion del Estado.Ver folio 51-52 

4. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 
oferente, con la firma autenticada por Notario Publico, en la que este 
declare que tanto el, como la sociedad mercantil  y los socios que la 
integran, no estan comprendidos, en los artículos 36 y 37 de la Ley Especial 
Contra el Lavado de Activos. Ver folio 55 

5. Formulario de presentación de Oferta firmado y sellado por el representante 
legal del oferente. Ver Folio 49-50 

6. Fotocopia de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad o 
Declaración de Comerciante Individual, y sus modificaciones en caso de 
haberlas, debidamente inscritas. 

7. Fotocopia del Poder General de Administración  o representación otorgado al 
Representante Legal de la Empresa, debidamente inscrita en el Registro 
respectivo. 
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8. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad, Pasaporte o Carné de Residencia si es 
extranjero, del Representante Legal.  

9. Fotocopia del Registro Tributario Nacional (numérico) del Representante 
Legal y de la sociedad mercantil oferente. 

10. Constancia de encontrarse en trámite o Certificación de Inscripción en la 
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones  del Estado (ONCAE). En 
caso de estar en proceso de inscripción, acompañar constancia de 
presentación de su solicitud de inscripción ante la ONCAE. 

11. Fotocopia del permiso de operación vigente emitido por la Municipalidad de 
su domicilio. 

12. Balance General y Estado de Resultados durante los últimos dos años, 
(2021-2022), auditados por un profesional de la contaduría publica o perito 
mercantil y contador publico, debidamente colegiado y solvente; o una 
firma auditora. El Auditar y el Contador deberán presentar la constancia 
de solvencia del Colegio profesional al cual estan inscritos.  . 

13. Constancia de Solvencia emitida por el Departamento de Aportantes del 
Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP). 

14. Constancias de antecedentes penales del representante legal de la sociedad 
mercantil, o del propietario en caso de ser comerciante individual.  

15. Descripción de las especificaciones técnicas que se detallan en la Parte 2 
del este Pliego de Condiciones, debidamente firmada y selladas por el 
oferente o representante legal.   

16. Tres constancia de satisfacción /cumplimeinto relacionadas con el lote (es) 
o partidas para el cual esta ofertando, sobre la calidad del suminsitro, 
emitidas por el representante legal o encargado del área administrativa de 
las instituciones publicas o privadas a las cuales el oferente le ha brindado 
durante los últimos cinco (5) años, suministros similares a los que el 
INFOP esta solicitando. Estas deberán de incluir nombre del 
cliente, dirección, persona contacto con su nombre y cargo que 
desempeña, número telefónico. 

17.  Especificar el plazo de entrega del suministro. El cual deber ser igual o 
menor a 90 días calendario.  

18. Muestras. Al momento de presentar las Ofertas, se debe de acompañar  
fotografías del producto ofertado por partida, los cuales deben estar 
debidamente identificadas con su nombre, numero de partida,   
especificaciones técnicas, y  manuales de operacion.  

19. Garantia de mantenimiento de Oferta. (2% sobre el monto total de la 
oferta)  

 Aclaracion:  
                Para todo lo anterior, la documentación que sea presentada en  fotocopia 

deberá encontarse debidamente  autenticado  por Notario Público. Los 
oferentes deberán presentar un certificado de autenticidad para las 
fotocopias, y otra autentica  por cada firma puesta las declaraciones  
juradas. 

                Los documentos extendidos fuera del país deben estar apostillados o 
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cumplir con el proceso  de legalización dentro o fuera de Honduras, según 
corresponda. 

                Todo documento presentado en otro idioma debara ser traducido al idioma 
español; dicha traducción deberá contar con el viosto bueno de la sección de 
traducciones de la secretaria de relaciones exteriores.    

    
 
IAO 13.1 

 

No se considerarán ofertas alternativas.  

 

IAO 14.5 La edición de Incoterms es “incoterms 2010” 

 

IAO 14.5 (i)  
 
Lugar de destino. 

El lugar de destino convenido es: División Administrativa Y Financiera, ubicada 
en el primer piso del edificio principal del INFOP, frente a la entrada de la Colonia 
Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. Una vez adjudicado el suministro, la 
administración del INFOP, determinará el Centro (PROMECH) donde se 
entregara el mismo.    

IAO 14.7  
Los precios deberán ser firmes, sostenibles y definitivos, asi como también deberán  
presentarse unitarios por partida.  
 

IAO 15.1 Solo se admitirán ofertas en Lempiras, moneda nacional 

IAO 18.3 No aplica 

IAO 19.1 (a) “Se requiere” la Autorización del Fabricante de acuerdo al formulario proporcionado 
en la Sección IV de este Pliego de Condiciones, la cual debe estar debidamente 
legalizada para surtir efectos legales en Honduras; o en su defecto, Certificación 
extendida por la autoridad competente, que lo acredite en Honduras como Agente, 
Representante o Distribuidor del Suministro ofrecido. 

 

IAO 20.1  

Plazo validez oferta  

El plazo de validez de la oferta será de 120 días calendario, contados  a partir de 

la fecha de apertura de las Ofertas.       
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IAO 21.2  

Garantia de 
mantenimiento de 
oferta. 

 

La oferta deberá incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta equivalente al  2% 
del monto total de la oferta. (Incluyendo el 15% de impuesto sobre ventas) 
 
Dicha garantia deberá ser extendida a favor del INFOP, y podrá consistir en un 
cheque certificado, garantia bancaria y /o fianza  de compañía aseguradora nacional 
debidamente certificada por la autoridad competente, utilizando el formulario  
incluido en la sección IV “Formularios de la Oferta”.  
 
Nota: El oferente deberá de acompañar con su oferta una Declaración Jurada,  
extendida por el  Representante Legal de la institución garante , dirigida al 
INFOP, mediante el cual el emisor de la garantia haga constar que la 
Institutcion Bancaria cumple con los requisitos establecidos en el articulo 241 
del Reglamento de la Ley de Contartacion del Estado con firma debidamente 
autenticada por Notario publico. 
  

21.3 (B)  

Vigencia garantía 
de mantenimiento 
de oferta. 

La vigencia de la garantia de mantenimiento de Oferta deberá ser de 150 dias  
calendario,  a partir de la presentación de Ofertas. 

IAO 22.1  

oferta original y 
copias  

 
La oferta original, deberá ir acompañada de dos copias físicas y una copia en formato 
digital PDF (misma que deberá ser entregada en una meoria USB). El sobre 
(debidamente cerrado, sellado, y firmado) que contenga la Oferta Original serotulara 
claramente como ORIGINAL , y los sobres con las copias se deberán rotular como 
“Primera copia y Segunda copia” .  
Toda la oferta deberá estar foliada , firmada y sellada por el Oferente o representante 
legal, acompañándose a la misma el listado de documentos a presentar contenido en 
la  sección IV “Formulario de Oferta “ de este pliego. 
 

 D. Presentación y Apertura de Ofertas 

IAO 23.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 

IAO 23.1 (b) No Aplica 
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IAO 23.2 (c)  

identificación de la 
oferta  

Todos los sobres que contengan las ofertas deberán llevar las siguientes leyendas  de 
identificación:  
 
              PARTE CENTRAL:              Instituto Nacional de Formación Profesional    
                                                             (INFOP)            

Boulevard Centroamérica, Frente a entrada                    
 Colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C.   
Honduras, C. A. 

 
ESQUINA SUPERIOR 
IZQUIERDA: Nombre de la empresa oferente, dirección completa, 

número de teléfono, y correo electrónico 
 
 
ESQUINA SUPERIOR 
DERECHA: Identificar si el contenido es ORIGINAL, PRIMERA 

COPIA o SEGUNDA COPIA. 
 
ESQUINA INFERIOR 

                  DERECHA: Oferta para la  LPN No. 03-2023 referente a 
“ADQUISICION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
AGRICOLA PARA LOS CENTROS DIDACTICOS 
PROMECH DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACION PROFESIONAL (INFOP)”. 

 
ESQUINA INFERIOR 
IZQUIERDA: Abrir hasta el día 02 de agosto del 2023 
 

IAO 24.1 

 Entrega de ofertas  

Las ofertas, deberán ser entregadas en físico en la División Administrativa y 
Financiera, ubicada en el primer piso del edificio principal del INFOP,  frente a la 
primera entrada de la colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C.Honduras.    

Nota: Las ofertas podrán ser entregadas si asi lo desea el Oferente, a partir del dia 
19 de junio del año en curso, en horario de oficina (7:30 a.m. a 3:30.p.m.),  hasta la 
fecha limite establecida para la Recepcion de Ofertas que es el dia 02 de agosto de 
2023. Hora 10:30 a. m.     

Los Oferentes no podrán presentar ofertas de manera electrónica.   
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IAO 27.1  

Apertura de ofertas  

La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 

Dirección: Auditorio principal, INFOP MIRAFLORES.  

Número de Piso/Oficina: Primer Piso. Edificio auditorio principal, frente a entrada 
principal colonia Miraflores. 

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. 

País: Honduras, C.A. 

Fecha: 02 de agosto de 2023. hora: 10:30 a.m.   
El acto de recepción y apertura de ofertas estará presidida por el Jefe de la División 
Administrativa y Financiera del INFOP o el Representante autorizado que éste 
designe, con la asistencia de los representantes de las dependencias involucradas del 
INFOP en este tipo de actos; auditoría interna como observador, asi como también 
los oferentes o sus representantes legales que asistan al acto. Dicho evento podrá 
contar con la presencia de observadores externos de lo cual quedara constancia en 
acta correspondiente.  

Aclaracion: La audiencia de apertura de los sobres sellados se realizará con una 
Oferta que se presente; y la evaluación, se realizara con una oferta por lote o partida.  

 

NOTA 1. Los oferentes o sus representantes podrán asistir al acto de apertura 
pudiendo verificar  que los sobres no han sido objeto de de violación o han sido 
abiertos de alguna forma.     

NOTA 2. La administración esta obligada a respetar la confidencialidad de la 
información reservada del oferente de conformidad con los artículos 6 párrafo 
segundo de la ley de Contratacion del Estado, 10 y 12 párrafo segundo de su 
reglamento, en tal sentido en ningún caso se permitirá obtener fotocopias o tomar 
fotografías de las ofertas, pudiendo los interesados revisar únicamente los aspectos 
técnicos de las mismas.  
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E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

IAO 31.2 

 documentos 
subsanables.  

Documentos subsanables. 
Podran ser subsanados los defectos u omisiones contenidos en las ofertas, en 
cuanto no impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones 
ofrecidas, de acuerdo con lo previsto en lso artículos 5 párrafo segundo , 50 
de la Ley de Contratacion del Estado y 132 de su reglamento.    
Para los fines anteriores se entenderá subsanable la omisión de la información 
o los documentos siguientes: 

a) La falta de copias de al oferta; 
b) La falta de literatura descripctiva o de muestras, salvo que el pliego de 

condiciones disposiere lo contrario; 
c) La omisiosn de datos que no tengan relación directa con el precio , 

según disponga el pliego de condiciones;  
d) La inclusión de datos en unidades de medidas diferentes; 
e) La falta de presentación de la credencial de inscripción en el Registro 

de Proveedores y Contratistas (ONCAE); 
f) La falta de la autentica de los documentos que acompañan la oferta 

presentada  y demás formalidades que deban contener los mismos 
(firmas, sellos, etc). 

g) Los demás defectos u omisiones no sustanciales previsto en el pliego 
de condiciones.  

NOTA:  En estos casos, el oferente deberá subsanar el defecto u omisión 
dentro de cinco días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la 
omisión correspondiente; si no lo hiciere la oferta no será considerada. 

IAO 32.20 

 documentos no 
subsanables. 

Documentos no subsanables. 
No podrán ser subsanados los siguientes documentos:  

a) Formulario de presentación de Oferta, de conformidad con la 
subclausula 12.1 de las IAO.-Ver sección IV formularios de la oferta  

b) Formulario de lista de precios. Ver sección IV formularios de la oferta  
c) Garantia de mantenimiento de Oferta; vigencia y monto; de 

conformidad con la clausula 21 de las IAO. 

d) Lista de bienes y plazo de entregas. Ver sección IV, formulario de la 
Oferta. 

e) Plazo de validez de la Oferta. (clausula IAO 20.1)  
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IAO 36.1  

Analisis y 
evaluación de 
ofertas 

El análisis y evaluación de las ofertas se hara con una oferta  como mínimo por  
partida o lote, y será efectuada por una Comisión nombrada por el Director 
Ejecutivo, conforme lo establece el artículo 125 y 126 del Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado; y , las ofertas se evaluaran con el precio mas bajo, en 
forma parcial o total, y que convenga los intereses del INFOP, debiendo cumplir 
con las especificaciones técnicas contenidas en la Sección IV  “lista de requisitos” 
“especificaciones técnicas” de este pliego de condiciones, asi como con las 
condiciones de participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el 
contrato. Además, se deberá de contar con los dictamenes técnicos emitidos por 
perito competente del INFOP.  

 

IAO 36.2 

Anadmisibilidad de 
ofertas.  

Inadmisibilidad de Ofertas 

a) No estar firmadas por el Oferente o su representante legal, el formulario o carta 
de presentación de la oferta y culquier docuemento referente a precios unitarios 
o precios por partidas especificas;  

b)  Estar escritas en lápiz grafito;  

c) Haberse omitido la Garantia de Mantenimiento de oferta; o cuando fuere 
presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o sin ajustarse a los tipos 
de garantías admisibles; 

d) Haberse presentado por compañías o personas inhabilitadas para contartar con el 
Estado, de acuerdo con los artículos 15 y 16 de la ley de Contratacion del 
Esatado;  

e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de entrega, 
cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuesta, salvo cuando hubieran 
sido expresamente salvadas por el oferente en el mismo documento; 

f)  Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado satisfactoriamente su 
solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica o profesional; 

g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos; 

h)       Establecer clausulas diferentes a las previstas en la Ley de Contratacion del 
Estado, su reglamento y este pliego de condiciones; 

i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros 
beneficios indebidos a funcionarios o empleados para influir en la adjudicación 
del contrato; 

j) Si el valor de la Oferta sobrepasa  el presupuesto establecido por el Organo 
contartante para este proceso; 

Incurrir en otras    causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o que expresa y 
fundadamente dispusiera este pliego de condiciones. 

IAO 36.3 (d) No aplica 

IAO 36.6 Los Oferentes podrán cotizar precios separados por una o mas partidas  
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IAO 40.1 

 Licitacion desierta 
o fracasada. 

Licitacion desierta 
Para que el órgano responsable de la contartacion no declare desierta esta licitación,  
se deberá contar con un mínimo de  un (1) oferta por partida o por lote.  

Licitacion fracasada 
El órgano responsable de la contratacion declarara fracasada este proceso, en los 
casos enunciados en el articulo 131 y 132 ultimo pararfo del reglamento de 
contratacion del Estado.  

 F. Adjudicación del Contrato 
IAO 42.1 
 adjudicacion. 

La Adjudicación se hará al oferente que haya presentado el precio mas bajo en forma 
parcial o total, en el entendido que la oferta presentada cumpla con todos los 
requisitos de participación, incluyendo su solvencia económica y financiera y su 
idoneidada técnica o profesional, y se considere la mas económica y ventajosa para 
los intereses del INFOP,  o sea que se puede adjudicar por partida o por lote. 

IAO 43.1  
Vigencia del 
Contrato.   

Vigencia del contrato 
 La vigencia del contrato es de 90 días, a partir de la fecha en que firme el mismo, o 
se de la orden de incio o compra. 

IAO 43.3 
 
Notificacion 
adjudicación.  

La adjudicación se  Notificara  a los Oferentes seleccionados, y se les requerirá para 
que dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de dicha 
notificación, presenten los documentos siguientes:  

A) Constancias vigentes extendidas por la Procuraduría General de la República 
(PGR) indicando que: 1) El oferente no ha sido objeto de Resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración Pública durante los 
últimos cinco (5) años; y, 2) El Representante Legal que posteriormente 
suscribirá el contrato respectivo, no tiene cuentas ni juicios pendientes con el 
Estado de Honduras, durante los últimos cinco (5) años. 

B) Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño de Seguridad 
Social (IHSS). 

C) Constancias  emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR) de no 
haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos (2) o mas 
expedientes, por infracciones tributarias durante los últimos cinco (5) años.   

D) Constancias de solvencia, emitida por el Servicio de Administración de Rentas 
(SAR) de la empresa y del representante legal.  

E) Garantia de cumplimiento por el 15% del valor total del contrato , conforme 
lo establece el capitulo VIII, articulo 100 de la Ley de Contratcion del 
Estado.  
 

Nota: De no presentar alguno de los documentos anteriores, la notificación de 
adjudicación quedara sin valor y efecto;  y el órgano contratante podrá adjudicar al 
segundo lugar. 
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LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES: 
 

 Son aplicables a la presente licitación, además de las condiciones contenidas en las presentes 
bases: Constitución de la República, Ley de Contratación del Estado y su Reglamento de 
Aplicación, Ley de Procedimientos Administrativos, Ley General de Administración Pública 
y su Reglamento, Ley Orgánica de Presupuesto, Disposiciones Generales del Presupuesto 
vigentes, Ley del INFOP y demás leyes análogas a la materia. En base a dichas 
normatividades se dirimirán las controversias que pudieran suscitarse, en el presente proceso 
de la licitación.  
 
 
 

 
 
 

 
 

 
Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

 
(NO APLIACA) 

 
 
 
 
 

Índice 
 
 
1.  Criterios de Evaluación  (IAO 36.3) 
 
2.  Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2)  
 
3.  Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 
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Criterios de Evaluación (no aplica)         
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2.  Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2) (No Aplica) 
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3.  Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 
 
El margen de preferencia nacional se aplicará en los términos establecidos en los artículos 53 de la 
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento, que disponen: 
 

(a) Artículo 53 de la Ley de Contratación del Estado:  
 

“ARTÍCULO 53.- Margen de preferencia nacional. Cuando hubieren oferentes 
nacionales y extranjeros, para fines exclusivos de comparación y evaluación, y 
consecuentemente con la escogencia de la mejor oferta, tratándose de suministros, se 
sumará a la mejor oferta extranjera un valor equivalente al de los impuestos de 
importación correspondientes, si el bien o suministro estuviera gravado con dicho 
impuesto, de no ser así, una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor de 
dicha oferta, si se trata de obra pública y servicios básicos, siempre para efectos de 
evaluación y escogencia de la mejor oferta, se sumará a la oferta de compañías 
extranjeras hasta un siete y medio por ciento ( 7 l/2%) del monto de la oferta. Si de 
esta operación resulta que la mejor oferta extranjera es superior en monto a la 
nacional se escogerá esta última como la mejor oferta de la licitación procediendo 
entonces a la adjudicación del contrato. Este último mecanismo no se aplicará a los 
participantes extranjeros a los cuales deba darse trato nacional en virtud de acuerdos 
bilaterales o multilaterales de comercio de los cuales el Estado sea parte y cuando se 
trate de la ejecución de empréstitos otorgados por organismos financieros 
internacionales, en cuyo caso se aplicarán los márgenes de preferencia en los 
términos que lo permitan los instructivos o políticas de adquisiciones de dichos 
organismos.” 
 

(b) Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: 
 

“Artículo 128. Margen de preferencia nacional. Cuando se trate de suministros de 
bienes o servicios,  para establecer el precio de comparación a que se refiere el literal 
a) del artículo 126 que antecede, y únicamente con fines de evaluación, al precio CIF 
ofrecido por proveedores extranjeros se agregará, siempre que no estuviere incluido, 
el valor de impuestos de importación previstos en el Arancel de Aduanas o en normas 
legales especiales o, de resultar exentos, una suma equivalente al quince por ciento 
del valor de la oferta que corresponda. La comparación se producirá entre ofertas de 
bienes o servicios producidos en el territorio nacional y ofertas de bienes o servicios 
importados; un bien se considerará de origen nacional cuando el costo de los 
materiales, mano de obra y servicios locales empleados en su fabricación no sea 
inferior al cuarenta por ciento (40%) del precio ofertado.  
Si se tratare de obra pública, a las ofertas de contratistas extranjeros se agregará, para 
efectos de comparación, una cantidad equivalente al siete punto cinco por ciento 
(7.5%) de su respectivo valor. 
Si de la comparación sobre las bases anteriores resulta que la mejor oferta extranjera 
es superior a la de la mejor oferta nacional se adjudicará el contrato a esta última, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de la Ley.” 
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Sección IV. Formularios de la Oferta 
 
 
 

 
 
 

Índice de Formularios 
 

Formulario de Información sobre el Oferente …………………………………………    45 
Formulario de Información sobre los Miembros del Consorcio ………………………   46 
Formulario de Presentación de la Oferta …………………………………………………47 
Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades ……………………………… 49 
Formularios de Lista de Precios …………………………………………………………   51 
Precio y Cronograma de Cumplimiento – Servicios Conexos ………………….………...53 
Garantía de Mantenimiento de Oferta (Garantía Bancaria o Fianza) ……………………54 
Autorización del Fabricante ……………………………………………………………… 55   
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Formulario de Información sobre el Oferente 
[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  No se 
aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 

 
Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No.:[indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página _______ de ______ páginas 
1.  Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico de cada 
miembro del Consorcio] 

3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta 
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país donde 
intenta constituirse o incorporarse] 

4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o incorporación 
del Oferente] 

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la Dirección 
jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado] 

6.   Información del Representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante 
autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar  la(s) casilla(s) de los documentos 
originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Subcláusulas 4.1 y 4.2  de las IAO. 

 ,Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de Consorcio ٱ 
de conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica ٱ 
y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales.  
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Formulario de Información sobre los Miembros del 
Consorcio (solamente aplica si es consorcio) 

 
[El Oferente y cada uno de sus miembros deberán completar este formulario de acuerdo con 
las instrucciones indicadas a continuación] 
 

 Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

 
Página ____ de ____ páginas 

 
 
1.  Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del 
Consorcio] 

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el nombre 
del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de constitución o 
incorporación del miembro del Consorcio] 

5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o incorporado: 
[Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está constituido o incorporado] 

6.  Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del representante 
autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado del miembro del Consorcio] 

 

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos 
adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Subcláusulas 4.1 y 4.2  de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica ٱ 
y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales. 
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 Formulario de Presentación de la Oferta 

 
[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 
 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
LPN No. : [indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 
 

 
A: [nombre completo y dirección del Comprador] 
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que:  
 

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus 
Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 

 
(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes de conformidad con los Documentos de Licitación y 

de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos: [indicar una 
descripción breve de los bienes y servicios conexos]; 

 
(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a 

continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las 
diferentes cifras en las monedas respectivas];   

 
(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:  

 
 Descuentos.  Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:   

[detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el 
descuento]. 

 
Metodología y Aplicación de los Descuentos.  Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la 
siguiente metodología: [Detallar la metodología que se  aplicará a los descuentos]; 

 
(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Subcláusula 20.1 de las 

IAO, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la 
Subcláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier 
momento antes de la expiración de dicho período; 

 
(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del 

Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 17 de las CGC; 
 
(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los 

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio] 
 
(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;  
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(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o 

proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la 
Cláusula 4 de las IAO; 

 
(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en 

relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo 
de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o 
gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación]  

 
 

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

NINGUNA    
    

 
 
(k)   Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la 

notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que 
el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes. 

 
(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni 

ninguna otra oferta que reciban. 
 
Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de 
[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  
 
Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  
 
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del 
Oferente] 
 
El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la fecha de 
la firma] 
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 
 
 
Yo ______________________, mayor de edad,  de estado civil _______________, de nacionalidad  
_______________, con domicilio  en _____________________________ 
__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. 
__________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el Nombre de 
la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo 
integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO DECLARACIÓN 
JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran  comprendidos en ninguna de las 
prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del 
Estado, que a continuación se transcriben: 
 
“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las 
personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de ejercicio, 
acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen 
comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:  
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la 
fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras 
subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras 
personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por 
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;  
2) DEROGADO;  
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;  
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de 
cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, 
sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;  
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar 
tendrá una duración de dos (2) años , excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución 
en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;  
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la 
adjudicación o la firma del contrato;  
7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados 
públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en 
cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también 
a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de 
dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,  
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos 
de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.  
ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo 
anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y 
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Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de 
Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los 
miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el Procurador y Subprocurador General de la 
República, el Contralor y Subcontralor General de la República, el Director y Subdirector General 
Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal 
General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los 
Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del 
Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad 
y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o 
indirectamente en los procedimientos de contratación.” 
 
En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, Departamento 
de ____________, a los ____________ días de mes de ________________________ de 
______________. 
 
 
Firma: _______________________ 
 
 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso 
de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 
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DECLARACION JURADA DE BUENA CALIDAD  
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad numero---------, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil denominada o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO 
BAJO JURAMENTO:  
 
QUE GARANTIZAMOS LA BUENA CALIDAD DEL PRODUCTO OFERTADO. LPN-03-2023  
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del dia ____ de 
2023.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente :_____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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 DECLARACION JURADA SOBRE ACEPTACION DE TERMINOS  
 
 
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad numero---------, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil denominada o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO 
BAJO JURAMENTO: Que aceptamos incondicionalmente las clausulas estipuladas en el pliego 
de condiciones de la presente licitacion, y que tanto mi persona como mi representada, y los socios 
que forman parte de la empresa, no estamos comprendidos en ninguno de los delitos establecidos en 
los artículos 36 y 37 de la ley especial contra el lavado de activos. LPN-03-2023 
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del dia ____ de 
2023.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente :_____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
 
                 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 55
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECLARCION JURADA SOBRE EL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS.  
 
 
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad numero ____ , actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO BAJO 
JURAMENTO: Que mi representada en su condición de participante del proceso de Licitación 
Pública Nacional (LPN) No 03-2023, “adquisición de maquinaria y equipo agrícola para los 
centros del INFOP”, acepto incondicionalmente todas y cada una de las clausulas y condiciones 
contenidas en el pliego de condiciones; declarando a la vez de forma expresa que tanto mi 
representada como mi persona, reúne todos los requisitos exigidos por las leyes hondureñas para 
ofertar y contratar con el INFOP. Asi mismo, manifiesto expresamente que mi representada cuenta 
con la idoneidad técnica exigida en el artículo 35 del reglamento de la Ley de Contratación del 
Estado, garantizando la entrega eficiente del suministro, su instalación y responder por cualquier 
reclamo que el INFOP presente mientras se encuentre vigente la Garantia de Calidad.          
 
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del dia ____ de 
2023.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente :_____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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Formularios de Listas de Precios 
 
[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las instrucciones 
indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios deberá coincidir con la 
Lista de Bienes detallada por el Comprador en los Requisitos de los Bienes.] 
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LISTA DE PRECIOS OFERTADOS POR CADA LOTE  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

Nombre, Firma y Sello del Oferente o Representante Legal 
 

País del Comprador: 

Honduras C.A. 
 

                                                   Fecha:_______________________ 
LPN No: _____________________ 
Alternativa No: ________________ 

                                          Lote No:______________              
                                                        Descripción Lote:______________ 
________________________________________________________                                           

 Página N° ______ de ______ 
1 2 3 4 5 6 7 8 
No. de 
partida  

 

Descripción de los Bienes Fecha de entrega  Cantidad  Precio Unitario   Precio Total por 
cada artículo 
(Col. 4×5) 

Impuestos sobre la 
venta y otros pagaderos 
por artículo si el 
contrato es adjudicado 
de acuerdo con  IAO 
14.5.6(a)(ii) 

Precio Total por 
artículo 

(Col. 6+8) 

Indicar 
No.  
Partida
.  
 
Pda 1. 

 Indicar Nombre de los Bienes y 
especificaiones técnicas.  
 
 
 
 
 
 
 
 

[Indicar la fecha 

de entrega 

ofertada] 

[Indicar el número de 
unidades a proveer y 
el nombre de la 
unidad física de 
medida  

[Indicar precio 
unitario] 

[Indicar precio 
total por cada 
artículo] 

[Indicar impuesto sobre 
la venta y otros 
pagaderos por artículo 
si el contrato es 
adjudicado] 

[Indicar precio 
total por  artículo] 

Pda. 2  
 
 
 

      

Pda. 3 
 

 
 
 
 

      

Precio Total   
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NO APLICA 
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Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos (NO APLICA) 

 
Monedas de conformidad con la Subcláusula IAO 15 

Fecha:_______________________ 
LPN No: _____________________ 
Alternativa No: ________________ 
Página N° ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 
Servicio 

N° 
Descripción de los Servicios 

(excluye transporte interno y otros 
servicios requeridos en Honduras 
para transportar los bienes a su 

destino final) 

País de 
Origen 

Fecha de entrega 
en el  lugar de 
destino final 

Cantidad y unidad física Precio unitario Precio total por servicio 
(Col 5 x 6 o un estimado) 

[indicar 
número 
del 
servicio] 

[indicar el nombre de los 
Servicios] 

[indicar el 
país de 
origen de los 
Servicios] 

[indicar la fecha de 
entrega al lugar de 
destino final por 
servicio] 

[indicar le número de 
unidades a suministrar  y 
el nombre de la unidad 
física de medida] 

[indicar el 
precio unitario 
por servicio] 

[indicar el precio total por servicio] 

        

       

       

       

       

       

       

       

 Precio Total de la Oferta  

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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FORMULARIO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA 
NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 
 DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº_____________________________________ 
 
FECHA DE EMISION:        _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:                 _____________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:       __________________________________________ 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación 
__________________________________________ para el suministro de: “______________________”  
a entregar  en _____________________________________.  
 
SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:   __________________________  
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO: __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR 
TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACION PROFESIONAL (INFOP),   ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE 
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN 
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA 
PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA 
OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN 
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR 
DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE 
LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".  
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del INFOP serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de 
realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
Se entenderá por incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:  

1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 

durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se 
rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento. 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 
 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio de 
_______, a los  _______ del mes de _______ del año _____________. 
 

                         FIRMA AUTORIZADA 
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Autorización del Fabricante  

(solamente aplica para empresas extranjeras o 
representantes) 

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las instrucciones 
indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete del Fabricante y deberá 
estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar documentos que comprometan el 
Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si así se establece en los DDL.] 
 

Fecha:  [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa:  
 
A:  [indicar el nombre completo del Comprador] 
 
 
POR CUANTO 
 
Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el nombre de los 
bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa de las fábricas] mediante el 
presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y dirección del Oferente] a presentar una oferta 
con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y breve 
descripción de los bienes], y a posteriormente negociar y firmar el Contrato. 
 
Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las 
Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes 
mencionada. 
 

Firma: _________________________________________________ 
[firma del(los) representante(s) autorizado(s)  del fabricante] 

 
Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante] 
 
Cargo:  [indicar cargo] 
 
Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del Oferente] 
 
 
Fechado en el día ______________ de __________________de 201__ [fecha de la firma] 
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Sección V.  Países Elegibles 
 
 

En esta licitación son elegibles las empresas de todo el país, a condición de que cumplan los 
requisitos de participación establecidos en los Pliegos y en la Ley Hondureña. 
 

          Los proveedores extranjeros podrán ofertar siempre y cuando estén representados por 
agentes, representantes o distribuidores constituidos de conformidad con las leyes 
hondureñas, quienes deberán acreditar, en su caso, que tienen la capacidad y las facilidades 
necesarias para cumplir con las obligaciones de mantenimiento o reparación, existencia de 
repuestos u otras similares si fueren requeridas. 
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PARTE 2 – Requisitos de los Bienes y Servicios 
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Sección VI.  Lista de Requisitos 
 

Índice 
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5. Especificaciones técnicas -----------------------------------------------------------------------------  
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Notas para la preparación de la Lista de Requisitos 
 

El Comprador deberá incluir la Lista de Requisitos en los documentos de licitación, y deberá abarcar 
como mínimo, una descripción de los bienes y servicios a ser proporcionados y un plan de entregas. 
 
La Lista de Requisitos tiene como objetivo proporcionar suficiente información para que los 
Oferentes puedan preparar sus ofertas eficientemente y con precisión, particularmente la Lista de 
Precios,  para la cual se proporciona un formulario en la Sección IV. Además, la Lista de 
Requisitos, conjuntamente con la Lista de Precios, servirá como base en caso de que haya una 
variación de cantidades en el momento de la adjudicación del contrato, de conformidad con la 
Cláusula 41 de las IAO. 
 
La fecha o el plazo de entrega deberá ser establecido cuidadosamente, teniendo en cuenta: (a) las 
implicaciones de los términos de entrega estipulados en las IAO, de conformidad con las provisiones de 
los Incoterms (es decir, los términos DDP, DPA, CIP, FCA y CPT especifican que “la entrega” ocurre 
cuando los bienes son entregados a los transportistas), y (b) la fecha establecida aquí a partir de la cual 
empiezan las obligaciones del Proveedor relacionadas con la entrega (es decir, la notificación de 
adjudicación, la firma del contrato, la apertura o confirmación de la carta de crédito). 
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1.  Lista de Bienes y Plan de Entregas 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción de los Bienes Cantidad Unidad física Lugar de destino 
convenido según 
se indica en los 

DDL 

Fecha de Entrega 

Fecha más 
temprana de 

entrega 

Fecha límite de 
entrega 

 

Fecha de entrega 
ofrecida por el 
Oferente [a ser 

especificada por el 
Oferente] 

 
 
PDA.1.-XXX  
 

[Indicar la 
Cantidad de 

los 
artículos a 
suministrar 

[Indicar la unidad 
física de medida 
de la cantidad] 

Instituto Nacional 
de Formación 
Profesional 
(INFOP) Oficinas 
principales, 
Tegucigalpa, 
M.D.C. 

90 días 
calendario a 
partir de la 
fecha de la 
firma del 
contrato, o 
cuando se de la 
Orden de Inicio 

90 días después 
de la fecha de 
efectividad del 
Contrato. 

[indicar el número de 
días después de la fecha 
de efectividad del 
Contrato] 

PDA.2.-XXX       

PDA.3.-XXX       
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2.  Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento.   

(NO APLICA) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

Servicio 

 

Descripción del 
Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde 
los servicios 

serán 
prestados 

Fecha(s) final(es) de 
Ejecución de los Servicios  
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3. Planos o Diseños 
 

Este documento incluye  FOTOGRAFIAS del suministro ofertado.  
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4.- Inspecciones y Pruebas 
 Este documento  incluye inspección, manuales del usuario, capacitación y prueba del 
equipo.   
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Sección VII.  Condiciones Generales del Contrato 
 
1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados que 

aquí se les asigna: 

(a) “El Sitio del Proyecto”, donde corresponde, significa el 
lugar citado en las CEC. 

(b) “Contrato” significa el Contrato celebrado entre el 
Comprador y el Proveedor, junto con los documentos del 
Contrato allí referidos, incluyendo todos los anexos y 
apéndices, y todos los documentos incorporados allí por 
referencia. 

(c) “Documentos del Contrato” significa los documentos 
enumerados en el Contrato, incluyendo cualquier enmienda. 

(d) “Precio del Contrato” significa el precio pagadero al 
Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a las 
condiciones y ajustes allí estipulados o deducciones 
propuestas, según corresponda en virtud del Contrato. 

(e) “Día” significa día calendario. 

(f) “Cumplimiento” significa que el Proveedor ha completado 
la prestación de los Servicios de acuerdo con los términos y 
condiciones establecidas en el Contrato. 

(g) “CGC” significa las Condiciones Generales del Contrato. 

(h) “Bienes” significa todos los productos, materia prima, 
maquinaria y equipo, y otros materiales que el Proveedor 
deba proporcionar al Comprador en virtud del Contrato. 

 (i) “Comprador” significa la entidad que compra los Bienes, 
según se indica en las CEC. 

(j) “Servicios Conexos” significan los servicios incidentales 
relativos a la provisión de los bienes, tales como transporte, 
seguro, instalación, puesta en servicio, capacitación y 
mantenimiento inicial y otras obligaciones similares del 
Proveedor en virtud del Contrato.  

(k) “CEC” significa las Condiciones Especiales del Contrato. 

(l) “Subcontratista” significa cualquier persona natural, 
entidad privada o pública, o cualquier combinación de ellas, 
con quienes el Proveedor ha subcontratado el suministro de 
cualquier porción de los Bienes o la ejecución de cualquier 
parte de los Servicios. 
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(m) “Proveedor” significa la persona natural, jurídica o entidad 
gubernamental, o una combinación de éstas, cuya oferta 
para ejecutar el contrato ha sido aceptada por el Comprador 
y es denominada como tal en el Contrato.   

2. Documentos del 
Contrato 

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato, se 
entiende que todos los documentos que forman parte integral del 
Contrato (y todos sus componentes allí incluidos) son 
correlativos, complementarios y recíprocamente aclaratorios.  El 
Contrato deberá leerse de manera integral. 

3. Fraude y 
Corrupción 

 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y 
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades 
o personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y concesionarios 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes), observar los más altos niveles éticos durante el 
proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 
contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. 

3.2 El Comprador, así como cualquier instancia de control del Estado 
Hondureño tendrán el derecho revisar a los Oferentes, 
proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y 
concesionarios  sus cuentas y registros y cualesquiera otros 
documentos relacionados con la presentación de propuestas y con 
el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por 
auditores designados por el Comprador, o la respectiva instancia 
de control del Estado Hondureño. Para estos efectos, el Proveedor 
y sus subcontratistas deberán: (i) conservar todos los documentos 
y registros relacionados con este Contrato por un período de tres 
(3) años luego de terminado el trabajo contemplado en el 
Contrato; y (ii)  entregar todo documento necesario para la 
investigación de denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la 
disposición del Comprador o la respectiva instancia de control del 
Estado Hondureño, los empleados o agentes del Proveedor y sus 
subcontratistas que tengan conocimiento del Contrato para 
responder las consultas provenientes de personal del Comprador o 
la respectiva instancia de control del Estado Hondureño o de 
cualquier investigador, agente, auditor o consultor 
apropiadamente designado para la revisión o auditoría de los 
documentos. Si el Proveedor o cualquiera de sus subcontratistas 
incumple el requerimiento del Comprador o la respectiva 
instancia de control del Estado Hondureño, o de cualquier otra 
forma obstaculiza la revisión del asunto por éstos, el Comprador o 
la respectiva instancia de control del Estado Hondureño bajo su 
sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 
Proveedor o subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta 
obligación. 
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3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de 
Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que se pudiera incurrir conforme al Código Penal.. 

4. Interpretación 4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y 
viceversa. 

4.2 Incoterms 

(a) El significado de cualquier término comercial, así como los 
derechos y obligaciones de las partes serán los prescritos en 
los Incoterms, a menos que sea inconsistente con alguna 
disposición del Contrato. 

(b) El término DDP, DPA y otros similares, cuando se utilicen, 
se regirán por lo establecido en la edición vigente de los 
Incoterms especificada en la CEC, y publicada por la 
Cámara de Comercio Internacional en París, Francia. 

4.3 Totalidad del Contrato 

 El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el 
Comprador y el Proveedor y substituye todas las comunicaciones, 
negociaciones y acuerdos (ya sea escritos o verbales) realizados 
entre las partes con anterioridad a la fecha de la celebración del 
Contrato. 

4.4 Enmienda 

 Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a 
menos que esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al 
Contrato, y esté firmada por un representante de cada una de las 
partes debidamente autorizado. 

4.5 Limitación de Dispensas 

(a) Sujeto a lo indicado en la Subcláusula 4.5(b) siguiente de 
estas CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o 
aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir 
algún término y condición del Contrato o el otorgar 
prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará, 
afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del 
Contrato.  Asimismo, ninguna dispensa concedida por 
cualquiera de las partes por un incumplimiento del 
Contrato, servirá de dispensa para incumplimientos 
posteriores o continuos del Contrato. 

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de una de 
las partes en virtud del Contrato, deberá ser por escrito, 
llevar la fecha y estar firmada por un representante 
autorizado de la parte otorgando dicha dispensa y deberá 
especificar la obligación que está dispensando y el alcance 
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de la dispensa. 

4.6 Divisibilidad 

 Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida o 
resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o 
falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las 
otras provisiones o condiciones del Contrato.   

5. Idioma 5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos al Contrato intercambiados entre el Proveedor y el 
Comprador, deberán ser escritos en español.  Los documentos de 
sustento y material impreso que formen parte del Contrato, 
pueden estar en otro idioma siempre que los mismos estén 
acompañados de una traducción fidedigna de los apartes 
pertinentes al español y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá 
para efectos de interpretación del Contrato.     

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la traducción 
al idioma que rige, así como de todos los riesgos derivados de la 
exactitud de dicha traducción de los documentos proporcionados 
por el Proveedor.  

6. Consorcio  
6.1 Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo 

conforman deberán ser mancomunada y solidariamente 
responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las 
disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para 
que actúe como representante con autoridad para comprometer al 
Consorcio. La composición o constitución del Consorcio no 
podrá ser alterada sin el previo consentimiento del Comprador.  

7. Elegibilidad 

 

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena capacidad 
de ejercicio, y no hallarse comprendidos en alguna de las 
circunstancias siguientes:  

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos 
contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, 
enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el 
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales 
públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la 
condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades 
mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o 
representantes se encuentran en situaciones similares por 
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;   

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, 
mientras no fueren rehabilitados;   

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio 
de los Poderes del Estado o de cualquier institución 
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descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de 
la Constitución de la República;   

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado 
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado 
con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro 
de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el 
primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de 
dos (2) años , excepto en aquellos casos en que haya sido objeto 
de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la 
prohibición de contratar será definitiva;   

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la 
evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del 
contrato;   

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social 
participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren 
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o 
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de 
selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las 
compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas 
vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las 
que desempeñen, puestos de dirección o de representación 
personas con esos mismos grados de relación o de parentesco;  

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier 
etapa de los procedimientos de contratación o haber participado 
en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o 
términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de 
construcción; e, 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o 
tener vigente sanción de suspensión para participar en 
procedimientos de contratación administrativa. 

8. Notificaciones 8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este Contrato 
deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección indicada en las 
CEC. El término “por escrito” significa comunicación en forma 
escrita con prueba de recibo. 

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre la 
fecha de entrega y la fecha de la notificación.  
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9. Ley aplicable 9.1 El Contrato se regirá y se interpretará según las leyes 
Hondureñas.  

10. Solución de con-
troversias 

 

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver 
amigablemente mediante negociaciones directas informales,  
cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre 
ellos en virtud o en referencia al Contrato. 

10.2 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que 
no se resuelva mediante un arreglo entre el proveedor y el 
comprador, deberá ser resuelto por este, quien previo 
estudio del caso dictara su resolución y la comunicara al 
reclamante. Contra la Resolución del comprador quedara 
expedita la via judicial ante los tribunales de lo contencioso 
administrativo, salvo que las CEC establezcan la posibilidad 
de acudir al arbitraje.  

11.Alcance de los 
suministros 

11.1 Los Bienes serán suministrados según lo estipulado en la Lista de 
Requisitos.  

12.Entrega y docu-
mentos 

12.1 Sujeto a lo dispuesto en la Subcláusula 32.1 de las CGC, la 
Entrega de los Bienes y su Cumplimiento se realizará de acuerdo 
con el Plan de Entrega y Cronograma de Cumplimiento indicado 
en la Lista de Requisitos. Los detalles de los documentos que 
deberá suministrar el Proveedor se especifican en las CEC.  

13. Responsabili-
dades del Pro-
veedor 

13.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y Servicios 
Conexos incluidos en el Alcance de Suministros de conformidad 
con la Cláusula 11 de las CGC y el Plan de Entrega y 
Cronograma de Cumplimiento, de conformidad con la Cláusula 
12 de las CGC.  

14. Precio del 
Contrato 

14.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes 
proporcionados en virtud del contrato no podrán ser diferentes de 
los cotizados por el Proveedor en su oferta, excepto por cualquier 
ajuste de precios autorizado en las CEC.  

15. Condiciones de 
Pago 

15.1 El precio del Contrato, incluyendo cualquier pago por anticipo, si 
corresponde, se pagará según se establece en las CEC. 

15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser por 
escrito, acompañada de documentación de soporte que describan, 
según corresponda, los Bienes entregados cumplidos, y de los 
documentos presentados de conformidad con las Cláusula 12 de 
las CGC y en cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
Contrato. 

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de ninguna 
manera podrá exceder ciento veinte (120) días después de la 



77 
 

presentación de una factura o solicitud de pago por el Proveedor, 
y después de que el Comprador la haya aceptado.  

15.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de este 
Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese especificado en 
su  oferta.  

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al 
Proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o  dentro 
del plazo establecido en las CEC, el Comprador pagará al 
Proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa 
de interés establecida en las CEC, por el período de la demora 
hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea antes o 
después de cualquier juicio o fallo de arbitraje.  

16. Impuestos y de-
rechos 

16.1 El Proveedor será totalmente responsable por todos los 
impuestos, gravámenes, timbres, comisiones por licencias, y otros 
cargos similares incurridos hasta la entrega de los Bienes 
contratados con el Comprador.  

16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el 
Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de cualquier 
exención impositiva, concesiones, o privilegios legales que 
pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras.  

17. Garantía Cum-
plimiento  

 

17.1 El Proveedor, dentro de los siguientes treinta (30) días de la 
notificación de la adjudicación del Contrato, deberá suministrar la 
Garantía de Cumplimiento del Contrato por el monto equivalente 
al quince por ciento (15%) del valor del contrato. 

17.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán pagaderos al 
Comprador como indemnización por cualquier pérdida que le 
pudiera ocasionar el incumplimiento de las obligaciones del 
Proveedor en virtud del Contrato. 

17.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de Cumplimiento, 
deberá estar denominada en la(s) misma(s) moneda(s) del 
Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 
Comprador, y presentada en una de los formatos estipuladas por 
el Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al 
Comprador.  

17.4 La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres (3) 
meses la fecha prevista de culminación de la entrega de los 
bienes.  

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada la 
liquidación del contrato, cuando se establezca en las CEC, el 
Proveedor sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato por 
una garantía de calidad de los bienes suministrados, con vigencia 
por el tiempo previsto en las CEC y cuyo monto será equivalente 
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al cinco por ciento (5%) del valor del Contrato. 

 
18. Derechos de 

Autor 
18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros 

materiales conteniendo datos e información proporcionada al 
Comprador por el Proveedor, seguirán siendo de propiedad del 
Proveedor.  Si esta información fue suministrada al Comprador 
directamente o a través del Proveedor por terceros, incluyendo 
proveedores de materiales, el derecho de autor de dichos 
materiales seguirá siendo de propiedad de dichos terceros.  

19. Confidencialidad 
de la Información  

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán  mantener confidencialidad 
y en ningún momento divulgarán a terceros,  sin el 
consentimiento por escrito de la otra parte, documentos, datos u 
otra información que hubiera sido directa o indirectamente 
proporcionada por la otra parte en conexión con el Contrato, 
antes, durante o después de la ejecución del mismo. No obstante 
lo anterior, el Proveedor podrá proporcionar  a sus Subcontratistas  
los documentos, datos e información recibidos del Comprador 
para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del Contrato.  
En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontratistas un 
compromiso de confidencialidad similar al requerido del 
Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC.  

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra 
información recibida del Proveedor para ningún uso que no esté 
relacionado con el Contrato. Asimismo el Proveedor no utilizará 
los documentos, datos u otra información recibida del Comprador 
para ningún otro propósito que el de la ejecución del Contrato.  

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las 
Subcláusulas19.1 y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no 
aplicará a información que:  

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con el 
Banco u otras instituciones que participan en el 
financiamiento del Contrato; 

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin 
culpa de ninguna de las partes; 

(c)   puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el 
momento que fue divulgada y no fue obtenida previamente 
directa o indirectamente de la otra parte; o   

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad 
de esa parte por una tercera parte que no tenía obligación de 
confidencialidad.  
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19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC no 
modificarán de ninguna manera ningún compromiso de 
confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto 
compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los 
Suministros o cualquier parte de ellos.  

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC   permanecerán 
válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por 
cualquier razón.  

20. Subcontratación 
20.1 El Proveedor informará al Comprador  por escrito de todos los 

subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no los 
hubiera especificado en su oferta. Dichas notificaciones, en la 
oferta original o posteriores, no eximirán al Proveedor de sus 
obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades 
contraídas en virtud del Contrato. NO Aplica 

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones de 
las Cláusulas 3 y 7 de las CGC. No Aplica 

21. Especificaciones y 
Normas 

21.1 Especificaciones Técnicas y Planos 

(a) Los Bienes proporcionados bajo este contrato deberán 
ajustarse a las especificaciones técnicas y a las normas 
estipuladas en la Sección VI, Lista de Requisitos y, cuando 
no se hace referencia a una norma aplicable, la norma será 
equivalente o superior a las normas oficiales cuya 
aplicación sea apropiada en el país de origen de los Bienes. 

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar  responsabilidad por 
cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro 
documento, o por cualquier modificación proporcionada o 
diseñada por o  en nombre del Comprador, mediante 
notificación al Comprador de dicho rechazo.  

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos y 
normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse, la 
edición o versión revisada de dichos códigos y normas será 
la especificada en la Lista de Requisitos. Cualquier cambio 
de dichos códigos o normas durante la ejecución del 
Contrato se aplicará solamente con  la aprobación previa 
del Comprador y dicho cambio se regirá de conformidad 
con la Cláusula 32 de las CGC.  

22. Embalaje y 
Documentos  

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para 
impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar 
de destino final indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser 
adecuado para resistir, sin limitaciones, su manipulación brusca y 
descuidada, su exposición a temperaturas extremas, la sal y las 
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precipitaciones, y su almacenamiento en espacios abiertos. En el 
tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando 
corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los bienes y la 
carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los 
puntos en que los bienes deban transbordarse. No aplica 

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se coloquen 
dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente con los 
requisitos especiales que se  hayan estipulado expresamente en el 
Contrato, y cualquier otro requisito, si lo hubiere, especificado en 
las CEC y en cualquiera otra instrucción dispuesta por el 
Comprador. No aplica 

23. Seguros 23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes 
suministrados bajo el Contrato deberán estar completamente 
asegurados, en una moneda de libre convertibilidad de un país 
elegible, contra riesgo de extravío o daños incidentales ocurridos 
durante fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y 
entrega, de conformidad con los Incoterms  aplicables o según se 
disponga en las CEC.  

24. Transporte 24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la 
responsabilidad por los arreglos de transporte de los Bienes se 
regirá por los Incoterms indicados. No aplica 

25. Inspecciones y 
Pruebas 

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de los 
Bienes según se dispone en las CEC, por su cuenta y sin costo 
alguno para el Comprador. 

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones 
del Proveedor o de sus subcontratistas, en el lugar de entrega y/o 
en el lugar de destino final de los Bienes o en otro lugar en 
Honduras. De conformidad con la Subcláusula 25.3 de las CGC, 
cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en recintos 
del Proveedor o de sus subcontratistas se le proporcionarán a los 
inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluso  
el acceso a los planos y  datos sobre producción, sin cargo alguno 
para el Comprador. 

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho a 
presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la 
Subcláusula 25.2 de las CGC, siempre y cuando éste asuma todos 
los costos y gastos que ocasione su participación, incluyendo 
gastos de viaje, alojamiento y alimentación. 

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e 
inspecciones, notificará oportunamente al Comprador indicándole 
el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de una tercera parte, si 
corresponde, o del fabricante cualquier permiso o consentimiento 
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necesario para permitir al Comprador o a su representante 
designado presenciar las pruebas o inspecciones, cuando el 
proveedor esté dispuesto.  

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice algunas 
pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el Contrato, 
pero que considere necesarias para verificar que las características 
y funcionamiento de los bienes cumplan con los códigos de las 
especificaciones técnicas y normas establecidas en el Contrato. 
Los costos adicionales razonables que incurra el Proveedor por 
dichas pruebas e inspecciones serán sumados al precio del 
Contrato. Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones 
impidieran el avance de la fabricación y/o el desempeño de otras  
obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, deberán realizarse 
los ajustes correspondientes a las Fechas de Entrega y de 
Cumplimiento y de las otras obligaciones afectadas.  

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los 
resultados de dichas pruebas y/o inspecciones. 

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes  o 
componentes de ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o 
que no se ajusten a las especificaciones. El Proveedor tendrá que 
rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados o 
hacer las modificaciones necesarias para cumplir con las 
especificaciones sin ningún costo para el Comprador. Asimismo, 
tendrá que repetir las pruebas o inspecciones, sin ningún costo 
para el Comprador, una vez que notifique al Comprador de 
conformidad con la Subcláusula 25.4 de las CGC.   

25.8  El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o 
inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la presencia del 
Comprador o de su representante, ni la emisión de informes, de 
conformidad con la Subcláusula 25.6 de las CGC, lo eximirán de 
las garantías u otras obligaciones en virtud del Contrato. 

26. Liquidación por 
Daños y Perjui-
cios 

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de las 
CGC, si el Proveedor no cumple con la entrega de la totalidad o 
parte de los Bienes en la(s) fecha(s) establecida(s) dentro del 
período especificado en el Contrato, sin perjuicio de los demás 
recursos que el Comprador tenga en virtud del Contrato, éste 
podrá deducir del Precio del Contrato por concepto de liquidación 
de daños y perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del 
precio de entrega de los bienes atrasados o de los servicios no 
prestados establecido en las CEC por cada semana o parte de la 
semana de retraso hasta alcanzar el máximo del porcentaje 
especificado en esas CEC. Al alcanzar el máximo establecido, el 
Comprador podrá dar por terminado el contrato de conformidad 
con la Cláusula 34 de las CGC.   
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27. Garantía de los 
Bienes 

27.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en 
virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente 
o actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a 
diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.  

27.2 De conformidad con la Subcláusula 21.1(b) de las CGC, el 
Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados estarán 
libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese 
incurrido, o derivados del  diseño, materiales o manufactura, 
durante el uso normal de los bienes en las condiciones que 
imperen en el país de destino final. 

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía 
permanecerá vigente durante el período cuya fecha de  
terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes: 
doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier 
parte de ellos según el caso,  hayan sido entregados y  aceptados 
en el punto final de destino indicado en el Contrato, o dieciocho 
(18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar 
de flete en el país de origen. 

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los 
defectos y proporcionará toda la evidencia disponible, 
inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador 
otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar 
tales defectos.  

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del 
plazo establecido en las CEC, deberá reparar o reemplazar de 
forma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún 
costo para el Comprador.  

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con 
corregir los defectos dentro del plazo establecido en las CEC, el 
Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a 
tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por 
cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos 
que el Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del 
Contrato. 

28. Indemnización 
por Derechos de 
Patente 

28.1 De conformidad con la Subcláusula 28.2 de las CEC, el 
Proveedor indemnizará y librará de toda responsabilidad al 
Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de pleitos, 
acciones o procedimientos administrativos, reclamaciones, 
demandas, pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier 
naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por representación 
legal, que el Comprador tenga que incurrir como resultado de  
transgresión o supuesta transgresión de derechos de patente, uso 
de modelo, diseño registrado, marca registrada, derecho de autor 
u otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente 
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en la fecha del Contrato debido a: 

(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso de los 
bienes en el País donde está el lugar del proyecto; y 

(b) la venta de los productos producidos por los Bienes en 
cualquier país. 

 Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte de 
ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el Contrato o 
para fines que no pudieran inferirse razonablemente del Contrato. 
La indemnización tampoco cubrirá cualquier transgresión que 
resultara del uso de los Bienes o parte de ellos, o de cualquier 
producto producido como resultado de asociación o combinación 
con otro equipo, planta o materiales no suministrados por el 
Proveedor en virtud del Contrato.   

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el 
Comprador como resultado de alguna de las situaciones indicadas 
en la Subcláusula 28.1 de las CGC, el Comprador notificará 
prontamente al Proveedor y éste por su propia cuenta y en 
nombre del Comprador responderá a dicho proceso o demanda, y 
realizará las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo de 
dicho proceso o demanda.     

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de veintiocho 
(28) días a partir del recibo de dicha comunicación de su 
intención de  proceder con tales procesos o reclamos, el 
Comprador tendrá derecho a emprender dichas acciones en su 
propio nombre.  

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a 
prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor 
pueda contestar las citadas acciones legales o 
reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el 
Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera 
incurrido. 

28.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al Proveedor 
y a sus empleados, funcionarios y Subcontratistas,  por cualquier 
litigio, acción legal o procedimiento administrativo,  reclamo, 
demanda, pérdida, daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, 
incluyendo honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar 
al Proveedor como resultado de cualquier transgresión o supuesta 
transgresión de patentes, modelos de aparatos, diseños 
registrados, marcas registradas, derechos de autor,   o cualquier 
otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente a 
la fecha del Contrato, que pudieran suscitarse con motivo de 
cualquier diseño, datos, planos, especificaciones, u otros 
documentos o materiales que hubieran sido suministrados o 
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diseñados por el Comprador o a nombre suyo. 

29. Limitación de 
Responsabilidad 

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe,  

(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual, 
de agravio o de otra índole frente al Comprador por pérdidas o 
daños indirectos o consiguientes, pérdidas de utilización, 
pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo 
de intereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará a 
ninguna de las obligaciones del Proveedor de pagar al 
Comprador los daños y perjuicios previstos en el Contrato, y 

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al Comprador, ya 
sea contractual, de agravio o de otra índole, no podrá exceder 
el Precio del Contrato, entendiéndose que tal limitación de 
responsabilidad no se aplicará a los costos provenientes de la 
reparación o reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la 
obligación del Proveedor de indemnizar al Comprador por  
transgresiones de patente. 

30. Cambio en las 
Leyes y 
Regulaciones 

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después de la 
fecha de 28 días calendario antes de la presentación de Ofertas, 
cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con 
carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase o se 
modificase en el lugar de Honduras donde está ubicado el Proyecto 
(incluyendo cualquier cambio en interpretación o aplicación por las 
autoridades competentes) y que afecte posteriormente la fecha de 
Entrega y/o el Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o 
Precio del Contrato serán incrementados o reducidos según 
corresponda, en la medida en que el Proveedor haya sido afectado 
por estos cambios en el desempeño de sus obligaciones en virtud 
del Contrato. No obstante lo anterior, dicho incremento o 
disminución del costo no se pagará separadamente ni será 
acreditado si el mismo ya ha sido tenido en cuenta en las 
provisiones de ajuste de precio, si corresponde y de conformidad 
con la Cláusula 14 de las CGC.  

31. Fuerza Mayor 31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de 
Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación 
por incumplimiento en la medida en que la demora o el 
incumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato sea el 
resultado de un evento de Fuerza Mayor. 

31.2 Para fines de esta Cláusula, “Fuerza Mayor” significa un evento o 
situación fuera del control del Proveedor que es imprevisible, 
inevitable y no se origina por descuido o negligencia del 
Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los 
únicos, actos del Comprador en su capacidad soberana, guerras o 
revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de 
cuarentena, y embargos de cargamentos.  

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor 
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notificará por escrito al Comprador a la máxima brevedad posible 
sobre dicha condición y causa. A menos que el Comprador 
disponga otra cosa por escrito, el Proveedor continuará cumpliendo 
con sus obligaciones en virtud del Contrato en la medida que sea 
razonablemente práctico, y buscará todos los medios alternativos 
de cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de 
Fuerza Mayor existente. 

32. Órdenes de Cam-
bio y Enmiendas 
al Contrato 

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar cambios 
dentro del marco general del Contrato, mediante orden escrita al 
Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las CGC, en uno o más 
de los siguientes aspectos: 

(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes que 
deban suministrarse en virtud al Contrato deban ser 
fabricados específicamente para el Comprador; 

(b) la forma de embarque o de embalaje; 

(c) el lugar de entrega 

32.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución 
en el costo o en el tiempo necesario para que el Proveedor cumpla 
cualquiera de las obligaciones  en virtud del Contrato, se efectuará 
un ajuste equitativo al Precio del Contrato o al Plan de Entregas/de 
Cumplimiento, o a ambas cosas, y el Contrato se enmendará según 
corresponda. El Proveedor deberá presentar la solicitud de ajuste de 
conformidad con esta Cláusula, dentro de los veintiocho (28) días 
calendario contados a partir de la fecha en que éste reciba la 
solicitud de la orden de cambio del Comprador.  

32.3 Los precios que cobrará el Proveedor por bienes que pudieran ser 
necesarios pero que no fueron incluidos en el Contrato, deberán 
convenirse previamente entre las partes, y no excederán los precios 
que el Proveedor cobra actualmente a terceros por servicios 
similares. 

32.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o 
modificación al Contrato excepto mediante una enmienda por 
escrito ejecutada por ambas partes. 

33. Prórroga de los 
Plazos 

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el 
Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que 
impidiesen la entrega oportuna de los bienes ó el cumplimiento de 
conformidad con la Cláusula 12 de las CGC, el Proveedor 
informará prontamente y por escrito al Comprador sobre la demora, 
posible duración y causa. Tan pronto como sea posible después de 
recibir la comunicación del Proveedor, el Comprador evaluará la 
situación y a su discreción podrá prorrogar el plazo de 
cumplimiento del Proveedor. En dicha circunstancia, ambas partes 
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ratificarán la prórroga mediante una enmienda al Contrato. El plazo 
de la prorroga será conforme lo establece el articulo 226 del 
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la Cláusula 
31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño de sus 
obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al Proveedor a 
la imposición de liquidación por daños y perjuicios de conformidad 
con la Cláusula 26 de las CGC, a menos que se acuerde una 
prórroga en virtud de la Subcláusula 33.1 de las CGC.  

34. Terminación 
34.1 Terminación por Incumplimiento 

(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en 
caso de incumplimiento del Contrato, podrá terminar el 
Contrato en su totalidad o en parte mediante una 
comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor 
en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

(i) si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los 
Bienes dentro del  período establecido en el Contrato, 
o dentro de alguna prórroga otorgada por el 
Comprador de conformidad con la Cláusula 33 de las 
CGC; o  

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra 
obligación en virtud del Contrato; o 

(iii) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el 
proceso de licitación o de ejecución del Contrato, ha 
participado en actos de fraude y corrupción, según se 
define en la Cláusula 3 de las CGC; o 

(iv) La disolución de la sociedad mercantil Proveedora, 
salvo en los casos de fusión de sociedades y siempre 
que solicite de manera expresa al Comprador su 
autorización para la continuación de la ejecución del 
contrato, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que tal fusión ocurra. El Comprador podrá 
aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este 
último caso, haya derecho a indemnización alguna; o 

 (v) La falta de constitución de la garantía de 
cumplimiento del contrato o de las demás garantías a 
cargo del Proveedor dentro de los plazos 
correspondientes; 

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en su 
totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula 34.1(a) 
de las CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y 
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condiciones que considere apropiadas, Bienes similares a 
los no suministrados o prestados.  En estos casos, el 
Proveedor deberá pagar al Comprador los costos 
adicionales resultantes de dicha adquisición. Sin embargo, 
el Proveedor seguirá estando obligado a completar la 
ejecución de aquellas obligaciones en la medida que 
hubiesen quedado sin concluir. 

34.2 Terminación por Insolvencia 

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier 
momento mediante comunicación por escrito al Proveedor 
en caso de la declaración de quiebra o de suspensión de 
pagos del Proveedor, o su comprobada incapacidad 
financiera. 

34.3 Terminación por Conveniencia. 

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al 
Proveedor, podrá terminar el Contrato total o parcialmente, 
en cualquier momento por razones de conveniencia. La 
comunicación de terminación deberá indicar que la 
terminación es por conveniencia del Comprador, el alcance 
de la terminación de las responsabilidades del Proveedor en 
virtud del Contrato y la fecha de efectividad de dicha 
terminación.  

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar 
dentro de los veintiocho (28) días calendario siguientes a al 
recibo por el Proveedor de la notificación de terminación del 
Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de 
acuerdo con los términos y precios establecidos en el 
Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador 
podrá elegir entre las siguientes opciones:  

(i) que se complete alguna porción y se entregue de 
acuerdo con las condiciones y precios del Contrato; 
y/o 

(ii) que se cancele el balance restante y se pague al 
Proveedor una suma convenida por aquellos Bienes 
que hubiesen sido parcialmente completados y por los 
materiales y repuestos adquiridos previamente por el 
Proveedor. 

34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso de 
muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos ofrezcan 
concluir con el mismo con sujeción a todas sus estipulaciones; la 
aceptación de esta circunstancia será potestativa del Comprador sin 
que los herederos tengan derecho a indemnización alguna en caso 
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contrario. 

34.5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de 
las partes. 

35. Cesión 
35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o parcialmente 

las obligaciones que hubiesen contraído en virtud del Contrato, 
excepto con el previo consentimiento por escrito de la otra parte. 
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Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato 
 
Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán las 
Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, estas disposiciones 
prevalecerán sobre las de las CGC.   
 
CGC 1.1(i) El comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 

CGC 1.1(a) 

 Lugar y forma 
de entrega. 

El lugar y forma de entrega: Lugar: Sección de almacén,  oficina principal, 
situado frente a la primera entrada colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C.  . 
Una vez adjudicado el suministro, la administración del INFOP, 
determinará el Centro (PROMECH) donde se recepcionará el mismo.    
Forma: Total o parcial, siempre y cuando sea dentro del plazo estipulado en 
el contrato.  

Para la recepcion definitiva, la administración  designara una comicion  
conforme a lo indicado en el articulo 225 del reglamento de la ley de 
contratacion del Estado. 

CGC 4.2 (b) La versión de la edición de los Incoterms será: Icoterms 2010 

 

CGC 8.1  

Notificaciones 

Para notificaciones, la dirección del Comprador es: 

Atención: Lic. Gilberto Sanabria; División Administrativa y Financiera.  

Dirección: Primer piso del edificio principal del INFOP, frente a la primera 
entrada de la colonia Miraflores.  

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. Honduras C.A.  

Teléfono: 2230-2989 

Dirección electrónica: administracion@infop.hn 

CGC 10.3 

 resolucion de 
controver-
sias. 

Contra la resolución del comprador procederá la via judicial ante los tribunales de 
lo contecioso administrativo. 

CGC 14.1 Los precios del suministro no serán ajustables 

CGC 15.1  

Financiamiento 
y forma de 
pago. 

Financiamiento y forma de pago. 

Para financiar la contratacion objeto de la presente licitación, el INFOP cuenta 
con recursos provenientes del Gobierno central administrados por el INFOP. 

La forma y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato es:  

El 100% del valor total del contrato, (un solo pago), Treinta (30) días calendario  
después que la comisión de recepcion extienda el acta de recepcion definitiva. 

CGC 15.2 

 Documentos 
para solicitar el 
pago. 

Para que se realice el pago, el proveedor deberá presentar ante al Division 
Administrativa y Financiera del INFOP, la docuementacion siguiente: 

• Solicitud de pago por escrito 
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• Contrato original 

• Factura original c o n  C A I  d e l Proveedor a nombre del Instituto 
Nacional de Formación Profesional, en l a  que se indique la 
descripción del suministro. 

• Constancia de solvencia fiscal vigente, emitida por el Servicio 
administrativo de Rentas (S.A.R.)  

• Recibo original a nombre del Instituto Nacional de Formación 
Profesional; 

• Garantía de Calidad 

• Acta de recepción definitiva 

CGC 15.5  

Pago de 
intereses  

El plazo de pago después del cual el Comprador deberá pagar interés al 
Proveedor es de cuarenta y cinco (45) días a partir de la fecha que se haya 
recibido la documentacion correspondiente a satisfacción del compardor, según lo 
establecido en la clausula anterior.   

Los intereses se calcularan en apliacacion a la tasa de interés promedio para 
operaciones activas vigente en el Sistema Bancario Nacional, determinada 
mensualmente para la respectiva moneda por el Banco Central de Honduras. 

CGC 16.1 El oferente que resultare con la adjudicación, será totalmente responsable por 
todos los Impuestos, Gravámenes, Timbres, Comisiones por Licencias y otros 
cargos similares incurridos hasta la entrega de los bienes contratados por el 
Comprador 

CGC 17.3 

 Garantia de 
cumplimiento. 

El monto de la Garantía de Cumplimiento, será del 15% del valor total del 
contrato, y debe ser emitida por un plazo equivalente a la vigencia del contrato, 
mas tres (3) meses adicionales y ser entregada al INFOP a mas tardar en la fecha 
en que el proveedor  firme el contrato, y se le haya dado la orden de inicio o 
compra.  

Si por causas imputables al proveedor no se constituyere esta garantia en el plazo 
previsto, el INFOP declarara sin valor y efecto la adjudicación y procederá  ala 
ejecución de la Garantia de Mantenimiento de Oferta.  

Para cumplir con este requisito se aceptara garantia bancaria, fianza o cheque 
certificado 

CGC 17.5 

 Plazo garantia 
de calidad. 

 

“Se requerirá” una Garantía de Calidad, con una vigencia de un año contado a 
partir del Acta de Recepción Final del Suministro  

CGC 22.2 No aplica 

CGC 23.1 No aplica  

CGC 24.1 El Proveedor está obligado a transportar los bienes (incluyendo seguros y otros 
gastos), al lugar de destino final. Definido como el lugar de destino final, el 
INFOP, en la ciudad de Tegucigalpa. M.D.C. Honduras, sección de almacén. 
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CGC 25.1 No Aplica. 

CGC 26.1 

 Multa  

Sin perjuicio del cumplimiento del contrato por parte del proveedor, por las 
demoras no justificadas en la entrega del suministro, el comprador aplicara una    
multa diaria por incumplimiento en relación con el monto total del respectivo 
contrato,  de conformidad a lo indicado en las Disposiciones Generales del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, vigente a la fecha del  
incumplimiento. 

CGC 27.3 

Monto de la 
garantia de 
calidad. 

 

El período de validez de la Garantía de Calidad será de (1) año, con un porcentaje 
del 5% del monto total del contrato. 

CGC 27.5 Cuando los bienes no se hallen en estado de ser recibidos por defectos o averias 
visibles o cuando ocurran faltantes o cualquier otra razón calificada, el INFOP 
dara instrucciones precisas al proveedor para que proceda a una nueva entrega en 
el termino de veinte (20) días hábiles siguientes a la recepcion provisional, previa 
notificación al contratista.      

CGC 34.2 
 
Rescision 
contarto 

Además de las causales enunciadas en la clausula 34.2 de las condiciones 
generales del contrato (CGC) de este pliego, se podrá rescindir el contrato en el 
caso de recorte presupuestrio de fondos nacionales que se efectue por razón de la 
situación económica del país, la estimación de la percepción de ingresos menores 
a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia de 
acuerdo al articulo 78 de las Disposiciones Generales del presupuesto de Ingresos 
y Egresos de la Republica del ejercicio fiscal 2023. 
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Sección IX.  
Formularios del Contrato 

1.  Contrato (sujeto a cambios) 
CONTRATO NO. XXXXX 

“SUMINISTRO MAQUINARIA Y EQUIPO AGRICOLA : xxxxxxxxxx, PARA USO DEL INFOP” 
 

Este contrato es celebrado el día XXXX de XXXX del año XXXX, entre los señores FREDIS ALONSO 
CERRATO VALLADARES, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y de este domicilio, con tarjeta 
de identidad número 0706-1960-00054, en su condición de Director Ejecutivo del INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP), nombrado mediante Acuerdo No. STSS-
276-2022 emitido por la Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social LESLY 
SARAHI CERNA y la Secretaria General MARIA UBALDINA MARTINEZ MOLINA; transcripción de 
fecha 8 de marzo del 2022 de dicha Secretaria de Estado en adelante denominado EL COMPRADOR; y, 
XXXXXX,  mayor de edad, XXXX, XXXX, hondureño, con domicilio en la colonia  XXXX, calle 
XXXXXX, XXXX, de la ciudad de XXXXX, con tarjeta de identidad número XXXXXX, accionando 
como Representante Legal de la Sociedad Mercantil denominada XXXX, constituida mediante Escritura 
Pública No. XXXX de fecha XXX, autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX 
Tomo XXX del Registro XXXXXXXXX; acredita su condición con el Testimonio de la Escritura Pública 
No. XXXX de fecha XXX, autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX Tomo 
XXX del Registro de XXXXXXXX, en adelante denominado EL PROVEEDOR; POR CUANTO EL 
COMPRADOR ha llamado a Licitación respecto de ciertos Bienes para la adquisición del “Suministro 
equipo de equipo de transporte, para uso del INFOP”, dividido en xxx Lotes: lote x, partida x…….; por lo 
que, ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE: PRIMERO.- GENERALIDADES: En este 
Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne en las respectivas 
Condiciones del Contrato a que se refieran.- SEGUNDO.- ANTECEDENTES Y OBJETO DEL 
CONTRATO: EL COMPRADOR mediante Resolución No. XXXXX del XXXXX, emitida por el 
Consejo Directivo del INFOP, resolvió adjudicar a EL PROVEEDOR  el Lote /Partida XXXXX de la 
Licitación Pública Nacional (LPN) No. 03-2023, mismos que se requieren para uso del INFOP.  
TERCERO.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: Es convenido y aceptado que el valor 
del Suministro objeto del presente Contrato asciende a la suma de XXXXXX (incorporar según oferta 
adjudicación, que incluye seguro, flete, y otros gastos), el cual será cancelado de acuerdo a las condiciones 
estipuladas en las Cláusulas CGC 15.1 y CGC 15.2 de las Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 
contenidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación Pública Nacional (LPN) No.03-2023 .- EL 
PROVEEDOR efectuará un solo pago en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario posteriores a la 
entrega de la documentación relacionada en la cláusula CGC 15.2 de las Condiciones Especiales del 
Contrato (CEC), siempre y cuando la recepción sea satisfactoria para EL COMPRADOR.- Para efectos 
tributarios y cuando proceda, EL COMPRADOR retendrá y enterará al fisco los impuestos que conforme a 
Ley correspondan.- CUARTO.- CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS 
TECNICOS: EL PROVEEDOR  se obliga a cumplir con la entrega del suministro de acuerdo a las  
siguientes especificaciones técnicas: (incorporar las especificaciones técnicas del o los lotes/partidas 
adjudicados, descritas en el Pliego de Condiciones). QUINTO. - PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: El 
plazo de entrega del suministro es de: (indicar plazo según pliego de condiciones) días calendario 
contados a partir de la fecha que se dé la orden de inicio y se haya firmado el Contrato (o si el oferente 
ofrece un plazo menor ese es el que se consigna acá), el cual debe ser entregado en la ciudad de Roatán, 
Departamento de Islas de la Bahía, (indicar dirección). SEXTO.- DE LAS GARANTIAS: 1. DE 
CUMPLIMIENTO: Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la notificación de adjudicación, 
EL PROVEEDOR presentará a favor de EL COMPRADOR, una Garantía Bancaria o Fianza de 
Cumplimiento por el valor de XXXX LEMPIRAS (L. XXXXX), equivalente al quince por ciento (15%) 
del valor total del Contrato, para garantizar la ejecución y el fiel cumplimiento de todas y cada una de las 
cláusulas, plazos, condiciones y obligaciones de cualquier tipo especificadas en este Contrato, misma que 
deberá tener una vigencia de ciento veinte (120) días calendario, más 3 meses adicionales  a partir de la firma de 
este Contrato.- La no presentación de esta garantía conforme lo estipulado en el párrafo anterior, dará lugar 
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a la resolución del Contrato sin derivar responsabilidad alguna para EL COMPRADOR, así como a la 
ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta presentada por EL PROVEEDOR junto con su oferta 
en el marco de la Licitación Pública Nacional (LPN) No.03-2023. 2. DE CALIDAD: Efectuada la 
recepción del suministro objeto de la contratación y habiéndose firmado el Acta de Recepción Definitiva, 
EL PROVEEDOR presentará a favor de EL COMPRADOR, una Garantía de Calidad. El monto de esta 
Garantía será equivalente al cinco (5%) del total del contrato y deberá estar vigente por un plazo de doce 
(12) meses, contados a partir de la fecha del Acta de Recepción Definitiva. Esta garantía de calidad deberá 
ser presentada en un plazo no mayor a xx (x) días posteriores a la fecha del Acta de Recepción Definitiva. 
3.-GARANTIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINARIA  EQUIPO AGRICOLA. El 
PROVEEDOR deberá de entregar a EL COMPRADOR, las garantías de funcionamiento del fabricante o 
distribuidor en honduras. 4.-CONDICIONES DE LAS GARANTIAS (DE CUMPLIMIENTO Y 
CALIDAD): Ambas garantías deberán tener literalmente la siguiente cláusula obligatoria: “CLÁUSULA 
ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL 
MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO, 
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR EL 
DIRECTOR EJECUTIVO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN 
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA 
PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA 
OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN 
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL 
TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA 
REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".- No se admitirán 
garantías que contengan cláusulas o disposiciones generales o especiales que contradigan o se opongan a la 
presente cláusula.- SEPTIMO.- PENALIZACION POR INCUMPLIMIENTO: En caso de incumplir 
con el plazo establecido en la Cláusula Quinta de este Contrato, por las demoras no justificadas en la 
entrega del suministro, EL COMPRADOR aplicará una multa  por el incumplimiento  en el plazo de 
entrega del 0.36% diario en relación con el monto total del Contrato, de conformidad a lo indicado en las 
Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República,  Ejercicio Fiscal 2023. El 
monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios es del 10% acumulable por día de atraso sobre el 
valor total del Contrato. Al llegar esta sanción al máximo acumulable, EL COMPRADOR podrá hacer 
efectiva la Garantía de Cumplimiento. Así mismo EL COMPRADOR podrá dar por terminado el Contrato 
de pleno derecho, reservándose además, el ejercicio de las acciones legales correspondientes por 
incumplimiento del Contrato por parte de EL PROVEEDOR..- OCTAVO.- CESION O 
SUBCONTRATACION: De acuerdo a este contrato, no se permitirá la cesión ni la sub-contratación. Se 
entiende que EL PROVEEDOR no podrá transferir, asignar, cambiar, modificar, traspasar su  
derecho de recibir pagos o tomar cualquier disposición que se refiera al Contrato.- Si así sucediese, la 
cesión o sub-contratación, será considerada como incumplimiento del mismo y se procederá a la rescisión 
del Contrato sin responsabilidad de parte de EL COMPRADOR.-NOVENO.-  RESOLUCION DEL 
CONTRATO: EL COMPRADOR ejercerá su derecho para dar por terminado el presente contrato en los 
siguientes casos: a) El grave o reiterado incumplimiento injustificado por parte de EL PROVEEDOR de las 
cláusulas convenidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación de la LPN No 03-2023, Contrato y demás 
documentos que forman parte del mismo; b) La falta de constitución de las garantías a cargo de EL 
PROVEEDOR, dentro de los plazos correspondientes; c) La sentencia firme emitida por tribunal 
competente en la cual se declare que la empresa, su representante y los socios de ésta, están comprendidos 
en las inhabilidades, prohibiciones y situaciones irregulares a que se refiere la Ley Especial Contra el 
Lavado de Activos y demás legislación que corresponda, a efecto de garantizar la solvencia legal e 
idoneidad del PROVEEDOR en el debido cumplimiento de sus obligaciones según el marco jurídico del 
país; d) La muerte del Comerciante Individual si no pudieren concluir el contrato sus sucesores, o la 
disolución de la sociedad mercantil (Incorporar según proceda xxxxxxxxxxxxxx); e) La declaración de 
quiebra o de suspensión de pagos de EL PROVEEDOR o su comprobada incapacidad financiera; f) Los 
motivos de interés público o las circunstancias imprevistas calificadas como caso fortuito o fuerza mayor, 
sobrevinientes a la celebración de Contrato, que imposibiliten o agraven desproporcionalmente su 
ejecución; g) El mutuo acuerdo de las partes; h) Cuando no sea posible la ejecución del contrato por 
razones de interés público posteriores a la celebración del presente Contrato; i) En caso de recorte 
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presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y financiera del 
país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades 
imprevistas o de emergencia de acuerdo a las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2023; j) La incautación por parte de la Oficina Administradora 
de Bienes Incautados (OABI) de los Bienes de la empresa, que imposibiliten la operatividad de EL 
PROVEEDOR; k) Las demás que establezca expresamente este Contrato,  la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento. Cuando la rescisión del Contrato se deba a causas imputables a EL 
PROVEEDOR, EL COMPRADOR  la declarará de oficio y hará efectiva la Garantía de Cumplimiento. Si 
EL PROVEEDOR incumpliera de manera relevante alguna de las obligaciones que asume y que sean 
significativas para la entrega oportuna del Suministro derivado del presente Contrato, EL COMPRADOR 
podrá rescindirlo en cualquier momento.- La notificación de la rescisión del Contrato se hará por escrito a 
partir de la cual se considerará efectiva la misma, explicando en la nota los motivos en que tal acción se 
fundamenta.- DECIMO.- DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO: Forman parte de este 
Contrato, con derechos y obligaciones de igual eficacia entre las partes, los documentos siguientes: a) 
Condiciones Generales del Contrato (CGC); b) Condiciones Especiales del Contrato (CEC); c) 
Especificaciones Técnicas y Generales; d) Oferta  y Lista de Precios Originales; e) Certificación de 
Resolución de Adjudicación ; f) Notificación de adjudicación; g) Garantía de Cumplimiento; h) Acta de 
Recepción Definitiva; i) Garantía de Calidad; j) Los demás documentos complementarios que se hayan 
originado de esta transacción y en general toda la correspondencia que se gire entre las partes contratantes.- 
DECIMO PRIMERO.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Se entenderá por fuerza mayor o 
caso fortuito, todo acontecimiento que no ha podido preverse o que habiéndose previsto, no ha podido 
eludirse y que impide el exacto cumplimiento de las obligaciones contractuales, tales como: catástrofes 
provocadas por fenómenos naturales, accidentes, huelgas, guerras, revoluciones o sediciones, naufragio e 
incendios. El incumplimiento total o parcial por parte de EL PROVEEDOR sobre las obligaciones que le 
corresponden de acuerdo con el presente Contrato, no será considerado como incumplimiento si se atribuye 
a cualquiera de los casos antes descritos, extremo que deberá justificar EL PROVEEDOR y ser constatado 
por EL COMPRADOR.- DECIMO SEGUNDO.- JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para definir 
cualquier situación controvertida que no pudiese solucionarse conciliatoriamente, ambas partes se someten 
a la jurisdicción y competencia del Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo de esta ciudad 
capital.- DECIMO TERCERO.- INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP) y con la convicción de 
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, 
equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así 
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el 
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: 
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y 
DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS 
DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y 
aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y 
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, 
igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe 
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o 
asociado, autorizado o no, realiza: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se 
ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones 
de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o 
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios 
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma 
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada 
a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso 
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente 
revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de 
información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.- 
Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del 
Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines 
distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de 
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alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes 
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del 
cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo 
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los 
socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados 
de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar 
con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al 
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las 
sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales 
que correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a 
los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de 
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de 
contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan 
según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad 
administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.-  DECIMO CUARTO.- ACEPTACIÓN: Las 
partes aceptan el contenido de todo lo pactado en cada una de las cláusulas anteriores y convienen en que lo 
no previsto en el presente Contrato y en sus documentos integrantes, será regulado por la Ley de 
Contratación del Estado, su Reglamento y demás leyes aplicables. 
En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes indicados  
Por y en nombre del Comprador: 
Firmado:  [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]  
Por y en nombre del Proveedor: 
Firmado:  [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]  
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2.  FORMULARIO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
ASEGURADORA / BANCO 

 
GARANTIA / FIANZA 
 DE CUMPLIMIENTO Nº:  _____________________________________ 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:  ______________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:    ______________________________________________ 
 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA cada 
uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto 
entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, para el suministro de: “______________________”  
entregado en _____________________________________.  
 
SUMA  
AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  
 
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:  __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR 
RESULTANTE DE LA LIQUIDACION EN LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, A SIMPLE 
REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP),   
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO 
REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE 
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR 
DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL 
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. 
LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER 
OTRA CONDICIÓN".  
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), serán 
solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas 
que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de ______, a los  
_______ del mes de _______ del año _____________. 
 
 

FIRMA AUTORIZADA  
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3. FORMULARIO  GARANTIA DE CALIDAD 
          ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 
 DE CALIDAD:    _____________________________________ 
 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO ___________________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO: ___________________________________________ 
 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar la calidad DE 
SUMINISTRO de: “______________________” a ser entregado en 
_____________________________________, por el Afianzado/Garantizado 
______________________________________________. 
 
SUMA  
AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  
 
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:   __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: “LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR 
RESULTANTE DE LA LIQUIDACION DE CALIDAD, DEL SUMINISTRO, A SIMPLE 
REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP),   
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO 
REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE 
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR 
DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL 
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. 
LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER 
OTRA CONDICIÓN".   
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) serán 
solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas 
que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _______, Municipio ________, a los  
_______ del mes de _______ del año _____________. 

 
FIRMA AUTORIZADA  
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SECCION X-PARTE TECNICA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.-Especificaciones Técnicas 

          La documentación técnica deberá contener detalle pormenorizado de los requerimientos exigidos 
según se describe a continuación:  

 
 
 
 
                                         VER ANEXOS ADJUNTOS (6 PARTIDAS)  

 
 
 

 LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS GPS, ESTÁN DESCRITAS POR SEPARADO 
(ANEXO 2).                
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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP) 
DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN 

PROYECTO EQUIPAMIENTO DE TALLERES DE LAS CINCO REGIONALES DEL INFOP Y 
CAPACITACIÓN DE INSTRUCTORES 

MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
                  

  
DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES O 

MEDIOS DE 
SEGUNDO NIVEL 

  ESPECIFICACIONES UNIDAD DE 
 MEDIDA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

COMPONENTE 1:  
EQUIPAMIENTO 
DE TALLERES 

PARTIDA     

9. Taller 
PROMECH (5 
Centros, un 
tractor para cada 
centro) 

        

Tractor Agrícola 
motor 90hp, 4x4 
(doble tracción), 
Sincro Plus 

1 4 Tractores motor 90hp, 4x4 (doble 
tracción), Sincro Plus Tractor 4 

Tractor motor 90hp, 
4x4(doble tracción), 
Power Reverse 

2 1 Tractor motor 90hp, 4x4(doble 
tracción),Power Reverse Tractor 1 

Rastra aradora 3 Rastra aradora Rastra 5 
Picadora rotativa 
de forraje 4 Picadora rotativa de forraje Picadora 5 

Pulverizadora 5 Pulverizadora Pulverizadora 5 
Dispositivo 
Completo GPS 6 Dispositivo GPS para agricultura de 

precision con señal ngk Agricultura 5 

Total Taller         
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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP) 

DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN 
PROYECTO EQUIPAMIENTO DE TALLERES DE LAS CINCO REGIONALES DEL INFOP Y  

CAPACITACIÓN DE INSTRUCTORES 
MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

          
  

DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES O 
MEDIOS DE 
SEGUNDO NIVEL 

ESPECIFICACIONES UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
REQUERIDA 

COMPONENTE 1:  EQUIPO AGICOLA      
  ANEXO 2.  PARTIDA 6- GPS     

DJI AGRAS T10 volumen de tanque 10 litros  Dispositivo completo GPS 2 
  operaciones automamticas  de alta presicion     
  proteccion  IP67 de alta cobertura     
  monitoreo de campo real con camara dual FPV     
  sistema de radar esferico      
  plataforma en la nuve de agricultura inteligente      
  4 pulverizadores con caudal de 2.4 L/min.     
    cobertura de hasta 6.7 hectareas por horas     
        
DJI AGRAS T30 volumen de tanque 30 litros  Dispositivo completo GPS 2 
    sistema de radar esferico      
    resistencia de agua y al polvo certificacion IP67     
    sistema de camaras duales FPV para monitoreo     
    operacion de alta presicion RTK     
    pulverizacion de 9 metrso de ancho     
    eficiencia de 16 hectareas por hora     
  transmision de hasta 5 km     
  LEDS integrados para operaciones nocturnas      
          
DJI AGRAS T40 carga util de 50kg/1.5 toneladas de fertilizantes por 

hora Dispositivo completo GPS 1 
    carga util de pulverizacion de 40 litros      
    radar de matriz en fase efectiva + vision binocular     
    sistema de pulverizacion dual     
    soporta pulverizacion /programacion de vuelo y 

mapeo RC     
    modulos principales IPX6K     
  21.3 hectareas por hora      
  mando de distancia inteligente modelo RM700     
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Aviso de Licitación Pública Nacional 
República de Honduras 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP) 
LPN-03-2023 

“ADQUISICION DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGRICOLA PARA LOS CENTROS 
DIDACTICOS PROMECH DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION 
PROFESIONAL (INFOP) A NIVEL NACIONAL”  

  
1. El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) invita a las empresas interesadas en 

participar en la Licitación Pública  Nacional (LPN No. 03/2023) a presentar ofertas selladas para 
la “Adquisicion de Maquinaria y Equipo Agricola para los Centros Didácticos PROMECH 
del Instituto Nacional de Formacion Profesional (INFOP) a nivel nacional”, el cual esta 
conformado por los siguientes Lotes: 

 LOTE 
# 1 

CANTIDAD MAQUINARIA Y EQUIPO 
AGRICOLA 

Pda. 1 4 TRACTORES  AGRICOLAS 4x4, 
90HP, SINCROPLUS.  

Pda. 2 1 TRACTORES  AGRICOLAS 4x4, 
90HP, POWER REVERSE.  

Pda. 3 5 RASTRA ARADORA  
Pda. 4 5 PICADORA ROTATIVA DE 

FORRAJE 
Pda. 5 5 PULVERIZADORA  
Pda. 6 5 DISPOSITIVO COMPLETO GPS  

 
2. El financiamiento para la realización del presente proceso, proviene exclusivamente de Fondos 

Nacionales del Gobierno Central, Administrados por el INFOP. 

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante solicitud escrita 
dirigida a la División Administrativa y Financiera, ubicada en el primer piso del Edificio 
Administrativo del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), colonia Miraflores, 
boulevard Centro América, en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C.- Los documentos de la licitación 
también podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del 
Estado de Honduras, “HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn). Y son completamente gratis. 

5. Las ofertas deberán de presentarse en la siguiente dirección: Division Administrativa y Financiera 
del INFOP, ubicada en el 1º piso Edificio Principal del INFOP, frente a la primera entrada de la 
colonia Miraflores, Tegucigalpa M. D. C., Honduras., en sobre o paquete cerrado, a partir del dia 
19 de junio del año en curso, en horario de oficina (7:30am a 3;30pm),  hasta la fecha limite 
establecida para la Recepción y Apertura de Ofertas que es el dia 02 de agosto de 2023, hora 
10:30 a.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 
presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada. Todas 
las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía y / o Fianza de Mantenimiento  de la Oferta 
por un porcentaje equivalente, por lo menos al 2% del monto total de la oferta. 

     Tegucigalpa, M.D.C., 13 de Junio del 2023 
 
 

Arq. Gerardo Jose Francisco Perez Montoya   
Director Ejecutivo por Ley 

 
 

http://www.honducompras.gob.hn/
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DOCUMENTO DE LICITACION 
 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL 
(INFOP) 

 
 
 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LPN No: 04/2023 

 
 

“ADQUISICION DE EQUIPO BIOMEDICO PARA EL  
TALLER DIDACTICO DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP)”.  

 
 

 

 
 

Fuente de Financiamiento:  
Fondos nacionales del gobierno central administrados por el INFOP.  
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes 
A. Generalidades 

1. Alcance de la 
licitación 

1.1 El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDL) 
emite estos Documentos de Licitación para la adquisición de 
los Bienes especificados en Sección VI, Lista de 
Requisitos. El nombre y número de identificación de esta 
Licitación Pública para adquisición de bienes están 
especificados  en  los  DDL.  El nombre, identificación y 
número de lotes están indicados en los DDL. 

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación: 
 

(a) el término “por escrito” significa comunicación en 
forma escrita (por ejemplo por correo electrónico, 
facsímile, telex) con prueba de recibido; 

(b) si el contexto así lo requiere, “singular” significa 
“plural” y viceversa; y  

(c) “día” significa día calendario. 

2. Fuente de 
fondos 

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará 
exclusiva y totalmente con recursos nacionales del Gobierno 
Central administrados por el INFOP, y afectara el presupuesto 
del ejercicio fiscal 2023. 

 

3. Fraude y 
corrupción 

 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores 
y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 
entidades o personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores y 
concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes), observar los más altos niveles 
éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o la 
ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción 
están prohibidos. 

 
3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre 

dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán 
consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que 
éstos hubieren incurrido. 

 
3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley 

de Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que se pudiera incurrir conforme al Código Penal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Oferentes 
elegibles 

 
4.1 Podrán  participar  en  esta  Licitación  todas  las  empresas  que 

teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen comprendidas 
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en alguna de las circunstancias siguientes: 
 

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme 
por delitos contra la propiedad, delitos contra la fe 
pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, 
negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales 
públicos o contrabando y defraudación fiscal, 
mientras subsista la condena. Esta prohibición 
también es aplicable a las sociedades mercantiles u 
otras personas jurídicas cuyos administradores o 
representantes se encuentran en situaciones 
similares por actuaciones a nombre o en beneficio 
de las mismas; 

 
(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de 

acreedores, mientras no fueren rehabilitados; 
 

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin 
remuneración, al servicio de los Poderes del Estado 
o de cualquier institución descentralizada, 
municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el 
Artículo 258 de la Constitución de la República; 

 
(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido 

declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración 
o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. 
En el primer caso, la prohibición de contratar 
tendrá una duración de dos (2) años , excepto en 
aquellos casos en que haya sido objeto de 
resolución en sus contratos en dos ocasiones, en 
cuyo caso la prohibición de contratar será 
definitiva; 

 
(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho 

o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de 
cualquiera de los funcionarios o empleados bajo 
cuya responsabilidad esté la precalificación de las 
empresas, la evaluación de las propuestas, la 
adjudicación o la firma del contrato; 

 
(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital 

social participen funcionarios o empleados públicos 
que tuvieren influencia por razón de sus cargos o 
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participaren directa o indirectamente en cualquier 
etapa de los procedimientos de selección de 
contratistas. Esta prohibición se aplica también a 
las compañías que cuenten con socios que sean 
cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho 
o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de los 
funcionarios o empleados a que se refiere el literal 
anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos 
de dirección o de representación personas con esos 
mismos grados de relación o de parentesco; 

 
(g) Haber intervenido directamente o como asesores en 

cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación o haber participado en la preparación 
de las especificaciones, planos, diseños o términos 
de referencia, excepto en actividades de supervisión 
de construcción. 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y 
Contratistas o tener vigente sanción de suspensión 
para participar en procedimientos de contratación 
administrativa. 

 
4.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos 

o más empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos, 
a menos que se indique otra cosa en los DDL: 

 
(a) la Oferta deberá ser firmada de manera que 

constituya una obligación legal para todos los 
socios; 

 
(b) todos los socios serán responsables mancomunada 

y solidariamente por el cumplimiento del Contrato 
de acuerdo con las condiciones del mismo; 

 
(c) uno de los socios deberá ser designado como 

representante y autorizado para contraer 
responsabilidades y para recibir instrucciones por y 
en nombre de cualquier o todos los miembros de 
del Consorcio; 

 
(d) la ejecución de la totalidad del Contrato, 

incluyendo los pagos, se harán exclusivamente con 
el socio designado; 

 
(e) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo o 

Convenio de Consorcio firmado por todas las 
partes. 
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4.3 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 
satisfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la 
clausula 13.1 de las AIO, cuando el Contratante razonablemente la 
solicite. 

 
5. Elegibilidad de 

los Bienes  

 
5.1 Todos los Bienes que hayan de suministrarse de conformidad 

con el contrato pueden tener su origen en cualquier país 

B. Contenido de los Documentos de Licitación 

6. Secciones de los 
Documentos de 
Licitación 

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las 
Partes 1, 2, y 3 incluidas sus respectivas secciones que a 
continuación se indican y deben ser leídas en conjunto con 
cualquier enmienda emitida en virtud de la Cláusula 8 de las 
IAO. 

PARTE 1 – Procedimientos de Licitación 
 

    Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

   Sección II.  Datos de la Licitación (DDL) 

    Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 
 

    Sección IV. Formularios de la Oferta 

   Sección V. Países Elegibles 

PARTE 2 –Requisitos de los Bienes y Servicios 
 

    Sección VI. Lista de Requerimientos 

PARTE 3 – Contrato 
 

    Sección VII. Condiciones Generales del Contrato 
(CGC) 

 

    Sección VIII.  Condiciones Especiales del Contrato 
(CEC) 

 

    Sección IX. Formularios del Contrato 
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6.2 El llamado a Licitación emitido por el Comprador no forma 
parte del Proceso de Licitación. 

6.3 El Comprador no se responzabiliza por la integridad de los 
Documentos de Lictación y sus enmiendas, de no haber sido 
obtenidos directamente del Comprador. 

 
6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las 

instrucciones, formularios, términos y especificaciones de 
los Documentos de Licitación. La presentación incompleta 
de la información o documentación requerida en los 
Documentos de Licitación puede constituir causal de rechazo 
de la Oferta . 

 
7. Aclaración de 

los Documentos 
de Licitación 

 
7.1 Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los 

documentos de licitación que requiera alguna aclaración 
sobre los Documentos de Licitación deberá comunicarse con 
el Comprador por escrito a la dirección del Comprador que 
se suministra en los DDL. El Comprador responderá por 
escrito a todas las solicitudes de aclaración, siempre que 
dichas solicitudes las reciba el Comprador por lo menos 
quince días (15) días calendario antes de la fecha límite para 
la presentación de ofertas. El Comprador enviará copia de 
las respuestas, incluyendo una descripción de las consultas 
realizadas, sin identificar su fuente, a todos los que hubiesen 
adquirido los Documentos de Licitación directamente del 
Comprador. 

 
7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán 

además en el Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn).  

 
7.3 Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador 

considera necesario enmendar los Documentos de 
Licitación, deberá hacerlo siguiendo el procedimiento 
indicado en la Cláusula 8 y Subcláusula 24.2, de las IAO. 

 
 

 
 
  
 

http://www.honducompras.gob.hn/
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8. Enmienda a los 
Documentos de 
Licitación 

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del 
vencimiento del plazo para presentación de ofertas, enmendar 
los Documentos de Licitación mediante la emisión de una 
enmienda. 

 
8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los 

Documentos de Licitación y deberá ser comunicada por escrito 
a todos los que hayan obtenido los documentos de Licitación 
directamente del Comprador. 

 
8.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán además 

en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn). 

 
8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de 

presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un 
plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las 
enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad 
con la Subcláusula 24.2 de las IAO. 

C. Preparación de las Ofertas 
9. Costo de la 

Oferta 
9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la 

preparación y presentación de su oferta, y el Comprador no 
estará sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos 
costos, independientemente de la modalidad o del resultado 
del proceso de licitación. 

10.  Idioma de la 
Oferta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 11.  Documentos que   
componen la Oferta 

10.1 La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el 
Comprador deberán ser escritos en español. Los documentos 
de soporte y material impreso que formen parte de la Oferta, 
pueden estar en otro idioma con la condición de que los 
apartes pertinentes estén acompañados de una traducción 
fidedigna al español. Para efectos de interpretación de la 
oferta, dicha traducción prevalecerá.  

 
 

11.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos: 
 

a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad 
con las Cláusulas 12, 14 y 15 de las IAO; 

http://www.honducompras.gob.hn/
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b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de            
conformidad con la Cláusula 21 de las IAO 
Declaración de mantenimiento de Oferta, así se 
requiere; 

 
c)  confirmación escrita que autorice al signatario de 

la oferta a comprometer al Oferente, de conformidad con 
la Cláusula 22 de las IAO; 

 
d) evidencia documentada, de conformidad con la 

cláusula 16 de las IAO, que establezca que el Oferente es 
elegible para presentar una oferta; 

 
e) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 

17 de las IAO, que certifique que los Bienes que 
proporcionará el Oferente son de origen elegible; 

 
f) evidencia documentada, de conformidad con las 

Cláusulas 18 y 30 de las IAO, que establezca que los 
Bienes se ajustan sustancialmente a los Documentos de 
Licitación; 

 
(g) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 

19 de las IAO, que establezca que el Oferente está 
calificado para ejecutar el contrato en caso que su oferta 
sea aceptada; y 

 
(h) cualquier  otro  documento  requerido  en  los  DDL. 

 
12. Formulario de 

Oferta y Lista 
de Precios 

 
12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el 

formulario suministrado en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta. Este formulario deberá ser debidamente llenado sin 
alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los espacios 
en blanco deberán ser llenados con la información solicitada. 

 
12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes, según 

corresponda a su origen y utilizando los formularios 
suministrados en la Sección IV, Formularios de la Oferta. 

13.  Ofertas 
Alternativas 

13.1  A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se 
considerarán ofertas alternativas. 
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14.  Precios de la 
Oferta y 
Descuentos 

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el 
Formulario de Presentación de la Oferta y en la Lista de 
Precios deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a 
continuación. 

 
14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse 

por separado en el Formulario de Lista de Precios. Si una 
Lista de Precios detalla artículos pero no los cotiza, se asumirá 
que los precios están incluidos en los precios de otros 
artículos. Asimismo, cuando algún lote o artículo no aparezca 
en la Lista de Precios se asumirá que no está incluido en la 
oferta, y de considerarse que la oferta cumple sustancialmente, 
se aplicarán los ajustes correspondientes, de conformidad con 
la Cláusula 31 de las IAO. 

 
14.3 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la 

Oferta deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo 
cualquier descuento que se ofrezca. 

 
14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e 

indicará su método de aplicación en el formulario de 
Presentación de la Oferta. 

14.5 Las expresiones DDP (Entrega de derechos pagados, lugar de 
destino convenido), DPA (Entrega en lugar, de destino 
convenido) y otros términos afines se regirán por las normas 
prescritas en la edición vigente de Incoterms publicada por la 
Cámara de Comercio Internacional (www.iccwbo.org), según se 
indique en los DDL Los precios deberán cotizarse como se 
indica en cada formulario de Lista de Precios incluidos en la 
Sección IV, Formularios de la Oferta. El desglose de los 
componentes de los precios se requiere con el único propósito 
de facilitar al Comprador la comparación de las ofertas. Esto 
no limitará de ninguna manera el derecho del Comprador para 
contratar bajo cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los 
precios, el Oferente podrá incluir costos de transporte 
cotizados por empresas transportadoras registradas en cualquier 
país elegible, de conformidad con la Sección V, Países 
Elegibles. Asimismo, el Oferente podrá adquirir bienes y/ o 
servicios de cualquier país elegible de conformidad con la 
Sección V, Países Elegibles. Los precios deberán registrarse de 
la siguiente manera: 

(i) el precio de los bienes y/o Servicios cotizados 
entregados en el lugar de destino convenido en 
Honduras especificado en los DDL, incluyendo 
todos los derechos de aduana y los impuestos a la 
venta o de otro tipo ya pagados o por pagar sobre 
los componentes y materia prima utilizada en la 
fabricación o ensamblaje de los bienes; 

(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de 
impuesto que obligue Honduras a pagar sobre los 
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Bienes en caso de ser adjudicado el Contrato al 
Oferente. 

 
14.6 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la 

ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna variación 
por ningún motivo, salvo indicación contraria en los DDL. Una 
oferta presentada con precios ajustables no responde a lo 
solicitado y, en consecuencia, será rechazada de conformidad con 
la Cláusula 30 de las IAO. Sin embargo, si de acuerdo con lo 
indicado en los DDL, los precios cotizados por el Oferente 
pueden ser ajustables durante la ejecución del Contrato, las 
ofertas que coticen precios fijos no serán rechazadas, y el ajuste 
de los precios se considerará igual a cero. 

 
14.7 Si así se indica en la subcláusula 1.1 de las IAO, el Aviso de 

Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes) o 
para combinación de contratos (grupos). A menos que se 
indique  lo  contrario  en  los  DDL,  los  precios  cotizados 
deberán corresponder al 100% de los artículos indicados en 
cada lote y al 100% de las cantidades indicadas para cada 
artículo de un lote. Los Oferentes que deseen ofrecer 
reducción de precios (descuentos) por la adjudicación de más 
de un contrato deberán indicar en su oferta los descuentos  
aplicables de conformidad con la  Subcláusula 14.4 de las 
IAO, siempre y cuando las ofertas por todos los lotes sean 
presentadas y abiertas al mismo tiempo. 

15.  Moneda de la 
Oferta 

15.1 El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se 
indique que los Oferentes podrán expresar el precio de su 
oferta en cualquier moneda plenamente convertible. En tal 
caso, los Oferentes que deseen que se les pague en varias 
monedas, deberán cotizar su oferta en esas monedas pero no 
podrán emplear más de tres monedas además del Lempira. 

16.  Documentos 
que establecen 
la elegibilidad 
del Oferente 

16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la 
Cláusula 4 de las IAO, los Oferentes deberán completar el 
Formulario de Oferta, incluido en la Sección IV, 
Formularios de la Oferta. 

17.  Documentos 
que establecen 
la elegibilidad 
de los Bienes  

17.1 No se requiere presentar documentos para establecer 
elegibilidad de los Bienes. 
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18.  Documentos 
que establecen 
la conformidad 
de los Bienes  

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes, los 
Oferentes deberán proporcionar como parte de la Oferta 
evidencia documentada acreditando que los Bienes y/o 
Servicios cumplen con las especificaciones técnicas y los 
estándares especificados en la Sección VI, Lista de 
Requerimientos. 

 
18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura 

impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción 
detallada de las características esenciales técnicas y de 
funcionamiento de cada artículo demostrando conformidad 
sustancial de los Bienes con las especificaciones técnicas. 
De ser procedente el Oferente incluirá una declaración de 
variaciones y excepciones a las provisiones en los 
Requisitos de los Bienes. 

 
18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista 

detallada que incluya disponibilidad y precios actuales de 

repuestos, herramientas especiales, etc. necesarias para el 
adecuado y continuo funcionamiento de los bienes durante el 
período indicado en los DDL, a partir del inicio de la 
utilización de los bienes por el Comprador. 

 
18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo 

así como las referencias a marcas o números de catálogos 
que haya incluido el Comprador en los Requisitos de los 
Bienes son solamente descriptivas y no restrictivas. Los 
Oferentes pueden ofrecer otras normas de calidad, marcas, 
y/o números de catálogos siempre y cuando demuestren a 
satisfacción del Comprador, que las substituciones son 
sustancialmente equivalentes o superiores a las 
especificadas en los Requisitos de los Bienes. 
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19.  Documentos 
que establecen 
las 

       Calificaciones 
del Oferente 

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente 
para ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá 
establecer a completa satisfacción del Comprador: 

 
(a) que, si se requiere en los DDL, el oferente que no 

fabrique o produzca los bienes a ser suministrados en 
Honduras deberá presentar una Autorización del 
Fabricante mediante el formulario incluido en la 
Sección IV, Formularios de la Oferta. 

 
(b) que, si se requiere en los DDL, en el caso de un 

Oferente que no está establecido comercialmente en 
Honduras, el Oferente está o estará (si se le adjudica el 
contrato) representado por un Agente en Honduras 
equipado y con capacidad para cumplir con las 
obligaciones de mantenimiento, reparaciones y 
almacenamiento de repuestos, estipuladas en las 
Condiciones del Contrato y/o las Especificaciones 
Técnicas; 

 
(c) que el Oferente cumple con cada uno de los criterios 

de calificación estipulados en la Sección III, Criterios 
de Evaluación y Calificación. 

20.  Período de 
Validez de las 
Ofertas 

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período 
determinado en los DDL a partir de la fecha límite para la 
presentación de ofertas establecida por el Comprador. Toda 
oferta con un período de validez menor será rechazada por el 
Comprador por incumplimiento. 

 
20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire el 

período  de  validez  de  la  oferta,  el  Comprador  podrá 
solicitarle a los Oferentes que extiendan el período de la 
validez de sus ofertas. Las solicitudes y las respuestas serán 
por escrito. La Garantía de Mantenimiento de Oferta 
también ésta deberá prorrogarse por el período 
correspondiente. Un Oferente puede rehusar a tal solicitud 
sin que se le haga efectiva su Garantia de Mantenimiento de 
la Oferta. A los Oferentes que acepten la solicitud de 
prorroga no les pedirá ni permitirá que modifiquen sus 
ofertas, con exepción de lo dispuesto en la Subclausula 20.3 
de las IAO. 
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21. Garantía de 

Mantenimiento 
de Oferta 

 
20.3 En el caso de Contratos con precio fijo, si la adjudicación se 
retrasase por un periodo mayor a cincuenta y seis (56) dias a partir 
del vencimiento del plazo inicial de validez de la Oferta, el precio 
del Contrato será ajustado mediante la aplicación de un factor que 
será especificado en la solicitud de prorroga. La Evaluacion de la 
Oferta debera basarse en el precio cotizado, sin tomar en cuenta el 
ajuste mencionado       

 
21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta, en la forma 
estipulada en los DDL. 

 
21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma 

estipulada en los DDL y denominada en Lempiras. En caso 
de que la oferta se presente en varias monedas, a los fines 
del cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, 
estas se convertirán en Lempiras a la tasa de cambio 
aplicable según la cláusula 29.1 de las IAO. 

 
21.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá: 

 
(a) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 

 
(b) permanecer válida por un período que expire 30 días 

calendario después de la fecha límite de la validez de 
las Ofertas, o del período prorrogado, si corresponde, 
de conformidad con la Cláusula 20.2 de las IAO; 

 
21.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta emitida por un 

banco o una aseguradora deberá: 
 

(a) ser emitida por una institución financiera que opere en 
Honduras, autorizada por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros; 

 
(b) estar sustancialmente de acuerdo con uno de los 

formularios de Garantía de Mantenimiento de Oferta 
incluidos en la Sección X, “Formularios de 
Garantía”; 
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(c) ser pagadera con prontitud ante solicitud escrita del 
Comprador en caso de tener que invocar las condiciones 
detalladas en la Cláusula 21.7 de las IAO; 

 
21.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta que sustancialmente 
responda a lo requerido en la clausula mencionada, serán 
rechazadas por el Comprador por incumplimiento.  

 
 21.6 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes 
cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas 
inmediatamente después de que el Oferente seleccionado suministre 
su Garaantía de Cumplimiento.      

 
21.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer 

efectiva si: 
 

(a) el Oferente retira su Oferta durante el período de 
validez de la Oferta especificado por el Oferente en la 
Oferta, salvo lo estipulado en la Subcláusula 20.2 de 
las IAO; o 

 
(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al 

Precio de su Oferta, de conformidad con la 
Subcláusula 31.3 de las IAO; 

 
(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 

estipulado con: 
 

(i) firmar el Contrato; o 
 

(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento 
solicitada. 

 
21.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio 

deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la 
Oferta. 
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22. Formato y 
firma de la 
Oferta 

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 
comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 11 de 
las IAO y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. 
Además el Oferente deberá presentar el número de copias de 
la oferta que se indica en los DDL y marcar claramente cada 
ejemplar como “COPIA”. En caso de discrepancia, el texto 
del original prevalecerá sobre el de las copias. 

 
22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán ser 

mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán 
estar firmadas por la persona debidamente autorizada para 
firmar en nombre del Oferente. 

 
22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas 

serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la 
persona que firma la Oferta. 

 
 

 
 

 
 
23. Presentación, 
Sello e  

 
 
 

D. Presentación y Apertura de las Ofertas 
 
23.1  Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo 

o  entregarlas  personalmente.  Los  Oferentes  tendrán  la 
 

 

Identificación 
de las Ofertas 

opción de presentar sus ofertas electrónicamente cuando así 
se indique en los DDL. 

 
(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o 

las entreguen personalmente incluirán el original y 
cada copia de la oferta, inclusive ofertas alternativas si 
fueran permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las 
IAO, en sobres separados, cerrados en forma 
inviolable y debidamente identificados como 
“ORIGINAL” y “COPIA”. Los sobres conteniendo el 
original y las copias serán incluidos a su vez en un 
solo sobre. El resto del procedimiento será de acuerdo 
con la Subcláusula 23.2 de las IAO. 

 
(b) Los Oferentes que presenten sus ofertas 

electrónicamente seguirán los procedimientos 
indicados en los DDL para la presentación de dichas 
ofertas. 

 
23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 

 
(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente; 

 
(b) estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que 

se indica en la Subcláusula 24.1 de las IAO; 
 

(c) llevar la identificación específica de este proceso de 
licitación indicado en la Cláusula 1.1 de las IAO y 
cualquier otra identificación que se indique en los 
DDL; y 
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 (d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y 
fecha de apertura de ofertas, especificadas de 
conformidad con la Subcláusula 27.1 de las IAO. 

 
Si los sobres no están sellados e identificados como se 
requiere, el Comprador no se responsabilizará en caso de 
que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 

 
 
 
 
 
   

24.  Plazo para 
presentar las 
Ofertas 

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la 
dirección y no más tarde que la fecha y hora que se indican 
en los DDL. 

 
24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para 

la presentación de ofertas mediante una enmienda a los 
Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 
8 de las IAO. En este caso todos los derechos y obligaciones 
del Comprador y de los Oferentes previamente sujetos a la 
fecha  límite  original  para  presentar  las  ofertas  quedarán 
sujetos a la nueva fecha prorrogada. 

 
 

25.  Ofertas tardías 
 
 
 
 
 
 
 

26.  Retiro, 
         sustitución y      
         modificación de    
         las Ofertas 

25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con 
posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas, 
en virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda oferta que 
reciba el Comprador después del plazo límite para la 
presentación de las ofertas será declarada tardía y será 
rechazada y devuelta al Oferente remitente sin abrir. 

 
 
26.1 Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después   
            de presentada mediante el envío de una comunicación por   
            escrito, de conformidad con la Cláusula 23 de las IAO,  
            debidamente firmada por un representante autorizado, y deberá   
            incluir una copia de dicha autorización de acuerdo a lo  
            estipulado en la Subcláusula 22.2 (con excepción de la  
            comunicación de retiro que no requiere copias). La sustitución o  
            modificación correspondiente de la oferta deberá acompañar  
            dicha comunicación por escrito. Todas las comunicaciones  
            deberán ser: 
 
(a) presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23 de las  
            IAO (con excepción de la comunicación de retiro que no   
            requiere copias) y los respectivos sobres deberán estar   
            claramente marcados “RETIRO”, “SUSTITUCION” o  
            “MODIFICACION” y 
 
(b) recibidas por el Comprador antes del plazo límite establecido           
            para la presentación de las ofertas, de conformidad con la   
            Cláusula 24 de las IAO. 
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26.2 Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la 

Subcláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los 
Oferentes remitentes. 

 
26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada 

durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para 
presentar ofertas y la expiración del período de validez de 
las ofertas indicado por el Oferente en el Formulario de 
Oferta, o cualquier extensión si la hubiese. 

27.  Apertura de las 
Ofertas 

27.1 El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las 
ofertas en público en la dirección, fecha y hora establecidas 
en los DDL. El procedimiento para apertura de ofertas 
presentadas electrónicamente si fueron permitidas, es el 
indicado en la Cláusula 23.1 de las IAO. 

 
27.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y 

se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente 
no será abierto sino devuelto al Oferente remitente. No se 
permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la 
comunicación de retiro pertinente contenga la autorización 
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto 
de apertura de las ofertas. Seguidamente, se abrirán los 
sobres marcados como “SUSTITUCION” se leerán en voz 
alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está 
siendo sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se 
devolverá al Oferente remitente. No se permitirá ninguna 
sustitución a menos que la comunicación de sustitución 
correspondiente contenga una autorización válida para 
solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de 
apertura de las ofertas. Los sobres marcados como 
“MODIFICACION” se abrirán y leerán en voz alta con la 
oferta correspondiente. No se permitirá ninguna 
modificación a las ofertas a menos que la comunicación de 
modificación correspondiente contenga la autorización 
válida para solicitar la modificación y sea leída en voz alta 
en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se 
considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen 
en voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas. 
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27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en 
voz alta: el nombre del Oferente y si contiene 
modificaciones; los precios de la oferta, incluyendo 
cualquier descuento u ofertas alternativas; la existencia de la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta; y cualquier otro 
detalle que el Comprador considere pertinente. Solamente 
los descuentos y ofertas alternativas leídas en voz alta se 
considerarán en la evaluación. Ninguna oferta será 
rechazada durante el Acto de Apertura, excepto las ofertas 
tardías, de conformidad con la Subcláusula 25.1 de las IAO. 

 
27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las 

ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y 
si hay retiro, sustitución o modificación; el precio de la 
Oferta, por lote si corresponde, incluyendo cualquier 
descuento y ofertas alternativas si estaban permitidas; y la 
existencia o no de la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta. Se le solicitará a los representantes de los Oferentes 
presentes que firmen la hoja de asistencia. Una copia del 
acta será distribuida a los Oferentes que presentaron sus 
ofertas a tiempo, y será publicado en línea si fue permitido 
ofertar electrónicamente. 

 

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 
 
 
 

28.  Confidencialidad         28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que                                               
                                                      No esté oficialmente involucrada con el proceso de la  

                                                         licitación información relacionada con la revisión, 
evaluación, comparación y poscalificación de las ofertas, ni 
sobre la recomendación de adjudicación del contrato hasta 
que se haya publicado la adjudicación del Contrato. 
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29.  Aclaración de las    
       Ofertas 

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al  
Comprador en la revisión, evaluación, comparación y 
poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del contrato   

        podrá resultar en el rechazo de su oferta. 
 
28.3 No obstante lo dispuesto en la Subcláusula 28.2 de las IAO, si  
        durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la fecha  
        de adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse con  
        el Comprador sobre cualquier asunto relacionado con el proceso  
        de la licitación, deberá hacerlo por escrito. 

 
 
 
   29.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y   
         poscalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su             

discreción, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre su  
        Oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta presentadas  
        por Oferentes cuando no sean en respuesta a una solicitud del  
          Comprador. La solicitud de aclaración por el Comprador y la  
         respuesta deberán ser hechas por escrito. No se solicitará,  
       ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a la esencia de la  
        oferta, excepto para confirmar correcciones de errores  
       aritméticos descubiertos por el Comprador en la evaluación de  
        las ofertas, de conformidad con la Cláusula 31 de las IAO. 

La respuesta a las aclaraciones será de cinco días hábiles. 
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30.  Cumplimiento 
de las Ofertas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
31.  Diferencias,               
errores y omisiones 
 

30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los 
Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el 
contenido de la propia oferta. 

 
30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos 

de Licitación es la que satisface todos los términos, 
condiciones y especificaciones estipuladas en dichos 
documentos sin desviaciones, reservas u omisiones 
significativas. Una desviación, reserva u omisión 
significativa es aquella que: 

 
(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o 

el funcionamiento de los Bienes especificados en el 
Contrato; o 

 

(b) limita de una manera sustancial, contraria a los 
Documentos de Licitación, los derechos del 
Comprador o las obligaciones del Oferente en virtud 
del Contrato; o 

 
(c)  de rectificarse, afectaría injustamente la posición 

competitiva de los otros Oferentes que presentan 
ofertas que se ajustan sustancialmente a los 
Documentos de Licitación. 

 
30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos 

de Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el 
Oferente no podrá ajustarla posteriormente mediante 
correcciones de las desviaciones, reservas u omisiones 
significativas. 

 
31.1 Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de 

Licitación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia 
u omisión cuando ésta no constituya una desviación 
significativa. 

31.2 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los 
Documentos de Licitación, el Comprador podrá solicitarle al 
Oferente que presente dentro de un plazo razonable, 
información o documentación necesaria para rectificar 
diferencias u omisiones relacionadas con requisitos no 
significativos de documentación. Dichas omisiones no 
podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de 
la Oferta. Si el Oferente no cumple con la petición, su oferta 
podrá ser rechazada 

 



  
 25 

 
 
  

31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los 
Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores 
aritméticos de la siguiente manera: 

 
(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el 

precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario 
por las cantidades correspondientes, prevalecerá el 
precio unitario y el precio total será corregido, a 
menos que hubiere un error obvio en la colocación del 
punto decimal, entonces el precio total cotizado 
prevalecerá y se corregirá el precio unitario; 

 
(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o 

resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se 
corregirá el total; 

 
(c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, 

prevalecerá el monto expresado en palabras a menos 
que la cantidad expresada en palabras corresponda a 
un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las 
cantidades en cifras de conformidad con los párrafos 

                    (a) y (b) mencionados.  
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31.4 Si el Oferente que presento la Oferta evaluada como la más baja no acepta la 
corrección de los errores, su oferta será rechazada. 

32.  Examen 
preliminar de 
las Ofertas 

 
32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar 

que todos los documentos y la documentación técnica 
solicitada en la Cláusula 11 de las IAO han sido 
suministrados y determinará si cada documento entregado 
está completo. 

 
32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e 

información han sido proporcionados con la oferta. Si 
cualquiera de estos documentos o información faltaran, la 
oferta será rechazada. 

 
(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la 

Subcláusula 12.1 de las IAO; 
 

(b) Lista de Precios, de conformidad con la Subcláusula 
12.2 de las IAO; y 

 
(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de 

        33.  Examen de los 
Términos y 
Condiciones; 
Evaluación 
Técnica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar 
que todas las estipulaciones y condiciones de las CGC y de 
las CEC han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones, 
reservas u omisiones significativas. 

 
33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta 

presentada en virtud de la Cláusula 18 de las IAO, para 
confirmar que todos los requisitos estipulados en la Sección 
VI, Requisitos de los Bienes de los Documentos de 
Licitación, han sido cumplidos sin ninguna desviación o 
reserva significativa. 

 
33.3 Si después de haber examinado los términos y condiciones y 

efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que 
la oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación de conformidad con la Cláusula 30 de las IAO, la 
oferta será rechazada. 

34. Conversión a  
una sola moneda 
  
 

 
 
 
 

34.1  Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador  
convertirá todos los precios de las ofertas expresados en 
diferentes monedas a Lempiras utilizando el tipo de cambio 
vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para 
transacciones semejantes, vigente 28 días calendario antes de la 
fecha de apertura de Ofertas. 
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 35.  Preferencia 

nacional 
35.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de 

empresas extranjeras, se aplicará un margen de preferencia 
nacional en los términos establecidos en los artículos 53 de 
la Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento. 

 
35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando 

convenios bilaterales o multilaterales de libre comercio 
dispusieren que los oferentes extranjeros tendrán  trato 
nacional. 

36.  Evaluación de 
las Ofertas 

36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine 
que hasta esta etapa de la evaluación se ajustan 
sustancialmente a los Documentos de Licitación. 

 
36.2 Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente 

los factores, metodologías y criterios definidos en la 
Cláusula 36 de las IAO. No se permitirá ningún otro criterio 
ni metodología. 

 
36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo 

siguiente: 
 

(a) el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 
de las IAO; 

 
(b) el ajuste del precio por correcciones de errores 

aritméticos de conformidad con la Subcláusula 31.3 de 
las IAO; 

 
(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de 

conformidad con la Subcláusula 14.4 de las IAO; 
 

(d) ajustes debidos a la aplicación de criterios de 
evaluación especificados en los DDL de entre los 
indicados en la Sección III, Criterios de Evaluación y 
Calificación; 

 
(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de 

preferencia, si corresponde, de conformidad con la 
cláusula 35 de las IAO. 

(f)  
 

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en 
cuenta: 
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(a) los impuestos sobre las ventas y otros impuestos 

similares pagaderos en Honduras sobre los bienes si 
el contrato es adjudicado al Oferente; 

 
(b) ninguna disposición por ajuste de precios durante el 

período de ejecución del contrato, si estuviese 
estipulado en la oferta. 

 
36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador 

considere otros factores, además del precio cotizado, de 
conformidad con la Cláusula 14 de las IAO. Estos factores 
estarán relacionados con las características, rendimiento, 
términos y condiciones de la compra de los Bienes. El 
efecto de los factores seleccionados, si los hubiere, se 
expresarán en términos monetarios para facilitar la 
comparación de las ofertas, a menos que se indique lo 
contrario en la Sección III, Criterios de Evaluación y 
Calificación. Los factores, metodologías y criterios que se 
apliquen serán aquellos especificados de conformidad con la 
Subcláusula 36.3 (d) de las IAO. 

 
36.6 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación 

permitirán que los Oferentes coticen precios separados por 
uno o más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique 
uno o varios lotes a más de un Oferente. La metodología de 
evaluación para determinar la combinación de lotes evaluada 
como la más baja, está detallada en la Sección III, Criterios 
de Evaluación y Calificación. 

37.  Comparación 
de las Ofertas 

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen 
sustancialmente para determinar la oferta evaluada como la 
más baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO. 

38.  Poscalificación 
del Oferente 

38.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el 
Oferente seleccionado como el que ha presentado la oferta 
evaluada como la más baja y ha cumplido sustancialmente 
con la oferta, está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 

 
38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia 

documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha 
presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO. 

 
38.3 Una determinación afirmativa será un requisito previo para 

la adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación 
negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en 
cuyo caso el Comprador procederá a determinar si el 
Oferente que presentó la siguiente oferta evaluada como la 
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más baja está calificado para ejecutar el contrato 
satisfactoriamente. 

39.  Derecho del 
comprador a 
aceptar 
cualquier oferta 
y a rechazar 
cualquiera o 
todas las ofertas 

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar 
cualquier oferta, de anular el proceso licitatorio y de 
rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la 
adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera 
responsabilidad alguna ante los Oferentes. 

 

F. Adjudicación del Contrato 
40.  Criterios de 

Adjudicación 
40.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta 

haya sido determinada la oferta evaluada como la más baja y 
cumple sustancialmente con los requisitos de los 
Documentos de Licitación, siempre y cuando el Comprador 
determine que el Oferente está calificado para ejecutar el 
Contrato satisfactoriamente. 

41.  Derecho del 
Comprador a 
variar las 
cantidades en el 
momento de la 
adjudicación 

41.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se 
reserva el derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los 
Bienes especificados originalmente en la Sección VI, 
Lista de Requerimientos, siempre y cuando esta variación 
no exceda los porcentajes indicados en los DDL, y no 
altere los precios unitarios u otros términos y condiciones 
de la Oferta y de los Documentos de Licitación. 

42.  Notificación de 
Adjudicación 
del Contrato 

42.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, 
el Comprador notificará por escrito a todos los Oferentes. 

 
42.2 El Comprador publicará en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn), los 
resultados de la licitación, identificando la oferta y número 
de lotes y la siguiente información: (i) nombre de todos los 
Oferentes que presentaron ofertas; (ii) los precios que se 
leyeron en voz alta en el acto de apertura de las ofertas; (iii) 
nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y 
precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv) nombre de 
los Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las razones 
de su rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el 
precio cotizado, así como la duración y un resumen del 
alcance del contrato adjudicado. Después de la publicación 
de la adjudicación del contrato, los Oferentes no favorecidos 
podrán solicitar por escrito al Comprador explicaciones de 

http://www.honducompras.gob.hn/
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las razones por las cuales sus ofertas no fueron 
seleccionadas. El Comprador, después de la adjudicación del 
Contrato, responderá prontamente y por escrito a cualquier 
Oferente no favorecido que solicite dichas explicaciones. 
 

42.3 El adjudicatario deberá presentar previo a su contratación lo siguiente: 
a) Constancia del servicio de Administración de Rentas de 

Honduras (SAR) de no haber sido objeto de sanción 
administrativa firme en dos o mas expedientes por 
infracciones tributarias durante los últimos cinco años; 
 

b) Constancia de la Procuraduría General de la República de 
no haber sido objeto de Resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración; 

 
c) Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social 

IHSS, encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o 
contribuciones a dicho Instituto, de conformidad con lo 
previsto en el articulo 65 parrafo segundo, literal b) 
reformado de la Ley del Seguro Social; 

 
 

d) Constancia de la ONCAE, de estar inscrito en el registro 
de proveedores y contratistas del Estado; 
 

e) Constancia de cumplir con el pago de  salario minimo y 
demás derechos laborales extendida por la Secretaria de 
Trabajo y Seguridad Social, en caso de que la 
Contratación haga uso intensivo de personal sujeto a 
pagos de salario minimo como por ejemplo servicios de 
seguridad, limpieza, vigilancia, mensajería, catering etc.  
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43.  Firma del 
Contrato 

43.1 Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, 
el Comprador enviara al Oferente seleccionado el Contrato y 
las Condiciones Especiales del Contrato.  

43.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de treinta (30) días 
después de la fecha de recibo del Contrato para firmarlo, 
fecharlo y devolverlo al comprador. 

43.3 Cuando el Oferente seleccionado haya firmado el Contrato y 
presentado la garantía de cumplimiento de conformidad con 
la Cláusula 44 de las IAO, el Comprador informará 
inmediatamente a cada uno de los Oferentes no 
seleccionados y les devolverá su garantía de Mantenimiento 
de la oferta, de conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

 
 

 

44.  Garantía de 
Cumplimiento 
del Contrato 

44.1 Dentro de los treinta (30) días hàbiles siguientes al recibo 
de la notificación de adjudicación de parte del Comprador, 
el Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las CGC, 
utilizando para dicho propósito el formulario de Garantía de 
Cumplimiento incluido en la Sección IX, Formularios del 
Contrato, u otro formulario aceptable para el Comprador. El 
Comprador notificará inmediatamente el nombre del 
Oferente seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y 
les devolverá las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de 
conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

 
44.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de 

la Garantía de Cumplimiento mencionada anteriormente o no 
firma el Contrato, esto constituirá base suficiente para anular 
la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Comprador podrá 
adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada 
como la siguiente más baja y que se ajuste sustancialmente a 
los Documentos de Licitación y que el Comprador determine 
que está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 
 
Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes que hayan de 
adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las 
Instrucciones a los Oferentes (IAO). En caso de conflicto, las disposiciones q u e  a  
c o n t i n u a c i ó n  s e  d e s c r i b e n  prevalecerán sobre las IAO. 

 
 

Cláusula en las  

IAO 
A. Disposiciones Generales 

IAO 1.1 El Comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP)  

IAO 1.2  

 

 

 

 

 

IDENTIFICACION 
DE LOTES Y 
PARTIDAS DEL 
SUMINISTRO.  

El nombre y número de identificación de la Licitación Pública 
Nacional es:  

Licitación Pública Nacional (LPN) No. 04-2023 referente a “ADQUISICION 
DE EQUIPO BIOMEDICO PARA El TALLER DIDACTICO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP)” 

Identificación de Lotes y Partidas: 
Nota: Las especificaciones técnicas y cantidades requeridas 
están descritas en la sección X,  folio 99. Ver anexos adjunto.    
 

LOTES / PARTIDAS 
DESCRIPCION 

 Lote 1 Equipos Biomedicos    

Pda. 1 Computadoras 
Pda. 2  Fotocopiadoras 
Pda. 3 Maquina de anestesia 
Pda. 4 Agitadores 
Pda. 5 Centrifugas  
Pda. 6 Osciloscopios 
Pda. 7 Mamografo 
Pda. 8 Maquina de Hemodialisis 
Pda. 9 Autoclaves de meza 

 Pda. 10  Concentradores oxigeno  
 Pda. 11 Bombas de infunsion 
 Pda. 12 Bombas de succion 
Pda. 13 Incubadores  
Pda. 14 Microscopio  
Pda. 15 Desfibriladores 
Pda. 16 Electroquirurgica 
Pda. 17 Electrocardiografo 
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Pda. 18 Espectrofotometro 
Pda. 19 Monitor fetal  
Pda. 20 Medidor de parametros 
Pda. 21 Medidor de oxigeno 
Pda. 22 Datashow 
Pda. 23 Generador de frecuencia 
Pda. 24 Microscopio  

 

 
B.  Contenido de los Documentos de Licitación 

IAO-2.1 La contratación a que se refiere esta licitación, se financiara con recursos nacionales 
del Gobierno Central administratdos por el INFOP. 
 

IAO 7.1 
  
 
 
ACLARACIONES  

El INFOP deberá recibir cualquier solicitud de aclaración a mas tardar quince (15) 
días antes de la fecha limite de presentación de ofertas, es decir el dia 10 de julio 
del año en curso, para lo cual, los oferentes deberán remitir por escrito su solicitud 
de aclarcion a la División Administrativa y Financiera (atencion al Lic. Gilberto 
Sanabria) ubicado en el primer piso del edificio principal del INFOP, frente a la 
primera entrada de la Colonia Miraflores Tegucigalpa, M.D.C, Honduras. para 
cualquier consulta llamar al tel.2230-2989.  

El INFOP, deberá responder cualquier consulta que resulte de la revisión del 
pliego o de la reunión oficial a mas tardar ocho (8) días antes de la fecha limite de 
la presentación de ofertas, es decir , el dia 17 de julio del año en curso. Dirección 
de correo electrónico:administracion@infop.hn  

Nota: No se atenderán consultas efectuadas por los oferentes después del 17 de 
julio de 2023. 

 C. Preparación de las Ofertas 

IAO 11.1(h) 

  

 

 

 

 

DOCUMENTOS 
LEGALES. 
 

 

Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su 
oferta: 
Documentación Legal: 

1. Declaración Jurada de buena calidad del suministro ofertado. Ver Folio 54. 
2. Formulario de presentación de oferta. Ver folio 50-51 

3. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 
oferente, con la firma autenticada por Notario Publico, mediante la cual se 
establezca la aceptación incondicional de todas y cada una de las cláusulas 
y condiciones contenidas en este Pliego de Condiciones; y manifestación 
expresa que tanto la Empresa como su Representante Legal reúnen todos 
los requisitos exigidos por las leyes hondureñas para poder ofertar y 
contratar con el INFOP. Además, deberá de expresar que cuenta con la 
idoneidad técnica exigida en el artículo 35 del Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado. Ver formato establecido en la sección IV, folio 55,  
Declaracion jurada sobre aceptación de términos.   

4. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 
oferente, con la firma autenticada por Notario Publico, de no estar 
comprendida en ninguna de las  inhabilidades establecidas en los articulos 15 
y 16 de la ley de contartacion del Estado. Ver formato establecido en la 
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Sección IV “ formulario de solcitudes. Ver folio 42-53. 
5. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 

oferente, con la firma autenticada por Notario Publico, en la que este 
declare que tanto el, como la sociedad mercantil  y los socios que la 
integran, no estan comprendidos, en los artículos 36 y 37 de la Ley Especial 
Contra el Lavado de Activos. ver formato establecido en la sección IV 
“formulario de solicitudes“.   Ver folio 56 

6. Fotocopia de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad o 
Declaración de Comerciante Individual, y sus modificaciones en caso de 
haberlas, debidamente inscritas. 

7. Fotocopia del Poder General de Administración  o representación otorgado al 
Representante Legal de la Empresa, debidamente inscrita en el Registro 
respectivo. 

8. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad, Pasaporte o Carné de Residencia si es 
extranjero, del Representante Legal.  

9. Fotocopia del Registro Tributario Nacional (numérico) del Representante 
Legal y de la sociedad mercantil oferente. 

10. Constancia de encontrarse en trámite o Certificación de Inscripción en la 
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones  del Estado (ONCAE). En 
caso de estar en proceso de inscripción, acompañar constancia de 
presentación de su solicitud de inscripción ante la ONCAE. 

11. Fotocopia del permiso de operación vigente emitido por la Municipalidad de 
su domicilio. 

12. Balance General y Estado de Resultados durante los últimos dos años, 
(2021-2022), auditados por un perofesional de la contaduría publica o perito 
mercantil y contador publico, debidamente colegiado y solvente; o una 
firma auditora. El Auditar y el Contador deberán presentar la constancia de 
solvencia del Colegio profesional al cual estan inscritos.  . 

13. Constancia de Solvencia emitida por el Departamento de Aportantes del 
Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP). 

14. Constancias de antecedentes penales del representante legal de la sociedad 
mercantil, o del propietario en caso de ser comerciante individual.  

15. Descripción de las especificaciones técnicas que se detallan en la Parte 2 del 
este Pliego de Condiciones, debidamente firmada y selladas por el oeferente 
o representante legal. Ver anexos  

16. Tres constancia de satisfacción /cumplimeinto relacionadas con el lote (es) 
o partidas para el cual esta ofertando, sobre la calidad del suminsitro, 
emitidas por el representante legal o encargado del área administrativa de 
las instituciones publicas o privadas a las cuales el oferente le ha brindado 
durante los últimos cinco (5) años, suministros similares a los que el 
INFOP esta solicitando. Estas deberán de incluir nombre del 
cliente, dirección, persona contacto con su nombre y cargo que 
desempeña, número telefónico. 

17.  Especificar el plazo de entrega del suministro. El cual deber ser igual o 
menor a 90 días calendario.  
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18. Muestras. Al momento de presentar las Ofertas, se debe de acompañar  
fotografías del producto ofertado por partida, los cuales deben estar 
debidamente identificadas con su nombre, numero de partida,   
especificaciones técnicas, y  manuales de operacion.  

  
Aclaracion: Para todo lo anterior, la documentación que sea presentada en  fotocopia 

deberá encontarse debidamente  autenticado  por Notario Público. Los 
oferentes deberán presentar un certificado de autenticidad para copias y otro 
para firmas. 

                
                Los documentos extendidos fuera del país deben estar apostillados o 

cumplir con el proceso  de legalización dentro o fuera de Honduras, según 
corresponda. 

                Todo documento presentado en otro idioma debara ser traducido al idioma 
español; dicha traducción deberá contar con el viosto bueno de la sección de 
traducciones de la secretaria de relaciones exteriores.    

    
 
IAO 13.1 

 

No se considerarán ofertas alternativas.  

 

IAO 14.5 La edición de Incoterms es “incoterms 2010” 

 

IAO 14.5 (i)  
LUGAR DE 
DESTINO  

El lugar de destino convenido es: División Administrativa Y Financiera, ubicada 
en el primer piso del edificio principal del INFOP, frente a la entrada de la Colonia 
Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.  

IAO 14.7  
Los precios deberán ser firmes, sostenibles y definitivos, asi como también deberán  
presentarse unitarios por partida.  
 

IAO 15.1 Solo se admitirán ofertas en Lempiras, moneda nacional 

IAO 18.3 No aplica 

IAO 19.1 (a) “Se requiere” la Autorización del Fabricante de acuerdo al formulario proporcionado 
en la Sección IV de este Pliego de Condiciones, la cual debe estar debidamente 
legalizada para surtir efectos legales en Honduras; o en su defecto, Certificación 
extendida por la autoridad competente, que lo acredite en Honduras como Agente, 
Representante o Distribuidor del Suministro ofrecido. 

 

IAO 20.1  

PLAZO VALIDEZ 
OFERTA  

El plazo de validez de la oferta será de 120 días calendario, contados  a partir de la 

fecha de apertura de las Ofertas.       
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IAO 21.2  

 

GARANTIA DE 
MANTENIMIENTO 
DE OFERTA. 

 

La oferta deberá incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta equivalente al  2% 
del monto total de la oferta. (Incluyendo el 15% de impuesto sobre ventas) 
 
Dicha garantia deberá ser extendida a favor del INFOP, y podrá consistir en un 
cheque certificado, garantia bancaria y /o fianza  de compañía aseguradora nacional 
debidamente certificada por la autoridad competente, utilizando el formulario  
incluido en la sección IV “Formularios de la Oferta”.  
 
Nota: El oferente deberá de acompañar con su oferta una Declaración Jurada,  
extendida por el  Representante Legal de la institución garante , dirigida al 
INFOP, mediante el cual el emisor de la garantia haga constar que la 
Institutcion Bancaria cumple con los requisitos establecidos en el articulo 241 
del Reglamento de la Ley de Contartacion del Estado con firma debidamente 
autenticada por Notario publico. 
  

21.3 (B) 

 VIGENCIA 
GARANTÍA 
MANTENIMIENTO 

 
 
La vigencia de la garantia de mantenimiento de Oferta deberá ser de 150 dias  
calendario,  a partir de la de presentación de Ofertas. 

IAO 22.1  

 

OFERTA ORIGINAL Y 
COPIAS 

 
La oferta original, deberá ir acompañada de dos copias físicas y una copia en formato 
digital PDF (misma que deberá ser entregada en una meoria USB). El sobre 
(debidamente cerrado, sellado, y firmado) que contenga la Oferta Original ser 
rotulara claramente como ORIGINAL , y los sobres con las copias se deberán rotular 
como “Primera copia y Segunda copia” .  
Toda la oferta deberá estar foliada , firmada y sellada por el Oferente o representante 
legal, acompañándose a la misma el listado de documentos a presentar contenido en 
la  sección IV “Formulario de Oferta “ de este pliego. 
 

  
 

D. Presentación y Apertura de Ofertas 

IAO 23.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 

IAO 23.1 (b) No Aplica 
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IAO 23.2 (c)  

 

 

 

IDENTIFICACION 
OFERTA  

Todos los sobres que contengan las ofertas deberán llevar las siguientes leyendas  de 
identificación:  
 
              PARTE CENTRAL:              Instituto Nacional de Formación Profesional    
                                                             (INFOP)            

Boulevard Centroamérica, Frente a entrada                    
 Colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C.   
Honduras, C. A. 

 
ESQUINA SUPERIOR 
IZQUIERDA: Nombre de la empresa oferente, dirección completa, 

número de teléfono, y correo electrónico 
 
 
ESQUINA SUPERIOR 
DERECHA: Identificar si el contenido es ORIGINAL, PRIMERA 

COPIA o SEGUNDA COPIA. 
 
ESQUINA INFERIOR 

                  DERECHA: Oferta para la  LPN No. 04-2023 referente a 
“ADQUISICION DE EQUIPO BIOMEDICO PARA 
EL TALLER DIDACTICO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL 
(INFOP)”. 

 
ESQUINA INFERIOR 
IZQUIERDA: Abrir hasta el día  25 de julio  del 2023 
 

IAO 24.1  

 

FORMA DE  

ENTREGA OFERTAS  

Las ofertas, deberán ser entregadas en físico en la División Administrativa y 
Financiera ubicada en el primer piso del edificio principal del INFOP,  frente a la 
primera entrada de la colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C.Honduras.    

Nota: Las ofertas podrán ser entregadas si asi lo desea el Oferente, a partir del dia 
15 de junio del año en curso, en horario de oficina (7:30 a.m. a 3:30.p.m.),  hasta la 
fecha limite establecida para la Recepcion de Ofertas que es el dia 25 de julio a las 
10:00 a. m.     

Los Oferentes no podrán presentar ofertas de manera electrónica.   
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IAO 27.1  

 

 

APERTURA de 
OFERTAS  

La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 
Dirección: Auditorio principal, INFOP MIRAFLORES.  

Número de Piso/Oficina: Primer Piso. Edificio auditorio principal, frente a entrada 
principal colonia Miraflores. 

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. 

País: Honduras, C.A. 

Fecha:25 de Julio de 2023, hora: 10:00 a.m.   

El acto de recepción y apertura de ofertas estará presidida por el Jefe de la División 
Administrativa y Financiera del INFOP o el Representante autorizado que éste 
designe, con la asistencia de los representantes de las dependencias involucradas del 
INFOP en este tipo de actos; auditoría interna como observador, asi como también 
los oferentes o sus representantes legales que asistan al acto. Dicho evento podrá 
contar con la presencia de observadores externos de lo cual quedara constancia en 
acta correspondiente.  

Aclaracion: La audiencia de apertura de los sobres sellados se realizará con una 
Oferta que se presente; y la evaluación, se realizara con una oferta por lote o partida.  

NOTA 1: Los oferentes pueden participar para una o varias partidas. 

NOTA 2. Los oferentes o sus representantes podrán asistir al acto de apertura 
pudiendo verificar  que los sobres no han sido objeto de de violación o han sido 
abiertos de alguna forma.     

NOTA 3. La administración esta obligada a respetar la confidencialidad de la 
información reservada del oferente de conformidad con los artículos 6 párrafo 
segundo de la ley de Contratacion del Estado, 10 y 12 párrafo segundo de su 
reglamento, en tal sentido en ningún caso se permitirá obtener fotocopias o tomar 
fotografías de las ofertas, pudiendo los interesados revisar únicamente los aspectos 
técnicos de las mismas.  
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E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

IAO 31.2 

DOCUMENTOS 
SUBSANABLES.  

Documentos subsanables. 
Podran ser subsanados los defectos u omisiones contenidos en las ofertas, en 
cuanto no impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones 
ofrecidas, de acuerdo con lo previsto en lso artículos 5 párrafo segundo , 50 
de la Ley de Contratacion del Estado y 132 de su reglamento.    
Para los fines anteriores se entenderá subsanable la omisión de la información 
o los documentos siguientes: 

a) La falta de copias de al oferta; 
b) La falta de literatura descripctiva o de muestras, salvo que el pliego de 

condiciones disposiere lo contrario; 
c) La omisiosn de datos que no tengan relación directa con el precio , 

según disponga el pliego de condiciones;  
d) La inclusión de datos en unidades de medidas diferentes; 
e) La falta de presentación de la credencial de inscripción en el Registro 

de Proveedores y Contratistas (ONCAE); 
f) La falta de la autentica de los documentos que acompañan la oferta 

presentada  y demás formalidades que deban contener los mismos 
(firmas, sellos, etc). 

g) Los demás defectos u omisiones no sustanciales previsto en el pliego 
de condiciones.  

NOTA:  En estos casos, el oferente deberá subsanar el defecto u omisión 
dentro de cinco días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la 
omisión correspondiente; si no lo hiciere la oferta no será considerada. 

IAO 32.20 

 DOCUMENTOS NO 
SUBSANABLES. 

Documentos no subsanables. 
No podrán ser subsanados los siguientes documentos:  

a) Formulario de presentación de Oferta, de conformidad con la 
subclausula 12.1 de las IAO.-Ver sección IV formularios de la oferta.  

b) Formulario de lista de precios. Ver sección IV formularios de la oferta.  
c) Garantia de mantenimiento de Oferta; vigencia y monto; de 

conformidad con la clausula 21 de las IAO. 

d) Lista de bienes y plan de entregas. Ver sección IV, formulario de la 
Oferta. 

e) Plazo de validez de la oferta ( IAO 20.1) 
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IAO 36.1 

  

ANALISIS Y 
EVALUACIÓN DE 
OFERTAS 

El análisis y evaluación de las ofertas se hara con una oferta  como mínimo, por  
partida o lote, y será efectuada por una Comisión nombrada por el Director 
Ejecutivo, conforme lo establece el artículo 125 y 126 del Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado; y , las ofertas se evaluaran con el precio mas bajo, en 
forma parcial o total, y que convenga los intereses del INFOP, debiendo cumplir 
con las especificaciones técnicas contenidas en la Sección IV  “lista de requisitos” 
“especificaciones técnicas” de este pliego de condiciones, asi como con las 
condiciones de participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el 
contrato. Además, se deberá de contar con los dictamenes técnicos emitidos por 
perito competente del INFOP.  

 

IAO 36.2  

 

INADMISIBILIDAD 
DE OFERTAS.  

Inadmisibilidad de Ofertas 

a) No estar firmadas por el Oferente o su representante legal, el formulario o carta 
de presentación de la oferta y culquier docuemento referente a precios unitarios 
o precios por partidas especificas;  

b)  Estar escritas en lápiz grafito;  

c) Haberse omitido la Garantia de Mantenimiento de oferta; o cuando fuere 
presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o sin ajustarse a los tipos 
de garantías admisibles; 

d) Haberse presentado por compañías o personas inhabilitadas para contartar con el 
Estado, de acuerdo con los artículos 15 y 16 de la ley de Contratacion del 
Esatado;  

e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de entrega, 
cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuesta, salvo cuando hubieran 
sido expresamente salvadas por el oferente en el mismo documento; 

f)  Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado satisfactoriamente su 
solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica o profesional; 

g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos; 

h)       Establecer clausulas diferentes a las previstas en la Ley de Contratacion del 
Estado, su reglamento y este pliego de condiciones; 

i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros 
beneficios indebidos a funcionarios o empleados para influir en la adjudicación 
del contrato; 

j) Si el valor de la Oferta sobrepasa  el presupuesto establecido por el Organo 
contartante para este proceso; 

Incurrir en otras    causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o que expresa y 
fundadamente dispusiera este pliego de condiciones. 

IAO 36.3 (d) No aplica 

IAO 36.6 Los Oferentes podrán cotizar precios separados por una o mas partidas  
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IAO 40.1  

LICITACION 
DESIERTA O 
FRACASADA. 

Licitacion desierta 
Para que el órgano responsable de la contartacion no declare desierta esta licitación,  
se deberá contar con un mínimo de  un (1) oferta por partida o por lote.  

Licitacion fracasada 
El órgano responsable de la contratacion declarara fracasada este proceso, en los 
casos enunciados en el articulo 131 y 132 ultimo pararfo del reglamento de 
contratacion del Estado.  

 F. Adjudicación del Contrato 
IAO 42.1  
 
ADJUDICACION. 

La Adjudicación se hará al oferente que haya presentado el precio mas bajo en forma 
parcial o total, en el entendido que la oferta presentada cumpla con todos los 
requisitos de participación, incluyendo su solvencia económica y financiera y su 
idoneidada técnica o profesional, y se considere la mas económica y ventajosa para 
los intereses del INFOP,  o sea que se puede adjudicar por partida o por lote. 

IAO 43.1  
VIGENCIA DEL 
CONTRATO.   

Vigencia del contrato 
 La vigencia del contrato es de 90 días, a partir de la fecha en que firme el mismo, o 
se de la orden de incio o de compra. 

IAO 43.3  
 
 
 
NOTIFICACION 
ADJUDICACION 

La adjudicación se  Notificara  a los Oferentes seleccionados, y se les requerirá para 
que dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de dicha 
notificación, presenten los documentos siguientes:  

A) Constancias vigentes extendidas por la Procuraduría General de la República 
(PGR) indicando que: 1) El oferente no ha sido objeto de Resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración Pública durante los 
últimos cinco (5) años; y, 2) El Representante Legal que posteriormente 
suscribirá el contrato respectivo, no tiene cuentas ni juicios pendientes con el 
Estado de Honduras, durante los últimos cinco (5) años. 

B) Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño de Seguridad 
Social (IHSS). 

C) Constancias  emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR) de no 
haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos (2) o mas 
expedientes, por infracciones tributarias durante los últimos cinco (5) años.   

D) Constancias de solvencia, emitida por el Servicio de Administración de Rentas 
(SAR) de la empresa y del representante legal.  

E) Garantia de cumplimiento por el 15% del valor total del contrato , conforme 
lo establece el capitulo VIII, articulo 100 de la Ley de Contratcion del 
Estado.  
 

Nota: De no presentar alguno de los documentos anteriores, la notificación de 
adjudicación quedara sin valor y efecto;  y el órgano contratante podrá adjudicar al 
segundo lugar. 
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LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES: 
 

 Son aplicables a la presente licitación, además de las condiciones contenidas en las presentes 
bases: Constitución de la República, Ley de Contratación del Estado y su Reglamento de 
Aplicación, Ley de Procedimientos Administrativos, Ley General de Administración Pública 
y su Reglamento, Ley Orgánica de Presupuesto, Disposiciones Generales del Presupuesto 
vigentes, Ley del INFOP y demás leyes análogas a la materia. En base a dichas 
normatividades se dirimirán las controversias que pudieran suscitarse, en el presente proceso 
de la licitación.  
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 
 

(NO APLICA) 
 
 
 
 
 

Índice 
 
 
1.  Criterios de Evaluación  (IAO 36.3) 
 
2.  Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2)  
 
3.  Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 
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Criterios de Evaluación (no aplica)         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 45
  

 
 
 
 
 
 
2.  Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2) (No Aplica) 
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3.  Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 
 
El margen de preferencia nacional se aplicará en los términos establecidos en los artículos 53 de la 
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento, que disponen: 
 

(a) Artículo 53 de la Ley de Contratación del Estado:  
 

“ARTÍCULO 53.- Margen de preferencia nacional. Cuando hubieren oferentes 
nacionales y extranjeros, para fines exclusivos de comparación y evaluación, y 
consecuentemente con la escogencia de la mejor oferta, tratándose de suministros, se 
sumará a la mejor oferta extranjera un valor equivalente al de los impuestos de 
importación correspondientes, si el bien o suministro estuviera gravado con dicho 
impuesto, de no ser así, una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor de 
dicha oferta, si se trata de obra pública y servicios básicos, siempre para efectos de 
evaluación y escogencia de la mejor oferta, se sumará a la oferta de compañías 
extranjeras hasta un siete y medio por ciento ( 7 l/2%) del monto de la oferta. Si de 
esta operación resulta que la mejor oferta extranjera es superior en monto a la 
nacional se escogerá esta última como la mejor oferta de la licitación procediendo 
entonces a la adjudicación del contrato. Este último mecanismo no se aplicará a los 
participantes extranjeros a los cuales deba darse trato nacional en virtud de acuerdos 
bilaterales o multilaterales de comercio de los cuales el Estado sea parte y cuando se 
trate de la ejecución de empréstitos otorgados por organismos financieros 
internacionales, en cuyo caso se aplicarán los márgenes de preferencia en los 
términos que lo permitan los instructivos o políticas de adquisiciones de dichos 
organismos.” 
 

(b) Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: 
 

“Artículo 128. Margen de preferencia nacional. Cuando se trate de suministros de 
bienes o servicios,  para establecer el precio de comparación a que se refiere el literal 
a) del artículo 126 que antecede, y únicamente con fines de evaluación, al precio CIF 
ofrecido por proveedores extranjeros se agregará, siempre que no estuviere incluido, 
el valor de impuestos de importación previstos en el Arancel de Aduanas o en normas 
legales especiales o, de resultar exentos, una suma equivalente al quince por ciento 
del valor de la oferta que corresponda. La comparación se producirá entre ofertas de 
bienes o servicios producidos en el territorio nacional y ofertas de bienes o servicios 
importados; un bien se considerará de origen nacional cuando el costo de los 
materiales, mano de obra y servicios locales empleados en su fabricación no sea 
inferior al cuarenta por ciento (40%) del precio ofertado.  
Si se tratare de obra pública, a las ofertas de contratistas extranjeros se agregará, para 
efectos de comparación, una cantidad equivalente al siete punto cinco por ciento 
(7.5%) de su respectivo valor. 
Si de la comparación sobre las bases anteriores resulta que la mejor oferta extranjera 
es superior a la de la mejor oferta nacional se adjudicará el contrato a esta última, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de la Ley.” 
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Sección IV. Formularios de la Oferta 
 
 
 

Índice de Formularios 
 

Formulario de Información sobre el Oferente …………………………………………    45 
Formulario de Información sobre los Miembros del Consorcio ………………………   46 
Formulario de Presentación de la Oferta …………………………………………………47 
Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades ……………………………… 49 
Formularios de Lista de Precios …………………………………………………………   51 
Precio y Cronograma de Cumplimiento – Servicios Conexos ………………….………...53 
Garantía de Mantenimiento de Oferta (Garantía Bancaria o Fianza) ……………………54 
Autorización del Fabricante ……………………………………………………………… 55   
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Formulario de Información sobre el Oferente 
[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  No se 
aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 

 
Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No.:[indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página _______ de ______ páginas 
1.  Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico de cada 
miembro del Consorcio] 

3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta 
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país donde 
intenta constituirse o incorporarse] 

4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o incorporación 
del Oferente] 

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la Dirección 
jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado] 

6.   Información del Representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante 
autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar  la(s) casilla(s) de los documentos 
originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Subcláusulas 4.1 y 4.2  de las IAO. 

 ,Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de Consorcio ٱ 
de conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica ٱ 
y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales.  
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Formulario de Información sobre los Miembros del 
Consorcio (aplica solo si es consorcio) 

 
[El Oferente y cada uno de sus miembros deberán completar este formulario de acuerdo con 
las instrucciones indicadas a continuación] 
 

 Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

 
Página ____ de ____ páginas 

 
 
1.  Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del 
Consorcio] 

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el nombre 
del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de constitución o 
incorporación del miembro del Consorcio] 

5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o incorporado: 
[Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está constituido o incorporado] 

6.  Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del representante 
autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado del miembro del Consorcio] 

 

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos 
adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Subcláusulas 4.1 y 4.2  de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica ٱ 
y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales. 
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 Formulario de Presentación de la Oferta 

 
[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 
 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
LPN No. : [indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 
 

 
A: [nombre completo y dirección del Comprador] 
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que:  
 

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus 
Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 

 
(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes de conformidad con los Documentos de Licitación y 

de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos: [indicar una 
descripción breve de los bienes y servicios conexos]; 

 
(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a 

continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las 
diferentes cifras en las monedas respectivas];   

 
(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:  

 
 Descuentos.  Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:   

[detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el 
descuento]. 

 
Metodología y Aplicación de los Descuentos.  Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la 
siguiente metodología: [Detallar la metodología que se  aplicará a los descuentos]; 

 
(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Subcláusula 20.1 de las 

IAO, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la 
Subcláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier 
momento antes de la expiración de dicho período; 

 
(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del 

Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 17 de las CGC; 
 
(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los 

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio] 
 
(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;  
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(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o 

proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la 
Cláusula 4 de las IAO; 

 
(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en 

relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo 
de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o 
gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación]  

 
 

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

NINGUNA    
    

 
 
(k)   Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la 

notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que 
el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes. 

 
(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni 

ninguna otra oferta que reciban. 
 
Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de 
[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  
 
Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  
 
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del 
Oferente] 
 
El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la fecha de 
la firma] 
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 
 
 
Yo ______________________, mayor de edad,  de estado civil _______________, de nacionalidad  
_______________, con domicilio  en _____________________________ 
__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. 
__________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el Nombre de 
la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo 
integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO DECLARACIÓN 
JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran  comprendidos en ninguna de las 
prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del 
Estado, que a continuación se transcriben: 
 
“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las 
personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de ejercicio, 
acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen 
comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:  
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la 
fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras 
subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras 
personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por 
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;  
2) DEROGADO;  
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;  
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de 
cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, 
sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;  
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar 
tendrá una duración de dos (2) años , excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución 
en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;  
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la 
adjudicación o la firma del contrato;  
7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados 
públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en 
cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también 
a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de 
dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,  
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos 
de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.  
ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo 
anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y 
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Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de 
Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los 
miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el Procurador y Subprocurador General de la 
República, el Contralor y Subcontralor General de la República, el Director y Subdirector General 
Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal 
General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los 
Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del 
Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad 
y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o 
indirectamente en los procedimientos de contratación.” 
 
En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, Departamento 
de ____________, a los ____________ días de mes de ________________________ de 
______________. 
 
 
Firma: _______________________ 
 
 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso 
de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 
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DECLARACION JURADA DE BUENA CALIDAD  
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad numero---------, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil denominada o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO 
BAJO JURAMENTO: LPN-04-2023 
 
QUE GARANTIZAMOS LA BUENA CALIDAD DEL PRODUCTO OFERTADO.  
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del dia ____ de 
2023.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente :_____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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 DECLARACION JURADA SOBRE ACEPTACION DE TERMINOS  
 
 
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad numero---------, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil denominada o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO 
BAJO JURAMENTO: Que aceptamos incondicionalmente las clausulas estipuladas en el pliego de 
condiciones de la licitación numero xxxxxxxxxxx, y que tanto mi persona como mi representada, y 
los socios que forman parte de la empresa, no estamos comprendidos en ninguno de los delitos 
establecidos en los artículos 36 y 37 de la ley especial contra el lavado de activos. LPN-04-2023 
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del dia ____ de 
2023.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente :_____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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DECLARCION JURADA SOBRE EL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS.  
 
 
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad numero ____ , actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO BAJO 
JURAMENTO: Que mi representada en su condición de participante del proceso de Licitación 
Pública Nacional (LPN) No 04-2023, acepto incondicionalmente todas y cada una de las clausulas y 
condiciones contenidas en el pliego de condiciones; declarando a la vez de forma expresa que tanto 
mi representada como mi persona, reúne todos los requisitos exigidos por las leyes hondureñas para 
ofertar y contratar con el INFOP. Asi mismo, manifiesto expresamente que mi representada cuenta 
con la idoneidad técnica exigida en el artículo 35 del reglamento de la Ley de Contratación del 
Estado, garantizando la entrega eficiente del suministro, su instalación y responder por cualquier 
reclamo que el INFOP presente mientras se encuentre vigente la Garantia de Calidad.          
 
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del dia ____ de 
2023.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente :_____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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Formularios de Listas de Precios 
 
[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las instrucciones 
indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios deberá coincidir con la 
Lista de Bienes detallada por el Comprador en los Requisitos de los Bienes.] 
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LISTA DE PRECIOS OFRECIDOS POR LOTE  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
          
 
 

País del Comprador: 

Honduras C.A. 
 

                                                   Fecha:_______________________ 
                                                    LPN No: _____________________ 
                                                     Alternativa No: ________________ 
                                                      Lote No. _____________________   

                                              Descripción Lote:___________ 
_______________________________________________________                                            

Página N° ______ de ______ 
1 2 3 4 5 6 7 8 
No. de 

Artículo 
 

Descripción de los Bienes Fecha de entrega 
según definición de 

Incoterms 

Cantidad  Precio Unitario 
entregado en 

[[indicar lugar de 
destino convenido] 

de cada artículo 

Precio Total por 
cada artículo 
(Col. 4×5) 

Impuestos sobre la 
venta y otros pagaderos 
por artículo si el 
contrato es adjudicado 
de acuerdo con  IAO 
14.5.6(a)(ii) 

Precio Total por 
artículo 

(Col. 6+8) 

Indicar 
No. de 
Partida. 
1 

 Indicar Nombre de los Bienes, y 
especificaciones técnicas  

[Indicar la fecha 

de entrega 

ofertada] 

[Indicar el número de 
unidades a proveer y 
el nombre de la 
unidad física de 
medida  

[Indicar precio 
unitario] 

[Indicar precio 
total por cada 
artículo] 

[Indicar impuesto sobre 
la venta y otros 
pagaderos por artículo 
si el contrato es 
adjudicado] 

[Indicar precio 
total por  artículo] 

2        

3        

Precio Total                         

Firma y sello del oferente   
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Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos (NO APLICA) 

 
Monedas de conformidad con la Subcláusula IAO 15 

Fecha:_______________________ 
LPN No: _____________________ 
Alternativa No: ________________ 
Página N° ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 
Servicio 

N° 
Descripción de los Servicios 

(excluye transporte interno y otros 
servicios requeridos en Honduras 
para transportar los bienes a su 

destino final) 

País de 
Origen 

Fecha de entrega 
en el  lugar de 
destino final 

Cantidad y unidad física Precio unitario Precio total por servicio 
(Col 5 x 6 o un estimado) 

[indicar 
número 
del 
servicio] 

[indicar el nombre de los 
Servicios] 

[indicar el 
país de 
origen de los 
Servicios] 

[indicar la fecha de 
entrega al lugar de 
destino final por 
servicio] 

[indicar le número de 
unidades a suministrar  y 
el nombre de la unidad 
física de medida] 

[indicar el 
precio unitario 
por servicio] 

[indicar el precio total por servicio] 

       

       

       

       

       

       

       

       

 Precio Total de la Oferta  

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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FORMULARIO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA 
NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 
 DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº_____________________________________ 
 
FECHA DE EMISION:        _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:                 _____________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:       __________________________________________ 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación 
__________________________________________ para el suministro de: “______________________”  
a entregar  en _____________________________________.  
 
SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:   __________________________  
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO: __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR 
TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACION PROFESIONAL (INFOP),   ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE 
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN 
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA 
PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA 
OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN 
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR 
DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE 
LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".  
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del INFOP serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de 
realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
Se entenderá por incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:  

1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 

durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se 
rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento. 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 
 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio de 
_______, a los  _______ del mes de _______ del año _____________. 
 

                         FIRMA AUTORIZADA 
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Autorización del Fabricante 

 (solo aplica para empresas extranjeras o 
representantes) 

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las instrucciones 
indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete del Fabricante y deberá 
estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar documentos que comprometan el 
Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si así se establece en los DDL.] 
 

Fecha:  [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa:  
 
A:  [indicar el nombre completo del Comprador] 
 
 
POR CUANTO 
 
Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el nombre de los 
bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa de las fábricas] mediante el 
presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y dirección del Oferente] a presentar una oferta 
con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y breve 
descripción de los bienes], y a posteriormente negociar y firmar el Contrato. 
 
Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las 
Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes 
mencionada. 
 

Firma: _________________________________________________ 
[firma del(los) representante(s) autorizado(s)  del fabricante] 

 
Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante] 
 
Cargo:  [indicar cargo] 
 
Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del Oferente] 
 
 
Fechado en el día ______________ de __________________de 2023__ [fecha de la firma] 
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Sección V.  Países Elegibles 
 
 

En esta licitación son elegibles las empresas de todo el país, a condición de que cumplan los 
requisitos de participación establecidos en los Pliegos y en la Ley Hondureña. 
 

Los proveedores extranjeros podrán ofertar siempre y cuando estén representados por agentes, 
representantes o distribuidores constituidos de conformidad con las leyes hondureñas, 
quienes deberán acreditar, en su caso, que tienen la capacidad y las facilidades necesarias 
para cumplir con las obligaciones de mantenimiento o reparación, existencia de repuestos 
u otras similares si fueren requeridas. 
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PARTE 2 – Requisitos de los Bienes y Servicios 
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Sección VI.  Lista de Requisitos 
 

Índice 
 

1. Lista de Bienes y Plan de Entregas …………………………………………………………. 60 
2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento ……………………………… 61 
3. Planos o Diseños ……………………………………………………………………………. 87 
4. Inspecciones y Pruebas ….………………………………………………………………….. 88 
5. Especificaciones técnicas -----------------------------------------------------------------------------  
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Notas para la preparación de la Lista de Requisitos 
 

El Comprador deberá incluir la Lista de Requisitos en los documentos de licitación, y deberá abarcar 
como mínimo, una descripción de los bienes y servicios a ser proporcionados y un plan de entregas. 
 
La Lista de Requisitos tiene como objetivo proporcionar suficiente información para que los 
Oferentes puedan preparar sus ofertas eficientemente y con precisión, particularmente la Lista de 
Precios,  para la cual se proporciona un formulario en la Sección IV. Además, la Lista de 
Requisitos, conjuntamente con la Lista de Precios, servirá como base en caso de que haya una 
variación de cantidades en el momento de la adjudicación del contrato, de conformidad con la 
Cláusula 41 de las IAO. 
 
La fecha o el plazo de entrega deberá ser establecido cuidadosamente, teniendo en cuenta: (a) las 
implicaciones de los términos de entrega estipulados en las IAO, de conformidad con las provisiones de 
los Incoterms (es decir, los términos DDP, DPA, CIP, FCA y CPT especifican que “la entrega” ocurre 
cuando los bienes son entregados a los transportistas), y (b) la fecha establecida aquí a partir de la cual 
empiezan las obligaciones del Proveedor relacionadas con la entrega (es decir, la notificación de 
adjudicación, la firma del contrato, la apertura o confirmación de la carta de crédito). 
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1.  Lista de Bienes y Plan de Entregas 
[El comprador completará este cuadro, excepto por la columna “Fecha de entrega ofrecida por el Oferente” la cual será completada por el Oferente] 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción de los Bienes Cantidad Unidad física Lugar de destino 
convenido según 
se indica en los 

DDL 

Fecha de Entrega 

Fecha más 
temprana de 

entrega 

Fecha límite de 
entrega 

 

Fecha de entrega 
ofrecida por el 
Oferente [a ser 

especificada por el 
Oferente] 

PDA. 1 
  
 

[Indicar la 
Cantidad de 

los 
artículos a 
suministrar 

[Indicar la unidad 
física de medida 
de la cantidad] 

Instituto Nacional 
de Formación 
Profesional 
(INFOP) Oficinas 
principales, 
Tegucigalpa, 
M.D.C. 

90 días 
calendario a 
partir de la 
fecha de la 
firma del 
contrato, o 
cuando se de la 
Orden de Inicio 

90 días después 
de la fecha de 
efectividad del 
Contrato 

[indicar el número de 
días después de la fecha 
de efectividad del 
Contrato] 

PDA. 2       

PDA. 3       
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2.  Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento.   
(NO APLICA) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

Servicio 

 

Descripción del 
Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde 
los servicios 

serán 
prestados 

Fecha(s) final(es) de 
Ejecución de los Servicios  
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3. Planos o Diseños 
 

Este documento incluye  FOTOGRAFIAS del suministro ofertado.  
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4.- Inspecciones y Pruebas 
Este documento  incluye inspección, manuales de servicio de usuario, capacitación en temas 
de calibración, mantenimiento preventivo incluyendo el primer kit, códigos de servicios  y 
prueba del equipo:   
 

 
 

 



70 
 

Sección VII. Condiciones Generales del Contrato 
 

Índice de Cláusulas 
 

1. Definiciones ……………………………………………………………………………. 91 
2. Documentos del Contrato ……………………………………………………………… 92 
3. Fraude y Corrupción …………………………………………………………………… 92 
4. Interpretación …………………………………………………………………………... 93 
5. Idioma ………………………………………………………………………………….. 94 
6. Consorcio ………………………………………………………………………………. 94 
7. Elegibilidad …………………………………………………………………………….. 94 
8. Notificaciones ………………………………………………………………………….. 96 
9. Ley aplicable …………………………………………………………………………… 96 
10. Solución de controversias ……………………………………………………………… 96 
11. Alcance de los suministros ……………………………………………………………... 97 
12. Entrega y documentos ………………………………………………………………….. 97 
13. Responsabilidades del Proveedor  ……………………………………………………... 97 
14. Precio del Contrato …………………………………………………………………….. 97 
15. Condiciones de Pago …………………………………………………………………… 97 
16. Impuestos y derechos …………………………………………………………………... 98 
17. Garantía de Cumplimiento ………………………………………………………….….. 98 
18. Derechos de Autor ………………………………………………………………….….. 98 
19. Confidencialidad de la Información  ………………………………………………..…..99 
20. Subcontratación …………………………………………………………………….…  100 
21. Especificaciones y Normas …………………………………………………………….100 
22. Embalaje y Documentos ……………………………………………………………….100 
23. Seguros …………………………………………………………………………………101 
24. Transporte ……………………………………………………………………………...101 
25. Inspecciones y Pruebas ……………………………………………………………….  101 
26. Liquidación por Daños y Perjuicios …………………………………………………...102 
27. Garantía de los Bienes …………………………………………………………………103 
28. Indemnización por Derechos de Patente ………………………………………………103 
29. Limitación de Responsabilidad ………………………………………………………..105 
30. Cambio en las Leyes y Regulaciones ………………………………………………….105 
31. Fuerza mayor …………………………………………………………………………..105 
32. Ordenes de Cambio y Enmiendas al Contrato …………………………………………106 
33. Prórroga de los Plazos ………………………………………………………………… 107 
34. Terminación …………………………………………………………………………... 107 
35. Cesión ………………………………………………………………………………….109 
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Sección VII.  Condiciones Generales del Contrato 
 
1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados que 

aquí se les asigna: 

(a) “El Sitio del Proyecto”, donde corresponde, significa el 
lugar citado en las CEC. 

(b) “Contrato” significa el Contrato celebrado entre el 
Comprador y el Proveedor, junto con los documentos del 
Contrato allí referidos, incluyendo todos los anexos y 
apéndices, y todos los documentos incorporados allí por 
referencia. 

(c) “Documentos del Contrato” significa los documentos 
enumerados en el Contrato, incluyendo cualquier enmienda. 

(d) “Precio del Contrato” significa el precio pagadero al 
Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a las 
condiciones y ajustes allí estipulados o deducciones 
propuestas, según corresponda en virtud del Contrato. 

(e) “Día” significa día calendario. 

(f) “Cumplimiento” significa que el Proveedor ha completado 
la prestación de los Servicios de acuerdo con los términos y 
condiciones establecidas en el Contrato. 

(g) “CGC” significa las Condiciones Generales del Contrato. 

(h) “Bienes” significa todos los productos, materia prima, 
maquinaria y equipo, y otros materiales que el Proveedor 
deba proporcionar al Comprador en virtud del Contrato. 

 (i) “Comprador” significa la entidad que compra los Bienes, 
según se indica en las CEC. 

(j) “Servicios Conexos” significan los servicios incidentales 
relativos a la provisión de los bienes, tales como transporte, 
seguro, instalación, puesta en servicio, capacitación y 
mantenimiento inicial y otras obligaciones similares del 
Proveedor en virtud del Contrato.  

(k) “CEC” significa las Condiciones Especiales del Contrato. 

(l) “Subcontratista” significa cualquier persona natural, 
entidad privada o pública, o cualquier combinación de ellas, 
con quienes el Proveedor ha subcontratado el suministro de 
cualquier porción de los Bienes o la ejecución de cualquier 
parte de los Servicios. 
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(m) “Proveedor” significa la persona natural, jurídica o entidad 
gubernamental, o una combinación de éstas, cuya oferta 
para ejecutar el contrato ha sido aceptada por el Comprador 
y es denominada como tal en el Contrato.   

2. Documentos del 
Contrato 

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato, se 
entiende que todos los documentos que forman parte integral del 
Contrato (y todos sus componentes allí incluidos) son 
correlativos, complementarios y recíprocamente aclaratorios.  El 
Contrato deberá leerse de manera integral. 

3. Fraude y 
Corrupción 

 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y 
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades 
o personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y concesionarios 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes), observar los más altos niveles éticos durante el 
proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 
contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. 

3.2 El Comprador, así como cualquier instancia de control del Estado 
Hondureño tendrán el derecho revisar a los Oferentes, 
proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y 
concesionarios  sus cuentas y registros y cualesquiera otros 
documentos relacionados con la presentación de propuestas y con 
el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por 
auditores designados por el Comprador, o la respectiva instancia 
de control del Estado Hondureño. Para estos efectos, el Proveedor 
y sus subcontratistas deberán: (i) conservar todos los documentos 
y registros relacionados con este Contrato por un período de tres 
(3) años luego de terminado el trabajo contemplado en el 
Contrato; y (ii)  entregar todo documento necesario para la 
investigación de denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la 
disposición del Comprador o la respectiva instancia de control del 
Estado Hondureño, los empleados o agentes del Proveedor y sus 
subcontratistas que tengan conocimiento del Contrato para 
responder las consultas provenientes de personal del Comprador o 
la respectiva instancia de control del Estado Hondureño o de 
cualquier investigador, agente, auditor o consultor 
apropiadamente designado para la revisión o auditoría de los 
documentos. Si el Proveedor o cualquiera de sus subcontratistas 
incumple el requerimiento del Comprador o la respectiva 
instancia de control del Estado Hondureño, o de cualquier otra 
forma obstaculiza la revisión del asunto por éstos, el Comprador o 
la respectiva instancia de control del Estado Hondureño bajo su 
sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 
Proveedor o subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta 
obligación. 
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3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de 
Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que se pudiera incurrir conforme al Código Penal.. 

4. Interpretación 4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y 
viceversa. 

4.2 Incoterms 

(a) El significado de cualquier término comercial, así como los 
derechos y obligaciones de las partes serán los prescritos en 
los Incoterms, a menos que sea inconsistente con alguna 
disposición del Contrato. 

(b) El término DDP, DPA y otros similares, cuando se utilicen, 
se regirán por lo establecido en la edición vigente de los 
Incoterms especificada en la CEC, y publicada por la 
Cámara de Comercio Internacional en París, Francia. 

4.3 Totalidad del Contrato 

 El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el 
Comprador y el Proveedor y substituye todas las comunicaciones, 
negociaciones y acuerdos (ya sea escritos o verbales) realizados 
entre las partes con anterioridad a la fecha de la celebración del 
Contrato. 

4.4 Enmienda 

 Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a 
menos que esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al 
Contrato, y esté firmada por un representante de cada una de las 
partes debidamente autorizado. 

4.5 Limitación de Dispensas 

(a) Sujeto a lo indicado en la Subcláusula 4.5(b) siguiente de 
estas CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o 
aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir 
algún término y condición del Contrato o el otorgar 
prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará, 
afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del 
Contrato.  Asimismo, ninguna dispensa concedida por 
cualquiera de las partes por un incumplimiento del 
Contrato, servirá de dispensa para incumplimientos 
posteriores o continuos del Contrato. 

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de una de 
las partes en virtud del Contrato, deberá ser por escrito, 
llevar la fecha y estar firmada por un representante 
autorizado de la parte otorgando dicha dispensa y deberá 
especificar la obligación que está dispensando y el alcance 
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de la dispensa. 

4.6 Divisibilidad 

 Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida o 
resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o 
falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las 
otras provisiones o condiciones del Contrato.   

5. Idioma 5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos al Contrato intercambiados entre el Proveedor y el 
Comprador, deberán ser escritos en español.  Los documentos de 
sustento y material impreso que formen parte del Contrato, 
pueden estar en otro idioma siempre que los mismos estén 
acompañados de una traducción fidedigna de los apartes 
pertinentes al español y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá 
para efectos de interpretación del Contrato.     

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la traducción 
al idioma que rige, así como de todos los riesgos derivados de la 
exactitud de dicha traducción de los documentos proporcionados 
por el Proveedor.  

6. Consorcio  
6.1 Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo 

conforman deberán ser mancomunada y solidariamente 
responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las 
disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para 
que actúe como representante con autoridad para comprometer al 
Consorcio. La composición o constitución del Consorcio no 
podrá ser alterada sin el previo consentimiento del Comprador.  

7. Elegibilidad 

 

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena capacidad 
de ejercicio, y no hallarse comprendidos en alguna de las 
circunstancias siguientes:  

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos 
contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, 
enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el 
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales 
públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la 
condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades 
mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o 
representantes se encuentran en situaciones similares por 
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;   

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, 
mientras no fueren rehabilitados;   

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio 
de los Poderes del Estado o de cualquier institución 
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descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de 
la Constitución de la República;   

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado 
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado 
con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro 
de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el 
primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de 
dos (2) años , excepto en aquellos casos en que haya sido objeto 
de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la 
prohibición de contratar será definitiva;   

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la 
evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del 
contrato;   

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social 
participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren 
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o 
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de 
selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las 
compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas 
vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las 
que desempeñen, puestos de dirección o de representación 
personas con esos mismos grados de relación o de parentesco;  

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier 
etapa de los procedimientos de contratación o haber participado 
en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o 
términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de 
construcción; e, 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o 
tener vigente sanción de suspensión para participar en 
procedimientos de contratación administrativa. 

8. Notificaciones 8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este Contrato 
deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección indicada en las 
CEC. El término “por escrito” significa comunicación en forma 
escrita con prueba de recibo. 

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre la 
fecha de entrega y la fecha de la notificación.  
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9. Ley aplicable 9.1 El Contrato se regirá y se interpretará según las leyes 
Hondureñas.  

10. Solución de con-
troversias 

 

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver 
amigablemente mediante negociaciones directas informales,  
cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre 
ellos en virtud o en referencia al Contrato. 

10.2 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que 
no se resuelva mediante un arreglo entre el proveedor y el 
comprador, deberá ser resuelto por este, quien previo 
estudio del caso dictara su resolución y la comunicara al 
reclamante. Contra la Resolución del comprador quedara 
expedita la via judicial ante los tribunales de lo contencioso 
administrativo, salvo que las CEC establezcan la posibilidad 
de acudir al arbitraje.  

11.Alcance de los 
suministros 

11.1 Los Bienes serán suministrados según lo estipulado en la Lista de 
Requisitos.  

12.Entrega y docu-
mentos 

12.1 Sujeto a lo dispuesto en la Subcláusula 32.1 de las CGC, la 
Entrega de los Bienes y su Cumplimiento se realizará de acuerdo 
con el Plan de Entrega y Cronograma de Cumplimiento indicado 
en la Lista de Requisitos. Los detalles de los documentos que 
deberá suministrar el Proveedor se especifican en las CEC.  

13. Responsabili-
dades del Pro-
veedor 

13.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y Servicios 
Conexos incluidos en el Alcance de Suministros de conformidad 
con la Cláusula 11 de las CGC y el Plan de Entrega y 
Cronograma de Cumplimiento, de conformidad con la Cláusula 
12 de las CGC.  

14. Precio del 
Contrato 

14.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes 
proporcionados en virtud del contrato no podrán ser diferentes de 
los cotizados por el Proveedor en su oferta, excepto por cualquier 
ajuste de precios autorizado en las CEC.  

15. Condiciones de 
Pago 

15.1 El precio del Contrato, incluyendo cualquier pago por anticipo, si 
corresponde, se pagará según se establece en las CEC. 

15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser por 
escrito, acompañada de documentación de soporte que describan, 
según corresponda, los Bienes entregados cumplidos, y de los 
documentos presentados de conformidad con las Cláusula 12 de 
las CGC y en cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
Contrato. 

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de ninguna 
manera podrá exceder ciento veinte (120) días después de la 
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presentación de una factura o solicitud de pago por el Proveedor, 
y después de que el Comprador la haya aceptado.  

15.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de este 
Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese especificado en 
su  oferta.  

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al 
Proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o  dentro 
del plazo establecido en las CEC, el Comprador pagará al 
Proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa 
de interés establecida en las CEC, por el período de la demora 
hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea antes o 
después de cualquier juicio o fallo de arbitraje.  

16. Impuestos y de-
rechos 

16.1 El Proveedor será totalmente responsable por todos los 
impuestos, gravámenes, timbres, comisiones por licencias, y otros 
cargos similares incurridos hasta la entrega de los Bienes 
contratados con el Comprador.  

16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el 
Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de cualquier 
exención impositiva, concesiones, o privilegios legales que 
pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras.  

17. Garantía Cum-
plimiento  

 

17.1 El Proveedor, dentro de los siguientes treinta (30) días de la 
notificación de la adjudicación del Contrato, deberá suministrar la 
Garantía de Cumplimiento del Contrato por el monto equivalente 
al quince por ciento (15%) del valor del contrato. 

17.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán pagaderos al 
Comprador como indemnización por cualquier pérdida que le 
pudiera ocasionar el incumplimiento de las obligaciones del 
Proveedor en virtud del Contrato. 

17.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de Cumplimiento, 
deberá estar denominada en la(s) misma(s) moneda(s) del 
Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 
Comprador, y presentada en una de los formatos estipuladas por 
el Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al 
Comprador.  

17.4 La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres (3) 
meses la fecha prevista de culminación de la entrega de los 
bienes.  

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada la 
liquidación del contrato, cuando se establezca en las CEC, el 
Proveedor sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato por 
una garantía de calidad de los bienes suministrados, con vigencia 
por el tiempo previsto en las CEC y cuyo monto será equivalente 
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al cinco por ciento (5%) del valor del Contrato. 

 
18. Derechos de 

Autor 
18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros 

materiales conteniendo datos e información proporcionada al 
Comprador por el Proveedor, seguirán siendo de propiedad del 
Proveedor.  Si esta información fue suministrada al Comprador 
directamente o a través del Proveedor por terceros, incluyendo 
proveedores de materiales, el derecho de autor de dichos 
materiales seguirá siendo de propiedad de dichos terceros.  

19. Confidencialidad 
de la Información  

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán  mantener confidencialidad 
y en ningún momento divulgarán a terceros,  sin el 
consentimiento por escrito de la otra parte, documentos, datos u 
otra información que hubiera sido directa o indirectamente 
proporcionada por la otra parte en conexión con el Contrato, 
antes, durante o después de la ejecución del mismo. No obstante 
lo anterior, el Proveedor podrá proporcionar  a sus Subcontratistas  
los documentos, datos e información recibidos del Comprador 
para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del Contrato.  
En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontratistas un 
compromiso de confidencialidad similar al requerido del 
Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC.  

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra 
información recibida del Proveedor para ningún uso que no esté 
relacionado con el Contrato. Asimismo el Proveedor no utilizará 
los documentos, datos u otra información recibida del Comprador 
para ningún otro propósito que el de la ejecución del Contrato.  

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las 
Subcláusulas19.1 y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no 
aplicará a información que:  

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con el 
Banco u otras instituciones que participan en el 
financiamiento del Contrato; 

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin 
culpa de ninguna de las partes; 

(c)   puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el 
momento que fue divulgada y no fue obtenida previamente 
directa o indirectamente de la otra parte; o   

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad 
de esa parte por una tercera parte que no tenía obligación de 
confidencialidad.  



79 
 

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC no 
modificarán de ninguna manera ningún compromiso de 
confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto 
compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los 
Suministros o cualquier parte de ellos.  

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC   permanecerán 
válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por 
cualquier razón.  

20. Subcontratación 
20.1 El Proveedor informará al Comprador  por escrito de todos los 

subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no los 
hubiera especificado en su oferta. Dichas notificaciones, en la 
oferta original o posteriores, no eximirán al Proveedor de sus 
obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades 
contraídas en virtud del Contrato. NO Aplica 

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones de 
las Cláusulas 3 y 7 de las CGC. No Aplica 

21. Especificaciones y 
Normas 

21.1 Especificaciones Técnicas y Planos 

(a) Los Bienes proporcionados bajo este contrato deberán 
ajustarse a las especificaciones técnicas y a las normas 
estipuladas en la Sección VI, Lista de Requisitos y, cuando 
no se hace referencia a una norma aplicable, la norma será 
equivalente o superior a las normas oficiales cuya 
aplicación sea apropiada en el país de origen de los Bienes. 

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar  responsabilidad por 
cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro 
documento, o por cualquier modificación proporcionada o 
diseñada por o  en nombre del Comprador, mediante 
notificación al Comprador de dicho rechazo.  

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos y 
normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse, la 
edición o versión revisada de dichos códigos y normas será 
la especificada en la Lista de Requisitos. Cualquier cambio 
de dichos códigos o normas durante la ejecución del 
Contrato se aplicará solamente con  la aprobación previa 
del Comprador y dicho cambio se regirá de conformidad 
con la Cláusula 32 de las CGC.  

22. Embalaje y 
Documentos  

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para 
impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar 
de destino final indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser 
adecuado para resistir, sin limitaciones, su manipulación brusca y 
descuidada, su exposición a temperaturas extremas, la sal y las 
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precipitaciones, y su almacenamiento en espacios abiertos. En el 
tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando 
corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los bienes y la 
carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los 
puntos en que los bienes deban transbordarse. No aplica 

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se coloquen 
dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente con los 
requisitos especiales que se  hayan estipulado expresamente en el 
Contrato, y cualquier otro requisito, si lo hubiere, especificado en 
las CEC y en cualquiera otra instrucción dispuesta por el 
Comprador. No aplica 

23. Seguros 23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes 
suministrados bajo el Contrato deberán estar completamente 
asegurados, en una moneda de libre convertibilidad de un país 
elegible, contra riesgo de extravío o daños incidentales ocurridos 
durante fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y 
entrega, de conformidad con los Incoterms  aplicables o según se 
disponga en las CEC.  

24. Transporte 24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la 
responsabilidad por los arreglos de transporte de los Bienes se 
regirá por los Incoterms indicados. No aplica 

25. Inspecciones y 
Pruebas 

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de los 
Bienes según se dispone en las CEC, por su cuenta y sin costo 
alguno para el Comprador. 

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones 
del Proveedor o de sus subcontratistas, en el lugar de entrega y/o 
en el lugar de destino final de los Bienes o en otro lugar en 
Honduras. De conformidad con la Subcláusula 25.3 de las CGC, 
cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en recintos 
del Proveedor o de sus subcontratistas se le proporcionarán a los 
inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluso  
el acceso a los planos y  datos sobre producción, sin cargo alguno 
para el Comprador. 

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho a 
presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la 
Subcláusula 25.2 de las CGC, siempre y cuando éste asuma todos 
los costos y gastos que ocasione su participación, incluyendo 
gastos de viaje, alojamiento y alimentación. 

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e 
inspecciones, notificará oportunamente al Comprador indicándole 
el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de una tercera parte, si 
corresponde, o del fabricante cualquier permiso o consentimiento 
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necesario para permitir al Comprador o a su representante 
designado presenciar las pruebas o inspecciones, cuando el 
proveedor esté dispuesto.  

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice algunas 
pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el Contrato, 
pero que considere necesarias para verificar que las características 
y funcionamiento de los bienes cumplan con los códigos de las 
especificaciones técnicas y normas establecidas en el Contrato. 
Los costos adicionales razonables que incurra el Proveedor por 
dichas pruebas e inspecciones serán sumados al precio del 
Contrato. Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones 
impidieran el avance de la fabricación y/o el desempeño de otras  
obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, deberán realizarse 
los ajustes correspondientes a las Fechas de Entrega y de 
Cumplimiento y de las otras obligaciones afectadas.  

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los 
resultados de dichas pruebas y/o inspecciones. 

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes  o 
componentes de ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o 
que no se ajusten a las especificaciones. El Proveedor tendrá que 
rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados o 
hacer las modificaciones necesarias para cumplir con las 
especificaciones sin ningún costo para el Comprador. Asimismo, 
tendrá que repetir las pruebas o inspecciones, sin ningún costo 
para el Comprador, una vez que notifique al Comprador de 
conformidad con la Subcláusula 25.4 de las CGC.   

25.8  El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o 
inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la presencia del 
Comprador o de su representante, ni la emisión de informes, de 
conformidad con la Subcláusula 25.6 de las CGC, lo eximirán de 
las garantías u otras obligaciones en virtud del Contrato. 

26. Liquidación por 
Daños y Perjui-
cios 

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de las 
CGC, si el Proveedor no cumple con la entrega de la totalidad o 
parte de los Bienes en la(s) fecha(s) establecida(s) dentro del 
período especificado en el Contrato, sin perjuicio de los demás 
recursos que el Comprador tenga en virtud del Contrato, éste 
podrá deducir del Precio del Contrato por concepto de liquidación 
de daños y perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del 
precio de entrega de los bienes atrasados o de los servicios no 
prestados establecido en las CEC por cada semana o parte de la 
semana de retraso hasta alcanzar el máximo del porcentaje 
especificado en esas CEC. Al alcanzar el máximo establecido, el 
Comprador podrá dar por terminado el contrato de conformidad 
con la Cláusula 34 de las CGC.   
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27. Garantía de los 
Bienes 

27.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en 
virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente 
o actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a 
diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.  

27.2 De conformidad con la Subcláusula 21.1(b) de las CGC, el 
Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados estarán 
libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese 
incurrido, o derivados del  diseño, materiales o manufactura, 
durante el uso normal de los bienes en las condiciones que 
imperen en el país de destino final. 

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía 
permanecerá vigente durante el período cuya fecha de  
terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes: 
doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier 
parte de ellos según el caso,  hayan sido entregados y  aceptados 
en el punto final de destino indicado en el Contrato, o dieciocho 
(18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar 
de flete en el país de origen. 

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los 
defectos y proporcionará toda la evidencia disponible, 
inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador 
otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar 
tales defectos.  

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del 
plazo establecido en las CEC, deberá reparar o reemplazar de 
forma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún 
costo para el Comprador.  

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con 
corregir los defectos dentro del plazo establecido en las CEC, el 
Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a 
tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por 
cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos 
que el Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del 
Contrato. 

28. Indemnización 
por Derechos de 
Patente 

28.1 De conformidad con la Subcláusula 28.2 de las CEC, el 
Proveedor indemnizará y librará de toda responsabilidad al 
Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de pleitos, 
acciones o procedimientos administrativos, reclamaciones, 
demandas, pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier 
naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por representación 
legal, que el Comprador tenga que incurrir como resultado de  
transgresión o supuesta transgresión de derechos de patente, uso 
de modelo, diseño registrado, marca registrada, derecho de autor 
u otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente 
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en la fecha del Contrato debido a: 

(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso de los 
bienes en el País donde está el lugar del proyecto; y 

(b) la venta de los productos producidos por los Bienes en 
cualquier país. 

 Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte de 
ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el Contrato o 
para fines que no pudieran inferirse razonablemente del Contrato. 
La indemnización tampoco cubrirá cualquier transgresión que 
resultara del uso de los Bienes o parte de ellos, o de cualquier 
producto producido como resultado de asociación o combinación 
con otro equipo, planta o materiales no suministrados por el 
Proveedor en virtud del Contrato.   

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el 
Comprador como resultado de alguna de las situaciones indicadas 
en la Subcláusula 28.1 de las CGC, el Comprador notificará 
prontamente al Proveedor y éste por su propia cuenta y en 
nombre del Comprador responderá a dicho proceso o demanda, y 
realizará las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo de 
dicho proceso o demanda.     

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de veintiocho 
(28) días a partir del recibo de dicha comunicación de su 
intención de  proceder con tales procesos o reclamos, el 
Comprador tendrá derecho a emprender dichas acciones en su 
propio nombre.  

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a 
prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor 
pueda contestar las citadas acciones legales o 
reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el 
Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera 
incurrido. 

28.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al Proveedor 
y a sus empleados, funcionarios y Subcontratistas,  por cualquier 
litigio, acción legal o procedimiento administrativo,  reclamo, 
demanda, pérdida, daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, 
incluyendo honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar 
al Proveedor como resultado de cualquier transgresión o supuesta 
transgresión de patentes, modelos de aparatos, diseños 
registrados, marcas registradas, derechos de autor,   o cualquier 
otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente a 
la fecha del Contrato, que pudieran suscitarse con motivo de 
cualquier diseño, datos, planos, especificaciones, u otros 
documentos o materiales que hubieran sido suministrados o 
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diseñados por el Comprador o a nombre suyo. 

29. Limitación de 
Responsabilidad 

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe,  

(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual, 
de agravio o de otra índole frente al Comprador por pérdidas o 
daños indirectos o consiguientes, pérdidas de utilización, 
pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo 
de intereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará a 
ninguna de las obligaciones del Proveedor de pagar al 
Comprador los daños y perjuicios previstos en el Contrato, y 

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al Comprador, ya 
sea contractual, de agravio o de otra índole, no podrá exceder 
el Precio del Contrato, entendiéndose que tal limitación de 
responsabilidad no se aplicará a los costos provenientes de la 
reparación o reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la 
obligación del Proveedor de indemnizar al Comprador por  
transgresiones de patente. 

30. Cambio en las 
Leyes y 
Regulaciones 

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después de la 
fecha de 28 días calendario antes de la presentación de Ofertas, 
cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con 
carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase o se 
modificase en el lugar de Honduras donde está ubicado el Proyecto 
(incluyendo cualquier cambio en interpretación o aplicación por las 
autoridades competentes) y que afecte posteriormente la fecha de 
Entrega y/o el Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o 
Precio del Contrato serán incrementados o reducidos según 
corresponda, en la medida en que el Proveedor haya sido afectado 
por estos cambios en el desempeño de sus obligaciones en virtud 
del Contrato. No obstante lo anterior, dicho incremento o 
disminución del costo no se pagará separadamente ni será 
acreditado si el mismo ya ha sido tenido en cuenta en las 
provisiones de ajuste de precio, si corresponde y de conformidad 
con la Cláusula 14 de las CGC.  

31. Fuerza Mayor 31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de 
Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación 
por incumplimiento en la medida en que la demora o el 
incumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato sea el 
resultado de un evento de Fuerza Mayor. 

31.2 Para fines de esta Cláusula, “Fuerza Mayor” significa un evento o 
situación fuera del control del Proveedor que es imprevisible, 
inevitable y no se origina por descuido o negligencia del 
Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los 
únicos, actos del Comprador en su capacidad soberana, guerras o 
revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de 
cuarentena, y embargos de cargamentos.  

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor 
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notificará por escrito al Comprador a la máxima brevedad posible 
sobre dicha condición y causa. A menos que el Comprador 
disponga otra cosa por escrito, el Proveedor continuará cumpliendo 
con sus obligaciones en virtud del Contrato en la medida que sea 
razonablemente práctico, y buscará todos los medios alternativos 
de cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de 
Fuerza Mayor existente. 

32. Órdenes de Cam-
bio y Enmiendas 
al Contrato 

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar cambios 
dentro del marco general del Contrato, mediante orden escrita al 
Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las CGC, en uno o más 
de los siguientes aspectos: 

(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes que 
deban suministrarse en virtud al Contrato deban ser 
fabricados específicamente para el Comprador; 

(b) la forma de embarque o de embalaje; 

(c) el lugar de entrega 

32.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución 
en el costo o en el tiempo necesario para que el Proveedor cumpla 
cualquiera de las obligaciones  en virtud del Contrato, se efectuará 
un ajuste equitativo al Precio del Contrato o al Plan de Entregas/de 
Cumplimiento, o a ambas cosas, y el Contrato se enmendará según 
corresponda. El Proveedor deberá presentar la solicitud de ajuste de 
conformidad con esta Cláusula, dentro de los veintiocho (28) días 
calendario contados a partir de la fecha en que éste reciba la 
solicitud de la orden de cambio del Comprador.  

32.3 Los precios que cobrará el Proveedor por bienes que pudieran ser 
necesarios pero que no fueron incluidos en el Contrato, deberán 
convenirse previamente entre las partes, y no excederán los precios 
que el Proveedor cobra actualmente a terceros por servicios 
similares. 

32.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o 
modificación al Contrato excepto mediante una enmienda por 
escrito ejecutada por ambas partes. 

33. Prórroga de los 
Plazos 

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el 
Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que 
impidiesen la entrega oportuna de los bienes ó el cumplimiento de 
conformidad con la Cláusula 12 de las CGC, el Proveedor 
informará prontamente y por escrito al Comprador sobre la demora, 
posible duración y causa. Tan pronto como sea posible después de 
recibir la comunicación del Proveedor, el Comprador evaluará la 
situación y a su discreción podrá prorrogar el plazo de 
cumplimiento del Proveedor. En dicha circunstancia, ambas partes 
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ratificarán la prórroga mediante una enmienda al Contrato. El plazo 
de la prorroga será conforme lo establece el articulo 226 del 
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la Cláusula 
31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño de sus 
obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al Proveedor a 
la imposición de liquidación por daños y perjuicios de conformidad 
con la Cláusula 26 de las CGC, a menos que se acuerde una 
prórroga en virtud de la Subcláusula 33.1 de las CGC.  

34. Terminación 
34.1 Terminación por Incumplimiento 

(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en 
caso de incumplimiento del Contrato, podrá terminar el 
Contrato en su totalidad o en parte mediante una 
comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor 
en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

(i) si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los 
Bienes dentro del  período establecido en el Contrato, 
o dentro de alguna prórroga otorgada por el 
Comprador de conformidad con la Cláusula 33 de las 
CGC; o  

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra 
obligación en virtud del Contrato; o 

(iii) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el 
proceso de licitación o de ejecución del Contrato, ha 
participado en actos de fraude y corrupción, según se 
define en la Cláusula 3 de las CGC; o 

(iv) La disolución de la sociedad mercantil Proveedora, 
salvo en los casos de fusión de sociedades y siempre 
que solicite de manera expresa al Comprador su 
autorización para la continuación de la ejecución del 
contrato, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que tal fusión ocurra. El Comprador podrá 
aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este 
último caso, haya derecho a indemnización alguna; o 

 (v) La falta de constitución de la garantía de 
cumplimiento del contrato o de las demás garantías a 
cargo del Proveedor dentro de los plazos 
correspondientes; 

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en su 
totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula 34.1(a) 
de las CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y 
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condiciones que considere apropiadas, Bienes similares a 
los no suministrados o prestados.  En estos casos, el 
Proveedor deberá pagar al Comprador los costos 
adicionales resultantes de dicha adquisición. Sin embargo, 
el Proveedor seguirá estando obligado a completar la 
ejecución de aquellas obligaciones en la medida que 
hubiesen quedado sin concluir. 

34.2 Terminación por Insolvencia 

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier 
momento mediante comunicación por escrito al Proveedor 
en caso de la declaración de quiebra o de suspensión de 
pagos del Proveedor, o su comprobada incapacidad 
financiera. 

34.3 Terminación por Conveniencia. 

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al 
Proveedor, podrá terminar el Contrato total o parcialmente, 
en cualquier momento por razones de conveniencia. La 
comunicación de terminación deberá indicar que la 
terminación es por conveniencia del Comprador, el alcance 
de la terminación de las responsabilidades del Proveedor en 
virtud del Contrato y la fecha de efectividad de dicha 
terminación.  

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar 
dentro de los veintiocho (28) días calendario siguientes a al 
recibo por el Proveedor de la notificación de terminación del 
Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de 
acuerdo con los términos y precios establecidos en el 
Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador 
podrá elegir entre las siguientes opciones:  

(i) que se complete alguna porción y se entregue de 
acuerdo con las condiciones y precios del Contrato; 
y/o 

(ii) que se cancele el balance restante y se pague al 
Proveedor una suma convenida por aquellos Bienes 
que hubiesen sido parcialmente completados y por los 
materiales y repuestos adquiridos previamente por el 
Proveedor. 

34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso de 
muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos ofrezcan 
concluir con el mismo con sujeción a todas sus estipulaciones; la 
aceptación de esta circunstancia será potestativa del Comprador sin 
que los herederos tengan derecho a indemnización alguna en caso 
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contrario. 

34.5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de 
las partes. 

35. Cesión 
35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o parcialmente 

las obligaciones que hubiesen contraído en virtud del Contrato, 
excepto con el previo consentimiento por escrito de la otra parte. 
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Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato 
 
Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán las 
Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, estas disposiciones 
prevalecerán sobre las de las CGC.   
 
CGC 1.1(i) El comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 

CGC 1.1(a) 

 Lugar y forma 
de entrega. 

El lugar y forma de entrega: Lugar: Sección de almacén,  oficina principal, 
situado frente a la primera entrada colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C. 
Forma: Total o parcial, siempre y cuando sea dentro del plazo estipulado en 
el contrato.  

Para la recepcion definitiva, la administración  designara una comicion  
conforme a lo indicado en el articulo 225 del reglamento de la ley de 
contratacion del Estado. 

CGC 4.2 (b) La versión de la edición de los Incoterms será: Icoterms 2010 

 

CGC 8.1  

Notificacion 

Para notificaciones, la dirección del Comprador es: 

Atención: Lic. Gilberto Sananbria; División Administrativa y Financiera.  

Dirección: Primer piso del edificio principal del INFOP, frente a la primera 
entrada de la colonia Miraflores.  

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. Honduras C.A.  

Teléfono: 2230-2989 

Dirección electrónica: administracion@infop.hn 

CGC 10.3 

 resolucion de 
controver-
sias. 

Contra la resolución del comprador procederá la via judicial ante los tribunales de 
lo contecioso administrativo. 

CGC 14.1 Los precios del suministro no serán ajustables 

CGC 15.1  

Financia-
miento y 
forma de 
pago.  

Financiamiento y forma de pago. 

Para financiar la contratacion objeto de la presente licitación, el INFOP cuenta 
con recursos provenientes del Gobierno Central administrados por el INFOP. 

La forma y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato es:  

El 100% del valor total del contrato, (un solo pago), Treinta (30) días calendario  
después que la comisión de recepcion extienda el acta de recepcion definitiva. 

CGC 15.2 

 Documentos 
para pago. 

Para que se realice el pago, el proveedor deberá presentar ante al Division 
Administrativa y Financiera del INFOP, la docuementacion siguiente: 

• Solicitud de pago por escrito 

• Contrato original 
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• Factura original c o n  C A I  d e l Proveedor a nombre del Instituto 
Nacional de Formación Profesional, en l a  que se indique la 
descripción del suministro. 

• Constancia de solvencia fiscal vigente, emitida por el Servicio 
administrativo de Rentas (S.A.R.)  

• Recibo original a nombre del Instituto Nacional de Formación 
Profesional; 

• Garantía de Calidad 

• Acta de recepción definitiva 

CGC 15.5 El plazo de pago después del cual el Comprador deberá pagar interés al 
Proveedor es cuarente y cinco  (45) desde que se haya recibido la 
docuementacion correspondiente a satisfacción del compardor, según lo 
establecido en la clausula anterior.   

Los intereses se calcularan en apliacacion a la tasa de interés promedio para 
operaciones activas vigente en el Sistema Bancario Nacional, determinada 
mensualmente para la respectiva moneda por el Banco Central de Honduras. 

CGC 16.1 El oferente que resultare con la adjudicación, será totalmente responsable por 
todos los Impuestos, Gravámenes, Timbres, Comisiones por Licencias y otros 
cargos similares incurridos hasta la entrega de los bienes contratados por el 
Comprador 

CGC 17.3 

 garantia de 
cumplimiento. 

El monto de la Garantía de Cumplimiento, será del 15% del valor total del 
contrato, y debe ser emitida por un plazo equivalente a la vigencia del contrato, 
mas tres (3) meses adicionales y ser entregada al INFOP a mas tardar en la fecha 
en que el proveedor  firme el contrato, y se le haya dado la orden de inicio o 
compra.  

Si por causas imputables al proveedor no se constituyere esta garantia en el plazo 
previsto, el INFOP declarara sin valor y efecto la adjudicación y procederá  ala 
ejecución de la Garantia de Mantenimiento de Oferta.  

Para cumplir con este requisito se aceptara garantia bancaria, fianza o cheque 
certificado 

CGC 17.5 

Plazo garantia 
de calidad. 

 

“Se requerirá” una Garantía de Calidad, con una vigencia de un año contado a 
partir del Acta de Recepción Final del Suministro  

CGC 22.2 No aplica 

CGC 23.1 No aplica  

CGC 24.1 El Proveedor está obligado a transportar los bienes (incluyendo seguros y otros 
gastos), al lugar de destino final. Definido como el lugar de destino final, el 
INFOP, en la ciudad de Tegucigalpa. M.D.C. Honduras, sección de almacén. 

CGC 25.1 No Aplica. 
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CGC 26.1 Sin perjuicio del cumplimiento del contarto por parte del proveedor, por las 
demoras no justificadas en la entrega del suministro, el comprador aplicara una    
multa diaria por incumplimiento en relación con el monto total del respectivo 
contrato,  de conformidad a lo indicado en las Disposiciones Generales del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, vigentes a la fecha del  
incumplimiento. 

CGC 27.3  

monto garantía 
de calidad 

El período de validez de la Garantía de Calidad será de (1) año, con un porcentaje 
del 5% del monto total del contrato. 

CGC 27.5 Cuando los bienes no se hallen en estado de ser recibidos por defectos o averias 
visibles o cuando ocurran faltantes o cualquier otra razón calificada, el INFOP 
dara instrucciones precisas al proveedor para que proceda a una nueva entrega en 
el termino de veinte (20) días hábiles siguientes a la recepcion provisional, previa 
notificación al contratista.      

CGC 34.2 
 
Rescision 
contrato 

Además de las causales enunciadas en la clausula 34.2 de las condiciones 
generales del contrato (CGC) de este pliego, se podrá rescindir el contrato en el 
caso de recorte presupuestrio de fondos nacionales que se efectue por razón de la 
situación económica del país, la estimación de la percepción de ingresos menores 
a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia de 
acuerdo al articulo 78 de las Disposiciones Generales del presupuesto de Ingresos 
y Egresos de la Republica del ejercicio fiscal 2023. 
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Sección IX.  
Formularios del Contrato 

1.  Contrato (sujeto a cambios) 
CONTRATO NO. XXXXX 

“SUMINISTRO MAQUINARIA Y EQUIPO AGRICOLA : xxxxxxxxxx, PARA USO DEL INFOP” 
 

Este contrato es celebrado el día XXXX de XXXX del año XXXX, entre los señores FREDIS ALONSO 
CERRATO VALLADARES, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y de este domicilio, con tarjeta 
de identidad número 0706-1960-00054, en su condición de Director Ejecutivo del INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP), nombrado mediante Acuerdo No. STSS-
276-2022 emitido por la Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social LESLY 
SARAHI CERNA y la Secretaria General MARIA UBALDINA MARTINEZ MOLINA; transcripción de 
fecha 8 de marzo del 2022 de dicha Secretaria de Estado en adelante denominado EL COMPRADOR; y, 
XXXXXX,  mayor de edad, XXXX, XXXX, hondureño, con domicilio en la colonia  XXXX, calle 
XXXXXX, XXXX, de la ciudad de XXXXX, con tarjeta de identidad número XXXXXX, accionando 
como Representante Legal de la Sociedad Mercantil denominada XXXX, constituida mediante Escritura 
Pública No. XXXX de fecha XXX, autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX 
Tomo XXX del Registro XXXXXXXXX; acredita su condición con el Testimonio de la Escritura Pública 
No. XXXX de fecha XXX, autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX Tomo 
XXX del Registro de XXXXXXXX, en adelante denominado EL PROVEEDOR; POR CUANTO EL 
COMPRADOR ha llamado a Licitación respecto de ciertos Bienes para la adquisición del “Suministro 
equipo de equipo de transporte, para uso del INFOP”, dividido en xxx Lotes: lote x, partida x…….; por lo 
que, ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE: PRIMERO.- GENERALIDADES: En este 
Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne en las respectivas 
Condiciones del Contrato a que se refieran.- SEGUNDO.- ANTECEDENTES Y OBJETO DEL 
CONTRATO: EL COMPRADOR mediante Resolución No. XXXXX del XXXXX, emitida por el 
Consejo Directivo del INFOP, resolvió adjudicar a EL PROVEEDOR  el Lote /Partida XXXXX de la 
Licitación Pública Nacional (LPN) No. 04-2023, mismos que se requieren para uso del INFOP.  
TERCERO.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: Es convenido y aceptado que el valor 
del Suministro objeto del presente Contrato asciende a la suma de XXXXXX (incorporar según oferta 
adjudicación, que incluye seguro, flete, y otros gastos), el cual será cancelado de acuerdo a las condiciones 
estipuladas en las Cláusulas CGC 15.1 y CGC 15.2 de las Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 
contenidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación Pública Nacional (LPN) No.05-2023 .- EL 
PROVEEDOR efectuará un solo pago en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario posteriores a la 
entrega de la documentación relacionada en la cláusula CGC 15.2 de las Condiciones Especiales del 
Contrato (CEC), siempre y cuando la recepción sea satisfactoria para EL COMPRADOR.- Para efectos 
tributarios y cuando proceda, EL COMPRADOR retendrá y enterará al fisco los impuestos que conforme a 
Ley correspondan.- CUARTO.- CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS 
TECNICOS: EL PROVEEDOR  se obliga a cumplir con la entrega del suministro de acuerdo a las  
siguientes especificaciones técnicas: (incorporar las especificaciones técnicas del o los lotes/partidas 
adjudicados, descritas en el Pliego de Condiciones). QUINTO. - PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: El 
plazo de entrega del suministro es de: (indicar plazo según pliego de condiciones) días calendario 
contados a partir de la fecha que se dé la orden de inicio y se haya firmado el Contrato (o si el oferente 
ofrece un plazo menor ese es el que se consigna acá), el cual debe ser entregado en la ciudad de Roatán, 
Departamento de Islas de la Bahía, (indicar dirección). SEXTO.- DE LAS GARANTIAS: 1. DE 
CUMPLIMIENTO: Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la notificación de adjudicación, 
EL PROVEEDOR presentará a favor de EL COMPRADOR, una Garantía Bancaria o Fianza de 
Cumplimiento por el valor de XXXX LEMPIRAS (L. XXXXX), equivalente al quince por ciento (15%) 
del valor total del Contrato, para garantizar la ejecución y el fiel cumplimiento de todas y cada una de las 
cláusulas, plazos, condiciones y obligaciones de cualquier tipo especificadas en este Contrato, misma que 
deberá tener una vigencia de ciento veinte (120) días calendario, más 3 meses adicionales  a partir de la firma de 
este Contrato.- La no presentación de esta garantía conforme lo estipulado en el párrafo anterior, dará lugar 
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a la resolución del Contrato sin derivar responsabilidad alguna para EL COMPRADOR, así como a la 
ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta presentada por EL PROVEEDOR junto con su oferta 
en el marco de la Licitación Pública Nacional (LPN) No.04-2023. 2. DE CALIDAD: Efectuada la 
recepción del suministro objeto de la contratación y habiéndose firmado el Acta de Recepción Definitiva, 
EL PROVEEDOR presentará a favor de EL COMPRADOR, una Garantía de Calidad. El monto de esta 
Garantía será equivalente al cinco (5%) del total del contrato y deberá estar vigente por un plazo de doce 
(12) meses, contados a partir de la fecha del Acta de Recepción Definitiva. Esta garantía de calidad deberá 
ser presentada en un plazo no mayor a xx (x) días posteriores a la fecha del Acta de Recepción Definitiva. 
3.-GARANTIA DE FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO BIOMEDICO. El PROVEEDOR deberá de 
entregar a EL COMPRADOR, las garantías de funcionamiento del fabricante o distribuidor en honduras. 
4.-CONDICIONES DE LAS GARANTIAS (DE CUMPLIMIENTO Y CALIDAD): Ambas garantías 
deberán tener literalmente la siguiente cláusula obligatoria: “CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA 
PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A 
SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME 
DE INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR EL DIRECTOR EJECUTIVO, SIN NINGÚN OTRO 
REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE 
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR 
DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL 
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL 
BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE 
CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".- No se admitirán garantías que contengan cláusulas o disposiciones 
generales o especiales que contradigan o se opongan a la presente cláusula.- SEPTIMO.- 
PENALIZACION POR INCUMPLIMIENTO: En caso de incumplir con el plazo establecido en la 
Cláusula Quinta de este Contrato, por las demoras no justificadas en la entrega del suministro, EL 
COMPRADOR aplicará una multa  por el incumplimiento  en el plazo de entrega del 0.36% diario en 
relación con el monto total del Contrato, de conformidad a lo indicado en las Disposiciones Generales del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República,  Ejercicio Fiscal 2023. El monto máximo de la 
indemnización por daños y perjuicios es del 10% acumulable por día de atraso sobre el valor total del 
Contrato. Al llegar esta sanción al máximo acumulable, EL COMPRADOR podrá hacer efectiva la 
Garantía de Cumplimiento. Así mismo EL COMPRADOR podrá dar por terminado el Contrato de pleno 
derecho, reservándose además, el ejercicio de las acciones legales correspondientes por incumplimiento del 
Contrato por parte de EL PROVEEDOR..- OCTAVO.- CESION O SUBCONTRATACION: De acuerdo 
a este contrato, no se permitirá la cesión ni la sub-contratación. Se entiende que EL PROVEEDOR no 
podrá transferir, asignar, cambiar, modificar, traspasar su  
derecho de recibir pagos o tomar cualquier disposición que se refiera al Contrato.- Si así sucediese, la 
cesión o sub-contratación, será considerada como incumplimiento del mismo y se procederá a la rescisión 
del Contrato sin responsabilidad de parte de EL COMPRADOR.-NOVENO.-  RESOLUCION DEL 
CONTRATO: EL COMPRADOR ejercerá su derecho para dar por terminado el presente contrato en los 
siguientes casos: a) El grave o reiterado incumplimiento injustificado por parte de EL PROVEEDOR de las 
cláusulas convenidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación de la LPN No 04-2023, Contrato y demás 
documentos que forman parte del mismo; b) La falta de constitución de las garantías a cargo de EL 
PROVEEDOR, dentro de los plazos correspondientes; c) La sentencia firme emitida por tribunal 
competente en la cual se declare que la empresa, su representante y los socios de ésta, están comprendidos 
en las inhabilidades, prohibiciones y situaciones irregulares a que se refiere la Ley Especial Contra el 
Lavado de Activos y demás legislación que corresponda, a efecto de garantizar la solvencia legal e 
idoneidad del PROVEEDOR en el debido cumplimiento de sus obligaciones según el marco jurídico del 
país; d) La muerte del Comerciante Individual si no pudieren concluir el contrato sus sucesores, o la 
disolución de la sociedad mercantil (Incorporar según proceda xxxxxxxxxxxxxx); e) La declaración de 
quiebra o de suspensión de pagos de EL PROVEEDOR o su comprobada incapacidad financiera; f) Los 
motivos de interés público o las circunstancias imprevistas calificadas como caso fortuito o fuerza mayor, 
sobrevinientes a la celebración de Contrato, que imposibiliten o agraven desproporcionalmente su 
ejecución; g) El mutuo acuerdo de las partes; h) Cuando no sea posible la ejecución del contrato por  
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razones de interés público posteriores a la celebración del presente Contrato; i) En caso de recorte 
presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y financiera del 
país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades 
imprevistas o de emergencia de acuerdo a las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2023; j) La incautación por parte de la Oficina Administradora 
de Bienes Incautados (OABI) de los Bienes de la empresa, que imposibiliten la operatividad de EL 
PROVEEDOR; k) Las demás que establezca expresamente este Contrato,  la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento. Cuando la rescisión del Contrato se deba a causas imputables a EL 
PROVEEDOR, EL COMPRADOR  la declarará de oficio y hará efectiva la Garantía de Cumplimiento. Si 
EL PROVEEDOR incumpliera de manera relevante alguna de las obligaciones que asume y que sean 
significativas para la entrega oportuna del Suministro derivado del presente Contrato, EL COMPRADOR 
podrá rescindirlo en cualquier momento.- La notificación de la rescisión del Contrato se hará por escrito a 
partir de la cual se considerará efectiva la misma, explicando en la nota los motivos en que tal acción se 
fundamenta.- DECIMO.- DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO: Forman parte de este 
Contrato, con derechos y obligaciones de igual eficacia entre las partes, los documentos siguientes: a) 
Condiciones Generales del Contrato (CGC); b) Condiciones Especiales del Contrato (CEC); c) 
Especificaciones Técnicas y Generales; d) Oferta  y Lista de Precios Originales; e) Certificación de 
Resolución de Adjudicación ; f) Notificación de adjudicación; g) Garantía de Cumplimiento; h) Acta de 
Recepción Definitiva; i) Garantía de Calidad; j) Los demás documentos complementarios que se hayan 
originado de esta transacción y en general toda la correspondencia que se gire entre las partes contratantes.- 
DECIMO PRIMERO.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Se entenderá por fuerza mayor o 
caso fortuito, todo acontecimiento que no ha podido preverse o que habiéndose previsto, no ha podido 
eludirse y que impide el exacto cumplimiento de las obligaciones contractuales, tales como: catástrofes 
provocadas por fenómenos naturales, accidentes, huelgas, guerras, revoluciones o sediciones, naufragio e 
incendios. El incumplimiento total o parcial por parte de EL PROVEEDOR sobre las obligaciones que le 
corresponden de acuerdo con el presente Contrato, no será considerado como incumplimiento si se atribuye 
a cualquiera de los casos antes descritos, extremo que deberá justificar EL PROVEEDOR y ser constatado 
por EL COMPRADOR.- DECIMO SEGUNDO.- JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para definir 
cualquier situación controvertida que no pudiese solucionarse conciliatoriamente, ambas partes se someten 
a la jurisdicción y competencia del Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo de esta ciudad 
capital.- DECIMO TERCERO.- INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP) y con la convicción de 
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, 
equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así 
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el 
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: 
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y 
DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS 
DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y 
aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y 
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, 
igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe 
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o 
asociado, autorizado o no, realiza: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se 
ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones 
de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o 
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios 
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma 
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada 
a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso 
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente 
revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de 
información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.- 
Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del  
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Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines 
distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de 
alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes 
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del 
cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo 
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los 
socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados 
de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar 
con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al 
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las 
sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales 
que correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a 
los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de 
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de 
contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan 
según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad 
administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.-  DECIMO CUARTO.- ACEPTACIÓN: Las 
partes aceptan el contenido de todo lo pactado en cada una de las cláusulas anteriores y convienen en que lo 
no previsto en el presente Contrato y en sus documentos integrantes, será regulado por la Ley de 
Contratación del Estado, su Reglamento y demás leyes aplicables. 
En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes indicados  
Por y en nombre del Comprador: 
Firmado:  [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]  
Por y en nombre del Proveedor: 
Firmado:  [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]  
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2.  FORMULARIO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
ASEGURADORA / BANCO 

 
GARANTIA / FIANZA 
 DE CUMPLIMIENTO Nº:  _____________________________________ 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:  ______________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:    ______________________________________________ 
 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA cada 
uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto 
entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, para el suministro de: “______________________”  
entregado en _____________________________________.  
 
SUMA  
AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  
 
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:  __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR 
RESULTANTE DE LA LIQUIDACION EN LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, A SIMPLE 
REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP),   
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO 
REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE 
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR 
DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL 
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. 
LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER 
OTRA CONDICIÓN".  
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), serán 
solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas 
que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de ______, a los  
_______ del mes de _______ del año _____________. 
 
 

FIRMA AUTORIZADA  
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3. FORMULARIO  GARANTIA DE CALIDAD 
          ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 
 DE CALIDAD:    _____________________________________ 
 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO ___________________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO: ___________________________________________ 
 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar la calidad DE 
SUMINISTRO de: “______________________” a ser entregado en 
_____________________________________, por el Afianzado/Garantizado 
______________________________________________. 
 
SUMA  
AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  
 
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:   __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: “LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR 
RESULTANTE DE LA LIQUIDACION DE CALIDAD, DEL SUMINISTRO, A SIMPLE 
REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP),   
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO 
REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE 
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR 
DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL 
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. 
LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER 
OTRA CONDICIÓN".   
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) serán 
solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas 
que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _______, Municipio ________, a los  
_______ del mes de _______ del año _____________. 

 
FIRMA AUTORIZADA  
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SECCION X-PARTE TECNICA. 
 
 
 
 
1.-Especificaciones Técnicas 

          La documentación técnica deberá contener detalle pormenorizado de los requerimientos exigidos 
según se describe a continuación: VER ANEXOS ADJUNTOS.  
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Aviso de Licitación Pública Nacional 
República de Honduras 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP) 
LPN-04-2023 

“ADQUISICION DE EQUIPO BIOMEDICO PARA LOS TALLERES DIDACTICOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP) A NIVEL 
NACIONAL” 
  

 El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) invita a las empresas interesadas en participar 
en la Licitación Pública Nacional (LPN) No. 04/2023 a presentar ofertas selladas para la “Adquisición 
de equipo biomédico para el taller didáctico del Instituto Nacional de Formación Profesional 
(INFOP)” el cual está conformado por un Lote descrito así:  

 LOTES DESCRIPCION 
Lote  # 1 Equipos Biomédicos 
24 Partidas  Máquina de anestesia, agitadores, centrifuga, osciloscopios, 

mimógrafo, maquina hemodiálisis, autoclaves, concentrados de 
oxígeno, bombas de infusión, bombas de succión, Incubadoras, 
microscopios, desfibriladores, electro quirúrgico, 
electrocardiógrafos, espectrofotómetro, monitor fetal, medidor 
de parámetros, medidor de oxígeno, generador de frecuencia, 
microscopio. Data show, computadoras, fotocopiadoras.  

 
1. El financiamiento para la realización del presente proceso, proviene exclusivamente de fondos 

nacionales del Gobierno Central Administrados por el INFOP. 
2. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 
3. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante solicitud escrita 

dirigida a la División Administrativa y Financiera, ubicada en el primer piso del Edificio 
Administrativo del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), colonia Miraflores, 
boulevard Centro América, en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C.- Los documentos de la licitación 
también podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del 
Estado de Honduras, “HonduCompras” www.honducompras.gob.hn). Y son completamente gratis. 

4. Las ofertas deberán de presentarse en la siguiente dirección: División Administrativa y Financiera 
del INFOP, ubicada en el 1º piso Edificio Principal del INFOP, frente a la primera entrada de la 
colonia Miraflores, Tegucigalpa M. D. C., Honduras., en sobre o paquete cerrado, a partir del dia 15 
de junio del año en curso, en horario de oficina (7:30am a 3;30pm), hasta la fecha límite 
establecida para la Recepción y Apertura de Ofertas, que es el día 25 de julio de 2023. Hora, 
10:00 a.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 
presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada. Todas 
las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía y / o Fianza de Mantenimiento de la Oferta 
por un porcentaje equivalente, por lo menos al 2% del monto total de la oferta. 

     Tegucigalpa, M.D.C., 12 de junio del 2023 
 
 

                                  
 

Arq. Gerardo Jose F. Perez Montoya  
Director Ejecutivo por ley  

 
 
 

http://www.honducompras.gob.hn/
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes 
A. Generalidades 

1. Alcance de la 
licitación 

1.1 El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDL) 
emite estos Documentos de Licitación para la adquisición de 
los Bienes especificados en Sección VI, Lista de 
Requisitos. El nombre y número de identificación de esta 
Licitación Pública para adquisición de bienes están 
especificados  en  los  DDL.  El nombre, identificación y 
número de lotes están indicados en los DDL. 

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación: 
 

(a) el término “por escrito” significa comunicación en 
forma escrita (por ejemplo por correo electrónico, 
facsímile, telex) con prueba de recibido; 

(b) si el contexto así lo requiere, “singular” significa 
“plural” y viceversa; y  

(c) “día” significa día calendario. 

2. Fuente de 
fondos 

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará 
exclusiva y totalmente con recursos nacionales del Gobierno 
Cantral administrados por el INFOP, y afectara el presupuesto 
del ejercicio fiscal 2023. 

 

3. Fraude y 
corrupción 

 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores 
y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 
entidades o personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores y 
concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes), observar los más altos niveles 
éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o la 
ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción 
están prohibidos. 

 
3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre 

dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán 
consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que 
éstos hubieren incurrido. 

 
3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley 

de Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que se pudiera incurrir conforme al Código Penal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Oferentes 
elegibles 

 
4.1 Podrán  participar  en  esta  Licitación  todas  las  empresas  que 

teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen comprendidas 
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en alguna de las circunstancias siguientes: 
 

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme 
por delitos contra la propiedad, delitos contra la fe 
pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, 
negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales 
públicos o contrabando y defraudación fiscal, 
mientras subsista la condena. Esta prohibición 
también es aplicable a las sociedades mercantiles u 
otras personas jurídicas cuyos administradores o 
representantes se encuentran en situaciones 
similares por actuaciones a nombre o en beneficio 
de las mismas; 

 
(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de 

acreedores, mientras no fueren rehabilitados; 
 

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin 
remuneración, al servicio de los Poderes del Estado 
o de cualquier institución descentralizada, 
municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el 
Artículo 258 de la Constitución de la República; 

 
(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido 

declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración 
o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. 
En el primer caso, la prohibición de contratar 
tendrá una duración de dos (2) años , excepto en 
aquellos casos en que haya sido objeto de 
resolución en sus contratos en dos ocasiones, en 
cuyo caso la prohibición de contratar será 
definitiva; 

 
(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho 

o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de 
cualquiera de los funcionarios o empleados bajo 
cuya responsabilidad esté la precalificación de las 
empresas, la evaluación de las propuestas, la 
adjudicación o la firma del contrato; 

 
(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital 

social participen funcionarios o empleados públicos 
que tuvieren influencia por razón de sus cargos o 
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participaren directa o indirectamente en cualquier 
etapa de los procedimientos de selección de 
contratistas. Esta prohibición se aplica también a 
las compañías que cuenten con socios que sean 
cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho 
o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de los 
funcionarios o empleados a que se refiere el literal 
anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos 
de dirección o de representación personas con esos 
mismos grados de relación o de parentesco; 

 
(g) Haber intervenido directamente o como asesores en 

cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación o haber participado en la preparación 
de las especificaciones, planos, diseños o términos 
de referencia, excepto en actividades de supervisión 
de construcción. 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y 
Contratistas o tener vigente sanción de suspensión 
para participar en procedimientos de contratación 
administrativa. 

 
4.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos 

o más empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos, 
a menos que se indique otra cosa en los DDL: 

 
(a) la Oferta deberá ser firmada de manera que 

constituya una obligación legal para todos los 
socios; 

 
(b) todos los socios serán responsables mancomunada 

y solidariamente por el cumplimiento del Contrato 
de acuerdo con las condiciones del mismo; 

 
(c) uno de los socios deberá ser designado como 

representante y autorizado para contraer 
responsabilidades y para recibir instrucciones por y 
en nombre de cualquier o todos los miembros de 
del Consorcio; 

 
(d) la ejecución de la totalidad del Contrato, 

incluyendo los pagos, se harán exclusivamente con 
el socio designado; 

 
(e) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo o 

Convenio de Consorcio firmado por todas las 
partes. 
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4.3 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 
satisfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la 
clausula 13.1 de las AIO, cuando el Contratante razonablemente la 
solicite. 

 
5. Elegibilidad de 

los Bienes  

 
5.1 Todos los Bienes que hayan de suministrarse de conformidad 

con el contrato pueden tener su origen en cualquier país 

B. Contenido de los Documentos de Licitación 

6. Secciones de los 
Documentos de 
Licitación 

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las 
Partes 1, 2, y 3 incluidas sus respectivas secciones que a 
continuación se indican y deben ser leídas en conjunto con 
cualquier enmienda emitida en virtud de la Cláusula 8 de las 
IAO. 

PARTE 1 – Procedimientos de Licitación 
 

    Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

   Sección II.  Datos de la Licitación (DDL) 

    Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 
 

    Sección IV. Formularios de la Oferta 

   Sección V. Países Elegibles 

PARTE 2 –Requisitos de los Bienes y Servicios 
 

    Sección VI. Lista de Requerimientos 

PARTE 3 – Contrato 
 

    Sección VII. Condiciones Generales del Contrato 
(CGC) 

 

    Sección VIII.  Condiciones Especiales del Contrato 
(CEC) 

 

    Sección IX. Formularios del Contrato 
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6.2 El llamado a Licitación emitido por el Comprador no forma 
parte del Proceso de Licitación. 

6.3 El Comprador no se responzabiliza por la integridad de los 
Documentos de Lictación y sus enmiendas, de no haber sido 
obtenidos directamente del Comprador. 

 
6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las 

instrucciones, formularios, términos y especificaciones de 
los Documentos de Licitación. La presentación incompleta 
de la información o documentación requerida en los 
Documentos de Licitación puede constituir causal de rechazo 
de la Oferta . 

 
7. Aclaración de 

los Documentos 
de Licitación 

 
7.1 Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los 

documentos de licitación que requiera alguna aclaración 
sobre los Documentos de Licitación deberá comunicarse con 
el Comprador por escrito a la dirección del Comprador que 
se suministra en los DDL. El Comprador responderá por 
escrito a todas las solicitudes de aclaración, siempre que 
dichas solicitudes las reciba el Comprador por lo menos 
quince días (15) días calendario antes de la fecha límite para 
la presentación de ofertas. El Comprador enviará copia de 
las respuestas, incluyendo una descripción de las consultas 
realizadas, sin identificar su fuente, a todos los que hubiesen 
adquirido los Documentos de Licitación directamente del 
Comprador. 

 
7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán 

además en el Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn).  

 
7.3 Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador 

considera necesario enmendar los Documentos de 
Licitación, deberá hacerlo siguiendo el procedimiento 
indicado en la Cláusula 8 y Subcláusula 24.2, de las IAO. 

 
 

 
 
  
 

http://www.honducompras.gob.hn/
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8. Enmienda a los 
Documentos de 
Licitación 

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del 
vencimiento del plazo para presentación de ofertas, enmendar 
los Documentos de Licitación mediante la emisión de una 
enmienda. 

 
8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los 

Documentos de Licitación y deberá ser comunicada por escrito 
a todos los que hayan obtenido los documentos de Licitación 
directamente del Comprador. 

 
8.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán además 

en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn). 

 
8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de 

presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un 
plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las 
enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad 
con la Subcláusula 24.2 de las IAO. 

C. Preparación de las Ofertas 
9. Costo de la 

Oferta 
9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la 

preparación y presentación de su oferta, y el Comprador no 
estará sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos 
costos, independientemente de la modalidad o del resultado 
del proceso de licitación. 

10.  Idioma de la 
Oferta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 11.  Documentos que   
componen la Oferta 

10.1 La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el 
Comprador deberán ser escritos en español. Los documentos 
de soporte y material impreso que formen parte de la Oferta, 
pueden estar en otro idioma con la condición de que los 
apartes pertinentes estén acompañados de una traducción 
fidedigna al español. Para efectos de interpretación de la 
oferta, dicha traducción prevalecerá.  

 
 

11.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos: 
 

a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad 
con las Cláusulas 12, 14 y 15 de las IAO; 

http://www.honducompras.gob.hn/
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b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de            
conformidad con la Cláusula 21 de las IAO 
Declaración de mantenimiento de Oferta, así se 
requiere; 

 
c)  confirmación escrita que autorice al signatario de 

la oferta a comprometer al Oferente, de conformidad con 
la Cláusula 22 de las IAO; 

 
d) evidencia documentada, de conformidad con la 

cláusula 16 de las IAO, que establezca que el Oferente es 
elegible para presentar una oferta; 

 
e) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 

17 de las IAO, que certifique que los Bienes que 
proporcionará el Oferente son de origen elegible; 

 
f) evidencia documentada, de conformidad con las 

Cláusulas 18 y 30 de las IAO, que establezca que los 
Bienes se ajustan sustancialmente a los Documentos de 
Licitación; 

 
(g) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 

19 de las IAO, que establezca que el Oferente está 
calificado para ejecutar el contrato en caso que su oferta 
sea aceptada; y 

 
(h) cualquier  otro  documento  requerido  en  los  DDL. 

 
12. Formulario de 

Oferta y Lista 
de Precios 

 
12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el 

formulario suministrado en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta. Este formulario deberá ser debidamente llenado sin 
alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los espacios 
en blanco deberán ser llenados con la información solicitada. 

 
12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes, según 

corresponda a su origen y utilizando los formularios 
suministrados en la Sección IV, Formularios de la Oferta. 

13.  Ofertas 
Alternativas 

13.1  A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se 
considerarán ofertas alternativas. 



   13 
 
 

14.  Precios de la 
Oferta y 
Descuentos 

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el 
Formulario de Presentación de la Oferta y en la Lista de 
Precios deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a 
continuación. 

 
14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse 

por separado en el Formulario de Lista de Precios. Si una 
Lista de Precios detalla artículos pero no los cotiza, se asumirá 
que los precios están incluidos en los precios de otros 
artículos. Asimismo, cuando algún lote o artículo no aparezca 
en la Lista de Precios se asumirá que no está incluido en la 
oferta, y de considerarse que la oferta cumple sustancialmente, 
se aplicarán los ajustes correspondientes, de conformidad con 
la Cláusula 31 de las IAO. 

 
14.3 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la 

Oferta deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo 
cualquier descuento que se ofrezca. 

 
14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e 

indicará su método de aplicación en el formulario de 
Presentación de la Oferta. 

14.5 Las expresiones DDP (Entrega de derechos pagados, lugar de 
destino convenido), DPA (Entrega en lugar, de destino 
convenido) y otros términos afines se regirán por las normas 
prescritas en la edición vigente de Incoterms publicada por la 
Cámara de Comercio Internacional (www.iccwbo.org), según se 
indique en los DDL Los precios deberán cotizarse como se 
indica en cada formulario de Lista de Precios incluidos en la 
Sección IV, Formularios de la Oferta. El desglose de los 
componentes de los precios se requiere con el único propósito 
de facilitar al Comprador la comparación de las ofertas. Esto 
no limitará de ninguna manera el derecho del Comprador para 
contratar bajo cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los 
precios, el Oferente podrá incluir costos de transporte 
cotizados por empresas transportadoras registradas en cualquier 
país elegible, de conformidad con la Sección V, Países 
Elegibles. Asimismo, el Oferente podrá adquirir bienes y/ o 
servicios de cualquier país elegible de conformidad con la 
Sección V, Países Elegibles. Los precios deberán registrarse de 
la siguiente manera: 

(i) el precio de los bienes y/o Servicios cotizados 
entregados en el lugar de destino convenido en 
Honduras especificado en los DDL, incluyendo 
todos los derechos de aduana y los impuestos a la 
venta o de otro tipo ya pagados o por pagar sobre 
los componentes y materia prima utilizada en la 
fabricación o ensamblaje de los bienes; 

(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de 
impuesto que obligue Honduras a pagar sobre los 
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Bienes en caso de ser adjudicado el Contrato al 
Oferente. 

 
14.6 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la 

ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna variación 
por ningún motivo, salvo indicación contraria en los DDL. Una 
oferta presentada con precios ajustables no responde a lo 
solicitado y, en consecuencia, será rechazada de conformidad con 
la Cláusula 30 de las IAO. Sin embargo, si de acuerdo con lo 
indicado en los DDL, los precios cotizados por el Oferente 
pueden ser ajustables durante la ejecución del Contrato, las 
ofertas que coticen precios fijos no serán rechazadas, y el ajuste 
de los precios se considerará igual a cero. 

 
14.7 Si así se indica en la subcláusula 1.1 de las IAO, el Aviso de 

Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes) o 
para combinación de contratos (grupos). A menos que se 
indique  lo  contrario  en  los  DDL,  los  precios  cotizados 
deberán corresponder al 100% de los artículos indicados en 
cada lote y al 100% de las cantidades indicadas para cada 
artículo de un lote. Los Oferentes que deseen ofrecer 
reducción de precios (descuentos) por la adjudicación de más 
de un contrato deberán indicar en su oferta los descuentos  
aplicables de conformidad con la  Subcláusula 14.4 de las 
IAO, siempre y cuando las ofertas por todos los lotes sean 
presentadas y abiertas al mismo tiempo. 

15.  Moneda de la 
Oferta 

15.1 El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se 
indique que los Oferentes podrán expresar el precio de su 
oferta en cualquier moneda plenamente convertible. En tal 
caso, los Oferentes que deseen que se les pague en varias 
monedas, deberán cotizar su oferta en esas monedas pero no 
podrán emplear más de tres monedas además del Lempira. 

16.  Documentos 
que establecen 
la elegibilidad 
del Oferente 

16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la 
Cláusula 4 de las IAO, los Oferentes deberán completar el 
Formulario de Oferta, incluido en la Sección IV, 
Formularios de la Oferta. 

17.  Documentos 
que establecen 
la elegibilidad 
de los Bienes  

17.1 No se requiere presentar documentos para establecer 
elegibilidad de los Bienes. 
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18.  Documentos 
que establecen 
la conformidad 
de los Bienes  

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes, los 
Oferentes deberán proporcionar como parte de la Oferta 
evidencia documentada acreditando que los Bienes y/o 
Servicios cumplen con las especificaciones técnicas y los 
estándares especificados en la Sección VI, Lista de 
Requerimientos. 

 
18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura 

impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción 
detallada de las características esenciales técnicas y de 
funcionamiento de cada artículo demostrando conformidad 
sustancial de los Bienes con las especificaciones técnicas. 
De ser procedente el Oferente incluirá una declaración de 
variaciones y excepciones a las provisiones en los 
Requisitos de los Bienes. 

 
18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista 

detallada que incluya disponibilidad y precios actuales de 

repuestos, herramientas especiales, etc. necesarias para el 
adecuado y continuo funcionamiento de los bienes durante el 
período indicado en los DDL, a partir del inicio de la 
utilización de los bienes por el Comprador. 

 
18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo 

así como las referencias a marcas o números de catálogos 
que haya incluido el Comprador en los Requisitos de los 
Bienes son solamente descriptivas y no restrictivas. Los 
Oferentes pueden ofrecer otras normas de calidad, marcas, 
y/o números de catálogos siempre y cuando demuestren a 
satisfacción del Comprador, que las substituciones son 
sustancialmente equivalentes o superiores a las 
especificadas en los Requisitos de los Bienes. 
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19.  Documentos 
que establecen 
las 

       Calificaciones 
del Oferente 

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente 
para ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá 
establecer a completa satisfacción del Comprador: 

 
(a) que, si se requiere en los DDL, el oferente que no 

fabrique o produzca los bienes a ser suministrados en 
Honduras deberá presentar una Autorización del 
Fabricante mediante el formulario incluido en la 
Sección IV, Formularios de la Oferta. 

 
(b) que, si se requiere en los DDL, en el caso de un 

Oferente que no está establecido comercialmente en 
Honduras, el Oferente está o estará (si se le adjudica el 
contrato) representado por un Agente en Honduras 
equipado y con capacidad para cumplir con las 
obligaciones de mantenimiento, reparaciones y 
almacenamiento de repuestos, estipuladas en las 
Condiciones del Contrato y/o las Especificaciones 
Técnicas; 

 
(c) que el Oferente cumple con cada uno de los criterios 

de calificación estipulados en la Sección III, Criterios 
de Evaluación y Calificación. 

20.  Período de 
Validez de las 
Ofertas 

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período 
determinado en los DDL a partir de la fecha límite para la 
presentación de ofertas establecida por el Comprador. Toda 
oferta con un período de validez menor será rechazada por el 
Comprador por incumplimiento. 

 
20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire el 

período  de  validez  de  la  oferta,  el  Comprador  podrá 
solicitarle a los Oferentes que extiendan el período de la 
validez de sus ofertas. Las solicitudes y las respuestas serán 
por escrito. La Garantía de Mantenimiento de Oferta 
también ésta deberá prorrogarse por el período 
correspondiente. Un Oferente puede rehusar a tal solicitud 
sin que se le haga efectiva su Garantia de Mantenimiento de 
la Oferta. A los Oferentes que acepten la solicitud de 
prorroga no les pedirá ni permitirá que modifiquen sus 
ofertas, con exepción de lo dispuesto en la Subclausula 20.3 
de las IAO. 
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21. Garantía de 

Mantenimiento 
de Oferta 

 
20.3 En el caso de Contratos con precio fijo, si la adjudicación se 
retrasase por un periodo mayor a cincuenta y seis (56) dias a partir 
del vencimiento del plazo inicial de validez de la Oferta, el precio 
del Contrato será ajustado mediante la aplicación de un factor que 
será especificado en la solicitud de prorroga. La Evaluacion de la 
Oferta debera basarse en el precio cotizado, sin tomar en cuenta el 
ajuste mencionado       

 
21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta, en la forma 
estipulada en los DDL. 

 
21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma 

estipulada en los DDL y denominada en Lempiras. En caso 
de que la oferta se presente en varias monedas, a los fines 
del cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, 
estas se convertirán en Lempiras a la tasa de cambio 
aplicable según la cláusula 29.1 de las IAO. 

 
21.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá: 

 
(a) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 

 
(b) permanecer válida por un período que expire 30 días 

calendario después de la fecha límite de la validez de 
las Ofertas, o del período prorrogado, si corresponde, 
de conformidad con la Cláusula 20.2 de las IAO; 

 
21.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta emitida por un 

banco o una aseguradora deberá: 
 

(a) ser emitida por una institución financiera que opere en 
Honduras, autorizada por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros; 

 
(b) estar sustancialmente de acuerdo con uno de los 

formularios de Garantía de Mantenimiento de Oferta 
incluidos en la Sección X, “Formularios de 
Garantía”; 
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(c) ser pagadera con prontitud ante solicitud escrita del 
Comprador en caso de tener que invocar las condiciones 
detalladas en la Cláusula 21.7 de las IAO; 

 
21.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta que sustancialmente 
responda a lo requerido en la clausula mencionada, serán 
rechazadas por el Comprador por incumplimiento.  

 
 21.6 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes 
cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas 
inmediatamente después de que el Oferente seleccionado suministre 
su Garaantía de Cumplimiento.      

 
21.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer 

efectiva si: 
 

(a) el Oferente retira su Oferta durante el período de 
validez de la Oferta especificado por el Oferente en la 
Oferta, salvo lo estipulado en la Subcláusula 20.2 de 
las IAO; o 

 
(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al 

Precio de su Oferta, de conformidad con la 
Subcláusula 31.3 de las IAO; 

 
(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 

estipulado con: 
 

(i) firmar el Contrato; o 
 

(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento 
solicitada. 

 
21.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio 

deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la 
Oferta. 
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22. Formato y 
firma de la 
Oferta 

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 
comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 11 de 
las IAO y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. 
Además el Oferente deberá presentar el número de copias de 
la oferta que se indica en los DDL y marcar claramente cada 
ejemplar como “COPIA”. En caso de discrepancia, el texto 
del original prevalecerá sobre el de las copias. 

 
22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán ser 

mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán 
estar firmadas por la persona debidamente autorizada para 
firmar en nombre del Oferente. 

 
22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas 

serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la 
persona que firma la Oferta. 

 
 

 
 

 
 
23. Presentación, 
Sello e  

 
 
 

D. Presentación y Apertura de las Ofertas 
 
23.1  Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo 

o  entregarlas  personalmente.  Los  Oferentes  tendrán  la 
 

 

Identificación 
de las Ofertas 

opción de presentar sus ofertas electrónicamente cuando así 
se indique en los DDL. 

 
(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o 

las entreguen personalmente incluirán el original y 
cada copia de la oferta, inclusive ofertas alternativas si 
fueran permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las 
IAO, en sobres separados, cerrados en forma 
inviolable y debidamente identificados como 
“ORIGINAL” y “COPIA”. Los sobres conteniendo el 
original y las copias serán incluidos a su vez en un 
solo sobre. El resto del procedimiento será de acuerdo 
con la Subcláusula 23.2 de las IAO. 

 
(b) Los Oferentes que presenten sus ofertas 

electrónicamente seguirán los procedimientos 
indicados en los DDL para la presentación de dichas 
ofertas. 

 
23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 

 
(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente; 

 
(b) estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que 

se indica en la Subcláusula 24.1 de las IAO; 
 

(c) llevar la identificación específica de este proceso de 
licitación indicado en la Cláusula 1.1 de las IAO y 
cualquier otra identificación que se indique en los 
DDL; y 

 
 

 
          



  
 20 

 
 

 (d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y 
fecha de apertura de ofertas, especificadas de 
conformidad con la Subcláusula 27.1 de las IAO. 

 
Si los sobres no están sellados e identificados como se 
requiere, el Comprador no se responsabilizará en caso de 
que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 

 
 
 
 
 
   

24.  Plazo para 
presentar las 
Ofertas 

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la 
dirección y no más tarde que la fecha y hora que se indican 
en los DDL. 

 
24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para 

la presentación de ofertas mediante una enmienda a los 
Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 
8 de las IAO. En este caso todos los derechos y obligaciones 
del Comprador y de los Oferentes previamente sujetos a la 
fecha  límite  original  para  presentar  las  ofertas  quedarán 
sujetos a la nueva fecha prorrogada. 

 
 

25.  Ofertas tardías 
 
 
 
 
 
 
 

26.  Retiro, 
         sustitución y      
         modificación de    
         las Ofertas 

25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con 
posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas, 
en virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda oferta que 
reciba el Comprador después del plazo límite para la 
presentación de las ofertas será declarada tardía y será 
rechazada y devuelta al Oferente remitente sin abrir. 

 
 
26.1 Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después   
            de presentada mediante el envío de una comunicación por   
            escrito, de conformidad con la Cláusula 23 de las IAO,  
            debidamente firmada por un representante autorizado, y deberá   
            incluir una copia de dicha autorización de acuerdo a lo  
            estipulado en la Subcláusula 22.2 (con excepción de la  
            comunicación de retiro que no requiere copias). La sustitución o  
            modificación correspondiente de la oferta deberá acompañar  
            dicha comunicación por escrito. Todas las comunicaciones  
            deberán ser: 
 
(a) presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23 de las  
            IAO (con excepción de la comunicación de retiro que no   
            requiere copias) y los respectivos sobres deberán estar   
            claramente marcados “RETIRO”, “SUSTITUCION” o  
            “MODIFICACION” y 
 
(b) recibidas por el Comprador antes del plazo límite establecido           
            para la presentación de las ofertas, de conformidad con la   
            Cláusula 24 de las IAO. 
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26.2 Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la 

Subcláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los 
Oferentes remitentes. 

 
26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada 

durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para 
presentar ofertas y la expiración del período de validez de 
las ofertas indicado por el Oferente en el Formulario de 
Oferta, o cualquier extensión si la hubiese. 

27.  Apertura de las 
Ofertas 

27.1 El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las 
ofertas en público en la dirección, fecha y hora establecidas 
en los DDL. El procedimiento para apertura de ofertas 
presentadas electrónicamente si fueron permitidas, es el 
indicado en la Cláusula 23.1 de las IAO. 

 
27.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y 

se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente 
no será abierto sino devuelto al Oferente remitente. No se 
permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la 
comunicación de retiro pertinente contenga la autorización 
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto 
de apertura de las ofertas. Seguidamente, se abrirán los 
sobres marcados como “SUSTITUCION” se leerán en voz 
alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está 
siendo sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se 
devolverá al Oferente remitente. No se permitirá ninguna 
sustitución a menos que la comunicación de sustitución 
correspondiente contenga una autorización válida para 
solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de 
apertura de las ofertas. Los sobres marcados como 
“MODIFICACION” se abrirán y leerán en voz alta con la 
oferta correspondiente. No se permitirá ninguna 
modificación a las ofertas a menos que la comunicación de 
modificación correspondiente contenga la autorización 
válida para solicitar la modificación y sea leída en voz alta 
en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se 
considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen 
en voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas. 
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27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en 
voz alta: el nombre del Oferente y si contiene 
modificaciones; los precios de la oferta, incluyendo 
cualquier descuento u ofertas alternativas; la existencia de la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta; y cualquier otro 
detalle que el Comprador considere pertinente. Solamente 
los descuentos y ofertas alternativas leídas en voz alta se 
considerarán en la evaluación. Ninguna oferta será 
rechazada durante el Acto de Apertura, excepto las ofertas 
tardías, de conformidad con la Subcláusula 25.1 de las IAO. 

 
27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las 

ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y 
si hay retiro, sustitución o modificación; el precio de la 
Oferta, por lote si corresponde, incluyendo cualquier 
descuento y ofertas alternativas si estaban permitidas; y la 
existencia o no de la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta. Se le solicitará a los representantes de los Oferentes 
presentes que firmen la hoja de asistencia. Una copia del 
acta será distribuida a los Oferentes que presentaron sus 
ofertas a tiempo, y será publicado en línea si fue permitido 
ofertar electrónicamente. 

 

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 
 
 
 

28.  Confidencialidad         28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que                                               
                                                      No esté oficialmente involucrada con el proceso de la  

                                                         licitación información relacionada con la revisión, 
evaluación, comparación y poscalificación de las ofertas, ni 
sobre la recomendación de adjudicación del contrato hasta 
que se haya publicado la adjudicación del Contrato. 
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29.  Aclaración de las    
       Ofertas 

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al  
Comprador en la revisión, evaluación, comparación y 
poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del contrato   

        podrá resultar en el rechazo de su oferta. 
 
28.3 No obstante lo dispuesto en la Subcláusula 28.2 de las IAO, si  
        durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la fecha  
        de adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse con  
        el Comprador sobre cualquier asunto relacionado con el proceso  
        de la licitación, deberá hacerlo por escrito. 

 
 
 
   29.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y   
         poscalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su             

discreción, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre su  
        Oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta presentadas  
        por Oferentes cuando no sean en respuesta a una solicitud del  
          Comprador. La solicitud de aclaración por el Comprador y la  
         respuesta deberán ser hechas por escrito. No se solicitará,  
       ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a la esencia de la  
        oferta, excepto para confirmar correcciones de errores  
       aritméticos descubiertos por el Comprador en la evaluación de  
        las ofertas, de conformidad con la Cláusula 31 de las IAO. 

La respuesta a las aclaraciones será de cinco días hábiles. 
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30.  Cumplimiento 
de las Ofertas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
31.  Diferencias,               
errores y omisiones 
 

30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los 
Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el 
contenido de la propia oferta. 

 
30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos 

de Licitación es la que satisface todos los términos, 
condiciones y especificaciones estipuladas en dichos 
documentos sin desviaciones, reservas u omisiones 
significativas. Una desviación, reserva u omisión 
significativa es aquella que: 

 
(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o 

el funcionamiento de los Bienes especificados en el 
Contrato; o 

 

(b) limita de una manera sustancial, contraria a los 
Documentos de Licitación, los derechos del 
Comprador o las obligaciones del Oferente en virtud 
del Contrato; o 

 
(c)  de rectificarse, afectaría injustamente la posición 

competitiva de los otros Oferentes que presentan 
ofertas que se ajustan sustancialmente a los 
Documentos de Licitación. 

 
30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos 

de Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el 
Oferente no podrá ajustarla posteriormente mediante 
correcciones de las desviaciones, reservas u omisiones 
significativas. 

 
31.1 Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de 

Licitación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia 
u omisión cuando ésta no constituya una desviación 
significativa. 

31.2 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los 
Documentos de Licitación, el Comprador podrá solicitarle al 
Oferente que presente dentro de un plazo razonable, 
información o documentación necesaria para rectificar 
diferencias u omisiones relacionadas con requisitos no 
significativos de documentación. Dichas omisiones no 
podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de 
la Oferta. Si el Oferente no cumple con la petición, su oferta 
podrá ser rechazada 
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31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los 
Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores 
aritméticos de la siguiente manera: 

 
(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el 

precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario 
por las cantidades correspondientes, prevalecerá el 
precio unitario y el precio total será corregido, a 
menos que hubiere un error obvio en la colocación del 
punto decimal, entonces el precio total cotizado 
prevalecerá y se corregirá el precio unitario; 

 
(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o 

resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se 
corregirá el total; 

 
(c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, 

prevalecerá el monto expresado en palabras a menos 
que la cantidad expresada en palabras corresponda a 
un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las 
cantidades en cifras de conformidad con los párrafos 

                    (a) y (b) mencionados.  
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31.4 Si el Oferente que presento la Oferta evaluada como la más baja no acepta la 
corrección de los errores, su oferta será rechazada. 

32.  Examen 
preliminar de 
las Ofertas 

 
32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar 

que todos los documentos y la documentación técnica 
solicitada en la Cláusula 11 de las IAO han sido 
suministrados y determinará si cada documento entregado 
está completo. 

 
32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e 

información han sido proporcionados con la oferta. Si 
cualquiera de estos documentos o información faltaran, la 
oferta será rechazada. 

 
(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la 

Subcláusula 12.1 de las IAO; 
 

(b) Lista de Precios, de conformidad con la Subcláusula 
12.2 de las IAO; y 

 
(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de 

        33.  Examen de los 
Términos y 
Condiciones; 
Evaluación 
Técnica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar 
que todas las estipulaciones y condiciones de las CGC y de 
las CEC han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones, 
reservas u omisiones significativas. 

 
33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta 

presentada en virtud de la Cláusula 18 de las IAO, para 
confirmar que todos los requisitos estipulados en la Sección 
VI, Requisitos de los Bienes de los Documentos de 
Licitación, han sido cumplidos sin ninguna desviación o 
reserva significativa. 

 
33.3 Si después de haber examinado los términos y condiciones y 

efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que 
la oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación de conformidad con la Cláusula 30 de las IAO, la 
oferta será rechazada. 

34. Conversión a  
una sola moneda 
  
 

 
 
 
 

34.1  Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador  
convertirá todos los precios de las ofertas expresados en 
diferentes monedas a Lempiras utilizando el tipo de cambio 
vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para 
transacciones semejantes, vigente 28 días calendario antes de la 
fecha de apertura de Ofertas. 
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 35.  Preferencia 

nacional 
35.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de 

empresas extranjeras, se aplicará un margen de preferencia 
nacional en los términos establecidos en los artículos 53 de 
la Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento. 

 
35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando 

convenios bilaterales o multilaterales de libre comercio 
dispusieren que los oferentes extranjeros tendrán  trato 
nacional. 

36.  Evaluación de 
las Ofertas 

36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine 
que hasta esta etapa de la evaluación se ajustan 
sustancialmente a los Documentos de Licitación. 

 
36.2 Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente 

los factores, metodologías y criterios definidos en la 
Cláusula 36 de las IAO. No se permitirá ningún otro criterio 
ni metodología. 

 
36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo 

siguiente: 
 

(a) el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 
de las IAO; 

 
(b) el ajuste del precio por correcciones de errores 

aritméticos de conformidad con la Subcláusula 31.3 de 
las IAO; 

 
(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de 

conformidad con la Subcláusula 14.4 de las IAO; 
 

(d) ajustes debidos a la aplicación de criterios de 
evaluación especificados en los DDL de entre los 
indicados en la Sección III, Criterios de Evaluación y 
Calificación; 

 
(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de 

preferencia, si corresponde, de conformidad con la 
cláusula 35 de las IAO. 

(f)  
 

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en 
cuenta: 
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(a) los impuestos sobre las ventas y otros impuestos 

similares pagaderos en Honduras sobre los bienes si 
el contrato es adjudicado al Oferente; 

 
(b) ninguna disposición por ajuste de precios durante el 

período de ejecución del contrato, si estuviese 
estipulado en la oferta. 

 
36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador 

considere otros factores, además del precio cotizado, de 
conformidad con la Cláusula 14 de las IAO. Estos factores 
estarán relacionados con las características, rendimiento, 
términos y condiciones de la compra de los Bienes. El 
efecto de los factores seleccionados, si los hubiere, se 
expresarán en términos monetarios para facilitar la 
comparación de las ofertas, a menos que se indique lo 
contrario en la Sección III, Criterios de Evaluación y 
Calificación. Los factores, metodologías y criterios que se 
apliquen serán aquellos especificados de conformidad con la 
Subcláusula 36.3 (d) de las IAO. 

 
36.6 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación 

permitirán que los Oferentes coticen precios separados por 
uno o más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique 
uno o varios lotes a más de un Oferente. La metodología de 
evaluación para determinar la combinación de lotes evaluada 
como la más baja, está detallada en la Sección III, Criterios 
de Evaluación y Calificación. 

37.  Comparación 
de las Ofertas 

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen 
sustancialmente para determinar la oferta evaluada como la 
más baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO. 

38.  Poscalificación 
del Oferente 

38.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el 
Oferente seleccionado como el que ha presentado la oferta 
evaluada como la más baja y ha cumplido sustancialmente 
con la oferta, está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 

 
38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia 

documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha 
presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO. 

 
38.3 Una determinación afirmativa será un requisito previo para 

la adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación 
negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en 
cuyo caso el Comprador procederá a determinar si el 
Oferente que presentó la siguiente oferta evaluada como la 
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más baja está calificado para ejecutar el contrato 
satisfactoriamente. 

39.  Derecho del 
comprador a 
aceptar 
cualquier oferta 
y a rechazar 
cualquiera o 
todas las ofertas 

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar 
cualquier oferta, de anular el proceso licitatorio y de 
rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la 
adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera 
responsabilidad alguna ante los Oferentes. 

 

F. Adjudicación del Contrato 
40.  Criterios de 

Adjudicación 
40.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta 

haya sido determinada la oferta evaluada como la más baja y 
cumple sustancialmente con los requisitos de los 
Documentos de Licitación, siempre y cuando el Comprador 
determine que el Oferente está calificado para ejecutar el 
Contrato satisfactoriamente. 

41.  Derecho del 
Comprador a 
variar las 
cantidades en el 
momento de la 
adjudicación 

41.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se 
reserva el derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los 
Bienes especificados originalmente en la Sección VI, 
Lista de Requerimientos, siempre y cuando esta variación 
no exceda los porcentajes indicados en los DDL, y no 
altere los precios unitarios u otros términos y condiciones 
de la Oferta y de los Documentos de Licitación. 

42.  Notificación de 
Adjudicación 
del Contrato 

42.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, 
el Comprador notificará por escrito a todos los Oferentes. 

 
42.2 El Comprador publicará en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn), los 
resultados de la licitación, identificando la oferta y número 
de lotes y la siguiente información: (i) nombre de todos los 
Oferentes que presentaron ofertas; (ii) los precios que se 
leyeron en voz alta en el acto de apertura de las ofertas; (iii) 
nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y 
precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv) nombre de 
los Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las razones 
de su rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el 
precio cotizado, así como la duración y un resumen del 
alcance del contrato adjudicado. Después de la publicación 
de la adjudicación del contrato, los Oferentes no favorecidos 
podrán solicitar por escrito al Comprador explicaciones de 

http://www.honducompras.gob.hn/
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las razones por las cuales sus ofertas no fueron 
seleccionadas. El Comprador, después de la adjudicación del 
Contrato, responderá prontamente y por escrito a cualquier 
Oferente no favorecido que solicite dichas explicaciones. 
 

42.3 El adjudicatario deberá presentar previo a su contratación lo siguiente: 
a) Constancia del servicio de Administración de Rentas de 

Honduras (SAR) de no haber sido objeto de sanción 
administrativa firme en dos o mas expedientes por 
infracciones tributarias durante los últimos cinco años; 
 

b) Constancia de la Procuraduría General de la República de 
no haber sido objeto de Resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración; 

 
c) Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social 

IHSS, encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o 
contribuciones a dicho Instituto, de conformidad con lo 
previsto en el articulo 65 parrafo segundo, literal b) 
reformado de la Ley del Seguro Social; 

 
 

d) Constancia de la ONCAE, de estar inscrito en el registro 
de proveedores y contratistas del Estado; 
 

e) Constancia de cumplir con el pago de  salario minimo y 
demás derechos laborales extendida por la Secretaria de 
Trabajo y Seguridad Social, en caso de que la 
Contratación haga uso intensivo de personal sujeto a 
pagos de salario minimo como por ejemplo servicios de 
seguridad, limpieza, vigilancia, mensajería, catering etc.  
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43.  Firma del 
Contrato 

43.1 Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, 
el Comprador enviara al Oferente seleccionado el Contrato y 
las Condiciones Especiales del Contrato.  

43.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de treinta (30) días 
después de la fecha de recibo del Contrato para firmarlo, 
fecharlo y devolverlo al comprador. 

43.3 Cuando el Oferente seleccionado haya firmado el Contrato y 
presentado la garantía de cumplimiento de conformidad con 
la Cláusula 44 de las IAO, el Comprador informará 
inmediatamente a cada uno de los Oferentes no 
seleccionados y les devolverá su garantía de Mantenimiento 
de la oferta, de conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

 
 

 

44.  Garantía de 
Cumplimiento 
del Contrato 

44.1 Dentro de los treinta (30) días hàbiles siguientes al recibo 
de la notificación de adjudicación de parte del Comprador, 
el Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las CGC, 
utilizando para dicho propósito el formulario de Garantía de 
Cumplimiento incluido en la Sección IX, Formularios del 
Contrato, u otro formulario aceptable para el Comprador. El 
Comprador notificará inmediatamente el nombre del 
Oferente seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y 
les devolverá las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de 
conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

 
44.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de 

la Garantía de Cumplimiento mencionada anteriormente o no 
firma el Contrato, esto constituirá base suficiente para anular 
la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Comprador podrá 
adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada 
como la siguiente más baja y que se ajuste sustancialmente a 
los Documentos de Licitación y que el Comprador determine 
que está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 
 
Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes que hayan de 
adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las 
Instrucciones a los Oferentes (IAO). En caso de conflicto, las disposiciones q u e  a  
c o n t i n u a c i ó n  s e  d e s c r i b e n  prevalecerán sobre las IAO. 

 
 

Cláusula en las  

IAO 
A. Disposiciones Generales 

IAO 1.1 El Comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP)  

IAO 1.2  

 

 

 

 

 

IDENTIFICACION 
DE LOTES Y 
PARTIDAS DEL 
SUMINISTRO.  

El nombre y número de identificación de la Licitación Pública 
Nacional es:  

Licitación Pública Nacional (LPN) No. 05-2023 referente a “ADQUISICION 
DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS PARA LOS TALLERES DIDACTICOS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL 
INFOP)” 

Identificación de Lotes y Partidas: 
Nota: Las especificaciones técnicas y cantidad de productos 
requeridos están descritas por partida en la sección X. Ver 
folio 99, anexos adjuntos.   
 

LOTES / PARTIDAS Pdas.  
 DESCRIPCION 

Lote 1. (12 partidas)   

 

Equipo y herramientas para 
mecánica Industrial. 

 Lote 2. (43partidas)  Equipo y herramientas para 
Electronica.    

 Lote 3. (4 partidas )  
 

Equipo y Herramientas para  
Metal Mecánica  

Lote 4. (15 partidas)   
 

Equipo y Herramientas para 
Construccion Civil 

Lote 5. (44 partidas) 

  

  
Laboratorio de suelos  

Lote 6. (14 partidas 
) 

 
 

Equipo y Herramientas para  
Energia Renovable  

Lote 7. (16 partidas)  Equipo y Herraminetas  para 
Electricidad  
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Lote 8 (1 partida)  

 Equipo y Herramientas para 
Carpinteria   

 
 
Lote 9.(308partidas)  Taller de Refrigeración  

 
 

 
B.  Contenido de los Documentos de Licitación 

IAO-2.1 La contratación a que se refiere esta licitación, se financiara con recursos 
provenietes del Gobierno Central administratdos por el INFOP. 
 

IAO 7.1 
  
 
 
ACLARACIONES  

El INFOP deberá recibir cualquier solicitud de aclaración a mas tardar quince (15) 
días antes de la fecha limite de presentación de ofertas, es decir el dia 24 de julio 
del 2023, para lo cual, los oferentes deberán remitir por escrito su solicitud de 
aclarcion a la División Administrativa y Financiera (atencion al Lic. Gilberto 
Sanabria) ubicado en el primer piso del edificio principal del INFOP, frente a la 
primera entrada de la Colonia Miraflores Tegucigalpa, M.D.C, Honduras. para 
cualquier consulta llamar al tel.2230-2989.  

El INFOP, deberá responder cualquier consulta que resulte de la revisión del 
pliego o de la reunión oficial a mas tardar ocho (8) días antes de la fecha limite de 
la presentación de ofertas, es decir, el dia 31 de julio del año en curso. Dirección 
de correo electrónico:administracion@infop.hn  

Nota: No se atenderán consultas efectuadas por los oferentes después del 24 de 
julio de 2023. 

 C. Preparación de las Ofertas 

IAO 11.1(h) 

  

 

 

 

 

DOCUMENTOS 
LEGALES. 
 

 

Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su 
oferta: 
Documentación Legal: 

1. Declaración Jurada de buena calidad del suministro ofertado. Ver folio 54. 

2. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 
oferente, con la firma autenticada por Notario Publico, mediante la cual se 
establezca la aceptación incondicional de todas y cada una de las cláusulas 
y condiciones contenidas en este Pliego de Condiciones; y manifestación 
expresa que tanto la Empresa como su Representante Legal reúnen todos 
los requisitos exigidos por las leyes hondureñas para poder ofertar y 
contratar con el INFOP. Además, deberá de expresar que cuenta con la 
idoneidad técnica exigida en el artículo 35 del Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado. Ver formato establecido en la sección IV 
“Formulario de la oferta”. Declaracion jurada sobre aceptación de términos, 
folio 55.     

3. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 
oferente, con la firma autenticada por Notario Publico, de no estar 
comprendida en ninguna de las  inhabilidades establecidas en los articulos 
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15 y 16 de la ley de contartacion del Estado. Ver formato establecido en la 
Sección IV, folio 52-53 

4. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 
oferente, con la firma autenticada por Notario Publico, en la que este 
declare que tanto el, como la sociedad mercantil  y los socios que la 
integran, no estan comprendidos, en los artículos 36 y 37 de la Ley Especial 
Contra el Lavado de Activos. Ver folio 56.     

5. Formulario de presentación de oferta, firmado y sellado por el 
representante legal del oferente. Ver folio 50-51. 

6. Fotocopia de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad o 
Declaración de Comerciante Individual, y sus modificaciones en caso de 
haberlas, debidamente inscritas. 

7. Fotocopia del Poder General de Administración  o representación otorgado al 
Representante Legal de la Empresa, debidamente inscrita en el Registro 
respectivo. 

8. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad, Pasaporte o Carné de Residencia si es 
extranjero, del Representante Legal.  

9. Fotocopia del Registro Tributario Nacional (numérico) del Representante 
Legal y de la sociedad mercantil oferente. 

10. Constancia de encontrarse en trámite o Certificación de Inscripción en la 
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones  del Estado (ONCAE). En 
caso de estar en proceso de inscripción, acompañar constancia de 
presentación de su solicitud de inscripción ante la ONCAE. 

11. Fotocopia del permiso de operación vigente emitido por la Municipalidad de 
su domicilio. 

12. Balance General y Estado de Resultados durante los últimos dos años, 
(2021-2022), auditados por un perofesional de la contaduría publica o perito 
mercantil y contador publico, debidamente colegiado y solvente; o una 
firma auditora. El Auditor y el Contador de la empresa oferente, deberán 
presentar la constancia de solvencia del Colegio profesional al cual estan 
inscritos.  . 

13. Constancia de Solvencia emitida por el Departamento de Aportantes del 
Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP). 

14. Constancias de antecedentes penales del representante legal de la sociedad 
mercantil, o del propietario en caso de ser comerciante individual.  

15. Descripción de las especificaciones técnicas que se detallan en la Parte 2 
del este Pliego de Condiciones, debidamente firmada y selladas por el 
oeferente o representante legal.  

16. Tres constancia de satisfacción /cumplimeinto relacionadas con el lote (es) 
o partidas para el cual esta ofertando, sobre la calidad del suminsitro, 
emitidas por el representante legal o encargado del área administrativa de 
las instituciones publicas o privadas a las cuales el oferente le ha brindado 
durante los últimos cinco (5) años, suministros similares a los que el 
INFOP esta solicitando. Estas deberán de incluir nombre del 
cliente, dirección, persona contacto con su nombre y cargo que 
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desempeña, número telefónico. 
17.  Especificar el plazo de entrega del suministro. El cual deber ser igual o 

menor a 90 días calendario.  
18. Muestras. Al momento de presentar las Ofertas, se debe de acompañar  

fotografías del producto ofertado por partida, los cuales deben estar 
debidamente identificadas con su nombre, numero de partida,   
especificaciones técnicas, y  manuales de operacion.  

19. Garantia de mantenimiento de Oferta. (2% sobre el valor total de la 
oferta) 

 Aclaracion: Para todo lo anterior, la documentación que sea presentada en  fotocopia 
deberá encontarse debidamente  autenticado  por Notario Público. Los 
oferentes deberán presentar un certificado de autenticidad para copias y otro 
para firmas. 

                Los documentos extendidos fuera del país deben estar apostillados o 
cumplir con el proceso  de legalización dentro o fuera de Honduras, según 
corresponda. 

                Todo documento presentado en otro idioma debara ser traducido al idioma 
español; dicha traducción deberá contar con el viosto bueno de la sección de 
traducciones de la secretaria de relaciones exteriores.    

    
 
IAO 13.1 

 

No se considerarán ofertas alternativas.  

 

IAO 14.5 La edición de Incoterms es “incoterms 2010” 

 

IAO 14.5 (i)  
LUGAR DE 
DESTINO  

El lugar de destino convenido es: División Administrativa Y Financiera, ubicada 
en el primer piso del edificio principal del INFOP, frente a la entrada de la Colonia 
Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.  

IAO 14.7  
Los precios deberán ser firmes, sostenibles y definitivos, asi como también deberán  
presentarse unitarios por partida.  
 

IAO 15.1 Solo se admitirán ofertas en Lempiras, moneda nacional 

IAO 18.3 No aplica 

IAO 19.1 (a) “Se requiere” la Autorización del Fabricante de acuerdo al formulario proporcionado 
en la Sección IV de este Pliego de Condiciones, la cual debe estar debidamente 
legalizada para surtir efectos legales en Honduras; o en su defecto, Certificación 
extendida por la autoridad competente, que lo acredite en Honduras como Agente, 
Representante o Distribuidor del Suministro ofrecido. 
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IAO 20.1  

PLAZO VALIDEZ 
OFERTA  

El plazo de validez de la oferta será de 120 días calendario, contados  a partir de la 

fecha de apertura de las Ofertas.       

IAO 21.2  

 

GARANTIA DE 
MANTENIMIENTO 
DE OFERTA. 

 

La oferta deberá incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta equivalente al  2% 
del monto total de la oferta. (Incluyendo el 15% de impuesto sobre ventas) 
 
Dicha garantia deberá ser extendida a favor del INFOP, y podrá consistir en un 
cheque certificado, garantia bancaria y /o fianza  de compañía aseguradora nacional 
debidamente certificada por la autoridad competente, utilizando el formulario  
incluido en la sección IV “Formularios de la Oferta”.  
 
Nota: El oferente deberá de acompañar con su oferta una Declaración Jurada,  
extendida por el  Representante Legal de la institución garante , dirigida al 
INFOP, mediante el cual el emisor de la garantia haga constar que la 
Institutcion Bancaria cumple con los requisitos establecidos en el articulo 241 
del Reglamento de la Ley de Contartacion del Estado con firma debidamente 
autenticada por Notario publico. 
  

21.3 (B) 

 VIGENCIA 
GARANTÍA 
MANTENIMIENTO 

La vigencia de la garantia de mantenimiento de Oferta deberá ser de 150 dias  
calendario,  a partir de la de presentación de Ofertas. 

IAO 22.1  

 

OFERTA ORIGINAL Y 
COPIAS 

 
La oferta original, deberá ir acompañada de dos copias físicas y una copia en formato 
digital PDF (misma que deberá ser entregada en una meoria USB). El sobre 
(debidamente cerrado, sellado, y firmado) que contenga la Oferta Original serotulara 
claramente como ORIGINAL , y los sobres con las copias se deberán rotular como 
“Primera copia y Segunda copia” .  
Toda la oferta deberá estar foliada , firmada y sellada por el Oferente o representante 
legal, acompañándose a la misma el listado de documentos a presentar contenido en 
la  sección IV “Formulario de Oferta “ de este pliego. 
 

  
D. Presentación y Apertura de Ofertas 

IAO 23.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 

IAO 23.1 (b) No Aplica 
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IAO 23.2 (c)  

 

 

 

IDENTIFICACION 
OFERTA  

Todos los sobres que contengan las ofertas deberán llevar las siguientes leyendas  de 
identificación:  
 
              PARTE CENTRAL:              Instituto Nacional de Formación Profesional    
                                                             (INFOP)            

Boulevard Centroamérica, Frente a entrada                    
 Colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C.   
Honduras, C. A. 

 
ESQUINA SUPERIOR 
IZQUIERDA: Nombre de la empresa oferente, dirección completa, 

número de teléfono, y correo electrónico 
 
 
ESQUINA SUPERIOR 
DERECHA: Identificar si el contenido es ORIGINAL, PRIMERA 

COPIA o SEGUNDA COPIA. 
 
ESQUINA INFERIOR 

                  DERECHA: Oferta para la  LPN No. 05-2023 referente a 
“ADQUISICION DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
PARA LOS TALLERES DIDACTICOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION 
PROFESIONAL (INFOP)”. 

 
ESQUINA INFERIOR 
IZQUIERDA: Abrir hasta el día 09 de agosto de 2023 del 2023 
 

IAO 24.1  

 

FORMA DE  

ENTREGA OFERTAS  

Las ofertas, deberán ser entregadas en físico en la División Administrativa y 
Financiera ubicada en el primer piso del edificio principal del INFOP,  frente a la 
primera entrada de la colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C.Honduras.    

Nota: Las ofertas podrán ser entregadas si asi lo desea el Oferente, a partir del dia 
26 de junio del año en curso, en horario de oficina (7:30 a.m. a 3:30.p.m.),  hasta 
la fecha limite establecida para la Recepcion de Ofertas que es el 9 de agosto de 
2023, a las 10:30 a. m.     

Los Oferentes no podrán presentar ofertas de manera electrónica.   
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IAO 27.1  

 

 

APERTURA de 
OFERTAS  

La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 
Dirección: Auditorio principal, INFOP MIRAFLORES.  

Número de Piso/Oficina: Primer Piso. Edificio auditorio principal, frente a entrada 
principal colonia Miraflores. 

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. 

País: Honduras, C.A. 

Fecha: 9 de agosto de 2023. hora: 10:30 a.m.   

El acto de recepción y apertura de ofertas estará presidida por el Jefe de la División 
Administrativa y Financiera del INFOP o el Representante autorizado que éste 
designe, con la asistencia de los representantes de las dependencias involucradas del 
INFOP en este tipo de actos; auditoría interna como observador, asi como también 
los oferentes o sus representantes legales que asistan al acto. Dicho evento podrá 
contar con la presencia de observadores externos de lo cual quedara constancia en 
acta correspondiente.  

Aclaracion: La audiencia de apertura de los sobres sellados se realizará con una 
Oferta que se presente; y la evaluación, se realizara con una oferta por lote o partida.  

NOTA 1: Los oferentes pueden participar para uno o varios lotes; o para una o 
varias partidas de diferentes lotes.  

NOTA 2. Los oferentes o sus representantes podrán asistir al acto de apertura 
pudiendo verificar  que los sobres no han sido objeto de de violación o han sido 
abiertos de alguna forma.     

NOTA 3. La administración esta obligada a respetar la confidencialidad de la 
información reservada del oferente de conformidad con los artículos 6 párrafo 
segundo de la ley de Contratacion del Estado, 10 y 12 párrafo segundo de su 
reglamento, en tal sentido en ningún caso se permitirá obtener fotocopias o tomar 
fotografías de las ofertas, pudiendo los interesados revisar únicamente los aspectos 
técnicos de las mismas.  
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E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

IAO 31.2 

DOCUMENTOS 
SUBSANABLES.  

Documentos subsanables. 
Podran ser subsanados los defectos u omisiones contenidos en las ofertas, en 
cuanto no impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones 
ofrecidas, de acuerdo con lo previsto en lso artículos 5 párrafo segundo , 50 
de la Ley de Contratacion del Estado y 132 de su reglamento.    
Para los fines anteriores se entenderá subsanable la omisión de la información 
o los documentos siguientes: 

a) La falta de copias de al oferta; 
b) La falta de literatura descripctiva o de muestras, salvo que el pliego de 

condiciones disposiere lo contrario; 
c) La omisiosn de datos que no tengan relación directa con el precio , 

según disponga el pliego de condiciones;  
d) La inclusión de datos en unidades de medidas diferentes; 
e) La falta de presentación de la credencial de inscripción en el Registro 

de Proveedores y Contratistas (ONCAE); 
f) La falta de la autentica de los documentos que acompañan la oferta 

presentada  y demás formalidades que deban contener los mismos 
(firmas, sellos, etc). 

g) Los demás defectos u omisiones no sustanciales previsto en el pliego 
de condiciones.  

NOTA:  En estos casos, el oferente deberá subsanar el defecto u omisión 
dentro de cinco días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la 
omisión correspondiente; si no lo hiciere la oferta no será considerada. 

IAO 32.20 

 DOCUMENTOS NO 
SUBSANABLES. 

Documentos no subsanables. 
No podrán ser subsanados los siguientes documentos:  

a) Formulario de presentación de Oferta, de conformidad con la 
subclausula 12.1 de las IAO.-Ver sección IV formularios de la oferta 
pagina xxxx. 

b) Formulario de lista de precios. Ver sección IV formularios de la oferta 
pagina xxx. 

c) Garantia de mantenimiento de Oferta; vigencia y monto; de 
conformidad con la clausula 21 de las IAO. 

d) Lista de bienes y plan de entregas. Ver sección IV, formulario de la 
Oferta, pagina XX. 

e) Plazo de validez de la oferta. Clausula IAO 20.10 
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IAO 36.1 

  

ANALISIS Y 
EVALUACIÓN DE 
OFERTAS 

El análisis y evaluación de las ofertas se hara con una oferta  como mínimo, por  
partida o lote, y será efectuada por una Comisión nombrada por el Director 
Ejecutivo, conforme lo establece el artículo 125 y 126 del Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado; y , las ofertas se evaluaran con el precio mas bajo, en 
forma parcial o total, y que convenga los intereses del INFOP, debiendo cumplir 
con las especificaciones técnicas contenidas en la Sección IV  “lista de requisitos” 
“especificaciones técnicas” de este pliego de condiciones, asi como con las 
condiciones de participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el 
contrato. Además, se deberá de contar con los dictamenes técnicos emitidos por 
perito competente del INFOP de cada taller.  

 

IAO 36.2  

 

INADMISIBILIDAD 
DE OFERTAS.  

Inadmisibilidad de Ofertas 

a) No estar firmadas por el Oferente o su representante legal, el formulario o carta 
de presentación de la oferta y culquier docuemento referente a precios unitarios 
o precios por partidas especificas;  

b)  Estar escritas en lápiz grafito;  

c) Haberse omitido la Garantia de Mantenimiento de oferta; o cuando fuere 
presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o sin ajustarse a los tipos 
de garantías admisibles; 

d) Haberse presentado por compañías o personas inhabilitadas para contartar con el 
Estado, de acuerdo con los artículos 15 y 16 de la ley de Contratacion del 
Esatado;  

e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de entrega, 
cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuesta, salvo cuando hubieran 
sido expresamente salvadas por el oferente en el mismo documento; 

f)  Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado satisfactoriamente su 
solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica o profesional; 

g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos; 

h)       Establecer clausulas diferentes a las previstas en la Ley de Contratacion del 
Estado, su reglamento y este pliego de condiciones; 

i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros 
beneficios indebidos a funcionarios o empleados para influir en la adjudicación 
del contrato; 

j) Si el valor de la Oferta sobrepasa  el presupuesto establecido por el Organo 
contartante para este proceso; 

Incurrir en otras    causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o que expresa y 
fundadamente dispusiera este pliego de condiciones. 

IAO 36.3 (d) No aplica 

IAO 36.6 Los Oferentes podrán cotizar precios separados por una o mas partidas  
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IAO 40.1  

LICITACION 
DESIERTA O 
FRACASADA. 

Licitacion desierta 
Para que el órgano responsable de la contartacion no declare desierta esta licitación,  
se deberá contar con un mínimo de  un (1) oferta por partida o por lote.  

Licitacion fracasada 
El órgano responsable de la contratacion declarara fracasada este proceso, en los 
casos enunciados en el articulo 131 y 132 ultimo pararfo del reglamento de 
contratacion del Estado.  

 F. Adjudicación del Contrato 
IAO 42.1  
 
ADJUDICACION. 

La Adjudicación se hará al oferente que haya presentado el precio mas bajo en forma 
parcial o total, en el entendido que la oferta presentada cumpla con todos los 
requisitos de participación, incluyendo su solvencia económica y financiera y su 
idoneidada técnica o profesional, y se considere la mas económica y ventajosa para 
los intereses del INFOP,  o sea que se puede adjudicar por partida o por lote. 

IAO 43.1  
VIGENCIA DEL 
CONTRATO.   

Vigencia del contrato 
 La vigencia del contrato es de 90 días, a partir de la fecha en que firme el mismo, o 
se de la orden de incio o de compra. 

IAO 43.3  
 
 
 
NOTIFICACION 
ADJUDICACION 

La adjudicación se  Notificara  a los Oferentes seleccionados, y se les requerirá para 
que dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de dicha 
notificación, presenten los documentos siguientes:  

A) Constancias vigentes extendidas por la Procuraduría General de la República 
(PGR) indicando que: 1) El oferente no ha sido objeto de Resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración Pública durante los 
últimos cinco (5) años; y, 2) El Representante Legal que posteriormente 
suscribirá el contrato respectivo, no tiene cuentas ni juicios pendientes con el 
Estado de Honduras, durante los últimos cinco (5) años. 

B) Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño de Seguridad 
Social (IHSS). 

C) Constancias  emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR) de no 
haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos (2) o mas 
expedientes, por infracciones tributarias durante los últimos cinco (5) años.   

D) Constancias de solvencia, emitida por el Servicio de Administración de Rentas 
(SAR) de la empresa y del representante legal.  

E) Garantia de cumplimiento por el 15% del valor total del contrato , conforme 
lo establece el capitulo VIII, articulo 100 de la Ley de Contratcion del 
Estado.  
 

Nota: De no presentar alguno de los documentos anteriores, la notificación de 
adjudicación quedara sin valor y efecto;  y el órgano contratante podrá adjudicar al 
segundo lugar. 
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LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES: 
 

 Son aplicables a la presente licitación, además de las condiciones contenidas en las presentes 
bases: Constitución de la República, Ley de Contratación del Estado y su Reglamento de 
Aplicación, Ley de Procedimientos Administrativos, Ley General de Administración Pública 
y su Reglamento, Ley Orgánica de Presupuesto, Disposiciones Generales del Presupuesto 
vigentes, Ley del INFOP y demás leyes análogas a la materia. En base a dichas 
normatividades se dirimirán las controversias que pudieran suscitarse, en el presente proceso 
de la licitación.  
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 
 

(NO APLIACA) 
 
 
 
 
 

Índice 
 
 
1.  Criterios de Evaluación  (IAO 36.3) 
 
2.  Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2)  
 
3.  Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 
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Criterios de Evaluación (no aplica)         
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2.  Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2) (No Aplica) 
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3.  Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 
 
El margen de preferencia nacional se aplicará en los términos establecidos en los artículos 53 de la 
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento, que disponen: 
 

(a) Artículo 53 de la Ley de Contratación del Estado:  
 

“ARTÍCULO 53.- Margen de preferencia nacional. Cuando hubieren oferentes 
nacionales y extranjeros, para fines exclusivos de comparación y evaluación, y 
consecuentemente con la escogencia de la mejor oferta, tratándose de suministros, se 
sumará a la mejor oferta extranjera un valor equivalente al de los impuestos de 
importación correspondientes, si el bien o suministro estuviera gravado con dicho 
impuesto, de no ser así, una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor de 
dicha oferta, si se trata de obra pública y servicios básicos, siempre para efectos de 
evaluación y escogencia de la mejor oferta, se sumará a la oferta de compañías 
extranjeras hasta un siete y medio por ciento ( 7 l/2%) del monto de la oferta. Si de 
esta operación resulta que la mejor oferta extranjera es superior en monto a la 
nacional se escogerá esta última como la mejor oferta de la licitación procediendo 
entonces a la adjudicación del contrato. Este último mecanismo no se aplicará a los 
participantes extranjeros a los cuales deba darse trato nacional en virtud de acuerdos 
bilaterales o multilaterales de comercio de los cuales el Estado sea parte y cuando se 
trate de la ejecución de empréstitos otorgados por organismos financieros 
internacionales, en cuyo caso se aplicarán los márgenes de preferencia en los 
términos que lo permitan los instructivos o políticas de adquisiciones de dichos 
organismos.” 
 

(b) Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: 
 

“Artículo 128. Margen de preferencia nacional. Cuando se trate de suministros de 
bienes o servicios,  para establecer el precio de comparación a que se refiere el literal 
a) del artículo 126 que antecede, y únicamente con fines de evaluación, al precio CIF 
ofrecido por proveedores extranjeros se agregará, siempre que no estuviere incluido, 
el valor de impuestos de importación previstos en el Arancel de Aduanas o en normas 
legales especiales o, de resultar exentos, una suma equivalente al quince por ciento 
del valor de la oferta que corresponda. La comparación se producirá entre ofertas de 
bienes o servicios producidos en el territorio nacional y ofertas de bienes o servicios 
importados; un bien se considerará de origen nacional cuando el costo de los 
materiales, mano de obra y servicios locales empleados en su fabricación no sea 
inferior al cuarenta por ciento (40%) del precio ofertado.  
Si se tratare de obra pública, a las ofertas de contratistas extranjeros se agregará, para 
efectos de comparación, una cantidad equivalente al siete punto cinco por ciento 
(7.5%) de su respectivo valor. 
Si de la comparación sobre las bases anteriores resulta que la mejor oferta extranjera 
es superior a la de la mejor oferta nacional se adjudicará el contrato a esta última, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de la Ley.” 
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Sección IV. Formularios de la Oferta 
 
 
 

Índice de Formularios 
 

Formulario de Información sobre el Oferente …………………………………………    45 
Formulario de Información sobre los Miembros del Consorcio ………………………   46 
Formulario de Presentación de la Oferta …………………………………………………47 
Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades ……………………………… 49 
Formularios de Lista de Precios …………………………………………………………   51 
Precio y Cronograma de Cumplimiento – Servicios Conexos ………………….………...53 
Garantía de Mantenimiento de Oferta (Garantía Bancaria o Fianza) ……………………54 
Autorización del Fabricante ……………………………………………………………… 55   
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Formulario de Información sobre el Oferente 
[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  No se 
aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 

 
Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No.:[indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página _______ de ______ páginas 
1.  Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico de cada 
miembro del Consorcio] 

3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta 
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país donde 
intenta constituirse o incorporarse] 

4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o incorporación 
del Oferente] 

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la Dirección 
jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado] 

6.   Información del Representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante 
autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar  la(s) casilla(s) de los documentos 
originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Subcláusulas 4.1 y 4.2  de las IAO. 

 ,Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de Consorcio ٱ 
de conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica ٱ 
y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales.  
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Formulario de Información sobre los Miembros del 
Consorcio. (Aplica solamente si es un consorcio).   

 
[El Oferente y cada uno de sus miembros deberán completar este formulario de acuerdo con 
las instrucciones indicadas a continuación] 
 

 Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

 
Página ____ de ____ páginas 

 
 
1.  Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del 
Consorcio] 

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el nombre 
del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de constitución o 
incorporación del miembro del Consorcio] 

5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o incorporado: 
[Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está constituido o incorporado] 

6.  Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del representante 
autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado del miembro del Consorcio] 

 

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos 
adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Subcláusulas 4.1 y 4.2  de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica ٱ 
y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales. 
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 Formulario de Presentación de la Oferta 

 
[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 
 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
LPN No. : [indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 
 

 
A: [nombre completo y dirección del Comprador] 
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que:  
 

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus 
Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 

 
(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes de conformidad con los Documentos de Licitación y 

de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos: [indicar una 
descripción breve de los bienes y servicios conexos]; 

 
(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a 

continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las 
diferentes cifras en las monedas respectivas];   

 
(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:  

 
 Descuentos.  Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:   

[detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el 
descuento]. 

 
Metodología y Aplicación de los Descuentos.  Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la 
siguiente metodología: [Detallar la metodología que se  aplicará a los descuentos]; 

 
(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Subcláusula 20.1 de las 

IAO, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la 
Subcláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier 
momento antes de la expiración de dicho período; 

 
(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del 

Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 17 de las CGC; 
 
(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los 

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio] 
 
(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;  
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(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o 

proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la 
Cláusula 4 de las IAO; 

 
(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en 

relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo 
de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o 
gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación]  

 
 

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

NINGUNA    
    

 
 
(k)   Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la 

notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que 
el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes. 

 
(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni 

ninguna otra oferta que reciban. 
 
Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de 
[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  
 
Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  
 
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del 
Oferente] 
 
El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la fecha de 
la firma] 
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 
 
 
Yo ______________________, mayor de edad,  de estado civil _______________, de nacionalidad  
_______________, con domicilio  en _____________________________ 
__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. 
__________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el Nombre de 
la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo 
integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO DECLARACIÓN 
JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran  comprendidos en ninguna de las 
prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del 
Estado, que a continuación se transcriben: 
 
“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las 
personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de ejercicio, 
acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen 
comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:  
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la 
fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras 
subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras 
personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por 
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;  
2) DEROGADO;  
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;  
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de 
cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, 
sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;  
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar 
tendrá una duración de dos (2) años , excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución 
en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;  
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la 
adjudicación o la firma del contrato;  
7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados 
públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en 
cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también 
a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de 
dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,  
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos 
de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.  
ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo 
anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y 
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Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de 
Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los 
miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el Procurador y Subprocurador General de la 
República, el Contralor y Subcontralor General de la República, el Director y Subdirector General 
Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal 
General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los 
Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del 
Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad 
y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o 
indirectamente en los procedimientos de contratación.” 
 
En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, Departamento 
de ____________, a los ____________ días de mes de ________________________ de 
______________. 
 
 
Firma: _______________________ 
 
 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso 
de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 
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DECLARACION JURADA DE BUENA CALIDAD  
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad numero---------, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil denominada o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO 
BAJO JURAMENTO: LPN-05-2023 
 
QUE GARANTIZAMOS LA BUENA CALIDAD DEL PRODUCTO OFERTADO.  
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del dia ____ de 
2023.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente :_____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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 DECLARACION JURADA SOBRE ACEPTACION DE TERMINOS  
 
 
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad numero---------, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil denominada o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO 
BAJO JURAMENTO: Que aceptamos incondicionalmente las clausulas estipuladas en el pliego de 
condiciones de la presente licitación x, y que tanto mi persona como mi representada, y los socios que 
forman parte de la empresa, no estamos comprendidos en ninguno de los delitos establecidos en los 
artículos 36 y 37 de la ley especial contra el lavado de activos. LPN-05-2023 
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del dia ____ de 
2023.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente :_____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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DECLARCION JURADA SOBRE EL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS.  
 
 
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad numero ____ , actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO BAJO 
JURAMENTO: Que mi representada en su condición de participante del proceso de Licitación 
Pública Nacional (LPN) No 05-2023, acepto incondicionalmente todas y cada una de las clausulas y 
condiciones contenidas en el pliego de condiciones; declarando a la vez de forma expresa que tanto 
mi representada como mi persona, reúne todos los requisitos exigidos por las leyes hondureñas para 
ofertar y contratar con el INFOP. Asi mismo, manifiesto expresamente que mi representada cuenta 
con la idoneidad técnica exigida en el artículo 35 del reglamento de la Ley de Contratación del 
Estado, garantizando la entrega eficiente del suministro, su instalación y responder por cualquier 
reclamo que el INFOP presente mientras se encuentre vigente la Garantia de Calidad.          
 
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del dia ____ de 
2023.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente :_____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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Formularios de Listas de Precios 
 
[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las instrucciones 
indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios deberá coincidir con la 
Lista de Bienes detallada por el Comprador en los Requisitos de los Bienes.] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



58 
 
 

LISTA DE PRECIOS OFRECIDOS POR LOTE O PARTIDA   
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
          
 
 

País del Comprador: 

Honduras C.A. 
 

                                                   Fecha:_______________________ 
                                                    LPN No: _____________________ 
                                                     Alternativa No: ________________ 
                                                      Lote No. _____________________   

                                              Descripción Lote:___________ 
_______________________________________________________                                            

Página N° ______ de ______ 
1 2 3 4 5 6 7 8 
No. de 

Artículo 
 

Descripción de los Bienes Fecha de entrega 
según definición de 

Incoterms 

Cantidad  Precio Unitario 
entregado en 

[[indicar lugar de 
destino convenido] 

de cada artículo 

Precio Total por 
cada artículo 
(Col. 4×5) 

Impuestos sobre la 
venta y otros pagaderos 
por artículo si el 
contrato es adjudicado 
de acuerdo con  IAO 
14.5.6(a)(ii) 

Precio Total por 
artículo 

(Col. 6+8) 

Indicar 
No. de 
Partida.  

 Indicar Nombre de los Bienes, y 
especificaciones técnicas  

[Indicar la fecha 

de entrega 

ofertada] 

[Indicar el número de 
unidades a proveer y 
el nombre de la 
unidad física de 
medida  

[Indicar precio 
unitario] 

[Indicar precio 
total por cada 
artículo] 

[Indicar impuesto sobre 
la venta y otros 
pagaderos por artículo 
si el contrato es 
adjudicado] 

[Indicar precio 
total por  artículo] 

1        

2        

3        

Precio Total                         

Firma y sello del oferente:   
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Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos (NO APLICA) 

 
Monedas de conformidad con la Subcláusula IAO 15 

Fecha:_______________________ 
LPN No: _____________________ 
Alternativa No: ________________ 
Página N° ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 
Servicio 

N° 
Descripción de los Servicios 

(excluye transporte interno y otros 
servicios requeridos en Honduras 
para transportar los bienes a su 

destino final) 

País de 
Origen 

Fecha de entrega 
en el  lugar de 
destino final 

Cantidad y unidad física Precio unitario Precio total por servicio 
(Col 5 x 6 o un estimado) 

[indicar 
número 
del 
servicio] 

[indicar el nombre de los 
Servicios] 

[indicar el 
país de 
origen de los 
Servicios] 

[indicar la fecha de 
entrega al lugar de 
destino final por 
servicio] 

[indicar le número de 
unidades a suministrar  y 
el nombre de la unidad 
física de medida] 

[indicar el 
precio unitario 
por servicio] 

[indicar el precio total por servicio] 

       

       

       

       

       

       

       

       

 Precio Total de la Oferta  

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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FORMULARIO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA 
NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 
 DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº_____________________________________ 
 
FECHA DE EMISION:        _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:                 _____________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:       __________________________________________ 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación 
__________________________________________ para el suministro de: “______________________”  
a entregar  en _____________________________________.  
 
SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:   __________________________  
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO: __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR 
TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACION PROFESIONAL (INFOP),   ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE 
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN 
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA 
PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA 
OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN 
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR 
DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE 
LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".  
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del INFOP serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de 
realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
Se entenderá por incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:  

1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 

durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se 
rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento. 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 
 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio de 
_______, a los  _______ del mes de _______ del año _____________. 
 

                         FIRMA AUTORIZADA 
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Autorización del fabricante, mayorista e 
importador. (solamente APLICA para empresas 

extranjeras o representantes) 
[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las instrucciones 
indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete del Fabricante y deberá 
estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar documentos que comprometan el 
Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si así se establece en los DDL.] 
 

Fecha:  [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa:  
 
A:  [indicar el nombre completo del Comprador] 
 
 
POR CUANTO 
 
Nosotros [nombre completo del fabricante o amyorista, importador etc], como fabricantes o importador, 
mayorista,  oficiales de [indique el nombre de los bienes fabricados], con fábricas o locales ubicadas en 
[indique la dirección completa de las fábricas o locales ] mediante el presente instrumento autorizamos a 
[indicar el nombre y dirección del Oferente] a presentar una oferta con el solo propósito de suministrar 
los siguientes bienes de fabricación nuestra [nombre y breve descripción de los bienes], y a 
posteriormente negociar y firmar el Contrato. 
 
Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las 
Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes 
mencionada. 
 

Firma: _________________________________________________ 
[firma del(los) representante(s) autorizado(s)  del fabricante] 

 
Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante] 
 
Cargo:  [indicar cargo] 
 
Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del Oferente] 
 
 
Fechado en el día ______________ de __________________de 201__ [fecha de la firma] 

 
 
 



62 
 

 
 
 
 
 
 

Sección V.  Países Elegibles 
 
 

En esta licitación son elegibles las empresas de todo el país, a condición de que cumplan los 
requisitos de participación establecidos en los Pliegos y en la Ley Hondureña. 
 

Los proveedores extranjeros podrán ofertar siempre y cuando estén representados por agentes, 
representantes o distribuidores constituidos de conformidad con las leyes hondureñas, 
quienes deberán acreditar, en su caso, que tienen la capacidad y las facilidades necesarias 
para cumplir con las obligaciones de mantenimiento o reparación, existencia de repuestos 
u otras similares si fueren requeridas. 
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PARTE 2 – Requisitos de los Bienes y Servicios 
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Sección VI.  Lista de Requisitos 
 

Índice 
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Notas para la preparación de la Lista de Requisitos 
 

El Comprador deberá incluir la Lista de Requisitos en los documentos de licitación, y deberá abarcar 
como mínimo, una descripción de los bienes y servicios a ser proporcionados y un plan de entregas. 
 
La Lista de Requisitos tiene como objetivo proporcionar suficiente información para que los 
Oferentes puedan preparar sus ofertas eficientemente y con precisión, particularmente la Lista de 
Precios, para la cual se proporciona un formulario en la Sección IV. Además, la Lista de 
Requisitos, conjuntamente con la Lista de Precios, servirá como base en caso de que haya una 
variación de cantidades en el momento de la adjudicación del contrato, de conformidad con la 
Cláusula 41 de las IAO. 
 
La fecha o el plazo de entrega deberá ser establecido cuidadosamente, teniendo en cuenta: (a) las 
implicaciones de los términos de entrega estipulados en las IAO, de conformidad con las provisiones de 
los Incoterms (es decir, los términos DDP, DPA, CIP, FCA y CPT especifican que “la entrega” ocurre 
cuando los bienes son entregados a los transportistas), y (b) la fecha establecida aquí a partir de la cual 
empiezan las obligaciones del Proveedor relacionadas con la entrega (es decir, la notificación de 
adjudicación, la firma del contrato, la apertura o confirmación de la carta de crédito). 
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1.  Lista de Bienes Ofertados y Plan de Entregas  
 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Descripción de los Bienes 

 
 

Cantidad 

 
 

Unidad física 

Lugar de destino 
convenido según 
se indica en los 

DDL 

Fecha de Entrega 

Fecha más 
temprana de 

entrega 

Fecha límite de 
entrega 

 

Fecha de entrega 
ofrecida por el 
Oferente [a ser 

especificada por el 
Oferente] 

 
Pda 1. 

[Indicar la 
Cantidad de 

los 
artículos a 
suministrar 

[Indicar la unidad 
física de medida 
de la cantidad] 

Instituto Nacional 
de Formación 
Profesional 
(INFOP) Oficinas 
principales, 
Tegucigalpa, 
M.D.C. 

90 días 
calendario a 
partir de la 
fecha de la 
firma del 
contrato, o 
cuando se de la 
Orden de Inicio 

90 días después 
de la fecha de 
efectividad del 
Contrato 

[indicar el número de 
días después de la fecha 
de efectividad del 
Contrato] 

Pda 2.       

Pda 3.       

Pda 4.       
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2.  Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento.   

(NO APLICA) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

Servicio 

 

Descripción del 
Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde 
los servicios 

serán 
prestados 

Fecha(s) final(es) de 
Ejecución de los Servicios  
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3. Planos o Diseños 
 

Este documento incluye  FOTOGRAFIAS del suministro ofertado.  
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4.- Inspecciones y Pruebas 
        Este documento  incluye inspección, manual de servicio de ususrio, y prueba de equipo.   
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Sección VII.  Condiciones Generales del Contrato 
 
1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados que 

aquí se les asigna: 

(a) “El Sitio del Proyecto”, donde corresponde, significa el 
lugar citado en las CEC. 

(b) “Contrato” significa el Contrato celebrado entre el 
Comprador y el Proveedor, junto con los documentos del 
Contrato allí referidos, incluyendo todos los anexos y 
apéndices, y todos los documentos incorporados allí por 
referencia. 

(c) “Documentos del Contrato” significa los documentos 
enumerados en el Contrato, incluyendo cualquier enmienda. 

(d) “Precio del Contrato” significa el precio pagadero al 
Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a las 
condiciones y ajustes allí estipulados o deducciones 
propuestas, según corresponda en virtud del Contrato. 

(e) “Día” significa día calendario. 

(f) “Cumplimiento” significa que el Proveedor ha completado 
la prestación de los Servicios de acuerdo con los términos y 
condiciones establecidas en el Contrato. 

(g) “CGC” significa las Condiciones Generales del Contrato. 

(h) “Bienes” significa todos los productos, materia prima, 
maquinaria y equipo, y otros materiales que el Proveedor 
deba proporcionar al Comprador en virtud del Contrato. 

 (i) “Comprador” significa la entidad que compra los Bienes, 
según se indica en las CEC. 

(j) “Servicios Conexos” significan los servicios incidentales 
relativos a la provisión de los bienes, tales como transporte, 
seguro, instalación, puesta en servicio, capacitación y 
mantenimiento inicial y otras obligaciones similares del 
Proveedor en virtud del Contrato.  

(k) “CEC” significa las Condiciones Especiales del Contrato. 

(l) “Subcontratista” significa cualquier persona natural, 
entidad privada o pública, o cualquier combinación de ellas, 
con quienes el Proveedor ha subcontratado el suministro de 
cualquier porción de los Bienes o la ejecución de cualquier 
parte de los Servicios. 
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(m) “Proveedor” significa la persona natural, jurídica o entidad 
gubernamental, o una combinación de éstas, cuya oferta 
para ejecutar el contrato ha sido aceptada por el Comprador 
y es denominada como tal en el Contrato.   

2. Documentos del 
Contrato 

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato, se 
entiende que todos los documentos que forman parte integral del 
Contrato (y todos sus componentes allí incluidos) son 
correlativos, complementarios y recíprocamente aclaratorios.  El 
Contrato deberá leerse de manera integral. 

3. Fraude y 
Corrupción 

 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y 
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades 
o personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y concesionarios 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes), observar los más altos niveles éticos durante el 
proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 
contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. 

3.2 El Comprador, así como cualquier instancia de control del Estado 
Hondureño tendrán el derecho revisar a los Oferentes, 
proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y 
concesionarios  sus cuentas y registros y cualesquiera otros 
documentos relacionados con la presentación de propuestas y con 
el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por 
auditores designados por el Comprador, o la respectiva instancia 
de control del Estado Hondureño. Para estos efectos, el Proveedor 
y sus subcontratistas deberán: (i) conservar todos los documentos 
y registros relacionados con este Contrato por un período de tres 
(3) años luego de terminado el trabajo contemplado en el 
Contrato; y (ii)  entregar todo documento necesario para la 
investigación de denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la 
disposición del Comprador o la respectiva instancia de control del 
Estado Hondureño, los empleados o agentes del Proveedor y sus 
subcontratistas que tengan conocimiento del Contrato para 
responder las consultas provenientes de personal del Comprador o 
la respectiva instancia de control del Estado Hondureño o de 
cualquier investigador, agente, auditor o consultor 
apropiadamente designado para la revisión o auditoría de los 
documentos. Si el Proveedor o cualquiera de sus subcontratistas 
incumple el requerimiento del Comprador o la respectiva 
instancia de control del Estado Hondureño, o de cualquier otra 
forma obstaculiza la revisión del asunto por éstos, el Comprador o 
la respectiva instancia de control del Estado Hondureño bajo su 
sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 
Proveedor o subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta 
obligación. 
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3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de 
Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que se pudiera incurrir conforme al Código Penal.. 

4. Interpretación 4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y 
viceversa. 

4.2 Incoterms 

(a) El significado de cualquier término comercial, así como los 
derechos y obligaciones de las partes serán los prescritos en 
los Incoterms, a menos que sea inconsistente con alguna 
disposición del Contrato. 

(b) El término DDP, DPA y otros similares, cuando se utilicen, 
se regirán por lo establecido en la edición vigente de los 
Incoterms especificada en la CEC, y publicada por la 
Cámara de Comercio Internacional en París, Francia. 

4.3 Totalidad del Contrato 

 El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el 
Comprador y el Proveedor y substituye todas las comunicaciones, 
negociaciones y acuerdos (ya sea escritos o verbales) realizados 
entre las partes con anterioridad a la fecha de la celebración del 
Contrato. 

4.4 Enmienda 

 Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a 
menos que esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al 
Contrato, y esté firmada por un representante de cada una de las 
partes debidamente autorizado. 

4.5 Limitación de Dispensas 

(a) Sujeto a lo indicado en la Subcláusula 4.5(b) siguiente de 
estas CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o 
aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir 
algún término y condición del Contrato o el otorgar 
prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará, 
afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del 
Contrato.  Asimismo, ninguna dispensa concedida por 
cualquiera de las partes por un incumplimiento del 
Contrato, servirá de dispensa para incumplimientos 
posteriores o continuos del Contrato. 

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de una de 
las partes en virtud del Contrato, deberá ser por escrito, 
llevar la fecha y estar firmada por un representante 
autorizado de la parte otorgando dicha dispensa y deberá 
especificar la obligación que está dispensando y el alcance 



74 
 

de la dispensa. 

4.6 Divisibilidad 

 Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida o 
resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o 
falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las 
otras provisiones o condiciones del Contrato.   

5. Idioma 5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos al Contrato intercambiados entre el Proveedor y el 
Comprador, deberán ser escritos en español.  Los documentos de 
sustento y material impreso que formen parte del Contrato, 
pueden estar en otro idioma siempre que los mismos estén 
acompañados de una traducción fidedigna de los apartes 
pertinentes al español y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá 
para efectos de interpretación del Contrato.     

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la traducción 
al idioma que rige, así como de todos los riesgos derivados de la 
exactitud de dicha traducción de los documentos proporcionados 
por el Proveedor.  

6. Consorcio  
6.1 Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo 

conforman deberán ser mancomunada y solidariamente 
responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las 
disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para 
que actúe como representante con autoridad para comprometer al 
Consorcio. La composición o constitución del Consorcio no 
podrá ser alterada sin el previo consentimiento del Comprador.  

7. Elegibilidad 

 

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena capacidad 
de ejercicio, y no hallarse comprendidos en alguna de las 
circunstancias siguientes:  

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos 
contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, 
enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el 
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales 
públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la 
condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades 
mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o 
representantes se encuentran en situaciones similares por 
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;   

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, 
mientras no fueren rehabilitados;   

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio 
de los Poderes del Estado o de cualquier institución 
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descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de 
la Constitución de la República;   

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado 
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado 
con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro 
de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el 
primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de 
dos (2) años , excepto en aquellos casos en que haya sido objeto 
de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la 
prohibición de contratar será definitiva;   

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la 
evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del 
contrato;   

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social 
participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren 
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o 
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de 
selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las 
compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas 
vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las 
que desempeñen, puestos de dirección o de representación 
personas con esos mismos grados de relación o de parentesco;  

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier 
etapa de los procedimientos de contratación o haber participado 
en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o 
términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de 
construcción; e, 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o 
tener vigente sanción de suspensión para participar en 
procedimientos de contratación administrativa. 

8. Notificaciones 8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este Contrato 
deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección indicada en las 
CEC. El término “por escrito” significa comunicación en forma 
escrita con prueba de recibo. 

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre la 
fecha de entrega y la fecha de la notificación.  
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9. Ley aplicable 9.1 El Contrato se regirá y se interpretará según las leyes 
Hondureñas.  

10. Solución de con-
troversias 

 

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver 
amigablemente mediante negociaciones directas informales,  
cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre 
ellos en virtud o en referencia al Contrato. 

10.2 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que 
no se resuelva mediante un arreglo entre el proveedor y el 
comprador, deberá ser resuelto por este, quien previo 
estudio del caso dictara su resolución y la comunicara al 
reclamante. Contra la Resolución del comprador quedara 
expedita la via judicial ante los tribunales de lo contencioso 
administrativo, salvo que las CEC establezcan la posibilidad 
de acudir al arbitraje.  

11.Alcance de los 
suministros 

11.1 Los Bienes serán suministrados según lo estipulado en la Lista de 
Requisitos.  

12.Entrega y docu-
mentos 

12.1 Sujeto a lo dispuesto en la Subcláusula 32.1 de las CGC, la 
Entrega de los Bienes y su Cumplimiento se realizará de acuerdo 
con el Plan de Entrega y Cronograma de Cumplimiento indicado 
en la Lista de Requisitos. Los detalles de los documentos que 
deberá suministrar el Proveedor se especifican en las CEC.  

13. Responsabili-
dades del Pro-
veedor 

13.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y Servicios 
Conexos incluidos en el Alcance de Suministros de conformidad 
con la Cláusula 11 de las CGC y el Plan de Entrega y 
Cronograma de Cumplimiento, de conformidad con la Cláusula 
12 de las CGC.  

14. Precio del 
Contrato 

14.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes 
proporcionados en virtud del contrato no podrán ser diferentes de 
los cotizados por el Proveedor en su oferta, excepto por cualquier 
ajuste de precios autorizado en las CEC.  

15. Condiciones de 
Pago 

15.1 El precio del Contrato, incluyendo cualquier pago por anticipo, si 
corresponde, se pagará según se establece en las CEC. 

15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser por 
escrito, acompañada de documentación de soporte que describan, 
según corresponda, los Bienes entregados cumplidos, y de los 
documentos presentados de conformidad con las Cláusula 12 de 
las CGC y en cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
Contrato. 

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de ninguna 
manera podrá exceder ciento veinte (120) días después de la 
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presentación de una factura o solicitud de pago por el Proveedor, 
y después de que el Comprador la haya aceptado.  

15.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de este 
Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese especificado en 
su  oferta.  

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al 
Proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o  dentro 
del plazo establecido en las CEC, el Comprador pagará al 
Proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa 
de interés establecida en las CEC, por el período de la demora 
hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea antes o 
después de cualquier juicio o fallo de arbitraje.  

16. Impuestos y de-
rechos 

16.1 El Proveedor será totalmente responsable por todos los 
impuestos, gravámenes, timbres, comisiones por licencias, y otros 
cargos similares incurridos hasta la entrega de los Bienes 
contratados con el Comprador.  

16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el 
Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de cualquier 
exención impositiva, concesiones, o privilegios legales que 
pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras.  

17. Garantía Cum-
plimiento  

 

17.1 El Proveedor, dentro de los siguientes treinta (30) días de la 
notificación de la adjudicación del Contrato, deberá suministrar la 
Garantía de Cumplimiento del Contrato por el monto equivalente 
al quince por ciento (15%) del valor del contrato. 

17.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán pagaderos al 
Comprador como indemnización por cualquier pérdida que le 
pudiera ocasionar el incumplimiento de las obligaciones del 
Proveedor en virtud del Contrato. 

17.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de Cumplimiento, 
deberá estar denominada en la(s) misma(s) moneda(s) del 
Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 
Comprador, y presentada en una de los formatos estipuladas por 
el Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al 
Comprador.  

17.4 La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres (3) 
meses la fecha prevista de culminación de la entrega de los 
bienes.  

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada la 
liquidación del contrato, cuando se establezca en las CEC, el 
Proveedor sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato por 
una garantía de calidad de los bienes suministrados, con vigencia 
por el tiempo previsto en las CEC y cuyo monto será equivalente 
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al cinco por ciento (5%) del valor del Contrato. 

 
18. Derechos de 

Autor 
18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros 

materiales conteniendo datos e información proporcionada al 
Comprador por el Proveedor, seguirán siendo de propiedad del 
Proveedor.  Si esta información fue suministrada al Comprador 
directamente o a través del Proveedor por terceros, incluyendo 
proveedores de materiales, el derecho de autor de dichos 
materiales seguirá siendo de propiedad de dichos terceros.  

19. Confidencialidad 
de la Información  

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán  mantener confidencialidad 
y en ningún momento divulgarán a terceros,  sin el 
consentimiento por escrito de la otra parte, documentos, datos u 
otra información que hubiera sido directa o indirectamente 
proporcionada por la otra parte en conexión con el Contrato, 
antes, durante o después de la ejecución del mismo. No obstante 
lo anterior, el Proveedor podrá proporcionar  a sus Subcontratistas  
los documentos, datos e información recibidos del Comprador 
para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del Contrato.  
En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontratistas un 
compromiso de confidencialidad similar al requerido del 
Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC.  

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra 
información recibida del Proveedor para ningún uso que no esté 
relacionado con el Contrato. Asimismo el Proveedor no utilizará 
los documentos, datos u otra información recibida del Comprador 
para ningún otro propósito que el de la ejecución del Contrato.  

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las 
Subcláusulas19.1 y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no 
aplicará a información que:  

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con el 
Banco u otras instituciones que participan en el 
financiamiento del Contrato; 

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin 
culpa de ninguna de las partes; 

(c)   puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el 
momento que fue divulgada y no fue obtenida previamente 
directa o indirectamente de la otra parte; o   

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad 
de esa parte por una tercera parte que no tenía obligación de 
confidencialidad.  
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19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC no 
modificarán de ninguna manera ningún compromiso de 
confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto 
compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los 
Suministros o cualquier parte de ellos.  

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC   permanecerán 
válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por 
cualquier razón.  

20. Subcontratación 
20.1 El Proveedor informará al Comprador  por escrito de todos los 

subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no los 
hubiera especificado en su oferta. Dichas notificaciones, en la 
oferta original o posteriores, no eximirán al Proveedor de sus 
obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades 
contraídas en virtud del Contrato. NO Aplica 

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones de 
las Cláusulas 3 y 7 de las CGC. No Aplica 

21. Especificaciones y 
Normas 

21.1 Especificaciones Técnicas y Planos 

(a) Los Bienes proporcionados bajo este contrato deberán 
ajustarse a las especificaciones técnicas y a las normas 
estipuladas en la Sección VI, Lista de Requisitos y, cuando 
no se hace referencia a una norma aplicable, la norma será 
equivalente o superior a las normas oficiales cuya 
aplicación sea apropiada en el país de origen de los Bienes. 

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar  responsabilidad por 
cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro 
documento, o por cualquier modificación proporcionada o 
diseñada por o  en nombre del Comprador, mediante 
notificación al Comprador de dicho rechazo.  

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos y 
normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse, la 
edición o versión revisada de dichos códigos y normas será 
la especificada en la Lista de Requisitos. Cualquier cambio 
de dichos códigos o normas durante la ejecución del 
Contrato se aplicará solamente con  la aprobación previa 
del Comprador y dicho cambio se regirá de conformidad 
con la Cláusula 32 de las CGC.  

22. Embalaje y 
Documentos  

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para 
impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar 
de destino final indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser 
adecuado para resistir, sin limitaciones, su manipulación brusca y 
descuidada, su exposición a temperaturas extremas, la sal y las 
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precipitaciones, y su almacenamiento en espacios abiertos. En el 
tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando 
corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los bienes y la 
carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los 
puntos en que los bienes deban transbordarse. No aplica 

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se coloquen 
dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente con los 
requisitos especiales que se  hayan estipulado expresamente en el 
Contrato, y cualquier otro requisito, si lo hubiere, especificado en 
las CEC y en cualquiera otra instrucción dispuesta por el 
Comprador. No aplica 

23. Seguros 23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes 
suministrados bajo el Contrato deberán estar completamente 
asegurados, en una moneda de libre convertibilidad de un país 
elegible, contra riesgo de extravío o daños incidentales ocurridos 
durante fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y 
entrega, de conformidad con los Incoterms  aplicables o según se 
disponga en las CEC.  

24. Transporte 24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la 
responsabilidad por los arreglos de transporte de los Bienes se 
regirá por los Incoterms indicados. No aplica 

25. Inspecciones y 
Pruebas 

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de los 
Bienes según se dispone en las CEC, por su cuenta y sin costo 
alguno para el Comprador. 

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones 
del Proveedor o de sus subcontratistas, en el lugar de entrega y/o 
en el lugar de destino final de los Bienes o en otro lugar en 
Honduras. De conformidad con la Subcláusula 25.3 de las CGC, 
cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en recintos 
del Proveedor o de sus subcontratistas se le proporcionarán a los 
inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluso  
el acceso a los planos y  datos sobre producción, sin cargo alguno 
para el Comprador. 

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho a 
presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la 
Subcláusula 25.2 de las CGC, siempre y cuando éste asuma todos 
los costos y gastos que ocasione su participación, incluyendo 
gastos de viaje, alojamiento y alimentación. 

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e 
inspecciones, notificará oportunamente al Comprador indicándole 
el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de una tercera parte, si 
corresponde, o del fabricante cualquier permiso o consentimiento 
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necesario para permitir al Comprador o a su representante 
designado presenciar las pruebas o inspecciones, cuando el 
proveedor esté dispuesto.  

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice algunas 
pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el Contrato, 
pero que considere necesarias para verificar que las características 
y funcionamiento de los bienes cumplan con los códigos de las 
especificaciones técnicas y normas establecidas en el Contrato. 
Los costos adicionales razonables que incurra el Proveedor por 
dichas pruebas e inspecciones serán sumados al precio del 
Contrato. Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones 
impidieran el avance de la fabricación y/o el desempeño de otras  
obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, deberán realizarse 
los ajustes correspondientes a las Fechas de Entrega y de 
Cumplimiento y de las otras obligaciones afectadas.  

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los 
resultados de dichas pruebas y/o inspecciones. 

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes  o 
componentes de ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o 
que no se ajusten a las especificaciones. El Proveedor tendrá que 
rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados o 
hacer las modificaciones necesarias para cumplir con las 
especificaciones sin ningún costo para el Comprador. Asimismo, 
tendrá que repetir las pruebas o inspecciones, sin ningún costo 
para el Comprador, una vez que notifique al Comprador de 
conformidad con la Subcláusula 25.4 de las CGC.   

25.8  El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o 
inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la presencia del 
Comprador o de su representante, ni la emisión de informes, de 
conformidad con la Subcláusula 25.6 de las CGC, lo eximirán de 
las garantías u otras obligaciones en virtud del Contrato. 

26. Liquidación por 
Daños y Perjui-
cios 

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de las 
CGC, si el Proveedor no cumple con la entrega de la totalidad o 
parte de los Bienes en la(s) fecha(s) establecida(s) dentro del 
período especificado en el Contrato, sin perjuicio de los demás 
recursos que el Comprador tenga en virtud del Contrato, éste 
podrá deducir del Precio del Contrato por concepto de liquidación 
de daños y perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del 
precio de entrega de los bienes atrasados o de los servicios no 
prestados establecido en las CEC por cada semana o parte de la 
semana de retraso hasta alcanzar el máximo del porcentaje 
especificado en esas CEC. Al alcanzar el máximo establecido, el 
Comprador podrá dar por terminado el contrato de conformidad 
con la Cláusula 34 de las CGC.   
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27. Garantía de los 
Bienes 

27.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en 
virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente 
o actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a 
diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.  

27.2 De conformidad con la Subcláusula 21.1(b) de las CGC, el 
Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados estarán 
libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese 
incurrido, o derivados del  diseño, materiales o manufactura, 
durante el uso normal de los bienes en las condiciones que 
imperen en el país de destino final. 

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía 
permanecerá vigente durante el período cuya fecha de  
terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes: 
doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier 
parte de ellos según el caso,  hayan sido entregados y  aceptados 
en el punto final de destino indicado en el Contrato, o dieciocho 
(18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar 
de flete en el país de origen. 

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los 
defectos y proporcionará toda la evidencia disponible, 
inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador 
otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar 
tales defectos.  

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del 
plazo establecido en las CEC, deberá reparar o reemplazar de 
forma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún 
costo para el Comprador.  

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con 
corregir los defectos dentro del plazo establecido en las CEC, el 
Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a 
tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por 
cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos 
que el Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del 
Contrato. 

28. Indemnización 
por Derechos de 
Patente 

28.1 De conformidad con la Subcláusula 28.2 de las CEC, el 
Proveedor indemnizará y librará de toda responsabilidad al 
Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de pleitos, 
acciones o procedimientos administrativos, reclamaciones, 
demandas, pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier 
naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por representación 
legal, que el Comprador tenga que incurrir como resultado de  
transgresión o supuesta transgresión de derechos de patente, uso 
de modelo, diseño registrado, marca registrada, derecho de autor 
u otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente 
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en la fecha del Contrato debido a: 

(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso de los 
bienes en el País donde está el lugar del proyecto; y 

(b) la venta de los productos producidos por los Bienes en 
cualquier país. 

 Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte de 
ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el Contrato o 
para fines que no pudieran inferirse razonablemente del Contrato. 
La indemnización tampoco cubrirá cualquier transgresión que 
resultara del uso de los Bienes o parte de ellos, o de cualquier 
producto producido como resultado de asociación o combinación 
con otro equipo, planta o materiales no suministrados por el 
Proveedor en virtud del Contrato.   

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el 
Comprador como resultado de alguna de las situaciones indicadas 
en la Subcláusula 28.1 de las CGC, el Comprador notificará 
prontamente al Proveedor y éste por su propia cuenta y en 
nombre del Comprador responderá a dicho proceso o demanda, y 
realizará las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo de 
dicho proceso o demanda.     

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de veintiocho 
(28) días a partir del recibo de dicha comunicación de su 
intención de  proceder con tales procesos o reclamos, el 
Comprador tendrá derecho a emprender dichas acciones en su 
propio nombre.  

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a 
prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor 
pueda contestar las citadas acciones legales o 
reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el 
Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera 
incurrido. 

28.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al Proveedor 
y a sus empleados, funcionarios y Subcontratistas,  por cualquier 
litigio, acción legal o procedimiento administrativo,  reclamo, 
demanda, pérdida, daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, 
incluyendo honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar 
al Proveedor como resultado de cualquier transgresión o supuesta 
transgresión de patentes, modelos de aparatos, diseños 
registrados, marcas registradas, derechos de autor,   o cualquier 
otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente a 
la fecha del Contrato, que pudieran suscitarse con motivo de 
cualquier diseño, datos, planos, especificaciones, u otros 
documentos o materiales que hubieran sido suministrados o 
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diseñados por el Comprador o a nombre suyo. 

29. Limitación de 
Responsabilidad 

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe,  

(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual, 
de agravio o de otra índole frente al Comprador por pérdidas o 
daños indirectos o consiguientes, pérdidas de utilización, 
pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo 
de intereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará a 
ninguna de las obligaciones del Proveedor de pagar al 
Comprador los daños y perjuicios previstos en el Contrato, y 

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al Comprador, ya 
sea contractual, de agravio o de otra índole, no podrá exceder 
el Precio del Contrato, entendiéndose que tal limitación de 
responsabilidad no se aplicará a los costos provenientes de la 
reparación o reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la 
obligación del Proveedor de indemnizar al Comprador por  
transgresiones de patente. 

30. Cambio en las 
Leyes y 
Regulaciones 

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después de la 
fecha de 28 días calendario antes de la presentación de Ofertas, 
cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con 
carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase o se 
modificase en el lugar de Honduras donde está ubicado el Proyecto 
(incluyendo cualquier cambio en interpretación o aplicación por las 
autoridades competentes) y que afecte posteriormente la fecha de 
Entrega y/o el Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o 
Precio del Contrato serán incrementados o reducidos según 
corresponda, en la medida en que el Proveedor haya sido afectado 
por estos cambios en el desempeño de sus obligaciones en virtud 
del Contrato. No obstante lo anterior, dicho incremento o 
disminución del costo no se pagará separadamente ni será 
acreditado si el mismo ya ha sido tenido en cuenta en las 
provisiones de ajuste de precio, si corresponde y de conformidad 
con la Cláusula 14 de las CGC.  

31. Fuerza Mayor 31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de 
Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación 
por incumplimiento en la medida en que la demora o el 
incumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato sea el 
resultado de un evento de Fuerza Mayor. 

31.2 Para fines de esta Cláusula, “Fuerza Mayor” significa un evento o 
situación fuera del control del Proveedor que es imprevisible, 
inevitable y no se origina por descuido o negligencia del 
Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los 
únicos, actos del Comprador en su capacidad soberana, guerras o 
revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de 
cuarentena, y embargos de cargamentos.  

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor 
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notificará por escrito al Comprador a la máxima brevedad posible 
sobre dicha condición y causa. A menos que el Comprador 
disponga otra cosa por escrito, el Proveedor continuará cumpliendo 
con sus obligaciones en virtud del Contrato en la medida que sea 
razonablemente práctico, y buscará todos los medios alternativos 
de cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de 
Fuerza Mayor existente. 

32. Órdenes de Cam-
bio y Enmiendas 
al Contrato 

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar cambios 
dentro del marco general del Contrato, mediante orden escrita al 
Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las CGC, en uno o más 
de los siguientes aspectos: 

(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes que 
deban suministrarse en virtud al Contrato deban ser 
fabricados específicamente para el Comprador; 

(b) la forma de embarque o de embalaje; 

(c) el lugar de entrega 

32.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución 
en el costo o en el tiempo necesario para que el Proveedor cumpla 
cualquiera de las obligaciones  en virtud del Contrato, se efectuará 
un ajuste equitativo al Precio del Contrato o al Plan de Entregas/de 
Cumplimiento, o a ambas cosas, y el Contrato se enmendará según 
corresponda. El Proveedor deberá presentar la solicitud de ajuste de 
conformidad con esta Cláusula, dentro de los veintiocho (28) días 
calendario contados a partir de la fecha en que éste reciba la 
solicitud de la orden de cambio del Comprador.  

32.3 Los precios que cobrará el Proveedor por bienes que pudieran ser 
necesarios pero que no fueron incluidos en el Contrato, deberán 
convenirse previamente entre las partes, y no excederán los precios 
que el Proveedor cobra actualmente a terceros por servicios 
similares. 

32.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o 
modificación al Contrato excepto mediante una enmienda por 
escrito ejecutada por ambas partes. 

33. Prórroga de los 
Plazos 

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el 
Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que 
impidiesen la entrega oportuna de los bienes ó el cumplimiento de 
conformidad con la Cláusula 12 de las CGC, el Proveedor 
informará prontamente y por escrito al Comprador sobre la demora, 
posible duración y causa. Tan pronto como sea posible después de 
recibir la comunicación del Proveedor, el Comprador evaluará la 
situación y a su discreción podrá prorrogar el plazo de 
cumplimiento del Proveedor. En dicha circunstancia, ambas partes 



86 
 

ratificarán la prórroga mediante una enmienda al Contrato. El plazo 
de la prorroga será conforme lo establece el articulo 226 del 
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la Cláusula 
31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño de sus 
obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al Proveedor a 
la imposición de liquidación por daños y perjuicios de conformidad 
con la Cláusula 26 de las CGC, a menos que se acuerde una 
prórroga en virtud de la Subcláusula 33.1 de las CGC.  

34. Terminación 
34.1 Terminación por Incumplimiento 

(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en 
caso de incumplimiento del Contrato, podrá terminar el 
Contrato en su totalidad o en parte mediante una 
comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor 
en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

(i) si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los 
Bienes dentro del  período establecido en el Contrato, 
o dentro de alguna prórroga otorgada por el 
Comprador de conformidad con la Cláusula 33 de las 
CGC; o  

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra 
obligación en virtud del Contrato; o 

(iii) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el 
proceso de licitación o de ejecución del Contrato, ha 
participado en actos de fraude y corrupción, según se 
define en la Cláusula 3 de las CGC; o 

(iv) La disolución de la sociedad mercantil Proveedora, 
salvo en los casos de fusión de sociedades y siempre 
que solicite de manera expresa al Comprador su 
autorización para la continuación de la ejecución del 
contrato, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que tal fusión ocurra. El Comprador podrá 
aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este 
último caso, haya derecho a indemnización alguna; o 

 (v) La falta de constitución de la garantía de 
cumplimiento del contrato o de las demás garantías a 
cargo del Proveedor dentro de los plazos 
correspondientes; 

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en su 
totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula 34.1(a) 
de las CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y 
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condiciones que considere apropiadas, Bienes similares a 
los no suministrados o prestados.  En estos casos, el 
Proveedor deberá pagar al Comprador los costos 
adicionales resultantes de dicha adquisición. Sin embargo, 
el Proveedor seguirá estando obligado a completar la 
ejecución de aquellas obligaciones en la medida que 
hubiesen quedado sin concluir. 

34.2 Terminación por Insolvencia 

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier 
momento mediante comunicación por escrito al Proveedor 
en caso de la declaración de quiebra o de suspensión de 
pagos del Proveedor, o su comprobada incapacidad 
financiera. 

34.3 Terminación por Conveniencia. 

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al 
Proveedor, podrá terminar el Contrato total o parcialmente, 
en cualquier momento por razones de conveniencia. La 
comunicación de terminación deberá indicar que la 
terminación es por conveniencia del Comprador, el alcance 
de la terminación de las responsabilidades del Proveedor en 
virtud del Contrato y la fecha de efectividad de dicha 
terminación.  

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar 
dentro de los veintiocho (28) días calendario siguientes a al 
recibo por el Proveedor de la notificación de terminación del 
Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de 
acuerdo con los términos y precios establecidos en el 
Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador 
podrá elegir entre las siguientes opciones:  

(i) que se complete alguna porción y se entregue de 
acuerdo con las condiciones y precios del Contrato; 
y/o 

(ii) que se cancele el balance restante y se pague al 
Proveedor una suma convenida por aquellos Bienes 
que hubiesen sido parcialmente completados y por los 
materiales y repuestos adquiridos previamente por el 
Proveedor. 

34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso de 
muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos ofrezcan 
concluir con el mismo con sujeción a todas sus estipulaciones; la 
aceptación de esta circunstancia será potestativa del Comprador sin 
que los herederos tengan derecho a indemnización alguna en caso 
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contrario. 

34.5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de 
las partes. 

35. Cesión 
35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o parcialmente 

las obligaciones que hubiesen contraído en virtud del Contrato, 
excepto con el previo consentimiento por escrito de la otra parte. 
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Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato 
 
Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán las 
Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, estas disposiciones 
prevalecerán sobre las de las CGC.   
 
CGC 1.1(i) El comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 

CGC 1.1(a) 

 Lugar y forma 
de entrega. 

El lugar y forma de entrega: Lugar: Sección de almacén,  oficina principal, 
situado frente a la primera entrada colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C. 
Forma: Total o parcial, siempre y cuando sea dentro del plazo estipulado en 
el contrato.  

Para la recepcion definitiva, la administración  designara una comicion  
conforme a lo indicado en el articulo 225 del reglamento de la ley de 
contratacion del Estado. Es obligatorio que en la comision de recepción 
participe un técnico del taller, según su especialidad.   

 
CGC 4.2 (b) La versión de la edición de los Incoterms será: Icoterms 2010 

 

CGC 8.1  

Notificacion 

Para notificaciones, la dirección del Comprador es: 

Atención: Lic. Gilberto Sanabria; División Administrativa y Financiera.  

Dirección: Primer piso del edificio principal del INFOP, frente a la primera 
entrada de la colonia Miraflores.  

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. Honduras C.A.  

Teléfono: 2230-2989 

Dirección electrónica: administracion@infop.hn 

CGC 10.3 

 resolucion de 
controver-
sias. 

Contra la resolución del comprador procederá la via judicial ante los tribunales de 
lo contecioso administrativo. 

CGC 14.1 Los precios del suministro no serán ajustables 

CGC 15.1  

Financia-
miento y 
forma de 
pago.  

Financiamiento y forma de pago. 

Para financiar la contratacion objeto de la presente licitación, el INFOP cuenta 
con recursos provenientes del Gobierno Central administrados por el INFOP.  

La forma y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato es:  

El 100% del valor total del contrato, (un solo pago), Treinta (30) días calendario  
después que la comisión de recepcion extienda el acta de recepcion definitiva. 

CGC 15.2 

 Documentos 
para pago. 

Para que se realice el pago, el proveedor deberá presentar ante al Division 
Administrativa y Financiera del INFOP, la docuementacion siguiente: 

• Solicitud de pago por escrito 
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• Contrato original 

• Factura original c o n  C A I  d e l Proveedor a nombre del Instituto 
Nacional de Formación Profesional, en l a  que se indique la 
descripción del suministro. 

• Constancia de solvencia fiscal vigente, emitida por el Servicio 
administrativo de Rentas (S.A.R.)  

• Recibo original a nombre del Instituto Nacional de Formación 
Profesional; 

• Garantía de Calidad 

• Acta de recepción definitiva 

CGC 15.5 El plazo de pago después del cual el Comprador deberá pagar interés al 
Proveedor es cuarente y cinco  (45) desde que se haya recibido la 
docuementacion correspondiente a satisfacción del compardor, según lo 
establecido en la clausula anterior.   

Los intereses se calcularan en apliacacion a la tasa de interés promedio para 
operaciones activas vigente en el Sistema Bancario Nacional, determinada 
mensualmente para la respectiva moneda por el Banco Central de Honduras. 

CGC 16.1 El oferente que resultare con la adjudicación, será totalmente responsable por 
todos los Impuestos, Gravámenes, Timbres, Comisiones por Licencias y otros 
cargos similares incurridos hasta la entrega de los bienes contratados por el 
Comprador 

CGC 17.3 

 garantia de 
cumplimiento. 

El monto de la Garantía de Cumplimiento, será del 15% del valor total del 
contrato, y debe ser emitida por un plazo equivalente a la vigencia del contrato, 
mas tres (3) meses adicionales y ser entregada al INFOP a mas tardar en la fecha 
en que el proveedor  firme el contrato, y se le haya dado la orden de inicio o 
compra.  

Si por causas imputables al proveedor no se constituyere esta garantia en el plazo 
previsto, el INFOP declarara sin valor y efecto la adjudicación y procederá  ala 
ejecución de la Garantia de Mantenimiento de Oferta.  

Para cumplir con este requisito se aceptara garantia bancaria, fianza o cheque 
certificado 

CGC 17.5 

Plazo garantia 
de calidad. 

 

“Se requerirá” una Garantía de Calidad, con una vigencia de un año contado a 
partir del Acta de Recepción Final del Suministro  

CGC 22.2 No aplica 

CGC 23.1 No aplica  

CGC 24.1 El Proveedor está obligado a transportar los bienes (incluyendo seguros y otros 
gastos), al lugar de destino final. Definido como el lugar de destino final, el 
INFOP, en la ciudad de Tegucigalpa. M.D.C. Honduras, sección de almacén. 
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CGC 25.1 No Aplica. 

CGC 26.1 Sin perjuicio del cumplimiento del contarto por parte del proveedor, por las 
demoras no justificadas en la entrega del suministro, el comprador aplicara una    
multa diaria por incumplimiento en relación con el monto total del respectivo 
contrato,  de conformidad a lo indicado en las Disposiciones Generales del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, vigentes a la fecha del  
incumplimiento. 

CGC 27.3  

monto garantía 
de calidad 

El período de validez de la Garantía de Calidad será de (1) año, con un porcentaje 
del 5% del monto total del contrato. 

CGC 27.5 Cuando los bienes no se hallen en estado de ser recibidos por defectos o averias 
visibles o cuando ocurran faltantes o cualquier otra razón calificada, el INFOP 
dara instrucciones precisas al proveedor para que proceda a una nueva entrega en 
el termino de veinte (20) días hábiles siguientes a la recepcion provisional, previa 
notificación al contratista.      

CGC 34.2 
 
Rescision 
contrato 

Además de las causales enunciadas en la clausula 34.2 de las condiciones 
generales del contrato (CGC) de este pliego, se podrá rescindir el contrato en el 
caso de recorte presupuestrio de fondos nacionales que se efectue por razón de la 
situación económica del país, la estimación de la percepción de ingresos menores 
a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia de 
acuerdo al articulo 78 de las Disposiciones Generales del presupuesto de Ingresos 
y Egresos de la Republica del ejercicio fiscal 2023. 
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Sección IX.  
Formularios del Contrato 

1.  Contrato (sujeto a cambios) 
CONTRATO NO. XXXXX 

“SUMINISTRO MAQUINARIA Y EQUIPO AGRICOLA : xxxxxxxxxx, PARA USO DEL INFOP” 
 

Este contrato es celebrado el día XXXX de XXXX del año XXXX, entre los señores FREDIS ALONSO 
CERRATO VALLADARES, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y de este domicilio, con tarjeta 
de identidad número 0706-1960-00054, en su condición de Director Ejecutivo del INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP), nombrado mediante Acuerdo No. STSS-
276-2022 emitido por la Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social LESLY 
SARAHI CERNA y la Secretaria General MARIA UBALDINA MARTINEZ MOLINA; transcripción de 
fecha 8 de marzo del 2022 de dicha Secretaria de Estado en adelante denominado EL COMPRADOR; y, 
XXXXXX,  mayor de edad, XXXX, XXXX, hondureño, con domicilio en la colonia  XXXX, calle 
XXXXXX, XXXX, de la ciudad de XXXXX, con tarjeta de identidad número XXXXXX, accionando 
como Representante Legal de la Sociedad Mercantil denominada XXXX, constituida mediante Escritura 
Pública No. XXXX de fecha XXX, autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX 
Tomo XXX del Registro XXXXXXXXX; acredita su condición con el Testimonio de la Escritura Pública 
No. XXXX de fecha XXX, autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX Tomo 
XXX del Registro de XXXXXXXX, en adelante denominado EL PROVEEDOR; POR CUANTO EL 
COMPRADOR ha llamado a Licitación respecto de ciertos Bienes para la adquisición del “Suministro 
equipo de equipo de transporte, para uso del INFOP”, dividido en xxx Lotes: lote x, partida x…….; por lo 
que, ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE: PRIMERO.- GENERALIDADES: En este 
Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne en las respectivas 
Condiciones del Contrato a que se refieran.- SEGUNDO.- ANTECEDENTES Y OBJETO DEL 
CONTRATO: EL COMPRADOR mediante Resolución No. XXXXX del XXXXX, emitida por el 
Consejo Directivo del INFOP, resolvió adjudicar a EL PROVEEDOR  el Lote /Partida XXXXX de la 
Licitación Pública Nacional (LPN) No. 05-2023, mismos que se requieren para uso del INFOP.  
TERCERO.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: Es convenido y aceptado que el valor 
del Suministro objeto del presente Contrato asciende a la suma de XXXXXX (incorporar según oferta 
adjudicación, que incluye seguro, flete, y otros gastos), el cual será cancelado de acuerdo a las condiciones 
estipuladas en las Cláusulas CGC 15.1 y CGC 15.2 de las Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 
contenidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación Pública Nacional (LPN) No.05-2023 .- EL 
PROVEEDOR efectuará un solo pago en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario posteriores a la 
entrega de la documentación relacionada en la cláusula CGC 15.2 de las Condiciones Especiales del 
Contrato (CEC), siempre y cuando la recepción sea satisfactoria para EL COMPRADOR.- Para efectos 
tributarios y cuando proceda, EL COMPRADOR retendrá y enterará al fisco los impuestos que conforme a 
Ley correspondan.- CUARTO.- CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS 
TECNICOS: EL PROVEEDOR  se obliga a cumplir con la entrega del suministro de acuerdo a las  
siguientes especificaciones técnicas: (incorporar las especificaciones técnicas del o los lotes/partidas 
adjudicados, descritas en el Pliego de Condiciones). QUINTO. - PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: El 
plazo de entrega del suministro es de: (indicar plazo según pliego de condiciones) días calendario 
contados a partir de la fecha que se dé la orden de inicio y se haya firmado el Contrato (o si el oferente 
ofrece un plazo menor ese es el que se consigna acá), el cual debe ser entregado en la ciudad de Roatán, 
Departamento de Islas de la Bahía, (indicar dirección). SEXTO.- DE LAS GARANTIAS: 1. DE 
CUMPLIMIENTO: Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la notificación de adjudicación, 
EL PROVEEDOR presentará a favor de EL COMPRADOR, una Garantía Bancaria o Fianza de 
Cumplimiento por el valor de XXXX LEMPIRAS (L. XXXXX), equivalente al quince por ciento (15%) 
del valor total del Contrato, para garantizar la ejecución y el fiel cumplimiento de todas y cada una de las 
cláusulas, plazos, condiciones y obligaciones de cualquier tipo especificadas en este Contrato, misma que 
deberá tener una vigencia de ciento veinte (120) días calendario, más 3 meses adicionales  a partir de la firma de 
este Contrato.- La no presentación de esta garantía conforme lo estipulado en el párrafo anterior, dará lugar 
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a la resolución del Contrato sin derivar responsabilidad alguna para EL COMPRADOR, así como a la 
ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta presentada por EL PROVEEDOR junto con su oferta 
en el marco de la Licitación Pública Nacional (LPN) No.05-2023. 2. DE CALIDAD: Efectuada la 
recepción del suministro objeto de la contratación y habiéndose firmado el Acta de Recepción Definitiva, 
EL PROVEEDOR presentará a favor de EL COMPRADOR, una Garantía de Calidad. El monto de esta 
Garantía será equivalente al cinco (5%) del total del contrato y deberá estar vigente por un plazo de doce 
(12) meses, contados a partir de la fecha del Acta de Recepción Definitiva. Esta garantía de calidad deberá 
ser presentada en un plazo no mayor a xx (x) días posteriores a la fecha del Acta de Recepción Definitiva. 
3.-GARANTIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO.  El PROVEEDOR 
deberá de entregar a EL COMPRADOR, las garantías de funcionamiento del fabricante o distribuidor en 
honduras. 4.-CONDICIONES DE LAS GARANTIAS (DE CUMPLIMIENTO Y CALIDAD): Ambas 
garantías deberán tener literalmente la siguiente cláusula obligatoria: “CLÁUSULA ESPECIAL 
OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL 
DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA 
RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR EL DIRECTOR EJECUTIVO, SIN 
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO 
DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA 
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, 
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO 
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A 
LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL 
BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE 
CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".- No se admitirán garantías que contengan cláusulas o disposiciones 
generales o especiales que contradigan o se opongan a la presente cláusula.- SEPTIMO.- 
PENALIZACION POR INCUMPLIMIENTO: En caso de incumplir con el plazo establecido en la 
Cláusula Quinta de este Contrato, por las demoras no justificadas en la entrega del suministro, EL 
COMPRADOR aplicará una multa  por el incumplimiento  en el plazo de entrega del 0.36% diario en 
relación con el monto total del Contrato, de conformidad a lo indicado en las Disposiciones Generales del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República,  Ejercicio Fiscal 2023. El monto máximo de la 
indemnización por daños y perjuicios es del 10% acumulable por día de atraso sobre el valor total del 
Contrato. Al llegar esta sanción al máximo acumulable, EL COMPRADOR podrá hacer efectiva la 
Garantía de Cumplimiento. Así mismo EL COMPRADOR podrá dar por terminado el Contrato de pleno 
derecho, reservándose además, el ejercicio de las acciones legales correspondientes por incumplimiento del 
Contrato por parte de EL PROVEEDOR..- OCTAVO.- CESION O SUBCONTRATACION: De acuerdo 
a este contrato, no se permitirá la cesión ni la sub-contratación. Se entiende que EL PROVEEDOR no 
podrá transferir, asignar, cambiar, modificar, traspasar su  
derecho de recibir pagos o tomar cualquier disposición que se refiera al Contrato.- Si así sucediese, la 
cesión o sub-contratación, será considerada como incumplimiento del mismo y se procederá a la rescisión 
del Contrato sin responsabilidad de parte de EL COMPRADOR.-NOVENO.-  RESOLUCION DEL 
CONTRATO: EL COMPRADOR ejercerá su derecho para dar por terminado el presente contrato en los 
siguientes casos: a) El grave o reiterado incumplimiento injustificado por parte de EL PROVEEDOR de las 
cláusulas convenidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación de la LPN No 05-2023, Contrato y demás 
documentos que forman parte del mismo; b) La falta de constitución de las garantías a cargo de EL 
PROVEEDOR, dentro de los plazos correspondientes; c) La sentencia firme emitida por tribunal 
competente en la cual se declare que la empresa, su representante y los socios de ésta, están comprendidos 
en las inhabilidades, prohibiciones y situaciones irregulares a que se refiere la Ley Especial Contra el 
Lavado de Activos y demás legislación que corresponda, a efecto de garantizar la solvencia legal e 
idoneidad del PROVEEDOR en el debido cumplimiento de sus obligaciones según el marco jurídico del 
país; d) La muerte del Comerciante Individual si no pudieren concluir el contrato sus sucesores, o la 
disolución de la sociedad mercantil (Incorporar según proceda xxxxxxxxxxxxxx); e) La declaración de 
quiebra o de suspensión de pagos de EL PROVEEDOR o su comprobada incapacidad financiera; f) Los 
motivos de interés público o las circunstancias imprevistas calificadas como caso fortuito o fuerza mayor, 
sobrevinientes a la celebración de Contrato, que imposibiliten o agraven desproporcionalmente su 
ejecución; g) El mutuo acuerdo de las partes; h) Cuando no sea posible la ejecución del contrato por 
razones de interés público posteriores a la celebración del presente Contrato; i) En caso de recorte 
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presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y financiera del 
país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades 
imprevistas o de emergencia de acuerdo a las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2023; j) La incautación por parte de la Oficina Administradora 
de Bienes Incautados (OABI) de los Bienes de la empresa, que imposibiliten la operatividad de EL 
PROVEEDOR; k) Las demás que establezca expresamente este Contrato,  la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento. Cuando la rescisión del Contrato se deba a causas imputables a EL 
PROVEEDOR, EL COMPRADOR  la declarará de oficio y hará efectiva la Garantía de Cumplimiento. Si 
EL PROVEEDOR incumpliera de manera relevante alguna de las obligaciones que asume y que sean 
significativas para la entrega oportuna del Suministro derivado del presente Contrato, EL COMPRADOR 
podrá rescindirlo en cualquier momento.- La notificación de la rescisión del Contrato se hará por escrito a 
partir de la cual se considerará efectiva la misma, explicando en la nota los motivos en que tal acción se 
fundamenta.- DECIMO.- DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO: Forman parte de este 
Contrato, con derechos y obligaciones de igual eficacia entre las partes, los documentos siguientes: a) 
Condiciones Generales del Contrato (CGC); b) Condiciones Especiales del Contrato (CEC); c) 
Especificaciones Técnicas y Generales; d) Oferta  y Lista de Precios Originales; e) Certificación de 
Resolución de Adjudicación ; f) Notificación de adjudicación; g) Garantía de Cumplimiento; h) Acta de 
Recepción Definitiva; i) Garantía de Calidad; j) Los demás documentos complementarios que se hayan 
originado de esta transacción y en general toda la correspondencia que se gire entre las partes contratantes.- 
DECIMO PRIMERO.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Se entenderá por fuerza mayor o 
caso fortuito, todo acontecimiento que no ha podido preverse o que habiéndose previsto, no ha podido 
eludirse y que impide el exacto cumplimiento de las obligaciones contractuales, tales como: catástrofes 
provocadas por fenómenos naturales, accidentes, huelgas, guerras, revoluciones o sediciones, naufragio e 
incendios. El incumplimiento total o parcial por parte de EL PROVEEDOR sobre las obligaciones que le 
corresponden de acuerdo con el presente Contrato, no será considerado como incumplimiento si se atribuye 
a cualquiera de los casos antes descritos, extremo que deberá justificar EL PROVEEDOR y ser constatado 
por EL COMPRADOR.- DECIMO SEGUNDO.- JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para definir 
cualquier situación controvertida que no pudiese solucionarse conciliatoriamente, ambas partes se someten 
a la jurisdicción y competencia del Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo de esta ciudad 
capital.- DECIMO TERCERO.- INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP) y con la convicción de 
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, 
equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así 
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el 
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: 
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y 
DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS 
DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y 
aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y 
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, 
igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe 
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o 
asociado, autorizado o no, realiza: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se 
ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones 
de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o 
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios 
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma 
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada 
a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso 
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente 
revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de 
información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.- 
Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del 
Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines 
distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de 



 
 
 
 

96 
 

alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes 
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del 
cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo 
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los 
socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados 
de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar 
con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al 
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las 
sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales 
que correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a 
los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de 
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de 
contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan 
según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad 
administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.-  DECIMO CUARTO.- ACEPTACIÓN: Las 
partes aceptan el contenido de todo lo pactado en cada una de las cláusulas anteriores y convienen en que lo 
no previsto en el presente Contrato y en sus documentos integrantes, será regulado por la Ley de 
Contratación del Estado, su Reglamento y demás leyes aplicables. 
En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes indicados  
Por y en nombre del Comprador: 
Firmado:  [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]  
Por y en nombre del Proveedor: 
Firmado:  [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]  
 

 

 



 
 
 
 

97 
 

2.  FORMULARIO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
ASEGURADORA / BANCO 

 
GARANTIA / FIANZA 
 DE CUMPLIMIENTO Nº:  _____________________________________ 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:  ______________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:    ______________________________________________ 
 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA cada 
uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto 
entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, para el suministro de: “______________________”  
entregado en _____________________________________.  
 
SUMA  
AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  
 
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:  __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR 
RESULTANTE DE LA LIQUIDACION EN LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, A SIMPLE 
REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP),   
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO 
REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE 
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR 
DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL 
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. 
LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER 
OTRA CONDICIÓN".  
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), serán 
solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas 
que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de ______, a los  
_______ del mes de _______ del año _____________. 
 
 

FIRMA AUTORIZADA  
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3. FORMULARIO  GARANTIA DE CALIDAD 
          ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 
 DE CALIDAD:    _____________________________________ 
 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO ___________________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO: ___________________________________________ 
 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar la calidad DE 
SUMINISTRO de: “______________________” a ser entregado en 
_____________________________________, por el Afianzado/Garantizado 
______________________________________________. 
 
SUMA  
AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  
 
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:   __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: “LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR 
RESULTANTE DE LA LIQUIDACION DE CALIDAD, DEL SUMINISTRO, A SIMPLE 
REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP),   
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO 
REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE 
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR 
DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL 
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. 
LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER 
OTRA CONDICIÓN".   
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) serán 
solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas 
que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _______, Municipio ________, a los  
_______ del mes de _______ del año _____________. 

 
FIRMA AUTORIZADA  
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SECCION X-PARTE TECNICA. 
 
 
 
 
1.-Especificaciones Técnicas 

          La documentación técnica deberá contener detalle pormenorizado de los requerimientos exigidos 
según se describe a continuación: VER DETALLE ADJUNTO.  
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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP) 
DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN 

PROYECTO EQUIPAMIENTO DE TALLERES DE LAS CINCO REGIONALES DEL INFOP Y 
CAPACITACIÓN DE INSTRUCTORES 

MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
                

  
DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES O 

MEDIOS DE 
SEGUNDO NIVEL 

ESPECIFICACIONES   UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

COMPONENTE 1:  
EQUIPAMIENTO DE 
TALLERES 

        

TALLER DE 
MECÁNICA 
INDUSTRIAL 

LOTE 1 PARTIDAS      

Impresora 3D 
Impresora 3d, tecnologia de 
impresión(fabricacion por fundicion de 
filamento) area de impresión: 350 x 350 
x 400 mm 

1 Impresora 1 

Rectificadora de 
superficies planas 
para culatas 

Superficie de la mesa: 670 x 270 mm, 
distancia entre la mesa y el plato: 330 
mm, Recorrido vertical del plato: 205 
mm, Diametro del plato con 
segmentos: 330 mm, velocidad de 
rotacion del plato: 1400 RPM, 
Velocidad de avance automatico: 0-145 
mm/min, Potencia del motor del plato: 
2.2 Kw, Potencia del motor de avance: 
0.11 kW, Dimensiones: 1220 x 1080 x 
1670 mm, peso: 405 Kg 

2 Rectificadora 1 

Rectificadora de 
cilindros 

Dimensiones del plato de mesa: 1340 x 
370 mm, Recorrido longitudinal maximo 
de la mesa: 1200 mm, Recorrido 
Transversal maximo de la mesa: 200 
mm 

3 Rectificadora 1 

Computadoras de 
escritorios 

Procesador i7, 11gen, 16 Gb Ram, 
SSD 1 Tb, Monitor  27" FHD, Salida 
HDMI 

4 Computadora 16 

Video proyector 4000 lumenes, HDMI con pantalla 5 Videoproyector 1 
Banco de hidraúlica 
con sus accesorios( 
valvulas, actuadores, 
racores y mangueras) 

  6 Banco 1 

Mangueras para 
bancos hidraúlicos con racor de 3/8 7 Manguera 36 

Drone de Gama 
Intermedia   8 Drone 8 
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Drone de Gama Alta   9 Drone 4 
Rectificador 
deSuperficies Planas 
con Platos y 
segmentos 

Plato Rectificador de 330 mm, 
Segmentos abrasivos para fundicion, 
Diamante para afilado de segmentos 

10 rectificador 1 

Torno ML 200/100 con 
accesorios 

Cabezal de velocidad variable de 3 
gama, patas de fundicion, plato de tres 
mordazas universal, plato de 4 
mordazas independiente, accesorio: 
luneta fija, luneta movil, punto fijo y 
giratorio. 

11 torno 1 

Torno ML 18 250/1500 
con accesorios 

Cabezal de velocidad variable de 3 
gama, patas de fundicion, plato de tres 
mordazas universal, plato de 4 
mordazas independiente, accesorio: 
luneta fija, luneta movil, punto fijo y 
giratorio. 

12 torno 1 

TOTAL TALLER         
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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP) 
DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN 

PROYECTO EQUIPAMIENTO DE TALLERES DE LAS CINCO REGIONALES DEL INFOP Y 
CAPACITACIÓN DE INSTRUCTORES 

MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
              

  
DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES O MEDIOS DE 
SEGUNDO NIVEL 

DESCRIPCION   UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

COMPONENTE 1:  
EQUIPAMIENTO DE TALLERES         

TALLER DE ELECTRÓNICA LOTE 2 PARTIDAS      

Pantalla táctil policromatica  de 10 
Pulg 24 vdc  

policromatica  de 10 Pulg 
24 vdc, para sistema 
SCADA, para PLC de alto 
rendimiento con 
comunicación rs232 y usb 

1 Pantalla 5 

Cable de programación RS 422 a 
mini USB 

Cable para comunicación 
con los PLC y las pantallas 
rs232 y las pantallas 

2 Cable 5 

PLC 14 entradas / 10 salidas por 
rele con 2 analog in/ 1 analog out 

14 entradas / 10 salidas por 
rele con 2 analog in/ 1 anlog 
out 

3 PLC 5 

Modulo de 4 antradas análogas de 
temperatura PT100 / termocupla 

4 entradas análogas de 
temperatura PT100 / 
termocupla, incluir PT100 y 
termocupla  

4 Módulo 5 

Variador de frecuencia de 1HP x 
240 vac con puerto RS 485 

1HP x 240 vac con puerto 
RS 485, entrada 
monofasica , salida trifásica  

5 Variador 5 

Servoamplficador de 200w x 240 
vac monofasico 

200w x 240 vac 
monofasico, el servodrive 
debe ser para el servomotor 
solicitado 

6 Servoamplificador 5 

Servomotor  de 200wx 240 vac  
monofasico 200wx 240 vac  monofasico 7 Servomotor 5 

Capa 2, 24 puertos 1000 Base T, 
PoE Power, Spanning Tree 
Protocol, incluyendo sus 
accesorios para configuración 

El cable de comunciacion 
solicitado , debe ser para 
servo drive y servo motor 
solicitado  

8 Cable 5 

Servo cable encoder  3 mts incremental y absoluto  9 Cable 5 
Servo Cable potencia  3 mts  Potencia 3 mts 10 Cable 5 
Servo cable comunicacion comunicación ethernet  11 Cable 5 
Fuente de poder 240 Vac- 24 vdc  
2.0 Amp. 240 Vac- 24 vdc  5.0 Amp. 12 Fuente 5 

PLC Modular CPU + Ethernet Modular CPU + Ethernet 13 PLC 5 
Fuente de poder para PLC  , CPU 240 Vac- 24 vdc  5.0 Amp. 14 Fuente 5 
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y modulos del rack  
Modulo de entradas y salidas 
análogas Mixto para 4-20 Ma y 0-
10 VDC 

modulo mixto para 4-20mA 
0-10VDC 15 Módulo 5 

Modulo de 16 entradas digitales  Para PLC  16 Módulo 5 
Modulo de 16 salidas digtales Para PLC 17 Módulo 5 
Back Plane  6 slots    18 Slots 5 
Armario de 800 x 600 x 400 800 x 600 x 400cms 19 Armario 5 
Sensor Ultrasomico 24 Vdc 3 Mt de sensado 20 Sensor 5 
Sensor de presión 1 bar x 24 Vdc 21 Sensor 5 
Sensor de proximidad inductivo M12 NPN 24 vdc 22 Sensor 5 
Sensor de proximidad capacitivo 24 VDC NPN 23 Sensor 5 
Botoneras  Start 1  N.O   24 Botoneras 25 
Botoneras STOP 1 N.C   25 Botoneras 25 
Selector 2 Posiciones 1 N.O   26 Selector 10 
Selector 3 Posiciones    27 Selector 5 
Encoder 360 PPR 24 VDC pnp 28 Encoder 5 
Accesorios de montaje , canaleta , 
Riel dim 35 mm , etiquetado , 
terminales de push para cable 16 

  29 Accesorios 5 

Instalacion y montaje de armarios    30 Instalacion y 
Montaje 5 

Laptop Procesador CORE i7 , disco 
duro de 4 TB , RAM 16 GB 31 Computadora 5 

Switches Administrables 

Capa 2, 24 puertos 1000 
Base T, PoE Power, 
Spanning Tree Protocol, 
incluyendo sus accesorios 
para configuración 

32 Switches 8 

Enrutadores de servicios 
integrados 

• Puertos Ethernet 
10/100/1000 
• Alimentación AC Y PoE 
• Módulos EHWIC m , 
incluyendo los accesorios 
de conexión 
• Protocolos de 
enrutamiento EIGRP y 
OSPF,RIP 
• Incluyendo accesorios de 
conexión WAN y LAN 
• Modulos de conexión SFP, 
incluyendo accesorios de 
conexión  
• 4 GB de RAM 
• Embeded IPSec VPN 

33 Enrutadores 8 
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Switch Administrables capa 3 

24 PUERTOS 1000 Base T, 
Puertos Uplink 1 G para 
fibra SFP, Protocolos de 
enrutamiento, IGRP, OSPF, 
RIP  incluyendo sus 
accesorios para 
configuración y conectividad 
WAN Y LAN   

34 Switches 8 

Fusionadora de fibra óptica 
• Alineación por núcleo y 
por revestimiento 
• Compatibilidad con fibra 
mono modo y multimodal 

35 Fusionadora 4 

Kit de verificación de fibra óptica Multimodo y monomodo 36 Kit 8 
Certificadores de cableado 
estructurado para cable de par 
trenzado 

Categoría 5 y 6 37 Certificadores 8 

Cable de conexión SFP (patch 
cord de fibra óptica) patch cord de fibra óptica 38 Cable 8 

Patch cord de par trenzado categoría 6 39 Patch Cord 100 

Computadoras de escritorio procesador CORE i7 , Disco 
duro de 4 TB  , RAM 16 GB 40 Computadora 12 

Computadoras portátiles procesador CORE i7 , disco 
duro de 8 TB , RAM 16 GB 41 Computadora 10 

Impresoras Laser  
Resolucion 2400 dpi * 600 
dpi,  hasta 32 ppm , 
monocromatica, Memoria 
32mb  

42 Impresora 6 

Impresoras multifuncionales de 
inyección de tinta 

Multifuncional de inyeccion 
de tinta, flujo continuo, 
impresión a color,  con 
conexión ethernet, wifi 
802.11b/gn 2.4ghz 
velocidad de impresión 
hasta 33ppm en blanco y 
negro 

43 Impresora 6 

TOTAL TALLER         
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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP) 

DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN 
PROYECTO EQUIPAMIENTO DE TALLERES DE LAS CINCO REGIONALES DEL INFOP Y CAPACITACIÓN 

DE INSTRUCTORES 
MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

                  
  

DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES O 

MEDIOS DE 
SEGUNDO NIVEL 

ESPECIFICACIONES   UNIDAD DE  
MEDIDA 

CANTIDAD  
REQUERIDA 

COMPONENTE 1:  
EQUIPAMIENTO DE 
TALLERES 

        

TALLER DE 
CONSTRUCCIONES 
METALICAS 
(Tegucigalpa) 

LOTE 3 PARTIDAS      

Máquina de soldar  

MIG/MAG (GMAW) 250 A, 220 V,60 Hz, gama de 
amperaje 30-300 A, monofásica tipo industrial, con sus 
accesorios completos, máximo voltaje de circuito abierto 
de 38 V, con velocidad de alimentación de alambre 50-
700 IPM, con su pistola, cable de pinza, regulador de 
mezcla, medidor de flujo y mangueras, rodillos con 
ranura cónica dentada, capacidad de bobina 33 libras, 
60% de ciclo de trabajo, con su cable y enchufe para 
conexión a la fuente de alimentación. 

1 Máquina 6 

Maquina soldadora 

Proceso TIG, industrial de alta calidad, monofásico entre 
210 amperios 220 V; 60hz; con sus accesorios 
completos, alta frecuencia incorporada con interruptor a 
la antorcha; 60% de ciclo de trabajo mínimo, con sus 
accesorios antorcha completa; juegos de tobera con su 
difusor de gas y sujetador para electrodos de 1/16”;3/32” 
1/8”; cable con polo a tierra, cables de fuente de poder y 
su enchufe, flujo metro y manqueras, enfriadas por aire. 

2 Máquina 6 

Maquina inversor o 
fuente de poder 

Para soldadura con arco eléctrico con electrodo 
revestido (SMAW) y TIG (GTAW), monofásica, rango de 
amperaje 5-280 Amp, voltaje máximo a circuito abierto 
79 V.Voltaje de alimentación 220 V, 60 HZ, con sus 
accesorios completos. Con cables de polo a tierra y porta 
electrodos y cable de conexión a fuente de poder. 
AC/DC y sus accesorios para proceso TIG. CAPACIDAD 
PARA SOLDAR ELECTRODOS DE 1/8”. 

3 Máquina 8 

Maquina corte por 
plasma 

220V, 60 Hz con capacidad de corte hasta 1½” con sus 
accesorios completa, antorcha, pinza, repuesto y 
consumibles de la antorcha, electrodos y quia de arrastré 
con cables de alimentación con su enchufe a la fuente. 

4 Máquina 2 

TOTAL TALLER         
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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP) 
DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN 

PROYECTO EQUIPAMIENTO DE TALLERES DE LAS CINCO REGIONALES DEL INFOP Y 
CAPACITACIÓN DE INSTRUCTORES 

MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
                

  
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
O MEDIOS DE SEGUNDO NIVEL ESPECIFICACIONES   UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
COMPONENTE 1:  
EQUIPAMIENTO DE TALLERES         

TALLER DE CONSTRUCCIÓN 
CIVIL (Tegucigalpa) LOTE 4 PARTIDAS     

CPU Intel Core i7-10ma, o superior 
16GB DDR4, 512Gb SSD, windows 
10 o superior 

Intel Core i7-10ma, o superior 16GB 
DDR4, 512Gb SSD, windows 10 o 
superior 

1 CPU 20 

Monitor 18.6" 1920x1080, input DP-
portrt/HDMI 

18.6" 1920x1080, input DP-
portrt/HDMI 2 Monitor 20 

Tarjeta red wireless PCIe, 450mbps wireless PCIe, 450mbps 3 Tarjeta 20 
Tarjeta de video dedicada 4Gb, 
DDR5, salida DP-port/HDMI 4Gb, DDR5, salida DP-port/HDMI 4 Tarjeta 20 

Impresora multifuncional, flujo 
continuo Flujo Continuo 5 Impresora 1 

Laptop i7-11va, 16gb, 480gb SSD, 
1TB HDD, Display 15.6" 

i7-11va, 16gb, 480gb SSD, 1TB 
HDD, Display 15.6" 6 Laptop 1 

UPS 700 VA, 120 v. 60Hz 700 VA, 120 v. 60Hz 7 UPS 700 21 
Router AC MIMO 1200mbps AC MIMO 1200mbps 8 Router  1 
Sillas Semi Ejecutiva 9 Silla 20 

Retroproyector 
786,432 pixeles (1024 x 768) x 3, 
3.400 lúmenes, 
12000 horas, o superior 

10 Retroproyector 1 

Pizarra formica Formica 2.43 x 1.21 Metros 11 Pizarra 1 
Pantalla para proyección   12 Pantalla 1 

Aire Acondicionado 5Ton. 5 ton. 36K BTU 13 Aire 
Acondicionado 1 

Escritorio compacto para 
computadora   14 Escritorio 20 

Estación Total   15 Estación 2 
TOTAL TALLER         
                
                
Laboratorio de Suelos (2: 
Tegucigalpa y San Pedro Sula) LOTE 5 PARTIDAS     

Juego de Tamices metálicos 
Granulometría 

8 juegos de tamices de 12x13Pulg. 
(13 tamices mas tapa y fondo) 15 
piezas por juego 

1 Tamices 
120 

Prensa CBR 50KN Prensa CBR 50KN 2 Prensa 4 
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Equipo Límite plástico 

Ranudador de Metal y Bloque para 
Calibrar, Ranudador de Plástico, 
Medidor de Resistencia (Rebote) 
ASTM, Ranudador de Latón, 
AASHTO 

3 Kit 

12 

Moldes compactación y accesorios 

Molde para CBR ASTM/AASHTO, de 
acero chapado de 6” (152.4 mm) 
de dia. x 7" (177.8 mm) de altura 
Con collar de extensión y base 
perforada, Disco espaciador con 
Asa tipo T, ASTM, 150.8 mm de dia. 
x 61.4 mm de altura, Pesa Anular, 
ASTM, 2.27 kg Pesa Ranurada, 
ASTM, 2.27 kg, Base Sólida para 
CBR, ASTM, Enrasador de 300x30x5 
mm, Malla de Filtro, 144 mm de 
dia. 150 μm Malla, ASTM, Placa 
para Medir Expansión para Pruebas 
de CBR, Trípode para Prueba de 
Expansión, CBR, Deformímetro Dial 
Análogo, 30 mm de Viaje x 0.01 
mm de División 

4 Moldes 

50 

Recolector Muestras (taza) Recolección y mezclar, 
200x200x100 mm 5 recolector 60 

Cuarteadores 
Ranuras ajustables de 10mm a 
100mm, 25 canales 20 Lts 
capacidad. 

6 cuarteador 
12 

Clasificadora de suelos 
Ph/Contenido de Cloruro. Papeles 
de 1 a 14 PH, NaCl, 2 Tabla de 
Colores Munsell.  

7 clasificador 
4 

Copas de Casagrande con contador 
y accesorios 

Aparato para Límite Líquido 
Manual (Casagrande)ASTM - 
AASTHO 

8 Copas 
12 

Horno de secado 
Horno de secado para Laboratorio, 
de 250 litros de Capacidad, 220-
240V 50-60Hz 

9 Horno 
4 

Recipientes aluminio 

contenedores de muestras de 
aluminio 100x100x70 mm 
80X80X80 mm 80x80x45 mm 
70x70x45 mm 66x66x44 mm 
55x55x35 mm 45x45x10 mm 
75x75x30 mm 

10 Recipientes 

50 
Platos aluminio varios tamaños 50, 100, 250, 500ML y de 1 Litro. 11 Platos 100 

Bandejas 
Acero Inoxidable de 20x20x5cm,  
30x30x5cm, 40x40x5cm, 
50x50x5cm y 60x60x5cm 

12 bandejas 
20 

Cucharones 70X70X320 mm 13 Cucharones 20 

Recipientes Peso Unitario 3, 7, 10, 15, y 30 litros, Recubiertas 
contra la corrosión. 14 Recipientes 60 

Probetas Diferentes Tamaños Vidrio de 50, 100, 250, 500ML y de 
1 Litro. 15 Probetas 40 
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Capsulas Petri Vidrio de 80, 100 y 120 mm 16 Capsulas 40 

Tamizador de vibración 
Tamizadora para Tamices de 200 
mm/300 mm de dia. (8”/12”), con 
Ajuste de Frecuencia, 110 V 60 Hz 

17 Tamizador 
4 

Tamizador Portatil de 8x12pulg. Juego de tamices con 
tapa y fondo. 18 Tamizador 12 

Maquina de Prensa hidráulica 
2000KN 

Maquina de Prensa hidráulica 
2000KN 19 Máquina 4 

Maquina de Abrasión Los Angeles 
Máquina de Abrasión Los Ángeles 
con Cubierta para amortiguar el 
ruido, 110 V 60 Hz 

20 Máquina 
2 

Balanza de Presición 
0.01 g de Legibilidad, eléctrica 6 de 
300x230mm, 6000g  y 6 de 
195x195mm 600g  

21 Balanza 
12 

Balanza de 3 brazos 
de 2600g, 0.1 g de Legibilidad, 
540x195x210 con pesa de 
calibracion 

22 Balanza 
12 

Maquina/Equipo de corte directo Residual de Peso Muerto, 220-240 
V 50-60 Hz 23 Máquina 2 

Eyector de Muestras 
Extractor Hidráulico de 
Especímenes Marshall / CBR / 
Proctor, Capacidad de 30 kN 

24 Eyector 
4 

Cono de agua Embudos de 50 y 100 mm 25 Conos 12 
Hidrometros entre 700 y 2000 graduacion 26 Hidrómetros 12 

Estractor de asfalto y accesorios 
Máquina Extractora de Núcleos 
Universal, Rango de Perforación de 
50 - 150mm, 220-240 V 50-60 Hz 

27 Estractor 
2 

Penetrómetro Penetrómetro Dial de Bosillo con un 
rango de 0-6, 0-11 kgf/cm2 28 Penetrometro 2 

Bomba de vacio Bomba de Vacío, Capacidad de 100 
lt/min, 220-240 V 50-60 Hz 29 Bomba Vacio 4 

Palas 1300X300X250 mm 30 palas 12 
Matraz Chapman 500ml Matraz Chapman 500ml 31 Matraz 16 
Carretas 4 pies Cúbicos Carretas 4 pies Cúbicos 32 Carretas 4 

Accesorios varios 
8 Moldes Proctor Estándar 14cm3, 
8 moldes modificados 25cm3, 7 
martillos compactación 3.04mts,  7 
martillos compactación 4.54mts. 

33 Varios 
2 

Bancos de laboratorio 2 metros por 1 metro 34 bancos 60 
Mesas de trabajo 2x1 mts Mesas de trabajo 2x1 mts 35 Mesas 16 
Estantes metálicos 4x3x0.5 mts Estantes metálicos 4x3x0.5 mts 36 Estante 8 

Conos Densidad de Arena Embudos de 50 y 100 mm para 
arena. 37 Conos 12 

Termómetros de vidrio de 60 a 400 grados 
centigrados 38 Termometros 12 

Barrenas Tipo IWAN 
Conjunto de Barrena Terrena 
Manual consiste de un mango tipo T 
con una barra de 1 m y cabezales 

39 Barrenas 
12 
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de 80 mm, 100 mm y 150 mm de 
diámetro. 

Capsulas y mortero 100, 130 y 160mm diametro 40 Capsulas y 
Mortero 12 

Cono de Abrams y accesorios 

40 mm de dia. de la parte superior, 
90 mm de dia. de la parte inferior y 
75 mm de altura, y la varilla para 
compactar tiene un diámetro del 
base de 25 mm y pesa  
aproximadamente 340 g. 

41 Conos 

12 
Kit Picnometros  250 a 5000 ml 42 Kit 12 

Kit de enayos Liquidos 

• Plato de Vidrio de 300x300x5 mm 
• Barra para Referencia de Acero 
• Contenedores para Muestras de 
Ø:75 mm h:30, 6 pcs. 
• Plato de Porcelana para Mezclar 
de 120 mm de diámetro 
• Espátula de 120 mm 
• Estuche para Transporte 

43 Kit 

8 

Herramientas Manuales 
martillo, martillo de hule, 
abrazaderas para estante, tijeras, 
cucharas de albañil,  

44 Herramientas 
1 

TOTAL TALLER         
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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP) 
DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN 

PROYECTO EQUIPAMIENTO DE TALLERES DE LAS CINCO REGIONALES DEL INFOP Y 
CAPACITACIÓN DE INSTRUCTORES 

MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
                

  

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES O MEDIOS 
DE SEGUNDO NIVEL ESPECIFICACIONES   

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
COMPONENTE 1:  EQUIPAMIENTO DE 
TALLERES         

TALLER DE ENERGIA RENOVABLE LOTE 6 PARTIDAS     
Sistema Solar Hibrido de 1.38KW  1.38KW       
Paneles 460kW 460kW 1 Panel 15 
Inversor Hibrido 2.0kW  2.0kW 2 Inversor 5 
Batería 120Ah/1V  120Ah/1V 3 Batería 20 
Protecciones Inversores   4 Inversor 5 
Cableado y Material Eléctrico    5 Cables 5 
Estructura de soporte de paneles    6 Soportes 5 
Sistema Solar Fotovoltaico Conectado a Red Conexión en Red       
Paneles, inversor, material y equipo   7 Panel 5 
Paneles, inversor, material y equipo   8 Panel 5 
Paneles Monocristalino de 500Watts 500Watts 9 Panel 5 
Paneles Monocristalino de 250Watts 250Watts 10 Panel 5 
Paneles Monocristalino de 100Watts 100Watts 11 Panel 5 
Paneles policristalino de 500Watts 500Watts 12 Panel 5 
Paneles policristalino de 250Watts 250Watts 13 Panel 5 
Paneles policristalino de 100Watts 100Watts 14 Panel 5 
TOTAL TALLER         
                
                
TALLER DE ELECTRICIDAD LOTE 7 PARTIDAS      
Cabina Control y Automatización Industrial         
Logo 230 RC 8E/4S V8 RC 8E/4S V8 1 Logo 16 
Modulo Ampliación Logo 230 RC V8 Logo 230 RC V8 2 Modulo 8 
Logo TD Text Display TD Text Display 3 Logo 16 
Logo 12/24 RC 8E/4S 12/24 RC 8E/4S 4 Logo 16 
Modulo Ampliación Logo 12/24 Logo 12/24 5 Modulo 8 

Variador de Frecuencia 6SL3210-5BB11-2BV1 6SL3210-5BB11-
2BV1 6 Variador 16 

PLC 14DI/10DO, 24VDC 14DI/10DO, 24VDC 7 PLC 16 

Fuente de poder AC 120/230V, DC 24 V/5 A AC 120/230V, DC 24 
V/5 A 8 Fuente 16 

Arrancador Suave   9 Arrancador 8 
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Monitor de Fase  K8AK-PW2 K8AK-PW2 10 Monitor 32 
Arrancador Suave 150-C19NBR 150-C19NBR 11 Arrancador 8 

PLC 8DI/6DO, 100-240VAC 8DI/6DO, 100-
240VAC 12 PLC 8 

Contactor A63-30 230-240V60Hz A63-30 230-
240V60Hz 13 Contactor 50 

Contactor Auxiliar CAL18-11 CAL18-11 14 Contactor 50 
Guarda motores MS116-20 MS116-20 15 Guarda 50 
Drone de gama media   16 Drone 4 
TOTAL TALLER         
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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP) 
DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN 

PROYECTO EQUIPAMIENTO DE TALLERES DE LAS CINCO REGIONALES DEL INFOP Y 
CAPACITACIÓN DE INSTRUCTORES 

MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
                

  
DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES O 

MEDIOS DE 
SEGUNDO NIVEL 

ESPECIFICACIONES PARTIDAS  
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

COMPONENTE 1:  
EQUIPAMIENTO DE 
TALLERES 

        

TALLER DE 
CARPINTERÍA LOTE 8 PARTIDAS      

Sierra de mesa de 12 
pulgadas FCM 
Iindustrial  

• 12 Pulgadas FCM Industrial 
• Motor principal: 4Hp, 220 v, Monofasico, 
60Hz 
• Motor de Incisor: 1Hp 
• Tamaño de Disco: 12" 
• Inclinacion : 0° - 45° 
• Tamaño de Incisor: 12Cm 
• Medida de eje principal: 3Cms 
• Medida de eje incisor: 2Cms 
• Velocidad de disco: 4.000 rpm 
• Velocidad de Incisor: 8.000 rpm 
• Tamaño de Mesa deslizable: 320 x 36 
Cms 
• Capacidad de corte 0°: 10Cm 
• Capacidad de Corte en 45°: 8Cm 
• Distancia Maxima entre disco y guia: 123 
Cms 
• Corte Maximo Largo: 320Cms 
• Corte Maximo Ancho: 135 Cms 
• Puerto de Polvo: 4" 
• Medidas Aproximadas: 325 x 315 x 90 
Cms 
• Peso Aproximado: 800Kg 

1 Sierra 1 

TOTAL TALLER         
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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP) 
DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN 

PROYECTO EQUIPAMIENTO DE TALLERES DE LAS CINCO REGIONALES DEL INFOP Y 
CAPACITACIÓN DE INSTRUCTORES 

MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
              

  
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES O 

MEDIOS DE SEGUNDO NIVEL ESPECIFICACIONES   UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

COMPONENTE 1:  EQUIPAMIENTO 
DE TALLERES         
TALLER DE REFRIGERACIÓN (4 
talleres, San Pedro Sula, La Ceiba, 
San Lorenzo, y Tegucigalpa) 

LOTE 9 PARTIDAS      

Seguridad e Higiene     Seguridad e 
Higiene 3 

Gafas de protección transparentes Para uso en esmeril 1 Gafas 21 
Extintores de polvo seco tamaño 
estándar 

De dioxido de carbono clase A 
y clase C  2 Extintores 2 

Guantes de cuero Para trabajos electricos 3 Guantes 21 

Arnés de seguridad Para prevenir caidas y labores 
de seguridad en alturas 4 Arnés 21 

Máscaras de protección respiratoria Para polvos y quimicos 5 Máscaras 21 

Cinturones de seguridad para carga Cinta de poliester para levantar 
peso 6 Cinturones 21 

Instrumentos de Medición     Instrumentos 4 
Cinta métrica Capacidad 3 Metros 7 Cinta 12 
Multimetro con medidas de resistencia, 
voltaje 

Para medir Ohmios, corriente 
alterna y directa 8 Multimetro 21 

Amperimet ros Para medir consumo de 
corriente en Amperios 9 Amperímetros 21 

Pie de rey Graduado en milimetros y 
pulgadas 10 Pie 12 

Escuadra fija Talon de 6 pulgadas 11 Escuadra 12 

Manómetros compuestos  Para uso con refrigerante 
P/134-a 12 Manómetros 15 

Manómetros compuestos  Para uso con refrigerante 
1324yf 13 Manómetros 4 

Manómetros industriales  Para regular presion de salida 
en cilindro de nitrógeno 14 Manómetros 3 

Termómetros digitales  Para grados ºF, y ºC. 15 Termómetros 8 
Termómetros análogos  Para grados ºF, y ºC. 16 Termómetros 8 

Maquinaria y Equipo     Maquinaria y 
equipo 4 

Máquina recuperadora de refrigerantes Para R-1134-A, R-22, R-404, e 
Hidrocarburos 110 voltios  17 Máquina 2 

Compresor de aire comprimido Capacidad 25 litro 110 voltios 18 Compresor 2 
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mediano 
Bomba para lavar a presión con agua 
uso industrial 1600 PSI. 110 Voltios 19 Bomba 4 

Bomba para hacer vacio en 
refrigeración  Capacidad 5 CFM 2 etapas 20 Bomba 5 

Taladro eléctrico manual Capacidad 1/2 pulgada 21 Taladro 3 
Taladro eléctrico manual rota martillo Uso rudo industrial 110 voltios 22 Taladro 2 

Refrigeradora no-frost  18 pies cúbicos convencional R 
-600 23 Refrigeradora 3 

Refrigeradora normal  12 pies cúbicos R- 600 24 Refrigeradora 3 

Refrigeradora no-Frost  18 pies cúbicos tipo lnverter R-
600 25 Refrigeradora 2 

Central de aire acondicionado mini Split  Capacidad 12,000 B.T.U R410-
A 26 Central A/A 6 

Aire Acondicionado de ventana  Capacidad 18000 B.T.U. R 410 
A 27 Aire 

Acondicionado 4 

Central de aire acondicionado mini Split  Capacidad 12,000 B.T.U. 
lnverter 28 Central A/A 2 

Aire acondicionado mini Split  Capacidad 18,000 B.T.U tipo 
lnverter 29 Aire 

Acondicionado 4 

Central de aire acondicionado tipo 
paquete  Capacidad 36,000 B.T.U. 30 Central A/A 1 

Sistema de aire acondicionado 
completo para vehiculos Para uso con R 134-A  31 Sistema de aire 2 

Sistema completo para cuarto frias 
evaporadores, condensador, 
compresor, y accesorios, capacidad de 
3 hp. 220 voltios 

Capacidad 3 hp, 220 voltios R 
404-A 32 Sistema de aire 2 

Aspiradora de polvo para trabajos en 
aire acondicionado 

110 voltios uso manual en 
aires acondicionados  33 Aspiradora 4 

Enfriador de agua tipo Oasis 110 voltios agua helada y 
caliente 34 Enfriador 3 

Horno microondas 110 voltios uso domestico 35 Microondas 2 
Talador de pedestal  11O voltios, 1 hp. 36 Talador 2 
Analizador de compresores herméticos Para capacidad de hasta 1 hp. 37 Analizador 2 

Maquina eléctrica para soldar   Capacidad de 40 a 225 
amperios  38 Máquina 2 

Esmeril de pedestal  11O voltios capacidad 1 hp 39 Esmeril 1 
Pulidora eléctrica manual 110 voltios 1100 rpm, 1/2 hp. 40 Pulidora 2 
Cilindros industriales de gas nitrógeno   41 Cilindros 6 
Cilindros industriales de gas acetileno   42 Cilindros 6 
Cilindros industriales de gas oxigeno   43 Cilindros 6 
Cilindros especiales para recuperar gas 
refrigerante Capacidad 30 libras 44 Cilindros 7 

Freezer  Horizontal enfriador de 
mantenimiento y congelación  45 Freezer 2 

Enfriador de botellas capacidad 280 Vertical 110 voltios tipo camara 46 Enfriador 2 
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litros, R-290 
Equipo industrial de soldadura 
autógena 

Completo con magueras 
manometros 47 Equipo 

Industrial 4 

Identificador de refrigerantes Para R-1134-A, R-22, R-404, e 
Hidrocarburos  48 Identificador 2 

Tacómetro láser uso industrial Hasta 4000 Rpm. 49 Tacómetro láser 2 

Boquilla para soldar tipo antorcha Doble boquilla tipo turbo 50 Boquilla para 
soldar 3 

Equipo en General     Equipo 3 
Bancos de trabajo estructura metálica  Medidas 2.4 metros x .8 metros 51 Bancos 5 
Prensas de banco  Capacidad de 8 pulgadas 52 Prensas 20 
Botiquín  Primeros auxilios  53 Botiquín 1 
Extensiones eléctricas  Capacidad de 25 pies 54 Extensiones 6 
Bomba para inyectar aceite   55 Bomba 3 
Cajas metálicas para herramientas  Medidas 20"x9"x8 56 Cajas Metálicas 10 

Probeta para medir aceite Uso en refrigeracion y aire 
acondicionado 57 Probeta 2 

Herramientas Manuales     Herramientas 3 
Destornillador Phillips mediano   58 Destornillador 21 
Destornillador Phillips pequeño   59 Destornillador 21 
Destornillador Plano mediano   60 Destornillador 21 
Destornillador Plano pequeño   61 Destornillador 21 
Tenaza universal   62 Tenaza 21 
Tenaza punta plana   63 Tenaza 21 
Navaja depiladora de alambres   64 Navaja 21 
 Martillo de bola pequeño     65 Martillo 21 
Trazador de metal   66 Trazador 21 
Juego de cubos en milímetros  Capacidad hasta 30 milímetros 67 Cubos 5 
Juego de cubos en pulgadas  Capacidad hasta 2 pulgadas 68 Cubos 5 

Juego de llaves mixtas en milímetros  Capacidad desde 6 mm, a 16 
mm. 69 Llaves 5 

Juego de llaves mixtas  Capacidad desde 1/4 hasta 
11/2, pulgada 70 Llaves 5 

Destornillador cubo  Capacidad 1/4, 5/16, 3/8 71 Destornillador 21 c/u 
Llave ajustable  Capacidad de 18 pulgadas 72 Llave 3 c/u 
Llave ajustable de16 pulgadas Capacidad de 16 pulgadas 73 Llave 3 c/u 
Llave ajustable de 12 pulgadas Capacidad de 12 pulgadas 74 Llave 3 c/u 
Llave ajustable de 10 pulgadas Capacidad de 10  pulgadas 75 Llave 3 c/u 
Llave de tubo de 8 pulgadas Capacidad de 8 pulgadas 76 Llave 3 c/u 
Llave de tubo de 6 pulgadas Capacidad de 6 pulgadas 77 Llave 3 c/u 
Cortador de tuberias de cobre con 
escariador 

Capacidad hasta tubo de 1/2 
pulgada 78 Cortador 21 c/u 

Abocardadores I tubo de cobre, 
expansor, prensa lateral y cónica 

Varias capacidades para 
refrigeracion aire 
acondicionado 

79 Abocardadores 21 c/u 
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Marco para segueta   80 Marco 21 
Limas planas medianas   81 Limas 21 
Limas triangulares medianas   82 Limas 21 
Limas media caña medianas   83 Limas 21 
Cepillo metálico   84 Cepillo 21 

Juego de brocas helicoidales  Para metal desde 1/16 a 1/2 
pulg. De alta velocidad 85 Brocas 5 juegos 

Juego de brocas helicoidales para 
metal  

Capacidad desde 2 mm. A 12.7 
mm. De alta velocidad 86 Brocas 5 juegos 

Juego de llaves hexagonales  Para uso en aire 
acondicionado 87 Llaves 3 juegos 

Doblador de tubo de cobre tipo palanca Capacidad 1/4 pulgada 88 Doblador 4 c/u 
Doblador de tubo de cobre 5/16, tipo 
palanca Capacidad 5/16 pulgada  89 Doblador 4 c/u 

Doblador de tubo de cobre 1/2, tipo 
palanca Capacidad 1/2 pulgada 90 Doblador 4 c/u 

Doblador de tubo de cobre 3/8, tipo 
palanca Capacidad 3/8 pulgada 91 Doblador 4 c/u 

Remachadora pop   92 Remachadora 4 
Tijera para lamina metal   93 Tiiera 4 
Centro punto   94 Centro 12 
Cincel mediano   95 Cincel 4 
Peine para serpentín de aire 
acondicionado   96 Peine 12 

Tenaza de presión tipo perra   97 Tenaza 12 
Tenaza ajustable corrediza tipo 
mecánica   98 Tenaza 21 

Tenazas especiales para sacar 
seguros   99 Tenaza 4 

Equipo Educativo para Aulas y 
Oficinas     Equipo 3 

Sillas Pupitres  De metal, y fornica  100 Pupitres 30 
Computadora portátil laptop   101 Computadora 3 
Data show   102 Data Show 3 
Tv. Pantalla plana 55 pulgadas 103 Pantalla 2 
Escritorio secretarial   104 Escritorio 1 
Silla semi ejecutiva Con rodos tipo gamer 105 Silla 1 
Sillas fijas de metal   106 Silla 2 
Pizarras de fornica 120 cm. X 240 cm. Medidas120 cm. X 240 cm. 107 Pizarra 2 
Archivo metálico puertas corredizas 4 
depósitos   108 Archivo 2 

Materiales y Repuestos para Módulo 
1     Materiales y 

Repuestos 2 

Lámpara incandescente (foco)  De 110 V. 60 W 109 Lámpara 60 
Tornillo para madera  Diámetro 1/8" x 3/4 " 110 Tornillo 200 
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Bornes de conexión De plástico  Con tornillo (regleta de 12 
contactos) 111 Bornes 48 regletas 

Terminales planos de presión  Para cable # 12, y 18 112 Terminales 200 c/u 
Terminales de ojete  Para cable No. 14 113 Terminales 100 c/u 
Pliegos de madera  De plywood 1/2" 114 Pliegos 6 
Cinta aislante  De 3/4 x 10" 115 Cinta 24 rollo 
Rosetas plásticas para lámpara 
incandescente (foco) En latas de 4 onz. 116 Rosetas 60 

Pasta para estañar    117 Pasta 2 latas 
Estaño para soldar  En rollo al 0.50 118 Estaño 2 rollos 
Válvula de servicio  De cobre 1/4 119 Válvula 48 
Tubo de cobre  Diámetro 3/16" 120 Tubo 3 rollos 
Sellador plástico laco Barra 121 Sellador 12 barras 
Tubo de cobre  Diámetro 1/4" 122 Tubo 6 rollos 
Tubo de cobre  Diámetro 5/ 16" 123 Tubo 6 rollos 
Tubo de cobre  Diámetro 3/8" 124 Tubo 2 rollo 
Alambre cableado  # 14 en rollo 125 Alambre 4 rollos 
Alambre cableado  # 12 en rollo 126 Alambre 4 rollos 

Tuerca cónica  Para tubo de 1/4" uso en 
refrigeracion 127 Tuerca 36 

Tuerca cónica  Para tubo de 5/16" 128 Tuerca 36 

Tuerca cónica  Para tubo de 3/8" uso en 
refrigeracion 129 Tuerca 36 

Cilindro de Nitrógeno  Cilindro de 2800 libras. 130 Nitrógeno 4 cilindros 
Galon de Aceite  Sunizo 3GS 150 132 Aceite 6 galones 
Cilindro de Refrigerantes  134-A cilindro de 30 libras 133 Refrigerantes 2 
Remache pop  De 3/32" aluminio 134 Remache 1 libra 
Remache pop  De 1/8" aluminio 135 Remache 1 libra 
Pintura anticorrosiva Galon 136 Pintura 2 galones 
Diluyente para pintura de aceite. Galon 137 Diluyente 1 galón 
Solvente virginia Galon 138 Solvente 2 galón 

Gas propano  Para usar con boquilla turbo 
tipo Map 139 Gas 12 botes 

Uniones roscadas  Tipo feeten para tubo de 1/4", 
5/16", 3/8" 140 Uniones 

roscadas 48 c/u 

Tela Franela yardas  141 Tela franela 12 yardas 
Varilla de plata   En libras al 5 % 142 Varilla 5 libras 
Aceite lubricante Galon tipo 3 en uno  143 Aceite 1 galón 
Papel lija Para metal  No. 220, 320, 400 en pliego 144 Papel lija 12 c/u 
Jabón En polvo  Bolsa 5 lbs. 145 Jabón 10 bolsas 
Timer para refrigeradora no Frost . Capacidad para 1/4 hp 146 Timer 21 
Termostato  Para refrigeradora no frost 147 Termostato 21 
Ficha térmica  L 60 para descongelamiento 148 Ficha 21 
Capacitor de arranque  Para refrigeradora no frost 149 Capacitor 21 
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Resistencia de descongelamiento  Para refrigeradora no frost 150 Resistencia 21 

Relé tres en uno  Para refrigeradora capacidad 
1/4 hp 151 Relé tres 21 

Fan ventilador   De evaporador para 
refrigeradora no frost 152 Fan de 

evaporador 21 

Filtro deshidratador  Soldable de 1/4 para 
refrigeracion 153 Filtro 48 

Materiales y Repuestos para Módulo 
2     Materiales y 

Repuestos 3 

Refrigerante  134-A cilindro de 30 libras 154 Refrigerante 1 
Tela franela yardas   155 Tela 6 yardas 
Aceite lubricante  Para refrigerante 134-A 156 Aceite 2 galones 
Jabón en polvo  Bolsa 5 lbs. 157 Jabón 5 bolsas 
Cilindro Nitrógeno  En cilindro de 2800 libras. 158 Nitrógeno 6 cilindros 
Materiales y Repuestos para Módulo 
3     Materiales y 

Repuestos 3 

Papel lija para metal  No. 220, 320, 400 pliego 159 Papel 6 c/u 
Tubo de cobre  Diámetro 1/4" rollo 160 Tubo 2 
Tubo de cobre  Diámetro 1/2" rollo 161 Tubo 2 
Tubo de cobre  Diámetro 3/8" rollo 162 Tubo 2 
Válvula de servicio  De 1/4 163 Válvula 24 
Varilla de plata  Al 15% 164 Varilla 5 libras 
Fundente Para varilla de plata   165 Fundente 2 botes 
Niple unión  De 1/4", 5/ 16" 166 Niple 12 c/u 
Tuerca cónica  De 1/4", 5/16" 167 Tuerca cónica 12 c/u 

Bornes de Conexión  De plástico con tornillo para 
cable 14 168 Bornes 24 regletas 

Refrigerante  22 En cilindrico de 50 lbs. 169 Refrigerante 2 cilindros 
Alambre cableado  # 14 en rollo 170 Alambre 3 
Alambre cableado  # 12 en rollo 171 Alambre 3 
Pintura anticorrosiva Galon 172 Pintura 1 galon 
Jabón En polvo . bolsa 5 lbs 173 Jabón 5 bolsas 

Solvente para limpiar aluminio Galon 174 Solvente para 
limpiar 6 galones 

Selector de velocidades para aire 
acondicionado 3 Velocidades 175 Selector 10 

Termostato para aire acondicionado De ventana 176 Termostato 10 
Fan doble eje para aire acondicionado 
de ventana 3 Velocidades 177 Fan doble 5 

Tubo pvc  De 1/2 pulgada 178 Tubo pvc 2 lances 
Nitrógeno  Cilindro de 2800 libras. 179 Nitrógeno 6 cilindros 

Aceite  4-Gs (300) para aire 
acondicionado 180 Aceite 4 galones 

Terminales de presión Para cable # 
14, 12   
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Terminales de ojetes  Para cable # 14, 12 181 Terminales 200 c/u 
Varilla para soldar De bronce  Diámetro 1/ 16" 182 Varilla 1 libra 
Fundente (flux) Para soldar bronce Bote de 4 onzas 183 Fundente 1 lata 
Epoxi para soldar Acero plastico secado rapido 184 Epoxi 3 
Filtro para aire de felpa para aire  en yardas 185 Filtro 6 
Remache pop  de 3/32" aluminio 186 Remache pop 1 libra 
Remache pop  de 1/8" aluminio 187 Remache pop 1 libra 
Limpiador en spray  para contactos eléctricos 188 Limpiador 6 botes 
Cinta adhesiva plateada  para ductos 189 Cinta 6 rollos 

Pegamento  para tuberia P.V.C. lata 
mediana 190 Pegamento 1 lata 

Permagon plastico en barra 191 Permagon 6 barras 
Masking-tape  En rollo de 2" x 1O" 192 Masking 12 c/u 
Fajillas plásticas  de 6 pulgadas 193 Fajillas 100 
Codos de pvc  90º 194 Codos de pvc 12 
Cinta aislante rollo para electricidad 195 Cinta 24 rollo 
Relé potencial  De 110/220 volt. 1/2" Hp 196 Relé 10 

Capacitor para aire acondicionado De 220 voltios y /280 MFD, 60 
HZ 197 Capacitor 10 

Materiales y Repuestos para Módulo 
4     Materiales y 

Repuestos 1 

Papel lija  para metal# 320 198 Papel lija 9 pliegos 
Nitrógeno  Cilindro 2800 lbs. 199 Nitrógeno 8 cilindros 
Aceite  para refrigerante 134-A 200 Aceite 2 galones 
Terminal de presión  Para cable 12 201 Terminal 199 
Limpiador  de contactos electricosen spray 202 Limpiador 1 latas 
Solvente para limpiar aluminio galon  203 Solvente 3 galones 
Refrigerante  134-A cilindro de 30 libras 204 Refrigerante 1 cilindro 
Refrigerante  1234 yf lata de 14 onzas 205 Refrigerante 3 latas 
Cinta  aislante 3 M 206 Cinta 12 
Masking-tape  En rollo 2" x 10" 207 Masking 12 
Teflón en rollo   208 Teflón 12 
Jabón En polvo  bolsa 5 lbs. 209 Jabón 5 bolsas 
Materiales y Repuestos para Módulo 
5     Materiales y 

Repuestos 2 

Papel lija para metal  numero  220, 320, 400 pliego 210 Papel lija 8 c/u 
Varilla de plata  Al 15% 211 Varilla 5 libras 
Alambre cableado  # 14 en rollo 212 Alambre 4 rollos 
Alambre cableado  # 12 en rollo 213 Alambre 4 rollos 
Fundente Para varilla de plata bote de 4 onzas 214 Fundente 2 botes 
Silicón claro  En tubo de 8 onz. 215 Silicón 6 tubos 
Aceite  3 GS (150) 216 Aceite 4 galones 
Aceite  4 GS (300) 217 Aceite 4 galones 
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Varilla para soldar  De bronce diámetro 1/16" 218 Varilla 1 libra 
Fundente flux Para soldar bronce bote de 4 onzas 219 Fundente 1 lata 
Cinta teflón   220 Cinta 12 rollos 
Epoxi para soldar Acero plastico secado rapido 221 Epoxi 3 
Refrigerante  22 cilindro de 50 libras 222 Refrigerante 2 
Solvente para limpiar aluminio galon 223 Solvente 6 galones 

Tornillo para madera  Diámetro 1/8" x 3/4" para 
madera 224 Tornillo 150 

Bornes de conexión De plástico con 
tornillo para cable 14 225 Bornes 36 

Terminales de presión  Para cable No. 12 al 14 226 Terminales 200 
Terminales de ojete  Para cable No. 12 al 14 227 Terminales 100 
Pliegos de madera  De plywood de 1/2" 228 Pliegos 6 
Nitrógeno  Cilindro 2800 lbs. 229 Nitrógeno 8 
Aceite Para lubricación tipo 3 en uno 230 Aceite 2 galones 

Limpiador  en spray Para circuitos 
eléctricos 231 Limpiador 3 latas 

Remache pop  de 3/32" aluminio 232 Remache pop 1 libra 
Remache pop  de 1/8" aluminio 233 Remache pop 1 libra 
Pintura anticorrosiva  Para metal, base matte 234 Pintura 2 galones 
Filtro para aire acondicionado de feelpa   235 Filtro 6 yardas 
Pergamón plástico en barra en barra 236 Pergamón 6 barras 
Armaflex  De 1/2" lance 237 Armaflex 6 c/u 
Armaflex  De 5/8" lance 238 Armaflex 6 c/u 
Armaflex  De 3/4" lance 239 Armaflex 6 c/u 
Armaflex  De 1" lance 240 Armaflex 6 c/u 
Tubos de PVC  1/2 pulgada lance 241 Tubos pvc 6 c/u 
Codos de PVC  90º 242 Codos de pvc 12 
Codos de PVC  45º 243 Codos de pvc 12 
Pegamento para pvc lata mediana   244 Pegamento 2 lata 
Solvente para limpieza interna barrido 
de tuberías en galon tipo fluch, o virginia 245 Solvente 2 

Cinta aislante  De 3/4" x 10" 246 Cinta 12 rollos 
Pasta para estañar  En lata 4 onzas 247 Pasta 2 
Estaño para soldar Rollo  al 50-50 con núcleo de resina 248 Estaño 2 
Tela franela en yardas  249 Tela 12 
Detergente En polvo  en bolsa de 5 lbs 250 Detergente 10 
Válvula de servicio  de 1/4 251 Válvula 24 

Contactor  bobina 24, monofásico 220 
voltios para aire acondic. 252 Contactar 12 

Contactor  bobina 220, monofasico 220 
voltios para aire acondic. 253 Contactar 12 

Transformador  para 24 volt ios/220 para aire 
acondiconado 254 Transformador 12 
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Capacitar  220 voltios 5 mf.  para aire 
acondiconado 255 Capacitar 12 

Capacitar  220 voltios 45 mf.  para aire 
acondiconado 256 Capacitar 12 

Control universal  para central de aire mini split 257 Control 12 

Termostato  de bajo voltaje 24 voltios para 
aire acondicionado 258 Termostato 12 

Temporizadores  De 5 a 180 segundos para aire 
acondcionado 259 Temporizadores 12 

Humidostato para central de aire 
acondcionado 260 Humidostato 6 

Ventilador del difusor de aire 220 
voltios 

para central de aire 
acondcionado 261 Ventilador 6 

Ventilador para central aire mini Split  varias velocidades 220 voltios 262 Ventilador 6 
Motor compresor para aire 
acondicionado  18000 B.T.U. R 410 263 Motor 2 

Tornillo cabeza hexagonal  de 1/4 x 1 pulgada con tuerca 
de seguridad 264 Tornillo 128 

Discos de corte  para metal de 4 pulgadas 265 Discos 6 
Cable  TSJ 3 x 12 metros 266 Cable 25 
Cable  TSJ 3 x 14 metros 267 Cable 25 
Angulo metálico  de 1/2 x 3/16 268 Angulo 6 
Angulo metálico  de 1 1/2 x 3/16 269 Angulo 6 
Electrodo  ok 60 / 14 libras 270 Electrodo 5 
Fajillas plasticas  de 6 pulgadas 271 Fajillas 100 
Materiales y Repuestos para Módulo 
6     Materiales y 

Repuestos 3 

Lámparas incandescentes  (foco) 110 volt. 60 watt. 272 Lámparas 48 
Tornillo para madera  Diámetro 1/8" x 3/4 273 Tornillo 200 

Bornes de conexión  De plástico de doce contactos 
por lado para cable # 12 274 Bornes 48 

Terminales  de presión Para cable # 14, 12 275 Terminales 300 c/u 
Terminales  de ojetes Para cable # 14, 12 276 Terminales 300 c/u 
Pliegos de madera  De plywood de 1/2" 277 Pliegos 10 
Limpiador en spray  Para circuitos eléctricos 278 Limpiador 3 
Cinta aislante  rollo De 3/4" x 10' 279 Cinta 24 
Pasta para estañar  En lata de 4 onz. 280 Pasta 2 

Estaño para soldar  En rollo con núcleo de resina 
60-40 281 Estaño 2 

Tela franela En yarda   282 Tela 12 
Alambre cableado # 10 en rollo 283 Alambre 3 
Alamb re cableado # 12 en rollo 284 Alambre 3 
Alambre cableado # 14 en rollo 285 Alambre 3 
Contactar Trifásico  220 volt. 20 amp. X fase 286 Contactar 48 
Presostato De baja presión  para cámara fria 287 Presostato 10 
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Presostato De alta presión  para cámara fria 288 Presostato 10 

Temporizadores  De 5 a 180 segundos 15 
amperios para cuarto frio 289 Temporizadores 10 

Timer Para descongelamiento,  uso industrial 220 volt. 290 Timer 10 
Presostato De aceite para cámara fria 291 Presostato 10 
Monitor de fase  para cámara fria 292 Monitor 10 
Termostato Para cámara fría analogo 293 Termostato 10 

Interruptor De fase  para motor 220 volt. 20 amp. 
Termo-magnético 294 Interruptor 10 

Termostato  electrónico para cámara fria 295 Termostato 10 
Lija para metal # 220, 320 296 Lija 24 c/u 
Tubo de cobre  Diámetro 1/4" rollo 297 Tubo 3 
Tubo de cobre  Diámetro 5/16" rollo 298 Tubo 3 
Tubo de cobre  Diámetro 1/2" rollo 299 Tubo 3 
Tubo de cobre  Diámetro 3/8" rollo 300 Tubo 3 
Tubo de cobre  Diámetro 5/8" rollo 301 Tubo 3 
Varilla de plata  Al 15% en libras 302 Varilla 10 libras 
Fúndete  en bote de 4 onz. Para plata 303 Fúndete 2 
Silicone claro  En tubo 8 onzas 304 Silicone 6 
Aceite  3 GS (300) para refrigeracion 305 Aceite 6 
Refrigerante  22 cilindro de 50 libras 306 Refrigerante 2 
Refrigerante  404 cilindro de 30 libras 307 Refrigerante 4 
Refrigerante  134-A cilindro de 30 libras 308 Refrigerante 4 
TOTAL TALLER         
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Aviso de Licitación Pública Nacional 
República de Honduras 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP) 
LPN-05-2023 

“ADQUISICION DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS PARA LOS TALLERES DIDACTICOS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP)”.  

  
1. El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) invita a las empresas interesadas en 

participar en la Licitación Pública  Nacional (LPN) No. 05/2023 a presentar ofertas selladas para 
la “Adquisicion de equipo y herramientas para los talleres didácticos del Instituto Nacional 
de Formacion Profesional (INFOP)” el cual esta conformado por 9 Lotes descritos asi : . 

LOTES/PDAS DESCRIPCION 
Lote 1. (12 pdas) Equipo y Herramientas para Mecanica Industrial  
Lote 2. (43 pdas) Equipos y Herramientas para Electronica 
Lote 3. (4 pdas) Equipo y Herramientas Metal mecanica. 
Lote 4. (15 pdas) Equipo y Herramientas para Construccion civil 
Lote 5. (44 pdas) Equipo y Herramientas para Laboratorio de suelos   
Lote 6. (14 pdas) Equipo y Herramientas para Energia Renovable.  
Lote 7. (16 pdas) Equipo y Herramientas para Electricidad  
Lote 8. (1 pda) Equipo y Herramientas para Carpinteria 
Lote 9. (308 pdas) Equipo y herramientas para Refrigeración  

 
2. El financiamiento para la realización del presente proceso, proviene exclusivamente de fondos 

nacionales del Gobierno Central administrados por el INFOP. 

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante solicitud escrita 
dirigida a la División Administrativa y Financiera, ubicada en el primer piso del Edificio 
Administrativo del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), colonia Miraflores, 
boulevard Centro América, en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C.- Los documentos de la licitación 
también podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del 
Estado de Honduras, “HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn). Y son completamente gratis. 

5. Las ofertas deberán de presentarse en la siguiente dirección: Division Administrativa y Financiera 
del INFOP, ubicada en el 1º piso Edificio Principal del INFOP, frente a la primera entrada de la 
colonia Miraflores, Tegucigalpa M. D. C., Honduras., en sobre o paquete cerrado a partir del dia 
26 de junio del año 2023, en horario de oficina (7:30am a 3;30pm),  hasta la fecha limite 
establecida para la Recepción y Apertura de Ofertas que es el 9 de agosto de 2023. 10:30 a.m. 
Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de 
los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada. Todas las ofertas 
deberán estar acompañadas de una Garantía y / o Fianza de Mantenimiento  de la Oferta por un 
porcentaje equivalente, por lo menos al 2% del monto total de la oferta. 

     Tegucigalpa, M.D.C., 14 de junio del 2023 
 
 
 

Arq. Gerardo Jose Francisco Perez Montoya  
Director Ejecutivo por Ley  

 
 
 

http://www.honducompras.gob.hn/
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes 
A. Generalidades 

1. Alcance de la 
licitación 

1.1 El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDL) 
emite estos Documentos de Licitación para la adquisición de 
los Bienes especificados en Sección VI, Lista de 
Requisitos. El nombre y número de identificación de esta 
Licitación Pública para adquisición de bienes están 
especificados  en  los  DDL.  El nombre, identificación y 
número de lotes están indicados en los DDL. 

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación: 
 

(a) el término “por escrito” significa comunicación en 
forma escrita (por ejemplo por correo electrónico, 
facsímile, telex) con prueba de recibido; 

(b) si el contexto así lo requiere, “singular” significa 
“plural” y viceversa; y  

(c) “día” significa día calendario. 

2. Fuente de 
fondos 

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará 
exclusiva y totalmente con recursos provenientes de 
donaciones administrados por el INFOP, y afectara el 
presupuesto del ejercicio fiscal 2023. 

 

3. Fraude y 
corrupción 

 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores 
y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 
entidades o personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores y 
concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes), observar los más altos niveles 
éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o la 
ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción 
están prohibidos. 

 
3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre 

dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán 
consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que 
éstos hubieren incurrido. 

 
3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley 

de Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que se pudiera incurrir conforme al Código Penal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Oferentes 
elegibles 

 
4.1 Podrán  participar  en  esta  Licitación  todas  las  empresas  que 

teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen comprendidas 
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en alguna de las circunstancias siguientes: 
 

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme 
por delitos contra la propiedad, delitos contra la fe 
pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, 
negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales 
públicos o contrabando y defraudación fiscal, 
mientras subsista la condena. Esta prohibición 
también es aplicable a las sociedades mercantiles u 
otras personas jurídicas cuyos administradores o 
representantes se encuentran en situaciones 
similares por actuaciones a nombre o en beneficio 
de las mismas; 

 
(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de 

acreedores, mientras no fueren rehabilitados; 
 

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin 
remuneración, al servicio de los Poderes del Estado 
o de cualquier institución descentralizada, 
municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el 
Artículo 258 de la Constitución de la República; 

 
(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido 

declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración 
o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. 
En el primer caso, la prohibición de contratar 
tendrá una duración de dos (2) años , excepto en 
aquellos casos en que haya sido objeto de 
resolución en sus contratos en dos ocasiones, en 
cuyo caso la prohibición de contratar será 
definitiva; 

 
(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho 

o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de 
cualquiera de los funcionarios o empleados bajo 
cuya responsabilidad esté la precalificación de las 
empresas, la evaluación de las propuestas, la 
adjudicación o la firma del contrato; 

 
(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital 

social participen funcionarios o empleados públicos 
que tuvieren influencia por razón de sus cargos o 
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participaren directa o indirectamente en cualquier 
etapa de los procedimientos de selección de 
contratistas. Esta prohibición se aplica también a 
las compañías que cuenten con socios que sean 
cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho 
o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de los 
funcionarios o empleados a que se refiere el literal 
anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos 
de dirección o de representación personas con esos 
mismos grados de relación o de parentesco; 

 
(g) Haber intervenido directamente o como asesores en 

cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación o haber participado en la preparación 
de las especificaciones, planos, diseños o términos 
de referencia, excepto en actividades de supervisión 
de construcción. 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y 
Contratistas o tener vigente sanción de suspensión 
para participar en procedimientos de contratación 
administrativa. 

 
4.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos 

o más empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos, 
a menos que se indique otra cosa en los DDL: 

 
(a) la Oferta deberá ser firmada de manera que 

constituya una obligación legal para todos los 
socios; 

 
(b) todos los socios serán responsables mancomunada 

y solidariamente por el cumplimiento del Contrato 
de acuerdo con las condiciones del mismo; 

 
(c) uno de los socios deberá ser designado como 

representante y autorizado para contraer 
responsabilidades y para recibir instrucciones por y 
en nombre de cualquier o todos los miembros de 
del Consorcio; 

 
(d) la ejecución de la totalidad del Contrato, 

incluyendo los pagos, se harán exclusivamente con 
el socio designado; 

 
(e) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo o 

Convenio de Consorcio firmado por todas las 
partes. 
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4.3 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 
satisfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la 
clausula 13.1 de las AIO, cuando el Contratante razonablemente la 
solicite. 

 
5. Elegibilidad de 

los Bienes  

 
5.1 Todos los Bienes que hayan de suministrarse de conformidad 

con el contrato pueden tener su origen en cualquier país 

B. Contenido de los Documentos de Licitación 

6. Secciones de los 
Documentos de 
Licitación 

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las 
Partes 1, 2, y 3 incluidas sus respectivas secciones que a 
continuación se indican y deben ser leídas en conjunto con 
cualquier enmienda emitida en virtud de la Cláusula 8 de las 
IAO. 

PARTE 1 – Procedimientos de Licitación 
 

    Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

   Sección II.  Datos de la Licitación (DDL) 

    Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 
 

    Sección IV. Formularios de la Oferta 

   Sección V. Países Elegibles 

PARTE 2 –Requisitos de los Bienes y Servicios 
 

    Sección VI. Lista de Requerimientos 

PARTE 3 – Contrato 
 

    Sección VII. Condiciones Generales del Contrato 
(CGC) 

 

    Sección VIII.  Condiciones Especiales del Contrato 
(CEC) 

 

    Sección IX. Formularios del Contrato 
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6.2 El llamado a Licitación emitido por el Comprador no forma 
parte del Proceso de Licitación. 

6.3 El Comprador no se responzabiliza por la integridad de los 
Documentos de Lictación y sus enmiendas, de no haber sido 
obtenidos directamente del Comprador. 

 
6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las 

instrucciones, formularios, términos y especificaciones de 
los Documentos de Licitación. La presentación incompleta 
de la información o documentación requerida en los 
Documentos de Licitación puede constituir causal de rechazo 
de la Oferta . 

 
7. Aclaración de 

los Documentos 
de Licitación 

 
7.1 Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los 

documentos de licitación que requiera alguna aclaración 
sobre los Documentos de Licitación deberá comunicarse con 
el Comprador por escrito a la dirección del Comprador que 
se suministra en los DDL. El Comprador responderá por 
escrito a todas las solicitudes de aclaración, siempre que 
dichas solicitudes las reciba el Comprador por lo menos 
quince días (15) días calendario antes de la fecha límite para 
la presentación de ofertas. El Comprador enviará copia de 
las respuestas, incluyendo una descripción de las consultas 
realizadas, sin identificar su fuente, a todos los que hubiesen 
adquirido los Documentos de Licitación directamente del 
Comprador. 

 
7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán 

además en el Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn).  

 
7.3 Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador 

considera necesario enmendar los Documentos de 
Licitación, deberá hacerlo siguiendo el procedimiento 
indicado en la Cláusula 8 y Subcláusula 24.2, de las IAO. 

 
 

 
 
  
 

http://www.honducompras.gob.hn/
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8. Enmienda a los 
Documentos de 
Licitación 

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del 
vencimiento del plazo para presentación de ofertas, enmendar 
los Documentos de Licitación mediante la emisión de una 
enmienda. 

 
8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los 

Documentos de Licitación y deberá ser comunicada por escrito 
a todos los que hayan obtenido los documentos de Licitación 
directamente del Comprador. 

 
8.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán además 

en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn). 

 
8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de 

presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un 
plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las 
enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad 
con la Subcláusula 24.2 de las IAO. 

C. Preparación de las Ofertas 
9. Costo de la 

Oferta 
9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la 

preparación y presentación de su oferta, y el Comprador no 
estará sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos 
costos, independientemente de la modalidad o del resultado 
del proceso de licitación. 

10.  Idioma de la 
Oferta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 11.  Documentos que   
componen la Oferta 

10.1 La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el 
Comprador deberán ser escritos en español. Los documentos 
de soporte y material impreso que formen parte de la Oferta, 
pueden estar en otro idioma con la condición de que los 
apartes pertinentes estén acompañados de una traducción 
fidedigna al español. Para efectos de interpretación de la 
oferta, dicha traducción prevalecerá.  

 
 

11.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos: 
 

a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad 
con las Cláusulas 12, 14 y 15 de las IAO; 

http://www.honducompras.gob.hn/
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b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de            
conformidad con la Cláusula 21 de las IAO 
Declaración de mantenimiento de Oferta, así se 
requiere; 

 
c)  confirmación escrita que autorice al signatario de 

la oferta a comprometer al Oferente, de conformidad con 
la Cláusula 22 de las IAO; 

 
d) evidencia documentada, de conformidad con la 

cláusula 16 de las IAO, que establezca que el Oferente es 
elegible para presentar una oferta; 

 
e) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 

17 de las IAO, que certifique que los Bienes que 
proporcionará el Oferente son de origen elegible; 

 
f) evidencia documentada, de conformidad con las 

Cláusulas 18 y 30 de las IAO, que establezca que los 
Bienes se ajustan sustancialmente a los Documentos de 
Licitación; 

 
(g) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 

19 de las IAO, que establezca que el Oferente está 
calificado para ejecutar el contrato en caso que su oferta 
sea aceptada; y 

 
(h) cualquier  otro  documento  requerido  en  los  DDL. 

 
12. Formulario de 

Oferta y Lista 
de Precios 

 
12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el 

formulario suministrado en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta. Este formulario deberá ser debidamente llenado sin 
alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los espacios 
en blanco deberán ser llenados con la información solicitada. 

 
12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes, según 

corresponda a su origen y utilizando los formularios 
suministrados en la Sección IV, Formularios de la Oferta. 

13.  Ofertas 
Alternativas 

13.1  A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se 
considerarán ofertas alternativas. 
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14.  Precios de la 
Oferta y 
Descuentos 

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el 
Formulario de Presentación de la Oferta y en la Lista de 
Precios deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a 
continuación. 

 
14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse 

por separado en el Formulario de Lista de Precios. Si una 
Lista de Precios detalla artículos pero no los cotiza, se asumirá 
que los precios están incluidos en los precios de otros 
artículos. Asimismo, cuando algún lote o artículo no aparezca 
en la Lista de Precios se asumirá que no está incluido en la 
oferta, y de considerarse que la oferta cumple sustancialmente, 
se aplicarán los ajustes correspondientes, de conformidad con 
la Cláusula 31 de las IAO. 

 
14.3 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la 

Oferta deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo 
cualquier descuento que se ofrezca. 

 
14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e 

indicará su método de aplicación en el formulario de 
Presentación de la Oferta. 

14.5 Las expresiones DDP (Entrega de derechos pagados, lugar de 
destino convenido), DPA (Entrega en lugar, de destino 
convenido) y otros términos afines se regirán por las normas 
prescritas en la edición vigente de Incoterms publicada por la 
Cámara de Comercio Internacional (www.iccwbo.org), según se 
indique en los DDL Los precios deberán cotizarse como se 
indica en cada formulario de Lista de Precios incluidos en la 
Sección IV, Formularios de la Oferta. El desglose de los 
componentes de los precios se requiere con el único propósito 
de facilitar al Comprador la comparación de las ofertas. Esto 
no limitará de ninguna manera el derecho del Comprador para 
contratar bajo cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los 
precios, el Oferente podrá incluir costos de transporte 
cotizados por empresas transportadoras registradas en cualquier 
país elegible, de conformidad con la Sección V, Países 
Elegibles. Asimismo, el Oferente podrá adquirir bienes y/ o 
servicios de cualquier país elegible de conformidad con la 
Sección V, Países Elegibles. Los precios deberán registrarse de 
la siguiente manera: 

(i) el precio de los bienes y/o Servicios cotizados 
entregados en el lugar de destino convenido en 
Honduras especificado en los DDL, incluyendo 
todos los derechos de aduana y los impuestos a la 
venta o de otro tipo ya pagados o por pagar sobre 
los componentes y materia prima utilizada en la 
fabricación o ensamblaje de los bienes; 

(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de 
impuesto que obligue Honduras a pagar sobre los 
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Bienes en caso de ser adjudicado el Contrato al 
Oferente. 

 
14.6 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la 

ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna variación 
por ningún motivo, salvo indicación contraria en los DDL. Una 
oferta presentada con precios ajustables no responde a lo 
solicitado y, en consecuencia, será rechazada de conformidad con 
la Cláusula 30 de las IAO. Sin embargo, si de acuerdo con lo 
indicado en los DDL, los precios cotizados por el Oferente 
pueden ser ajustables durante la ejecución del Contrato, las 
ofertas que coticen precios fijos no serán rechazadas, y el ajuste 
de los precios se considerará igual a cero. 

 
14.7 Si así se indica en la subcláusula 1.1 de las IAO, el Aviso de 

Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes) o 
para combinación de contratos (grupos). A menos que se 
indique  lo  contrario  en  los  DDL,  los  precios  cotizados 
deberán corresponder al 100% de los artículos indicados en 
cada lote y al 100% de las cantidades indicadas para cada 
artículo de un lote. Los Oferentes que deseen ofrecer 
reducción de precios (descuentos) por la adjudicación de más 
de un contrato deberán indicar en su oferta los descuentos  
aplicables de conformidad con la  Subcláusula 14.4 de las 
IAO, siempre y cuando las ofertas por todos los lotes sean 
presentadas y abiertas al mismo tiempo. 

15.  Moneda de la 
Oferta 

15.1 El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se 
indique que los Oferentes podrán expresar el precio de su 
oferta en cualquier moneda plenamente convertible. En tal 
caso, los Oferentes que deseen que se les pague en varias 
monedas, deberán cotizar su oferta en esas monedas pero no 
podrán emplear más de tres monedas además del Lempira. 

16.  Documentos 
que establecen 
la elegibilidad 
del Oferente 

16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la 
Cláusula 4 de las IAO, los Oferentes deberán completar el 
Formulario de Oferta, incluido en la Sección IV, 
Formularios de la Oferta. 

17.  Documentos 
que establecen 
la elegibilidad 
de los Bienes  

17.1 No se requiere presentar documentos para establecer 
elegibilidad de los Bienes. 
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18.  Documentos 
que establecen 
la conformidad 
de los Bienes  

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes, los 
Oferentes deberán proporcionar como parte de la Oferta 
evidencia documentada acreditando que los Bienes y/o 
Servicios cumplen con las especificaciones técnicas y los 
estándares especificados en la Sección VI, Lista de 
Requerimientos. 

 
18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura 

impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción 
detallada de las características esenciales técnicas y de 
funcionamiento de cada artículo demostrando conformidad 
sustancial de los Bienes con las especificaciones técnicas. 
De ser procedente el Oferente incluirá una declaración de 
variaciones y excepciones a las provisiones en los 
Requisitos de los Bienes. 

 
18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista 

detallada que incluya disponibilidad y precios actuales de 

repuestos, herramientas especiales, etc. necesarias para el 
adecuado y continuo funcionamiento de los bienes durante el 
período indicado en los DDL, a partir del inicio de la 
utilización de los bienes por el Comprador. 

 
18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo 

así como las referencias a marcas o números de catálogos 
que haya incluido el Comprador en los Requisitos de los 
Bienes son solamente descriptivas y no restrictivas. Los 
Oferentes pueden ofrecer otras normas de calidad, marcas, 
y/o números de catálogos siempre y cuando demuestren a 
satisfacción del Comprador, que las substituciones son 
sustancialmente equivalentes o superiores a las 
especificadas en los Requisitos de los Bienes. 
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19.  Documentos 
que establecen 
las 

       Calificaciones 
del Oferente 

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente 
para ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá 
establecer a completa satisfacción del Comprador: 

 
(a) que, si se requiere en los DDL, el oferente que no 

fabrique o produzca los bienes a ser suministrados en 
Honduras deberá presentar una Autorización del 
Fabricante mediante el formulario incluido en la 
Sección IV, Formularios de la Oferta. 

 
(b) que, si se requiere en los DDL, en el caso de un 

Oferente que no está establecido comercialmente en 
Honduras, el Oferente está o estará (si se le adjudica el 
contrato) representado por un Agente en Honduras 
equipado y con capacidad para cumplir con las 
obligaciones de mantenimiento, reparaciones y 
almacenamiento de repuestos, estipuladas en las 
Condiciones del Contrato y/o las Especificaciones 
Técnicas; 

 
(c) que el Oferente cumple con cada uno de los criterios 

de calificación estipulados en la Sección III, Criterios 
de Evaluación y Calificación. 

20.  Período de 
Validez de las 
Ofertas 

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período 
determinado en los DDL a partir de la fecha límite para la 
presentación de ofertas establecida por el Comprador. Toda 
oferta con un período de validez menor será rechazada por el 
Comprador por incumplimiento. 

 
20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire el 

período  de  validez  de  la  oferta,  el  Comprador  podrá 
solicitarle a los Oferentes que extiendan el período de la 
validez de sus ofertas. Las solicitudes y las respuestas serán 
por escrito. La Garantía de Mantenimiento de Oferta 
también ésta deberá prorrogarse por el período 
correspondiente. Un Oferente puede rehusar a tal solicitud 
sin que se le haga efectiva su Garantia de Mantenimiento de 
la Oferta. A los Oferentes que acepten la solicitud de 
prorroga no les pedirá ni permitirá que modifiquen sus 
ofertas, con exepción de lo dispuesto en la Subclausula 20.3 
de las IAO. 
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21. Garantía de 

Mantenimiento 
de Oferta 

 
20.3 En el caso de Contratos con precio fijo, si la adjudicación se 
retrasase por un periodo mayor a cincuenta y seis (56) dias a partir 
del vencimiento del plazo inicial de validez de la Oferta, el precio 
del Contrato será ajustado mediante la aplicación de un factor que 
será especificado en la solicitud de prorroga. La Evaluacion de la 
Oferta debera basarse en el precio cotizado, sin tomar en cuenta el 
ajuste mencionado       

 
21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta, en la forma 
estipulada en los DDL. 

 
21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma 

estipulada en los DDL y denominada en Lempiras. En caso 
de que la oferta se presente en varias monedas, a los fines 
del cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, 
estas se convertirán en Lempiras a la tasa de cambio 
aplicable según la cláusula 29.1 de las IAO. 

 
21.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá: 

 
(a) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 

 
(b) permanecer válida por un período que expire 30 días 

calendario después de la fecha límite de la validez de 
las Ofertas, o del período prorrogado, si corresponde, 
de conformidad con la Cláusula 20.2 de las IAO; 

 
21.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta emitida por un 

banco o una aseguradora deberá: 
 

(a) ser emitida por una institución financiera que opere en 
Honduras, autorizada por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros; 

 
(b) estar sustancialmente de acuerdo con uno de los 

formularios de Garantía de Mantenimiento de Oferta 
incluidos en la Sección X, “Formularios de 
Garantía”; 
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(c) ser pagadera con prontitud ante solicitud escrita del 
Comprador en caso de tener que invocar las condiciones 
detalladas en la Cláusula 21.7 de las IAO; 

 
21.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta que sustancialmente 
responda a lo requerido en la clausula mencionada, serán 
rechazadas por el Comprador por incumplimiento.  

 
 21.6 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes 
cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas 
inmediatamente después de que el Oferente seleccionado suministre 
su Garaantía de Cumplimiento.      

 
21.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer 

efectiva si: 
 

(a) el Oferente retira su Oferta durante el período de 
validez de la Oferta especificado por el Oferente en la 
Oferta, salvo lo estipulado en la Subcláusula 20.2 de 
las IAO; o 

 
(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al 

Precio de su Oferta, de conformidad con la 
Subcláusula 31.3 de las IAO; 

 
(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 

estipulado con: 
 

(i) firmar el Contrato; o 
 

(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento 
solicitada. 

 
21.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio 

deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la 
Oferta. 
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22. Formato y 
firma de la 
Oferta 

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 
comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 11 de 
las IAO y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. 
Además el Oferente deberá presentar el número de copias de 
la oferta que se indica en los DDL y marcar claramente cada 
ejemplar como “COPIA”. En caso de discrepancia, el texto 
del original prevalecerá sobre el de las copias. 

 
22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán ser 

mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán 
estar firmadas por la persona debidamente autorizada para 
firmar en nombre del Oferente. 

 
22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas 

serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la 
persona que firma la Oferta. 

 
 

 
 

 
 
23. Presentación, 
Sello e  

 
 
 

D. Presentación y Apertura de las Ofertas 
 
23.1  Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo 

o  entregarlas  personalmente.  Los  Oferentes  tendrán  la 
 

 

Identificación 
de las Ofertas 

opción de presentar sus ofertas electrónicamente cuando así 
se indique en los DDL. 

 
(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o 

las entreguen personalmente incluirán el original y 
cada copia de la oferta, inclusive ofertas alternativas si 
fueran permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las 
IAO, en sobres separados, cerrados en forma 
inviolable y debidamente identificados como 
“ORIGINAL” y “COPIA”. Los sobres conteniendo el 
original y las copias serán incluidos a su vez en un 
solo sobre. El resto del procedimiento será de acuerdo 
con la Subcláusula 23.2 de las IAO. 

 
(b) Los Oferentes que presenten sus ofertas 

electrónicamente seguirán los procedimientos 
indicados en los DDL para la presentación de dichas 
ofertas. 

 
23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 

 
(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente; 

 
(b) estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que 

se indica en la Subcláusula 24.1 de las IAO; 
 

(c) llevar la identificación específica de este proceso de 
licitación indicado en la Cláusula 1.1 de las IAO y 
cualquier otra identificación que se indique en los 
DDL; y 
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 (d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y 
fecha de apertura de ofertas, especificadas de 
conformidad con la Subcláusula 27.1 de las IAO. 

 
Si los sobres no están sellados e identificados como se 
requiere, el Comprador no se responsabilizará en caso de 
que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 

 
 
 
 
 
   

24.  Plazo para 
presentar las 
Ofertas 

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la 
dirección y no más tarde que la fecha y hora que se indican 
en los DDL. 

 
24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para 

la presentación de ofertas mediante una enmienda a los 
Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 
8 de las IAO. En este caso todos los derechos y obligaciones 
del Comprador y de los Oferentes previamente sujetos a la 
fecha  límite  original  para  presentar  las  ofertas  quedarán 
sujetos a la nueva fecha prorrogada. 

 
 

25.  Ofertas tardías 
 
 
 
 
 
 
 

26.  Retiro, 
         sustitución y      
         modificación de    
         las Ofertas 

25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con 
posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas, 
en virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda oferta que 
reciba el Comprador después del plazo límite para la 
presentación de las ofertas será declarada tardía y será 
rechazada y devuelta al Oferente remitente sin abrir. 

 
 
26.1 Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después   
            de presentada mediante el envío de una comunicación por   
            escrito, de conformidad con la Cláusula 23 de las IAO,  
            debidamente firmada por un representante autorizado, y deberá   
            incluir una copia de dicha autorización de acuerdo a lo  
            estipulado en la Subcláusula 22.2 (con excepción de la  
            comunicación de retiro que no requiere copias). La sustitución o  
            modificación correspondiente de la oferta deberá acompañar  
            dicha comunicación por escrito. Todas las comunicaciones  
            deberán ser: 
 
(a) presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23 de las  
            IAO (con excepción de la comunicación de retiro que no   
            requiere copias) y los respectivos sobres deberán estar   
            claramente marcados “RETIRO”, “SUSTITUCION” o  
            “MODIFICACION” y 
 
(b) recibidas por el Comprador antes del plazo límite establecido           
            para la presentación de las ofertas, de conformidad con la   
            Cláusula 24 de las IAO. 
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26.2 Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la 

Subcláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los 
Oferentes remitentes. 

 
26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada 

durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para 
presentar ofertas y la expiración del período de validez de 
las ofertas indicado por el Oferente en el Formulario de 
Oferta, o cualquier extensión si la hubiese. 

27.  Apertura de las 
Ofertas 

27.1 El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las 
ofertas en público en la dirección, fecha y hora establecidas 
en los DDL. El procedimiento para apertura de ofertas 
presentadas electrónicamente si fueron permitidas, es el 
indicado en la Cláusula 23.1 de las IAO. 

 
27.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y 

se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente 
no será abierto sino devuelto al Oferente remitente. No se 
permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la 
comunicación de retiro pertinente contenga la autorización 
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto 
de apertura de las ofertas. Seguidamente, se abrirán los 
sobres marcados como “SUSTITUCION” se leerán en voz 
alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está 
siendo sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se 
devolverá al Oferente remitente. No se permitirá ninguna 
sustitución a menos que la comunicación de sustitución 
correspondiente contenga una autorización válida para 
solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de 
apertura de las ofertas. Los sobres marcados como 
“MODIFICACION” se abrirán y leerán en voz alta con la 
oferta correspondiente. No se permitirá ninguna 
modificación a las ofertas a menos que la comunicación de 
modificación correspondiente contenga la autorización 
válida para solicitar la modificación y sea leída en voz alta 
en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se 
considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen 
en voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas. 
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27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en 
voz alta: el nombre del Oferente y si contiene 
modificaciones; los precios de la oferta, incluyendo 
cualquier descuento u ofertas alternativas; la existencia de la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta; y cualquier otro 
detalle que el Comprador considere pertinente. Solamente 
los descuentos y ofertas alternativas leídas en voz alta se 
considerarán en la evaluación. Ninguna oferta será 
rechazada durante el Acto de Apertura, excepto las ofertas 
tardías, de conformidad con la Subcláusula 25.1 de las IAO. 

 
27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las 

ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y 
si hay retiro, sustitución o modificación; el precio de la 
Oferta, por lote si corresponde, incluyendo cualquier 
descuento y ofertas alternativas si estaban permitidas; y la 
existencia o no de la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta. Se le solicitará a los representantes de los Oferentes 
presentes que firmen la hoja de asistencia. Una copia del 
acta será distribuida a los Oferentes que presentaron sus 
ofertas a tiempo, y será publicado en línea si fue permitido 
ofertar electrónicamente. 

 

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 
 
 
 

28.  Confidencialidad         28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que                                               
                                                      No esté oficialmente involucrada con el proceso de la  

                                                         licitación información relacionada con la revisión, 
evaluación, comparación y poscalificación de las ofertas, ni 
sobre la recomendación de adjudicación del contrato hasta 
que se haya publicado la adjudicación del Contrato. 
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29.  Aclaración de las    
       Ofertas 

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al  
Comprador en la revisión, evaluación, comparación y 
poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del contrato   

        podrá resultar en el rechazo de su oferta. 
 
28.3 No obstante lo dispuesto en la Subcláusula 28.2 de las IAO, si  
        durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la fecha  
        de adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse con  
        el Comprador sobre cualquier asunto relacionado con el proceso  
        de la licitación, deberá hacerlo por escrito. 

 
 
 
   29.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y   
         poscalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su             

discreción, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre su  
        Oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta presentadas  
        por Oferentes cuando no sean en respuesta a una solicitud del  
          Comprador. La solicitud de aclaración por el Comprador y la  
         respuesta deberán ser hechas por escrito. No se solicitará,  
       ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a la esencia de la  
        oferta, excepto para confirmar correcciones de errores  
       aritméticos descubiertos por el Comprador en la evaluación de  
        las ofertas, de conformidad con la Cláusula 31 de las IAO. 

La respuesta a las aclaraciones será de cinco días hábiles. 
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30.  Cumplimiento 
de las Ofertas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
31.  Diferencias,               
errores y omisiones 
 

30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los 
Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el 
contenido de la propia oferta. 

 
30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos 

de Licitación es la que satisface todos los términos, 
condiciones y especificaciones estipuladas en dichos 
documentos sin desviaciones, reservas u omisiones 
significativas. Una desviación, reserva u omisión 
significativa es aquella que: 

 
(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o 

el funcionamiento de los Bienes especificados en el 
Contrato; o 

 

(b) limita de una manera sustancial, contraria a los 
Documentos de Licitación, los derechos del 
Comprador o las obligaciones del Oferente en virtud 
del Contrato; o 

 
(c)  de rectificarse, afectaría injustamente la posición 

competitiva de los otros Oferentes que presentan 
ofertas que se ajustan sustancialmente a los 
Documentos de Licitación. 

 
30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos 

de Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el 
Oferente no podrá ajustarla posteriormente mediante 
correcciones de las desviaciones, reservas u omisiones 
significativas. 

 
31.1 Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de 

Licitación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia 
u omisión cuando ésta no constituya una desviación 
significativa. 

31.2 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los 
Documentos de Licitación, el Comprador podrá solicitarle al 
Oferente que presente dentro de un plazo razonable, 
información o documentación necesaria para rectificar 
diferencias u omisiones relacionadas con requisitos no 
significativos de documentación. Dichas omisiones no 
podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de 
la Oferta. Si el Oferente no cumple con la petición, su oferta 
podrá ser rechazada 
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31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los 
Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores 
aritméticos de la siguiente manera: 

 
(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el 

precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario 
por las cantidades correspondientes, prevalecerá el 
precio unitario y el precio total será corregido, a 
menos que hubiere un error obvio en la colocación del 
punto decimal, entonces el precio total cotizado 
prevalecerá y se corregirá el precio unitario; 

 
(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o 

resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se 
corregirá el total; 

 
(c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, 

prevalecerá el monto expresado en palabras a menos 
que la cantidad expresada en palabras corresponda a 
un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las 
cantidades en cifras de conformidad con los párrafos 

                    (a) y (b) mencionados.  
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31.4 Si el Oferente que presento la Oferta evaluada como la más baja no acepta la 
corrección de los errores, su oferta será rechazada. 

32.  Examen 
preliminar de 
las Ofertas 

 
32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar 

que todos los documentos y la documentación técnica 
solicitada en la Cláusula 11 de las IAO han sido 
suministrados y determinará si cada documento entregado 
está completo. 

 
32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e 

información han sido proporcionados con la oferta. Si 
cualquiera de estos documentos o información faltaran, la 
oferta será rechazada. 

 
(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la 

Subcláusula 12.1 de las IAO; 
 

(b) Lista de Precios, de conformidad con la Subcláusula 
12.2 de las IAO; y 

 
(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de 

        33.  Examen de los 
Términos y 
Condiciones; 
Evaluación 
Técnica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar 
que todas las estipulaciones y condiciones de las CGC y de 
las CEC han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones, 
reservas u omisiones significativas. 

 
33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta 

presentada en virtud de la Cláusula 18 de las IAO, para 
confirmar que todos los requisitos estipulados en la Sección 
VI, Requisitos de los Bienes de los Documentos de 
Licitación, han sido cumplidos sin ninguna desviación o 
reserva significativa. 

 
33.3 Si después de haber examinado los términos y condiciones y 

efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que 
la oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación de conformidad con la Cláusula 30 de las IAO, la 
oferta será rechazada. 

34. Conversión a  
una sola moneda 
  
 

 
 
 
 

34.1  Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador  
convertirá todos los precios de las ofertas expresados en 
diferentes monedas a Lempiras utilizando el tipo de cambio 
vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para 
transacciones semejantes, vigente 28 días calendario antes de la 
fecha de apertura de Ofertas. 



  
 27 

 
 
 

 
 

 
 35.  Preferencia 

nacional 
35.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de 

empresas extranjeras, se aplicará un margen de preferencia 
nacional en los términos establecidos en los artículos 53 de 
la Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento. 

 
35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando 

convenios bilaterales o multilaterales de libre comercio 
dispusieren que los oferentes extranjeros tendrán  trato 
nacional. 

36.  Evaluación de 
las Ofertas 

36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine 
que hasta esta etapa de la evaluación se ajustan 
sustancialmente a los Documentos de Licitación. 

 
36.2 Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente 

los factores, metodologías y criterios definidos en la 
Cláusula 36 de las IAO. No se permitirá ningún otro criterio 
ni metodología. 

 
36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo 

siguiente: 
 

(a) el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 
de las IAO; 

 
(b) el ajuste del precio por correcciones de errores 

aritméticos de conformidad con la Subcláusula 31.3 de 
las IAO; 

 
(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de 

conformidad con la Subcláusula 14.4 de las IAO; 
 

(d) ajustes debidos a la aplicación de criterios de 
evaluación especificados en los DDL de entre los 
indicados en la Sección III, Criterios de Evaluación y 
Calificación; 

 
(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de 

preferencia, si corresponde, de conformidad con la 
cláusula 35 de las IAO. 

(f)  
 

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en 
cuenta: 
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(a) los impuestos sobre las ventas y otros impuestos 

similares pagaderos en Honduras sobre los bienes si 
el contrato es adjudicado al Oferente; 

 
(b) ninguna disposición por ajuste de precios durante el 

período de ejecución del contrato, si estuviese 
estipulado en la oferta. 

 
36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador 

considere otros factores, además del precio cotizado, de 
conformidad con la Cláusula 14 de las IAO. Estos factores 
estarán relacionados con las características, rendimiento, 
términos y condiciones de la compra de los Bienes. El 
efecto de los factores seleccionados, si los hubiere, se 
expresarán en términos monetarios para facilitar la 
comparación de las ofertas, a menos que se indique lo 
contrario en la Sección III, Criterios de Evaluación y 
Calificación. Los factores, metodologías y criterios que se 
apliquen serán aquellos especificados de conformidad con la 
Subcláusula 36.3 (d) de las IAO. 

 
36.6 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación 

permitirán que los Oferentes coticen precios separados por 
uno o más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique 
uno o varios lotes a más de un Oferente. La metodología de 
evaluación para determinar la combinación de lotes evaluada 
como la más baja, está detallada en la Sección III, Criterios 
de Evaluación y Calificación. 

37.  Comparación 
de las Ofertas 

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen 
sustancialmente para determinar la oferta evaluada como la 
más baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO. 

38.  Poscalificación 
del Oferente 

38.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el 
Oferente seleccionado como el que ha presentado la oferta 
evaluada como la más baja y ha cumplido sustancialmente 
con la oferta, está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 

 
38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia 

documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha 
presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO. 

 
38.3 Una determinación afirmativa será un requisito previo para 

la adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación 
negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en 
cuyo caso el Comprador procederá a determinar si el 
Oferente que presentó la siguiente oferta evaluada como la 
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más baja está calificado para ejecutar el contrato 
satisfactoriamente. 

39.  Derecho del 
comprador a 
aceptar 
cualquier oferta 
y a rechazar 
cualquiera o 
todas las ofertas 

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar 
cualquier oferta, de anular el proceso licitatorio y de 
rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la 
adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera 
responsabilidad alguna ante los Oferentes. 

 

F. Adjudicación del Contrato 
40.  Criterios de 

Adjudicación 
40.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta 

haya sido determinada la oferta evaluada como la más baja y 
cumple sustancialmente con los requisitos de los 
Documentos de Licitación, siempre y cuando el Comprador 
determine que el Oferente está calificado para ejecutar el 
Contrato satisfactoriamente. 

41.  Derecho del 
Comprador a 
variar las 
cantidades en el 
momento de la 
adjudicación 

41.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se 
reserva el derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los 
Bienes especificados originalmente en la Sección VI, 
Lista de Requerimientos, siempre y cuando esta variación 
no exceda los porcentajes indicados en los DDL, y no 
altere los precios unitarios u otros términos y condiciones 
de la Oferta y de los Documentos de Licitación. 

42.  Notificación de 
Adjudicación 
del Contrato 

42.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, 
el Comprador notificará por escrito a todos los Oferentes. 

 
42.2 El Comprador publicará en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn), los 
resultados de la licitación, identificando la oferta y número 
de lotes y la siguiente información: (i) nombre de todos los 
Oferentes que presentaron ofertas; (ii) los precios que se 
leyeron en voz alta en el acto de apertura de las ofertas; (iii) 
nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y 
precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv) nombre de 
los Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las razones 
de su rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el 
precio cotizado, así como la duración y un resumen del 
alcance del contrato adjudicado. Después de la publicación 
de la adjudicación del contrato, los Oferentes no favorecidos 
podrán solicitar por escrito al Comprador explicaciones de 

http://www.honducompras.gob.hn/
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las razones por las cuales sus ofertas no fueron 
seleccionadas. El Comprador, después de la adjudicación del 
Contrato, responderá prontamente y por escrito a cualquier 
Oferente no favorecido que solicite dichas explicaciones. 
 

42.3 El adjudicatario deberá presentar previo a su contratación lo siguiente: 
a) Constancia del servicio de Administración de Rentas de 

Honduras (SAR) de no haber sido objeto de sanción 
administrativa firme en dos o mas expedientes por 
infracciones tributarias durante los últimos cinco años; 
 

b) Constancia de la Procuraduría General de la República de 
no haber sido objeto de Resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración; 

 
c) Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social 

IHSS, encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o 
contribuciones a dicho Instituto, de conformidad con lo 
previsto en el articulo 65 parrafo segundo, literal b) 
reformado de la Ley del Seguro Social; 

 
 

d) Constancia de la ONCAE, de estar inscrito en el registro 
de proveedores y contratistas del Estado; 
 

e) Constancia de cumplir con el pago de  salario minimo y 
demás derechos laborales extendida por la Secretaria de 
Trabajo y Seguridad Social, en caso de que la 
Contratación haga uso intensivo de personal sujeto a 
pagos de salario minimo como por ejemplo servicios de 
seguridad, limpieza, vigilancia, mensajería, catering etc.  
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43.  Firma del 
Contrato 

43.1 Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, 
el Comprador enviara al Oferente seleccionado el Contrato y 
las Condiciones Especiales del Contrato.  

43.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de treinta (30) días 
después de la fecha de recibo del Contrato para firmarlo, 
fecharlo y devolverlo al comprador. 

43.3 Cuando el Oferente seleccionado haya firmado el Contrato y 
presentado la garantía de cumplimiento de conformidad con 
la Cláusula 44 de las IAO, el Comprador informará 
inmediatamente a cada uno de los Oferentes no 
seleccionados y les devolverá su garantía de Mantenimiento 
de la oferta, de conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

 
 

 

44.  Garantía de 
Cumplimiento 
del Contrato 

44.1 Dentro de los treinta (30) días hàbiles siguientes al recibo 
de la notificación de adjudicación de parte del Comprador, 
el Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las CGC, 
utilizando para dicho propósito el formulario de Garantía de 
Cumplimiento incluido en la Sección IX, Formularios del 
Contrato, u otro formulario aceptable para el Comprador. El 
Comprador notificará inmediatamente el nombre del 
Oferente seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y 
les devolverá las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de 
conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

 
44.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de 

la Garantía de Cumplimiento mencionada anteriormente o no 
firma el Contrato, esto constituirá base suficiente para anular 
la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Comprador podrá 
adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada 
como la siguiente más baja y que se ajuste sustancialmente a 
los Documentos de Licitación y que el Comprador determine 
que está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 
 
Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes que hayan de 
adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las 
Instrucciones a los Oferentes (IAO). En caso de conflicto, las disposiciones q u e  a  
c o n t i n u a c i ó n  s e  d e s c r i b e n  prevalecerán sobre las IAO. 

 
 

Cláusula en las  

IAO 
A. Disposiciones Generales 

IAO 1.1 El Comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP)  

IAO 1.2 El nombre y número de identificación de la Licitación Pública 
Nacional es:  

Licitación Pública Nacional (LPN) No. 06-2023 referente a “ADQUISICION 
DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE COCINA PARA EL CENTRO 
DIDACTICO SAN FELIPE DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACION PROFESIONAL (INFOP)” 

Identificación de los Lotes que comprende esta LPN es: 
Nota: Las especificaciones técnicas requeridas están 
descritas en la sección X,  ver folio  99. 
 

LOTES / PARTIDAS CANT. 
Unidad DESCRIPCION 

LOTE # 1  MOBILIARIO  Y EQUIPO DE 
COCINA –TALLER PANIFICACION     

Pda. #  del 01 al 59  Las cantidades y especificaciones técnicas 
de cada partida, están detalladas en la 
sección X de este pliego de condiciones. 
Ver folio 99. 

   
 

 
B.  Contenido de los Documentos de Licitación 

IAO-2.1 
Recursos  

La contratación a que se refiere esta licitación, se financiara con recursos 
provenietes del gobierno central administratdos por el INFOP. 
 

IAO 7.1 
 
 Aclaraciones  

El INFOP deberá recibir cualquier solicitud de aclaración a mas tardar quince (15) 
días antes de la fecha limite de presentación de ofertas, es decir el dia 31 de julio 
del año en curso, para lo cual, los oferentes deberán remitir por escrito su solicitud 
de aclarcion a la División Administrativa y Financiera (atencion al Lic. Gilberto 
Sanabria) ubicado en el primer piso del edificio principal del INFOP, frente a la 
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primera entrada de la Colonia Miraflores Tegucigalpa, M.D.C, Honduras. para 
cualquier consulta llamar al tel.2230-2989.  

El INFOP, deberá responder cualquier consulta que resulte de la revisión del pliego 
o de la reunión oficial a mas tardar ocho (8) días antes de la fecha limite de la 
presentación de ofertas, es decir el dia 21 de julio año en curso. Dirección de 
correo electrónico:administracion@infop.hn  

Nota: No se atenderán consultas efectuadas por los oferentes después del 14 de 
julio de 2023 

 C. Preparación de las Ofertas 

IAO 11.1(h) 

 DOCUMENTOS 
LEGALES. 
 

 

Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su 
oferta: 
Documentación Legal: 
 

1. Declaración Jurada de buena calidad del suministro ofertado. (Folio 53) 
   

2. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 
oferente, con la firma autenticada por Notario Publico, mediante la cual se 
establezca la aceptación incondicional de todas y cada una de las cláusulas 
y condiciones contenidas en este Pliego de Condiciones; y manifestación 
expresa que tanto la Empresa como su Representante Legal reúnen todos 
los requisitos exigidos por las leyes hondureñas para poder ofertar y 
contratar con el INFOP. Además, deberá de expresar que cuenta con la 
idoneidad técnica exigida en el artículo 35 del Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado. (Declaracion jurada sobre aceptación de términos, 
folio 54)    

3. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 
oferente, con la firma autenticada por Notario Publico, de no estar 
comprendida en ninguna de las  inhabilidades establecidas en los articulos 
15 y 16 de la ley de contartacion del Estado. (Ver formato folio 51-52) 

4. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 
oferente, con la firma autenticada por Notario Publico, en la que este 
declare que tanto el, como la sociedad mercantil  y los socios que la 
integran, no estan comprendidos, en los artículos 36 y 37 de la Ley Especial 
Contra el Lavado de Activos. (ver formato folio 55) 

5. Formulario de presentación de Oferta. (Folio 49-50) 

6. Fotocopia de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad o 
Declaración de Comerciante Individual, y sus modificaciones en caso de 
haberlas, debidamente inscritas. 

7. Fotocopia del Poder General de Administración  o representación otorgado al 
Representante Legal de la Empresa, debidamente inscrita en el Registro 
respectivo. 

8. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad, Pasaporte o Carné de Residencia si es 
extranjero, del Representante Legal.  

9. Fotocopia del Registro Tributario Nacional (numérico) del Representante 
Legal y de la sociedad mercantil oferente. 

10. Constancia de encontrarse en trámite o Certificación de Inscripción en la 
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Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones  del Estado (ONCAE). En 
caso de estar en proceso de inscripción, acompañar constancia de 
presentación de su solicitud de inscripción ante la ONCAE. 

11. Fotocopia del permiso de operación vigente emitido por la Municipalidad de 
su domicilio. 

12. Balance General y Estado de Resultados durante los últimos dos años, 
(2021-2022), auditados por un perofesional de la contaduría publica o perito 
mercantil y contador publico, debidamente colegiado y solvente; o una 
firma auditora. El Auditar y el Contador deberán presentar la constancia de 
solvencia del Colegio profesional al cual estan inscritos.  . 

13. Constancia de Solvencia emitida por el Departamento de Aportantes del 
Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP). 

14. Constancias de antecedentes penales del representante legal de la sociedad 
mercantil, o del propietario en caso de ser comerciante individual.  

15. Descripción de las especificaciones técnicas que se detallan en la Parte 2 
del este Pliego de Condiciones, debidamente firmada y selladas por el 
oferente o representante legal. (Folio 99)  

16. Tres constancia de satisfacción /cumplimeinto relacionadas con el lote (es) 
o partidas para el cual esta ofertando, sobre la calidad del suminsitro, 
emitidas por el representante legal o encargado del área administrativa de 
las instituciones publicas o privadas a las cuales el oferente le ha brindado 
durante los últimos cinco (5) años, suministros similares a los que el 
INFOP esta solicitando. Estas deberán de incluir nombre del 
cliente, dirección, persona contacto con su nombre y cargo que 
desempeña, número telefónico. 

17.  Especificar el plazo de entrega del suministro. El cual deber ser igual o 
menor a 90 días calendario.  

18. Muestras. Al momento de presentar las Ofertas, se debe de acompañar  
fotografías del producto ofertado por partida, los cuales deben estar 
debidamente identificadas con su nombre, numero de partida,   
especificaciones técnicas, y  manuales de operacion.  

19. Garantia de mantenimiento de Oferta. (2% sobre el valor total de la 
oferta)  

  
Aclaracion: Para todo lo anterior, la documentación que sea presentada en  fotocopia 

deberá encontarse debidamente  autenticado  por Notario Público. Los 
oferentes deberán presentar un certificado de autenticidad para las 
fotocopias, y otra autentica  por cada firma. 

                               Los documentos extendidos fuera del país deben estar apostillados 
o cumplir con el proceso  de legalización dentro o fuera de Honduras, según 
corresponda. 

                Todo documento presentado en otro idioma debara ser traducido al idioma 
español; dicha traducción deberá contar con el viosto bueno de la sección de 
traducciones de la secretaria de relaciones exteriores.    
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IAO 13.1 

 

No se considerarán ofertas alternativas.  

 

IAO 14.5 La edición de Incoterms es “incoterms 2010” 

 

IAO 14.5 (i)  
 
Lugar de destino. 

El lugar de destino convenido es: CENTRO DIDACTICO SAN FELIPE,  ubicada 
en AVE. LOS PROCERES, frente al Hospital San Felipe, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras.  

IAO 14.7  
Los precios deberán ser firmes, sostenibles y definitivos, asi como también deberán  
presentarse unitarios por partida.  
 

IAO 15.1 Solo se admitirán ofertas en Lempiras, moneda nacional 

IAO 18.3 No aplica 

IAO 19.1 (a) “Se requiere” la Autorización del Fabricante de acuerdo al formulario proporcionado 
en la Sección IV de este Pliego de Condiciones, la cual debe estar debidamente 
legalizada para surtir efectos legales en Honduras; o en su defecto, Certificación 
extendida por la autoridad competente, que lo acredite en Honduras como Agente, 
Representante o Distribuidor del Suministro ofrecido. 

 

IAO 20.1  

Plazo validez oferta  

El plazo de validez de la oferta será de 120 días calendario, contados  a partir de 

la fecha de apertura de las Ofertas.       

IAO 21.2  

Garantia de 
mantenimiento de 
oferta. 

 

La oferta deberá incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta equivalente al  2% 
del monto total de la oferta. (Incluyendo el 15% de impuesto sobre ventas) 
 
Dicha garantia deberá ser extendida a favor del INFOP, y podrá consistir en un 
cheque certificado, garantia bancaria y /o fianza  de compañía aseguradora nacional 
debidamente certificada por la autoridad competente, utilizando el formulario  
incluido en la sección IV “Formularios de la Oferta”.  
 
Nota: El oferente deberá de acompañar con su oferta una Declaración Jurada,  
extendida por el  Representante Legal de la institución garante , dirigida al 
INFOP, mediante el cual el emisor de la garantia haga constar que la 
Institutcion Bancaria cumple con los requisitos establecidos en el articulo 241 
del Reglamento de la Ley de Contartacion del Estado con firma debidamente 
autenticada por Notario publico. 
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21.3 (B)  

Vigencia garantía 
de mantenimiento 
de oferta. 

 
 
La vigencia de la garantia de mantenimiento de Oferta deberá ser de 150 dias  
calendario,  a partir de la presentación de Ofertas. 

IAO 22.1  

oferta original y 
copias  

 
La oferta original, deberá ir acompañada de dos copias físicas y una copia en formato 
digital PDF (misma que deberá ser entregada en una meoria USB). El sobre 
(debidamente cerrado, sellado, y firmado) que contenga la Oferta Original serotulara 
claramente como ORIGINAL , y los sobres con las copias se deberán rotular como 
“Primera copia y Segunda copia” .  
Toda la oferta deberá estar foliada , firmada y sellada por el Oferente o representante 
legal, acompañándose a la misma el listado de documentos a presentar contenido en 
la  sección IV “Formulario de Oferta “ de este pliego. 
 

 D. Presentación y Apertura de Ofertas 

IAO 23.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 

IAO 23.1 (b) No Aplica 
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IAO 23.2 (c)  

identificación de la 
oferta  

Todos los sobres que contengan las ofertas deberán llevar las siguientes leyendas  de 
identificación:  
 
              PARTE CENTRAL:              Instituto Nacional de Formación Profesional    
                                                             (INFOP)            

Boulevard Centroamérica, Frente a entrada                    
 Colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C.   
Honduras, C. A. 

 
ESQUINA SUPERIOR 
IZQUIERDA: Nombre de la empresa oferente, dirección completa, 

número de teléfono, y correo electrónico 
 
 
ESQUINA SUPERIOR 
DERECHA: Identificar si el contenido es ORIGINAL, PRIMERA 

COPIA o SEGUNDA COPIA. 
 
ESQUINA INFERIOR 

                  DERECHA: Oferta para la  LPN No. 06-2023 referente a 
“ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
COCINA PARA EL CENTRO DIDACTICO SAN 
FELIPE DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACION PROFESIONAL (INFOP)”. 

 
ESQUINA INFERIOR 
IZQUIERDA: Abrir hasta el día 31|27 DE JULIO DE 2023.   
 

IAO 24.1 

 Entrega de ofertas  

Las ofertas, deberán ser entregadas en físico en la División Administrativa y 
Financiera ubicada en el primer piso del edificio principal del INFOP,  frente a la 
primera entrada de la colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C.Honduras.    

Nota: Las ofertas podrán ser entregadas si asi lo desea el Oferente, a partir del dia 
19 de junio del año en curso, en horario de oficina (7:30 a.m. a 3:30.p.m.),  hasta la 
fecha limite establecida para la Recepcion de Ofertas que es el dia 31 de julio de 
2023, a las 10:30 a. m.     

Los Oferentes no podrán presentar ofertas de manera electrónica.   
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IAO 27.1  

Apertura de 
oefertas  

La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 

Dirección: Auditorio principal, INFOP MIRAFLORES.  

Número de Piso/Oficina: Primer Piso. Edificio auditorio principal, frente a entrada 
principal colonia Miraflores. 

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. 

País: Honduras, C.A. 

Fecha: 31 de julio de 2023, hora: 10:30 a.m.   

El acto de recepción y apertura de ofertas estará presidida por el Jefe de la División 
Administrativa y Financiera del INFOP o el Representante autorizado que éste 
designe, con la asistencia de los representantes de las dependencias involucradas del 
INFOP en este tipo de actos; auditoría interna como observador, asi como también 
los oferentes o sus representantes legales que asistan al acto. Dicho evento podrá 
contar con la presencia de observadores externos de lo cual quedara constancia en 
acta correspondiente.  

Aclaracion: La audiencia de apertura de los sobres sellados se realizará con una 
Oferta que se presente; y la evaluación, se realizara con una oferta por lote o partida.  

 

NOTA 1. Los oferentes o sus representantes podrán asistir al acto de apertura 
pudiendo verificar  que los sobres no han sido objeto de de violación o han sido 
abiertos de alguna forma.     

NOTA 2. La administración esta obligada a respetar la confidencialidad de la 
información reservada del oferente de conformidad con los artículos 6 párrafo 
segundo de la ley de Contratacion del Estado, 10 y 12 párrafo segundo de su 
reglamento, en tal sentido en ningún caso se permitirá obtener fotocopias o tomar 
fotografías de las ofertas, pudiendo los interesados revisar únicamente los aspectos 
técnicos de las mismas.  
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E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

IAO 31.2 

 documentos 
subsanables.  

Documentos subsanables. 
Podran ser subsanados los defectos u omisiones contenidos en las ofertas, en 
cuanto no impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones 
ofrecidas, de acuerdo con lo previsto en lso artículos 5 párrafo segundo , 50 
de la Ley de Contratacion del Estado y 132 de su reglamento.    
Para los fines anteriores se entenderá subsanable la omisión de la información 
o los documentos siguientes: 

a) La falta de copias de al oferta; 
b) La falta de literatura descripctiva o de muestras, salvo que el pliego de 

condiciones disposiere lo contrario; 
c) La omisiosn de datos que no tengan relación directa con el precio , 

según disponga el pliego de condiciones;  
d) La inclusión de datos en unidades de medidas diferentes; 
e) La falta de presentación de la credencial de inscripción en el Registro 

de Proveedores y Contratistas (ONCAE); 
f) La falta de la autentica de los documentos que acompañan la oferta 

presentada  y demás formalidades que deban contener los mismos 
(firmas, sellos, etc). 

g) Los demás defectos u omisiones no sustanciales previsto en el pliego 
de condiciones.  

NOTA:  En estos casos, el oferente deberá subsanar el defecto u omisión 
dentro de cinco días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la 
omisión correspondiente; si no lo hiciere la oferta no será considerada. 

IAO 32.20 

 documentos no 
subsanables. 

Documentos no subsanables. 
No podrán ser subsanados los siguientes documentos:  

a) Formulario de presentación de Oferta, de conformidad con la 
subclausula 12.1 de las IAO.-Ver sección IV formularios de la oferta  

b) Formulario de lista de precios. Ver sección IV formularios de la oferta  
c) Garantia de mantenimiento de Oferta; vigencia y monto; de 

conformidad con la clausula 21 de las IAO. 

d) Lista de bienes y plazo de entregas. Ver sección IV, formulario de la 
Oferta. 

e) Plazo de validez de la Oferta. (clausula IAO 20.1)  
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IAO 36.1  

Analisis y 
evaluación de 
ofertas 

El análisis y evaluación de las ofertas se hara con una oferta  como mínimo por  
partida o lote, y será efectuada por una Comisión nombrada por el Director 
Ejecutivo, conforme lo establece el artículo 125 y 126 del Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado; y , las ofertas se evaluaran con el precio mas bajo, en 
forma parcial o total, y que convenga los intereses del INFOP, debiendo cumplir 
con las especificaciones técnicas contenidas en la Sección IV  “lista de requisitos” 
“especificaciones técnicas” de este pliego de condiciones, asi como con las 
condiciones de participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el 
contrato. Además, se deberá de contar con los dictamenes técnicos emitidos por 
perito competente del INFOP.  

 

IAO 36.2 

Anadmisibilidad de 
ofertas.  

Inadmisibilidad de Ofertas 

a) No estar firmadas por el Oferente o su representante legal, el formulario o carta 
de presentación de la oferta y culquier docuemento referente a precios unitarios 
o precios por partidas especificas;  

b)  Estar escritas en lápiz grafito;  

c) Haberse omitido la Garantia de Mantenimiento de oferta; o cuando fuere 
presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o sin ajustarse a los tipos 
de garantías admisibles; 

d) Haberse presentado por compañías o personas inhabilitadas para contartar con el 
Estado, de acuerdo con los artículos 15 y 16 de la ley de Contratacion del 
Esatado;  

e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de entrega, 
cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuesta, salvo cuando hubieran 
sido expresamente salvadas por el oferente en el mismo documento; 

f)  Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado satisfactoriamente su 
solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica o profesional; 

g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos; 

h)       Establecer clausulas diferentes a las previstas en la Ley de Contratacion del 
Estado, su reglamento y este pliego de condiciones; 

i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros 
beneficios indebidos a funcionarios o empleados para influir en la adjudicación 
del contrato; 

j) Si el valor de la Oferta sobrepasa  el presupuesto establecido por el Organo 
contartante para este proceso; 

Incurrir en otras    causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o que expresa y 
fundadamente dispusiera este pliego de condiciones. 

IAO 36.3 (d) No aplica 

IAO 36.6 Los Oferentes podrán cotizar precios separados por una o mas partidas  
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IAO 40.1 

 Licitacion desierta 
o fracasada. 

Licitacion desierta 
Para que el órgano responsable de la contartacion no declare desierta esta licitación,  
se deberá contar con un mínimo de  un (1) oferta por partida o por lote.  

Licitacion fracasada 
El órgano responsable de la contratacion declarara fracasada este proceso, en los 
casos enunciados en el articulo 131 y 132 ultimo pararfo del reglamento de 
contratacion del Estado.  

 F. Adjudicación del Contrato 
IAO 42.1 
 adjudicacion. 

La Adjudicación se hará al oferente que haya presentado el precio mas bajo en forma 
parcial o total, en el entendido que la oferta presentada cumpla con todos los 
requisitos de participación, incluyendo su solvencia económica y financiera y su 
idoneidada técnica o profesional, y se considere la mas económica y ventajosa para 
los intereses del INFOP,  o sea que se puede adjudicar por partida o por lote. 

IAO 43.1  
Vigencia del 
Contrato.   

Vigencia del contrato 
 La vigencia del contrato es de 90 días, a partir de la fecha en que firme el mismo, o 
se de la orden de incio o compra. 

IAO 43.3 
 
Notificacion 
adjudicación.  

La adjudicación se  Notificara  a los Oferentes seleccionados, y se les requerirá para 
que dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de dicha 
notificación, presenten los documentos siguientes:  

A) Constancias vigentes extendidas por la Procuraduría General de la República 
(PGR) indicando que: 1) El oferente no ha sido objeto de Resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración Pública durante los 
últimos cinco (5) años; y, 2) El Representante Legal que posteriormente 
suscribirá el contrato respectivo, no tiene cuentas ni juicios pendientes con el 
Estado de Honduras, durante los últimos cinco (5) años. 

B) Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño de Seguridad 
Social (IHSS). 

C) Constancias  emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR) de no 
haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos (2) o mas 
expedientes, por infracciones tributarias durante los últimos cinco (5) años.   

D) Constancias de solvencia, emitida por el Servicio de Administración de Rentas 
(SAR) de la empresa y del representante legal.  

E) Garantia de cumplimiento por el 15% del valor total del contrato , conforme 
lo establece el capitulo VIII, articulo 100 de la Ley de Contratcion del 
Estado.  
 

Nota: De no presentar alguno de los documentos anteriores, la notificación de 
adjudicación quedara sin valor y efecto;  y el órgano contratante podrá adjudicar al 
segundo lugar. 

 

LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES: 
 Son aplicables a la presente licitación, además de las condiciones contenidas en las presentes 

bases: Constitución de la República, Ley de Contratación del Estado y su Reglamento de 
Aplicación, Ley de Procedimientos Administrativos, Ley General de Administración Pública 
y su Reglamento, Ley Orgánica de Presupuesto, Disposiciones Generales del Presupuesto 
vigentes, Ley del INFOP y demás leyes análogas a la materia. En base a dichas 
normatividades se dirimirán las controversias que pudieran suscitarse, en el presente proceso 
de la licitación.  
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 
 

(NO APLIACA) 
 
 
 
 
 

Índice 
 
 
1.  Criterios de Evaluación  (IAO 36.3) 
 
2.  Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2)  
 
3.  Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 
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Criterios de Evaluación (no aplica)         
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2.  Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2) (No Aplica) 
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3.  Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 
 
El margen de preferencia nacional se aplicará en los términos establecidos en los artículos 53 de la 
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento, que disponen: 
 

(a) Artículo 53 de la Ley de Contratación del Estado:  
 

“ARTÍCULO 53.- Margen de preferencia nacional. Cuando hubieren oferentes 
nacionales y extranjeros, para fines exclusivos de comparación y evaluación, y 
consecuentemente con la escogencia de la mejor oferta, tratándose de suministros, se 
sumará a la mejor oferta extranjera un valor equivalente al de los impuestos de 
importación correspondientes, si el bien o suministro estuviera gravado con dicho 
impuesto, de no ser así, una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor de 
dicha oferta, si se trata de obra pública y servicios básicos, siempre para efectos de 
evaluación y escogencia de la mejor oferta, se sumará a la oferta de compañías 
extranjeras hasta un siete y medio por ciento ( 7 l/2%) del monto de la oferta. Si de 
esta operación resulta que la mejor oferta extranjera es superior en monto a la 
nacional se escogerá esta última como la mejor oferta de la licitación procediendo 
entonces a la adjudicación del contrato. Este último mecanismo no se aplicará a los 
participantes extranjeros a los cuales deba darse trato nacional en virtud de acuerdos 
bilaterales o multilaterales de comercio de los cuales el Estado sea parte y cuando se 
trate de la ejecución de empréstitos otorgados por organismos financieros 
internacionales, en cuyo caso se aplicarán los márgenes de preferencia en los 
términos que lo permitan los instructivos o políticas de adquisiciones de dichos 
organismos.” 
 

(b) Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: 
 

“Artículo 128. Margen de preferencia nacional. Cuando se trate de suministros de 
bienes o servicios,  para establecer el precio de comparación a que se refiere el literal 
a) del artículo 126 que antecede, y únicamente con fines de evaluación, al precio CIF 
ofrecido por proveedores extranjeros se agregará, siempre que no estuviere incluido, 
el valor de impuestos de importación previstos en el Arancel de Aduanas o en normas 
legales especiales o, de resultar exentos, una suma equivalente al quince por ciento 
del valor de la oferta que corresponda. La comparación se producirá entre ofertas de 
bienes o servicios producidos en el territorio nacional y ofertas de bienes o servicios 
importados; un bien se considerará de origen nacional cuando el costo de los 
materiales, mano de obra y servicios locales empleados en su fabricación no sea 
inferior al cuarenta por ciento (40%) del precio ofertado.  
Si se tratare de obra pública, a las ofertas de contratistas extranjeros se agregará, para 
efectos de comparación, una cantidad equivalente al siete punto cinco por ciento 
(7.5%) de su respectivo valor. 
Si de la comparación sobre las bases anteriores resulta que la mejor oferta extranjera 
es superior a la de la mejor oferta nacional se adjudicará el contrato a esta última, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de la Ley.” 
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Sección IV. Formularios de la Oferta 
 
 
 

Índice de Formularios 
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Formulario de Información sobre el Oferente 
[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  No se 
aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 

 
Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No.:[indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página _______ de ______ páginas 
1.  Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico de cada 
miembro del Consorcio] 

3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta 
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país donde 
intenta constituirse o incorporarse] 

4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o incorporación 
del Oferente] 

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la Dirección 
jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado] 

6.   Información del Representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante 
autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar  la(s) casilla(s) de los documentos 
originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Subcláusulas 4.1 y 4.2  de las IAO. 

 ,Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de Consorcio ٱ 
de conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica ٱ 
y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales.  
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Formulario de Información sobre los Miembros del 
Consorcio (aplica solo a consorcios) 

 
[El Oferente y cada uno de sus miembros deberán completar este formulario de acuerdo con 
las instrucciones indicadas a continuación] 
 

 Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

 
Página ____ de ____ páginas 

 
 
1.  Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del 
Consorcio] 

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el nombre 
del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de constitución o 
incorporación del miembro del Consorcio] 

5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o incorporado: 
[Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está constituido o incorporado] 

6.  Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del representante 
autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado del miembro del Consorcio] 

 

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos 
adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Subcláusulas 4.1 y 4.2  de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica ٱ 
y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales. 
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 Formulario de Presentación de la Oferta 

 
[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 
 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
LPN No. : [indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 
 

 
A: [nombre completo y dirección del Comprador] 
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que:  
 

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus 
Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 

 
(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes de conformidad con los Documentos de Licitación y 

de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos: [indicar una 
descripción breve de los bienes y servicios conexos]; 

 
(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a 

continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las 
diferentes cifras en las monedas respectivas];   

 
(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:  

 
 Descuentos.  Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:   

[detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el 
descuento]. 

 
Metodología y Aplicación de los Descuentos.  Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la 
siguiente metodología: [Detallar la metodología que se  aplicará a los descuentos]; 

 
(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Subcláusula 20.1 de las 

IAO, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la 
Subcláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier 
momento antes de la expiración de dicho período; 

 
(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del 

Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 17 de las CGC; 
 
(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los 

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio] 
 
(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;  
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(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o 

proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la 
Cláusula 4 de las IAO; 

 
(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en 

relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo 
de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o 
gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación]  

 
 

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

NINGUNA    
    

 
 
(k)   Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la 

notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que 
el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes. 

 
(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni 

ninguna otra oferta que reciban. 
 
Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de 
[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  
 
Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  
 
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del 
Oferente] 
 
El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la fecha de 
la firma] 
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 
 
 
Yo ______________________, mayor de edad,  de estado civil _______________, de nacionalidad  
_______________, con domicilio  en _____________________________ 
__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. 
__________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el Nombre de 
la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo 
integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO DECLARACIÓN 
JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran  comprendidos en ninguna de las 
prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del 
Estado, que a continuación se transcriben: 
 
“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las 
personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de ejercicio, 
acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen 
comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:  
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la 
fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras 
subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras 
personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por 
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;  
2) DEROGADO;  
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;  
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de 
cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, 
sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;  
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar 
tendrá una duración de dos (2) años , excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución 
en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;  
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la 
adjudicación o la firma del contrato;  
7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados 
públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en 
cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también 
a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de 
dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,  
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos 
de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.  
ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo 
anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y 
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Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de 
Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los 
miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el Procurador y Subprocurador General de la 
República, el Contralor y Subcontralor General de la República, el Director y Subdirector General 
Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal 
General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los 
Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del 
Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad 
y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o 
indirectamente en los procedimientos de contratación.” 
 
En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, Departamento 
de ____________, a los ____________ días de mes de ________________________ de 
______________. 
 
 
Firma: _______________________ 
 
 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso 
de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 
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DECLARACION JURADA DE BUENA CALIDAD  
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad numero---------, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil denominada o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO 
BAJO JURAMENTO:  
 
QUE GARANTIZAMOS LA BUENA CALIDAD DEL PRODUCTO OFERTADO. LPN-06-2023  
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del dia ____ de 
2023.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente :_____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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 DECLARACION JURADA SOBRE ACEPTACION DE TERMINOS  
 
 
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad numero---------, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil denominada o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO 
BAJO JURAMENTO: Que aceptamos incondicionalmente las clausulas estipuladas en el pliego de 
condiciones de la presente licitación, y que tanto mi persona como mi representada, y los socios que 
forman parte de la empresa, no estamos comprendidos en ninguno de los delitos establecidos en los 
artículos 36 y 37 de la ley especial contra el lavado de activos. LPN-06-2023 
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del dia ____ de 
2023.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente :_____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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DECLARCION JURADA SOBRE EL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS.  
 
 
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad numero ____ , actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO BAJO 
JURAMENTO: Que mi representada en su condición de participante del proceso de Licitación 
Pública Nacional (LPN) No 06-2023,  acepto incondicionalmente todas y cada una de las clausulas y 
condiciones contenidas en el pliego de condiciones; declarando a la vez de forma expresa que tanto 
mi representada como mi persona, reúne todos los requisitos exigidos por las leyes hondureñas para 
ofertar y contratar con el INFOP. Asi mismo, manifiesto expresamente que mi representada cuenta 
con la idoneidad técnica exigida en el artículo 35 del reglamento de la Ley de Contratación del 
Estado, garantizando la entrega eficiente del suministro, su instalación y responder por cualquier 
reclamo que el INFOP presente mientras se encuentre vigente la Garantia de Calidad.          
 
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del dia ____ de 
2023.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente :_____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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Formularios de Listas de Precios 
 
[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las instrucciones 
indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios deberá coincidir con la 
Lista de Bienes detallada por el Comprador en los Requisitos de los Bienes.] 
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LISTA DE PRECIOS OFERTADOS POR CADA LOTE  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

Nombre, Firma y Sello del Oferente o Representante Legal 
 

País del Comprador: 

Honduras C.A. 
 

                                                   Fecha:_______________________ 
LPN No: _____________________ 
Alternativa No: ________________ 

                                          Lote No:______________              
                                                        Descripción Lote:______________ 
________________________________________________________                                           

 Página N° ______ de ______ 
1 2 3 4 5 6 7 8 
No. de 
partida  

 

Descripción de los Bienes Fecha de entrega  Cantidad  Precio Unitario   Precio Total por 
cada artículo 
(Col. 4×5) 

Impuestos sobre la 
venta y otros pagaderos 
por artículo si el 
contrato es adjudicado 
de acuerdo con  IAO 
14.5.6(a)(ii) 

Precio Total por 
artículo 

(Col. 6+8) 

Indicar 
No.  
Partida.  
1 

 Indicar Nombre de los Bienes y 
especificaiones técnicas.  
 
 
 
 
 
 
 
 

[Indicar la fecha 

de entrega 

ofertada] 

[Indicar el número de 
unidades a proveer y 
el nombre de la 
unidad física de 
medida  

[Indicar precio 
unitario] 

[Indicar precio 
total por cada 
artículo] 

[Indicar impuesto sobre 
la venta y otros 
pagaderos por artículo 
si el contrato es 
adjudicado] 

[Indicar precio 
total por  artículo] 

2  
 
 
 

      

3 
 

 
 
 
 

      

Precio Total   
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NO APLICA 
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Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos (NO APLICA) 

 
Monedas de conformidad con la Subcláusula IAO 15 

Fecha:_______________________ 
LPN No: _____________________ 
Alternativa No: ________________ 
Página N° ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 
Servicio 

N° 
Descripción de los Servicios 

(excluye transporte interno y otros 
servicios requeridos en Honduras 
para transportar los bienes a su 

destino final) 

País de 
Origen 

Fecha de entrega 
en el  lugar de 
destino final 

Cantidad y unidad física Precio unitario Precio total por servicio 
(Col 5 x 6 o un estimado) 

[indicar 
número 
del 
servicio] 

[indicar el nombre de los 
Servicios] 

[indicar el 
país de 
origen de los 
Servicios] 

[indicar la fecha de 
entrega al lugar de 
destino final por 
servicio] 

[indicar le número de 
unidades a suministrar  y 
el nombre de la unidad 
física de medida] 

[indicar el 
precio unitario 
por servicio] 

[indicar el precio total por servicio] 

        

       

       

       

       

       

       

       

 Precio Total de la Oferta  

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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FORMULARIO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA 
NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 
 DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº_____________________________________ 
 
FECHA DE EMISION:        _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:                 _____________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:       __________________________________________ 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación 
__________________________________________ para el suministro de: “______________________”  
a entregar  en _____________________________________.  
 
SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:   __________________________  
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO: __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR 
TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACION PROFESIONAL (INFOP),   ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE 
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN 
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA 
PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA 
OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN 
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR 
DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE 
LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".  
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del INFOP serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de 
realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
Se entenderá por incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:  

1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 

durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se 
rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento. 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 
 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio de 
_______, a los  _______ del mes de _______ del año _____________. 
 

                         FIRMA AUTORIZADA 
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Autorización del Fabricante (no aplica ) 
[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las instrucciones 
indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete del Fabricante y deberá 
estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar documentos que comprometan el 
Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si así se establece en los DDL.] 
 

Fecha:  [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa:  
 
A:  [indicar el nombre completo del Comprador] 
 
 
POR CUANTO 
 
Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el nombre de los 
bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa de las fábricas] mediante el 
presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y dirección del Oferente] a presentar una oferta 
con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y breve 
descripción de los bienes], y a posteriormente negociar y firmar el Contrato. 
 
Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las 
Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes 
mencionada. 
 

Firma: _________________________________________________ 
[firma del(los) representante(s) autorizado(s)  del fabricante] 

 
Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante] 
 
Cargo:  [indicar cargo] 
 
Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del Oferente] 
 
 
Fechado en el día ______________ de __________________de 201__ [fecha de la firma] 
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Sección V.  Países Elegibles 
 
 

En esta licitación son elegibles las empresas de todo el país, a condición de que cumplan los 
requisitos de participación establecidos en los Pliegos y en la Ley Hondureña. 
 

Los proveedores extranjeros podrán ofertar siempre y cuando estén representados por agentes, 
representantes o distribuidores constituidos de conformidad con las leyes hondureñas, 
quienes deberán acreditar, en su caso, que tienen la capacidad y las facilidades necesarias 
para cumplir con las obligaciones de mantenimiento o reparación, existencia de repuestos 
u otras similares si fueren requeridas. 
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PARTE 2 – Requisitos de los Bienes y Servicios 
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Sección VI.  Lista de Requisitos 
 

Índice 
 

1. Lista de Bienes y Plan de Entregas …………………………………………………………. 60 
2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento ……………………………… 61 
3. Planos o Diseños ……………………………………………………………………………. 87 
4. Inspecciones y Pruebas ….………………………………………………………………….. 88 
5. Especificaciones técnicas -----------------------------------------------------------------------------  
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Notas para la preparación de la Lista de Requisitos 
 

El Comprador deberá incluir la Lista de Requisitos en los documentos de licitación, y deberá abarcar 
como mínimo, una descripción de los bienes y servicios a ser proporcionados y un plan de entregas. 
 
La Lista de Requisitos tiene como objetivo proporcionar suficiente información para que los 
Oferentes puedan preparar sus ofertas eficientemente y con precisión, particularmente la Lista de 
Precios,  para la cual se proporciona un formulario en la Sección IV. Además, la Lista de 
Requisitos, conjuntamente con la Lista de Precios, servirá como base en caso de que haya una 
variación de cantidades en el momento de la adjudicación del contrato, de conformidad con la 
Cláusula 41 de las IAO. 
 
La fecha o el plazo de entrega deberá ser establecido cuidadosamente, teniendo en cuenta: (a) las 
implicaciones de los términos de entrega estipulados en las IAO, de conformidad con las provisiones de 
los Incoterms (es decir, los términos DDP, DPA, CIP, FCA y CPT especifican que “la entrega” ocurre 
cuando los bienes son entregados a los transportistas), y (b) la fecha establecida aquí a partir de la cual 
empiezan las obligaciones del Proveedor relacionadas con la entrega (es decir, la notificación de 
adjudicación, la firma del contrato, la apertura o confirmación de la carta de crédito). 
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1.  Lista de Bienes y Plan de Entregas 
[El comprador completará este cuadro, excepto por la columna “Fecha de entrega ofrecida por el Oferente” la cual será completada por el Oferente] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción de los Bienes Cantidad Unidad física Lugar de destino 
convenido según 
se indica en los 

DDL 

Fecha de Entrega 

Fecha más 
temprana de 

entrega 

Fecha límite de 
entrega 

 

Fecha de entrega 
ofrecida por el 
Oferente [a ser 

especificada por el 
Oferente] 

 
 
PDA.1-XXXXX  

[Indicar la 
Cantidad de 

los 
artículos a 
suministrar 

[Indicar la unidad 
física de medida 
de la cantidad] 

Instituto Nacional 
de Formación 
Profesional 
(INFOP) Oficinas 
principales, 
Tegucigalpa, 
M.D.C. 

90 días 
calendario a 
partir de la 
fecha de la 
firma del 
contrato, o 
cuando se de la 
Orden de Inicio 

90 días después 
de la fecha de 
efectividad del 
Contrato. 

[indicar el número de 
días después de la fecha 
de efectividad del 
Contrato] 

PDA.2-XXXX 
 

      

PDA.3-XXXXX 
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2.  Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento.   

(NO APLICA) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

Servicio 

 

Descripción del 
Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde 
los servicios 

serán 
prestados 

Fecha(s) final(es) de 
Ejecución de los Servicios  
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3. Planos o Diseños 
 

Este documento incluye  FOTOGRAFIAS del suministro ofertado, y manuales de usuario.  
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4.- Inspecciones y Pruebas 
            Este documento  incluye inspección, y prueba:   
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Sección VII. Condiciones Generales del Contrato 
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31. Fuerza mayor …………………………………………………………………………..105 
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35. Cesión ………………………………………………………………………………….109 
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Sección VII.  Condiciones Generales del Contrato 
 
1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados que 

aquí se les asigna: 

(a) “El Sitio del Proyecto”, donde corresponde, significa el 
lugar citado en las CEC. 

(b) “Contrato” significa el Contrato celebrado entre el 
Comprador y el Proveedor, junto con los documentos del 
Contrato allí referidos, incluyendo todos los anexos y 
apéndices, y todos los documentos incorporados allí por 
referencia. 

(c) “Documentos del Contrato” significa los documentos 
enumerados en el Contrato, incluyendo cualquier enmienda. 

(d) “Precio del Contrato” significa el precio pagadero al 
Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a las 
condiciones y ajustes allí estipulados o deducciones 
propuestas, según corresponda en virtud del Contrato. 

(e) “Día” significa día calendario. 

(f) “Cumplimiento” significa que el Proveedor ha completado 
la prestación de los Servicios de acuerdo con los términos y 
condiciones establecidas en el Contrato. 

(g) “CGC” significa las Condiciones Generales del Contrato. 

(h) “Bienes” significa todos los productos, materia prima, 
maquinaria y equipo, y otros materiales que el Proveedor 
deba proporcionar al Comprador en virtud del Contrato. 

 (i) “Comprador” significa la entidad que compra los Bienes, 
según se indica en las CEC. 

(j) “Servicios Conexos” significan los servicios incidentales 
relativos a la provisión de los bienes, tales como transporte, 
seguro, instalación, puesta en servicio, capacitación y 
mantenimiento inicial y otras obligaciones similares del 
Proveedor en virtud del Contrato.  

(k) “CEC” significa las Condiciones Especiales del Contrato. 

(l) “Subcontratista” significa cualquier persona natural, 
entidad privada o pública, o cualquier combinación de ellas, 
con quienes el Proveedor ha subcontratado el suministro de 
cualquier porción de los Bienes o la ejecución de cualquier 
parte de los Servicios. 
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(m) “Proveedor” significa la persona natural, jurídica o entidad 
gubernamental, o una combinación de éstas, cuya oferta 
para ejecutar el contrato ha sido aceptada por el Comprador 
y es denominada como tal en el Contrato.   

2. Documentos del 
Contrato 

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato, se 
entiende que todos los documentos que forman parte integral del 
Contrato (y todos sus componentes allí incluidos) son 
correlativos, complementarios y recíprocamente aclaratorios.  El 
Contrato deberá leerse de manera integral. 

3. Fraude y 
Corrupción 

 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y 
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades 
o personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y concesionarios 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes), observar los más altos niveles éticos durante el 
proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 
contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. 

3.2 El Comprador, así como cualquier instancia de control del Estado 
Hondureño tendrán el derecho revisar a los Oferentes, 
proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y 
concesionarios  sus cuentas y registros y cualesquiera otros 
documentos relacionados con la presentación de propuestas y con 
el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por 
auditores designados por el Comprador, o la respectiva instancia 
de control del Estado Hondureño. Para estos efectos, el Proveedor 
y sus subcontratistas deberán: (i) conservar todos los documentos 
y registros relacionados con este Contrato por un período de tres 
(3) años luego de terminado el trabajo contemplado en el 
Contrato; y (ii)  entregar todo documento necesario para la 
investigación de denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la 
disposición del Comprador o la respectiva instancia de control del 
Estado Hondureño, los empleados o agentes del Proveedor y sus 
subcontratistas que tengan conocimiento del Contrato para 
responder las consultas provenientes de personal del Comprador o 
la respectiva instancia de control del Estado Hondureño o de 
cualquier investigador, agente, auditor o consultor 
apropiadamente designado para la revisión o auditoría de los 
documentos. Si el Proveedor o cualquiera de sus subcontratistas 
incumple el requerimiento del Comprador o la respectiva 
instancia de control del Estado Hondureño, o de cualquier otra 
forma obstaculiza la revisión del asunto por éstos, el Comprador o 
la respectiva instancia de control del Estado Hondureño bajo su 
sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 
Proveedor o subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta 
obligación. 
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3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de 
Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que se pudiera incurrir conforme al Código Penal.. 

4. Interpretación 4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y 
viceversa. 

4.2 Incoterms 

(a) El significado de cualquier término comercial, así como los 
derechos y obligaciones de las partes serán los prescritos en 
los Incoterms, a menos que sea inconsistente con alguna 
disposición del Contrato. 

(b) El término DDP, DPA y otros similares, cuando se utilicen, 
se regirán por lo establecido en la edición vigente de los 
Incoterms especificada en la CEC, y publicada por la 
Cámara de Comercio Internacional en París, Francia. 

4.3 Totalidad del Contrato 

 El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el 
Comprador y el Proveedor y substituye todas las comunicaciones, 
negociaciones y acuerdos (ya sea escritos o verbales) realizados 
entre las partes con anterioridad a la fecha de la celebración del 
Contrato. 

4.4 Enmienda 

 Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a 
menos que esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al 
Contrato, y esté firmada por un representante de cada una de las 
partes debidamente autorizado. 

4.5 Limitación de Dispensas 

(a) Sujeto a lo indicado en la Subcláusula 4.5(b) siguiente de 
estas CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o 
aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir 
algún término y condición del Contrato o el otorgar 
prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará, 
afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del 
Contrato.  Asimismo, ninguna dispensa concedida por 
cualquiera de las partes por un incumplimiento del 
Contrato, servirá de dispensa para incumplimientos 
posteriores o continuos del Contrato. 

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de una de 
las partes en virtud del Contrato, deberá ser por escrito, 
llevar la fecha y estar firmada por un representante 
autorizado de la parte otorgando dicha dispensa y deberá 
especificar la obligación que está dispensando y el alcance 
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de la dispensa. 

4.6 Divisibilidad 

 Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida o 
resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o 
falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las 
otras provisiones o condiciones del Contrato.   

5. Idioma 5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos al Contrato intercambiados entre el Proveedor y el 
Comprador, deberán ser escritos en español.  Los documentos de 
sustento y material impreso que formen parte del Contrato, 
pueden estar en otro idioma siempre que los mismos estén 
acompañados de una traducción fidedigna de los apartes 
pertinentes al español y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá 
para efectos de interpretación del Contrato.     

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la traducción 
al idioma que rige, así como de todos los riesgos derivados de la 
exactitud de dicha traducción de los documentos proporcionados 
por el Proveedor.  

6. Consorcio  
6.1 Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo 

conforman deberán ser mancomunada y solidariamente 
responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las 
disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para 
que actúe como representante con autoridad para comprometer al 
Consorcio. La composición o constitución del Consorcio no 
podrá ser alterada sin el previo consentimiento del Comprador.  

7. Elegibilidad 

 

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena capacidad 
de ejercicio, y no hallarse comprendidos en alguna de las 
circunstancias siguientes:  

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos 
contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, 
enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el 
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales 
públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la 
condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades 
mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o 
representantes se encuentran en situaciones similares por 
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;   

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, 
mientras no fueren rehabilitados;   

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio 
de los Poderes del Estado o de cualquier institución 
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descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de 
la Constitución de la República;   

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado 
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado 
con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro 
de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el 
primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de 
dos (2) años , excepto en aquellos casos en que haya sido objeto 
de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la 
prohibición de contratar será definitiva;   

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la 
evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del 
contrato;   

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social 
participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren 
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o 
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de 
selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las 
compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas 
vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las 
que desempeñen, puestos de dirección o de representación 
personas con esos mismos grados de relación o de parentesco;  

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier 
etapa de los procedimientos de contratación o haber participado 
en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o 
términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de 
construcción; e, 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o 
tener vigente sanción de suspensión para participar en 
procedimientos de contratación administrativa. 

8. Notificaciones 8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este Contrato 
deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección indicada en las 
CEC. El término “por escrito” significa comunicación en forma 
escrita con prueba de recibo. 

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre la 
fecha de entrega y la fecha de la notificación.  
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9. Ley aplicable 9.1 El Contrato se regirá y se interpretará según las leyes 
Hondureñas.  

10. Solución de con-
troversias 

 

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver 
amigablemente mediante negociaciones directas informales,  
cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre 
ellos en virtud o en referencia al Contrato. 

10.2 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que 
no se resuelva mediante un arreglo entre el proveedor y el 
comprador, deberá ser resuelto por este, quien previo 
estudio del caso dictara su resolución y la comunicara al 
reclamante. Contra la Resolución del comprador quedara 
expedita la via judicial ante los tribunales de lo contencioso 
administrativo, salvo que las CEC establezcan la posibilidad 
de acudir al arbitraje.  

11.Alcance de los 
suministros 

11.1 Los Bienes serán suministrados según lo estipulado en la Lista de 
Requisitos.  

12.Entrega y docu-
mentos 

12.1 Sujeto a lo dispuesto en la Subcláusula 32.1 de las CGC, la 
Entrega de los Bienes y su Cumplimiento se realizará de acuerdo 
con el Plan de Entrega y Cronograma de Cumplimiento indicado 
en la Lista de Requisitos. Los detalles de los documentos que 
deberá suministrar el Proveedor se especifican en las CEC.  

13. Responsabili-
dades del Pro-
veedor 

13.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y Servicios 
Conexos incluidos en el Alcance de Suministros de conformidad 
con la Cláusula 11 de las CGC y el Plan de Entrega y 
Cronograma de Cumplimiento, de conformidad con la Cláusula 
12 de las CGC.  

14. Precio del 
Contrato 

14.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes 
proporcionados en virtud del contrato no podrán ser diferentes de 
los cotizados por el Proveedor en su oferta, excepto por cualquier 
ajuste de precios autorizado en las CEC.  

15. Condiciones de 
Pago 

15.1 El precio del Contrato, incluyendo cualquier pago por anticipo, si 
corresponde, se pagará según se establece en las CEC. 

15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser por 
escrito, acompañada de documentación de soporte que describan, 
según corresponda, los Bienes entregados cumplidos, y de los 
documentos presentados de conformidad con las Cláusula 12 de 
las CGC y en cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
Contrato. 

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de ninguna 
manera podrá exceder ciento veinte (120) días después de la 
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presentación de una factura o solicitud de pago por el Proveedor, 
y después de que el Comprador la haya aceptado.  

15.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de este 
Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese especificado en 
su  oferta.  

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al 
Proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o  dentro 
del plazo establecido en las CEC, el Comprador pagará al 
Proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa 
de interés establecida en las CEC, por el período de la demora 
hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea antes o 
después de cualquier juicio o fallo de arbitraje.  

16. Impuestos y de-
rechos 

16.1 El Proveedor será totalmente responsable por todos los 
impuestos, gravámenes, timbres, comisiones por licencias, y otros 
cargos similares incurridos hasta la entrega de los Bienes 
contratados con el Comprador.  

16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el 
Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de cualquier 
exención impositiva, concesiones, o privilegios legales que 
pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras.  

17. Garantía Cum-
plimiento  

 

17.1 El Proveedor, dentro de los siguientes treinta (30) días de la 
notificación de la adjudicación del Contrato, deberá suministrar la 
Garantía de Cumplimiento del Contrato por el monto equivalente 
al quince por ciento (15%) del valor del contrato. 

17.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán pagaderos al 
Comprador como indemnización por cualquier pérdida que le 
pudiera ocasionar el incumplimiento de las obligaciones del 
Proveedor en virtud del Contrato. 

17.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de Cumplimiento, 
deberá estar denominada en la(s) misma(s) moneda(s) del 
Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 
Comprador, y presentada en una de los formatos estipuladas por 
el Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al 
Comprador.  

17.4 La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres (3) 
meses la fecha prevista de culminación de la entrega de los 
bienes.  

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada la 
liquidación del contrato, cuando se establezca en las CEC, el 
Proveedor sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato por 
una garantía de calidad de los bienes suministrados, con vigencia 
por el tiempo previsto en las CEC y cuyo monto será equivalente 
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al cinco por ciento (5%) del valor del Contrato. 

 
18. Derechos de 

Autor 
18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros 

materiales conteniendo datos e información proporcionada al 
Comprador por el Proveedor, seguirán siendo de propiedad del 
Proveedor.  Si esta información fue suministrada al Comprador 
directamente o a través del Proveedor por terceros, incluyendo 
proveedores de materiales, el derecho de autor de dichos 
materiales seguirá siendo de propiedad de dichos terceros.  

19. Confidencialidad 
de la Información  

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán  mantener confidencialidad 
y en ningún momento divulgarán a terceros,  sin el 
consentimiento por escrito de la otra parte, documentos, datos u 
otra información que hubiera sido directa o indirectamente 
proporcionada por la otra parte en conexión con el Contrato, 
antes, durante o después de la ejecución del mismo. No obstante 
lo anterior, el Proveedor podrá proporcionar  a sus Subcontratistas  
los documentos, datos e información recibidos del Comprador 
para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del Contrato.  
En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontratistas un 
compromiso de confidencialidad similar al requerido del 
Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC.  

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra 
información recibida del Proveedor para ningún uso que no esté 
relacionado con el Contrato. Asimismo el Proveedor no utilizará 
los documentos, datos u otra información recibida del Comprador 
para ningún otro propósito que el de la ejecución del Contrato.  

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las 
Subcláusulas19.1 y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no 
aplicará a información que:  

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con el 
Banco u otras instituciones que participan en el 
financiamiento del Contrato; 

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin 
culpa de ninguna de las partes; 

(c)   puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el 
momento que fue divulgada y no fue obtenida previamente 
directa o indirectamente de la otra parte; o   

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad 
de esa parte por una tercera parte que no tenía obligación de 
confidencialidad.  
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19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC no 
modificarán de ninguna manera ningún compromiso de 
confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto 
compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los 
Suministros o cualquier parte de ellos.  

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC   permanecerán 
válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por 
cualquier razón.  

20. Subcontratación 
20.1 El Proveedor informará al Comprador  por escrito de todos los 

subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no los 
hubiera especificado en su oferta. Dichas notificaciones, en la 
oferta original o posteriores, no eximirán al Proveedor de sus 
obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades 
contraídas en virtud del Contrato. NO Aplica 

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones de 
las Cláusulas 3 y 7 de las CGC. No Aplica 

21. Especificaciones y 
Normas 

21.1 Especificaciones Técnicas y Planos 

(a) Los Bienes proporcionados bajo este contrato deberán 
ajustarse a las especificaciones técnicas y a las normas 
estipuladas en la Sección VI, Lista de Requisitos y, cuando 
no se hace referencia a una norma aplicable, la norma será 
equivalente o superior a las normas oficiales cuya 
aplicación sea apropiada en el país de origen de los Bienes. 

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar  responsabilidad por 
cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro 
documento, o por cualquier modificación proporcionada o 
diseñada por o  en nombre del Comprador, mediante 
notificación al Comprador de dicho rechazo.  

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos y 
normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse, la 
edición o versión revisada de dichos códigos y normas será 
la especificada en la Lista de Requisitos. Cualquier cambio 
de dichos códigos o normas durante la ejecución del 
Contrato se aplicará solamente con  la aprobación previa 
del Comprador y dicho cambio se regirá de conformidad 
con la Cláusula 32 de las CGC.  

22. Embalaje y 
Documentos  

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para 
impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar 
de destino final indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser 
adecuado para resistir, sin limitaciones, su manipulación brusca y 
descuidada, su exposición a temperaturas extremas, la sal y las 
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precipitaciones, y su almacenamiento en espacios abiertos. En el 
tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando 
corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los bienes y la 
carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los 
puntos en que los bienes deban transbordarse. No aplica 

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se coloquen 
dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente con los 
requisitos especiales que se  hayan estipulado expresamente en el 
Contrato, y cualquier otro requisito, si lo hubiere, especificado en 
las CEC y en cualquiera otra instrucción dispuesta por el 
Comprador. No aplica 

23. Seguros 23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes 
suministrados bajo el Contrato deberán estar completamente 
asegurados, en una moneda de libre convertibilidad de un país 
elegible, contra riesgo de extravío o daños incidentales ocurridos 
durante fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y 
entrega, de conformidad con los Incoterms  aplicables o según se 
disponga en las CEC.  

24. Transporte 24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la 
responsabilidad por los arreglos de transporte de los Bienes se 
regirá por los Incoterms indicados. No aplica 

25. Inspecciones y 
Pruebas 

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de los 
Bienes según se dispone en las CEC, por su cuenta y sin costo 
alguno para el Comprador. 

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones 
del Proveedor o de sus subcontratistas, en el lugar de entrega y/o 
en el lugar de destino final de los Bienes o en otro lugar en 
Honduras. De conformidad con la Subcláusula 25.3 de las CGC, 
cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en recintos 
del Proveedor o de sus subcontratistas se le proporcionarán a los 
inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluso  
el acceso a los planos y  datos sobre producción, sin cargo alguno 
para el Comprador. 

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho a 
presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la 
Subcláusula 25.2 de las CGC, siempre y cuando éste asuma todos 
los costos y gastos que ocasione su participación, incluyendo 
gastos de viaje, alojamiento y alimentación. 

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e 
inspecciones, notificará oportunamente al Comprador indicándole 
el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de una tercera parte, si 
corresponde, o del fabricante cualquier permiso o consentimiento 
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necesario para permitir al Comprador o a su representante 
designado presenciar las pruebas o inspecciones, cuando el 
proveedor esté dispuesto.  

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice algunas 
pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el Contrato, 
pero que considere necesarias para verificar que las características 
y funcionamiento de los bienes cumplan con los códigos de las 
especificaciones técnicas y normas establecidas en el Contrato. 
Los costos adicionales razonables que incurra el Proveedor por 
dichas pruebas e inspecciones serán sumados al precio del 
Contrato. Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones 
impidieran el avance de la fabricación y/o el desempeño de otras  
obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, deberán realizarse 
los ajustes correspondientes a las Fechas de Entrega y de 
Cumplimiento y de las otras obligaciones afectadas.  

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los 
resultados de dichas pruebas y/o inspecciones. 

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes  o 
componentes de ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o 
que no se ajusten a las especificaciones. El Proveedor tendrá que 
rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados o 
hacer las modificaciones necesarias para cumplir con las 
especificaciones sin ningún costo para el Comprador. Asimismo, 
tendrá que repetir las pruebas o inspecciones, sin ningún costo 
para el Comprador, una vez que notifique al Comprador de 
conformidad con la Subcláusula 25.4 de las CGC.   

25.8  El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o 
inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la presencia del 
Comprador o de su representante, ni la emisión de informes, de 
conformidad con la Subcláusula 25.6 de las CGC, lo eximirán de 
las garantías u otras obligaciones en virtud del Contrato. 

26. Liquidación por 
Daños y Perjui-
cios 

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de las 
CGC, si el Proveedor no cumple con la entrega de la totalidad o 
parte de los Bienes en la(s) fecha(s) establecida(s) dentro del 
período especificado en el Contrato, sin perjuicio de los demás 
recursos que el Comprador tenga en virtud del Contrato, éste 
podrá deducir del Precio del Contrato por concepto de liquidación 
de daños y perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del 
precio de entrega de los bienes atrasados o de los servicios no 
prestados establecido en las CEC por cada semana o parte de la 
semana de retraso hasta alcanzar el máximo del porcentaje 
especificado en esas CEC. Al alcanzar el máximo establecido, el 
Comprador podrá dar por terminado el contrato de conformidad 
con la Cláusula 34 de las CGC.   
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27. Garantía de los 
Bienes 

27.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en 
virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente 
o actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a 
diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.  

27.2 De conformidad con la Subcláusula 21.1(b) de las CGC, el 
Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados estarán 
libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese 
incurrido, o derivados del  diseño, materiales o manufactura, 
durante el uso normal de los bienes en las condiciones que 
imperen en el país de destino final. 

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía 
permanecerá vigente durante el período cuya fecha de  
terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes: 
doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier 
parte de ellos según el caso,  hayan sido entregados y  aceptados 
en el punto final de destino indicado en el Contrato, o dieciocho 
(18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar 
de flete en el país de origen. 

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los 
defectos y proporcionará toda la evidencia disponible, 
inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador 
otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar 
tales defectos.  

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del 
plazo establecido en las CEC, deberá reparar o reemplazar de 
forma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún 
costo para el Comprador.  

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con 
corregir los defectos dentro del plazo establecido en las CEC, el 
Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a 
tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por 
cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos 
que el Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del 
Contrato. 

28. Indemnización 
por Derechos de 
Patente 

28.1 De conformidad con la Subcláusula 28.2 de las CEC, el 
Proveedor indemnizará y librará de toda responsabilidad al 
Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de pleitos, 
acciones o procedimientos administrativos, reclamaciones, 
demandas, pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier 
naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por representación 
legal, que el Comprador tenga que incurrir como resultado de  
transgresión o supuesta transgresión de derechos de patente, uso 
de modelo, diseño registrado, marca registrada, derecho de autor 
u otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente 
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en la fecha del Contrato debido a: 

(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso de los 
bienes en el País donde está el lugar del proyecto; y 

(b) la venta de los productos producidos por los Bienes en 
cualquier país. 

 Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte de 
ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el Contrato o 
para fines que no pudieran inferirse razonablemente del Contrato. 
La indemnización tampoco cubrirá cualquier transgresión que 
resultara del uso de los Bienes o parte de ellos, o de cualquier 
producto producido como resultado de asociación o combinación 
con otro equipo, planta o materiales no suministrados por el 
Proveedor en virtud del Contrato.   

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el 
Comprador como resultado de alguna de las situaciones indicadas 
en la Subcláusula 28.1 de las CGC, el Comprador notificará 
prontamente al Proveedor y éste por su propia cuenta y en 
nombre del Comprador responderá a dicho proceso o demanda, y 
realizará las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo de 
dicho proceso o demanda.     

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de veintiocho 
(28) días a partir del recibo de dicha comunicación de su 
intención de  proceder con tales procesos o reclamos, el 
Comprador tendrá derecho a emprender dichas acciones en su 
propio nombre.  

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a 
prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor 
pueda contestar las citadas acciones legales o 
reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el 
Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera 
incurrido. 

28.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al Proveedor 
y a sus empleados, funcionarios y Subcontratistas,  por cualquier 
litigio, acción legal o procedimiento administrativo,  reclamo, 
demanda, pérdida, daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, 
incluyendo honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar 
al Proveedor como resultado de cualquier transgresión o supuesta 
transgresión de patentes, modelos de aparatos, diseños 
registrados, marcas registradas, derechos de autor,   o cualquier 
otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente a 
la fecha del Contrato, que pudieran suscitarse con motivo de 
cualquier diseño, datos, planos, especificaciones, u otros 
documentos o materiales que hubieran sido suministrados o 
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diseñados por el Comprador o a nombre suyo. 

29. Limitación de 
Responsabilidad 

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe,  

(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual, 
de agravio o de otra índole frente al Comprador por pérdidas o 
daños indirectos o consiguientes, pérdidas de utilización, 
pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo 
de intereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará a 
ninguna de las obligaciones del Proveedor de pagar al 
Comprador los daños y perjuicios previstos en el Contrato, y 

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al Comprador, ya 
sea contractual, de agravio o de otra índole, no podrá exceder 
el Precio del Contrato, entendiéndose que tal limitación de 
responsabilidad no se aplicará a los costos provenientes de la 
reparación o reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la 
obligación del Proveedor de indemnizar al Comprador por  
transgresiones de patente. 

30. Cambio en las 
Leyes y 
Regulaciones 

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después de la 
fecha de 28 días calendario antes de la presentación de Ofertas, 
cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con 
carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase o se 
modificase en el lugar de Honduras donde está ubicado el Proyecto 
(incluyendo cualquier cambio en interpretación o aplicación por las 
autoridades competentes) y que afecte posteriormente la fecha de 
Entrega y/o el Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o 
Precio del Contrato serán incrementados o reducidos según 
corresponda, en la medida en que el Proveedor haya sido afectado 
por estos cambios en el desempeño de sus obligaciones en virtud 
del Contrato. No obstante lo anterior, dicho incremento o 
disminución del costo no se pagará separadamente ni será 
acreditado si el mismo ya ha sido tenido en cuenta en las 
provisiones de ajuste de precio, si corresponde y de conformidad 
con la Cláusula 14 de las CGC.  

31. Fuerza Mayor 31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de 
Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación 
por incumplimiento en la medida en que la demora o el 
incumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato sea el 
resultado de un evento de Fuerza Mayor. 

31.2 Para fines de esta Cláusula, “Fuerza Mayor” significa un evento o 
situación fuera del control del Proveedor que es imprevisible, 
inevitable y no se origina por descuido o negligencia del 
Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los 
únicos, actos del Comprador en su capacidad soberana, guerras o 
revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de 
cuarentena, y embargos de cargamentos.  

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor 
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notificará por escrito al Comprador a la máxima brevedad posible 
sobre dicha condición y causa. A menos que el Comprador 
disponga otra cosa por escrito, el Proveedor continuará cumpliendo 
con sus obligaciones en virtud del Contrato en la medida que sea 
razonablemente práctico, y buscará todos los medios alternativos 
de cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de 
Fuerza Mayor existente. 

32. Órdenes de Cam-
bio y Enmiendas 
al Contrato 

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar cambios 
dentro del marco general del Contrato, mediante orden escrita al 
Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las CGC, en uno o más 
de los siguientes aspectos: 

(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes que 
deban suministrarse en virtud al Contrato deban ser 
fabricados específicamente para el Comprador; 

(b) la forma de embarque o de embalaje; 

(c) el lugar de entrega 

32.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución 
en el costo o en el tiempo necesario para que el Proveedor cumpla 
cualquiera de las obligaciones  en virtud del Contrato, se efectuará 
un ajuste equitativo al Precio del Contrato o al Plan de Entregas/de 
Cumplimiento, o a ambas cosas, y el Contrato se enmendará según 
corresponda. El Proveedor deberá presentar la solicitud de ajuste de 
conformidad con esta Cláusula, dentro de los veintiocho (28) días 
calendario contados a partir de la fecha en que éste reciba la 
solicitud de la orden de cambio del Comprador.  

32.3 Los precios que cobrará el Proveedor por bienes que pudieran ser 
necesarios pero que no fueron incluidos en el Contrato, deberán 
convenirse previamente entre las partes, y no excederán los precios 
que el Proveedor cobra actualmente a terceros por servicios 
similares. 

32.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o 
modificación al Contrato excepto mediante una enmienda por 
escrito ejecutada por ambas partes. 

33. Prórroga de los 
Plazos 

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el 
Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que 
impidiesen la entrega oportuna de los bienes ó el cumplimiento de 
conformidad con la Cláusula 12 de las CGC, el Proveedor 
informará prontamente y por escrito al Comprador sobre la demora, 
posible duración y causa. Tan pronto como sea posible después de 
recibir la comunicación del Proveedor, el Comprador evaluará la 
situación y a su discreción podrá prorrogar el plazo de 
cumplimiento del Proveedor. En dicha circunstancia, ambas partes 
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ratificarán la prórroga mediante una enmienda al Contrato. El plazo 
de la prorroga será conforme lo establece el articulo 226 del 
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la Cláusula 
31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño de sus 
obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al Proveedor a 
la imposición de liquidación por daños y perjuicios de conformidad 
con la Cláusula 26 de las CGC, a menos que se acuerde una 
prórroga en virtud de la Subcláusula 33.1 de las CGC.  

34. Terminación 
34.1 Terminación por Incumplimiento 

(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en 
caso de incumplimiento del Contrato, podrá terminar el 
Contrato en su totalidad o en parte mediante una 
comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor 
en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

(i) si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los 
Bienes dentro del  período establecido en el Contrato, 
o dentro de alguna prórroga otorgada por el 
Comprador de conformidad con la Cláusula 33 de las 
CGC; o  

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra 
obligación en virtud del Contrato; o 

(iii) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el 
proceso de licitación o de ejecución del Contrato, ha 
participado en actos de fraude y corrupción, según se 
define en la Cláusula 3 de las CGC; o 

(iv) La disolución de la sociedad mercantil Proveedora, 
salvo en los casos de fusión de sociedades y siempre 
que solicite de manera expresa al Comprador su 
autorización para la continuación de la ejecución del 
contrato, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que tal fusión ocurra. El Comprador podrá 
aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este 
último caso, haya derecho a indemnización alguna; o 

 (v) La falta de constitución de la garantía de 
cumplimiento del contrato o de las demás garantías a 
cargo del Proveedor dentro de los plazos 
correspondientes; 

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en su 
totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula 34.1(a) 
de las CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y 
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condiciones que considere apropiadas, Bienes similares a 
los no suministrados o prestados.  En estos casos, el 
Proveedor deberá pagar al Comprador los costos 
adicionales resultantes de dicha adquisición. Sin embargo, 
el Proveedor seguirá estando obligado a completar la 
ejecución de aquellas obligaciones en la medida que 
hubiesen quedado sin concluir. 

34.2 Terminación por Insolvencia 

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier 
momento mediante comunicación por escrito al Proveedor 
en caso de la declaración de quiebra o de suspensión de 
pagos del Proveedor, o su comprobada incapacidad 
financiera. 

34.3 Terminación por Conveniencia. 

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al 
Proveedor, podrá terminar el Contrato total o parcialmente, 
en cualquier momento por razones de conveniencia. La 
comunicación de terminación deberá indicar que la 
terminación es por conveniencia del Comprador, el alcance 
de la terminación de las responsabilidades del Proveedor en 
virtud del Contrato y la fecha de efectividad de dicha 
terminación.  

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar 
dentro de los veintiocho (28) días calendario siguientes a al 
recibo por el Proveedor de la notificación de terminación del 
Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de 
acuerdo con los términos y precios establecidos en el 
Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador 
podrá elegir entre las siguientes opciones:  

(i) que se complete alguna porción y se entregue de 
acuerdo con las condiciones y precios del Contrato; 
y/o 

(ii) que se cancele el balance restante y se pague al 
Proveedor una suma convenida por aquellos Bienes 
que hubiesen sido parcialmente completados y por los 
materiales y repuestos adquiridos previamente por el 
Proveedor. 

34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso de 
muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos ofrezcan 
concluir con el mismo con sujeción a todas sus estipulaciones; la 
aceptación de esta circunstancia será potestativa del Comprador sin 
que los herederos tengan derecho a indemnización alguna en caso 
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contrario. 

34.5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de 
las partes. 

35. Cesión 
35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o parcialmente 

las obligaciones que hubiesen contraído en virtud del Contrato, 
excepto con el previo consentimiento por escrito de la otra parte. 
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Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato 
 
Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán las 
Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, estas disposiciones 
prevalecerán sobre las de las CGC.   
 
CGC 1.1(i) El comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 

CGC 1.1(a) 

 Lugar y forma 
de entrega. 

El lugar y forma de entrega: Lugar: Centro Didáctico San Felipe, ubicado 
frente al Hospital San Felipe, Tegucigalpa, M.D.C.   
Forma: Total o parcial, siempre y cuando sea dentro del plazo estipulado en 
el contrato.  

Para la recepcion definitiva, la administración  designara una comicion  
conforme a lo indicado en el articulo 225 del reglamento de la ley de 
contratacion del Estado. 

CGC 4.2 (b) La versión de la edición de los Incoterms será: Icoterms 2010 

 

CGC 8.1  

Notificaciones 

Para notificaciones, la dirección del Comprador es: 

Atención: Lic. Gilbero Sanabria; División Administrativa y Financiera.  

Dirección: Primer piso del edificio principal del INFOP, frente a la primera 
entrada de la colonia Miraflores.  

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. Honduras C.A.  

Teléfono: 2230-2989 

Dirección electrónica: administracion@infop.hn 

CGC 10.3 

 Resolucion de 
controver-
sias. 

Contra la resolución del comprador procederá la via judicial ante los tribunales de 
lo contecioso administrativo. 

CGC 14.1 Los precios del suministro no serán ajustables 

CGC 15.1  

Financiamiento 
y forma de 
pago. 

Financiamiento y forma de pago. 

Para financiar la contratacion objeto de la presente licitación, el INFOP cuenta 
con recursos promenientes del gobierno central administrados por el INFOP. 

 La forma y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato es:  

El 100% del valor total del contrato, (un solo pago), Treinta (30) días calendario  
después que la comisión de recepcion extienda el acta de recepcion definitiva. 

CGC 15.2 

 Documentos 
para solicitar el 
pago. 

Para que se realice el pago, el proveedor deberá presentar ante al Division 
Administrativa y Financiera del INFOP, la docuementacion siguiente: 

• Solicitud de pago por escrito 

• Contrato original 
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• Factura original c o n  C A I  d e l Proveedor a nombre del Instituto 
Nacional de Formación Profesional, en l a  que se indique la 
descripción del suministro. 

• Constancia de solvencia fiscal vigente, emitida por el Servicio 
administrativo de Rentas (S.A.R.)  

• Recibo original a nombre del Instituto Nacional de Formación 
Profesional; 

• Garantía de Calidad 

• Acta de recepción definitiva 

CGC 15.5  

Pago de 
intereses  

El plazo de pago después del cual el Comprador deberá pagar interés al 
Proveedor es de cuarenta y cinco (45) días a partir de la fecha que se haya 
recibido la documentacion correspondiente a satisfacción del compardor, según lo 
establecido en la clausula anterior.   

Los intereses se calcularan en apliacacion a la tasa de interés promedio para 
operaciones activas vigente en el Sistema Bancario Nacional, determinada 
mensualmente para la respectiva moneda por el Banco Central de Honduras. 

CGC 16.1 El oferente que resultare con la adjudicación, será totalmente responsable por 
todos los Impuestos, Gravámenes, Timbres, Comisiones por Licencias y otros 
cargos similares incurridos hasta la entrega de los bienes contratados por el 
Comprador 

CGC 17.3 

 Garantia de 
cumplimiento. 

El monto de la Garantía de Cumplimiento, será del 15% del valor total del 
contrato, y debe ser emitida por un plazo equivalente a la vigencia del contrato, 
mas tres (3) meses adicionales y ser entregada al INFOP a mas tardar en la fecha 
en que el proveedor  firme el contrato, y se le haya dado la orden de inicio o 
compra.  

Si por causas imputables al proveedor no se constituyere esta garantia en el plazo 
previsto, el INFOP declarara sin valor y efecto la adjudicación y procederá  ala 
ejecución de la Garantia de Mantenimiento de Oferta.  

Para cumplir con este requisito se aceptara garantia bancaria, fianza o cheque 
certificado 

CGC 17.5 

 Plazo garantia 
de calidad. 

 

“Se requerirá” una Garantía de Calidad, con una vigencia de un año contado a 
partir del Acta de Recepción Final del Suministro  

CGC 22.2 No aplica 

CGC 23.1 No aplica  

CGC 24.1 El Proveedor está obligado a transportar los bienes (incluyendo seguros y otros 
gastos), al lugar de destino final. Definido como el lugar de destino final, el 
INFOP, en la ciudad de Tegucigalpa. M.D.C. Honduras, sección de almacén. 

CGC 25.1 No Aplica. 
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CGC 26.1 

 Multa  

Sin perjuicio del cumplimiento del contrato por parte del proveedor, por las 
demoras no justificadas en la entrega del suministro, el comprador aplicara una    
multa diaria por incumplimiento en relación con el monto total del respectivo 
contrato,  de conformidad a lo indicado en las Disposiciones Generales del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, vigente a la fecha del  
incumplimiento. 

CGC 27.3 

Monto de la 
garantia de 
calidad. 

El período de validez de la Garantía de Calidad será de (1) año, con un porcentaje 
del 5% del monto total del contrato. 

CGC 27.5 Cuando los bienes no se hallen en estado de ser recibidos por defectos o averias 
visibles o cuando ocurran faltantes o cualquier otra razón calificada, el INFOP 
dara instrucciones precisas al proveedor para que proceda a una nueva entrega en 
el termino de veinte (20) días hábiles siguientes a la recepcion provisional, previa 
notificación al contratista.      

CGC 34.2 
 
Rescision 
contrato 

Además de las causales enunciadas en la clausula 34.2 de las condiciones 
generales del contrato (CGC) de este pliego, se podrá rescindir el contrato en el 
caso de recorte presupuestrio de fondos nacionales que se efectue por razón de la 
situación económica del país, la estimación de la percepción de ingresos menores 
a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia de 
acuerdo al articulo 78 de las Disposiciones Generales del presupuesto de Ingresos 
y Egresos de la Republica del ejercicio fiscal 2023. 
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Sección IX.  
Formularios del Contrato 

1.  Contrato (sujeto a cambios) 
CONTRATO NO. XXXXX 

“SUMINISTRO MAQUINARIA Y EQUIPO AGRICOLA : xxxxxxxxxx, PARA USO DEL INFOP” 
 

Este contrato es celebrado el día XXXX de XXXX del año XXXX, entre los señores FREDIS ALONSO 
CERRATO VALLADARES, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y de este domicilio, con tarjeta 
de identidad número 0706-1960-00054, en su condición de Director Ejecutivo del INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP), nombrado mediante Acuerdo No. STSS-
276-2022 emitido por la Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social LESLY 
SARAHI CERNA y la Secretaria General MARIA UBALDINA MARTINEZ MOLINA; transcripción de 
fecha 8 de marzo del 2022 de dicha Secretaria de Estado en adelante denominado EL COMPRADOR; y, 
XXXXXX,  mayor de edad, XXXX, XXXX, hondureño, con domicilio en la colonia  XXXX, calle 
XXXXXX, XXXX, de la ciudad de XXXXX, con tarjeta de identidad número XXXXXX, accionando 
como Representante Legal de la Sociedad Mercantil denominada XXXX, constituida mediante Escritura 
Pública No. XXXX de fecha XXX, autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX 
Tomo XXX del Registro XXXXXXXXX; acredita su condición con el Testimonio de la Escritura Pública 
No. XXXX de fecha XXX, autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX Tomo 
XXX del Registro de XXXXXXXX, en adelante denominado EL PROVEEDOR; POR CUANTO EL 
COMPRADOR ha llamado a Licitación respecto de ciertos Bienes para la adquisición del “Suministro 
equipo de equipo de transporte, para uso del INFOP”, dividido en xxx Lotes: lote x, partida x…….; por lo 
que, ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE: PRIMERO.- GENERALIDADES: En este 
Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne en las respectivas 
Condiciones del Contrato a que se refieran.- SEGUNDO.- ANTECEDENTES Y OBJETO DEL 
CONTRATO: EL COMPRADOR mediante Resolución No. XXXXX del XXXXX, emitida por el 
Consejo Directivo del INFOP, resolvió adjudicar a EL PROVEEDOR  el Lote /Partida XXXXX de la 
Licitación Pública Nacional (LPN) No. 06-2023, mismos que se requieren para uso del INFOP.  
TERCERO.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: Es convenido y aceptado que el valor 
del Suministro objeto del presente Contrato asciende a la suma de XXXXXX (incorporar según oferta 
adjudicación, que incluye seguro, flete, y otros gastos), el cual será cancelado de acuerdo a las condiciones 
estipuladas en las Cláusulas CGC 15.1 y CGC 15.2 de las Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 
contenidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación Pública Nacional (LPN) No.06-2023 .- EL 
PROVEEDOR efectuará un solo pago en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario posteriores a la 
entrega de la documentación relacionada en la cláusula CGC 15.2 de las Condiciones Especiales del 
Contrato (CEC), siempre y cuando la recepción sea satisfactoria para EL COMPRADOR.- Para efectos 
tributarios y cuando proceda, EL COMPRADOR retendrá y enterará al fisco los impuestos que conforme a 
Ley correspondan.- CUARTO.- CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS 
TECNICOS: EL PROVEEDOR  se obliga a cumplir con la entrega del suministro de acuerdo a las  
siguientes especificaciones técnicas: (incorporar las especificaciones técnicas del o los lotes/partidas 
adjudicados, descritas en el Pliego de Condiciones). QUINTO. - PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: El 
plazo de entrega del suministro es de: (indicar plazo según pliego de condiciones) días calendario 
contados a partir de la fecha que se dé la orden de inicio y se haya firmado el Contrato (o si el oferente 
ofrece un plazo menor ese es el que se consigna acá), el cual debe ser entregado en la ciudad de Roatán, 
Departamento de Islas de la Bahía, (indicar dirección). SEXTO.- DE LAS GARANTIAS: 1. DE 
CUMPLIMIENTO: Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la notificación de adjudicación, 
EL PROVEEDOR presentará a favor de EL COMPRADOR, una Garantía Bancaria o Fianza de 
Cumplimiento por el valor de XXXX LEMPIRAS (L. XXXXX), equivalente al quince por ciento (15%) 
del valor total del Contrato, para garantizar la ejecución y el fiel cumplimiento de todas y cada una de las 
cláusulas, plazos, condiciones y obligaciones de cualquier tipo especificadas en este Contrato, misma que 
deberá tener una vigencia de ciento veinte (120) días calendario, más 3 meses adicionales  a partir de la firma de 
este Contrato.- La no presentación de esta garantía conforme lo estipulado en el párrafo anterior, dará lugar 
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a la resolución del Contrato sin derivar responsabilidad alguna para EL COMPRADOR, así como a la 
ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta presentada por EL PROVEEDOR junto con su oferta 
en el marco de la Licitación Pública Nacional (LPN) No.03-2023. 2. DE CALIDAD: Efectuada la 
recepción del suministro objeto de la contratación y habiéndose firmado el Acta de Recepción Definitiva, 
EL PROVEEDOR presentará a favor de EL COMPRADOR, una Garantía de Calidad. El monto de esta 
Garantía será equivalente al cinco (5%) del total del contrato y deberá estar vigente por un plazo de doce 
(12) meses, contados a partir de la fecha del Acta de Recepción Definitiva. Esta garantía de calidad deberá 
ser presentada en un plazo no mayor a xx (x) días posteriores a la fecha del Acta de Recepción Definitiva. 
3.-GARANTIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINARIA  EQUIPO AGRICOLA. El 
PROVEEDOR deberá de entregar a EL COMPRADOR, las garantías de funcionamiento del fabricante o 
distribuidor en honduras. 4.-CONDICIONES DE LAS GARANTIAS (DE CUMPLIMIENTO Y 
CALIDAD): Ambas garantías deberán tener literalmente la siguiente cláusula obligatoria: “CLÁUSULA 
ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL 
MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO, 
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR EL 
DIRECTOR EJECUTIVO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN 
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA 
PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA 
OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN 
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL 
TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA 
REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".- No se admitirán 
garantías que contengan cláusulas o disposiciones generales o especiales que contradigan o se opongan a la 
presente cláusula.- SEPTIMO.- PENALIZACION POR INCUMPLIMIENTO: En caso de incumplir 
con el plazo establecido en la Cláusula Quinta de este Contrato, por las demoras no justificadas en la 
entrega del suministro, EL COMPRADOR aplicará una multa  por el incumplimiento  en el plazo de 
entrega del 0.36% diario en relación con el monto total del Contrato, de conformidad a lo indicado en las 
Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República,  Ejercicio Fiscal 2023. El 
monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios es del 10% acumulable por día de atraso sobre el 
valor total del Contrato. Al llegar esta sanción al máximo acumulable, EL COMPRADOR podrá hacer 
efectiva la Garantía de Cumplimiento. Así mismo EL COMPRADOR podrá dar por terminado el Contrato 
de pleno derecho, reservándose además, el ejercicio de las acciones legales correspondientes por 
incumplimiento del Contrato por parte de EL PROVEEDOR..- OCTAVO.- CESION O 
SUBCONTRATACION: De acuerdo a este contrato, no se permitirá la cesión ni la sub-contratación. Se 
entiende que EL PROVEEDOR no podrá transferir, asignar, cambiar, modificar, traspasar su  
derecho de recibir pagos o tomar cualquier disposición que se refiera al Contrato.- Si así sucediese, la 
cesión o sub-contratación, será considerada como incumplimiento del mismo y se procederá a la rescisión 
del Contrato sin responsabilidad de parte de EL COMPRADOR.-NOVENO.-  RESOLUCION DEL 
CONTRATO: EL COMPRADOR ejercerá su derecho para dar por terminado el presente contrato en los 
siguientes casos: a) El grave o reiterado incumplimiento injustificado por parte de EL PROVEEDOR de las 
cláusulas convenidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación de la LPN No 03-2023, Contrato y demás 
documentos que forman parte del mismo; b) La falta de constitución de las garantías a cargo de EL 
PROVEEDOR, dentro de los plazos correspondientes; c) La sentencia firme emitida por tribunal 
competente en la cual se declare que la empresa, su representante y los socios de ésta, están comprendidos 
en las inhabilidades, prohibiciones y situaciones irregulares a que se refiere la Ley Especial Contra el 
Lavado de Activos y demás legislación que corresponda, a efecto de garantizar la solvencia legal e 
idoneidad del PROVEEDOR en el debido cumplimiento de sus obligaciones según el marco jurídico del 
país; d) La muerte del Comerciante Individual si no pudieren concluir el contrato sus sucesores, o la 
disolución de la sociedad mercantil (Incorporar según proceda xxxxxxxxxxxxxx); e) La declaración de 
quiebra o de suspensión de pagos de EL PROVEEDOR o su comprobada incapacidad financiera; f) Los 
motivos de interés público o las circunstancias imprevistas calificadas como caso fortuito o fuerza mayor, 
sobrevinientes a la celebración de Contrato, que imposibiliten o agraven desproporcionalmente su 
ejecución; g) El mutuo acuerdo de las partes; h) Cuando no sea posible la ejecución del contrato por 
razones de interés público posteriores a la celebración del presente Contrato; i) En caso de recorte 
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presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y financiera del 
país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades 
imprevistas o de emergencia de acuerdo a las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2023; j) La incautación por parte de la Oficina Administradora 
de Bienes Incautados (OABI) de los Bienes de la empresa, que imposibiliten la operatividad de EL 
PROVEEDOR; k) Las demás que establezca expresamente este Contrato,  la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento. Cuando la rescisión del Contrato se deba a causas imputables a EL 
PROVEEDOR, EL COMPRADOR  la declarará de oficio y hará efectiva la Garantía de Cumplimiento. Si 
EL PROVEEDOR incumpliera de manera relevante alguna de las obligaciones que asume y que sean 
significativas para la entrega oportuna del Suministro derivado del presente Contrato, EL COMPRADOR 
podrá rescindirlo en cualquier momento.- La notificación de la rescisión del Contrato se hará por escrito a 
partir de la cual se considerará efectiva la misma, explicando en la nota los motivos en que tal acción se 
fundamenta.- DECIMO.- DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO: Forman parte de este 
Contrato, con derechos y obligaciones de igual eficacia entre las partes, los documentos siguientes: a) 
Condiciones Generales del Contrato (CGC); b) Condiciones Especiales del Contrato (CEC); c) 
Especificaciones Técnicas y Generales; d) Oferta  y Lista de Precios Originales; e) Certificación de 
Resolución de Adjudicación ; f) Notificación de adjudicación; g) Garantía de Cumplimiento; h) Acta de 
Recepción Definitiva; i) Garantía de Calidad; j) Los demás documentos complementarios que se hayan 
originado de esta transacción y en general toda la correspondencia que se gire entre las partes contratantes.- 
DECIMO PRIMERO.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Se entenderá por fuerza mayor o 
caso fortuito, todo acontecimiento que no ha podido preverse o que habiéndose previsto, no ha podido 
eludirse y que impide el exacto cumplimiento de las obligaciones contractuales, tales como: catástrofes 
provocadas por fenómenos naturales, accidentes, huelgas, guerras, revoluciones o sediciones, naufragio e 
incendios. El incumplimiento total o parcial por parte de EL PROVEEDOR sobre las obligaciones que le 
corresponden de acuerdo con el presente Contrato, no será considerado como incumplimiento si se atribuye 
a cualquiera de los casos antes descritos, extremo que deberá justificar EL PROVEEDOR y ser constatado 
por EL COMPRADOR.- DECIMO SEGUNDO.- JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para definir 
cualquier situación controvertida que no pudiese solucionarse conciliatoriamente, ambas partes se someten 
a la jurisdicción y competencia del Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo de esta ciudad 
capital.- DECIMO TERCERO.- INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP) y con la convicción de 
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, 
equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así 
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el 
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: 
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y 
DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS 
DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y 
aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y 
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, 
igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe 
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o 
asociado, autorizado o no, realiza: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se 
ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones 
de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o 
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios 
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma 
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada 
a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso 
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente 
revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de 
información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.- 
Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del 
Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines 
distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de 
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alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes 
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del 
cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo 
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los 
socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados 
de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar 
con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al 
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las 
sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales 
que correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a 
los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de 
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de 
contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan 
según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad 
administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.-  DECIMO CUARTO.- ACEPTACIÓN: Las 
partes aceptan el contenido de todo lo pactado en cada una de las cláusulas anteriores y convienen en que lo 
no previsto en el presente Contrato y en sus documentos integrantes, será regulado por la Ley de 
Contratación del Estado, su Reglamento y demás leyes aplicables. 
En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes indicados  
Por y en nombre del Comprador: 
Firmado:  [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]  
Por y en nombre del Proveedor: 
Firmado:  [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]  
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2.  FORMULARIO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
ASEGURADORA / BANCO 

 
GARANTIA / FIANZA 
 DE CUMPLIMIENTO Nº:  _____________________________________ 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:  ______________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:    ______________________________________________ 
 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA cada 
uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto 
entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, para el suministro de: “______________________”  
entregado en _____________________________________.  
 
SUMA  
AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  
 
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:  __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR 
RESULTANTE DE LA LIQUIDACION EN LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, A SIMPLE 
REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP),   
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO 
REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE 
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR 
DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL 
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. 
LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER 
OTRA CONDICIÓN".  
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), serán 
solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas 
que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de ______, a los  
_______ del mes de _______ del año _____________. 
 
 

FIRMA AUTORIZADA  
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3. FORMULARIO  GARANTIA DE CALIDAD 
          ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 
 DE CALIDAD:    _____________________________________ 
 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO ___________________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO: ___________________________________________ 
 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar la calidad DE 
SUMINISTRO de: “______________________” a ser entregado en 
_____________________________________, por el Afianzado/Garantizado 
______________________________________________. 
 
SUMA  
AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  
 
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:   __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: “LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR 
RESULTANTE DE LA LIQUIDACION DE CALIDAD, DEL SUMINISTRO, A SIMPLE 
REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP),   
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO 
REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE 
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR 
DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL 
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. 
LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER 
OTRA CONDICIÓN".   
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) serán 
solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas 
que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _______, Municipio ________, a los  
_______ del mes de _______ del año _____________. 

 
FIRMA AUTORIZADA  
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SECCION X-PARTE TECNICA. 
 
 
 
1.-Especificaciones Técnicas 

          La documentación técnica deberá contener detalle pormenorizado de los requerimientos exigidos 
según se describe a continuación: VER ANEXO ADJUNTO.  
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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP) 
DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN 

PROYECTO EQUIPAMIENTO DE TALLERES DE LAS CINCO REGIONALES DEL INFOP Y 
CAPACITACIÓN DE INSTRUCTORES 

MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
                

  
DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES O MEDIOS 
DE SEGUNDO NIVEL 

  ESPECIFICACIONES UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

COMPONENTE 1:  
EQUIPAMIENTO DE 
TALLERES 

PARTIDA     

Taller De Panificación ( 
San Felipe, Tegucigalpa)         

Horno Industrial 5 repisas 1 

• Horno Gas Propano de convección de 5 
repisas 
• 1 o 2 Puertas de Vidrio 
• Motor de ventiladora desde 1/4 a 3/4 CV 
• Luz interna e interruptor de luz 
independiente 
• Juego de ruedas 
• 120 a127 V/60Hz/Ph 
• Instalación y prueba de equipo 

Horno 1 

Batidora Industrial 10 Qt 2 

• Batidora Eléctrica 
• Con gancho de masa, paleta y batidor de 
alambre 
• 3 Velocidades 
• Batidora eléctrica 
• Con guarda de seguridad 
• Desde 110 a 120V/60Hz/ 
• 1/2 a 1 HP 

Batidora 3 

Batidora  3 

• Batidor de 5 a 7 lts 
• Con gancho de masa, paleta, batidor de 
alambre 
• Desde 110 a 120V/60Hz 
• 1/2 a 1 HP 
• Eléctrico 
• 1O velocidades 

Batidora 2 

Licuadora Industrial 48 oz 4 

• Licuadora Industrial de 48 oz 
• Alto  rendimiento 
• Control de velocidades variable 
• Interruptor de palanca de pulso fácil de 
usar 
• Desde 11O a 120V/60Hz/1 Ph 
• NSF 

Licuadora 2 
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Balanza Gramera 5 

• Bascula con Capacidad desde O kg hasta 
10 kg 
• Con división de oz y gramos 
• Opera con baterías o corriente AC/DC 
• Hecho de acero inoxidable 

Balanza 2 

Pasteadora/ laminadora 
masa Industrial 6 

• Laminadora de Masa  
• Eléctrica 
• De 4 a 6 Kg 
• 110v. / 60Hz. 

Pasteadora 1 

Mantenedor de Acero 
Inoxidable 2 puertas 7 

• Mantenedor industrial vertical de dos 
puertas para restaurante 
• De acero inoxidable 
• Entre 47 a 50 pies cúbicos 
• Desde 110 a 120 V/60 Hz/1Ph 
• 1/2 a 1 HP 
• R134A o R290 
• Con ruedas 

Mantenedor 1 

Purificador de Agua Acero 
Inoxidable 8 

• De acero inoxidable 
• Capacidad de purificación de agua de 150 
lt/h a 250 lt/h 
• Capacidad de ozonización (producción) 
25mg/h o mas 
• De 110 a 125V/60Hz/1Ph 
• Equipo debe ir con su respectiva 
instalación. 

Purificador 1 

Estante Metálico 2 puertas 
corredizas 9 

• Armario Metálico 
• 2 puertas corredizas 
• De 4 a 6 estantes 

Estante  2 

Rodillos Balinera 10 • Rodillo de madera de 18" a 19", 
• Diámetro de 2.5" a 3.5" Rodillo 8 

Carrito para harina 5 
galones 11 

• Carro contenedor para harina 
• De 5 a 7 galones 
• Policarbonato o polipropileno 

Carrito 2 

Maquina para Churros de 
10 a 12 lbs 12 

• Maquina de Churros 
• Manual 
• Acero  Inoxidable 
• De 5 a 6 Litros 

Máquina 1 

Cámara fermentadora 
(Horno proofer) 13 

• Horno proofer vertical de acero inoxidable 
con soplador de aire 
• Espacio para 12 a 18 bandejas 
• Desde 110 a 120V/60Hz/1Ph 
• Con control de temperatura y humedad 
• Con sus respectivas ruedas 
• Instalación y prueba de equipo. 

Cámara 1 
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Freidora Industrial para 
dona 14 

• Freidora Automática para donas 
• Eléctrica 
• Acero Inoxidable 
• Temporizador 
• Válvula de drenaje 
• Con moldes de diferentes tamaños 
• Capacidad de 7 a 12 litros 

Freidora 1 

Carrito porta bandejas (20 
bandejas) 15 

• Carro de panadería 
• Capacidad para 20 bandejas 
• Cargas desde los extremos para bandejas 
de panadería de tamaño completo y de 
tamaño medio. 
• Con Ruedas 

Carrito 1 

Total Taller         
                
                
                
                
                
                
                
                
Taller De Cocina 
(Regional Litoral 
Atlantico) 

PARTIDA  ESPECIFICACIONES  UNIDAD 
DE MEDIDA 

CANTIDAD 
REQUERIDA  

cocina industrial hornilla de 
llama abierta 16 

• Estufa industrial de gas LPG 
• De acero inoxidable 
• De 4 hornillas dobles con rejillas extraíbles 
hechas de hierro fundido , de (30,000 a 
40,000 btu/h cada uno) 
• Toda con su respectivo base desde el 
suelo 
• Instalación y prueba del equipo. 

Estufa 1 

cocina de induccion 30 
pulg. Electrica  17 

• Cocina de inducción de 30 pulgadas 
• Eléctrica 
• De 2 a 4 quemadores 
• De de 12 a 30 pulgadas 

Estufa 3 

freidora de acero inoxidable 
electrica 10kw 18 

• Freidora eléctrica comercial 
• Doble tanque 
• De acero inoxidable 
• De 20 a 30 lts 
• Cestas extraíble 
• De 3000 a 3600 vatios 

Freidora 2 
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Planchas  19 

• Plancha Industrial de 34" a 36" 
• Gas LPG 
• Plancha de 3/4" 
• Con bandeja para recolectar aceite 
• Base de acero inoxidable 
• (3 quemadores) 27,000 a 30,000 btu/h 
cada uno 

Plancha 1 

parrilla  20 

• Parrilla industrial 
• De 34" a 36" 
• Calor Irradiado 
• Asador con (3) quemadores , de 30,000 a 
40 ,000 btu/h cada uno, 
• Parrillas de hierro fundido  
• Gabinete/base de acero inoxidable. 
• Para servicio a gas LPG propano 
• instalación y prueba 

Parrilla 1 

horno convector 21 
• Horno Convector 
• Acero Inoxidable 
• Eléctrico 
• De 4 a 8 bandejas 

Horno 1 

horno combi 22 

• Horno gas propano de convección de 5 
repisas 
• 1 o 2 Puertas de vidrio 
• Motor de ventiladora desde 1/4 a 3/4 CV 
• Luz interna e interruptor de luz 
independiente, 
• Juego de ruedas 
• 120 a 127V/60Hz/1Ph 
• Dimensiones de 40" A 55" x 40" a 55" 
• Instalación y prueba de equipo 

Horno 1 

campana extractora de 
pared 23 

• Campana extractora de humo y grasa para 
montar en el techo 
• De 2x 1 metros 
• Iluminación de seguridad 
• Filtros de grasa desmontables 
• Bandejas de goteo 
• Soporte para techo 
• Con su debido extractor de humo y vapor 
• Motor de 1/2 HP a 1 HP 
• Motor 220V/60Hz/1 Ph 
• Instalación incluida. 

Campana 1 

freezer industrial vertical 
tradicional 24 

• Freezer industrial vertica l de una puertas 
para restaurante 
• De acero inoxidable 
• Desde 110 a 120V/60Hz/1Ph 
• 1/3 a 1 HP 
• R134A o R290 
• Con ruedas 

Freezer 1 
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camara frigorifica (cuarto 
frio) 25 

• Mantenedor industrial vertical de dos 
puertas para restaurante 
• De acero inoxidable 
• Entre 47 a 50 pies cúbicos 
• Entre 32 °F a 41 °F 
• Desde 110 a 120V/60Hz/ 1Ph 
• 1/2 a 1 HP 
• R134A o R290 
• Con ruedas 

Cámara 1 

fregadero industrial de tres 
depositos  26 

• Lavatrastos de Acero Inoxidable para 
Restaurante 
• 3 compartimentos 
• Sin escurridores 
• 4 patas de acero 
• Con 2 juegos de grifos :  
1 con centro de grifo 
1 con cuello de giratoria flexible 
• llaves codificadas por color:  
Rojo- caliente, azul-frio 
• Instalación  incluida 

Fregadero 2 

lavavajillas industrial a 
presión  27 

• Estructura de acero inoxidable 
• Cesto de Platos, Cesto de Vasos y Cesto 
de Cubiertos 
• 110 Va 125V/60Hz/ 1Ph o 220 a 240 
V/60Hz/1Ph 
• Con su respectiva instalación eléctrica e 
hidrosanitaria , prueba y configuración 
• Con su respectiva capacitación de uso y 
manejo 

Lavavajillas 1 

mesa de trabajo acero 
inoxidable 28 

• Mesa de trabajo construida con acero 
inoxidable 
• Estante (repisa) de acero inoxidable 
• Patas tubulares 
• Con juego de 4 ruedas de poliuretano de 
las cuales 2 son con freno. 
• Dimensiones de 55" a 72' x de 27" a 30" x 
alto de 33' a 35 1/2" 

Mesa 3 

Batidoras de mesa 
Kitchenaid artisan 4.5qt 29 

• Batidor de 5 a 7 lts 
• Con gancho de masa, paleta, batidor de 
alambre 
• Desde 110 a 120V/60 Hz/1Ph 
• 1/2 a 1 HP 
• Eléctrico 
• 1O velocidades 

Batidora 3 



 
 
 
 

105 
 

licuadora industrial modelo 
LAR-08MB 30 

• Licuadora Industrial de 48 oz 
• Alto rendimiento 
• Control de velocidades variable 
• Interruptor de palanca de pulso fácil de 
usar 
• Desde 110 a 120V/60Hz/1Ph 
• NSF 

Licuadora 1 

balanza de precisión   31 • Balanza digital con pantalla 
• De 20 a 30 libras de capacidad Balanza 1 

balanza de libras y kilos 32 • Balanza digilal con panlalla 
• De 30 a 40 libras de capacidad Balanza 1 

exprimidor de jugo 33 

• Exprimidor fijo de mesa 
• Manual 
• De acero inoxidable 
• Fácil de manejar 
• Con palancas con agarre 

Exprimidor 1 

bufetera a baño maria 6 
depositos 34 

• Mesa de vapor para buffet de acero 
inoxidable forrada y con ruedas 
• Con vitrina y deslizador de bandejas 
• Con cinco depósitos calientes. 
• Eléctrica 
• Desde 110 a 120V/60Hz/1Ph 
• Los depósitos para las bandejas son de 
medida estándar de las grandes 

Bufetera 1 

Molino modelo M-12-FS 35 

• Eléctrico para moler carne 
• Motor de 1 a 11/2 hp 
• la picadora de carne comercial mantiene 
velocidades de molienda constantes a 
medida que produce carne molida y 
salchicha 
• Desde 110 a 120V/60Hz/ 1Ph 

Molino 1 

Rebanadora de acero 
inoxidable 36 

• Eléctrica 
•De aluminio anodizada 
• Corte ajustable 
• Motor 1/3 a 1/2 H.P 
• Desde 110 a 120V/60Hz/1Ph 

Rebanadora 1 

pelador de papas modelo 
DB25H 37 

• Pelador de Papas 
• Eléctrico 
• Industrial 
• Acero Inoxidable 

Pelador 1 

Freidora a gas de mesa 
modelo F79 38 

• Freidora industrial profunda a gas 
• Tanque de acero inoxidable 
• Capacidad de aceite de 12 a 20 
• 2 canastas 
• 200°f a 400°f 
• Instalación y prueba del equipo. 

Freidora 1 
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lavamanos comercial de 1 
tina de pedal 39 

• Lavamanos de Acero inoxidable 
• Manos libres con grifo de cuello de cisne 
• Instalación  incluida. 

Lavamanos 3 

horno para pizza modelo 
FTG-700 planchas de 
ceramica 

40 
• Horno para Pizza a gas 
• Acero Inoxidable 
• 1 o 2 puerta 
• Temperatura ajustable 

Horno 1 

Bufet tipo isla frio en acero 
inoxidable de 1°c-5°c. 41 

• Mesa refrigerada de 45" a 70" para 
preparación de sándwich 
• De 32 °F a 41 °F 
• De acero inoxidable 
• 2 puertas de cierre automático 
• Rodas giratorios 
• Parillas ajustables 
• De uso industrial 
• Con su respectiva tabla de corte 
• Desde 110 a 120V/60Hz/1 Ph 
• Compresor de 1/4 a 1 HP 
• R134A o R290 

Bufet 1 

Microondas 42 

• Microondas Digital 
• Pantalla Led 
• 120v/60Hz. 
• 1O niveles de potencia 
• 1.0 a 1.5 pies cúbicos 

Microondas 1 

Estufa china wok 43 
• Acero Inoxidable 
• A gas 
• 90,000 a 110,000 BTU 

Estufa 1 

Vitrina refrigerada(80") 44 

• Exhibidor refrigerador con vidrio frontal 
• 2 Puertas traseras corredizas 
• 2 o más Parrillas ajustables en altura e 
inclinación 
• Sistema de iluminación LED 
• Motor de 1/4 a 1/2 HP 
• Desde 110 a 120V/60Hz/1Ph 
• Medidas: Ancho de 1 mts a 1.50 mts x 
profundidad 0.70 mts a 1 mts x altura 1 mts 
a 1.5 mts 
• con sus respectivas ruedas 
• R134A/ R290 

Vitrina 1 
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Mesa fria bar/café 45 

• Mesa refrigerada de 45" a 70" para 
preparación de sandwich 
• De 32 °F a 41 °F 
• De acero inoxidable 
• 2 puertas de cierre automatico 
• Rodos giratorios 
• Parillas ajustables 
• De uso industrial 
• Con su respectiva tabla de corte 
• Desde 110 a 120V/60Hz/1Ph 
• Compresor de 1/4 a 1 HP 
• R134A o R290 

Mesa 1 

Maquina para empacar al 
vacio 46 

• Empacadora al vacío 
• Eléctrica 
• Acero Inoxidable 
• Tapa con seguro 

Máquina 1 

vitrina grande 47 
• Vitrina Caliente 
• De 2 a 3 parrillas 
• 110v / 60Hz 

Vitrina 3 

carritos de cazolejasde pan 
36X24 48 

• Carro de panadería 
• Capacidad para 20 bandejas 
• Cargas desde los extremos para bandejas 
de panadería de tamaño completo y de 
tamaño medio 
• Con Ruedas de poliuretano 

Carrito 3 

Horno convencional 49 

• Horno gas propano de convección de 5 
repisas 
• 1 o 2 Puertas de vidrio 
• Motor de ventiladora desde 1/4 a 3/4 CV 
• Luz interna e interruptor de luz 
independiente 
• Juego de ruedas 
• 120 a 127V/60Hz/1 Ph 
• Dimensiones de 40" A 55" x 40" a 55" 
• Instalación y prueba de equipo 

Horno  1 

Refrigerador industrial de 2 
puertas 50 

• Mantenedor industrial vertical de dos 
puertas para restaurante 
• De acero inoxidable 
• Entre 47 a 50 pies cúbicos 
• Entre 32 °F a 41 °F 
• Desde 110 a 120V/60Hz/ 1Ph 
• 1/3 a 1 HP 
• R134A o R290 
• Con ruedas 

Refrigerador 2 
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Microondas de acero 51 

• Microondas Digital  
• Pantalla Led 
• 120v/60Hz. 
• 10 niveles de potencia 
• 1.0 a 1.5 pies cúbicos 

Micro-ondas 3 

Licuadoras industriales de 
acero 52 

• Licuadora Industrial de 48 oz 
• Alto rendimiento 
• Control de velocidades variable 
• Interruptor de palanca de pulso fácil de 
usar 
• Desde 110 a 120V/60Hz/1 Ph 
• NSF 

Licuadora 3 

vitrina de vidrio panoramica 
de acero 53 

• Vitrina refrigerada vertical 
• Dos puertas 
• Entre 46 a 50 pies cúbicos 
• Desde 110 a 120V/60Hz/1Ph 
• 1/3 a 1 HP 
• R134A o R290 
• Con ruedas 

Vitrina 2 

Balanza digital libras, 
onzas, gramos kg. 54 

• Bascula con Capacidad desde 0 kg hasta 
10 kg 
• Con división de oz y gramos 
• Pantalla 
• Opera con baterías o corriente AC/DC 
• Hecho de acero inoxidable 

Balanza 3 

percoladora de acero 55 
• Percoladora eléctrica de 40 a 45 tazas 
• con luz indicadora 
• Desde 110 a 120v /60Hz/ 1Ph 
• De 1000 a 1500 Watts 

Percoladora 2 

Suavizadora Industrial 56 

• Ablandador Industrial de carne 
• Eléctrico 
• Acero Inoxidable 
• 1/2 a 1 HP 
• Capacidad de 15 a 20 kg 
• Desde 110 a 120V/60Hz 

Suavizadora 1 

Batidora pequeña de 4 Lbs. 57 

• Batidor de 3 a 5 lts 
• Con gancho de masa, paleta, batidor de 
alambre 
• Desde 110 a 120V/60Hz/1Ph 
• Eléctrico 
• 10 velocidades 

Batidora 3 
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Fermentadores electricos 
de pan 58 

• Horno proofer vertical de acero inoxidable 
con soplador de aire 
• Espacio para 12 a 18 bandejas 
• Desde 110 a 120V/60Hz/1Ph 
• Con control de temperatura y humedad 
• Con sus respectivas ruedas 
• Instalación y prueba de equipo 

Fermentador 3 

Procesador industrial de 
alimentos 59 

• Tazón de 3 a 4.5 QT 
• Hecho de acero inoxidable 
• Uso industrial 
• De 1/2 a 1 HP 
• Desde 110 a 120V/60Hz/1Ph 

Procesador 3 

Total Taller         
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Aviso de Licitación Pública Nacional 
República de Honduras 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP) 
LPN-06-2023 

“ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE COCINA PARA EL CENTRO DIDACTICO 
SAN FELIPE Y REGIONAL DEL LITORAL ATLANTICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACION PROFESIONAL (INFOP)”.  

  
1. El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) invita a las empresas interesadas en participar en 

la Licitación Pública  Nacional (LPN No. 06/2023) a presentar ofertas selladas para la “Adquisicion de 
Maquinaria y Equipo de Cocina para el Centro Didáctico San Felipe y Regional del Litoral Atlantico 
del Instituto Nacional de Formacion Profesional (INFOP)”. el cual esta conformado por el siguiente 
Lote: 

  
LOTE # 1 CANTIDAD MOBILIARIO Y EQUIPO DE COCINA   

Pdas.  No.  
 
01 al 59 

En el pliego de 
condiciones se 

detallan las 
partidas con 

sus cantidades 
y 

especificaciones 
técnicas. 

Comprende: Hornos, batidoras 
licuadoras, balanzas, pasteadora, 
mantenedores, purificadores de agua, 
estantes, rodillos, carrito para harina, 
maquina para churros, cámara 
fermentadora, freidoras, cocina 
industrial, plachas, parrillas, hornos, 
campanas, cámara frigorifica, 
lavavajillas, exprimidor de jugo, 
rebanadora, pelador, horno, lavamanos, 
freezer, fregadero, balanzas, molinos, 
estufas, refrigeradoras, microondas,  
molinos, percoladoras, batidoras. E.T.C.  

2. El financiamiento para la realización del presente proceso, proviene exclusivamente de fondos Nacionales del 
Gobierno Central, administrados por el INFOP. 

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos 
en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante solicitud escrita dirigida a 
la División Administrativa y Financiera, ubicada en el primer piso del Edificio Administrativo del Instituto 
Nacional de Formación Profesional (INFOP), colonia Miraflores, boulevard Centro América, en la ciudad de 
Tegucigalpa, M.D.C.- Los documentos de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema de 
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras” 
(www.honducompras.gob.hn). Y son completamente gratis. 

5. Las ofertas deberán de presentarse en la siguiente dirección: Division Administrativa y Financiera del INFOP, 
ubicada en el 1º piso Edificio Principal del INFOP, frente a la primera entrada de la colonia Miraflores, 
Tegucigalpa M. D. C., Honduras., en sobre o paquete cerrado a partir del dia 19 de junio del año 2023, en 
horario de oficina (7:30am a 3;30pm),  hasta la fecha limite establecida para la Recepción y Apertura de 
Ofertas que es el dia 31 de julio de 2023, 10:30 a.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la 
dirección indicada. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía y / o Fianza de 
Mantenimiento  de la Oferta por un porcentaje equivalente, por lo menos al 2% del monto total de la oferta. 

     Tegucigalpa, M.D.C., 13 de junio del 2023 
 

Arq. Gerardo Jose Francisco Perez Montoya 
Director Ejecutivo 

 
 
 

http://www.honducompras.gob.hn/
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DOCUMENTO DE LICITACION 
 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL 
(INFOP) 

 
 
  
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LPN No: 07/2023 
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes 
A. Generalidades 

1. Alcance de la 
licitación 

1.1 El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDL) 
emite estos Documentos de Licitación para la adquisición de 
los Bienes especificados en Sección VI, Lista de 
Requisitos. El nombre y número de identificación de esta 
Licitación Pública para adquisición de bienes están 
especificados  en  los  DDL.  El nombre, identificación y 
número de lotes están indicados en los DDL. 

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación: 
 

(a) el término “por escrito” significa comunicación en 
forma escrita (por ejemplo por correo electrónico, 
facsímile, telex) con prueba de recibido; 

(b) si el contexto así lo requiere, “singular” significa 
“plural” y viceversa; y  

(c) “día” significa día calendario. 

2. Fuente de 
fondos 

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará 
exclusiva y totalmente con recursos nacionales del Gobierno 
Cantral administrados por el INFOP, y afectara el presupuesto 
del ejercicio fiscal 2023. 

 

3. Fraude y 
corrupción 

 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores 
y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 
entidades o personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores y 
concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes), observar los más altos niveles 
éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o la 
ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción 
están prohibidos. 

 
3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre 

dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán 
consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que 
éstos hubieren incurrido. 

 
3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley 

de Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que se pudiera incurrir conforme al Código Penal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Oferentes 
elegibles 

 
4.1 Podrán  participar  en  esta  Licitación  todas  las  empresas  que 

teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen comprendidas 
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en alguna de las circunstancias siguientes: 
 

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme 
por delitos contra la propiedad, delitos contra la fe 
pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, 
negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales 
públicos o contrabando y defraudación fiscal, 
mientras subsista la condena. Esta prohibición 
también es aplicable a las sociedades mercantiles u 
otras personas jurídicas cuyos administradores o 
representantes se encuentran en situaciones 
similares por actuaciones a nombre o en beneficio 
de las mismas; 

 
(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de 

acreedores, mientras no fueren rehabilitados; 
 

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin 
remuneración, al servicio de los Poderes del Estado 
o de cualquier institución descentralizada, 
municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el 
Artículo 258 de la Constitución de la República; 

 
(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido 

declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración 
o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. 
En el primer caso, la prohibición de contratar 
tendrá una duración de dos (2) años , excepto en 
aquellos casos en que haya sido objeto de 
resolución en sus contratos en dos ocasiones, en 
cuyo caso la prohibición de contratar será 
definitiva; 

 
(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho 

o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de 
cualquiera de los funcionarios o empleados bajo 
cuya responsabilidad esté la precalificación de las 
empresas, la evaluación de las propuestas, la 
adjudicación o la firma del contrato; 

 
(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital 

social participen funcionarios o empleados públicos 
que tuvieren influencia por razón de sus cargos o 
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participaren directa o indirectamente en cualquier 
etapa de los procedimientos de selección de 
contratistas. Esta prohibición se aplica también a 
las compañías que cuenten con socios que sean 
cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho 
o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de los 
funcionarios o empleados a que se refiere el literal 
anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos 
de dirección o de representación personas con esos 
mismos grados de relación o de parentesco; 

 
(g) Haber intervenido directamente o como asesores en 

cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación o haber participado en la preparación 
de las especificaciones, planos, diseños o términos 
de referencia, excepto en actividades de supervisión 
de construcción. 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y 
Contratistas o tener vigente sanción de suspensión 
para participar en procedimientos de contratación 
administrativa. 

 
4.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos 

o más empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos, 
a menos que se indique otra cosa en los DDL: 

 
(a) la Oferta deberá ser firmada de manera que 

constituya una obligación legal para todos los 
socios; 

 
(b) todos los socios serán responsables mancomunada 

y solidariamente por el cumplimiento del Contrato 
de acuerdo con las condiciones del mismo; 

 
(c) uno de los socios deberá ser designado como 

representante y autorizado para contraer 
responsabilidades y para recibir instrucciones por y 
en nombre de cualquier o todos los miembros de 
del Consorcio; 

 
(d) la ejecución de la totalidad del Contrato, 

incluyendo los pagos, se harán exclusivamente con 
el socio designado; 

 
(e) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo o 

Convenio de Consorcio firmado por todas las 
partes. 
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4.3 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 
satisfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la 
clausula 13.1 de las AIO, cuando el Contratante razonablemente la 
solicite. 

 
5. Elegibilidad de 

los Bienes  

 
5.1 Todos los Bienes que hayan de suministrarse de conformidad 

con el contrato pueden tener su origen en cualquier país 

B. Contenido de los Documentos de Licitación 

6. Secciones de los 
Documentos de 
Licitación 

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las 
Partes 1, 2, y 3 incluidas sus respectivas secciones que a 
continuación se indican y deben ser leídas en conjunto con 
cualquier enmienda emitida en virtud de la Cláusula 8 de las 
IAO. 

PARTE 1 – Procedimientos de Licitación 
 

    Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

   Sección II.  Datos de la Licitación (DDL) 

    Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 
 

    Sección IV. Formularios de la Oferta 

   Sección V. Países Elegibles 

PARTE 2 –Requisitos de los Bienes y Servicios 
 

    Sección VI. Lista de Requerimientos 

PARTE 3 – Contrato 
 

    Sección VII. Condiciones Generales del Contrato 
(CGC) 

 

    Sección VIII.  Condiciones Especiales del Contrato 
(CEC) 

 

    Sección IX. Formularios del Contrato 
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6.2 El llamado a Licitación emitido por el Comprador no forma 
parte del Proceso de Licitación. 

6.3 El Comprador no se responzabiliza por la integridad de los 
Documentos de Lictación y sus enmiendas, de no haber sido 
obtenidos directamente del Comprador. 

 
6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las 

instrucciones, formularios, términos y especificaciones de 
los Documentos de Licitación. La presentación incompleta 
de la información o documentación requerida en los 
Documentos de Licitación puede constituir causal de rechazo 
de la Oferta . 

 
7. Aclaración de 

los Documentos 
de Licitación 

 
7.1 Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los 

documentos de licitación que requiera alguna aclaración 
sobre los Documentos de Licitación deberá comunicarse con 
el Comprador por escrito a la dirección del Comprador que 
se suministra en los DDL. El Comprador responderá por 
escrito a todas las solicitudes de aclaración, siempre que 
dichas solicitudes las reciba el Comprador por lo menos 
quince días (15) días calendario antes de la fecha límite para 
la presentación de ofertas. El Comprador enviará copia de 
las respuestas, incluyendo una descripción de las consultas 
realizadas, sin identificar su fuente, a todos los que hubiesen 
adquirido los Documentos de Licitación directamente del 
Comprador. 

 
7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán 

además en el Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn).  

 
7.3 Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador 

considera necesario enmendar los Documentos de 
Licitación, deberá hacerlo siguiendo el procedimiento 
indicado en la Cláusula 8 y Subcláusula 24.2, de las IAO. 

 
 

 
 
  
 

http://www.honducompras.gob.hn/
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8. Enmienda a los 
Documentos de 
Licitación 

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del 
vencimiento del plazo para presentación de ofertas, enmendar 
los Documentos de Licitación mediante la emisión de una 
enmienda. 

 
8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los 

Documentos de Licitación y deberá ser comunicada por escrito 
a todos los que hayan obtenido los documentos de Licitación 
directamente del Comprador. 

 
8.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán además 

en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn). 

 
8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de 

presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un 
plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las 
enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad 
con la Subcláusula 24.2 de las IAO. 

C. Preparación de las Ofertas 
9. Costo de la 

Oferta 
9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la 

preparación y presentación de su oferta, y el Comprador no 
estará sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos 
costos, independientemente de la modalidad o del resultado 
del proceso de licitación. 

10.  Idioma de la 
Oferta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 11.  Documentos que   
componen la Oferta 

10.1 La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el 
Comprador deberán ser escritos en español. Los documentos 
de soporte y material impreso que formen parte de la Oferta, 
pueden estar en otro idioma con la condición de que los 
apartes pertinentes estén acompañados de una traducción 
fidedigna al español. Para efectos de interpretación de la 
oferta, dicha traducción prevalecerá.  

 
 

11.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos: 
 

a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad 
con las Cláusulas 12, 14 y 15 de las IAO; 

http://www.honducompras.gob.hn/


   12 
 
 

  
 

b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de            
conformidad con la Cláusula 21 de las IAO 
Declaración de mantenimiento de Oferta, así se 
requiere; 

 
c)  confirmación escrita que autorice al signatario de 

la oferta a comprometer al Oferente, de conformidad con 
la Cláusula 22 de las IAO; 

 
d) evidencia documentada, de conformidad con la 

cláusula 16 de las IAO, que establezca que el Oferente es 
elegible para presentar una oferta; 

 
e) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 

17 de las IAO, que certifique que los Bienes que 
proporcionará el Oferente son de origen elegible; 

 
f) evidencia documentada, de conformidad con las 

Cláusulas 18 y 30 de las IAO, que establezca que los 
Bienes se ajustan sustancialmente a los Documentos de 
Licitación; 

 
(g) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 

19 de las IAO, que establezca que el Oferente está 
calificado para ejecutar el contrato en caso que su oferta 
sea aceptada; y 

 
(h) cualquier  otro  documento  requerido  en  los  DDL. 

 
12. Formulario de 

Oferta y Lista 
de Precios 

 
12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el 

formulario suministrado en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta. Este formulario deberá ser debidamente llenado sin 
alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los espacios 
en blanco deberán ser llenados con la información solicitada. 

 
12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes, según 

corresponda a su origen y utilizando los formularios 
suministrados en la Sección IV, Formularios de la Oferta. 

13.  Ofertas 
Alternativas 

13.1  A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se 
considerarán ofertas alternativas. 
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14.  Precios de la 
Oferta y 
Descuentos 

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el 
Formulario de Presentación de la Oferta y en la Lista de 
Precios deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a 
continuación. 

 
14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse 

por separado en el Formulario de Lista de Precios. Si una 
Lista de Precios detalla artículos pero no los cotiza, se asumirá 
que los precios están incluidos en los precios de otros 
artículos. Asimismo, cuando algún lote o artículo no aparezca 
en la Lista de Precios se asumirá que no está incluido en la 
oferta, y de considerarse que la oferta cumple sustancialmente, 
se aplicarán los ajustes correspondientes, de conformidad con 
la Cláusula 31 de las IAO. 

 
14.3 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la 

Oferta deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo 
cualquier descuento que se ofrezca. 

 
14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e 

indicará su método de aplicación en el formulario de 
Presentación de la Oferta. 

14.5 Las expresiones DDP (Entrega de derechos pagados, lugar de 
destino convenido), DPA (Entrega en lugar, de destino 
convenido) y otros términos afines se regirán por las normas 
prescritas en la edición vigente de Incoterms publicada por la 
Cámara de Comercio Internacional (www.iccwbo.org), según se 
indique en los DDL Los precios deberán cotizarse como se 
indica en cada formulario de Lista de Precios incluidos en la 
Sección IV, Formularios de la Oferta. El desglose de los 
componentes de los precios se requiere con el único propósito 
de facilitar al Comprador la comparación de las ofertas. Esto 
no limitará de ninguna manera el derecho del Comprador para 
contratar bajo cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los 
precios, el Oferente podrá incluir costos de transporte 
cotizados por empresas transportadoras registradas en cualquier 
país elegible, de conformidad con la Sección V, Países 
Elegibles. Asimismo, el Oferente podrá adquirir bienes y/ o 
servicios de cualquier país elegible de conformidad con la 
Sección V, Países Elegibles. Los precios deberán registrarse de 
la siguiente manera: 

(i) el precio de los bienes y/o Servicios cotizados 
entregados en el lugar de destino convenido en 
Honduras especificado en los DDL, incluyendo 
todos los derechos de aduana y los impuestos a la 
venta o de otro tipo ya pagados o por pagar sobre 
los componentes y materia prima utilizada en la 
fabricación o ensamblaje de los bienes; 

(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de 
impuesto que obligue Honduras a pagar sobre los 

 



   14 
 
 

Bienes en caso de ser adjudicado el Contrato al 
Oferente. 

 
14.6 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la 

ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna variación 
por ningún motivo, salvo indicación contraria en los DDL. Una 
oferta presentada con precios ajustables no responde a lo 
solicitado y, en consecuencia, será rechazada de conformidad con 
la Cláusula 30 de las IAO. Sin embargo, si de acuerdo con lo 
indicado en los DDL, los precios cotizados por el Oferente 
pueden ser ajustables durante la ejecución del Contrato, las 
ofertas que coticen precios fijos no serán rechazadas, y el ajuste 
de los precios se considerará igual a cero. 

 
14.7 Si así se indica en la subcláusula 1.1 de las IAO, el Aviso de 

Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes) o 
para combinación de contratos (grupos). A menos que se 
indique  lo  contrario  en  los  DDL,  los  precios  cotizados 
deberán corresponder al 100% de los artículos indicados en 
cada lote y al 100% de las cantidades indicadas para cada 
artículo de un lote. Los Oferentes que deseen ofrecer 
reducción de precios (descuentos) por la adjudicación de más 
de un contrato deberán indicar en su oferta los descuentos  
aplicables de conformidad con la  Subcláusula 14.4 de las 
IAO, siempre y cuando las ofertas por todos los lotes sean 
presentadas y abiertas al mismo tiempo. 

15.  Moneda de la 
Oferta 

15.1 El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se 
indique que los Oferentes podrán expresar el precio de su 
oferta en cualquier moneda plenamente convertible. En tal 
caso, los Oferentes que deseen que se les pague en varias 
monedas, deberán cotizar su oferta en esas monedas pero no 
podrán emplear más de tres monedas además del Lempira. 

16.  Documentos 
que establecen 
la elegibilidad 
del Oferente 

16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la 
Cláusula 4 de las IAO, los Oferentes deberán completar el 
Formulario de Oferta, incluido en la Sección IV, 
Formularios de la Oferta. 

17.  Documentos 
que establecen 
la elegibilidad 
de los Bienes  

17.1 No se requiere presentar documentos para establecer 
elegibilidad de los Bienes. 
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18.  Documentos 
que establecen 
la conformidad 
de los Bienes  

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes, los 
Oferentes deberán proporcionar como parte de la Oferta 
evidencia documentada acreditando que los Bienes y/o 
Servicios cumplen con las especificaciones técnicas y los 
estándares especificados en la Sección VI, Lista de 
Requerimientos. 

 
18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura 

impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción 
detallada de las características esenciales técnicas y de 
funcionamiento de cada artículo demostrando conformidad 
sustancial de los Bienes con las especificaciones técnicas. 
De ser procedente el Oferente incluirá una declaración de 
variaciones y excepciones a las provisiones en los 
Requisitos de los Bienes. 

 
18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista 

detallada que incluya disponibilidad y precios actuales de 

repuestos, herramientas especiales, etc. necesarias para el 
adecuado y continuo funcionamiento de los bienes durante el 
período indicado en los DDL, a partir del inicio de la 
utilización de los bienes por el Comprador. 

 
18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo 

así como las referencias a marcas o números de catálogos 
que haya incluido el Comprador en los Requisitos de los 
Bienes son solamente descriptivas y no restrictivas. Los 
Oferentes pueden ofrecer otras normas de calidad, marcas, 
y/o números de catálogos siempre y cuando demuestren a 
satisfacción del Comprador, que las substituciones son 
sustancialmente equivalentes o superiores a las 
especificadas en los Requisitos de los Bienes. 
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19.  Documentos 
que establecen 
las 

       Calificaciones 
del Oferente 

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente 
para ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá 
establecer a completa satisfacción del Comprador: 

 
(a) que, si se requiere en los DDL, el oferente que no 

fabrique o produzca los bienes a ser suministrados en 
Honduras deberá presentar una Autorización del 
Fabricante mediante el formulario incluido en la 
Sección IV, Formularios de la Oferta. 

 
(b) que, si se requiere en los DDL, en el caso de un 

Oferente que no está establecido comercialmente en 
Honduras, el Oferente está o estará (si se le adjudica el 
contrato) representado por un Agente en Honduras 
equipado y con capacidad para cumplir con las 
obligaciones de mantenimiento, reparaciones y 
almacenamiento de repuestos, estipuladas en las 
Condiciones del Contrato y/o las Especificaciones 
Técnicas; 

 
(c) que el Oferente cumple con cada uno de los criterios 

de calificación estipulados en la Sección III, Criterios 
de Evaluación y Calificación. 

20.  Período de 
Validez de las 
Ofertas 

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período 
determinado en los DDL a partir de la fecha límite para la 
presentación de ofertas establecida por el Comprador. Toda 
oferta con un período de validez menor será rechazada por el 
Comprador por incumplimiento. 

 
20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire el 

período  de  validez  de  la  oferta,  el  Comprador  podrá 
solicitarle a los Oferentes que extiendan el período de la 
validez de sus ofertas. Las solicitudes y las respuestas serán 
por escrito. La Garantía de Mantenimiento de Oferta 
también ésta deberá prorrogarse por el período 
correspondiente. Un Oferente puede rehusar a tal solicitud 
sin que se le haga efectiva su Garantia de Mantenimiento de 
la Oferta. A los Oferentes que acepten la solicitud de 
prorroga no les pedirá ni permitirá que modifiquen sus 
ofertas, con exepción de lo dispuesto en la Subclausula 20.3 
de las IAO. 
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21. Garantía de 

Mantenimiento 
de Oferta 

 
20.3 En el caso de Contratos con precio fijo, si la adjudicación se 
retrasase por un periodo mayor a cincuenta y seis (56) dias a partir 
del vencimiento del plazo inicial de validez de la Oferta, el precio 
del Contrato será ajustado mediante la aplicación de un factor que 
será especificado en la solicitud de prorroga. La Evaluacion de la 
Oferta debera basarse en el precio cotizado, sin tomar en cuenta el 
ajuste mencionado       

 
21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta, en la forma 
estipulada en los DDL. 

 
21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma 

estipulada en los DDL y denominada en Lempiras. En caso 
de que la oferta se presente en varias monedas, a los fines 
del cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, 
estas se convertirán en Lempiras a la tasa de cambio 
aplicable según la cláusula 29.1 de las IAO. 

 
21.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá: 

 
(a) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 

 
(b) permanecer válida por un período que expire 30 días 

calendario después de la fecha límite de la validez de 
las Ofertas, o del período prorrogado, si corresponde, 
de conformidad con la Cláusula 20.2 de las IAO; 

 
21.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta emitida por un 

banco o una aseguradora deberá: 
 

(a) ser emitida por una institución financiera que opere en 
Honduras, autorizada por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros; 

 
(b) estar sustancialmente de acuerdo con uno de los 

formularios de Garantía de Mantenimiento de Oferta 
incluidos en la Sección X, “Formularios de 
Garantía”; 
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(c) ser pagadera con prontitud ante solicitud escrita del 
Comprador en caso de tener que invocar las condiciones 
detalladas en la Cláusula 21.7 de las IAO; 

 
21.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta que sustancialmente 
responda a lo requerido en la clausula mencionada, serán 
rechazadas por el Comprador por incumplimiento.  

 
 21.6 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes 
cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas 
inmediatamente después de que el Oferente seleccionado suministre 
su Garaantía de Cumplimiento.      

 
21.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer 

efectiva si: 
 

(a) el Oferente retira su Oferta durante el período de 
validez de la Oferta especificado por el Oferente en la 
Oferta, salvo lo estipulado en la Subcláusula 20.2 de 
las IAO; o 

 
(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al 

Precio de su Oferta, de conformidad con la 
Subcláusula 31.3 de las IAO; 

 
(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 

estipulado con: 
 

(i) firmar el Contrato; o 
 

(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento 
solicitada. 

 
21.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio 

deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la 
Oferta. 
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22. Formato y 
firma de la 
Oferta 

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 
comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 11 de 
las IAO y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. 
Además el Oferente deberá presentar el número de copias de 
la oferta que se indica en los DDL y marcar claramente cada 
ejemplar como “COPIA”. En caso de discrepancia, el texto 
del original prevalecerá sobre el de las copias. 

 
22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán ser 

mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán 
estar firmadas por la persona debidamente autorizada para 
firmar en nombre del Oferente. 

 
22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas 

serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la 
persona que firma la Oferta. 

 
 

 
 

 
 
23. Presentación, 
Sello e  

 
 
 

D. Presentación y Apertura de las Ofertas 
 
23.1  Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo 

o  entregarlas  personalmente.  Los  Oferentes  tendrán  la 
 

 

Identificación 
de las Ofertas 

opción de presentar sus ofertas electrónicamente cuando así 
se indique en los DDL. 

 
(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o 

las entreguen personalmente incluirán el original y 
cada copia de la oferta, inclusive ofertas alternativas si 
fueran permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las 
IAO, en sobres separados, cerrados en forma 
inviolable y debidamente identificados como 
“ORIGINAL” y “COPIA”. Los sobres conteniendo el 
original y las copias serán incluidos a su vez en un 
solo sobre. El resto del procedimiento será de acuerdo 
con la Subcláusula 23.2 de las IAO. 

 
(b) Los Oferentes que presenten sus ofertas 

electrónicamente seguirán los procedimientos 
indicados en los DDL para la presentación de dichas 
ofertas. 

 
23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 

 
(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente; 

 
(b) estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que 

se indica en la Subcláusula 24.1 de las IAO; 
 

(c) llevar la identificación específica de este proceso de 
licitación indicado en la Cláusula 1.1 de las IAO y 
cualquier otra identificación que se indique en los 
DDL; y 
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 (d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y 
fecha de apertura de ofertas, especificadas de 
conformidad con la Subcláusula 27.1 de las IAO. 

 
Si los sobres no están sellados e identificados como se 
requiere, el Comprador no se responsabilizará en caso de 
que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 

 
 
 
 
 
   

24.  Plazo para 
presentar las 
Ofertas 

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la 
dirección y no más tarde que la fecha y hora que se indican 
en los DDL. 

 
24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para 

la presentación de ofertas mediante una enmienda a los 
Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 
8 de las IAO. En este caso todos los derechos y obligaciones 
del Comprador y de los Oferentes previamente sujetos a la 
fecha  límite  original  para  presentar  las  ofertas  quedarán 
sujetos a la nueva fecha prorrogada. 

 
 

25.  Ofertas tardías 
 
 
 
 
 
 
 

26.  Retiro, 
         sustitución y      
         modificación de    
         las Ofertas 

25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con 
posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas, 
en virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda oferta que 
reciba el Comprador después del plazo límite para la 
presentación de las ofertas será declarada tardía y será 
rechazada y devuelta al Oferente remitente sin abrir. 

 
 
26.1 Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después   
            de presentada mediante el envío de una comunicación por   
            escrito, de conformidad con la Cláusula 23 de las IAO,  
            debidamente firmada por un representante autorizado, y deberá   
            incluir una copia de dicha autorización de acuerdo a lo  
            estipulado en la Subcláusula 22.2 (con excepción de la  
            comunicación de retiro que no requiere copias). La sustitución o  
            modificación correspondiente de la oferta deberá acompañar  
            dicha comunicación por escrito. Todas las comunicaciones  
            deberán ser: 
 
(a) presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23 de las  
            IAO (con excepción de la comunicación de retiro que no   
            requiere copias) y los respectivos sobres deberán estar   
            claramente marcados “RETIRO”, “SUSTITUCION” o  
            “MODIFICACION” y 
 
(b) recibidas por el Comprador antes del plazo límite establecido           
            para la presentación de las ofertas, de conformidad con la   
            Cláusula 24 de las IAO. 
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26.2 Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la 

Subcláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los 
Oferentes remitentes. 

 
26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada 

durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para 
presentar ofertas y la expiración del período de validez de 
las ofertas indicado por el Oferente en el Formulario de 
Oferta, o cualquier extensión si la hubiese. 

27.  Apertura de las 
Ofertas 

27.1 El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las 
ofertas en público en la dirección, fecha y hora establecidas 
en los DDL. El procedimiento para apertura de ofertas 
presentadas electrónicamente si fueron permitidas, es el 
indicado en la Cláusula 23.1 de las IAO. 

 
27.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y 

se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente 
no será abierto sino devuelto al Oferente remitente. No se 
permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la 
comunicación de retiro pertinente contenga la autorización 
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto 
de apertura de las ofertas. Seguidamente, se abrirán los 
sobres marcados como “SUSTITUCION” se leerán en voz 
alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está 
siendo sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se 
devolverá al Oferente remitente. No se permitirá ninguna 
sustitución a menos que la comunicación de sustitución 
correspondiente contenga una autorización válida para 
solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de 
apertura de las ofertas. Los sobres marcados como 
“MODIFICACION” se abrirán y leerán en voz alta con la 
oferta correspondiente. No se permitirá ninguna 
modificación a las ofertas a menos que la comunicación de 
modificación correspondiente contenga la autorización 
válida para solicitar la modificación y sea leída en voz alta 
en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se 
considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen 
en voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas. 
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27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en 
voz alta: el nombre del Oferente y si contiene 
modificaciones; los precios de la oferta, incluyendo 
cualquier descuento u ofertas alternativas; la existencia de la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta; y cualquier otro 
detalle que el Comprador considere pertinente. Solamente 
los descuentos y ofertas alternativas leídas en voz alta se 
considerarán en la evaluación. Ninguna oferta será 
rechazada durante el Acto de Apertura, excepto las ofertas 
tardías, de conformidad con la Subcláusula 25.1 de las IAO. 

 
27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las 

ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y 
si hay retiro, sustitución o modificación; el precio de la 
Oferta, por lote si corresponde, incluyendo cualquier 
descuento y ofertas alternativas si estaban permitidas; y la 
existencia o no de la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta. Se le solicitará a los representantes de los Oferentes 
presentes que firmen la hoja de asistencia. Una copia del 
acta será distribuida a los Oferentes que presentaron sus 
ofertas a tiempo, y será publicado en línea si fue permitido 
ofertar electrónicamente. 

 

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 
 
 
 

28.  Confidencialidad         28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que                                               
                                                      No esté oficialmente involucrada con el proceso de la  

                                                         licitación información relacionada con la revisión, 
evaluación, comparación y poscalificación de las ofertas, ni 
sobre la recomendación de adjudicación del contrato hasta 
que se haya publicado la adjudicación del Contrato. 
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29.  Aclaración de las    
       Ofertas 

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al  
Comprador en la revisión, evaluación, comparación y 
poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del contrato   

        podrá resultar en el rechazo de su oferta. 
 
28.3 No obstante lo dispuesto en la Subcláusula 28.2 de las IAO, si  
        durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la fecha  
        de adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse con  
        el Comprador sobre cualquier asunto relacionado con el proceso  
        de la licitación, deberá hacerlo por escrito. 

 
 
 
   29.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y   
         poscalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su             

discreción, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre su  
        Oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta presentadas  
        por Oferentes cuando no sean en respuesta a una solicitud del  
          Comprador. La solicitud de aclaración por el Comprador y la  
         respuesta deberán ser hechas por escrito. No se solicitará,  
       ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a la esencia de la  
        oferta, excepto para confirmar correcciones de errores  
       aritméticos descubiertos por el Comprador en la evaluación de  
        las ofertas, de conformidad con la Cláusula 31 de las IAO. 

La respuesta a las aclaraciones será de cinco días hábiles. 
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30.  Cumplimiento 
de las Ofertas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
31.  Diferencias,               
errores y omisiones 
 

30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los 
Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el 
contenido de la propia oferta. 

 
30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos 

de Licitación es la que satisface todos los términos, 
condiciones y especificaciones estipuladas en dichos 
documentos sin desviaciones, reservas u omisiones 
significativas. Una desviación, reserva u omisión 
significativa es aquella que: 

 
(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o 

el funcionamiento de los Bienes especificados en el 
Contrato; o 

 

(b) limita de una manera sustancial, contraria a los 
Documentos de Licitación, los derechos del 
Comprador o las obligaciones del Oferente en virtud 
del Contrato; o 

 
(c)  de rectificarse, afectaría injustamente la posición 

competitiva de los otros Oferentes que presentan 
ofertas que se ajustan sustancialmente a los 
Documentos de Licitación. 

 
30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos 

de Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el 
Oferente no podrá ajustarla posteriormente mediante 
correcciones de las desviaciones, reservas u omisiones 
significativas. 

 
31.1 Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de 

Licitación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia 
u omisión cuando ésta no constituya una desviación 
significativa. 

31.2 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los 
Documentos de Licitación, el Comprador podrá solicitarle al 
Oferente que presente dentro de un plazo razonable, 
información o documentación necesaria para rectificar 
diferencias u omisiones relacionadas con requisitos no 
significativos de documentación. Dichas omisiones no 
podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de 
la Oferta. Si el Oferente no cumple con la petición, su oferta 
podrá ser rechazada 
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31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los 
Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores 
aritméticos de la siguiente manera: 

 
(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el 

precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario 
por las cantidades correspondientes, prevalecerá el 
precio unitario y el precio total será corregido, a 
menos que hubiere un error obvio en la colocación del 
punto decimal, entonces el precio total cotizado 
prevalecerá y se corregirá el precio unitario; 

 
(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o 

resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se 
corregirá el total; 

 
(c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, 

prevalecerá el monto expresado en palabras a menos 
que la cantidad expresada en palabras corresponda a 
un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las 
cantidades en cifras de conformidad con los párrafos 

                    (a) y (b) mencionados.  
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31.4 Si el Oferente que presento la Oferta evaluada como la más baja no acepta la 
corrección de los errores, su oferta será rechazada. 

32.  Examen 
preliminar de 
las Ofertas 

 
32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar 

que todos los documentos y la documentación técnica 
solicitada en la Cláusula 11 de las IAO han sido 
suministrados y determinará si cada documento entregado 
está completo. 

 
32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e 

información han sido proporcionados con la oferta. Si 
cualquiera de estos documentos o información faltaran, la 
oferta será rechazada. 

 
(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la 

Subcláusula 12.1 de las IAO; 
 

(b) Lista de Precios, de conformidad con la Subcláusula 
12.2 de las IAO; y 

 
(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de 

        33.  Examen de los 
Términos y 
Condiciones; 
Evaluación 
Técnica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar 
que todas las estipulaciones y condiciones de las CGC y de 
las CEC han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones, 
reservas u omisiones significativas. 

 
33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta 

presentada en virtud de la Cláusula 18 de las IAO, para 
confirmar que todos los requisitos estipulados en la Sección 
VI, Requisitos de los Bienes de los Documentos de 
Licitación, han sido cumplidos sin ninguna desviación o 
reserva significativa. 

 
33.3 Si después de haber examinado los términos y condiciones y 

efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que 
la oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación de conformidad con la Cláusula 30 de las IAO, la 
oferta será rechazada. 

34. Conversión a  
una sola moneda 
  
 

 
 
 
 

34.1  Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador  
convertirá todos los precios de las ofertas expresados en 
diferentes monedas a Lempiras utilizando el tipo de cambio 
vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para 
transacciones semejantes, vigente 28 días calendario antes de la 
fecha de apertura de Ofertas. 
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 35.  Preferencia 

nacional 
35.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de 

empresas extranjeras, se aplicará un margen de preferencia 
nacional en los términos establecidos en los artículos 53 de 
la Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento. 

 
35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando 

convenios bilaterales o multilaterales de libre comercio 
dispusieren que los oferentes extranjeros tendrán  trato 
nacional. 

36.  Evaluación de 
las Ofertas 

36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine 
que hasta esta etapa de la evaluación se ajustan 
sustancialmente a los Documentos de Licitación. 

 
36.2 Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente 

los factores, metodologías y criterios definidos en la 
Cláusula 36 de las IAO. No se permitirá ningún otro criterio 
ni metodología. 

 
36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo 

siguiente: 
 

(a) el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 
de las IAO; 

 
(b) el ajuste del precio por correcciones de errores 

aritméticos de conformidad con la Subcláusula 31.3 de 
las IAO; 

 
(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de 

conformidad con la Subcláusula 14.4 de las IAO; 
 

(d) ajustes debidos a la aplicación de criterios de 
evaluación especificados en los DDL de entre los 
indicados en la Sección III, Criterios de Evaluación y 
Calificación; 

 
(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de 

preferencia, si corresponde, de conformidad con la 
cláusula 35 de las IAO. 

(f)  
 

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en 
cuenta: 
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(a) los impuestos sobre las ventas y otros impuestos 

similares pagaderos en Honduras sobre los bienes si 
el contrato es adjudicado al Oferente; 

 
(b) ninguna disposición por ajuste de precios durante el 

período de ejecución del contrato, si estuviese 
estipulado en la oferta. 

 
36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador 

considere otros factores, además del precio cotizado, de 
conformidad con la Cláusula 14 de las IAO. Estos factores 
estarán relacionados con las características, rendimiento, 
términos y condiciones de la compra de los Bienes. El 
efecto de los factores seleccionados, si los hubiere, se 
expresarán en términos monetarios para facilitar la 
comparación de las ofertas, a menos que se indique lo 
contrario en la Sección III, Criterios de Evaluación y 
Calificación. Los factores, metodologías y criterios que se 
apliquen serán aquellos especificados de conformidad con la 
Subcláusula 36.3 (d) de las IAO. 

 
36.6 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación 

permitirán que los Oferentes coticen precios separados por 
uno o más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique 
uno o varios lotes a más de un Oferente. La metodología de 
evaluación para determinar la combinación de lotes evaluada 
como la más baja, está detallada en la Sección III, Criterios 
de Evaluación y Calificación. 

37.  Comparación 
de las Ofertas 

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen 
sustancialmente para determinar la oferta evaluada como la 
más baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO. 

38.  Poscalificación 
del Oferente 

38.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el 
Oferente seleccionado como el que ha presentado la oferta 
evaluada como la más baja y ha cumplido sustancialmente 
con la oferta, está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 

 
38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia 

documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha 
presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO. 

 
38.3 Una determinación afirmativa será un requisito previo para 

la adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación 
negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en 
cuyo caso el Comprador procederá a determinar si el 
Oferente que presentó la siguiente oferta evaluada como la 
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más baja está calificado para ejecutar el contrato 
satisfactoriamente. 

39.  Derecho del 
comprador a 
aceptar 
cualquier oferta 
y a rechazar 
cualquiera o 
todas las ofertas 

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar 
cualquier oferta, de anular el proceso licitatorio y de 
rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la 
adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera 
responsabilidad alguna ante los Oferentes. 

 

F. Adjudicación del Contrato 
40.  Criterios de 

Adjudicación 
40.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta 

haya sido determinada la oferta evaluada como la más baja y 
cumple sustancialmente con los requisitos de los 
Documentos de Licitación, siempre y cuando el Comprador 
determine que el Oferente está calificado para ejecutar el 
Contrato satisfactoriamente. 

41.  Derecho del 
Comprador a 
variar las 
cantidades en el 
momento de la 
adjudicación 

41.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se 
reserva el derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los 
Bienes especificados originalmente en la Sección VI, 
Lista de Requerimientos, siempre y cuando esta variación 
no exceda los porcentajes indicados en los DDL, y no 
altere los precios unitarios u otros términos y condiciones 
de la Oferta y de los Documentos de Licitación. 

42.  Notificación de 
Adjudicación 
del Contrato 

42.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, 
el Comprador notificará por escrito a todos los Oferentes. 

 
42.2 El Comprador publicará en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn), los 
resultados de la licitación, identificando la oferta y número 
de lotes y la siguiente información: (i) nombre de todos los 
Oferentes que presentaron ofertas; (ii) los precios que se 
leyeron en voz alta en el acto de apertura de las ofertas; (iii) 
nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y 
precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv) nombre de 
los Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las razones 
de su rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el 
precio cotizado, así como la duración y un resumen del 
alcance del contrato adjudicado. Después de la publicación 
de la adjudicación del contrato, los Oferentes no favorecidos 
podrán solicitar por escrito al Comprador explicaciones de 

http://www.honducompras.gob.hn/


   30 
 
 
 

 
las razones por las cuales sus ofertas no fueron 
seleccionadas. El Comprador, después de la adjudicación del 
Contrato, responderá prontamente y por escrito a cualquier 
Oferente no favorecido que solicite dichas explicaciones. 
 

42.3 El adjudicatario deberá presentar previo a su contratación lo siguiente: 
a) Constancia del servicio de Administración de Rentas de 

Honduras (SAR) de no haber sido objeto de sanción 
administrativa firme en dos o mas expedientes por 
infracciones tributarias durante los últimos cinco años; 
 

b) Constancia de la Procuraduría General de la República de 
no haber sido objeto de Resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración; 

 
c) Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social 

IHSS, encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o 
contribuciones a dicho Instituto, de conformidad con lo 
previsto en el articulo 65 parrafo segundo, literal b) 
reformado de la Ley del Seguro Social; 

 
 

d) Constancia de la ONCAE, de estar inscrito en el registro 
de proveedores y contratistas del Estado; 
 

e) Constancia de cumplir con el pago de  salario minimo y 
demás derechos laborales extendida por la Secretaria de 
Trabajo y Seguridad Social, en caso de que la 
Contratación haga uso intensivo de personal sujeto a 
pagos de salario minimo como por ejemplo servicios de 
seguridad, limpieza, vigilancia, mensajería, catering etc.  
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43.  Firma del 
Contrato 

43.1 Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, 
el Comprador enviara al Oferente seleccionado el Contrato y 
las Condiciones Especiales del Contrato.  

43.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de treinta (30) días 
después de la fecha de recibo del Contrato para firmarlo, 
fecharlo y devolverlo al comprador. 

43.3 Cuando el Oferente seleccionado haya firmado el Contrato y 
presentado la garantía de cumplimiento de conformidad con 
la Cláusula 44 de las IAO, el Comprador informará 
inmediatamente a cada uno de los Oferentes no 
seleccionados y les devolverá su garantía de Mantenimiento 
de la oferta, de conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

 
 

 

44.  Garantía de 
Cumplimiento 
del Contrato 

44.1 Dentro de los treinta (30) días hàbiles siguientes al recibo 
de la notificación de adjudicación de parte del Comprador, 
el Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las CGC, 
utilizando para dicho propósito el formulario de Garantía de 
Cumplimiento incluido en la Sección IX, Formularios del 
Contrato, u otro formulario aceptable para el Comprador. El 
Comprador notificará inmediatamente el nombre del 
Oferente seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y 
les devolverá las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de 
conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

 
44.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de 

la Garantía de Cumplimiento mencionada anteriormente o no 
firma el Contrato, esto constituirá base suficiente para anular 
la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Comprador podrá 
adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada 
como la siguiente más baja y que se ajuste sustancialmente a 
los Documentos de Licitación y que el Comprador determine 
que está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 
 
Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes que hayan de 
adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las 
Instrucciones a los Oferentes (IAO). En caso de conflicto, las disposiciones q u e  a  
c o n t i n u a c i ó n  s e  d e s c r i b e n  prevalecerán sobre las IAO. 

 
 

Cláusula en las  

IAO 
A. Disposiciones Generales 

IAO 1.1 El Comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP)  

IAO 1.2  

 

 

 

 

 

IDENTIFICACION 
DE LOTES Y 
PARTIDAS DEL 
SUMINISTRO.  

El nombre y número de identificación de la Licitación Pública 
Nacional es:  

Licitación Pública Nacional (LPN) No. 07-2023 referente a “ADQUISICION 
DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS PARA MECANICA AUTOMOTRIZ, 
PARA LOS TALLERES DIDACTICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACION PROFESIONAL (INFOP)” 

Identificación de Lotes y Partidas: 
Nota: Las especificaciones técnicas y cantidad de productos 
requeridos están descritas por partida en la sección X.  Ver 
folio 99.   
 

LOTES / PARTIDAS Pdas.  
 DESCRIPCION 

Lote 1- (16 partidas)  Equipo y Herramientas para  
Mecanica Automotriz. 

 

Lote 2-(30 partidas) 

  

Equipo y Herramientas para 
Pintura Automotriz y Motos.  

 
 
 

 
 

B.  Contenido de los Documentos de Licitación 

IAO-2.1 La contratación a que se refiere esta licitación, se financiara con recursos 
provenietes de donaciones administratdos por el INFOP. 
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IAO 7.1 
  
 
 
ACLARACIONES  

El INFOP deberá recibir cualquier solicitud de aclaración a mas tardar quince (15) 
días antes de la fecha limite de presentación de ofertas, es decir el dia 21 de julio 
de 2023, para lo cual, los oferentes deberán remitir por escrito su solicitud de 
aclarcion a la División Administrativa y Financiera (atencion al Lic. Gilberto 
Sanabria) ubicado en el primer piso del edificio principal del INFOP, frente a la 
primera entrada de la Colonia Miraflores Tegucigalpa, M.D.C, Honduras. para 
cualquier consulta llamar al tel.2230-2989.  

El INFOP, deberá responder cualquier consulta que resulte de la revisión del pliego 
o de la reunión oficial a mas tardar ocho (8) días antes de la fecha limite de la 
presentación de ofertas, es decir , el dia 28 de julio del año en curso. Dirección de 
correo electrónico:administracion@infop.hn  

Nota: No se atenderán consultas efectuadas por los oeferentes después del xxxx 

 C. Preparación de las Ofertas 

IAO 11.1(h) 

  

 

 

 

 

DOCUMENTOS 
LEGALES. 
 

 

Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su 
oferta: 
Documentación Legal: 

1. Declaración Jurada de buena calidad del suministro ofertado. Ver folio 54 

2. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 
oferente, con la firma autenticada por Notario Publico, mediante la cual se 
establezca la aceptación incondicional de todas y cada una de las cláusulas 
y condiciones contenidas en este Pliego de Condiciones; y manifestación 
expresa que tanto la Empresa como su Representante Legal reúnen todos 
los requisitos exigidos por las leyes hondureñas para poder ofertar y 
contratar con el INFOP. Además, deberá de expresar que cuenta con la 
idoneidad técnica exigida en el artículo 35 del Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado. Ver formato establecido en la sección IV, 
Formulario de la oferta, declaracion jurada sobre aceptación de términos. 
Ver folio 55.   

3. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 
oferente, con la firma autenticada por Notario Publico, de no estar 
comprendida en ninguna de las  inhabilidades establecidas en los articulos 
15 y 16 de la ley de contartacion del Estado. Ver formato establecido en la 
Sección IV, formulario de solcitudes. Ver folio 52-53 

4. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 
oferente, con la firma autenticada por Notario Publico, en la que este 
declare que tanto el, como la sociedad mercantil  y los socios que la 
integran, no estan comprendidos, en los artículos 36 y 37 de la Ley Especial 
Contra el Lavado de Activos. ver formato establecido en la sección IV. Ver 
folio 56.    

5. Formulario de presentación de oferta, firmado y sellado por el 
representante legal de la empresa oferente. Ver folio 50-51. 

6. Fotocopia de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad o 
Declaración de Comerciante Individual, y sus modificaciones en caso de 
haberlas, debidamente inscritas. 

7. Fotocopia del Poder General de Administración  o representación otorgado al 
Representante Legal de la Empresa, debidamente inscrita en el Registro 
respectivo. 
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8. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad, Pasaporte o Carné de Residencia si es 
extranjero, del Representante Legal.  

9. Fotocopia del Registro Tributario Nacional (numérico) del Representante 
Legal y de la sociedad mercantil oferente. 

10. Constancia de encontrarse en trámite o Certificación de Inscripción en la 
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones  del Estado (ONCAE). En 
caso de estar en proceso de inscripción, acompañar constancia de 
presentación de su solicitud de inscripción ante la ONCAE. 

11. Fotocopia del permiso de operación vigente emitido por la Municipalidad de 
su domicilio. 

12. Balance General y Estado de Resultados durante los últimos dos años, 
(2021-2022), auditados por un perofesional de la contaduría publica o perito 
mercantil y contador publico, debidamente colegiado y solvente; o una 
firma auditora. El Auditar y el Contador deberán presentar la constancia de 
solvencia del Colegio profesional al cual estan inscritos.  . 

13. Constancia de Solvencia emitida por el Departamento de Aportantes del 
Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP). 

14. Constancias de antecedentes penales del representante legal de la sociedad 
mercantil, o del propietario en caso de ser comerciante individual.  

15. Descripción de las especificaciones técnicas que se detallan en la Parte 2 del 
este Pliego de Condiciones, debidamente firmada y selladas por el oeferente 
o representante legal.  

16. Tres constancia de satisfacción /cumplimeinto relacionadas con el lote (es) 
o partidas para el cual esta ofertando, sobre la calidad del suminsitro, 
emitidas por el representante legal o encargado del área administrativa de 
las instituciones publicas o privadas a las cuales el oferente le ha brindado 
durante los últimos cinco (5) años, suministros similares a los que el 
INFOP esta solicitando. Estas deberán de incluir nombre del 
cliente, dirección, persona contacto con su nombre y cargo que 
desempeña, número telefónico. 

17.  Especificar el plazo de entrega del suministro. El cual deber ser igual o 
menor a 90 días calendario.  

18. Muestras. Al momento de presentar las Ofertas, se debe de acompañar  
fotografías del producto ofertado por partida, los cuales deben estar 
debidamente identificadas con su nombre, numero de partida,   
especificaciones técnicas, y  manuales de operacion.  

19. Garantia de mantenimiento de Oferta. (2% sobre el monto total ofertado)  
  
Aclaracion: Para todo lo anterior, la documentación que sea presentada en  fotocopia 

deberá encontarse debidamente  autenticado  por Notario Público. Los 
oferentes deberán presentar un certificado de autenticidad para copias y otro 
para firmas. 

                
                Los documentos extendidos fuera del país deben estar apostillados o 

cumplir con el proceso  de legalización dentro o fuera de Honduras, según 
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corresponda. 
                Todo documento presentado en otro idioma debara ser traducido al idioma 

español; dicha traducción deberá contar con el viosto bueno de la sección de 
traducciones de la secretaria de relaciones exteriores.    

    
 
IAO 13.1 

 

No se considerarán ofertas alternativas.  

 

IAO 14.5 La edición de Incoterms es “incoterms 2010” 

 

IAO 14.5 (i)  
LUGAR DE 
DESTINO  

El lugar de destino convenido es: División Administrativa Y Financiera, ubicada 
en el primer piso del edificio principal del INFOP, frente a la entrada de la Colonia 
Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.  

IAO 14.7  
Los precios deberán ser firmes, sostenibles y definitivos, asi como también deberán  
presentarse unitarios por partida.  
 

IAO 15.1 Solo se admitirán ofertas en Lempiras, moneda nacional 

IAO 18.3 No aplica 

IAO 19.1 (a) “Se requiere” la Autorización del Fabricante de acuerdo al formulario proporcionado 
en la Sección IV de este Pliego de Condiciones, la cual debe estar debidamente 
legalizada para surtir efectos legales en Honduras; o en su defecto, Certificación 
extendida por la autoridad competente, que lo acredite en Honduras como Agente, 
Representante o Distribuidor del Suministro ofrecido. (SOLO EN CASO QUE EL 
OFERENTE SEA EXTRANJERO)  

 

IAO 20.1  

PLAZO VALIDEZ 
OFERTA  

El plazo de validez de la oferta será de 120 días calendario, contados  a partir de la 

fecha de apertura de las Ofertas.       
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IAO 21.2  

 

GARANTIA DE 
MANTENIMIENTO 
DE OFERTA. 

 

La oferta deberá incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta equivalente al  2% 
del monto total de la oferta. (Incluyendo el 15% de impuesto sobre ventas) 
 
Dicha garantia deberá ser extendida a favor del INFOP, y podrá consistir en un 
cheque certificado, garantia bancaria y /o fianza  de compañía aseguradora nacional 
debidamente certificada por la autoridad competente, utilizando el formulario  
incluido en la sección IV “Formularios de la Oferta”.  
 
Nota: El oferente deberá de acompañar con su oferta una Declaración Jurada,  
extendida por el  Representante Legal de la institución garante , dirigida al 
INFOP, mediante el cual el emisor de la garantia haga constar que la 
Institutcion Bancaria cumple con los requisitos establecidos en el articulo 241 
del Reglamento de la Ley de Contartacion del Estado con firma debidamente 
autenticada por Notario publico. 
  

21.3 (B) 

 VIGENCIA 
GARANTÍA 
MANTENIMIENTO 

 
 
La vigencia de la garantia de mantenimiento de Oferta deberá ser de 150 dias  
calendario,  a partir de la de presentación de Ofertas. 

IAO 22.1  

 

OFERTA ORIGINAL Y 
COPIAS 

 
La oferta original, deberá ir acompañada de dos copias físicas y una copia en formato 
digital PDF (misma que deberá ser entregada en una meoria USB). El sobre 
(debidamente cerrado, sellado, y firmado) que contenga la Oferta Original serotulara 
claramente como ORIGINAL , y los sobres con las copias se deberán rotular como 
“Primera copia y Segunda copia” .  
Toda la oferta deberá estar foliada , firmada y sellada por el Oferente o representante 
legal, acompañándose a la misma el listado de documentos a presentar contenido en 
la  sección IV “Formulario de Oferta “ de este pliego. 
 

  
 

D. Presentación y Apertura de Ofertas 

IAO 23.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 

IAO 23.1 (b) No Aplica 
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IAO 23.2 (c)  

 

 

 

IDENTIFICACION 
OFERTA  

Todos los sobres que contengan las ofertas deberán llevar las siguientes leyendas  de 
identificación:  
 
              PARTE CENTRAL:              Instituto Nacional de Formación Profesional    
                                                             (INFOP)            

Boulevard Centroamérica, Frente a entrada                    
 Colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C.   
Honduras, C. A. 

 
ESQUINA SUPERIOR 
IZQUIERDA: Nombre de la empresa oferente, dirección completa, 

número de teléfono, y correo electrónico 
 
 
ESQUINA SUPERIOR 
DERECHA: Identificar si el contenido es ORIGINAL, PRIMERA 

COPIA o SEGUNDA COPIA. 
 
ESQUINA INFERIOR 

                  DERECHA: Oferta para la  LPN No. 07-2023 referente a 
“ADQUISICION DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
PARA MECANICA AUTOMOTRIZ PARA LOS 
TALLERES DIDACTICOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL 
(INFOP)”. 

 
ESQUINA INFERIOR 
IZQUIERDA: Abrir hasta el día 7 de agosto del 2023 
 

IAO 24.1  

 

FORMA DE  

ENTREGA OFERTAS  

Las ofertas, deberán ser entregadas en físico en la División Administrativa y 
Financiera ubicada en el primer piso del edificio principal del INFOP,  frente a la 
primera entrada de la colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C.Honduras.    

Nota: Las ofertas podrán ser entregadas si asi lo desea el Oferente, a partir del dia 
21 de junio del año en curso, en horario de oficina (7:30 a.m. a 3:30.p.m.), hasta la 
fecha limite establecida para la Recepcion de Ofertas que es el dia 07 de agosto de 
2023, a las 10:30 a. m.     

Los Oferentes no podrán presentar ofertas de manera electrónica.   
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IAO 27.1  

 

 

APERTURA de 
OFERTAS  

La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 
Dirección: Auditorio principal, INFOP MIRAFLORES.  

Número de Piso/Oficina: Primer Piso. Edificio auditorio principal, frente a entrada 
principal colonia Miraflores. 

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. 

País: Honduras, C.A. 

Fecha: 07 de agosto de 2023. Hora: 10:30 a.m.   

El acto de recepción y apertura de ofertas estará presidida por el Jefe de la División 
Administrativa y Financiera del INFOP o el Representante autorizado que éste 
designe, con la asistencia de los representantes de las dependencias involucradas del 
INFOP en este tipo de actos; auditoría interna como observador, asi como también 
los oferentes o sus representantes legales que asistan al acto. Dicho evento podrá 
contar con la presencia de observadores externos de lo cual quedara constancia en 
acta correspondiente.  

Aclaracion: La audiencia de apertura de los sobres sellados se realizará con una 
Oferta que se presente; y la evaluación, se realizara con una oferta por lote o partida.  

NOTA 1: Los oferentes pueden participar para uno o varios lotes; o para una o 
varias partidas de diferentes lotes.  

NOTA 2. Los oferentes o sus representantes podrán asistir al acto de apertura 
pudiendo verificar  que los sobres no han sido objeto de de violación o han sido 
abiertos de alguna forma.     

NOTA 3. La administración esta obligada a respetar la confidencialidad de la 
información reservada del oferente de conformidad con los artículos 6 párrafo 
segundo de la ley de Contratacion del Estado, 10 y 12 párrafo segundo de su 
reglamento, en tal sentido en ningún caso se permitirá obtener fotocopias o tomar 
fotografías de las ofertas, pudiendo los interesados revisar únicamente los aspectos 
técnicos de las mismas.  
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E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

IAO 31.2 

DOCUMENTOS 
SUBSANABLES.  

Documentos subsanables. 
Podran ser subsanados los defectos u omisiones contenidos en las ofertas, en 
cuanto no impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones 
ofrecidas, de acuerdo con lo previsto en lso artículos 5 párrafo segundo , 50 
de la Ley de Contratacion del Estado y 132 de su reglamento.    
Para los fines anteriores se entenderá subsanable la omisión de la información 
o los documentos siguientes: 

a) La falta de copias de al oferta; 
b) La falta de literatura descripctiva o de muestras, salvo que el pliego de 

condiciones disposiere lo contrario; 
c) La omisiosn de datos que no tengan relación directa con el precio , 

según disponga el pliego de condiciones;  
d) La inclusión de datos en unidades de medidas diferentes; 
e) La falta de presentación de la credencial de inscripción en el Registro 

de Proveedores y Contratistas (ONCAE); 
f) La falta de la autentica de los documentos que acompañan la oferta 

presentada  y demás formalidades que deban contener los mismos 
(firmas, sellos, etc). 

g) Los demás defectos u omisiones no sustanciales previsto en el pliego 
de condiciones.  

NOTA:  En estos casos, el oferente deberá subsanar el defecto u omisión 
dentro de cinco días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la 
omisión correspondiente; si no lo hiciere la oferta no será considerada. 

IAO 32.20 

 DOCUMENTOS NO 
SUBSANABLES. 

Documentos no subsanables. 
No podrán ser subsanados los siguientes documentos:  

a) Formulario de presentación de Oferta, de conformidad con la 
subclausula 12.1 de las IAO.-Ver sección IV formularios de la oferta 
pagina xxxx. 

b) Formulario de lista de precios. Ver sección IV formularios de la oferta 
pagina xxx. 

c) Garantia de mantenimiento de Oferta; vigencia y monto; de 
conformidad con la clausula 21 de las IAO. 

d) Lista de bienes y plan de entregas. Ver sección IV, formulario de la 
Oferta, pagina 66. 

e) Plazo de validez de la oferta. Clausula IAO 20.10 
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IAO 36.1 

  

ANALISIS Y 
EVALUACIÓN DE 
OFERTAS 

El análisis y evaluación de las ofertas se hara con una oferta  como mínimo, por  
partida o lote, y será efectuada por una Comisión nombrada por el Director 
Ejecutivo, conforme lo establece el artículo 125 y 126 del Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado; y , las ofertas se evaluaran con el precio mas bajo, en 
forma parcial o total, y que convenga los intereses del INFOP, debiendo cumplir 
con las especificaciones técnicas contenidas en la Sección IV  “lista de requisitos” 
“especificaciones técnicas” de este pliego de condiciones, asi como con las 
condiciones de participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el 
contrato. Además, se deberá de contar con los dictamenes técnicos emitidos por 
perito competente del INFOP.  

 

IAO 36.2  

 

INADMISIBILIDAD 
DE OFERTAS.  

Inadmisibilidad de Ofertas 

a) No estar firmadas por el Oferente o su representante legal, el formulario o carta 
de presentación de la oferta y culquier docuemento referente a precios unitarios 
o precios por partidas especificas;  

b)  Estar escritas en lápiz grafito;  

c) Haberse omitido la Garantia de Mantenimiento de oferta; o cuando fuere 
presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o sin ajustarse a los tipos 
de garantías admisibles; 

d) Haberse presentado por compañías o personas inhabilitadas para contartar con el 
Estado, de acuerdo con los artículos 15 y 16 de la ley de Contratacion del 
Esatado;  

e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de entrega, 
cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuesta, salvo cuando hubieran 
sido expresamente salvadas por el oferente en el mismo documento; 

f)  Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado satisfactoriamente su 
solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica o profesional; 

g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos; 

h)       Establecer clausulas diferentes a las previstas en la Ley de Contratacion del 
Estado, su reglamento y este pliego de condiciones; 

i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros 
beneficios indebidos a funcionarios o empleados para influir en la adjudicación 
del contrato; 

j) Si el valor de la Oferta sobrepasa  el presupuesto establecido por el Organo 
contartante para este proceso; 

Incurrir en otras    causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o que expresa y 
fundadamente dispusiera este pliego de condiciones. 

IAO 36.3 (d) No aplica 

IAO 36.6 Los Oferentes podrán cotizar precios separados por una o mas partidas  
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IAO 40.1  

LICITACION 
DESIERTA O 
FRACASADA. 

Licitacion desierta 
Para que el órgano responsable de la contartacion no declare desierta esta licitación,  
se deberá contar con un mínimo de  un (1) oferta por partida o por lote.  

Licitacion fracasada 
El órgano responsable de la contratacion declarara fracasada este proceso, en los 
casos enunciados en el articulo 131 y 132 ultimo pararfo del reglamento de 
contratacion del Estado.  

 F. Adjudicación del Contrato 
IAO 42.1  
 
ADJUDICACION. 

La Adjudicación se hará al oferente que haya presentado el precio mas bajo en forma 
parcial o total, en el entendido que la oferta presentada cumpla con todos los 
requisitos de participación, incluyendo su solvencia económica y financiera y su 
idoneidada técnica o profesional, y se considere la mas económica y ventajosa para 
los intereses del INFOP,  o sea que se puede adjudicar por partida o por lote. 

IAO 43.1  
VIGENCIA DEL 
CONTRATO.   

Vigencia del contrato 
 La vigencia del contrato es de 90 días, a partir de la fecha en que firme el mismo, o 
se de la orden de incio o de compra.  

IAO 43.3  
 
 
 
NOTIFICACION 
ADJUDICACION 

La adjudicación se  Notificara  a los Oferentes seleccionados, y se les requerirá para 
que dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de dicha 
notificación, presenten los documentos siguientes: (solamente que estén vencidas o 
no las haya presentado) 

A) Constancias vigentes extendidas por la Procuraduría General de la República 
(PGR) indicando que: 1) El oferente no ha sido objeto de Resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración Pública durante los 
últimos cinco (5) años; y, 2) El Representante Legal que posteriormente 
suscribirá el contrato respectivo, no tiene cuentas ni juicios pendientes con el 
Estado de Honduras, durante los últimos cinco (5) años. 

B) Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño de Seguridad 
Social (IHSS). 

C) Constancias  emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR) de no 
haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos (2) o mas 
expedientes, por infracciones tributarias durante los últimos cinco (5) años.   

D) Constancias de solvencia, emitida por el Servicio de Administración de Rentas 
(SAR) de la empresa y del representante legal.  

E) Garantia de cumplimiento por el 15% del valor total del contrato , conforme 
lo establece el capitulo VIII, articulo 100 de la Ley de Contratcion del 
Estado.  
 

Nota: De no presentar alguno de los documentos anteriores, la notificación de 
adjudicación quedara sin valor y efecto;  y el órgano contratante podrá adjudicar al 
segundo lugar. 
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LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES: 
 

 Son aplicables a la presente licitación, además de las condiciones contenidas en las presentes 
bases: Constitución de la República, Ley de Contratación del Estado y su Reglamento de 
Aplicación, Ley de Procedimientos Administrativos, Ley General de Administración Pública 
y su Reglamento, Ley Orgánica de Presupuesto, Disposiciones Generales del Presupuesto 
vigentes, Ley del INFOP y demás leyes análogas a la materia. En base a dichas 
normatividades se dirimirán las controversias que pudieran suscitarse, en el presente proceso 
de la licitación.  
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

 
(NO APLIACA) 

 
 
 
 
 

Índice 
 
 
1.  Criterios de Evaluación  (IAO 36.3) 
 
2.  Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2)  
 
3.  Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 
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Criterios de Evaluación (no aplica)         
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2.  Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2) (No Aplica) 
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3.  Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 
 
El margen de preferencia nacional se aplicará en los términos establecidos en los artículos 53 de la 
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento, que disponen: 
 

(a) Artículo 53 de la Ley de Contratación del Estado:  
 

“ARTÍCULO 53.- Margen de preferencia nacional. Cuando hubieren oferentes 
nacionales y extranjeros, para fines exclusivos de comparación y evaluación, y 
consecuentemente con la escogencia de la mejor oferta, tratándose de suministros, se 
sumará a la mejor oferta extranjera un valor equivalente al de los impuestos de 
importación correspondientes, si el bien o suministro estuviera gravado con dicho 
impuesto, de no ser así, una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor de 
dicha oferta, si se trata de obra pública y servicios básicos, siempre para efectos de 
evaluación y escogencia de la mejor oferta, se sumará a la oferta de compañías 
extranjeras hasta un siete y medio por ciento ( 7 l/2%) del monto de la oferta. Si de 
esta operación resulta que la mejor oferta extranjera es superior en monto a la 
nacional se escogerá esta última como la mejor oferta de la licitación procediendo 
entonces a la adjudicación del contrato. Este último mecanismo no se aplicará a los 
participantes extranjeros a los cuales deba darse trato nacional en virtud de acuerdos 
bilaterales o multilaterales de comercio de los cuales el Estado sea parte y cuando se 
trate de la ejecución de empréstitos otorgados por organismos financieros 
internacionales, en cuyo caso se aplicarán los márgenes de preferencia en los 
términos que lo permitan los instructivos o políticas de adquisiciones de dichos 
organismos.” 
 

(b) Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: 
 

“Artículo 128. Margen de preferencia nacional. Cuando se trate de suministros de 
bienes o servicios,  para establecer el precio de comparación a que se refiere el literal 
a) del artículo 126 que antecede, y únicamente con fines de evaluación, al precio CIF 
ofrecido por proveedores extranjeros se agregará, siempre que no estuviere incluido, 
el valor de impuestos de importación previstos en el Arancel de Aduanas o en normas 
legales especiales o, de resultar exentos, una suma equivalente al quince por ciento 
del valor de la oferta que corresponda. La comparación se producirá entre ofertas de 
bienes o servicios producidos en el territorio nacional y ofertas de bienes o servicios 
importados; un bien se considerará de origen nacional cuando el costo de los 
materiales, mano de obra y servicios locales empleados en su fabricación no sea 
inferior al cuarenta por ciento (40%) del precio ofertado.  
Si se tratare de obra pública, a las ofertas de contratistas extranjeros se agregará, para 
efectos de comparación, una cantidad equivalente al siete punto cinco por ciento 
(7.5%) de su respectivo valor. 
Si de la comparación sobre las bases anteriores resulta que la mejor oferta extranjera 
es superior a la de la mejor oferta nacional se adjudicará el contrato a esta última, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de la Ley.” 
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Sección IV. Formularios de la Oferta 
 
 
 

Índice de Formularios 
 

Formulario de Información sobre el Oferente …………………………………………    45 
Formulario de Información sobre los Miembros del Consorcio ………………………   46 
Formulario de Presentación de la Oferta …………………………………………………47 
Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades ……………………………… 49 
Formularios de Lista de Precios …………………………………………………………   51 
Precio y Cronograma de Cumplimiento – Servicios Conexos ………………….………...53 
Garantía de Mantenimiento de Oferta (Garantía Bancaria o Fianza) ……………………54 
Autorización del Fabricante ……………………………………………………………… 55   
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Formulario de Información sobre el Oferente 
[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  No se 
aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 

 
Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No.:[indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página _______ de ______ páginas 
1.  Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico de cada 
miembro del Consorcio] 

3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta 
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país donde 
intenta constituirse o incorporarse] 

4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o incorporación 
del Oferente] 

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la Dirección 
jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado] 

6.   Información del Representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante 
autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar  la(s) casilla(s) de los documentos 
originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Subcláusulas 4.1 y 4.2  de las IAO. 

 ,Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de Consorcio ٱ 
de conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica ٱ 
y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales.  
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Formulario de Información sobre los Miembros del 
Consorcio( solo si la empresa es consorcio)  

 
[El Oferente y cada uno de sus miembros deberán completar este formulario de acuerdo con 
las instrucciones indicadas a continuación] 
 

 Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

 
Página ____ de ____ páginas 

 
 
1.  Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del 
Consorcio] 

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el nombre 
del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de constitución o 
incorporación del miembro del Consorcio] 

5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o incorporado: 
[Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está constituido o incorporado] 

6.  Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del representante 
autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado del miembro del Consorcio] 

 

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos 
adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Subcláusulas 4.1 y 4.2  de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica ٱ 
y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales. 
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 Formulario de Presentación de la Oferta 

 
[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 
 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
LPN No. : [indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 
 

 
A: [nombre completo y dirección del Comprador] 
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que:  
 

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus 
Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 

 
(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes de conformidad con los Documentos de Licitación y 

de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos: [indicar una 
descripción breve de los bienes y servicios conexos]; 

 
(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a 

continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las 
diferentes cifras en las monedas respectivas];   

 
(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:  

 
 Descuentos.  Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:   

[detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el 
descuento]. 

 
Metodología y Aplicación de los Descuentos.  Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la 
siguiente metodología: [Detallar la metodología que se  aplicará a los descuentos]; 

 
(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Subcláusula 20.1 de las 

IAO, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la 
Subcláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier 
momento antes de la expiración de dicho período; 

 
(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del 

Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 17 de las CGC; 
 
(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los 

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio] 
 
(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;  
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(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o 

proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la 
Cláusula 4 de las IAO; 

 
(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en 

relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo 
de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o 
gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación]  

 
 

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

NINGUNA    
    

 
 
(k)   Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la 

notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que 
el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes. 

 
(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni 

ninguna otra oferta que reciban. 
 
Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de 
[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  
 
Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  
 
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del 
Oferente] 
 
El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la fecha de 
la firma] 
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 
 
 
Yo ______________________, mayor de edad,  de estado civil _______________, de nacionalidad  
_______________, con domicilio  en _____________________________ 
__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. 
__________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el Nombre de 
la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo 
integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO DECLARACIÓN 
JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran  comprendidos en ninguna de las 
prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del 
Estado, que a continuación se transcriben: 
 
“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las 
personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de ejercicio, 
acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen 
comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:  
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la 
fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras 
subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras 
personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por 
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;  
2) DEROGADO;  
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;  
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de 
cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, 
sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;  
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar 
tendrá una duración de dos (2) años , excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución 
en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;  
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la 
adjudicación o la firma del contrato;  
7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados 
públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en 
cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también 
a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de 
dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,  
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos 
de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.  
ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo 
anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y 
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Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de 
Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los 
miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el Procurador y Subprocurador General de la 
República, el Contralor y Subcontralor General de la República, el Director y Subdirector General 
Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal 
General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los 
Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del 
Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad 
y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o 
indirectamente en los procedimientos de contratación.” 
 
En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, Departamento 
de ____________, a los ____________ días de mes de ________________________ de 
______________. 
 
 
Firma: _______________________ 
 
 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso 
de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 
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DECLARACION JURADA DE BUENA CALIDAD  
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad numero---------, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil denominada o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO 
BAJO JURAMENTO: LPN-07-2023 
 
QUE GARANTIZAMOS LA BUENA CALIDAD DEL PRODUCTO OFERTADO.  
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del dia ____ de 
2023.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente :_____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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 DECLARACION JURADA SOBRE ACEPTACION DE TERMINOS  
 
 
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad numero---------, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil denominada o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO 
BAJO JURAMENTO: Que aceptamos incondicionalmente las clausulas estipuladas en el pliego 
de condiciones de la presente licitación, y que tanto mi persona como mi representada, y los socios 
que forman parte de la empresa, no estamos comprendidos en ninguno de los delitos establecidos en 
los artículos 36 y 37 de la ley especial contra el lavado de activos. LPN-07-2023 
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del dia ____ de 
2023.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente :_____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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DECLARCION JURADA SOBRE EL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS.  
 
 
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad numero ____ , actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO BAJO 
JURAMENTO: Que mi representada en su condición de participante del proceso de Licitación 
Pública Nacional (LPN) No 07-2023, acepto incondicionalmente todas y cada una de las clausulas y 
condiciones contenidas en el pliego de condiciones; declarando a la vez de forma expresa que tanto 
mi representada como mi persona, reúne todos los requisitos exigidos por las leyes hondureñas para 
ofertar y contratar con el INFOP. Asi mismo, manifiesto expresamente que mi representada cuenta 
con la idoneidad técnica exigida en el artículo 35 del reglamento de la Ley de Contratación del 
Estado, garantizando la entrega eficiente del suministro, su instalación y responder por cualquier 
reclamo que el INFOP presente mientras se encuentre vigente la Garantia de Calidad.          
 
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del dia ____ de 
2023.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente :_____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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Formularios de Listas de Precios 
 
[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las instrucciones 
indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios deberá coincidir con la 
Lista de Bienes detallada por el Comprador en los Requisitos de los Bienes.] 
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LISTA DE PRECIOS OFRECIDOS POR LOTE  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
          
 
 

País del Comprador: 

Honduras C.A. 
 

                                                   Fecha:_______________________ 
                                                    LPN No: _____________________ 
                                                     Alternativa No: ________________ 
                                                      Lote No. _____________________   

                                              Descripción Lote:___________ 
_______________________________________________________                                            

Página N° ______ de ______ 
1 2 3 4 5 6 7 8 
No. de 

Artículo 
 

Descripción de los Bienes Fecha de entrega 
según definición de 

Incoterms 

Cantidad  Precio Unitario 
entregado en 

[[indicar lugar de 
destino convenido] 

de cada artículo 

Precio Total por 
cada artículo 
(Col. 4×5) 

Impuestos sobre la 
venta y otros pagaderos 
por artículo si el 
contrato es adjudicado 
de acuerdo con  IAO 
14.5.6(a)(ii) 

Precio Total por 
artículo 

(Col. 6+8) 

Indicar 
No. de 
Partida. 
PDA.1 

 Indicar Nombre de los Bienes, y 
especificaciones técnicas  

[Indicar la fecha 

de entrega 

ofertada] 

[Indicar el número de 
unidades a proveer y 
el nombre de la 
unidad física de 
medida  

[Indicar precio 
unitario] 

[Indicar precio 
total por cada 
artículo] 

[Indicar impuesto sobre 
la venta y otros 
pagaderos por artículo 
si el contrato es 
adjudicado] 

[Indicar precio 
total por  artículo] 

PDA.2        

PDA. 3        

Precio Total                         

Firma y sello del oferente  
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Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos (NO APLICA) 

 
Monedas de conformidad con la Subcláusula IAO 15 

Fecha:_______________________ 
LPN No: _____________________ 
Alternativa No: ________________ 
Página N° ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 
Servicio 

N° 
Descripción de los Servicios 

(excluye transporte interno y otros 
servicios requeridos en Honduras 
para transportar los bienes a su 

destino final) 

País de 
Origen 

Fecha de entrega 
en el  lugar de 
destino final 

Cantidad y unidad física Precio unitario Precio total por servicio 
(Col 5 x 6 o un estimado) 

[indicar 
número 
del 
servicio] 

[indicar el nombre de los 
Servicios] 

[indicar el 
país de 
origen de los 
Servicios] 

[indicar la fecha de 
entrega al lugar de 
destino final por 
servicio] 

[indicar le número de 
unidades a suministrar  y 
el nombre de la unidad 
física de medida] 

[indicar el 
precio unitario 
por servicio] 

[indicar el precio total por servicio] 

       

       

       

       

       

       

       

       

 Precio Total de la Oferta  

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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FORMULARIO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA 
NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 
 DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº_____________________________________ 
 
FECHA DE EMISION:        _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:                 _____________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:       __________________________________________ 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación 
__________________________________________ para el suministro de: “______________________”  
a entregar  en _____________________________________.  
 
SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:   __________________________  
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO: __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR 
TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACION PROFESIONAL (INFOP),   ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE 
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN 
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA 
PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA 
OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN 
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR 
DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE 
LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".  
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del INFOP serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de 
realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
Se entenderá por incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:  

1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 

durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se 
rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento. 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 
 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio de 
_______, a los  _______ del mes de _______ del año _____________. 
 

                         FIRMA AUTORIZADA 
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Autorización del Fabricante (solo palica para 
empresas extranjeras) 

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las instrucciones 
indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete del Fabricante y deberá 
estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar documentos que comprometan el 
Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si así se establece en los DDL.] 
 

Fecha:  [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa:  
 
A:  [indicar el nombre completo del Comprador] 
 
 
POR CUANTO 
 
Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el nombre de los 
bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa de las fábricas] mediante el 
presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y dirección del Oferente] a presentar una oferta 
con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y breve 
descripción de los bienes], y a posteriormente negociar y firmar el Contrato. 
 
Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las 
Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes 
mencionada. 
 

Firma: _________________________________________________ 
[firma del(los) representante(s) autorizado(s)  del fabricante] 

 
Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante] 
 
Cargo:  [indicar cargo] 
 
Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del Oferente] 
 
 
Fechado en el día ______________ de __________________de 202__ [fecha de la firma] 
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Sección V.  Países Elegibles 
 
 

En esta licitación son elegibles las empresas de todo el país, a condición de que cumplan los 
requisitos de participación establecidos en los Pliegos y en la Ley Hondureña. 
 

Los proveedores extranjeros podrán ofertar siempre y cuando estén representados por agentes, 
representantes o distribuidores constituidos de conformidad con las leyes hondureñas, 
quienes deberán acreditar, en su caso, que tienen la capacidad y las facilidades necesarias 
para cumplir con las obligaciones de mantenimiento o reparación, existencia de repuestos 
u otras similares si fueren requeridas. 
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PARTE 2 – Requisitos de los Bienes y Servicios 
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Sección VI.  Lista de Requisitos 
 

Índice 
 

1. Lista de Bienes y Plan de Entregas …………………………………………………………. 60 
2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento ……………………………… 61 
3. Planos o Diseños ……………………………………………………………………………. 87 
4. Inspecciones y Pruebas ….………………………………………………………………….. 88 
5. Especificaciones técnicas -----------------------------------------------------------------------------  
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Notas para la preparación de la Lista de Requisitos 
 

El Comprador deberá incluir la Lista de Requisitos en los documentos de licitación, y deberá abarcar 
como mínimo, una descripción de los bienes y servicios a ser proporcionados y un plan de entregas. 
 
La Lista de Requisitos tiene como objetivo proporcionar suficiente información para que los 
Oferentes puedan preparar sus ofertas eficientemente y con precisión, particularmente la Lista de 
Precios,  para la cual se proporciona un formulario en la Sección IV. Además, la Lista de 
Requisitos, conjuntamente con la Lista de Precios, servirá como base en caso de que haya una 
variación de cantidades en el momento de la adjudicación del contrato, de conformidad con la 
Cláusula 41 de las IAO. 
 
La fecha o el plazo de entrega deberá ser establecido cuidadosamente, teniendo en cuenta: (a) las 
implicaciones de los términos de entrega estipulados en las IAO, de conformidad con las provisiones de 
los Incoterms (es decir, los términos DDP, DPA, CIP, FCA y CPT especifican que “la entrega” ocurre 
cuando los bienes son entregados a los transportistas), y (b) la fecha establecida aquí a partir de la cual 
empiezan las obligaciones del Proveedor relacionadas con la entrega (es decir, la notificación de 
adjudicación, la firma del contrato, la apertura o confirmación de la carta de crédito). 
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1.  Lista de Bienes y Plan de Entregas 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción de los Bienes Cantidad Unidad física Lugar de destino 
convenido según 
se indica en los 

DDL 

Fecha de Entrega 

Fecha más 
temprana de 

entrega 

Fecha límite de 
entrega 

 

Fecha de entrega 
ofrecida por el 
Oferente [a ser 

especificada por el 
Oferente] 

PDA. 1 
  

[Indicar la 
Cantidad de 

los 
artículos a 
suministrar 

[Indicar la unidad 
física de medida 
de la cantidad] 

Instituto Nacional 
de Formación 
Profesional 
(INFOP) Oficinas 
principales, 
Tegucigalpa, 
M.D.C. 

90 días 
calendario a 
partir de la 
fecha de la 
firma del 
contrato, o 
cuando se de la 
Orden de Inicio 

90 días después 
de la fecha de 
efectividad del 
Contrato 

[indicar el número de 
días después de la fecha 
de efectividad del 
Contrato] 

 
PDA. 2 

      

PDA. 3 
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2.  Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento.   

(NO APLICA) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

Servicio 

 

Descripción del 
Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde 
los servicios 

serán 
prestados 

Fecha(s) final(es) de 
Ejecución de los Servicios  
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3. Planos o Diseños 
 

Este documento incluye  FOTOGRAFIAS del suministro ofertado, Y MANUALES DE USUARIO.  
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4.- Inspecciones y Pruebas 
            Este documento  incluye inspección, y prueba.    
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Sección VII.  Condiciones Generales del Contrato 
 
1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados que 

aquí se les asigna: 

(a) “El Sitio del Proyecto”, donde corresponde, significa el 
lugar citado en las CEC. 

(b) “Contrato” significa el Contrato celebrado entre el 
Comprador y el Proveedor, junto con los documentos del 
Contrato allí referidos, incluyendo todos los anexos y 
apéndices, y todos los documentos incorporados allí por 
referencia. 

(c) “Documentos del Contrato” significa los documentos 
enumerados en el Contrato, incluyendo cualquier enmienda. 

(d) “Precio del Contrato” significa el precio pagadero al 
Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a las 
condiciones y ajustes allí estipulados o deducciones 
propuestas, según corresponda en virtud del Contrato. 

(e) “Día” significa día calendario. 

(f) “Cumplimiento” significa que el Proveedor ha completado 
la prestación de los Servicios de acuerdo con los términos y 
condiciones establecidas en el Contrato. 

(g) “CGC” significa las Condiciones Generales del Contrato. 

(h) “Bienes” significa todos los productos, materia prima, 
maquinaria y equipo, y otros materiales que el Proveedor 
deba proporcionar al Comprador en virtud del Contrato. 

 (i) “Comprador” significa la entidad que compra los Bienes, 
según se indica en las CEC. 

(j) “Servicios Conexos” significan los servicios incidentales 
relativos a la provisión de los bienes, tales como transporte, 
seguro, instalación, puesta en servicio, capacitación y 
mantenimiento inicial y otras obligaciones similares del 
Proveedor en virtud del Contrato.  

(k) “CEC” significa las Condiciones Especiales del Contrato. 

(l) “Subcontratista” significa cualquier persona natural, 
entidad privada o pública, o cualquier combinación de ellas, 
con quienes el Proveedor ha subcontratado el suministro de 
cualquier porción de los Bienes o la ejecución de cualquier 
parte de los Servicios. 
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(m) “Proveedor” significa la persona natural, jurídica o entidad 
gubernamental, o una combinación de éstas, cuya oferta 
para ejecutar el contrato ha sido aceptada por el Comprador 
y es denominada como tal en el Contrato.   

2. Documentos del 
Contrato 

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato, se 
entiende que todos los documentos que forman parte integral del 
Contrato (y todos sus componentes allí incluidos) son 
correlativos, complementarios y recíprocamente aclaratorios.  El 
Contrato deberá leerse de manera integral. 

3. Fraude y 
Corrupción 

 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y 
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades 
o personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y concesionarios 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes), observar los más altos niveles éticos durante el 
proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 
contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. 

3.2 El Comprador, así como cualquier instancia de control del Estado 
Hondureño tendrán el derecho revisar a los Oferentes, 
proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y 
concesionarios  sus cuentas y registros y cualesquiera otros 
documentos relacionados con la presentación de propuestas y con 
el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por 
auditores designados por el Comprador, o la respectiva instancia 
de control del Estado Hondureño. Para estos efectos, el Proveedor 
y sus subcontratistas deberán: (i) conservar todos los documentos 
y registros relacionados con este Contrato por un período de tres 
(3) años luego de terminado el trabajo contemplado en el 
Contrato; y (ii)  entregar todo documento necesario para la 
investigación de denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la 
disposición del Comprador o la respectiva instancia de control del 
Estado Hondureño, los empleados o agentes del Proveedor y sus 
subcontratistas que tengan conocimiento del Contrato para 
responder las consultas provenientes de personal del Comprador o 
la respectiva instancia de control del Estado Hondureño o de 
cualquier investigador, agente, auditor o consultor 
apropiadamente designado para la revisión o auditoría de los 
documentos. Si el Proveedor o cualquiera de sus subcontratistas 
incumple el requerimiento del Comprador o la respectiva 
instancia de control del Estado Hondureño, o de cualquier otra 
forma obstaculiza la revisión del asunto por éstos, el Comprador o 
la respectiva instancia de control del Estado Hondureño bajo su 
sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 
Proveedor o subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta 
obligación. 
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3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de 
Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que se pudiera incurrir conforme al Código Penal.. 

4. Interpretación 4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y 
viceversa. 

4.2 Incoterms 

(a) El significado de cualquier término comercial, así como los 
derechos y obligaciones de las partes serán los prescritos en 
los Incoterms, a menos que sea inconsistente con alguna 
disposición del Contrato. 

(b) El término DDP, DPA y otros similares, cuando se utilicen, 
se regirán por lo establecido en la edición vigente de los 
Incoterms especificada en la CEC, y publicada por la 
Cámara de Comercio Internacional en París, Francia. 

4.3 Totalidad del Contrato 

 El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el 
Comprador y el Proveedor y substituye todas las comunicaciones, 
negociaciones y acuerdos (ya sea escritos o verbales) realizados 
entre las partes con anterioridad a la fecha de la celebración del 
Contrato. 

4.4 Enmienda 

 Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a 
menos que esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al 
Contrato, y esté firmada por un representante de cada una de las 
partes debidamente autorizado. 

4.5 Limitación de Dispensas 

(a) Sujeto a lo indicado en la Subcláusula 4.5(b) siguiente de 
estas CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o 
aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir 
algún término y condición del Contrato o el otorgar 
prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará, 
afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del 
Contrato.  Asimismo, ninguna dispensa concedida por 
cualquiera de las partes por un incumplimiento del 
Contrato, servirá de dispensa para incumplimientos 
posteriores o continuos del Contrato. 

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de una de 
las partes en virtud del Contrato, deberá ser por escrito, 
llevar la fecha y estar firmada por un representante 
autorizado de la parte otorgando dicha dispensa y deberá 
especificar la obligación que está dispensando y el alcance 
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de la dispensa. 

4.6 Divisibilidad 

 Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida o 
resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o 
falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las 
otras provisiones o condiciones del Contrato.   

5. Idioma 5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos al Contrato intercambiados entre el Proveedor y el 
Comprador, deberán ser escritos en español.  Los documentos de 
sustento y material impreso que formen parte del Contrato, 
pueden estar en otro idioma siempre que los mismos estén 
acompañados de una traducción fidedigna de los apartes 
pertinentes al español y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá 
para efectos de interpretación del Contrato.     

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la traducción 
al idioma que rige, así como de todos los riesgos derivados de la 
exactitud de dicha traducción de los documentos proporcionados 
por el Proveedor.  

6. Consorcio  
6.1 Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo 

conforman deberán ser mancomunada y solidariamente 
responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las 
disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para 
que actúe como representante con autoridad para comprometer al 
Consorcio. La composición o constitución del Consorcio no 
podrá ser alterada sin el previo consentimiento del Comprador.  

7. Elegibilidad 

 

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena capacidad 
de ejercicio, y no hallarse comprendidos en alguna de las 
circunstancias siguientes:  

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos 
contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, 
enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el 
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales 
públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la 
condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades 
mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o 
representantes se encuentran en situaciones similares por 
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;   

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, 
mientras no fueren rehabilitados;   

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio 
de los Poderes del Estado o de cualquier institución 
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descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de 
la Constitución de la República;   

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado 
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado 
con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro 
de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el 
primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de 
dos (2) años , excepto en aquellos casos en que haya sido objeto 
de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la 
prohibición de contratar será definitiva;   

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la 
evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del 
contrato;   

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social 
participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren 
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o 
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de 
selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las 
compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas 
vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las 
que desempeñen, puestos de dirección o de representación 
personas con esos mismos grados de relación o de parentesco;  

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier 
etapa de los procedimientos de contratación o haber participado 
en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o 
términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de 
construcción; e, 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o 
tener vigente sanción de suspensión para participar en 
procedimientos de contratación administrativa. 

8. Notificaciones 8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este Contrato 
deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección indicada en las 
CEC. El término “por escrito” significa comunicación en forma 
escrita con prueba de recibo. 

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre la 
fecha de entrega y la fecha de la notificación.  
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9. Ley aplicable 9.1 El Contrato se regirá y se interpretará según las leyes 
Hondureñas.  

10. Solución de con-
troversias 

 

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver 
amigablemente mediante negociaciones directas informales,  
cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre 
ellos en virtud o en referencia al Contrato. 

10.2 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que 
no se resuelva mediante un arreglo entre el proveedor y el 
comprador, deberá ser resuelto por este, quien previo 
estudio del caso dictara su resolución y la comunicara al 
reclamante. Contra la Resolución del comprador quedara 
expedita la via judicial ante los tribunales de lo contencioso 
administrativo, salvo que las CEC establezcan la posibilidad 
de acudir al arbitraje.  

11.Alcance de los 
suministros 

11.1 Los Bienes serán suministrados según lo estipulado en la Lista de 
Requisitos.  

12.Entrega y docu-
mentos 

12.1 Sujeto a lo dispuesto en la Subcláusula 32.1 de las CGC, la 
Entrega de los Bienes y su Cumplimiento se realizará de acuerdo 
con el Plan de Entrega y Cronograma de Cumplimiento indicado 
en la Lista de Requisitos. Los detalles de los documentos que 
deberá suministrar el Proveedor se especifican en las CEC.  

13. Responsabili-
dades del Pro-
veedor 

13.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y Servicios 
Conexos incluidos en el Alcance de Suministros de conformidad 
con la Cláusula 11 de las CGC y el Plan de Entrega y 
Cronograma de Cumplimiento, de conformidad con la Cláusula 
12 de las CGC.  

14. Precio del 
Contrato 

14.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes 
proporcionados en virtud del contrato no podrán ser diferentes de 
los cotizados por el Proveedor en su oferta, excepto por cualquier 
ajuste de precios autorizado en las CEC.  

15. Condiciones de 
Pago 

15.1 El precio del Contrato, incluyendo cualquier pago por anticipo, si 
corresponde, se pagará según se establece en las CEC. 

15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser por 
escrito, acompañada de documentación de soporte que describan, 
según corresponda, los Bienes entregados cumplidos, y de los 
documentos presentados de conformidad con las Cláusula 12 de 
las CGC y en cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
Contrato. 

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de ninguna 
manera podrá exceder ciento veinte (120) días después de la 
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presentación de una factura o solicitud de pago por el Proveedor, 
y después de que el Comprador la haya aceptado.  

15.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de este 
Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese especificado en 
su  oferta.  

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al 
Proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o  dentro 
del plazo establecido en las CEC, el Comprador pagará al 
Proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa 
de interés establecida en las CEC, por el período de la demora 
hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea antes o 
después de cualquier juicio o fallo de arbitraje.  

16. Impuestos y de-
rechos 

16.1 El Proveedor será totalmente responsable por todos los 
impuestos, gravámenes, timbres, comisiones por licencias, y otros 
cargos similares incurridos hasta la entrega de los Bienes 
contratados con el Comprador.  

16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el 
Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de cualquier 
exención impositiva, concesiones, o privilegios legales que 
pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras.  

17. Garantía Cum-
plimiento  

 

17.1 El Proveedor, dentro de los siguientes treinta (30) días de la 
notificación de la adjudicación del Contrato, deberá suministrar la 
Garantía de Cumplimiento del Contrato por el monto equivalente 
al quince por ciento (15%) del valor del contrato. 

17.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán pagaderos al 
Comprador como indemnización por cualquier pérdida que le 
pudiera ocasionar el incumplimiento de las obligaciones del 
Proveedor en virtud del Contrato. 

17.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de Cumplimiento, 
deberá estar denominada en la(s) misma(s) moneda(s) del 
Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 
Comprador, y presentada en una de los formatos estipuladas por 
el Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al 
Comprador.  

17.4 La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres (3) 
meses la fecha prevista de culminación de la entrega de los 
bienes.  

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada la 
liquidación del contrato, cuando se establezca en las CEC, el 
Proveedor sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato por 
una garantía de calidad de los bienes suministrados, con vigencia 
por el tiempo previsto en las CEC y cuyo monto será equivalente 
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al cinco por ciento (5%) del valor del Contrato. 

 
18. Derechos de 

Autor 
18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros 

materiales conteniendo datos e información proporcionada al 
Comprador por el Proveedor, seguirán siendo de propiedad del 
Proveedor.  Si esta información fue suministrada al Comprador 
directamente o a través del Proveedor por terceros, incluyendo 
proveedores de materiales, el derecho de autor de dichos 
materiales seguirá siendo de propiedad de dichos terceros.  

19. Confidencialidad 
de la Información  

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán  mantener confidencialidad 
y en ningún momento divulgarán a terceros,  sin el 
consentimiento por escrito de la otra parte, documentos, datos u 
otra información que hubiera sido directa o indirectamente 
proporcionada por la otra parte en conexión con el Contrato, 
antes, durante o después de la ejecución del mismo. No obstante 
lo anterior, el Proveedor podrá proporcionar  a sus Subcontratistas  
los documentos, datos e información recibidos del Comprador 
para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del Contrato.  
En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontratistas un 
compromiso de confidencialidad similar al requerido del 
Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC.  

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra 
información recibida del Proveedor para ningún uso que no esté 
relacionado con el Contrato. Asimismo el Proveedor no utilizará 
los documentos, datos u otra información recibida del Comprador 
para ningún otro propósito que el de la ejecución del Contrato.  

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las 
Subcláusulas19.1 y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no 
aplicará a información que:  

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con el 
Banco u otras instituciones que participan en el 
financiamiento del Contrato; 

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin 
culpa de ninguna de las partes; 

(c)   puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el 
momento que fue divulgada y no fue obtenida previamente 
directa o indirectamente de la otra parte; o   

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad 
de esa parte por una tercera parte que no tenía obligación de 
confidencialidad.  
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19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC no 
modificarán de ninguna manera ningún compromiso de 
confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto 
compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los 
Suministros o cualquier parte de ellos.  

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC   permanecerán 
válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por 
cualquier razón.  

20. Subcontratación 
20.1 El Proveedor informará al Comprador  por escrito de todos los 

subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no los 
hubiera especificado en su oferta. Dichas notificaciones, en la 
oferta original o posteriores, no eximirán al Proveedor de sus 
obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades 
contraídas en virtud del Contrato. NO Aplica 

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones de 
las Cláusulas 3 y 7 de las CGC. No Aplica 

21. Especificaciones y 
Normas 

21.1 Especificaciones Técnicas y Planos 

(a) Los Bienes proporcionados bajo este contrato deberán 
ajustarse a las especificaciones técnicas y a las normas 
estipuladas en la Sección VI, Lista de Requisitos y, cuando 
no se hace referencia a una norma aplicable, la norma será 
equivalente o superior a las normas oficiales cuya 
aplicación sea apropiada en el país de origen de los Bienes. 

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar  responsabilidad por 
cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro 
documento, o por cualquier modificación proporcionada o 
diseñada por o  en nombre del Comprador, mediante 
notificación al Comprador de dicho rechazo.  

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos y 
normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse, la 
edición o versión revisada de dichos códigos y normas será 
la especificada en la Lista de Requisitos. Cualquier cambio 
de dichos códigos o normas durante la ejecución del 
Contrato se aplicará solamente con  la aprobación previa 
del Comprador y dicho cambio se regirá de conformidad 
con la Cláusula 32 de las CGC.  

22. Embalaje y 
Documentos  

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para 
impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar 
de destino final indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser 
adecuado para resistir, sin limitaciones, su manipulación brusca y 
descuidada, su exposición a temperaturas extremas, la sal y las 
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precipitaciones, y su almacenamiento en espacios abiertos. En el 
tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando 
corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los bienes y la 
carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los 
puntos en que los bienes deban transbordarse. No aplica 

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se coloquen 
dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente con los 
requisitos especiales que se  hayan estipulado expresamente en el 
Contrato, y cualquier otro requisito, si lo hubiere, especificado en 
las CEC y en cualquiera otra instrucción dispuesta por el 
Comprador. No aplica 

23. Seguros 23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes 
suministrados bajo el Contrato deberán estar completamente 
asegurados, en una moneda de libre convertibilidad de un país 
elegible, contra riesgo de extravío o daños incidentales ocurridos 
durante fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y 
entrega, de conformidad con los Incoterms  aplicables o según se 
disponga en las CEC.  

24. Transporte 24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la 
responsabilidad por los arreglos de transporte de los Bienes se 
regirá por los Incoterms indicados. No aplica 

25. Inspecciones y 
Pruebas 

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de los 
Bienes según se dispone en las CEC, por su cuenta y sin costo 
alguno para el Comprador. 

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones 
del Proveedor o de sus subcontratistas, en el lugar de entrega y/o 
en el lugar de destino final de los Bienes o en otro lugar en 
Honduras. De conformidad con la Subcláusula 25.3 de las CGC, 
cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en recintos 
del Proveedor o de sus subcontratistas se le proporcionarán a los 
inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluso  
el acceso a los planos y  datos sobre producción, sin cargo alguno 
para el Comprador. 

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho a 
presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la 
Subcláusula 25.2 de las CGC, siempre y cuando éste asuma todos 
los costos y gastos que ocasione su participación, incluyendo 
gastos de viaje, alojamiento y alimentación. 

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e 
inspecciones, notificará oportunamente al Comprador indicándole 
el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de una tercera parte, si 
corresponde, o del fabricante cualquier permiso o consentimiento 
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necesario para permitir al Comprador o a su representante 
designado presenciar las pruebas o inspecciones, cuando el 
proveedor esté dispuesto.  

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice algunas 
pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el Contrato, 
pero que considere necesarias para verificar que las características 
y funcionamiento de los bienes cumplan con los códigos de las 
especificaciones técnicas y normas establecidas en el Contrato. 
Los costos adicionales razonables que incurra el Proveedor por 
dichas pruebas e inspecciones serán sumados al precio del 
Contrato. Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones 
impidieran el avance de la fabricación y/o el desempeño de otras  
obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, deberán realizarse 
los ajustes correspondientes a las Fechas de Entrega y de 
Cumplimiento y de las otras obligaciones afectadas.  

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los 
resultados de dichas pruebas y/o inspecciones. 

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes  o 
componentes de ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o 
que no se ajusten a las especificaciones. El Proveedor tendrá que 
rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados o 
hacer las modificaciones necesarias para cumplir con las 
especificaciones sin ningún costo para el Comprador. Asimismo, 
tendrá que repetir las pruebas o inspecciones, sin ningún costo 
para el Comprador, una vez que notifique al Comprador de 
conformidad con la Subcláusula 25.4 de las CGC.   

25.8  El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o 
inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la presencia del 
Comprador o de su representante, ni la emisión de informes, de 
conformidad con la Subcláusula 25.6 de las CGC, lo eximirán de 
las garantías u otras obligaciones en virtud del Contrato. 

26. Liquidación por 
Daños y Perjui-
cios 

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de las 
CGC, si el Proveedor no cumple con la entrega de la totalidad o 
parte de los Bienes en la(s) fecha(s) establecida(s) dentro del 
período especificado en el Contrato, sin perjuicio de los demás 
recursos que el Comprador tenga en virtud del Contrato, éste 
podrá deducir del Precio del Contrato por concepto de liquidación 
de daños y perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del 
precio de entrega de los bienes atrasados o de los servicios no 
prestados establecido en las CEC por cada semana o parte de la 
semana de retraso hasta alcanzar el máximo del porcentaje 
especificado en esas CEC. Al alcanzar el máximo establecido, el 
Comprador podrá dar por terminado el contrato de conformidad 
con la Cláusula 34 de las CGC.   
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27. Garantía de los 
Bienes 

27.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en 
virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente 
o actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a 
diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.  

27.2 De conformidad con la Subcláusula 21.1(b) de las CGC, el 
Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados estarán 
libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese 
incurrido, o derivados del  diseño, materiales o manufactura, 
durante el uso normal de los bienes en las condiciones que 
imperen en el país de destino final. 

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía 
permanecerá vigente durante el período cuya fecha de  
terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes: 
doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier 
parte de ellos según el caso,  hayan sido entregados y  aceptados 
en el punto final de destino indicado en el Contrato, o dieciocho 
(18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar 
de flete en el país de origen. 

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los 
defectos y proporcionará toda la evidencia disponible, 
inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador 
otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar 
tales defectos.  

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del 
plazo establecido en las CEC, deberá reparar o reemplazar de 
forma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún 
costo para el Comprador.  

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con 
corregir los defectos dentro del plazo establecido en las CEC, el 
Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a 
tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por 
cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos 
que el Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del 
Contrato. 

28. Indemnización 
por Derechos de 
Patente 

28.1 De conformidad con la Subcláusula 28.2 de las CEC, el 
Proveedor indemnizará y librará de toda responsabilidad al 
Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de pleitos, 
acciones o procedimientos administrativos, reclamaciones, 
demandas, pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier 
naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por representación 
legal, que el Comprador tenga que incurrir como resultado de  
transgresión o supuesta transgresión de derechos de patente, uso 
de modelo, diseño registrado, marca registrada, derecho de autor 
u otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente 
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en la fecha del Contrato debido a: 

(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso de los 
bienes en el País donde está el lugar del proyecto; y 

(b) la venta de los productos producidos por los Bienes en 
cualquier país. 

 Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte de 
ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el Contrato o 
para fines que no pudieran inferirse razonablemente del Contrato. 
La indemnización tampoco cubrirá cualquier transgresión que 
resultara del uso de los Bienes o parte de ellos, o de cualquier 
producto producido como resultado de asociación o combinación 
con otro equipo, planta o materiales no suministrados por el 
Proveedor en virtud del Contrato.   

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el 
Comprador como resultado de alguna de las situaciones indicadas 
en la Subcláusula 28.1 de las CGC, el Comprador notificará 
prontamente al Proveedor y éste por su propia cuenta y en 
nombre del Comprador responderá a dicho proceso o demanda, y 
realizará las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo de 
dicho proceso o demanda.     

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de veintiocho 
(28) días a partir del recibo de dicha comunicación de su 
intención de  proceder con tales procesos o reclamos, el 
Comprador tendrá derecho a emprender dichas acciones en su 
propio nombre.  

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a 
prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor 
pueda contestar las citadas acciones legales o 
reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el 
Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera 
incurrido. 

28.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al Proveedor 
y a sus empleados, funcionarios y Subcontratistas,  por cualquier 
litigio, acción legal o procedimiento administrativo,  reclamo, 
demanda, pérdida, daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, 
incluyendo honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar 
al Proveedor como resultado de cualquier transgresión o supuesta 
transgresión de patentes, modelos de aparatos, diseños 
registrados, marcas registradas, derechos de autor,   o cualquier 
otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente a 
la fecha del Contrato, que pudieran suscitarse con motivo de 
cualquier diseño, datos, planos, especificaciones, u otros 
documentos o materiales que hubieran sido suministrados o 
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diseñados por el Comprador o a nombre suyo. 

29. Limitación de 
Responsabilidad 

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe,  

(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual, 
de agravio o de otra índole frente al Comprador por pérdidas o 
daños indirectos o consiguientes, pérdidas de utilización, 
pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo 
de intereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará a 
ninguna de las obligaciones del Proveedor de pagar al 
Comprador los daños y perjuicios previstos en el Contrato, y 

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al Comprador, ya 
sea contractual, de agravio o de otra índole, no podrá exceder 
el Precio del Contrato, entendiéndose que tal limitación de 
responsabilidad no se aplicará a los costos provenientes de la 
reparación o reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la 
obligación del Proveedor de indemnizar al Comprador por  
transgresiones de patente. 

30. Cambio en las 
Leyes y 
Regulaciones 

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después de la 
fecha de 28 días calendario antes de la presentación de Ofertas, 
cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con 
carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase o se 
modificase en el lugar de Honduras donde está ubicado el Proyecto 
(incluyendo cualquier cambio en interpretación o aplicación por las 
autoridades competentes) y que afecte posteriormente la fecha de 
Entrega y/o el Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o 
Precio del Contrato serán incrementados o reducidos según 
corresponda, en la medida en que el Proveedor haya sido afectado 
por estos cambios en el desempeño de sus obligaciones en virtud 
del Contrato. No obstante lo anterior, dicho incremento o 
disminución del costo no se pagará separadamente ni será 
acreditado si el mismo ya ha sido tenido en cuenta en las 
provisiones de ajuste de precio, si corresponde y de conformidad 
con la Cláusula 14 de las CGC.  

31. Fuerza Mayor 31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de 
Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación 
por incumplimiento en la medida en que la demora o el 
incumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato sea el 
resultado de un evento de Fuerza Mayor. 

31.2 Para fines de esta Cláusula, “Fuerza Mayor” significa un evento o 
situación fuera del control del Proveedor que es imprevisible, 
inevitable y no se origina por descuido o negligencia del 
Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los 
únicos, actos del Comprador en su capacidad soberana, guerras o 
revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de 
cuarentena, y embargos de cargamentos.  

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor 
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notificará por escrito al Comprador a la máxima brevedad posible 
sobre dicha condición y causa. A menos que el Comprador 
disponga otra cosa por escrito, el Proveedor continuará cumpliendo 
con sus obligaciones en virtud del Contrato en la medida que sea 
razonablemente práctico, y buscará todos los medios alternativos 
de cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de 
Fuerza Mayor existente. 

32. Órdenes de Cam-
bio y Enmiendas 
al Contrato 

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar cambios 
dentro del marco general del Contrato, mediante orden escrita al 
Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las CGC, en uno o más 
de los siguientes aspectos: 

(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes que 
deban suministrarse en virtud al Contrato deban ser 
fabricados específicamente para el Comprador; 

(b) la forma de embarque o de embalaje; 

(c) el lugar de entrega 

32.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución 
en el costo o en el tiempo necesario para que el Proveedor cumpla 
cualquiera de las obligaciones  en virtud del Contrato, se efectuará 
un ajuste equitativo al Precio del Contrato o al Plan de Entregas/de 
Cumplimiento, o a ambas cosas, y el Contrato se enmendará según 
corresponda. El Proveedor deberá presentar la solicitud de ajuste de 
conformidad con esta Cláusula, dentro de los veintiocho (28) días 
calendario contados a partir de la fecha en que éste reciba la 
solicitud de la orden de cambio del Comprador.  

32.3 Los precios que cobrará el Proveedor por bienes que pudieran ser 
necesarios pero que no fueron incluidos en el Contrato, deberán 
convenirse previamente entre las partes, y no excederán los precios 
que el Proveedor cobra actualmente a terceros por servicios 
similares. 

32.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o 
modificación al Contrato excepto mediante una enmienda por 
escrito ejecutada por ambas partes. 

33. Prórroga de los 
Plazos 

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el 
Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que 
impidiesen la entrega oportuna de los bienes ó el cumplimiento de 
conformidad con la Cláusula 12 de las CGC, el Proveedor 
informará prontamente y por escrito al Comprador sobre la demora, 
posible duración y causa. Tan pronto como sea posible después de 
recibir la comunicación del Proveedor, el Comprador evaluará la 
situación y a su discreción podrá prorrogar el plazo de 
cumplimiento del Proveedor. En dicha circunstancia, ambas partes 
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ratificarán la prórroga mediante una enmienda al Contrato. El plazo 
de la prorroga será conforme lo establece el articulo 226 del 
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la Cláusula 
31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño de sus 
obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al Proveedor a 
la imposición de liquidación por daños y perjuicios de conformidad 
con la Cláusula 26 de las CGC, a menos que se acuerde una 
prórroga en virtud de la Subcláusula 33.1 de las CGC.  

34. Terminación 
34.1 Terminación por Incumplimiento 

(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en 
caso de incumplimiento del Contrato, podrá terminar el 
Contrato en su totalidad o en parte mediante una 
comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor 
en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

(i) si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los 
Bienes dentro del  período establecido en el Contrato, 
o dentro de alguna prórroga otorgada por el 
Comprador de conformidad con la Cláusula 33 de las 
CGC; o  

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra 
obligación en virtud del Contrato; o 

(iii) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el 
proceso de licitación o de ejecución del Contrato, ha 
participado en actos de fraude y corrupción, según se 
define en la Cláusula 3 de las CGC; o 

(iv) La disolución de la sociedad mercantil Proveedora, 
salvo en los casos de fusión de sociedades y siempre 
que solicite de manera expresa al Comprador su 
autorización para la continuación de la ejecución del 
contrato, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que tal fusión ocurra. El Comprador podrá 
aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este 
último caso, haya derecho a indemnización alguna; o 

 (v) La falta de constitución de la garantía de 
cumplimiento del contrato o de las demás garantías a 
cargo del Proveedor dentro de los plazos 
correspondientes; 

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en su 
totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula 34.1(a) 
de las CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y 
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condiciones que considere apropiadas, Bienes similares a 
los no suministrados o prestados.  En estos casos, el 
Proveedor deberá pagar al Comprador los costos 
adicionales resultantes de dicha adquisición. Sin embargo, 
el Proveedor seguirá estando obligado a completar la 
ejecución de aquellas obligaciones en la medida que 
hubiesen quedado sin concluir. 

34.2 Terminación por Insolvencia 

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier 
momento mediante comunicación por escrito al Proveedor 
en caso de la declaración de quiebra o de suspensión de 
pagos del Proveedor, o su comprobada incapacidad 
financiera. 

34.3 Terminación por Conveniencia. 

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al 
Proveedor, podrá terminar el Contrato total o parcialmente, 
en cualquier momento por razones de conveniencia. La 
comunicación de terminación deberá indicar que la 
terminación es por conveniencia del Comprador, el alcance 
de la terminación de las responsabilidades del Proveedor en 
virtud del Contrato y la fecha de efectividad de dicha 
terminación.  

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar 
dentro de los veintiocho (28) días calendario siguientes a al 
recibo por el Proveedor de la notificación de terminación del 
Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de 
acuerdo con los términos y precios establecidos en el 
Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador 
podrá elegir entre las siguientes opciones:  

(i) que se complete alguna porción y se entregue de 
acuerdo con las condiciones y precios del Contrato; 
y/o 

(ii) que se cancele el balance restante y se pague al 
Proveedor una suma convenida por aquellos Bienes 
que hubiesen sido parcialmente completados y por los 
materiales y repuestos adquiridos previamente por el 
Proveedor. 

34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso de 
muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos ofrezcan 
concluir con el mismo con sujeción a todas sus estipulaciones; la 
aceptación de esta circunstancia será potestativa del Comprador sin 
que los herederos tengan derecho a indemnización alguna en caso 
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contrario. 

34.5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de 
las partes. 

35. Cesión 
35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o parcialmente 

las obligaciones que hubiesen contraído en virtud del Contrato, 
excepto con el previo consentimiento por escrito de la otra parte. 
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Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato 
 
Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán las 
Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, estas disposiciones 
prevalecerán sobre las de las CGC.   
 
CGC 1.1(i) El comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 

CGC 1.1(a) 

 Lugar y forma 
de entrega. 

El lugar y forma de entrega: Lugar: Sección de almacén,  oficina principal, 
situado frente a la primera entrada colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C. 
Forma: Total o parcial, siempre y cuando sea dentro del plazo estipulado en 
el contrato.  

Para la recepcion definitiva, la administración  designara una comicion  
conforme a lo indicado en el articulo 225 del reglamento de la ley de 
contratacion del Estado. 

CGC 4.2 (b) La versión de la edición de los Incoterms será: Icoterms 2010 

 

CGC 8.1  

Notificacion 

Para notificaciones, la dirección del Comprador es: 

Atención: Lic. Gilberto Sanabria; División Administrativa y Financiera.  

Dirección: Primer piso del edificio principal del INFOP, frente a la primera 
entrada de la colonia Miraflores.  

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. Honduras C.A.  

Teléfono: 2230-2989 

Dirección electrónica: administracion@infop.hn 

CGC 10.3 

 Resolucion de 
controver-
sias. 

Contra la resolución del comprador procederá la via judicial ante los Tribunales 
de lo Contecioso Administrativo. 

CGC 14.1 Los precios del suministro no serán ajustables 

CGC 15.1  

Financia-
miento y 
forma de 
pago.  

Financiamiento y forma de pago. 

Para financiar la contratacion objeto de la presente licitación, el INFOP cuenta 
con recursos XXXX. 

La forma y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato es:  

El 100% del valor total del contrato, (un solo pago), Treinta (30) días calendario  
después que la comisión de recepcion extienda el acta de recepcion definitiva. 

CGC 15.2 

 Documentos 
para pago. 

Para que se realice el pago, el proveedor deberá presentar ante al Division 
Administrativa y Financiera del INFOP, la docuementacion siguiente: 

• Solicitud de pago por escrito 

• Contrato original 
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• Factura original c o n  C A I  d e l Proveedor a nombre del Instituto 
Nacional de Formación Profesional, en l a  que se indique la 
descripción del suministro. 

• Constancia de solvencia fiscal vigente, emitida por el Servicio 
administrativo de Rentas (S.A.R.)  

• Recibo original a nombre del Instituto Nacional de Formación 
Profesional; 

• Garantía de Calidad 

• Acta de recepción definitiva 

CGC 15.5 El plazo de pago después del cual el Comprador deberá pagar interés al 
Proveedor es cuarente y cinco  (45) desde que se haya recibido la 
docuementacion correspondiente a satisfacción del compardor, según lo 
establecido en la clausula anterior.   

Los intereses se calcularan en apliacacion a la tasa de interés promedio para 
operaciones activas vigente en el Sistema Bancario Nacional, determinada 
mensualmente para la respectiva moneda por el Banco Central de Honduras. 

CGC 16.1 El oferente que resultare con la adjudicación, será totalmente responsable por 
todos los Impuestos, Gravámenes, Timbres, Comisiones por Licencias y otros 
cargos similares incurridos hasta la entrega de los bienes contratados por el 
Comprador 

CGC 17.3 

 garantia de 
cumplimiento. 

El monto de la Garantía de Cumplimiento, será del 15% del valor total del 
contrato, y debe ser emitida por un plazo equivalente a la vigencia del contrato, 
mas tres (3) meses adicionales y ser entregada al INFOP a mas tardar en la fecha 
en que el proveedor  firme el contrato, y se le haya dado la orden de inicio o 
compra.  

Si por causas imputables al proveedor no se constituyere esta garantia en el plazo 
previsto, el INFOP declarara sin valor y efecto la adjudicación y procederá  ala 
ejecución de la Garantia de Mantenimiento de Oferta.  

Para cumplir con este requisito se aceptara garantia bancaria, fianza o cheque 
certificado 

CGC 17.5 

Plazo garantia 
de calidad. 

 

“Se requerirá” una Garantía de Calidad, con una vigencia de un año contado a 
partir del Acta de Recepción Final del Suministro  

CGC 22.2 No aplica 

CGC 23.1 No aplica  

CGC 24.1 El Proveedor está obligado a transportar los bienes (incluyendo seguros y otros 
gastos), al lugar de destino final. Definido como el lugar de destino final, el 
INFOP, en la ciudad de Tegucigalpa. M.D.C. Honduras, sección de almacén. 

CGC 25.1 No Aplica. 
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CGC 26.1 Sin perjuicio del cumplimiento del contarto por parte del proveedor, por las 
demoras no justificadas en la entrega del suministro, el comprador aplicara una    
multa diaria por incumplimiento en relación con el monto total del respectivo 
contrato,  de conformidad a lo indicado en las Disposiciones Generales del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, vigentes a la fecha del  
incumplimiento. 

CGC 27.3  

monto garantía 
de calidad 

El período de validez de la Garantía de Calidad será de (1) año, con un porcentaje 
del 5% del monto total del contrato. 

CGC 27.5 Cuando los bienes no se hallen en estado de ser recibidos por defectos o averias 
visibles o cuando ocurran faltantes o cualquier otra razón calificada, el INFOP 
dara instrucciones precisas al proveedor para que proceda a una nueva entrega en 
el termino de veinte (20) días hábiles siguientes a la recepcion provisional, previa 
notificación al contratista.      

CGC 34.2 
 
Rescision 
contrato 

Además de las causales enunciadas en la clausula 34.2 de las condiciones 
generales del contrato (CGC) de este pliego, se podrá rescindir el contrato en el 
caso de recorte presupuestrio de fondos nacionales que se efectue por razón de la 
situación económica del país, la estimación de la percepción de ingresos menores 
a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia de 
acuerdo al articulo 78 de las Disposiciones Generales del presupuesto de Ingresos 
y Egresos de la Republica del ejercicio fiscal 2023. 
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Sección IX.  
Formularios del Contrato 

1.  Contrato (sujeto a cambios) 
CONTRATO NO. XXXXX 

“SUMINISTRO MAQUINARIA Y EQUIPO AGRICOLA : xxxxxxxxxx, PARA USO DEL INFOP” 
 

Este contrato es celebrado el día XXXX de XXXX del año XXXX, entre los señores FREDIS ALONSO 
CERRATO VALLADARES, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y de este domicilio, con tarjeta 
de identidad número 0706-1960-00054, en su condición de Director Ejecutivo del INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP), nombrado mediante Acuerdo No. STSS-
276-2022 emitido por la Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social LESLY 
SARAHI CERNA y la Secretaria General MARIA UBALDINA MARTINEZ MOLINA; transcripción de 
fecha 8 de marzo del 2022 de dicha Secretaria de Estado en adelante denominado EL COMPRADOR; y, 
XXXXXX,  mayor de edad, XXXX, XXXX, hondureño, con domicilio en la colonia  XXXX, calle 
XXXXXX, XXXX, de la ciudad de XXXXX, con tarjeta de identidad número XXXXXX, accionando 
como Representante Legal de la Sociedad Mercantil denominada XXXX, constituida mediante Escritura 
Pública No. XXXX de fecha XXX, autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX 
Tomo XXX del Registro XXXXXXXXX; acredita su condición con el Testimonio de la Escritura Pública 
No. XXXX de fecha XXX, autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX Tomo 
XXX del Registro de XXXXXXXX, en adelante denominado EL PROVEEDOR; POR CUANTO EL 
COMPRADOR ha llamado a Licitación respecto de ciertos Bienes para la adquisición del “Suministro 
equipo de equipo de transporte, para uso del INFOP”, dividido en xxx Lotes: lote x, partida x…….; por lo 
que, ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE: PRIMERO.- GENERALIDADES: En este 
Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne en las respectivas 
Condiciones del Contrato a que se refieran.- SEGUNDO.- ANTECEDENTES Y OBJETO DEL 
CONTRATO: EL COMPRADOR mediante Resolución No. XXXXX del XXXXX, emitida por el 
Consejo Directivo del INFOP, resolvió adjudicar a EL PROVEEDOR  el Lote /Partida XXXXX de la 
Licitación Pública Nacional (LPN) No. 07-2023, mismos que se requieren para uso del INFOP.  
TERCERO.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: Es convenido y aceptado que el valor 
del Suministro objeto del presente Contrato asciende a la suma de XXXXXX (incorporar según oferta 
adjudicación, que incluye seguro, flete, y otros gastos), el cual será cancelado de acuerdo a las condiciones 
estipuladas en las Cláusulas CGC 15.1 y CGC 15.2 de las Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 
contenidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación Pública Nacional (LPN) No.07-2023 .- EL 
PROVEEDOR efectuará un solo pago en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario posteriores a la 
entrega de la documentación relacionada en la cláusula CGC 15.2 de las Condiciones Especiales del 
Contrato (CEC), siempre y cuando la recepción sea satisfactoria para EL COMPRADOR.- Para efectos 
tributarios y cuando proceda, EL COMPRADOR retendrá y enterará al fisco los impuestos que conforme a 
Ley correspondan.- CUARTO.- CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS 
TECNICOS: EL PROVEEDOR  se obliga a cumplir con la entrega del suministro de acuerdo a las  
siguientes especificaciones técnicas: (incorporar las especificaciones técnicas del o los lotes/partidas 
adjudicados, descritas en el Pliego de Condiciones). QUINTO. - PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: El 
plazo de entrega del suministro es de: (indicar plazo según pliego de condiciones) días calendario 
contados a partir de la fecha que se dé la orden de inicio y se haya firmado el Contrato (o si el oferente 
ofrece un plazo menor ese es el que se consigna acá), el cual debe ser entregado en la ciudad de Roatán, 
Departamento de Islas de la Bahía, (indicar dirección). SEXTO.- DE LAS GARANTIAS: 1. DE 
CUMPLIMIENTO: Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la notificación de adjudicación, 
EL PROVEEDOR presentará a favor de EL COMPRADOR, una Garantía Bancaria o Fianza de 
Cumplimiento por el valor de XXXX LEMPIRAS (L. XXXXX), equivalente al quince por ciento (15%) 
del valor total del Contrato, para garantizar la ejecución y el fiel cumplimiento de todas y cada una de las 
cláusulas, plazos, condiciones y obligaciones de cualquier tipo especificadas en este Contrato, misma que 
deberá tener una vigencia de ciento veinte (120) días calendario, más 3 meses adicionales  a partir de la firma de 
este Contrato.- La no presentación de esta garantía conforme lo estipulado en el párrafo anterior, dará lugar 
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a la resolución del Contrato sin derivar responsabilidad alguna para EL COMPRADOR, así como a la 
ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta presentada por EL PROVEEDOR junto con su oferta 
en el marco de la Licitación Pública Nacional (LPN) No.07-2023. 2. DE CALIDAD: Efectuada la 
recepción del suministro objeto de la contratación y habiéndose firmado el Acta de Recepción Definitiva, 
EL PROVEEDOR presentará a favor de EL COMPRADOR, una Garantía de Calidad. El monto de esta 
Garantía será equivalente al cinco (5%) del total del contrato y deberá estar vigente por un plazo de doce 
(12) meses, contados a partir de la fecha del Acta de Recepción Definitiva. Esta garantía de calidad deberá 
ser presentada en un plazo no mayor a xx (x) días posteriores a la fecha del Acta de Recepción Definitiva. 
3.-GARANTIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO.  El PROVEEDOR 
deberá de entregar a EL COMPRADOR, las garantías de funcionamiento del fabricante o distribuidor en 
honduras. 4.-CONDICIONES DE LAS GARANTIAS (DE CUMPLIMIENTO Y CALIDAD): Ambas 
garantías deberán tener literalmente la siguiente cláusula obligatoria: “CLÁUSULA ESPECIAL 
OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL 
DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA 
RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR EL DIRECTOR EJECUTIVO, SIN 
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO 
DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA 
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, 
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO 
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A 
LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL 
BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE 
CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".- No se admitirán garantías que contengan cláusulas o disposiciones 
generales o especiales que contradigan o se opongan a la presente cláusula.- SEPTIMO.- 
PENALIZACION POR INCUMPLIMIENTO: En caso de incumplir con el plazo establecido en la 
Cláusula Quinta de este Contrato, por las demoras no justificadas en la entrega del suministro, EL 
COMPRADOR aplicará una multa  por el incumplimiento  en el plazo de entrega del 0.36% diario en 
relación con el monto total del Contrato, de conformidad a lo indicado en las Disposiciones Generales del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República,  Ejercicio Fiscal 2023. El monto máximo de la 
indemnización por daños y perjuicios es del 10% acumulable por día de atraso sobre el valor total del 
Contrato. Al llegar esta sanción al máximo acumulable, EL COMPRADOR podrá hacer efectiva la 
Garantía de Cumplimiento. Así mismo EL COMPRADOR podrá dar por terminado el Contrato de pleno 
derecho, reservándose además, el ejercicio de las acciones legales correspondientes por incumplimiento del 
Contrato por parte de EL PROVEEDOR..- OCTAVO.- CESION O SUBCONTRATACION: De acuerdo 
a este contrato, no se permitirá la cesión ni la sub-contratación. Se entiende que EL PROVEEDOR no 
podrá transferir, asignar, cambiar, modificar, traspasar su  
derecho de recibir pagos o tomar cualquier disposición que se refiera al Contrato.- Si así sucediese, la 
cesión o sub-contratación, será considerada como incumplimiento del mismo y se procederá a la rescisión 
del Contrato sin responsabilidad de parte de EL COMPRADOR.-NOVENO.-  RESOLUCION DEL 
CONTRATO: EL COMPRADOR ejercerá su derecho para dar por terminado el presente contrato en los 
siguientes casos: a) El grave o reiterado incumplimiento injustificado por parte de EL PROVEEDOR de las 
cláusulas convenidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación de la LPN No 05-2023, Contrato y demás 
documentos que forman parte del mismo; b) La falta de constitución de las garantías a cargo de EL 
PROVEEDOR, dentro de los plazos correspondientes; c) La sentencia firme emitida por tribunal 
competente en la cual se declare que la empresa, su representante y los socios de ésta, están comprendidos 
en las inhabilidades, prohibiciones y situaciones irregulares a que se refiere la Ley Especial Contra el 
Lavado de Activos y demás legislación que corresponda, a efecto de garantizar la solvencia legal e 
idoneidad del PROVEEDOR en el debido cumplimiento de sus obligaciones según el marco jurídico del 
país; d) La muerte del Comerciante Individual si no pudieren concluir el contrato sus sucesores, o la 
disolución de la sociedad mercantil (Incorporar según proceda xxxxxxxxxxxxxx); e) La declaración de 
quiebra o de suspensión de pagos de EL PROVEEDOR o su comprobada incapacidad financiera; f) Los 
motivos de interés público o las circunstancias imprevistas calificadas como caso fortuito o fuerza mayor, 
sobrevinientes a la celebración de Contrato, que imposibiliten o agraven desproporcionalmente su 
ejecución; g) El mutuo acuerdo de las partes; h) Cuando no sea posible la ejecución del contrato por 
razones de interés público posteriores a la celebración del presente Contrato; i) En caso de recorte 
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presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y financiera del 
país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades 
imprevistas o de emergencia de acuerdo a las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2023; j) La incautación por parte de la Oficina Administradora 
de Bienes Incautados (OABI) de los Bienes de la empresa, que imposibiliten la operatividad de EL 
PROVEEDOR; k) Las demás que establezca expresamente este Contrato,  la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento. Cuando la rescisión del Contrato se deba a causas imputables a EL 
PROVEEDOR, EL COMPRADOR  la declarará de oficio y hará efectiva la Garantía de Cumplimiento. Si 
EL PROVEEDOR incumpliera de manera relevante alguna de las obligaciones que asume y que sean 
significativas para la entrega oportuna del Suministro derivado del presente Contrato, EL COMPRADOR 
podrá rescindirlo en cualquier momento.- La notificación de la rescisión del Contrato se hará por escrito a 
partir de la cual se considerará efectiva la misma, explicando en la nota los motivos en que tal acción se 
fundamenta.- DECIMO.- DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO: Forman parte de este 
Contrato, con derechos y obligaciones de igual eficacia entre las partes, los documentos siguientes: a) 
Condiciones Generales del Contrato (CGC); b) Condiciones Especiales del Contrato (CEC); c) 
Especificaciones Técnicas y Generales; d) Oferta  y Lista de Precios Originales; e) Certificación de 
Resolución de Adjudicación ; f) Notificación de adjudicación; g) Garantía de Cumplimiento; h) Acta de 
Recepción Definitiva; i) Garantía de Calidad; j) Los demás documentos complementarios que se hayan 
originado de esta transacción y en general toda la correspondencia que se gire entre las partes contratantes.- 
DECIMO PRIMERO.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Se entenderá por fuerza mayor o 
caso fortuito, todo acontecimiento que no ha podido preverse o que habiéndose previsto, no ha podido 
eludirse y que impide el exacto cumplimiento de las obligaciones contractuales, tales como: catástrofes 
provocadas por fenómenos naturales, accidentes, huelgas, guerras, revoluciones o sediciones, naufragio e 
incendios. El incumplimiento total o parcial por parte de EL PROVEEDOR sobre las obligaciones que le 
corresponden de acuerdo con el presente Contrato, no será considerado como incumplimiento si se atribuye 
a cualquiera de los casos antes descritos, extremo que deberá justificar EL PROVEEDOR y ser constatado 
por EL COMPRADOR.- DECIMO SEGUNDO.- JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para definir 
cualquier situación controvertida que no pudiese solucionarse conciliatoriamente, ambas partes se someten 
a la jurisdicción y competencia del Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo de esta ciudad 
capital.- DECIMO TERCERO.- INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP) y con la convicción de 
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, 
equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así 
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el 
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: 
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y 
DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS 
DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y 
aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y 
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, 
igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe 
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o 
asociado, autorizado o no, realiza: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se 
ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones 
de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o 
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios 
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma 
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada 
a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso 
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente 
revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de 
información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.- 
Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del 
Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines 
distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de 
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alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes 
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del 
cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo 
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los 
socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados 
de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar 
con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al 
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las 
sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales 
que correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a 
los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de 
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de 
contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan 
según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad 
administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.-  DECIMO CUARTO.- ACEPTACIÓN: Las 
partes aceptan el contenido de todo lo pactado en cada una de las cláusulas anteriores y convienen en que lo 
no previsto en el presente Contrato y en sus documentos integrantes, será regulado por la Ley de 
Contratación del Estado, su Reglamento y demás leyes aplicables. 
En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes indicados  
Por y en nombre del Comprador: 
Firmado:  [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]  
Por y en nombre del Proveedor: 
Firmado:  [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]  
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2.  FORMULARIO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
ASEGURADORA / BANCO 

 
GARANTIA / FIANZA 
 DE CUMPLIMIENTO Nº:  _____________________________________ 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:  ______________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:    ______________________________________________ 
 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA cada 
uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto 
entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, para el suministro de: “______________________”  
entregado en _____________________________________.  
 
SUMA  
AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  
 
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:  __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR 
RESULTANTE DE LA LIQUIDACION EN LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, A SIMPLE 
REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP),   
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO 
REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE 
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR 
DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL 
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. 
LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER 
OTRA CONDICIÓN".  
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), serán 
solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas 
que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de ______, a los  
_______ del mes de _______ del año _____________. 
 
 

FIRMA AUTORIZADA  
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 

98 
 

3. FORMULARIO  GARANTIA DE CALIDAD 
          ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 
 DE CALIDAD:    _____________________________________ 
 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO ___________________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO: ___________________________________________ 
 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar la calidad DE 
SUMINISTRO de: “______________________” a ser entregado en 
_____________________________________, por el Afianzado/Garantizado 
______________________________________________. 
 
SUMA  
AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  
 
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:   __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: “LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR 
RESULTANTE DE LA LIQUIDACION DE CALIDAD, DEL SUMINISTRO, A SIMPLE 
REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP),   
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO 
REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE 
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR 
DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL 
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. 
LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER 
OTRA CONDICIÓN".   
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) serán 
solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas 
que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _______, Municipio ________, a los  
_______ del mes de _______ del año _____________. 

 
FIRMA AUTORIZADA  
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SECCION X-PARTE TECNICA. 
 
 
 
 
1.-Especificaciones Técnicas 

          La documentación técnica deberá contener detalle pormenorizado de los requerimientos exigidos 
según se describe a continuación: VER ANEXO ADJUNTO.  
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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP) 
DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN 

PROYECTO EQUIPAMIENTO DE TALLERES DE LAS CINCO REGIONALES DEL INFOP Y 
CAPACITACIÓN DE INSTRUCTORES 

MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
                

  
DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES O 

MEDIOS DE 
SEGUNDO NIVEL 

ESPECIFICACIONES   UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

COMPONENTE 1:  
EQUIPAMIENTO DE 
TALLERES 

        

TALLER DE 
MECANICA 
AUTOMOTRIZ 
(Tegucigalpa) 

LOTE 1 PARTIDAS      

Alineadora de Ruedas 
3D 

Toda la electronica esta en las camaras, 
rapida toma de lectura, camaras se mueven 
automaticamente siguiendo las dianas, lo que 
permite alinear carros muy pequeños o muy 
grandes sin perdida de tiempo 

1 Alineadora 2 

Corrector de Camber 

Corrige los angulos de inclinacion camber en 
vehiculos con suspension Mcpherson, Corrige 
el camber o el caster en 10 minutos sin la 
necesidad de bajar el conjunto McPherson, 
cambiar tornillo o calentar piezas 

2 Corrector 2 

Equipo de Lubricacion 
para Aceite 

(Bomba, carrete, piston, filtro, regulador, 
manometros, manguera y fitineria) 3 

Equipo 3 

Banco de Prueba y 
Limpieza de Inyectores 

Prueba y limpia hasta 6 inyectires, funciona 
con GDI, EFI, SFI, etc. Descarga el aceite 
automaticamente, Sistema de Limpieza por 
ultrasonido 

4 Banco 3 

Recicladora Automatica para refrigerante R134 5 Recicladora 3 

Escaner Automotriz 

Escaner avanzado: 
• 12/24 V 
• Ip65 
• Dolp y CAN FD 
• Pass Truh J2534 
• Wifi y Bluetooth 

6 Escaner 3 

Analizador 
Analizador de sistema electrico, diagnostica 
baterias, alternador y motor de arranque, se 
conecta con Bluetooth al escaner y/o app del 
celular 

7 Analizador 3 

Diagnostico TPMS 
Se conecta por Bluetooth al escaner, prueba, 
programacion y copia de sensores TPMS en 
ambas frecuencias 

8 Equipo 3 
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Osciloscopio 
Scope box es un modulo versatil y facil de 
usar que detecta fallas de alto nivel en varios 
componentes electricos, como sensores, 
actuadores y circuitos. 

9 Osciloscopio 3 

Programador de 
Llaves 

Scope box es un modulo versatil y facil de 
usar que detecta fallas de alto nivel en varios 
componentes electricos, como sensores, 
actuadores y circuitos. 

10 Equipo 3 

Maquina de Humo Para deteccion de fugas en vehiculos con 
turbo. 11 Maquina 3 

Maquina de Humo Para deteccion de fugas en vehiculos con 
turbo. 12 Maquina 3 

Intercambiador de ATF Equipo para cambio de aceite de 
transmisiones automaticas 13 Maquina 3 

Juego de Conectores 
Juego de Conectores para CAT 501, incluye 
la gran mayoria de conectores de vehiculos 
livianos. 

14 Juego 3 

Nivelador Universal 
Magnetico Para la correccion del angulo Camber. 15 Maquina 2 

Raspador Nuematico 
Para limpiar la superficie interna del 
nuematico, para su reparacion, con una 
capacidad de 22,000 rpm. 

16 Maquina 3 

TOTAL TALLER         
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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP) 
DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN 

PROYECTO EQUIPAMIENTO DE TALLERES EN LAS CINCO REGIONALES DEL INFOP Y 
CAPACITACIÓN DE INSTRUCTORES 

MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
  
  

DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES O MEDIOS 

DE SEGUNDO NIVEL 
ESPECIFICACIONES   UNIDAD DE CANTIDAD 

REQUERIDA 
COMPONENTE 1:  
EQUIPAMIENTO DE 
TALLERES 

    MEDIDA    

TALLER DE PINTURA 
AUTOMOTRIZ Y MEC. DE 
MOTOS 

LOTE 2 PARTIDAS      

Banco De Enderezado 
Automotriz 

• categoría: equipo para taller de 
enderezado y pintura  
• etiqueta: bancos de enderezado  
• Capacidad total de templado: 30 
TONELADAS 
  4 torres 
• Longitud de la mesa: 5.60 m 
• Altura de la mesa: 2.50 m 
• Ancho de la mesa: 2.20 m 

1 Banco 1 

Cabina Y Horno  De Pintado 
De Vehiculos 

Sistema de alimentacion trifacico 
quemador diesel un quemador,sistema 
de extracion por turbina dimesiones 
ancho 7x 5 metros 

2 Cabina 1 

Spoter Electrico Para 
Enderezado De Carrocerias  

220 voltios con todo el kit accesorios 
para reparaciones varias 3 Spoter 1 

Escanner Para Motocicletas 
Yamaha, Suzuki, Kawasaki, 
Honda 

  4 Escanner 3 

Cortadora Por Plasma 

Alimentación 120 – 240 V ca Ciclo De 
Trabajo 40 A en 140 Vcc, 50% 27 A en 
91 Vcc, 20% de Capacidad de corte 
Capacidad nominal 5/8 pulg. (16 mm) 5 

corte 5 

Soldadora De Arco Revestido Alimentación Amperaje Ciclo De Trabajo 
220v 20-300 A, CD 60% Soldadura con 
electrodo revestido  
(SMAW) de CD en diámetros desde  
1.6 hasta 6.4 mm (1/16” a 1/4”) en  
todo tipo de electrodo 

6 

SOLDADORA 5 
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Soldadora Mig 

Alimentación 220v Amperaje 30-260 A, 
CD Ciclo de trabajo 40%  
Soldadura con microalambre (GMAW)  
diámetro: 0.6 A 1.2 mm (0.023” a 
0.045”)  
con transferencia de corto circuito. En  
acero inoxidable diámetro: 0.6 A 0.9 
mm  
(0.023” a 0.035”). Tubular con núcleo 
de  
fundente (FCAW) diámetro: 0.8 a 1.2 
mm  
(0.030” a 0.045”). Aluminio en 
diámetros  
de: 0.9 y 1.3 mm. (0.035” y 0.052”) 7 

SOLDADORA 5 

Bancos De Trabajo acero inoxidable de 190cm de alto x 80 
cm de ancho x 120cmm de largo 

8 mesas de 
trabajo 11 

Careta Electronica Para 
Soldadura Electrica 

Ventana panorámica. Sombra variable 
#9-13. Sombra #4 en estado pasivo. 
Ajuste de sensibilidad y sombra con 
potenciómetro. Recargable a base de 
luz solar, suspensión con ajuste de 
matraca. 

9 

caretas para 
soldar 15 

Juego De Llaves Mixtas De 8mm a 32mm 10 llaves mixtas 12 
Juego De Tarrajas Y 
Machuelos Milimetrico 60 Piezas 11 para elaborar 

roscas  5 

Caja De Cubos 205 piezas milimetrico cuadrante de 
1/2", 3/8 y 1/4" 12 herramienta 

manual 8 

Pistola Pulverizadora para pintar vehiculos (HVLP) Bajo 
consumo de aire: 10.5 a 12.5 CFM´ 
Presión ideal de trabajo: 29 PSIPatrón 
de rociado: 12 pulgadas de alto Boquilla 
1.3, ideal para acabados finales como 
color bicapa, 1.5 Para uso en acabados 
monocapa, 1.9 Ideal para primarios de 
alto relleno.(Uso industrial Automotriz) 

13 

pistola 
pulverizadora 8 

Lijadora Electrica Orbital 

base de rectangular  4"x 8"   110 voltios, 
Velocidad: 6000 a 10000 r.p.m. Tamaño 
de papel: 4 "x 8" .  Con Bolsa de 
aspiración ( observacion: para uso 
industrial) 14 

lijadora 
electrica base 

rectangular 
12 

Lijadora Electrica Orbital 

base de   cuadrada 4"x 4" 110 voltios, 
Velocidad: 8000 a 12000 r.p.m. Tamaño 
de papel: 4 "x 5" .  Con Bolsa de 
aspiración ( observacion: para uso 
industrial) 15 

lijadora 
electrica base 

cuadrada 
12 
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Lijadora Electrica Roto- 
Orbital 

base de 5"  circular110 voltios, 
Velocidad: 8000 a 12000 r.p.m. – 
Diámetro de órbita: 2,6 mm. – Tamaño 
de papel: 125 mm.  Con Bolsa de 
aspiración ( observacion: para uso 
industrial) 16 

lijadora 
electrica base 

circular  
18 

Cargador De Baterias 110 voltios potencia de carga 2 KW 
potencia de arrnque 10 KW tension de 
carga 12 y 24 voltios 4 puntos de 
regulacion de carga 

17 
cargador de 

baterias 5 

Cizalla Eléctrica Manual corte de chapa hasta 1,6 mm 110 
voltios 380 watts 

18 cizalla 6 
Cortadora Diagonal Herramienta de Corte de 3" (76mm) 

Inalámbrica de 20V 3 amperios con 
cargador, bateria y estuche (uso rudo)     
Ajuste de Guarda sin LlaveVelocidad 
ReversibleFreno Electrónico ( 
observacion: para uso industrial) 

19 

cortadola de 
lamina 6 

Pulidora Para Robineado para automóvil, 110 voltios 60 hrz 1200 
W, 7 pulgadas/6 pulgadas, velocidad 
variable 1500-3500 RPM, ( observacion: 
para uso industrial) 

20 
pulidora para 

vehiculos 12 

Esmeriladora De Banco 8" (210 mm) de 3/4 HP Capacidad de 
motor de 3,600 rpm para remover 
material a alta velocidad ( observacion: 
para uso industrial) 

21 
esmeril de 

banco 5 

Pistola De Impacto 

Inalámbrica cuadrante de 1/2” (13mm) 
con Pin de Retención de 20V torque de 
400 Pies - Lbs / 540 Nm ( observacion: 
para uso industrial) 

22 pistola de 
impacto 10 

Taladro Atornillador Inalámbrico de 1/2"(13mm) de 20V 3 
amperios con cargador, bateria y 
estuche ( observacion: para uso 
industrial) 

23 
taladro 

inalambrico 10 

Lijadora Roto Orbital Inalámbrica de 5" (127 mm) 20V 3 
amperios con cargador, bateria y 
estuche ( observacion: para uso 
industrial) 

24 

lijadora orbital 20 

Esmeriladora Angular de 4-1/2" (115mm) 750W 110 voltios 
(uso rudo) 25 pulidora 110 

volt 10 

Taladro Atornillador 

de 1/2" (13mm), Inalámbrico 20V 3 
amperios con cargador, bateria y 
estuche( observacion: para uso 
industrial) 

26 taladro 
inalambrico 10 

Sierra Caladora 

110 voltios 60hrz 600 Watts con acción 
pendular     Potente motor de 600 
Watts y velocidad variable ( 
observacion: para uso industrial) 

27 sierra 
caladora 8 

(Rach) Cuadrante de 1/2 Matraca Inalámbrica de 1/2" 
(13mm) 20V  3 amperios con cargador, 
bateria y estuche ( observacion: para 

28 rach 
inalambrico 8 
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uso industrial) 

Pistola De Aire Caliente 2000W 110 voltios 60 hrz 29 pistola para 
calor 10 

Esmeriladora Angular Inalámbrica de 4-1/2" (115mm) 20V  3 
amperios con cargador, bateria y 
estuche ( observacion: para uso 
industrial) 

30 
esmeril 
manual 10 

TOTAL TALLER         
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Aviso de Licitación Pública Nacional 
República de Honduras 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP) 
LPN-07-2023 

“ADQUISICION DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS PARA MECANICA AUTOMOTRIZ, 
PARA LOS TALLERES DIDACTICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION 
PROFESIONAL (INFOP)”.  

  
1. El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) invita a las empresas interesadas en 

participar en la Licitación Pública  Nacional (LPN) No. 07/2023 a presentar ofertas selladas para 
la “Adquisicion de equipo y herramientas para mecánica automotriz, para los talleres 
didácticos del Instituto Nacional de Formacion Profesional (INFOP)” el cual esta 
conformado por los siguientes Lotes: 

 LOTES DESCRIPCION 
Lote 1. 
(16 pdas) 

Equipo y Herramientas para Mecanica Automotriz.     

Lote 2.  
(30 pdas) 

Equipo y Herramientas para Pintura Automotriz y Mecánica de 
Motos.  

 
2. El financiamiento para la realización del presente proceso, proviene exclusivamente de fondos 

Nacionales del Gobierno Central Administrados por el INFOP. 

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante solicitud escrita 
dirigida a la División Administrativa y Financiera, ubicada en el primer piso del Edificio 
Administrativo del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), colonia Miraflores, 
boulevard Centro América, en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C.- Los documentos de la licitación 
también podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del 
Estado de Honduras, “HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn). Y son completamente gratis. 

5. Las ofertas deberán de presentarse en la siguiente dirección: Division Administrativa y Financiera 
del INFOP, ubicada en el 1º piso Edificio Principal del INFOP, frente a la primera entrada de la 
colonia Miraflores, Tegucigalpa M. D. C., Honduras., en sobre o paquete cerrado, a partir del dia 
21 de junio del año 2023, en horario de oficina (7:30am a 3;30pm), hasta la fecha limite 
establecida para la Recepción y Apertura de Ofertas, que es el dia 07 de agosto de 2023, 
hora:10:30 a.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán 
en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada. 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía y / o Fianza de Mantenimiento  de la 
Oferta por un porcentaje equivalente, por lo menos al 2% del monto total de la oferta. 

     Tegucigalpa, M.D.C., 14 de junio del 2023. 
 
 
 
 

Arq. Gerardo Jose francisco Perez Montoya 
Director Ejecutivo por ley 

 
 
 

http://www.honducompras.gob.hn/
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